








DEL 

гашено РШ?Д * ют 





fi WW 

DEL 

DERECHO PIAL ISPAlOL 
ASI COMÚN COMO ESCEPCIONAL, 

PARA XL USO 

P E LOS CRIRSA1TÏESDE JTJr£SFR.TCElTCIA, 

Ж ^ ¿ w á * aè gas* y ê$e£a<&, 
т 

ÍJD- Jhetuatbo De Coto y cAJbo^a. 

R E A M A D A . 

Impresta de los Sres. Asludillo y Garnie. 

4848. 



ES PROPIEDAD DE SUS AUTORES. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

^§№L Código publicado como ley á virtud de 
la sancionada en 19 de Marzo de 1848 y pues

to en ejecución desde 1.° de Julio siguiente, 
ha producido una revolución grande, si n® 
completa, en el Derecho penal español. 

Todos los hechos punibles no separados de 
la regla general por via de privilegios ó de

rechos escepcionales, han quedado sujetos ¿ 
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una ley acabada, terminante y metódica, Is 
cual de seguro no es perfecta , por que no 
pueden serlo las obras de los hombres y mu
cho menos desde su primer ensayo , pero ha 
sustituido ventajosamente á nuestro antiguo 
Derecho penal. 

Leyes caprichosas y semi-bárbaras, caidas 
en desuso ; disposiciones verdaderamente de 
circunstancias, adoptadas con urgencia por 
exigirlas motivos acaso transitorios; prescri-
ciones legales y administrativas, publicadas 
veinte años antes de su restablecimiento; en 
fin, una jurisprudencia práctica que por 
tiempo mas largo del que podia consentirse, 
ha reinado de una manera casi absoluta en 
los tribunales, cuya ilustrada esperiencia, rec
to juicio y prudente discreción, han sido las 
verdaderas garantías de los interesados y de 
la sociedad en la parte mas importante y de
licada del Derecho español: he aqui los ele
mentos de que se componía nuestra legisla
ción criminal antes de ser planteado el nue
vo Código que si otros beneficios no propor
cionase , al menos causaría uno muy digno 
de atención por la fijeza y uniformidad que 
imprime á las decisiones penales. 

Dos facciones prominentes marcan la fiso
nomía del Código actual. Científico en su esen
cia, está redactado con sujeción á las bue
nas doctrinas del Derecho moderno y en vis
ta de modelos ciertamente dignos de imita
ción ea cnanto se acomodan á las partícula-



res circunstancias de nuestro pais. Artística, 
y tal vez artificioso por demás en sus for
mas, representa por el método un sistema 
de codificación desconocido en España, si 
esceptuamos en cierto modo el ensayo de 1822 
y alguna que otra ley, como la penal de 1830, 
referente á los delitos de hacienda pública, 
nada recomendable á la verdad por su es
tremado rigor. i 

De la importancia legislativa y científica del 
nuevo Código , háse derivado naturalmente 
la notable multitud de sus espositores que 
ya esplicando el testo , ya juzgándolo, ya co
mentando sus artículos, ya reduciéndolos á 
la forma sinóptica, ya comparándolos con 
otras leyes antiguas y modernas , propias y 
estrañas; han contribuido, cada cual en su 
línea y grado, á la formación de una exejé-
ús ó parte interpretativa y de aplicación, tan 
filosófica y autorizada como variada y abun
dante. 

Pero es también efecto naturalísimo de la 
publicación del nuevo Código , la mudanza 
casi completa de los principios constitutivos 
y las nociones elementales del Derecho pe 
nal español. Debemos conocer que se ha crea
do uno enteramente distinto bajo diversas re
laciones del que hace poco tiempo existía en 
la^ nación , se practicaba en el foro, se «pro
fesaba en las universidades y era enseñado á 
los cursantes de Jurisprudencia. La reforma 
de la lejislacion penal exije, por consiguiem* 



te, otra no menos interesante; la reforma d » 
los libros en que los jóvenes han de apren
der las doctrinas emanadas de las leyes v i -
jentes. 

Hay que hacer una distinción. Hoy posee-
Mi os en España un Derecho penal común que 
rige para la inmensa generalidad de los he
chos justiciables, y otro Derecho penal escep-
eional eselusivamente relativo á los delitos 
militares , de imprenta y de hacienda públi
ca. Todos estos resultan segregados del Có
digo de una manera terminante. Asi mismo 
están eiiniinadas de la ley común, las con
travenciones á las reglas sanitarias que se 
adopten en tiempo de epidemia; pero estas 
medidas especiales que mas bien que pre
ceptos lejislativos han de ser por necesidad 
reglamentos de administración generales, pro
vinciales ó municipales , tienen por su ^na
turaleza un carácter transitorio y son depen
dientes de pasageras circunstancias, hijas del 
momento y tal vez de la sola localidad. Por 
esta razón , parecen os que no están en el ca
so esas movibles disposiciones, de formar par
te del Derecho escepcional, sin duda mas per
manente que ellas aunque no tanto como el 
Derecho común. 

Si es necesario , indispensable , urgente, 
organizar los^principios teóricos, los elemen
tas del Derecho penal español asi común 
©orno escepcional, á fin de que aparezca for
mulada en un cuerpo" de doctrina cabal y 



metódico esta parte interesantísima de la 
jurisprudencia , entendemos hacer un impor
tante servicio á los cursantes de la misma 
facultad , proporcionándoles un libro en que 
se instruyan fácilmente y por entero de to
do cuanto deben saber acerca de este ramo 
de sos estudios , el mas trascendental y de 
mayor uso en la práctica de la abogacía y 
la judicatura, en la vida social y hasta en el 
círculo de la familia. 

Modesto como lo es el título de la presen
te obra, pretendemos no obstante hacer un 
trabajo completo , sencillo y metódico que 
no solo ceda en utilidad de la pública ins
trucción , sino ademas convenga notoriamen
te á las personas letradas y á todas en g e 
neral , por que á tocias interesa familiarizar
se con el Derecho del pais y mayormente con 
las leyes penales. 

Por último, la redacción de esta clase de 
obras (y nosotros nos lisongeamos de ser los 
primeros en abrir esta senda] contribuye po
derosamente como base para levantar el ma
jestuoso edificio de una dogmática ó parte 
doctrinal filosófica del Derecho , digna de la 
cxcjésis que sabios escritores van formando 
respecto del nuevo Código penal., inocúlense 
con discernimiento en la estudiosa juventud 
los verdaderos principios de las leyes crimi
nales de España, y se pondrá en camino á 
los alumnos de la facultad de Jurisprudencia 
para que mas adelante perfeccionen sus es-
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ludios y distingan lo que aquellas contienen 
de bueno y recomendable y lo que necesita 
enmiendas ó modificaciones. 

El objeto de nuestra obra está esplicado 
en cuanto se acaba de manifestar : su títu
lo, apoyado en estas ideas, es el mejor pros
pecto que pudiera darse. Ofrecemos unas 
NOCIONES DEL DERECHO P E N A L E S P A Ñ O L AS I 

COMÚN COMO ESCEPCIONAL principalmente pa
ra el uso de los cursantes de Jurisprudencia 
y en general para toda clase de personas. 

Véase á continuación la marcha que vamos 
á seguir en este libro. 
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DELINCUENCIA.. 
RESPONSABILIDAD. 
PENAL IDAD . 

He aquí las tres ideas fundamentales del De
recho penal, así común como privilegiado. 

Porque DERECHO P E N A L , hablando general
mente, no es otra cosa que la ciencia que trata 
del conjunto de condiciones dependientes de la vo
luntad humana, indispensables para la represión 
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> I. HECHOS P U N I B L E S ; 

11. PERSONAS R E S P O N S A B L E S . 

III. P E N A S . 

de los hechos contrarios á la justicia. X en. otro 
sentido, es la colección de las leyes que castigan
do los delitos, aseguran los derechos sociales e indi-
íiduales. 

El. Derecho penal español es de dos- cla
mes, á saber: 

I. ' D E R E C H O P E N A L COMÚN. 

II. DERECHO P E N A L E S C E P C I O N A L . ' -

Primera división que ha de presidir en es
ta obra. 

Derecho penal común « s el que traía de la 
generalidad de los hechos justiciables. 

Derecho penal excepcional, el que se ocupa 
de ciertos hechos punibles castigados por leyes 
distintas del Código general.. Este derecho pri
vilegiado es de tres especies , que son : 

i . 3 Derecho penal. . ..militar. 
2/ . . . . de -imprenta. 
5. a de hacienda pública. 
Subdivisión que ha de servirnos en la se

gunda parte de la presente obra. 
El Derecho pena!, mirado en su conjunto 

que comprende así el común -como el escep-
cional, trata principalmente de tres objetos 
que son el desarrollo de sos ideas fundamen
tales •: v l •« -í *> , ¡ , , ) r ' í , * , " > *- • - w 



I. Los hechos punibles son considerados; 
i.° En las condiciones de su existencia. 
2.° En la escaía de su ejecución. 
3.° En los grados de su entidad. 
4.° En sus especies. 

II. Las personas responsables, lo sen: 
4.° Criminalmente. 
2.° Civilmente. 

Distínguense además con relación á su de
lincuencia que puede ser: 

i . ° Principal. 
2.° Accesoria inmediata. ¡ 
3.° mediata. 

III. Las penas ofrecen varios aspecto * : 
4.° Por su gravedad. 
2.° cualidades. 
3.' modificaciones. 

Conviene desenvolver mas prolijamente las 
ideas que acabamos de apuntar. < 

I.—1.° Las condiciones de existencia de 
los hechos punibles son cuatro: 

A. Voluntad. 
B. Conocimiento. 
C. Libertad. 
D. Malicia. 
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La ley presume que todo delincuente ha 
obrado con estas condiciones ; pero admite 
prueba en contrario. Además, exime de res
ponsabilidad criminal á ciertas personas en 
las cuales no concurren aquellas. 

I.—2.° La escala de ejecución de los he
chos punibles, consta de cinco grados; 

A . Consumación. 
B. Intento frustrado. 
C. Tentativa. 
D. Conspiración. 
E. Proposición. 

I.—3.° Las grados de entidad de los he
chos punibles, son tres : 

A. Delitos graves 
B menos graves. 
C. Faltas. 

I.—4.° Las especies de los hechos puni
bles son diez y seis: 

4. a Delitos contra la Religión. 
- 2 . a . . . . la seguridad esterior de 

Estado. 
la seguridad interior del 

Estado y el orden público. 
4. a de fa 
5.a . contr 
6. a . de v 

de falsedad, 
contra la salud pública, 
de vagancia y inendi-

\ cidad. 
7. , . de juegos y rifas. 
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8.a de los empleados públi
cos en el ejercicio de sus cargos. 

9. a contra las personas. 
40. a la honestidad. 
41. a . . . . el honor. 
42. a el estado civil 

de las personas. 
43. a la libertad y seguridad. 
44. a la propiedad. 
45.a Imprudencia temeraria. 
16.a Faltas. 

II.—1.° De la responsabilidad criminal es
tán exentas absolutamente once clases de per
sonas, á saber: 

A. Por locura. 
B. . . . edad. 
C. . . . falta de discernimiento. 
D. . . . defensa. 
E. . . . necesidad. 
F. . . . ocasión. 
G. . . . fuerza. 
H. . . . miedo. 

CH. . . . deber. 
I. . . . obediencia. 
J. . . . impedimento. 
Hay también otras personas relativamente 

exentas de la responsabilidad criminal por 
los motivos siguientes : 

A. Parentesco. 
B. Arrepentimiento. 
C. Reparación. 
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1). Condonación. 
E. ' Demostración. 
F. Denuncia. 
G. Privilegio. 
Además, la responsabilidad criminal se dis- ' 

minuye ó aumenta con arreglo á las circuns
tancias . de atenuación o agravación de! hecho 

• punible, que son de .cuatro clases : 
4.a Circunstancias atenuantes * genéralos. 

-2. a ... especiales. 
5. a . . . . . . . . . . . ... agravantes generales. 
4. a . . . . . . . . . especiales. 

I I .-2.° La responsabilidad civil comprende: 
Á. La restitución. s 

B; La reparación del daño. 
. C. La indemnización de perjuicios. 

Exíjese á seis. ..clases de personas : 
1.a Las responsables criminalmente. 
2. a Los guardadores de los dementes ó 

' locos; " '' ••• . , .: .̂ . . ;-
5.a " . . . padres y guardadores de meno

res de quince- años. 
4. a Las personas en cuyo favor se ha pre

cavido un mal, cometiéndose para evitarlo mi 
hecho punible. 

5. a Los que causaren la fuerza ó el miedo. 
6. a .-. . posaderos, taberneros* ó personas 

que estén ai frente de establecimientos seme
jantes, y los amos, maestros y personas de
dicadas á cualquier género de industria, m 
ciertos t casos. 
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Los responsables así civil como criminal
mente, pueden ser con relación á su delin
cuencia 

A. Autores. 
B. Cómplices. 
C. Encubridores. ~. . 

IIL—1.° Las penas, por su gravedad, son: 
A. Aflictivas. 
B. Correccionales. 
C. Leves. 
Por sus cualidades : 
À. Principales. 
B. Accesorias. » 
a. Simples. 
b. Compuestas. 
a. Indivisibles. 
b. Divisibles. 

A . Conjuntivas. , 
B. Disyuntivas. 
Por sus modificaciones : 
A. Ordinarias. . ? 
B. Atenuadas. 
C. Agravadas. 
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Las ideas que anunciadas dejamos, tendrán 
en esta obra el conveniente desarrollo : tra
taremos de todas las materias comprendidas 
en el Derecho penal español, tanto común 
cuanto escepcional; y llenaremos exactamen
te todos los términos de las varias distincio
nes que dejamos establecidas. 

Empezaremos haciendo como preliminar in
dispensable, un resumen histórico del Dere
cho penal español. 

Después, entrando mas en materia, divi
diremos el todo de la obra en dos partes : 

1. Del Derecho penal común. 
ÍS. Del Derecho penal escepcional. 
Cada uña de estas grandes divisiones irá 

gubdividida en tratados, estos en capítulos y 
estos en párrafos. 

Para metodizar y esclarecer la distribución 
de los hechos punibles conforme á sus espe
cies, pondremos en cada cual de estas : 

1.° Los hechos que constituyen delitos graves. 
2.° menos graves. 
5.° faltas. 
Por otra parte, daremos aplicadas á cada 

hecho las reglas de ejecución, marcando las 
* penas correspondientes: 

A. A la tentativa. 
B. Al intento frustrado. 
C. A la consumación 
« . respecto de los autores 
b. cómplices 
e. . . . . . . . . . . . . . encubridores. 
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1). A los casos de penas ordinarias. 
E. . . . . atenuadas. 
F. agravadas. 
Este método es enteramente adaptable al 

Derecho penal común : haremos lo posible por 
aproximarnos á él cuando tratemos del Dere
cho penal escepcional. 



CAPÍTULO III. 

RESUMEN HISTÓRICO DEL DERECHO P E N A L 

E S P A Ñ O L . 

Bosquejaremos en tres párrafos la historia' 
del Derecho penal común, y en uno la del De
recho penal especial. 

El Derecho penal común abraza cuatro 
épocas. 

La 1.a empieza en la dominación romana, 
y acaba con la publicación del Fuero Juzgo. 

La 2. a principia en el Fuero Juzgo y con
cluye con la promulgación de las Partidas. 

La 3. a empieza en las Partidas, y termina 
con el Código penal de 1822. 

La 4. a principia en el Código penal de 1822 



y finaliza con el de 19 de Marzo de 1848 
que es el vigente. 

V DESECHO PENAL COMÚN.—PRIMERA ÉPOCA. 

Guando los Romanos enviaron á Grecia una 
Diputación para que se enterase á fondo de 
las leyes de aquel país, poco fruto pudieron 
reeojer en orden al Derecho penal, forzosa
mente imperfectísimo en el estado de las an
tiguas sociedades, y el cual fué planteado en 
Atenas por el inflexible DRAGÓN , cuya dure
za es un proverbio tradicional, si bien el sa
bio legislador SOLÓN templó algún tanto su 
rigor escesivo. 

Los Diputados de Roma importaron á su 
patria y entregaron en manos de los Decen-
vlros, instrucciones poco recomendables, cuyo 
espíritu de severidad y desproporción se ve 
reflejado en las leyes de las Doce tablas. 

Ni en tiempo de la República, ni en la 
época del imperio, adelantaron gran cosa los 
Romanos en el perfeccionamiento de su l e 
gislación criminal, y cuando Justiniano se de
dicó á refundir y componer por completo el 
Derecho, no parece que puso la bastante aten
ción en esta parte importantísima de la Ju
risprudencia. De los doce libros del Código 
de su nombre, publicado en 534 bajo el título 
de Codex repetiloe prceleclionis que reemplazó 
al que se dio á luz en 529; délos cincuen-



ta del Digesto (533) y de los cuatro de la Ins
tituto. (533) solo uno se destina en cada cual 
de estas obras, á las leyes penales tan de 
fectuosas, estrañas, é incoherentes como no 
podían menos de ser, considerados los hábi
tos, intereses y trastornos del pueblo r o 
mano. 

Esto no obstante, la reforma justiniánea 
participó del espíritu de lenidad predicado 
por los Apóstoles de la Religión deJesu-cris-
to ; mas aunque fuera en ese tiempo algo me
nos dura la justicia criminal de los Roma
nos, esta ventaja, que fué sin duda un p r o 
greso, no impidió que aquella fuese viciosa, 
y nada digna de imitación. 

Sobre todo', el Derecho penal de Roma no 
podía ser enteramente adaptable al carácter 
y costumbres de la España, y aunque domi
nada esta por el pueblo que se llamó y 
no con demasiada impropiedad, PUEBLO R E Y , 
ni aceptó de un modo absoluto su legisla
ción, admitiéndola mas bien como ejemplo 
modiíicable, á despecho de sus vencedores 
que la procuraron introducir paulatinamen
te por medios indirectos; ni menos pudo ser
le impuesta como un precepto obligatorio 
la reforma de Justiniano , porque habiendo 
esta tenido lugar á mediados del siglo VI . , 
ya desde antes, á principios del V., se ha
bían los Godos apoderado de la España. 

Verdad es que las costumbres góticas se 
mezclaron en el suelo español con los usos 
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trasplantados de Roma, y este conjunto in
forme y mostruoso era la legislación común, 
en la que predominaba el elemento roma
no. Pero en la parte criminal era precisa
mente donde menos • valimiento tenia por 
ser la mas espuesta y sensible á los nuevos 
influjos de las costumbres germánicas. Los Re
yes godos al mismo tiempo no se descuida
ban en borrar la línea divisoria que la conquis
ta había trazado entre los dos pueblos,, y 
para llevar á cabo su constante pensamiento 
formaron con sus leyes compilaciones , las cua-,1 

les mandadas observar por todos con esclu-
sion de otro derecho alguno, fueron identifi
cando las dos razas hasta estinguirse del to
do aquella línea de separación. De estas-com
pilaciones la última, que ha llegado hasta nos
otros, se titula Fuero Juzgo. 

La opinión de que Sisenándo lo hizo en el 
concilio 4.° de Toledo, es evidentemente equi
vocada. - ' V ~ ~ * 

La mas probable es la deque Ghiudasvin-
to en el concilio Toledano 7.° formase una 
colección-de. las leyes antiguas;: que fué acre
centada esta en el concilio 8.° por Recesvin-
to; que después Ervigio, Egica y Wi tiza ,hi
cieron nuevas y aumentadas colecciones; y 
que á este código así fomentado, es al que hoy 
se dá el indicado nombre de Fuero Juzgo. 

Con razón Cuyacio tributó elogios á este có
digo estimándole muy superior á tudas las 
colecciones de los bárbaros. Prescindiendo de 
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su metódica coristruccion y del acierto de sus 
leyes en general, se observa que ya no se mi
ra en él con la indiferencia que hasta enton
ces la legislación criminal, destinándose á es
te ramo importantísimo cuatro de sus doce 
libros (el 6.° 7.° 8.° y 9.°) sin perjuicio de al
gunas disposiciones que acerca de la misma 
se hallan en .otros de aquellos. 

Sin embargo, no porque el Fuero Juzgo me
rezca ser ensalzado con relaciona ser un po
co detenido en el derecho penal, ha de 
pensarse que dejó de incurrir en gravísimos 
errores. Confunde ante todo el pecador con el 
delincuente, tanto que se usan como sinónimos 
estos términos. Aunque procura definir y d i 
ferenciar el acto punible, del que no io es, 
« o sucede así en todos los casos; y si la es
cala de las penas es algo mas estensa que la 
conocida por aquellos tiempos , los castigos 
son incoherentes y desproporcionados con res
pecto á los delitos, y se adoptan como ta
les los repugnantes martirios de marca y 
azotes. Admítese el ta i ion, esceptuando 
poquísimos casos, y lo que es mas impro
pio , es medida taxativa de los castigos la 
calidad de las personas delincuentes. Así los 
crímenes de los viliores son reprimidos con 
mas severidad que los cometidos por los ko-
nestiores y los de los poíentiores con mas leni
dad que los de estos últimos. 

Todos los defectos anotados demuestran los 
vicios de que el código visogodo adoleció, y 
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prueban que si dio un pasa, en la senda del 
progreso, no satisfizo aun los principios de 
razón y de justicia. 

D E R E C H O / P E N A L CÓMtíN-.—SEGUNDA'ÉPOCA. 

Con la invasión de los sarracenos ocurri
da en España a principios del siglo 8.°, vi
no á tierra la monarquía goda, y por coase-
.cuencia natural de este general trastorno, si 
atrasada hemos visto que se hallaba antes la 
legislación penal, á seguida sufrió el mayor 
abatimiento. 

Los españoles convertidos en guerreros pa
ra la grande obra de la reconquista, introdu
jeron, como elementos necesarios, privilegios 
personales y locales que entronizaron la mas 
completa anarquía legal. 

Cada población se gobernaba por leyes es
peciales, á las que reunidas se daba el título 
de Fueros Municipales ó Carlas pueblas, y de 
aquí el desorden y la confusión que resultó 
precisamente de regirse por principios etereo-

' os, las partes de un mismo todo. 
Ei carácter esencial de la justicia criminal 

que representan los Fueros.Municipales, sobre 
ser tan diverso y multiforme como ellos, es ei 
mas cruel, bárbaro é inhumano que imaginar
se puede, una multa suele bastar para pur
gar un horrendo crimen, mientras que de otro 
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lado un esceso insignificante se castiga con una 
pena esterminadora. En algunos fueros se es
tablece la regla de que si el culpable no tiene 
con que pagar esa misma multa, se le haga 
espiar con la muerte su insolvencia, y en otros 
se ve permitida la venganza privada como me
dio de reprimir los delitos. No es necesario 
decir mas en prueba de lo absurda qué fué 
tan descompaginada legislación. 

Cortar de raíz estos males sin grandes in
convenientes, no era posible á ios monarcas 
que poco á poco iban venciendo á los ára
bes, por mas robustez que fuese adquirien
do el poder real. Así que, don Alonso X el 
Sabio que pensó seriamente en formar leyes 
generales que destruyendo la legislación par
cial de los fueros, representasen la unidad na
cional, tuvo que valerse de medios indirec
tos para vencer la repunancia con que habían 
de ser recibidas aquellas por ios subditos in
teresados en rechazarlas, porque eran el gol
pe de muerte de sus-privilegios, y acostum
brarlos paulatinamente á un orden regular y 
común de disciplina y subordinación. 

Por los años de 1254 publicó para esto las 
leyes del Espéculo y después, poco satisfecho 
con ellas, dio á luz en 1255 el Fuero Real que 
también lleva el nombre de Fuero de las le
yes, el cual es bastante claro, metódico y sen
cillo; ambas obras, no como Códigos deroga
torios, sino supletorios y de consulta, para los 
casos no previstos en las cartas municipales. 



En el libro IV. del Fuero Real se trata 
de los delitos y penas. Estas son aun me
nos duras que las del Código de los viso-
godos: aquellos se hallan mejor deslindados. 
Una novedad notable se consigna en dicho 
libro; la acusación pública de todo delito sin 
escepcion. Desde entonces data el que hoy lla
mamos ministerio fiscal, establecido para ejer
cer la que se ha denominado con propiedad 
histórica, si bien con gravísimo error filosó
fico, vindicta pública. 

Aunque el Espéculo y el Fuero Real' iban 
disponiendo á los pueblos ,á una legislación 
general y uniforme, .todavía el sabio rey n:> 
se atrevió, convencido de la situación en que 
se hallaba el país, á mandar hacer observar 
las Siete Partidas, trabajadas en los-siete años 
siguientes al de 1256, ni aun siquiera como 
código supletorio, y se contentó con recomen
darlas á las ciudades enviando ejemplares pa
ra que se fuesen estas persuadiendo de sus 
ventajas. 

Admirable y colosal como lo era esta, obra . 
hecha con presencia del Código de Justinia-
no, escogiendo lo> mejor de los Fueros y dis
posiciones eclesiásticas, y comparándolo* todo 
con- los principios del Derecho, es notable y 
digna de los mayores elogios en cuanto á las 
determinaciones civiles. En las criminales hay 
mucha diferencia. La partida sétima es la que 
principalmente trata de ellas, y si por unía-
do se encuentran algunas leyes fundadas en 



sanas doctrinas, por otro hay muchas que r e 
prochar por la odiosidad y desproporción de 
las penas que establecen. 

¡Ni podia esperarse otra cosa del principio 
de que en esta materia se partia, estoes, re
primir los crímenes con duros escarmientos. 

Por otra parte, se suelen confundir el pe
cador, y el criminal, á causa de la influencia 
teológica. 

Era permitido hasta exhumar los cadáveres 
para ejecutar en ellos las sentencias: trasmi
tíase á los hijos la infamia del padre: la con
fiscación, la mutilación y la muerte, eran pe 
nas demasiado prodigadas ; y la última se 
mandaba ejecutar á veces con cruel ensaña
miento. 

Los códigos de Alonso X rigieron al fin co- . 
rao generales por resolución de su nieto 
Alonso XI que los hizo publicar solemnemente; 
y tuvieron fuerza obligatoria por el orden 
que se marca en el ordenamiento de Alcalá 
(1348) á saber: 1.° Las determinaciones de 
este mismo ordenamiento: 2,° las Cartas mu
nicipales ó Fueros, incluso el Real, en lo que 
estuvieran en uso : y 3.° las Partidas suplien
do lo que faltare á las otras colecciones. 

' DERECHO'PENAL COMÚN.—TERCEílA ÉPOCA. 

Desde las Partidas hasta el presente siglo, 
B O se ha dado á luz código alguno: solamen
te se han hecho reformas parciales de los 
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diferentes ramos de la administración públi-* 
ca ; cuyas resoluciones fueron compiladas en 
i567 en tiempo de Felipe I I » 7 después - en 
4805 por orden de Carlos IV. La primera se 
llamó NUEVA RECOPILACIÓN , y la segunda que 
comprendía la Nueva y resoluciones posterio
res, NOVÍSIMA RECOPILACIÓN. 

En ellas se observan algunas reformas un 
tanto apreciables en lo respectivo á la justi
cia criminal; pero por lo común se desco
nocen, como en los códigos del siglo XÍÍI, los 
grados de la delincuencia y la proporción de 
la penalidad. 

Tan defectuosa legislación ha sido la que ha 
regido á España por largo espacio de tiempo; 
mas lo que no han hecho las leyes escritas se 
ha suplido por las ideas inspiradas por las es
cuelas modernas que desentrañando ios mas re
cónditos secretos de la filosofía, sobre los prin
cipios de lo bueno y de lo justo, han logrado 
difundirlos y hacer notorias la dignidad del 
hombre y la necesidad de respetar sus dere
chos. 

No es de nuestro instituto hablar de esas 
escuelas ni citar los eminentes escritores que 
fuera y dentro de nuestro país han deslinda
do los verdaderos elementos de la ciencia 
del Derecho penal. 

Será suficiente para nuestro objeto, indi
car que esos trabajos no han sido infructuo
sos, toda vez que les debemos las reformas 
de las leyes criminales. 



España no podía dejar de sentir el gene
ral desenvolvimiento de las modernas ideas. 
Así lo demostraron las Córfc&s de 4 812, cuan
do en ei instante mismo de instalarse, á la 
vez que se apresuraron á establecer garan
tías políticas y civiles, proyectaron la forma
ción de un Código penal; nombrando al efec
to una comisión que no pudo funcionar des
graciadamente á causa de los disturbios de 
la guerra y porque abolido después el sis
tema constitucional, acabó su representación. 

Otra cosa sucedió en 1820. Las Cortes de 
esta segunda época no perdieron un momen
to, y al fin se sancionó como ley en 9 de Ju
lio de 1822, ei Código penal que con tanto 
celo habían discutido. 

De una sola pincelada puede consignarse 
todo lo que debemos esponer sobre dicho có
digo. Está generalmente arreglado á los prin
cipios científicos, estableciendo regías de cri
minalidad y esculpacion, grados de delin
cuencia y represiones análogas y proporcio
nadas á los mismos. Era susceptible sin em
bargo de muchas mejoras y peca por lo di
fuso y reglamentario. 

S 3.° 

DERECHO PENAL COMÚN.—CUARTA ÉPOCA. 

Corta fué la vida del código penal de 1822 



A el año siguiente fué derogado como todo lo 
establecido desde la revolución política de 
1820. 

Volvieron de este modo á estar en vigor 
las Partidas y compilaciones posteriores á e -
llas que aquel código había derogado; pero 
la opinión publícalas condenaba como incon
gruentes, tanto que el mismo gobierno de la 
reacción no pudo menos de reconocer al fin 
la necesidad urgente de la reforma criminal, 
y con este propósito creó en 1829 una comi
sión encargada de redactar un código penal 
que se aviniese con las exigencias que en to
das partes surgían. 

No habían producido efecto visible los tra
bajos de esta comisión, cuando aconteció el 
nuevo cambio político de 1833, y en 1856 se 
nombró otra por las Cortes; no para redac
tar un nuevo código, sino para modificar el 
de 1822. 

Las tareas empleadas al intento fueron i lu
sorias. La ciencia habia dado en el país gi
gantescos pasos, y los modernos principios 
requerían mas que la corrección del insinua
do código, serios estudiosa los que se amol
dase otra distinta composición. 

Entretanto, la Jurisprudencia tuvo que apar
tarse de la ley como impropia del actual es
tado de civilización, y arreglar sus fallos por 
los impulsos de la razón de los jueces ilus
trada con las sanas doctrinas de Derecho pe 
nal, á fin de que sobre ellos no recayesen 
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los justos anatemas fulminados por la concien
cia pública. 

Bajo ese incierto sistema de administración 
judicial, tan peligroso en ocasiones, encontrá
base la justicia criminal en 1843, cuando el Go
bierno provisional déla nación conoció la ne
cesidad de la reforma que todos sentían, y re
solvió encargar á una comisión que formulase 
un proyecto de código. 

Discutiéronse las,,bases que fueron apro
badas por el gobierno, y se promovieron las -
sesiones dilucidando en ellas las teorías de 
los mas distinguidos escritores de Derecho 
penal y el vivo ejemplo del modo como las 
modernas naciones las han aprovechado en 
los códigos á que se han 'sometido. Consul
táronse además nuestras necesidades éspecki-
l e s , las prácticas admitidas y la antigua 
legislación, en cuanto podía ser estimada, pa
ra elegir entre todo ello lo mas conveniente 
y acertado. 
. Concluidos estos trabajos y redactado ya el 

proyecto que se puso en manos del gobier
no, juzgó este urgentísimo plantearlo, á cu
yo fin pidió á las cortes la competente auto
rización que le fué otorgada por la ley de 19 
de Marzo de 1848 ; mandándose por su ar
tículo l . e que el citado proyectóse publicase ' 
como código desde luego, y se observase co 
mo tal en la península é islas adyacentes des
de el día que señalase el gobierno. S. M. por 
decreto del propio día 19, usando délas fa-



cultades concedidas, resolvió que rigiese des
de 1.° de Julio. También fué adóptala y man
dada guardar desde igual fecha una ley pro
visional para la mejor aplicación del código. 

No es nuestro ánimo esponer en este lugar 
lasescelencias del código ni sus imperfeccio
nes: tamaña tarea escede los limites de 
nuestra obra. Contentámonos con indicar que 
si bien tiene defectos y da ocasión á dudas, 
como-así se ha reconocido generalmente, es 
científico en su esencia, guarda armonía y 
conexión en el todo, y nos ha proporciona
do la reforma tan unánimemente reclamada. 

Diremos algo del orden en que están dis
tribuidas las materias en el nuevo código, pa
ra que pueda tenerse una idea de sus formas. 

El código, consta de 496 artículos dividi
dos en tres libros; estos en títulos, los títulos 
en capítulos y algunos de estos en secciones. 

El libro I. contiene seis títulos en los que 
se definen los delitos y faltas , fijándose re
glas para distinguir ios actos que merecen la 
calificación de punibles, de los que no lo son; 
su escala y los grados de su entidad: se flu
íanse las personas responsables criminal y ci
vilmente; los casos de escepcion absoluta y de 
atenuación y agravación comunes; trátase de 
las penas en general, sus difererentes grados 
y reglas de su aplicación, de su prescriptibi-
lidad y de las correcciones que merecen los 
que durante una condena delinquen de nuevo 
y también los que quebrantan las sentencias. 

3 
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El libro II. abraza desde el artículo 128 á 
que llega el libro I. hasta el 469, distribuí- , 
dos en quince títulos. Habla de las diversas 
especies de delitos, y fija las penas que cor
responden á los mismos, según los casos y 
circunstancias especiales de atenuación y agra
vación. 

El libro III. comprende los restantes artí
culos desde el 469 al 496 en dos títulos; 

' el 1.° que trata de las faltas; el 2.° de las dis
posiciones comunes á las mismas. 

A seguida de esto y dentro del código, se 
colocan algunas reglas transitorias acerca de 
los establecimientos penales á que por ahora 
deben destinarse los sentenciados ínterin se 
crean los que hacen urgente falta. 

Por último, en la ley provisioul que acom
paña al código, se decide que los jueces fun
den sus sentencias; que faltando prueba legal 
en los procesos y existiendo certeza moral de 
que el acusado delinquió, se imponga la pena 
de la ley en su grado mínimo; á no se.r que 
sea alguna de las perpetuas, en cuyo caso se 
impondrá la inmediatamente inferior; y por 
fin, se previene que los alcaldes y sus tenien
tes decidan en juicio verbal los asuntos de 
faltas de que trata el libro III con apelación 
á los jueces de los partidos; ejerciendo el mi
nisterio público los promotores en la 2. a ins
tancia y también en la 1.a en la cabeza de 
aquellos, y en los demás pueblos, los síndicos. 

Réstanos solo decir en conclusión que el va-
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ter del código en el foro es absoluto en cuan
to al Derecho penal común; que es la única 
regla de la justicia criminal y que no puede 
suplirse por ninguna otra disposición, aun cuan
do aquel no decida cosa alguna sobre el ca
so imprevisto que se ocurriere. 

Están pues derogadas todas las leyes pena
les anteriores á la promulgación del Código, 
salvo las concernientes á los delitos no suje
tos á las disposiciones del mismo con arreglo 
al artículo 7." que son los militares, los de ha
cienda , los de imprenta y ios que se cometan 
en contravención á las leyes sanitarias en 
tiempo de epidemia. 

Esta declaración tan terminante-, corrobo
rada por otras que luego iremos manifestan
do en el curso de la presente obra, era pre
cisa en un país como el nuestro donde por 
lo regular han quedado en vigor como su
pletorias las leyes derogadas por otras pos
teriores. 

Podrá, sin embargo, suceder que el có
digo no resuelva cosa alguna en un caso da
do, el cual se estime punible. El culpable de 
este primer delito ó falta descubierto no es 
responsable er¡minalíñenle , ni puede ser per
seguido en justicia. Es un mal pasagero esta 
impunidad que prontamente será cortada en 
atención á las facultades que se dan á los 
tribunales en el código para que se dirijan 
al gobierno á fin de que recaiga sanción pe
nal respecto del hecho no previsto.. 
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De último estado, y á consecuencia de la 
autorización concedida al gobierno por el ter
cer artículo de la ley de 19 de Marzo de 1848 
para efectuar por si cualquiera reforma ur
gente del Código, se ha publicado en 21 de 
Setiembre del mismo año un Real decreto 
en el cual se hacen correcciones puramente 
de redacción en varios artículos, en otros se 
introducen leves enmiendas y principalmen
te se modifica él libro de las faltas , dando 
mas importancia de la que tenían por el pri
mitivo código á las de cierta clase que ofen
den á la religión y á las costumbres. 

El código reformado es el que hoy está en 
vigor: á él nos arreglamos completamente en 
estas NOCIONES por lo relativo al DERECHO P E 

N A L C O M Ú N . 

DERECHO P E N A L E S C E P C I O N A L . 

Ofrecimos al empezar este resumen dar una 
breve noticia de las leyes penales que ade
mas del código general están vigentes, y va
mos á cumplirlo. 

Las leyes militares, como privilegios que ha
cían se juzgasen con fuero especial de guer
ra las causas de esta clase, principiaroa á 

IV. 

DERECHO P E N A L M I L I T A R . 
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conocerse en España luego que se levantaron 
ejércitos permanentes. Después fueron multi
plicándose de una manera indefinida y con
fusa. 

Dispersas estas leyes, producían el con
siguiente desorden; por lo que Felipe IV hacía 
el año de 1632 trató de hacer unas ordenanzas 
militares generales y completas; mas no lo pu
do realizar por la guerra en que se hallaba em
peñado. Mas adelante Felipe V lo consiguió 
principiando en 1720 y concluyendo en 1728, 
una Recopilación dividida en cinco títulos, en 
los que se insertaron las leyes existentes y 
algunas otras nuevas que se consideraron 
oportunas. 

Estas ordenanzas llamadas Recopilación, su
frieron modificaciones , y Carlos III hizo una 
radical reforma publicando las Ordenanzas mi* 
litares de 1768 reducidas á tres tomos, divk 
di dos en títulos y tratados y estos en artícu
los , las cuales fueron dadas para obviar las 
dudas que las anteriores ofrecían y cortarlas 
dificultades que ocurrían á cada paso. 

Dicha ley especial de los militares habla de 
los delitos y las penas en el tratado VIII tí
tulo X destinando á estos objetos los 121 
artículos que contiene. Pero sufrió en esta 
parte variaciones desde los primeros años de 
su existencia. Después también las tuvo muv 
notables , como entre otras lo fué la intro
ducida por la ordenanza que sobre desertores 
espidió Fernando VII en 5 de Diciembre de 



i 809, y otras- mas ó menos recientes que seria 
enojoso citar. Todas estas enmiendas parcia
les no han sido mas que modificaciones que 
sirven de adición á las espresadas ordenan
zas generales del ejército que son las vigentes. 

.DERECHO PENAL DE IMPRENTA. 

Sobre las leyes penales de imprenta ten
dríamos mucho que decir, si hubiésemos de 
manifestar las.vicisitudes que han corrido aun
que fuese solo, en esta época constitucional. 
Pero verificarlo asi, seria emprender un tra
bajo cansado y nada útil para nuestro inten
to. Baste por lo mismo es poner que la legis
lación de imprenta que hoy rige consta de 
los decretos de 40 de Abril de 1844 y 6 de 
Julio de 1845. 

El primero en su título V esplica que los 
delitos de imprenta se cometen por la publi
cación de los escritos 

A. Subersivos. 
B. Sediciosos. 
C. Obscenos ó inmorales. 
En el título XIII trata de los delitos de im

prenta que se cometen por la publicación de 
escritos 

a. injuriosos 
b. calumniosos. 
Mas es de advertir que en esta parte ha 

sufrido alteración el decreto de 10 de Abril 
de 1844 por el título XI del código penal. 
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El decreto de 6 de Julio de 1843 es una 
simple adición al de 10 de Abril que acaba 
de citarse. 

DERECHO PENAL DE HACIENDA PÚBLICA. 

Así como las leyes penales de imprenta, 
las de hacienda pública han variado confor
me al plan mas ó menos restrictivo seguido 
en la nación. 

Varias ordenanzas y determinaciones adop
taron ios gobiernos del pais en diferentes é -
pocas para reprimir el contrabando y la defrau
dación. Erigiéronse barreras á fin de conte
ner las operaciones de ilícito comercio : or
ganizáronse resguardos marítimos y terres
tres; en fin, se puso en ejecución el sistema de 
vigilancia y severidad que se juzgó mas opor
tuno. Pero no bastando las resoluciones es
pedidas, Fernando VII publicó en 3 de Ma
yo de 1830 la famosa ley penal sobre los de
litos de fraude contra la hacienda pública, cu
ya dureza es proverbial en el día. 

Los 207 artículos de que consta la espre
sada ley, están distribuidos en títulos y sec
ciones. El primer título determina y califica 
ios delitos á que aquella es aplicable, y el se
gundo esplica las penas que á los mismos cor
responden con sujeccion á su carácter y gra
vedad ; cuyo método en algo se parece al mo
derno sistema ele codificación. Los títulos res
tantes, hablan de los procedimientos. 



La ley de 5 de Mayo á causa de su es 
ees ¡vo rigor, está censurada no solo por la 
conciencia pública, sino también por el g o 
bierno, y puede asegurarse que se encuentra 
herida de muerte desde la creación de la co
misión de visita en 9 de Octubre de 1835. Su 
objeto fué templar aquella severidad inmodera
da, y las bases que al efecto propuso en 21 
de dicho mes, fueron aprobadas por real or
den de 17 de Diciembre del citado año, en la 
cual se declara que deben arreglarse los fa
llos judiciales á las mencionadas bases y á los 
principios de equidad sancionados por los au
tos de sobreseimiento de la comisión. Desde 
entonces los tribunales de justicia siguen mas 
bien el espíritu de lenidad de dichas máxi
mas, que las durísimas prescriciones de la ley 
penal de 1830. 

Además, por otra real orden de 18 de Octu
bre de 1838 se dispone que las multas por 
delitos de fraude se moderen según las espe
ciales circunstancias del procesado, siempre 
que sean de atenuación. 
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• 

PRIMER TRATADO. 

REGLAS GENERALES ACERCA DE LÀ.. DELINCUEN
CIA, RESPONSABILIDAD Y PENALIDAD. 

CAPITULO I. 

DE LOS HECHOS PUNIBLES. 

S i ° 

CONDICIONES DE SU EXISTENCIA. 

Es punible toda accioné omisión voluntaria 
penada por la ley (1). 

(I) Art. 1.« del código. 
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(1 ) Art. f i lado . 

Cuando algún acto, ya sea afirmativo , ya 
negativo, está castigado por Derecho, es por 
ser en sí mismo malo y contrario á la justi
cia. De otro modo, la ley penal sería violen
ta y absurda. 

Éstos hechos punibles toman .los nombres 
de delilos y faltas con arreglo á su mayor ó 
menor gravedad, como veremos en el segun
do párrafo del presente capítulo. 

Cuatro son las condiciones de existencia 
de los delitos y faltas. 

1.a Voluntad. 
2. a Conocimiento. 
3 . a Libertad. 
4. a Malicia. 

> En cuanto á la primera, las acciones ú 
omisiones penadas por la ley , se reputan 
siempre voluntarias; á no ser que conste lo 
contrario (1 ) . 

Por falta de conocimiento y de libertad, hay 
varias personas que son irresponsables cr i 
minalmente, según espondremos en el capitu
lo segundo de este primer tratado. 

Con respecto á la malicia, después vere
mos como están esentos de responsabilidad 
criminal aquellos que ó naturalmente no tie
nen mala fe, ó se conoce de seguro que han 
obrado sin ella, 

Pero es de advertir que quien ejecuta v o 
luntariamente un hecho, es responsable de él 
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é incurre en la pena que la ley señala, aun
que recaiga el mal sobre persona distinta de 
aquella á la cual se proponía ofender (1). 

No serán castigados otros actos ú omisio
nes que los que la ley con anterioridad haya 
calificado de delitos ó faltas (2). 

Están derogadas todas las leyes penales an
teriores al código de. 49 de Marzo de 1848, 
menos las concernientes al Derecho que nos
otros llamamos excepcional (3 ) . 

Porque, con efecto, no están sujetos á las 
disposiciones de . dicho código , los delitos 

" ' a '•< s, de imprenta y de contrabando, ni ios 
cometidos en contravención á las leyes sanita
rias en tiempo de epidemia (4). 

En el caso de que un tribunal tuviere co
nocimiento de algún hecho que, estimare dig
no de represión y no se halle penado por la 
ley, se abstendrá de todo procedimiento so
bre él y espondrá al gobierno las razones 
que le asistan para creer que debiera ser oh* 
jeto de sanción penal (5 ) . 

í\) Dicho art. i* 
(2) Art. 2.* 
(3) Art. 496. 
(4) Art. 7.» 
(5) Art. 2." citado. 
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ESCALA DE SU EJECUCIÓN.—GRADOS DE SU 
ENTIDAD. 

Son punibles no solo el delito consumado, 
si no el frustrado y la tentativa en todas oca
siones (1) y la conspiración y la proposición so
lo en los casos en que la ley las pena espe
cialmente (2 ) . 

Delito consumado es el que ha llegado á eje
cutarse. 

intento frustrado, el que no se ha realizado 
por causas independientes de la voluntad del cul
pable que para consumarlo ha hecho cuanto ha 
estado de su parte. 

Tentativa, el p¡ incipio de ejecución del deli
to, verificado directamente por hechos esteríores 
y abandonado por cualquiera causa ó accidente 
que no sea el voluntario desistimiento del cul
pable. 

Conspiración, el concierto de dos ó mas per
sonas para la ejecución de un delito. 

Proposición, el acto de invitar el que ha re
suelto cometer un delito, á otra ú otras perso
nas para,su ejecución. 

Las. faltas únicamente se castigan cuando 
han sido' consumadas (3). 

(1) Art. -3.« 
(2) Art. L> 
(3) Art. 5.» 
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( 1 ) Art . 6 ? 

Se distinguen los hechos punibles, por lo$ 
grados de su entidad, en tres gerarquías: 

1.a Delitos graves. 
2. a . . . . . . menos graves. 
3. a Faltas (1). 
Delitos graves, los que la ley castiga con pe

nas aflictivas. 
Menos graves, los que la ley reprime con 

penas correccionales. 
Faltas, las infracciones á que la ley señala 

penas leves. 

PENAS AFLICTIVAS. 
Muerte ' 
Cadena \ 
Reclusión. [perpetuas. 
Relegación. . . . . / 
Estrañamiento perpetuo. 
Cadena \ 
R e c l u s i ó n . , 
Relegación < temporales. 
Estrañamiento. . J 
Presidio. . . . . . ] 
Prisión ..'[mayores. 
Confinamiento. . ) 
Inhabilitación absoluta perpetua. 
— especial per- j cargo j derecho [profesión 

pétua para., f público (político ú oficio. 
—temporal ab-í cargos t derechos"' 

soluta para. (públicos (políticos. 
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•—especial tem-1 cargo (derecho íprofesión 
pora!para... (público (político lú oficio. 

Presidio* * ' * ' • ) 
Prisión 'menores. 
Confinamiento. . ) 
Caución. 
Multa desde trescientos duros. 

CORRECCIONALES. 

Presidio. . . • > correccionales. 
Prisión ) 
Destierro. 
Sujeción á la vijilancia de la autoridad. 
Reprensión pública. 
Suspensión de . . . ! cargo ¡derecho j profesión 

(publico (político (u oficio. 
Arresto mayor. 
Caución. 
Multa hasta trescientos duros. 

L E V E S . 

Arresto menor. 
Caución. 
Multa hasta quince duros. 

Conocida la clasificación de las penas, fá
cil es, por el castigo impuesto en la ley, dis
tinguir los delitos graves (de penas aflictivas) 
los menos graves (de correccionales) y las faltas 
{de leves.) 



Cuando un hecho punible resulta castiga
do con penas mas ó menos rigorosas, es (á 
escepcion del caso en que las leyes fueren 
injustas y desproporcionadas) porque su en
tidad es realmente mayor ó menor. Así, la 
división espresada se funda en la verdad de 
los hechos y en la naturaleza de las cosas. 

SUS ESPECIES. -

Diez y seis son (como en otro lugar hemos 
dicho) las especies de los hechos punibles, á 
saber: 

1.a—Delitos contra la Religión: 

A. Por tentativa de abolición. 
B. • . . . culto ilegítimo. 
C. . . . ataque á la fe ó preceptos reli

giosos. 
D. . . . profanación. 
E. . . . escarnio de ritos. 
F. . . . ofensa á los, ministros del culi© 

ejerciendo su ministerio. 
G. . . . impedimento ó perturbación del 

caito. 
H. . . . apostasía. 

CH. . . . profanación de cadáveres hama
ños . 
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2. a—Delitos contra la seguridad esterior del 
Estado: 

A. Por traición. 
B. . . . comprometer la paz ó independen

cia del Estado. 
C. . . . quebrantamiento del derecho de 

gentes. 

3.a—Delitos contra la seguridad interior del 
Estado y el orden público: 

A. De lesa-m a gestad. 
B. . . rebelión. 
C. . . sedición. 
D. . . resistencia é inobediencia. 
E. . . soltura de presos y fuga de rema

tados. 
F. . . desórdenes públicos. 
G. . . asociaciones ilícitas. 

4. a—Delitos de falsedad: 

A. Falsificación de sellos y marcas. 
B moneda. 
C billetes de banco, do 

cumentos de crédito del Estado y papel se
llado. 

D. documentos públicos, 
oficiales, de comercio ó privados. 

E. Falso testimonio ó perjurio. 
F. Acusación y denuncia calumniosas. 



Ó. Arrogación de funciones. 
H. Ficción de ríbmbre, y calidad. 

5.a—Delitos contra la salud pública: -

A. Elaboración y venta ilegítimas de sus
tancias venenosas y productos químicos noci
vos á la salud. 

B. Venta sin observar las formalidades de
bidas ó sustitución dañosa de medicamentos 
elaborados legítimamente. 

C. Mezclas nocivas en comestibles ó bebi
das de consumo público. 

6.a—Delitos de vagancia y mendicidad: 

A. Vagancia. 
B. Mendicidad supuesta. 
C. . . . . . . . . . ilícita. 

• 7.a-—Delitos de juegos,.y rifas: 

Á. Juegos prohibidos. 
i B. Rifas vedadas. 

C. Juego fraudulento. 

8.a—Delitos de empleados públicos en el 
egercicio de sus cargos: 

Á. Prevaricación. -
B. Abandono de destino. 
G. Nombramientos ilegales. 
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A. Adulterio. 
B. Violación. 
C. ' Estupro. 
D. . Prostitución de menores. 
E. Rapto. 

14. a—Delitos contra el honor: 

A. Calumnia. 
B. Injuria. 

D. Abuso de eclesiásticos en el e jercía» 1 
de sus funciones. 

E. Usurpación de atribuciones. 
F. Soborno. 
G. Malversación de caudales públicos. 
H. Fraudes y esacciones ilegales. 

CU. Negociaciones prohibidas. 

9. a—Delitos contra las personas; 

A. Homicidio. 
B. Infanticidio. 
C. Aborto. 
1). Lesiones corporales. 
E. Duelo. 

F. Imposición de pena personal arbitraria. 

40. a—Delitos contra la honestidad: 
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ll!.3—Delitos contra el Estado civil: 

Á. Suposición de parto. 
B. Ocultación ó esposicion de prole. 
C. Matrimonios ilegales. 

15.a—Delitos contra la libertad y seguridad: 

A. Prisión arbitraria. 
B. Detenciones injustas. 
C. Sustracción de menores. 
D. Abandono de niños. 
E. Allanamiento de morada. 
F. Amenazas y coacciones. 
G. Revelación de secretos. 
EL Ocupación é intervención ilegítima da 

papeles. . 
CH. Apertura é interceptación ilegal de 

correspondencia. 

14.a—Delitos contra la propiedad: 

A. Robo cpn violencia en las personas. 
B con fuerza en las cosas. 
C. Hurto. 
D. Usurpación. 
E. Defraudaciones. 
F. Préstamos ilegales sobre prendas. 
G. Incendio y otros estragos. 
H. Daños. 
CH. Imposición ilegal de pena pecuniaria. 
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i5. a—Imprudencia temeraria: 

A . Imprudencia temeraria grave. 
B menos grave. 

46. a—Faltas: 

A . Faltas qne son degeneraciones de de8-
litos. 

B. . . . . . que no tienen esta filiación. 



CAPITULO II. 

DE LAS PERSONAS RESPONSABLES. 

g l . ° 

RAZÓN DEL MÉTODO.—RESPONSABILIDAD CRlMfr 
, NAL.—E8CEPCI0NES ABSOLUTAS DE LA MISMA. 

Ya espusimos en otro lugar que las per
sonas responsables, lo son: 

1.° Criminalmente. 
2.° Civilmente. 
Ahora solo hablamos de la responsabilidad 

criminal, que no es otra cosa si no la obliga
ción que contraen los delincuentes, de sufrir las 
penas por Derecho establecidas. 

Mas adelante trataremos de la responsabi
lidad civil, 
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P R I M E R A ESGEPGION A B S O L U T A . — L O C U R A 

Ó D E M E N C I A . 

Está esento de responsabilidad criminal, 
el loco ó demente ; á no ser que haya obra
do en un intervalo de razón (1). 

Cuando el loco ó demente ha ejecutado un 
hecho que la ley califica de delito grave, 
el tribunal decreta su reclusión en uno de 
los hospitales destinados á los enfermos de 
aquella clase, del cual no puede salir sin 

( ( . ) ' Número i . ° = A r l í c u I o 8. # 

Hay personas esentas de responsabilidad 
criminal: 

i.° Absolutamente. , , 
2.° Relativamente. 
Once son las escepciones absolutas de res

ponsabilidad criminal, á saber: 
1. a Por locura ó demencia. 
2 / . . . edad. 
3 . a . . . falta de discernimiento. 
4 . a . . . defensa. 

' 5. a . . . necesidad. 
6. a . . . ocasión. 
7. a . . . fuerza, 
8. a . . . miedo. 
9 . a . . . d ebe r . 

40.a . . . obediencia. 
44.a . . . impedimento. 



previa- autorización del mismo tribunal (1). 
Si ei hecho cometido por ,él demente ó lo

co es de los que la ley reputa como delitos 
menos. graves 6 como faltas,•-'aquel es entrega
do á su'familia, bajo fianza de custodiares 
decir,' de guardarle bien para que no cause 
daños ni ofensas y en otro caso abonar ei 
fiador las indemnizaciones a que hubiere lu
gar. No prestándose dicha fianza, el tribunal 
decreta la- reclusión lo mismo- que si el he
cho punible hubiera sido delito grave (2). 

Los dei b : ó locos que obran en un in
tervalo de razón, están sujetos á responsabi- . 
lidad criminal: pero no pueden satisfacerla 
sufriendo , el castigo correspondiente-, sino 
después que han recobrado la razón. En el 
ínterin, son custodiados de diferente modo 
con arreglo á la gravedad del hecho punible 
de que deben responder. 

En los casos de delitos graves, se traslada 
al reo demente á un hospital de locos, don
de se le coloca en una habitación solitaria 
hasta que se cura, en cuyo caso se ejecuta la 
condena (3) . 

En los delitos menos graves y faltas, el tri
bunal puede acordar que el loco ó demente 
que delinquió en un intervalo de razón, sea 
entregado á su familia bajo la doble fianza 

Numero citado. -
E! mismo. 
Artículo 88 por analogía. 

A r t í c u l o 1 0 



4.° de custodia, 2.° de tenerle á disposición 
del mismo tribunal ; ó cuando no estima
re conveniente decretarlo asi, determinar que 
se le recluya en un hospital de locos ( i ) . 

CONTINÚA LA MATERIA DEL ANTERIOR. 

SEGUNDA Y TERCERA ESCEPCIONES ABSOLUTAS, 
—EDAD.r—FALTA DE DISCERNIMIENTO. 

El menor de nueve años, está esento com
pletamente de responsabilidad criminal (2 ) . 

No hay distinción de sexos para el efec
to de que ahora se trata. 

El mayor de nueve años y menor de quin
ce (sea hombre ó mujer) tiene asimismo es-
cepcion absoluta cuando ha obrado sin dis
cernimiento. Esta última circunstancia es ob
jeto de una espresa declaración en la sen-' 
teneia (3 ) . 

CUARTA ESCEPCION ABSOLUTA.—DEFENSA, 

La defensa es : 
1.° De la persona 
A. Del mismo interesado 

(i.) * Lo mismo. 
2. , Número 2 . ° ) . . 

( 3 . ) l ú m e r o S . » j A r l l c u ! o 



B . . . . de su s próximos parientes 
C. . . . de ios parientes remotos y los es

trañez -
2.° Ce los derechos /" W 
a . . . del propio interesado K...J-' 
b .... de sus cercanos parientes 
c .... de los lejanos y personas estrenas 

Defensa de la persona del interesado y de los 
derechos del mismo. El que obra en defensa 
de su persona ó derechos, está esento ente
ramente de responsabilidad criminal, siem
pre que concurran, tres circunstancias : 
• 1.a Agresión ilegítima. 

2. a Necesidad racional del medio emplea
do para impedirla ó repelerla. 

5. a Falta, de provocación suficiente por 
parte del que se defiende ( I ) . 

Defensa de las personas y derechos de los pa
rientes próximos. Está esento de responsabili
dad criminal, el que obra en defensa de las 
personas ó derechos de sus ascendientes, des
cendientes, cónyuge ó hermanos, afines en los 
mismos grados, (ascendentes, descendentes, y pri
mero colateral) y consanguíneos hasta el cuarto 
civil, siempre que concurran estas circuns
tancias: 

A. La ilegítima agresión. 
B La necesidad racional del medio em

pleado para impedirla ó repelerla. 

( i . ) Número l . ° = A r t í c u l o 8 . ° 
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' C. Que en caso de preceder provocación 
de parte del acometido, no tenga participa
ción en ella el defensor ( i ) . 

Defensa de las personas y derechos de los pa- ' 
rientes remotos y los estraños. También tiene I 
á su favor una escepcion absoluta "el que obra 
en defensa de la persona ó derechos de un 
lejano pariente ó de un extraño, siempre 
que cumpla con estos requisitos: 

A . ' Que existan la ilegitima agresión y la 
necesidad racional del medio empleado para 
impedirla ó repelerla. 

B. Que el defensor no'sea impulsado por 
venganza, resentimiento ú otro motivo i legi^ 
timo (2 ) . 

Q U I N T A Y S E S T A E S C E P C I O N E S A B S O L U T A S . — N E 

C E S I D A D . — - O C A S I Ó N . 

El que para evitar un mal, ejecuta un he
cho que produce daño en la propiedad age-
na, está esento de responsabilidad criminal 
siempre que concurran estas tres circuns
tancias : 

4. a Realidad del mal que se trate de pre
caver. 

2. 4 Que sea mayor que el causado para 
evitarlo. 

(i.) Número 5 . ° ) . . , 0 

[ ? . ) Número 6 / \ 
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. 3. a . Que no haya otro medio .-practicable y 
menos perjudicial para impedirlo (•!}. 

El que en ocasión de ejecutar un acto l í 
cito con la debida diligencia , causa un mal 
por mero accidente, sin la menor culpa ni in
tención de causarlo, tiene escepcion absolu
ta de responsabilidad Criminal (2). 

S É T I M A , ; O C T A V A , N O V E N A , D É C I M A Y U N D É C I M A 

E S C E P C I Ó N E 5 A B S O L U T A S . — F U E R Z A . — M I E D O . 

— D E B E R . — O B E D I E N C I A . — I M P E D I M E N T O . 

* I 

Están completamente esentos de responsa
bilidad criminal: 

A. El que obra violentado por una fuer
za irresistible 3) . 

B. . . . . . . . . . . impulsado por miedo insu
perable de un mal mayor (4). 

C. en cumplimiento de un 
deber ó en el ejercicio legítimo de un dere
cho, autoridad, oficio ó cargo (5). 

(i.) Número 7 . ° 
( 2 . ) Número 8. " 
( 3 . ) Número 9 . a J Artículo 8. 
(i.) Nú r ae ro lO . 0 

( 5 . ) Número 11." 
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D. . . . . . . . . . . en virtud de obediencia 
debida (1). . 

E. El que incurre en alguna omisión üa-. 
liándose impedido por causa legítima é insu
perable 7%). 



CONTINUACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES 

ESCEPCIONES RELATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD 

• CRIMINAL. 

Siete son las escepciones relativas de res* 
ponsabilidad criminal : 

1.a Por parentesco. 
2. a . . . arrepentimiento. 
3. a . . . reparación. 
4. a . . . condonación. 
5. a . . . demostración. 
6.a . . . denuncia. , 
7.» . « . privilegio. 
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PRIMERA ESCEPCION RELATIVA.—PARENTESCO. 

Por regla general, el qué teniendo noticia 
de una conspiración contra la vida del rey ó 
inmediato sucesor á la corona, no la revela 

re á la autoridad pública en el término de 
veinte y cuatro horas, es castigado con la pri

sión correccional. Pero no están comprendi

dos en esta regla, y antes bien tienen á su 
favor la escepcion relativa de parentesco: 

4.° Los ascendientes. . . . . . V',. 
2.° . . . descendientes i 
3.° . . .cónyuges f délos conspi

4.° . . . hermanos. . . . . . .. í radores (1 ) . 
5.° . . . afines en los mismos \ 

grados. J 
Están esentos, en, cuanto á "los delitos dé 

hurto, defraudaciones y daños : 
A. Los cónyuges, ascendientes y descen

dientes y los afines de la línea recta. 
B. El consorte viudo respecto de las co

sas de la pertenencia de su difunto cónyu

ge , mientras no hayan pasado á poder de 
otro. 

C. Los hermanos ó cuñados si vivieren 
juntos (2 . ) 

Los maridos, padres, tutores ó quienes 
hagan sus veces , también están esentos de 
responsabilidad por apoderarse de los pape

| 1 . ) Art ícu lo 1 6 3 . 
f . ) . Art ícu lo № . 
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les ó carias de sus mugeres, hijos ó meno
res que se hallen bajo su dependencia (i): 

SEGUNDA ESCEPC10N RELATIVA.—ARREPENTÍ -
' MIENTO. 

El español que apostatare públicamente de 
la religión católica, apostólica, romana, será 
castigado con la pena de estragamiento per
petuo ; mas desde el momento en que vuel
va al gremio de la Iglesia, quedara esento de 
responsabilidad criminal (2) . 

En los: delitos de traición exime asimismo 
de toda pena el desistimiento de la conspi
ración ó proposición, dando parte y revelan
do sus circunstancias.á la autoridad pública, 
antes de haber comenzado el procedimien- x 

to (3 ) . — 
El reo del delito de lesa niagestad ó ten

tativa contra la vida ó persona del rey ó in
mediato sucesor á la corona, que diere par
te de la conspiración y sus circunstancias á 
la autoridad pública antes de haber comen
zado el procedimiento, se exime igualmente 
de toda pena (4) . 

Otro tanto sucede ,al que arrepentido de la -

(O Art. 412. 
(2) Art m. 
¡•3) Art. í i l 
M) Art. ISi . -
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proposición para cometer el delito espresa
do , hace dicha denuncia en los referidos tér
minos ( 1 ) . 

En los delitos de rebelión y sedición, cuan
do los rebeldes ó sediciosos se disolvieren ó 
sometieren á la autoridad legítima antes de 
las- intimaciones que hasta por dos veces 
se íes deben hacer ¿ ó á consecuencia de 
ellas, quedarán esentos de toda pena los me
ros ejecutores de cualquiera de aquellos de-: 
litos y los que hubieren promovido ó sostuvie
ren la sedición , ó fuesen principales caudi
llos de ella , con tal de que no sean em
pleados públicos 42). 

También quedan esentos de toda pena los 
conspiradores ó autores de proposición para 
los delitos de rebelión ó sedición , que es
pontáneamente y de común acuerdo se desis
tieren de su propósito, abandonando del todo 
sus resoluciones anteriores (3 ) . 

En cualquier tiempo que el vago á quien 
se lian impuesto las penas de arresto y suje
ción á la vigilancia de la autoridad, da fianza 
de aplicación y buena conducta, es relevado 
de su condena; La fianza consiste en la can
tidad que fijan los tribunales, no bajando de 
cincuenta duros ni escediendo de doscientos1 

y cincuenta : se deposita en cualquier banco 

( 1 ) A r t . 1 6 2 . 
( 2 ) A r l . s 1 7 5 y 1 8 2 . 
( 3 ) A r t . 1 8 8 . 
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público : dura dos años; y el fiador tiene de
recho á pedir en cualquier tiempo su can
celación y la devolución de la cantidad depo
sitada, presentando al vago para que cumpla 
su condena ( i ) . 

- TERCERA ESCEPClON RELATIVA.—REPARACIÓN. 

En los delitos de 
a violación, 
b estupro, 
c rapto, 

el reo queda esento de responsabilidad cri
minal casándose con la ofendida, en repara
ción de su agravio (2). 

CUARTA ESCEPClON RELATIVA. — CON DONACIÓN 

Igualmente quedan libres de dicha, respon-
sabiíidid, por la condonación & perdón táci
to ó espreso de la parte agraviada, los reos 
de los delitos siguientes : 

A. Adulterio (5). 
B. Amancebamiento (4). 

( 1 ) A r t . 2 5 5 . 1 

( 2 ) " A r t . 3 6 1 . 
( 3 ) A r i . s 350 y 3 5 1 . 
( 4 ) Artí 3 5 3 / 
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C. Violación. 
D. Estupro. 
E. Rapto. 
F. Calumnia. 
G. injuria. 

QUINTA ESCEl'CION RELATIVA—-DEMOSTRACIOIÍ. 

El acusado de calumnia queda esento de 
toda pena probando el hecho criminal que 
hubiere imputado á cualquiera persona (5.) 

Por regla general, á los reos de injuria no 
se admite prueba sobre la verdad de sus im
putaciones ; pero cuando estas fueren diri
gidas contra empleados públicos sobre he
chos concernientes al ejercicio de su cargo, 
sí se permite su demostración , y el acusado 
es absueíto siempre que justifica la verdad d» 
dichas imputaciones (4). 

SESTA E S C E P G I O N R E L A T I V A — D E N U N C I A . 

En los delitos de rebelión y sedición, se exi
men de responsabilidad criminal, aquellos que 
denuncian la conspiración y sus cireunstan-

( 1 ) A r t . 3 6 1 . * 
( 2 ) A r t . 3 8 1 . 
U > A r t . 3 6 8 . 
( 4 ) A r t . 3 7 3 . 



eias á la autoridad pública antes de haber co
menzado el procedimiento (1). 

Asimismo se eximen de las penas que les 
corresponden (quedando únicamente sujetos á 
dar caución de su conducta) los individuos 
de una sociedad secreta, cualquiera que ha
ya sido su categoría en la misma, que se es
pontanearen ante la autoridad, declarando á 
esta lo que supieren del objeto y planes de 
la asociación (2). 

Los culpables de falsificaciones 
a de sellos y marcas, 
b . . moneda, 
c . . billetes de banco, 
d . . documentos de crédito del Estado, 
e . . papel sellado. 
f . .documentos públicos, 
g - . . . . oficiales, 
h de comercio, 
eh . privados, 
i . . pasaportes, 
j . . certificados, 

que se delataren a la autoridad antes de ha
ber comenzado el procedimiento, y revela
ren las circunstancias del delito, quedan esen-
tós de pena, salvóla de sujeción á la vigi
lancia, que pueden ínmonerles los tribuna
les (3). 

1) Art. 1 8 8 . 
2 ) Art . 2 0 1 . 

( 3 . ) Art. 1 3 3 . 
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Es de advertir acerca de este punto : l . # 

Que para gozar de dicha esencion en los ca
sos de 

a falsificación de moneda 
b documentos de crédit® 

del Estado, 
c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de bancos 

autorizados por el gobierno, 
es necesario que la denuncia se verifique 
antes de la emisión de moneda ó documentos. 

2. u Que en los demás casos, también es 
precisa la circunstancia de que la falsifica
ción no haya causado perjuicio á tercero ó se 
haya indemnizado á este cumplidamente ( 1 ) . 

SÉTIMA ESCEPCION RELATIVA.—PRIVÍLEGIO. 

El empleado público que por justas causas 
comunicadas al superior respectivo, espidie
re un p saporte bajo nombre supuesto ó en 
blanco, está esento de responsabilidad cri
minal (2). 

El mendigo que sin la debida licencia pi
diere habitualmente limosna, pero no pudie
se ganar el propio sustento con su trabajo, ó 
fuese menor de catorce años, no incurre en 
pena por la mendicidad, y la autoridad pú-

( 1 ) Dicho a r t . 
( 2 . ) Art . 2 2 3 . 
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blica debe adoptar en este caso las disposi
ciones prescritas en los reglamentos (1). 

Los jueces, los empleados en el ministerio 
fiscal, gefes militares, gubernativos ó econó
micos de una provincia ó distrito, que du
rante el ejercicio de sus cargos impusieren 
sus fondos en acciones de banco ó de cual
quiera empresa ó compañía, con tal que no 
desempeñen en elij destino, ni directa inter
vención administrativa ó económica, quedan 
esentos de las penas en que -incurriríansi se 
mezclaran en operaciones de agio, tráfico ó 
granjeria dentro de los límites de su jurisdic
ción ó mando sobre objetos que no fueren 
productos de los bienes de su propiedad ()2. 

También están esentos de responsabilidad 
criminal, aquellos empleados en el ministerio 
fiscal á quienes se permite el ejercicio de la 
abogacía, los Jueces de tribunales de comer
cio y los Alcaldes, aun cuando estos ejecuten 
las negociaciones prohibidas á los otros em
pleados fe). 

Por último, tienen á su favor una escepcion 
relativa por privilegio, el marido que sorpren
diendo en adulterio á su mujer, causase á es
ta ó al adúltero lesiones que no sean gra
ves, y el padre que hiciere otro tatito res
pecto de sus hijas menores de veinte y tres 

(1) Art. 256. 
(2) Art. 520. 
(3) Art. 521. 



años qué vivan én la casa paterna y de Ué 
corruptores de las mismas; con tal de que' 
así los padres como los maridos no hayan pro^ 
movido ó facilitado la prostitución de sushi-
as ó mujeres 

fij Art. 339. 



CAPITULO IV. 

PROSIGUEN LAS PERSONAS RESPONSABLES. 

S 1 - ° 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES GENERALES 
Y ESPECIALES. 

De dos clases pueden ser dichas circuns
tancias generales ó comunes: 

A. Especificas. 
B. Genéricas. 
Las especificas son: 
i . a Todas las escepcionés absolutas cuan

do en ellas no se llenan los requisitos nece
sarios para eximir de responsabilidad en sus 
casos respectivos ( I ) . 

(1) Número 1.° del artículo 9 . é 



2. a Ser'el culpable menor de diez y ocho 
años (2). 

5. a No haber tenido el delincuente in
tención de causar todo el mal que produ-

4. a Haber precedido inmediatamente pro
vocación ó amenaza de parte del ofendido (4). 

5. a Haberse ejecutado el hechoen vindica-
cíonpróxima de una ofensa grave causada al 
autor, sus ascendientes, descendientes, cónyu
ge, hermanos, ó afines en los mismos gra
dos (5). 

6. a Ejecutar el hecho en estado de em
briaguez, si esta no fuere habitual ó poste
rior al proyecto de cometer el delito ( 6 ) . 

7. a Obrar por estímulos tan poderosos 
que naturalmente hayan producido arrebato 
y obcecación (7 ) . 

Las circunstancias atenuantes genéricas son 
todas las de igual entidad y análogas á las 
siete específicas ( 8 ) ; por ejemplo , la edad 
avanzada del delincuente que haya debilita
do sus facultades intelectuales. 

De las circunstancias atenuantes especia-

(2) Número 2.° \ 
(3) N ú m e r o 5 . a j 
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les, únicamente se conoce una cíase, porque 
no'las hay genéricas, sino determinadas sin
gularmente. 

En los delitos de rebelión y sedición, cuan
do los rebeldes y sediciosos se someten an
tes ó por virtud de las intimaciones de la 
autoridad, los reos que ejercieren potestad 
civil ó eclesiástica, tienen á su favor una cir
cunstancia especial atenuante para que se les 
rebajen las penas en uno ó dos grados ( i ) . 

Respecto del infanticidio , la madre que 
por ocultar su deshonra matare al hijo que 

'no haya cumplido tres dias , no incurre en 
las penas del homicidio , sino solamente en 
la de prisión menor ( 2 ) : y los abuelos ma
ternos que para ocultar la deshonra de aque
lla cometieren este delito, únicamente su
fren la pena de prisión mayor (5). 

La mujer que causare su aborto por un sen
timiento de pundonor, solo merece la pri
sión correcional (4). 

El marido que sorprendiendo en adulte
rio á su mujer, matare en el acto á es
tá ó ai adúltero, ó les causare alguna de las 
lesiones graves, no incurre en otra pena si
no en la de destierro (5). La misma regla es 

(1) Art. 182 reformado. 
(2) Art. 327. 
(3) Dicho artículo. 
14) Art. 530. 
(5) Art. 539. 



aplicable en iguales circunstancias á los pa
dres respecto de sus hijas menores de vein
te y tres años y sus corruptores, mientras 
aquellas vivieren en la casa paterna ( 1 ) . Pero 
este motivo de atenuación especial, no apro
vecha á los que hubieren promovido ó facili
tado la prostitución de sus mujeres ó hijas (2 ) . 

Los homicidios y lesiones que resultaren 
de los duelos, merecen penas menores de las 
que son procedentes cuando no inedia dicha 
circunstancia de atenuación especial {?>). 

El qué hallándose necesitado, hurtare co
mestibles con que puedan él y su familia ali
mentarse dos dias á lo mas, no incurre sino 
en el arresto de cinco a quince dias (4J. 

'§ 9 o 

.CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES GENERALES 
Y ESPECIALES,, . * ; 

También las circunstancias de agravación 
generales ó comunes pueden ser cOmo las dé 
atenuación : 

A. Específicas. 
B. Genéricas. 
Las de la primera clase son veinte y dos i 

(1) Dicho artículo. 
(2 ) El mismo. 
3) Art.s 341-342-y 543. 

(4) Art. 47 6 reformado. 



i.1 Ser el agraviado ascendiente, deseen* 
diente, cónyuge, hermano ó aíin en los mis
inos grados del ofensor ( I ) . 

2.a Ejecutar el hecho con alevosía, en
tendiéndose que la hay cuando se obra á trai
ción y sobre seguro (2). 

3.a Cometer el delito mediando precio* 
recompensa ó promesa (5). 

4.a Ejecutarlo por medio de inundación* 
incendio ó veneno (A). 

3.a Aumentar deliberadamente el mal del 
delito causando otros males innecesarios pa
ra su ejecución (5). 

6.a Obrar eóii premeditación conocida (&¡. 
7.a Emplear astucia, fraude Ó disfraz (7 ) . 
8.a Abusar de superioridad ó emplear me

dio que debilite la defensa (81. 
9.a Abusar de confianza (9). 

40.a Prevalerse del carácter público qué 
tenga el culpable TÍO). 

(ty Número 1.'° \ 
(2) — 2.° \ 

— 3.° 
-~ 4.° 
— 5.° 
— 6.» 
— 7.o 
— 8. 
— 9.» 
—10.° 

Artículo 10. 
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H. * Ejecutar el delito como medio de per
petrar otro ( 1 ) : 
12. a Emplear medios ó concurrir circuns

tancias que añadan la ignominia á los elec
tos propios del hecho ( 2 ) . 

15. a , Cometer el delito con ocasión de in
cendio, naufragio ú otra calamidad ó des
gracia (o ; . 

14. a Ejecutarlo con auxilio de gente arma
da ó de personas que aseguren ó proporcio
nen la impunidad (éj. 

15. a . d e noche ó en despo
blado (5 ) . 

sa de la autoridad pública (6J. 
17. a Haber sido castigado el culpable ante

riormente por delito á que la ley señale igual 
ó mayor.pena (7). 

18. a Ser reincidente de "delito de la mis
ma especie (8). 

19.a Cometer el delito en lugar sagrado, 
inmune ó donde la autoridad pública s# 

16 a en desprecio ó con ofen-
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halle ejerciendo sus funciones ( 1 \ 
20.a Ejecutar el hecho con ofensa ó des

precio del respeto que por la dignidad, edad ó 
sexo, mereciere el ofendido, ó en su morada 
cuando él no haya provocado'el suceso ( 2 ) . 

21. a por medio de fractura ó esca
lamiento de lugar cerrado ( o ). 

22.a haciendo uso de armas prohi
bidas por los reglamentos (4 ) . 

Las circunstancias agravantes genéricas son 
cualesquiera otras de igual entidad y análo
gas á las veinte y dos especificas (o) : por 
ejemplo, ser trascendental á terceras personas 
el mal del delito , injuriar ú ofender á un en 
ferino y algunas otras á este mismo tenor. 

Son varias las circunstancias agravantes 

"Por lo regular, la de ser el delincuente 
persona constituida en autoridad , y aun cuan
do no ejerza esta, la de ser empleado 
público, no solo le compromete á mayor pe
na sino le somete ademas á la de suspensión 
en unas ocasiones y la de inhabilitación en 
otras (8). 

Í4) Mméro 19.° A 

m el Ululo 1111 del segundo ü k c . 



— 7 8 — 

Asimismo, Ta de ser gefe de 14 rebelión 
ó sedición (1); de sociedad secreta (2) ó co
ligación para alterar el precio del trabajo (5). 

También se reputa como circunstancia de 
especial agravación la de ser el delincuente 
habitual (4 ) . Entiéndese que |o es , como se 
dice con relación al delito de hurto , el que co 
mete tres ó mas con intervalo de veinte y 
cuatro horas ó mayor espacio de tiempo en
tre cada une (5 ) . 

Los ascendientes, tutores, curadores, maes
tros y cualesquiera personas que con abuso 
de autoridad ó encargo cooperasen como cóm-? 
plices á la perpetración de los delitos de 

a violación, 
h estupro, 
c corrupción de menores, 
d rapto, 

son penados como autores; y ademas los 
maestros ó encagados en cualquiera manera 
de la educación ó dirección de la juventud, 
quedan en iguales casos inhabilitados perpe
tua y especialmente (6). 

Es circunstancia de agravación particular 
en el delito de amenazas, la de hacerse es-

' (1 ) Art. 184. 
( 2 ) Art. 203. 
(3 ; Art. 450. 
(/*) Arls. 519-557-428-443. 
C 5J Art, 428 cit. y decreto de 22 deSe.icmbn» h 1141. 
( 6 ) Art. 623. 



tas por escrito ó por medio de emisario (1). 
Por último , pueden ser singularmente ca

lificados y merecer penas agravadas: 
Á. El "aborto cuando un facultativo abu

sando de su arte, lo causare ó cooperare á 
su perpetración (2). 

B. El duelo 
a respecto del que lo provocare sin es-

plicar los motivos á su adversario que se los 
exigiere: 

b que habiéndolo provocado, 
aunque fuere con causa, desechare las espli-
caciones suficientes, ó la satisfacción decoro 
sa que le haya ofrecido su adversario : 

c que habiendo hecho a su 
contrario cualquiera injuria, se negare á dar
le esplicaciones suficientes ó satisfacción de
corosa (3;. 

c. El robo , cuando fuere 
a complicado con homicidio, violación, 

é mutilación causada de propósito; 
b en despoblado y en cuadrilla juntamen

te con heridas graves ó detención bajo res
cate ó por mas de un dia; 

c respecto del gefe de Sa cuadrilla; es de
cir , de mas de tres hombres armados total 
ó parcialmente ( 4 ) . 

(1) Art. 363.x. 
12) Art. 407. 
13) Art. 543. 
14) Art. 415. 
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b. El hurto . • ' : . . . • 
a de cosas destinadas al cuito , cometido 

en lagar sagrado ó en acto religioso ; 
b habitual (í). ,'. • 
E . El incendio 
a cuando se ejecuta- en edificio, buque é 

lugar habitados. 
b ,. . . . . . . . . . . . . . en arsenal, astillero, 

almacén de pólvora , parque de artillería ó 
archivo general del Estado (2). 

F . El daño • -
a si se causa con la mira de impedir e i 

libre ejercicio de ía autoridad ó en véngan
la de sus determinaciones; 

b . . . . . . . . . por-infección/ ó contagio en 
ganado; 

c . . . . . . . . . con sustancias venenosas;© 
corrosivas. \ 
, d . . . . . . . . . en cuadrilla y. despoblado; 

c . . . . . . . . . . - en un archivo ó registro; 
f . . . . en puentes, caminos, paseo* 

á otros objetos de uso' publico ó comunal. 
g . . . . . . . . . arruinando al perjudica- , 

d o ( 5 j , ,. ; - . . ; 

(* ) Art. /28. 
(V Art. m. 
\ ? ) Ar t , 4 8 4 . 



CAPITULO V. 

CONTINÚAN LAS PERSONAS RESPONSABLES. 

8 1 i, 

EFECTOS DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN 
i AGRAVACIÓN. 

. Las circunstancias atenuantes ó agravamos 
se toman en. consideración para disminuir ó 
aumentar en cada caso la responsabilidad cri
minal que ha de exigirse (1). 

Debemos hacer una distinción. Las circuns
tancias atenuantes ó agravantes generales, pro
ducen el efecto de bajar ó subir los grados 

las penas. Únicamente siendo dos ó mas 
í muy calificadas las circunstancias atenuan-

. Í 1 } lrl.,67. 
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( i ) A r t . M - r e g l a § . » 
P) , A r t . 6 8 . 

tes, y no concurriendo ni «na de las agrá-; 
van fes, puede sufrir alteración la pena ordi
naria é imponerse otra inmediatamente infe
rior á la señalada por la ley fi). Pero las cir
cunstancias especiales de atenuación ó, ..agra
vación, no solo influyen respecto del gradame-
nor. ó mayor del castigo correspondiente, si
no, por lo regular, producen el efecto de que 
se aplique otra-pena mas ó menos benigna 
que la ordinaria del delito. 

No i n f l u yen para aumentar- el castigo m a r 
cado por derecho., las circunstancias agra
vantes que por sí mismas constituyen un de
lito - especialmente - castigado por la l ey , ó 
que- esta h a y a espresado, al describirlo y p e 
narlo. (2) . Esto se entiende respecto de las 
penas agravadas por el arbitrio judicial con
forme al código; pues en cuanto á -las. ma
yores correcciones fijadas por el mismo cpn 
motivo ele las circunstancias de agravación 
especial, claro es que estas han sido toma
das en consideración para el aumento délos 
castigos, y por ello, como estos ya están agra
vados, no se permite que se les aumente nue
va severidad al tiempo de la aplicación. 

Tampoco producen el efecto de aumentar 
la pena aquellas circunstancias agravantes de 
tal manera inherentes al del i to, que sin la 
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concurrencia de ellas no pueda cometerse (\J. 
Las circunstancias agravantes ó atenuantes 

generales que consisten 
a en la disposición moral del delincuente, 
b en sus relaciones particulares con el 

ofendido, 
c en otra causa personal, 

sirven para agravar ó atenuar la responsabi
lidad de solo aquellos autores , cómplices ó 
encubridores en quienes concurren (2). 

Las que consisten en la ejecución material 
del hecho, ó en los medios empleados para 
realizarlo, sirven para agravar ó atenuar la 
responsabilidad únicamente de los que tuvie
ren conocimiento de ellas en el momento de 
la acción ó de la cooperación para el de
lito (5). 

En los casos en que la ley señala una so
la pena indivisible, se aplica inflexiblemente 
sin consideración á las circunstancias ate
nuantes ó agravantes que en el hecho con
curren (4). 

Cuando la ley señala una pena compuesta 
de dos- indivisibles, se impone la- mayor, á no 
ser que concurra alguna circunstancia ate-
uñante (o) 

(i) Arl. citado. 
(2) Art. 69. 
(3; Art citado. 
(i) Arl 70. 
(8) Art. citado. 



Estas reglas generales, tienen cuatro casos 
de escepcion. 

Cuando no concurren todos los requi
sitos necesarios para; eximirse absolutamente 
de responsabilidad por ocasión, se reputa el 
hecho, no como un verdadero delito,, sino co
mo una imprudencia, temeraria ( i ) . . 

2.° Al menor de quince años, .mayor de 
Mueve, cuando no se exime de responsabili
dad por falta de discernimiento, se íe impone 
una pena discrecional, pero siempre, inferior 
en dos ó mas grados á la señalada por la ley 
al de l i to que hubiere cometido (%). 

5,° Al mayor de quince años y menor de 
diez y ocho, se a ¡lica sien ¡ r ( . sn el grado 
que j resj a ule, la pena inmediatamente in-

" • r la ley (5). 
.4.° 'Se impone del p rop io "modo la pena 

inmediatamente infer ior á la señalada por la 
ley, 'cuando el hecho no es del todo eseu--
sabia por falta de 
que se exijen para ex im i r de responsabi l idad 
cr iminal en los once casos ' „ ¿ c -i ábso-
I »pre que a"- i e ; • : : c -
ro de aque l l o s ; y el castigo sa aplica en el 
grado e los í s e ¿a i correspon
d ien te , atendía . - a alad de las 
eorc " aa 7 i J a „ mi • ir-

(1) Aif. 8.°núm, 8.° 7 i-y 409. 
(2 ) Art. 72. - , 
|p) Irt, citado. 
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ren ( i ) . Esto es sin perjuicio de cuanto va 
manifestado sobre qne la escepcion absoluta 
por ocasión, sino está rodeada de los requisi
tos necesarios, convierte al hecho punible en 
imprudencia temeraria, de delito verdadero eme 
en otro caso sería (2 ) . 

2.° 

PROSIGUEN LOS EFECTOS DE LAS CIRCUNSTAN
CIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES. 

En los casos en'que la pena señalada por la 
Jey contiene los tres grados máximo, medio y 
mínimo, bien sea una simple diviúbl' bien com
puesta de tres distintas, cada una de las cua
les forma un grado (7>), se observan siete r e 
glas de aplicación que son las que vamos á 
espresar. 

1.a Cuando en el hecho no concurren cir
cunstancias agravantes ni atenuantes, se im
pone la pena ordinaria del delito en su grado 
medio. 

2. a Cuando hay sola una circunstancia ate
nuante, se impone dicha pena en el grado mí
nimo. 

3.a Cuando interviene sola una circunstaw-

(1) Art. 75. 
(2) Art. citado. 
(3) Art.' 83 y 84. 
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cia agravante, se-impone la pena ordinaria 
del delito en el grado máximo. 

4. a Cuando' concurren circunstancias ate 
nuantes y agravantes, hay que compensarlas 
racionalmente, graduando el valor de unas y 
otras, para en su virtud fijar la pena que cor
responde. 

5. a Cuando son dos ó mas y muy califica
das las circunstancias atenuantes y no con
curre ni una agravante, se impone la pena 
inmediatamente inferior á la ordinaria (como 
en el párrafo anterior dijimos) y se gradúa 
conforme al número y entidad de las mismas 
circunstancias de atenuación. 

6. a Cualquiera que sea el número y enti
dad de las circunstancias agravantes, im se 
puede imponer pena superior á la designada 
por la ley como ordinaria del delito, en su 
grado máximo. 

7. a Dentro áe los límites de cada grado, 
los tribunales determinan la cuantía de la 
pena en consideración 

a al número y entidad de las circunstan
cias atenuantes y agravantes del hecho; 

b á la mayor ó menor ostensión del-mal 
producido por el delito ( 1 ) . 

Todo esto es concerniente á los delitos gra
ves y menos-graves. Por lo que hace á las 
fallas, los tribunales que de ellas conocen 
proceden según su prudente arbitrio en la apli-

(1) Art. 74. 

y. 
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ración de las penas, dentro- de los limites de 
cada una y atendiendo á las circunstancias 
del caso (1 ) . 

En la aplicación de las multas, los tribu
nales pueden recorrer toda la es tensión en 
que la ley les permite imponerlas, consultan
do para determinar en cada caso su cuantía 

A las circunstancias atenuantes y agravan
tes del hecho, 

B [y principalmente) el caudal ó facultades 
del culpable (2J. 

Tratándose de delitos,'é\ sentenciado que no 
tuviere bienes para satisfacerla responsabi
lidad de la multa, ha de sufrir prisión correc
cional por via de sustitución y apremio, re
gulándose á un día de prisión por cada medio 
duro. Sin embargo, no puede pasar de dos 
años este tiempo, y por consecuencia, de di-, 
cho apremio está libre el sentenciado á cuatro 
años de prisión ú otro castigo mas grave (3 ) . 

Con respecto á las fallas, los, penados con 
multa que fueren insolventes, han de ser cas
tigados con un día de arresto por cada duro 
de que deban responder. Cuando esta res
ponsabilidad no llega" á un duro, sufren sin 
embargo un dia de arresto (A). 

U ) Art. 4 9 0 . 
1 2 ) Art. 7 5 . 
( 3 J Art. 4 9 . 
U) Art. 4 9 4 . 



CAPÍTULO VI. 

SIGUEN LAS PERSONAS RESPONSABLES. 

§ i.° 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Toda persona responsable criminalmen
te de un delito ó falta, lo es también civil
mente (1). 

El perdón de la parte ofendida estingue 
solo la responsabilidad civil en cuanto al in
terés del condonante, si este lo renuncia es-
presamente (2). 

(i) 15. 
í 2 N 21. 



—89— 

La responsabilidad civil comprende tres 
gosas: 

1.a La restitución. 
2. a . . reparación del daño causado. 
3. a . . indemnización de perjuicios ( I ) . 
Entiéndese por restitución la devolución d« 

una cosa ó de su estimación, en su defecto. 
Debe verificarse por medio de la entrega de 
aquella cosa misma de que se trate, siempre 
que sea posible, con abono de sus deterioros 
ó menoscabos, á regulación del tribunal. Úni
camente cuando no puede la devolución eje
cutarse, tiene lugar el pago de la estimación 
de la cosa (2;. 

Se hace la restitución, aunque la cosa ss 
halle en poder de un tercero y este la haya 
adquirido por un medio legal, salva su repe
tición contra quien le convenga. Esto no es 
aplicable al caso de que un tercero haya pres
crito la cosa, con arreglo a lo establecido 
por las leyes civiles (5). 

La reparación del daño se hace valorán
dose la entidad de este á regulación del tri
bunal, atendido el precio natural de la cosa 
siempre que es posible v el de afección del 
agraviado ( 4 ) 

La indemnización de perjuicios eompren-

( 1 ) Arf. 1 1 5 . 
( 2 ) A r t . 1 1 6 . 
(3) Dicho artículo. 
( * ) A r l . y i 7 . 
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de no solo aquellos que se causan' al agra
viado, sino también los .que se irrogan, por 
razón del delito, á su familia ó á-un .terce
ro, graduados-del.propio modo que los daños;, 
esto es, conforme al precio absoluto y rela
tivo de las cosas (1 ) . ' ¡ ' 

El resarcimiento de.los gastos ocasionados 
por el juicio y es pago de las cosías procesa
les, son penas accesorias ( 2 ) ; pero correspon
den á la clase de responsabilidades pecunia
rias y tienen relación íntima con.las otras 
responsabilidades chiles. 

•En los gastos ocasionados por el inicio se 
comprenden todos aquellos que las partes tie
nen.-que hacer ó •< , a> , t .* . su;ni r sus'de-

~> < » n 7 • : w s t abo
gado. Los tíábonale en vista'dé la cuenta 
que presentí las p irtes ílj; i • -y >• itidades 
de que lea ; , • - - - Je - , éen res
ponder ( 5 ) . ' - ''•- - >• 

En Isj 30 re le- s v . * prenden: 1 

a el ' t ' sellado: 
b i • aranceles señalan 

ú los empleados que intervienen en los jui
cios : -

c los que < : , '>xo p< ri os : 
d las indemniza.. :. íes de los testigos cuan* 

do-la ley das conceda : . 

( 1 ) A r t . 1 1 8 . \ • 
( 2 ) A r t . 2 4 . 
(5J Art . 4 6 . , 
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e cualesquiera oíros gastos causados en el 
mismo juicio, a escepcion de los honorarios 
de los promotores , abogados y procurado
res (1). 

Cuando ios bienes del culpable no son bas
tantes para cubrir todas las responsabilida
des pecuniarias, se satisfacen estas por el or
den siguiente : 

í.° La reparación del daño causado é in
demnización de perjuicios. 

2.° La multa. 
3.° El resarcimiento de los gastos ocasio

nados por el juicio y las costas procesales (2). 
Los condenados que son insolventes res

pecto de las responsabilidades pecuniarias á 
favor de tercero, es decir, la reparación é in
demnización, han de sufrir prisión correccio
nal, si se trata de delitos, y arresto, si de fal
tas, regulándose á razón de un dia por ca
da medio duro; pero sin que jamas el tiem
po pueda esceder dedos años.(5). 

; 4 2 . ° >\\ ' : 

P E R S O N A S C I V I L M E N T E R E S P O N S A B L E S . ' 

Las escepciones absolutas de responsabili
dad criminal por 

(1) Arí. 47 reformado. 
(2) Art. 48. ' 
(3) Art. 49 y 494. 



a locura 
b edad 
c falta de discernimiento 
d necesidad 
e fuerza 
f miedo 

no alcanzan á la responsabilidad civil, la cual 
se hace efectiva con sujeción á las reglas que 
vamos á esponer ( i ) . 

1.a En los casos de locura, son civilmen
te responsables por los hechos que los de
mentes ó locos ejecutan, las personas que los 
tienen bajo su guarda legal. En defecto de 
ellas, responden con sus bienes los mismos 
dementes ó locos, quedándoles á salvo eí be
neficio de competencia ; esto es, el de no ser 
reconvenidos sino en cuanto puedan pagar re
servándose lo necesario para subsistir (2J. 

2. a En los casos de escepcion por la edad 
y por la falla de discernimiento , responden 
con sus propios bienes los menores de quin
ce años que ejecutan ios hechos punibles. No 
teniendo bienes, responden sus padres ó guar
dadores; á no constar que por su parte no 
hubo culpa ni negligencia. 

5. a En el caso de necesidad, son respon
sables civilmente las personas en cuyo favor 
se ha precavido el mal, á proporción del be-

(1) Art. 1 6 . 
(2) Leyes 32 til. 11 , P . 4 . a - 4 lít. 4.« P. 5 . a - 1 5 tít. 10, 

P . 5 . a - 1 . tít. 15 P. 5 . a - 3 tít. 15 , P. 5 . a 
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neficio que han reportado; cuya cuota pro; 
porcíonal señalan los tribunales á su pruden
te arbitrio, 

Cuando no sean equitativamente asigna
bles, ni aun por aproximación, las personas 
responsables ó sus cuotas respectivas, ó cuan
do la responsabilidad se estienda al Estado 
ó á la mayor parte de una población, y en 
todo caso, siempre que el daño se hubiere 
causado con intervención de la autoridad, es
tá declarado que se hará la indemnización 
en la forma establecida por las leyes ó los re
glamentos especiales. 

4.a En los casos de fuerza y miedo res
ponden principalmente los que han causado 
este ó aquella y subsidiariamente los que han 
ejecutado los hechos punibles. 

Son también civilmente responsables , en 
defecto de los que lo sean criminalmente. 

A. Los posaderos, taberneros ó personas 
que estén al frente de establecimientos seme
jantes, por los delitos que se cometieren den
tro de ellos, siempre que por su parte inter
venga infracción de ios reglamentos de po 
licía. Son además responsables subsidiaria
mente los posaderos de la restitución de los 
efectos robados ó hurtados dentro de sus ca
sas á los que se hospedaren en ellas, ó de su 
indemnización en su caso, siempre que los pa
ce ros hubiesen dado anticipadamente aviso 
ai mismo posadero ó á sus dependientes, del 
oeposiío de aquellos efectos en la posada. D¿~ 



cha responsabilidad no tiene logar en caso de 
robo con violencia ó intimidación; á no ser 
ejecutado por los dependientes del posa
dero (J ) . 

Esta responsabilidad subsidiaria es también 
ostensiva a 
Jos amos, 
maestros 
y personas dedicadas á cualquier género de> 
industria, 
por los delitos ó faltas de sus 
criados, 
discípulos, 
oficiales, 
aprendices 
ó dependientes; 
con tal de que todos ellos obren en el desem
peño de su obligación ó servicio ( 2 ) . 

La obligación de 
restituir, 
reparar el daño 
ó indemnizar dos perjuicios, 

y del propio modo la acción para repetir la 
restitución, 
reparación 
é indemnización, 

se trasmiten á los herederos del respon
sable y del perjudicado, respectivamente (3). 

(1) Ait. 17. 
(2) Art. 18. / 
(!) Art. 119. 



En el caso de ser dos ó mas los respon
sables civilmente de un delito ó falta , los 
tribunales fijan la cuota de que cada uno de
be responder(1). Esto es sin perjuicio déla 
mancomunidad y de la obligación subsidiaria 
de, todos ios có-delincuerites , que luego ma
nifestaremos. 

El que por título lucrativo participa de los 
efectos de un delito Ó falta, está obligado al 
resarcimiento , hasta la cuantía en que hu
biere participado (2). 

El código declara que una ley especial de
terminará los casos y forma en que el Esta
do ha de indemnizar al agraviado por un de
lito ó falta , cuando sus autores y demás per
sonas responsables carecieren de medios pa
ra verificar la indemnización (5). 

U) Art. 120. 
(2) Art. 122. 
( 3 ) A n . m. 



CAPÍTULO VIL 

C O N C L U Y E N L A S P E R S O N A S RESPONSABLES. 

S i . ° 

B E L O S C O - D E L I N C U E N T E S . 

Son responsab les cri ni i nal mente (y ya he
mos dicho que también io son civilmente) de 
los delitos y faltas : 

A . Los autores, 
B . Los- cómplices. 
c. Los encubridores ( i ) . 
Llámase co-delincuentesá todos los que par

ticipan de la delincuencia de un hecho pu~ 
uible. 

Si esta delincuencia es principal} el respon-

(í) Art. 11. 
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sipn 
:eneubí 

delincuencia es accesoria inmediata, el 
responsable es conceptuado como cómplice: 
pues por tales son reputados los que no siendo 
autores, cooperan á la ejecución del hecho pu
nible por actos anteriores ó simultáneos (2)'. 

En la práctica se suele dar á ios cómpli
ces el nombre de ausiliadorcs. 

Cuando la delincuencia es accesoria tam
bién, pero medíala; es decir , que no supo
ne una verdadera cooperación, sino masbiem 
U ü asentimiento, una protección y aquiescen-

(H Arf. 12. 
(2} Art.15. 

sable es reputado como autor; porque son 
considerados tales: 

A. Los que inmediatamente toman parte 
en la ejecución del hecho. 

B . . . . fuerzan ó inducen directamente á 
otros á ejecutarlo. 

c. . . . cooperan á la ejecución del hecho 
por un acto sin el cual no se hubiera efec
tuado (.1),. . . . . . . . 

: Cuando, son das ó mas los autores de un 
hecho punible, se denominan co-aniores-. . 

Diee.se. co-reos á todos los reos de una mis
ma causa criniinal; pero en esta nomenclatu
ra no se hace distinción de la mayor- ó menor 
delincuencia de cada uno de los procesados, 
confundiéndose bajo aquella genérica o?ore-

autores , ó' co-aulorcs, cómplices y 

http://Diee.se
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cía , los responsables son tenidos por encu
bridores, ó receptadores como dicen algunos. 
Encubridores (que es el nombre propio) son 
Jos que con conocimiento de la perpetración 
del delito, sin haber tenido participación en 
él como autores ni como cómplices, intervie
nen con posterioridad á su ejecución de al
guno de los modos siguientes: 

A . Utilizando por sí mismos, ó auxilian
do á los delincuentes para que aprovechen 
los efectos del delito. 

B . Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los 
efectos ó instrumentos del delito para evitar 
su descubrimiento. ' / 

c. Albergando, ocultando ó proporcionan
do la fuga al culpable, siempre que concurra 
alguna de estas dos circunstancias : 

4 . a La de intervenir abuso de funciones 
públicas de parte del encubridor. 

2. a . . . . . . ser el delincuente reo de 
regicidio, 
parricidio 
ú homicidio cometido 

a con alevosía 
b por precio ó promesa remuneratoria 
c por medio de inundación, incendio ó 

veneno, 
d con premeditación conocida 
e con e usa ñ a m i en to, aumentando delibera

da é inhumanamente el dolor del ofendido fl). 

( ! ) A r t . • 3 2 4 - n é m e r o 1.* 



5.* . . . ser el reo conocidamente habitual 
de otro delito (1) . Habitual es llamado el delin
cuente que comete tres ó mas hechos punibles 
de igual especie con intervalo de veinte y 
cuatro horas ó mas entre cada uno de ellos (%}'. 

Están esentos de las penas impuestas á los 
encubridores los que lo sean de sus 

—ascendientes, . 
—descendientes, 
—cónyuges, 
-hermanos, 
—ascendientes, descendientes ó hermanos 

afines; 
á no ser que intervenga, de parte del encu
bridor, abuso de funciones públicas (3). 

MANCOMUNIDAD Y OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE 
LOS GO-DELINCUENTES. 

Sin perjuicio de que como ya hemos di
cho, los tribunales fijan la cantidad que per
tenece satisfacer á cada uno de los civilmen
te responsables, los autores de un delito ó 
falta lo son siempre mancomunadamente por 
sus respectivas cuotas, y ademas subsidiaria-

(1) Art . 1 1 reformado. 
m i r t . ° 428 del Código penal j del Real decreto de 22 
Setiembre de 1 8 4 8 . 
( * ) i r i . 1 4 d iado . 
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( 1 ) A r t . 1 2 1 . 

mente por las que correspondan á los cómpli
ces y á los . encubridores. 

Lo mismo.se observa en sus casos respecli-
Vos, coa relación á los cómplices y encubrido
res entre sí propios y en cuanto á los auto
res . * . -

Todos los co -delincuentes , cuando pagan 
unos por ( tí i 1 Í 
mancomunada y subsidiaria, pueden exigir
se- reciprocamente sus responsabilidades res-
pectivas(J) . " , 

Para evitar toda "confusión-en esta mate
ria, conviene" tener entendido que cada-una 
de las clases, de [-delincuentes, á... saber;. - :-
autores,:.. ' A , " ' ¿ E S , AI 
cómplices, 
encubridores, -
tiene mancomunidad' de las' -responsabilida
des civiles entre los individuos de In clase 
misma: por manera que todos los co-aulores. 
de un hecho punible, han de responder civil
mente con mancorna ú k , r. gando enes por 
otros; todos los cómplices entre s i , " lo. mis
mo; todos los encubridores, igual. Y aparte 
de esto .que constituye la obl ^ \ i manco
munada, si los autores fueren insolventes, han 
de abonar por, ellos, los cómplices y los en
cubridores: .si los insolventes fueren los.cóm-
plices, han de satisfacer en defecto suyo ios 

http://mismo.se
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autores y encubridores-; en fin, si estos últi
mos fueren los Insolventes, lian de satisfacer 
en su lugar los autores y cómplices. Tales la 
obligación subsidiaria. 



CAPITULO VIII. 

DE L A S P E N A S . 

S 1 . ° 

IDEAS G E N E R A L E S . - D I V I S I O N DE L A S P E N A S . 

No se puede castigar hecho punible algu
no con pena que no se halle establecida por 
la ley con anterioridad á su perpetración (\). 

Siempre que la ley modere las penas, dis
frutarán de este beneficio las personas respon
sables criminalmente de los delitos de que 
se trate, con tal de que ya no estén estos juz-

( \ ) l i t . 1 9 . 
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(1) Arl. 20. 
(2) Art. 21. 
Í5¡ Arí. 22. 
( 4 ) árt. 23. 

gados ejecutoriamente cuando se publique la 

reforma /1). 
El perdón de la parte ofendida no estin

gue la acción criminal; á no ser en aquellos 
delitos que no pueden ser perseguidos sin pre
via denuncia ó consentimiento del agravia
do (2). 

No se reputan penas : 
A. La restricción de la libertad de los pro

cesados. 
B. La separación ó suspensión de los em

pleados públicos, acordada 
a por las autoridades gubernativas en uso 

de sus atribuciones, 
b . . . los tribunales durante el proceso 

ó para instruirlo. 
c. Las multas y demás correcciones que 

los superiores imponen á sus subordinados en 
uso de su jurisdicción disciplinal (3 ) . 

La ley no reconoce pena alguna infaman
te (4) . 

Las penas, por su gravedad, son de tres 
clases : 

1.a Aflictivas. 
2. a Correccionales * 
3. a Leves. 
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( 1 ) , Véase LA PÁGINA 4 H 

Llámanse-penas aflictivas las de considera-
ble entidad, como son: 

A . La de muerte. 
B . Todas las perpetuas. 
c. Las temporales de larga'duración.. 
B . Las multas mayores de trescientos" 

duros. 
En el párrafo 2.* capítulo! de este primer 

tratado hemos insertado las penas aflictivas, 
como también las correccionales y leves (1) . 

Son correccionales las. penas de menos enti
dad que las. aflictivas. A , "i 

Y leves, las de.muy poca gravedad, inferio
res aun á las correccionales. . 

Divídense ademas las penas, por sus cuali
dades: 

i .V En principales y accesorias. Principa
les, las que se designan por la ley para la re
presión de ios hechos punibles, y son todas 
las de la escala general que incluimos en el lu
gar arriba citado. Accesorias, las que van uni
das á ciertas penas principales y son: 

A . Argolja. 
B . Degradación. 
c. Interdicción civil. 
D. Pérdida ó comiso de los instrumentos 

y efectos del delito. 
E C Resarcimiento de gastos ocasionados 

por el juicio. ) 
F . Pago de costas procesales. 
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G. Inhabilitación para} cargos- públicos , 
H Suspensión a. . . de ) derechos políticos, 

profesión á oficio, en los casos en qué no im
poniéndolas especialmente la-ley, declara que 
otras-penas las llevan consigo (1). _ -

2,? En simples y compuestas. Simples, Ihs 
que consisten "sola en :nna pena; por ejemplo, 
el arresto; Compuestas^Ms que constan de- dos 
ó mas-'; v. gr. arresto y -multa ; arresto, mul
ta y reprensión. 
. • 3.* En indivisibles y divisibles. Indivisibles,. 
las .que no se pueden distribuir en grados,-
como son: 

t la de muerte, 
b las. perpetuas, -
c la reprensión, 
d . , argolla," '' - ; • •'• 
e ... degradación, 
f . . interdicción, 
(¡ . . comiso. 
Son divisibles las que admiten grados de 

tiempo, corno sucede á todas las temporales, ó 
de cantidad, cual acontece á estas : 

A. Multa. 
B. Gastos del juicio. ' 
c. Costas. 
4 . ° En conjuntivas y disyuntivas. Conjun

tivas, las que incluyen dos ó mas penas simul
táneamente : por ejemplo, arresto multa y re
prensión. Disyuntivas las que ofrecen la e lec-

( 3 ) A r t s . 2 4 f - 2 3 a • -
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cion ó alternativa de uno ú otro castigo: v. gr. 
arresto ó multa. 

Las penas, por sus modificaciones, son: 
A . Ordinarias. 
в. Atenuadas. 
c. Agravadas. 
Ordinarias, las que se aplican tales como 

la ley las impone, que quiere decir, por com

pleto cuando está fijado inflexiblemente un 
castigo cierto para un delito determinado ( I ) 
у en el grado medio, cuando la pena señala . 
da tiene tres grados, bien sea una.simple di

visible, ó una compuesta de tres distintas, y 
en el bocho no concurran circunstancias ate

nuantes ni agravantes (2). Atenuadas, las que 
se aplican disminuidas en consideración á las 

, condiciones atenuantes (o). Y agravadas, las 
que,se imponen con el aumento correspon

diente en fuerza de los motivos de agrava

ción (A). 

DURACIÓN Y E F E C T O S DE L A S PENAS". 

BAZON D E L M É T O D O . 

La escala general de las penas que consig

• ( { ) A r l . 7 0 . 
. Щ kt. 7 4  r eg l a 3 . a . 

( 3 ) El mismo artículo  r e g l a s 2 . a  4 . *  y 5.* 
( 4 ) A r t . citado  reg las 3 . a  y 4 . a 



namos en la página do, no es otra cosa que 
su nomenclatura y colocación por el orden de 
aflictivas, correccionales y leves. Necesítase ade
mas describir cada uno de los castigos que 
forman dicha escala : 

i.° por su duración, 
2.° por sus efectos ; 

y para realizarlo con toda distinción y clari
dad, vamos á seguir la espresada división de 
las penas 

A. aflictivas, 
B. correccionales, 
c. leves. 

PENAS AFLICTIVAS. 

La primera de ellas es la 

PENA DE MUERTE. 

A. Su ejecución se verifica sobre un tabla
do, de dia y con publicidad, en él lugar ge
neralmente destinado para este efecto, ó en 
el que por los tribunales se determina cuan
do para ello median causas especiales. La 
pena de muerte no se ejecuta en dias de fies
ta religiosa ó nacional (4 ) . 

Tampoco se ejecuta en la mujer que se 
«alia en cinta, ni aun se la notifica la senten-

(J) Art. 89 . 



ciá capital hasta-pasada la cuarentena después' 
del alumbramiento' 
• Por punto genera!, el sentenciado á muer

te es je- i • o ' a l p tibuio con hopa- negra," 
en caballería ó carro , y -él pregonero publi- 1 

ca en alta voz la sentencia^ en los parages 
del ti ; ito s eña l os >oi <1 juez/2 ) . Hay dos 
eséep Los.-< íeéados 

a cómo regicidas, • • " 
b . . . . parricidas, , ... •>•' ' - ¡ --̂  

son llevados a b patíbulo con hopa amarilla y 
un birrete, del mismo color,-una y o t r o con 
manchas encarnadas (5 ) . . " -

El cadáver del ejecutado queda espuesto en 
el patíbulo hasta una hora-'antes de oscure
cer, en la que se le dá sepultura, entregán
dolo para este efecto á sus-parientes óami-
gos si lo solicitaren. El entierro no puede 
hacerse con pompa (4 ) . 

B . . Penas accesorias de la de muerte, son: 
a la de inhabilita-\ , 

eion absoluta perpetua, e n e l c a f d e n 0 

b . . . . sujeción p e r - < c u t a r s G l a ffiueríe P o r 

pétua á la vigilancia de 1 

la autoridad, } el reo (5 

haber sido, indultado 

(1) Art. 93. 
(2) " Art. 90. 
(5! Art. 91. 
[4] Art. 92. 
(5) Art. 50. 



: El indulto puede producir la rehabilitación 
para e! ejercicio de los cargos públicos y de 
rechos po l í t icosy eximir también de ¡a su
jeción a 4a.vigilancia de la autoridad, cuan
do en, la grada se concedieren especialmente 
dichas s\ .a^'.lña.-aeu y esencion:. [\). 

Prescindiendo de la pena de muerte, hay 
que subdividir en cuatro especies las penas de 
que ahora se trata: 

1." Penas aflictivas que. obligan á traba
jos forzados. 

2.a . . . . . . . . que coartan la libertad ab-
>-.soluta mea!''», 

que privan de la libertad 
de res 

4.a 

•aeía. 

. . . . . . que impiden la libertad de 
ejercer cargos públicos ,/derechos políticos, 
profesiones o industrias. 

... PRIMERA ESPECIE., . . . . . . 

Las penas aflictivas que obligan á traba
jos forzados, son : 

a Cadenanaerpétua. , 
b temporal. • 
c Reclusión perpetua.. • .. 

• 4 •: temporal. . 
e ;Presidio mayor. 
f • . . 'menor. . • ' •• 

( í ) ' A r t . 4 5 . 



CABERA P E R P E T U A . 

A. Su ejecución. La cadena perpetua se ha 
de sufrir en cualquiera de los puntos desti
nados á este objeto 

a en África, 
b . . Canarias, 
c ... Ultramar (í). 
B . Sus penas accesorias son cinco (2). 
1.a La de argolla, en el caso de imponer

se la pena de cadena perpetua á un eo-reo 
del que haya sido condenado á la pena de 
muerte por cualquiera de los delitos 

a de traición, 
b . . regicidio, 
c . . parricidio, 
d . . robo, 
e . . homicidio alevoso, 
f . . . . . . . . . . ejecutado por precio, re

compensa ó promesa. 
El sentenciado á la pena de argo.Ha pre-

( 1 ) A r t . 9 4 . P o r a l o r a y con ar reg lo a l a 1 . a disposición 
transitor ia del cód igo , las mujeres sentenciadas á las penas de 
cadena, reclusión, p r e s id i o ó pr is ión, cumplen sus condenas eí 
los establecimientos q u e en l a actual idad s i rven eselusivamente 
p a r a l a reclusión d e las penas de su sexo , y está encar 
gado que se p r o c u r e r eun i r -en edificios s e p a r a d o s , é p 
ID menos ea departamentos diferentes, á las sentenciadas á EA-
« a a n a de las d i v e r s a s clases de d i c t a s p e s a s , 

| 2 y A r t . 5 2 . 

http://argo.Ha
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(*) Arl. m. 
(2) Art. 51. 
(3; , Ir!. 29. 

cede al reo ó reos de pena capital, condu

cido en caballería y suficientemente asegura

do. Al llegar al lugar del suplicio, se le co

loca en un asiento sobre el cadalso, en el que 
permanece mientras dura la ejecución, asido 
á un madero por una argolla que al cuello 
se le pone (I). 

La pena de argolla lleva consigo 
a la de inhabilitación absoluta perpetua, 
b . . . . sujeción perpetua á la vigilancia 

de la autoridad (2V 
Los que han sufrido la argolla no pueden 

ser rehabilitados sino por una ley especial, 
aunque obtengan indulto de las penas prin
cipales (3). 

2. a . . . degradación en el caso deque la pe

na principal descadena perpetua fuere impues

ta á un empleado público por abuso come

tido en el ejercicio de su. cargo. 
El sentenciado á degradación es despoja

do por un alguacil en audiencia pública del 
tribunal, del uniforme, traje oficial, insignias 
.v condecoraciones que tuviere. El despojo se 
hace á la voz de! presidente que lo ordena 
diciendo : despojad á ¡el nombre del senten

ciado) de sus insignias y condecoraciones, de cu-

$o №o la ley le declara indigno ; la ley le degra-



da por haberse él degradado así mismo [í)t , 
L a p a n »"3 \ • eeion l leva c o a s i g o 

. a l a d e i o l i h i ü t a ton ab so l u ta p e r p e t u a , 
fe . . . . s u j e c i ó n p e r p e t u a a la / VIGILANCIA 

de j a a u t o r i d a d (2 ) . . 
L; c .e I * . ' « I ; ! e ^ ^ " ~ n a ¡ : aden 

o b t e n e r la i ) i c i on s i n o r . -una lej e s 
p e c i a l y a u n q u e l o g r e n el i ndu l t o de las -pe
n a s p r i n c i p a l e s ( o ) . • • - t' 
: 5. a* - . • • i n t e r d i c e i o n x i v í ! . E s t a p e n a pr i va 
al p e n a d o e n l o s ca so s & que no s re fe r i rno s , 

c de l d e r e c h o de p • v . 1, 
.'...fe .ole la a u t o r i d a d mari ta l , 

c . . . . a u n a nistracuan, d e s u s b i ene s , . 
" ci de l d e r e c h o de d i s p o n e r d e . e l los p o r 

actos, en t re v i v o s (4). 
4. a . . . i n h a b i l i t a c i ó n ' p e r p e t u a abso lu ta . 

E s t e c a s t i g o p r o d u c e •/ I... 
a la p r i v a c i ó n de t o d o s le s h o a e s , y de 

lo s e. i O o s \ o- es t « - w el 
p e n a [o, a e s e a n í < I p o p u l a r : 
. fe; ... .....de t o c o s los d e r e c h o s po
l í t i c o s , r a , as y t , / R : 

c ....... i n ¡ c idad p: a o b t e n e r l o s c a r 
g o s , e m p l e o s , d e r e c h o s y h o n o r e s m e n c i o 
n a d o s i * ; . .-' "' 
... d . ... . p é r d i d a de t o d o : d e r e c h o á jubi-

' (,1) Art. 114, -
( 2 ) Art. 51. • 
( 3 ; Art. 29. . , " 
( 4 ) Art. 41 . 
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lación, cesantía ú otra pensión por los em
pleos que hubiere servido con anterioridad, 
sin perjuicio de la alimenticia que el gobier
no podrá concederle por servicios eminen
tes. No se comprenden en esta pérdida los 
derechos ya adquiridos ai tiempo de la con
dena, por la viuda ó hijos del penado (1). 

5.a . . . sujeción á la vigilancia de la au
toridad , durante la vida del sentenciado, 
en el caso de haber obtenido indulto de la 
pena principal. 

La sujeción á ¡a vigilancia de la autori
dad produce en el penado tres obligaciones: 

A. La de fijar su domicilio y dar cuenta 
de él á la autoridad inmediatamente encar
gada de su vigilancia, no pudipndo cambiarlo 
sin conocimiento y permiso escrito de aquella: 

B. . . . . . observar las reglas de inspec
ción que la misma autoridad le fije : 

G adoptar oficio, arte, industria ó 
profesión, si no íuviere medios propios y co
nocidos de subsistencia. 

Siempre que un penado queda bajo la v i 
gilancia de la autoridad , se dá cuenta de 
ello al gobierno (2). 

rt) • Arí. 
( s ) Art. 42, 

% 



CADENA T E M P O R A L . 

A. Suegecucion. Esta pena se ha de sufrir 
o en uno de los arsenales de]dentro de la 

marina r península ó 
b ó en obras de fortifica-[ islas adya-

eion, caminos y canales ] ceníes, (t'p 
B . Su duración. Es de doce á veinte años, 

divididos en tres grados ó periodos para ios 
distintos casos de aplicación conforme á la 
mayor ó menor delincuencia, según veremos 
mas adelante (2) . 

c Sus penas accesorias. La de cadena tempo
ral que ahora esplicamoS , lleva consigo tres: 

a La de interdicción civil (cuyos efectos ya' 
conocemos) únicamente por el tiempo de la 
condena. 

b . . . . inhabilitación absoluta perpetua 
para cargos y derechos políticos, cuya na
turaleza! tambiei». dejamos manifestada. 

c . . . . sujeción á la vijilancia de la au
toridad ( que ya sabemos las obligaciones 
qne produce] no solo por el tiempo de la 
condena , si no por otro tanto mas , con
tado desde el día de su cumplimiento ^ 5 ) . 

( 1 ) Art . 9 5 - Véase lo qne decimos a l citar el ar t . H J 
k 1 . * disposición trans i tor ia . 

(•2) A r t . 2 6 y 8 3 r e f o r m a d o . 
( 3 ) A r t . 5 5 . ' 



COSAS COMUNES A LAS PENAS DE CADENA PER
PETUA Y CADENA TEMPORAL. , 

Los sentenciados á cadena temporal ó per
petua trabajan en beneficio del Estado ; l l e 
van siempre una cadena al pie, pendiente de 
la cintura ó asida á la de otro penado ; se 
emplean en trabajos duros y penosos, y no 
reciben auxilio alguno de fuera del estable
cimiento. Sin embargo , cuando el tribunal 
consultando la edad , salud , estado ó cuales
quiera otras circunstancias personales del de
lincuente , creyere que este debe sufrirla pe
na en trabajds interiores del establecimien
to, lo puede mandar así en la sentencia. ( 1 ) . 

Está prohibido destinar á los condenados 
á cadena temporal ó perpetua , á obras de 
particulares ni á las públicas ejecutadas por 
empresas ó contratas con el gobierno (%% 

El sentenciado á cadena temporal ó perpe
tua que tuviere antes de la sentencia sesenta 
años de edad , sufrirá la condena en una casa 
de presidio mayor. Si los cumpliere siendo 
ya rematado, se le trasladará á dicha casa-
presidio , en la que permanecerá durante el 
tiempo prefijado en la sentencia (5L 

Las mujeres penadas con cadena temporal 
¿perpetua, cumplen sus condenas en una 

U) Art. 96 . 
$ írl. 97 . 
P) Art. 98. 



casa de presidio mayor de las destinadas pa
ra las personas ele su sexo ( i ) . 

. - RECLUSIÓN P E R P E T U A . 

A . Su ejecución. Esta pena se sufre en un 
establecimiento situado dentro ó fuera de la -
Península ; pero siempre lejos del domicilio 
de los penados (2) los cuales están sujetos á 
trabajo forzoso en beneficio del Estado, den
tro del recinto del establecimionío. El traba
jo , disciplina , trage y régimen alimenticio 
son uniformes (3). 

B . Sus penas accesorias son dos ; 
1.a La de inhabilitación perpetua abso-' 

luta. 
2. a . . . . sujeción á la vigilancia de la 

autoridad durante la vida del penado, en el 
caso de haber obtenido indulto de la pena 
principal (4). 

RECLUSIÓN TEMPORAL. 

B . Su ejecución. Este castigóse cumple en 

(1) Art. 99 - Véase lo que se ha dicho en las notas an
teriores en mérito á la i.* disposición transitoria. 

(2) Repetimos lo dicho sobre la 1.' disposición transitori!. 
(3) Art, 100. 
(4) Art*. 52 y 51. 



la misma forma que la reclusión perpetua; 
pero dentro de la Península é islas Baleares 
ó Canarias (1). 

B. Su'duración es de doce á veinte años re
partidos en tres periodos que son los grados 
mínimo , medio y máximo (2). 

C. Sus penas accesorias son dos: 
1 . a La de inhabili-Y 

tacion absoluta de los jdurante el tiempo de 
penados para cargos y / su condena y otro tan-
derechos políticos, no mas acontar desde 

2.a . . . . sujeción! el cumplimiento de la 
á la vigilancia de la au- ) misma (o), 
toridad, / 

PRESIDIO MAYOR. 

A . Su ejecución lia de ser en uno 'de los 
establecimientos destinados al efecto dentro 
de la Península é islas Baleares ó Canarias (4). 

Los condenados á presidio están sujetos á 
trabajo forzoso dentro de lo límites del es-

( i ) Ar t . 101 . 
}2| Art.8 26 y 83 reformado. 
(3) Art. 57. 
(4) Art. 104. Por ahora y con arreglo á la 2.a disposi

ción transitoria del Código, los sentenciados á presidio mayor 
y menor pueden ser destinados á unos mismos establecimien
tos, con tal que estén situados en la Península ó en las islas 
Balear?» ó Canarias. 
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tabíecimiento en que sufren la pena (1 ) . 
Los productos del trabajo de los presidia-; 

riosse destinan: 
í .° Para hacer efectiva la responsabilidad 

civil de los condenados, proveniente del delito. 
2." . . . . indemnizar al establecimiento de 

los gastos que ocasionan. 
3. a . . , .proporcionales alguna venta

ja ó alivio durante su detención, si lo mere
cieren , y formarles un fondo de reserva que 
se les entrega á la salida del presidio (2). 

B. Su duración es de siete á doce años re 
partidos en los tres grados máximo , medio 
y mínimo (ó). 

C. Sus penas accesorias son dos: 
4. a La de inhabilitación absoluta perpe

tua del penado para cargos públicos. 
2 . a . . . . sujeción á la vigilancia de la au

toridad por igual tiempo al de su conde
na , que empieza á contarse desde el cum
plimiento de la misma [A). 

. . • PRESIDIO MENOR. " -

A . Su ejecución. Esta pena se cumple en 
uno de los establecimientos al efecto desti-

(1) Art. 104 citado- ^ , 
(2) Art. 105. 
(3) Arí.s 26 y 83 reformado. 
(4} Art. 56. 
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nados dentro del territorio de la Audiencia 
que la impone (1 ) . 

Téngase aquí presente lo que dejamos d i 
cho acerca del trabajo forzado de los presi
diarios y de sus productos. 

B. Su duración es de cuatro á seis años ( 2 ) . 
c. Sus penas accesorias, son dos: 
1.a La de inhabilita- \durante el tiempo d « 

cion absoluta para car-isucondena y otro tan 
gos ó derechos políticos'to masque empieza 
ní2. a . . . . sujeción ú¡á contarse desde el 
la vigilancia de la au-\ cumplimiento de la 
toridad/ /misma [3_;. 

S 6 - ° 

SEGUNDA ESPECIE DE PENAS AFLICTIVAS: LAS QUE 
COARTAN ABSOLUTAMENTE LA LIBERTAD. 

Las penas aflictivas de esta segunda espe
cie son dos: 

1.a La de prisión mayor. 
2. a menor. 
Debemos advertir que también otras penas 

y particularmente las de reclusión, asi perpé-

(1) Art, 104. Por añora y segnn la disposición 2.a dt 
las transitorias, pueden ser destinados los reos que merecie
ren presidio menor á establecimientos que estén fuera del ter
ritorio de 'la Audiencia, con tal que sea dentro de la Penínsu
la é islas Baleares ó Canarias. 

(2) Art. 26 y 83 roformado. 
(3) Art. §7. 
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tua como temporal, coartan la libertad de un 
modo absoluto igualmente que la prisión; pe-:; 
ro en aquellas , la circunstancia que las co
loca en la primera especie es la de obligar á 
trabajos públicos forzados, cosa que no su
cede respecto de la prisión , sea mayor ó me
nor, en la que simplemente se coarta por en
tero la libertad , sin exljírse trabajo público 
alguno. Por eso hemos formado esta segunda 
especie de las penas aflictivas. 

A . Su ejecución debe ser en uno de ios es
tablecimientos al efecto destinados dentro de 
la Península é islas Baleares ó Canarias (1 ) . 

Los condenados á prisión no pueden salir 
del establecimiento en que la sufren, durante 
el tiempo de su condena, y se ocupan para su 
propio beneficio en trabajos no forzados sino 
de su elección , siempre que sean compati
bles con la disciplina reglamentaria. 

Dos casos escepcionales hay en que los pe
nados con prisión están sujetos forzosamente 
á los trabajos del establecimiento aunque nun
ca para eí público : 

( i ) M . 108 P o r a l o r a y en virtud d e j a 3.a dis-

Bíismo establecimiento situado dentro de la Península y de las* 
«presadas Was.' . • < * . 

P R I S I Ó N MAYOR'. 



1.° Hasta hacer efectivas 
a la responsabilidad civil proveniente del 

delito, 
b las espensas que al establecimiento oca

sionan. 
2.° Cuando no tienen oficio ó modo de 

vivir conocido y honesto ; en cuyo caso se 
les precisa á tomar una ocupación producti
va para cubrir las atenciones que dejamos 
espresadas en el número 1.° y también para 
su propio beneficio (•!)., 

B. Su duración es - de siete á doce años di
vididos en tres periodos ó grados (2 ) . • 

C. Su pena accesoria es l.i de suspensión de 
todo cargo y derecho político del penado, du
rante el tiempo de la condena (5 ) . 

PRISIÓN MENOR. 

' A. Su ejecución es en idéntica forma que 
dejamos dicha tratando de la prisión mayor, 
con la diferencia de que ha de estar el es
tablecimiento én que se sufra situado dentro 
del territorio de la Audiencia que la impon-
g a ( 4 ) . 

B. Su duración es de cuatro á seis años re-

( 1 ) Art . 106 ci fadm 
( 2 ) A r t . 8 26 y 83 reformado 
( 3 ) Art. 5 8 . 
( 4 ) Art. 106 citado. Véase lo que hemos dicho en la nota 

anterior sobre la 3 . » disposición transitoria . 



• —122— 

( 1 ) A r t . ' 26 y 83 re fo rmada . 
< 2 ) A r t . 5 8 ' c i t a d o . 

partidos en tres periodos ó grados máximo, 
medio y mínimo ( l ) . 

c . Su pena accesoria es la misma de sus
pensión de todo cargo y derecho político, du
rante el tiempo de la condena, que no hace 
mucho espresamos al tratar de la prisión ma
yor ,(2J. , y 

< -

TERCERA E S P E C I E DE PENAS A F L I C T I V A S : LAS 

QUE PRIVAN D É L A LIBERTAD DE RESIDENCIA. , 

Son seis; á saber: • 
1.a Relegación perpetua. 
2. a . . . . . . temporal. * 
5.a Estrañamiento perpetuo. 
4 . a . . . . . . . . . temporal. 
5. a Confinamiento mayor. • 

' 6. a . . . . . . . . . . . menor. - , 

RELEGACIÓN P E R P E T U A . 

A . Su ejecución. Esta pena se ha de cum-
• plir en Ultramar en los puntos para ello des
tinados por el gobierno. Los relegados pue
den dedicarse libremente, bajo la vigilancia 
de la autoridad, á su profesión ú oficio den-



tro del radio á que se estiendan los límites 
del establecimiento penal (i). 

B. Sus penas accesorias son dos: 
1.a La de inhabilitación absoluta perpetua 

para cargos públicos y derechos políticos. 
2.a . '. . . sujeción á la vigilancia de la au

toridad por el tiempo de la vida de los pena
dos en el caso de obtener indulto de la pena 
principal (2). 

RELEGACIÓN TEMPORAL. 

A. Su ejecución es la misma que llevamos 
dicha tratando de la relegación perpetua. Se 
lia de cumplir este castigo en Ultramar en 
los puntos para ello destinados por el gobier
no , y los relegados pueden libremente, bajo 
la vijilaneia de la autoridad , dedicarse á su 
profesión ú oficio dentro del radio del esta
blecimiento penal (3). 

B. Su duración es de doce á veinte años 
en los que se comprenden los tres grados 
máximo , medio y mínimo que mas adelan
te esplicaremos (4). 

c. Sus penas accesorias son dos: 
l- a La de inhabilitación absoluta de los 

penados para cargos y derechos políticos. 

[1] ¿rt . 102 . 
\% A r t . 5 4 . 
í3) Art. 102 citado. 
(4) Art. ' 26 y 83 re fo rmado . 



2. a . . . . . sujeción á la vijilancia de la 
autoridad durante el tiempo de su condena 
y otro tanto mas que empezará á contarse 
desde el cumplimiento de la misma (Ij. 

ESTRAGAMIENTO PERPETUO. 

A . Su ejecución. El sentenciado á estraña-
miento perpetuo ha de ser espuísado para 
siempre del territorio español (2 ) . 

B . Sus penas accesorias son dos: 
1.a La de inhabilitación absoluta perpe

tua para cargos públicos y derechos políticos. 
2. a . . . . . sujeción ala vijilancia de la au

toridad por el tiempo de la vida del penado, 
en el caso de obtener indulto de la pena prin
cipal ( 3 ) . 

ESTRAGAMIENTO TEMPORAL. 

A . Su ejecución. El sentenciado á este cas
tigo ha de ser espulsado del territorio espa
ñol por el tiempo de la condena (4).;, 

B . Su duración es de doce á veinte años 
repartidos en los tres grados en que ya sa-

(1) Art, 57. 
( 2 ) Art. 103. 
(3) Art. 54. 
(4), Irt. 103. 
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hemos que se distribuyen ¡as penas d i v i s i 
bles ( I V 

C. Sus penas accesorias son dos: 
4.a La de inhabil i tación absoluta de los 

penados para cargos y derechos pol í t icos. 
2.a sujeción á la vigilancia de la 

autoridad durante el t i empo de su condena 
y otro tanto que empezará á contarse desde 
el cumplimiento de la misma (2). 

A. Su ejecución. Los sentenciados á con
finamiento mayor son conducidos á un pueblo 
ó distrito Situado en las islas Baleares ó Ca
narias, ó á un punto aislado de la penínsu-
sula, en el cual han de permanecer en plena 
libertad, bajo la vigilancia de la autoridad. 
Los que fueren útiles por su edad , salud y 
buena conducta, pueden ser destinados por el 
gobierno al servicio militar, si fueren solte
ros y no tuvieren medios con que subsistir (3j. 

B. Su duración es de siete á doce años en 
los que se contienen los tres grados máximo, 
medio y mínimo (4 ) . 

'• Sus penas accesorias son dos : 
•a La de inhabilitación absoluta de los 

CONFINAMIENTO MATOS. 

* i Art.» 26 y 83 re fo rmado . 
(2) A r í . 5 7 . 
(5) Ar l . 1 0 7 . 
í4) Art.* 26 y 83 re formado. 
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penados para cargos y derechos políticos. 
2. a . . . . sujeción á la vigilancia de la au

toridad durante el tiempo de su condena y 
otro tanto mas que empezará á contarse des
de el cumplimiento de la misma (1). 

CONFINAMIENTO MENOR. 

A . Su ejecución. El sentenciado á este cas
tigo ha de residir precisamente en el ponto, 
que se le señale en la condena, del cual no po
drá salir durante esta, sin permiso del gobier
no por justa causa. Diez leguas á lo menos, 
debo distar el logar del confinamiento del en 
que se hubiere cometido el delito y del déla 
anterior residencia del confinado, el cual está 
sujeto á la vigilancia de la autoridad (2/. 

B . Su duración es de cuatro á seis años re
partidos en los tres periodos de las penas di
visibles (3). 

c. Su pena accesoria es únicamente la de 
suspension de todo cargo y derecho político 
(tufante el tiempo de la condena (4i. 

,i) Art. 57. 
W) Ari. 108. 
¡3) Art.» 26 y 83 reformad». 
(V Art . 5 8 . 



CUARTA E S P E C I E DE PENAS AFLICTIVAS": LAS Q U E 
COARTAN LA LIBERTAD DE EJERCER CARGOS, 

DERECHOS, PROFESIONES Ú OFICIOS. 

Cuatro son estas penas : 
1.a Inhabilitación absoluta perpetua. 

\ cargo público, 
2. a

 y . . . . . . . . . .'es- / derecho político, 
pedal perpetua para algún (profesión, 

•/oficio. 
5.a tem-\ cargos públicos, 

poralabsoluta para j derechos políticos. 
"\ cargo, 

4 . a es- (derecho, 
pedal temporal para algún (profesión, 

j oficio. 

INHABILITACIÓN ABSOLUTA P E R P E T U A . 

A . Sus efectos, como anteriormente deja
mos dicho, son cuatro : 

« La privación de todos los honores y d« 
los cargos y empleos públicos que tuviere el 
penado, aunque sean de elección popular. 

/' • • • de todos los derechos po 
líticos activos y pasivos. 

e • . incapacidad para obtener los cargos, 
empleos, derechos y honores mencionados. 

á . . pérdida de todo derecho á jubilación, 
«•santía ú otra pensión por los empleos qu« 



hubiere servido con anterioridad ; sin perjui
cio de la" alimenticia que el gobierno le ^po
drá conceder por servicios eminentes, y de los 
derechos ya adquiridos al tiempo de ia/coii-
dena por la viuda ó hijos delpenado (1). -

INHABILITACIÓN' ESPECIAL PERPETUA. 

A. Su efecto es diferente según es 
a para cargo publico, 
b . . > derecho político, 
c . . . profesión, ' 
d . . . oficio. 
En el primer caso a, produce,: 
1.° La privación del cargo ó empleo sobre 

que recae y de los honores anejos al mismo. 
2.° . . incapacidad de obtener otros en la 

propia carrera (2) , 
En el segundo caso b, ocasiona la priva

ción perpetua de la capacidad de ejercer los 
derechos sobre que recae (3). 

En los casos tercero y coarto c y d, priva 
al penado perpetuamente de la facultad de 
ejercer la profesión ó el oficio de que se tra
ta (4) 

Art. 30. 
Art. 52. 
Art. 33. 
Art. 39. 



INHABILITACIÓN TEMPORAL ABSOLUTA. 

A. Sus efectos alcanzan á dos objetos, que 
son : 

a los cargos públicos, 
b . . . derechos políticos. 
En uno y otro, priva : 
4 . ° de todos los honores y de los empleos 

y cargos públicos aunque sean de popular elec
ción : 

2.° de todos los derechos políticos activos 
y pasivos, durante el tiempo de la condena. 

Y ademas produce, por el tiempo de la mis
ma, incapacidad para obtener los cargos, de
rechos y honores mencionados (1) 

B. Su duración es de tres á ocho años, con 
sus correspondientes grados máximo, medio 
y mínimo (2). 

INHABILITACIÓN E S P E C I A L TEMPORAL'. 

Esta puede ser 
« para algún cargo, 
& derecho, 
c . . . . . . . . . profesión, 
d . . . . . . . *.. oficio.. 
En el primer Caso a, produce: 
4 . 9 La privación del cargo ó empleo sobre 

que recae y de los honores anejos al mismo. 

( 1 ) A r t . 3 1 . 
( 2 ) Art. s 26 y 83 reformada, 

f 
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2.° . . incapacidad de obtener otros en la 
misma carrera durante el tiempo del casti
g o ^ ) . . 

En el segundo caso b, ocasiona la incapa
cidad para ejercer, por el tiempo de la con
dena, el derecho sobre que recae (2). 

En los casos tercero y cuarto c y d, priva 
al penado, durante la condena , de la facul
tad de ejercer la profesión ó el oficio de que 
se trata (o) . 

( 1 ) A r l . 3 4 . 
h) An. as. 
( 3 ) A r t . 3 1 



CAPÍTULO IX. 

CONTINUACIÓN BE LAS PENAS, 

g 1 . » 

PENAS CORRECCIONALES. 

Las hay de varias especies. 
A. Una obliga á trabajos forzados. 
B. Otras coartan absolutamente la liber

tad. 

c. Otra priva de la libertad de residencia. 

sujeta á la vigilancia de la autoridad. 
s * • reprensión públiea. 
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F . . . . . suspenden la faeuitad de ejercer 
cargo, derecho, profesión ú oficio. 

PRIMERA E S P E C I E D E L A S ' PENAS C O R R E C C I O N A 

L E S ' : L A QUE O B L I G A Á TRABAJOS FORZADOS., 

P R E S I D I O CORRECCIONAL. 

Esta es la única pena de este género que 
se encuentra en el caso referido. 

A . Su ejecución. El sentenciado á presidio 
correccional, ha de cumplirlo en uno de los 
establecimientos destinados para ello, los cua
les deben estar situados dentro de la provin
cia en que tuviere su domicilio el penado, y 
en su defecto, en la en que hubiere cometido 
el delito (1). 

Ya se sabe : 
i." -Que los condenados á presidio (sea 

éste mayor, menor ó correccional) están suje
tos á trabajos forzados dentro de ios límites del 
establecimiento en que sufren la pena. 

2.° Que los productos de estos trabajos se 
destinan; 

(!) Art. 104. Por ahora y con arreglo á la 4.a dispo
sición transitoria del Código, los sentenciados á presidio y pri
men correccional, pueden ser destinados á un mismo establecí— 
»¡ento, situado en la provincia de su domicilio, ó en una de la» 
mas inmediatas, cuidándose de colocarlos en departamentos ái-
fcrsntes. 

- (2) Dicha artícelo 104« 
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a para hacer efectiva la responsabilidad 
civil: 

b ... indemnizar al establecimiento : 

guna ventaja ó alivio, si lo merecieren , du
rante su detención, y formar un fondo de re
serva que se les ha de entregar á su salida ( 1 ) . 

B. Su duración es de siete meses á tres 
años, en tres grados; máximo, medio y mí
nimo [2]. 

C. Sus penas accesorias son dos : 
1.a La de inhabilitación absoluta de ios 

penados para cargos y derechos políticos. 
2.° . . sujeción á la vigilancia de la auto

ridad durante el tiempo de la condena y otro 
tanto mas que empezará á contarse desde el 
cumplimiento de la misma (3). 

SEGUNDA ESPECIE DE L A S PENAS CORRECCIONA

LES : L A S Q U E COARTAN ABSOLUTAMENTE LA 

, LIBERTAD. ' ' ' 

C á los- presidiarios al-

§pu~ dos : ' 
1.a La de prisión correccional, 
-• a • • . . arresto mayor. 

(0 A r l . 1 0 3 . 
( ! ) A r t . s 21) y 8 3 re formado. 
( 3 ) Art . 5 7 . ' , 
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• PRISIÓN CORRECCIONAL. 

A. Su ejecución. Este castigo se cumple en 
los establecimientos destinados al efecto, los 
cuales deben estar situados dentro de la pro
vincia en que el penado tuviere su domici

l i o , y en su defecto, en la en que hubiere co
metido, el delito (1). • . 

Conviene recordar que los condenados á pri
sión (sea esta correccional, menor ó mayor) 
no pueden salir del establecimiento en que la 
sufren, durante el tiempo de su condena; ocu
pándose, para su propio beneficio, en traba
jos de su elección, siempre que sean compa
tibles con la disciplina reglamentaria ; y tam
bién, que esto no obstante, están sujetos for
zosamente á ios trabajos del establecimiento, 
hasta hacer efectivas la responsabilidad civil 
y la indemnización de los gastos que en aquel 
ocasionan; así como son obligatorios dichos 
trabajos para los que no tengan oficio ó ma
nera de vivir honesta y conocida (2). 

B . Su duración es de siete meses á tres 
años, distribuidos en los tres grados de las 
penas divisibles (3). 

c. Su pena accesoria solamente es la de sus
pensión de. todo cargo y derecho político del 

"(1) Art. 400. Véase la nota anterior, con referencia á la 
Ll disposición transitoria. 

2) A r t . 106.' 
3 ) Art . » 2 6 y 8 3 re formada . 
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penado, durante el tiempo de la conde
na (i). 

ARRESTO MAYOR. 

E. Su ejecución. El arresto mayor se debe 
cumplir en Jas casas públicas destinadas al 
intento en ías cabezas de partido. Los con
denados á esta pena trabajarán, á su elec
ción, en su propio beneficio, y forzosamente 
hasta completar la responsabilidad civil y la 
indemnización de sus gastos en el estableci
miento ; así como en el caso de no tener ofi
cio ó x modo conocido y honesto de sub
sistir (2). 1 

B. Su duración es de uno á seis meses di
vididos en ios tres grados que dejamos dichos 
con repetición (5). 

"(1) Art. 58. 
(2) Art . 1 1 1 . Por ahora y con a r reg lo ala 5 . a disposi

ción transitoria del Cód igo , los sentenciados al arresto m a y o r , 
p e según el citado artículo deban sujetarse al trabajo , c u m p l i 
rán su condena en el mismo departamento que los penados con 
la prisión correccional. Esto no es apl icable alas mujeres, las cua 
les sufrirán el arresto en la cárcel ó edificio público destinado 
al efecto en la capital del part ido , dedicándose á las labores p r o 
pias de su sexo. 

i 3 ) Art. » 2 6 y 83 re formado. 
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- ' ' > " ' ' 

TERCERA ESPECIE DE LAS PENAS CORRECCIONA
LES: LA QUE PRIVA DE LA LIBERTAD DE RE
SIDENCIA. 

DESTIERRO. 

A. Su ejecución. El sentenciado á destier
ro queda privado de entrar en el punto ó pun
tos que se designen en la sentencia y en el 
radio que en la misma se señale, el cual com
prenderá una distancia de cinco leguas al me
nos y quince á lo mas, del punto señalado (1). 

B. Su duración es dé siete meses á tres 
años, con sus correspondientes grados máxi
mo, medio y mínimo Í 2 ) . 

c. Su pena accesoria es únicamente la de 
suspensión de todo cargo y derecho político 
del penado, durante el tiempo de la conde
na (5). 

CUARTA E S P E C I E D E L A S P E N A S CORRECCIONA
L E S : LA QUE SUJETA Á L A VIGILANCIA DE LA 

. AUTORIDAD. 

Es una sola y lleva este mismo nombre: 

¿1) Art. 109. 
( 2 ) A r t . 8 2 6 y 83 re fo rmado . 
(3) Art. 5 8 . 
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í í ) Arí. 4 2 . 
P ) A r t . « 2 G y 83 riíforiuado. 

SUJECIÓN Á LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD. 

i . Sus efectos son los siguientes : 
i.° Obligación de fijar el penado su domi-

- cilio y dar.cuenta de él á la autoridad inme
diatamente encargada de su vigilancia, no 
pudiendo cambiarlo sin conocimiento y per
miso de la misma autoridad , dado por es
crito. 

2.° . . . . . . . . . . . observar las reglas de 
inspección que aquella le prefije. 

5,° '. . . . adoptar oficio, arte, in
dustria ó profesión, si no tuviere medios pro
pios y conocidos de subsistencia. 

4.° Darse cuenta al gobierno de quedar el 
penado bajo la vigilancia de la autoridad ( i ) . 

B. Su duración es de siete meses á tres 
años, en los que se contienen los grados máxi
mo, medio y mínimo , que luego esplicare-
mos (2). 

QUINTA ESPECIE DE L A S PENAS CORRECCIO

NALES: LA QUE SUJETA Á UNA REPRENSIÓN P Ú 

BLICA. 

También es una sola , como la de vigilan
cia, y se denomina simplemente 



REPRENSIÓN. 

Á. Su ejecución. El sentenciado á esta pe-
na recibe la reprensión personalmente en au
diencia del tribunal á puerta abierta ¡1). 

S E S T A E S P E C I E S E L A S PENAS, CORRECCIONALES: 

L A S QUE SUSPENDEN LA FACULTAD DE EJERCER 

. CARGO.., DERECHO, PROFESIÓN Ú O F I C I O . 

De cuatro géneros puede ser la 

' ' SUSPENSIÓN: . 

i.° De cargo público. . 
2.° . . . . derecho político. 
o.° . . . . profesión. 
4.* . ~ . . oficio. 

SUSPENSIÓN DE CARGO P Ú B L I C O . 

A . Su efecto es inhabilitar para el ejerci
cio del cargo de que se trate , y también pa
ra obtener otro en la misma carrera , por el 
tiempo de la condena 

B . Su duración es de un mes á dos años, 
con-sus tres grados correspondientes (¿>). 

( 1 ) A r t . 1 1 0 . 
(2 ) Art. 36.' 
(S) Arf. 26 y 83 reforma». 
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SUSPENSIÓN DE DERECHO P O L Í T I C O . 

B. Su efecto es inhabilitar para el ejerci
cio del derecho ó de los derechos de que se-
trate, durante el tiempo de la condena (1). 

B. Su duración es de un mes á dos años 
como en la pena anterior (2). 

SUSPENSIONES DE PROFESIÓN. Y DE O F I C I O . 

A. Su efecto es Común. Lo mismo la una 
que la otra, inhabilitan para ejercer la p r o 
fesión ó el oficio de que se trate , durante'el 
tiempo de la condena f3 ) . 

B. Su duración es de un mes á dos años 
que se distribuyen en los tres grados máximo, 
medio y mínimo (4 ) . 

COSAS COMUNES A LAS PENAS DE INHABILITACIÓN 

Y SUSPENSIÓN. 

Cuando la pena de inhabilitación en cual
quiera de sus grados , y asimismo la de sus
pensión , recaen en personas eclesiásticas, se 
limitan sus efectos á los cargos , derechos y 
honores que no tengan por la iglesia. 

(1) Arí.37. 
(2) Aif. 28 y 83 reformado. 
(3) Arl\ 39 y 40. 
( 4 ) Arl'. 26 y 83 reformad». 
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Los eclesiásticos incursos en dichas penas, 

quedan impedidos en todo el tiempo de su 
duración para ejercer en el reino 

a la jurisdicción eclesiástica,, 
b . . cura, de almas, 
c . . . predicación; 

y para percibir las rentas eclesiásticas, salva 
da congrua ( í ) . 

Los sentenciados á las penas de inhabili
tación 

a para cargos públicos, ] t e m i o o p a l 

, b . . . derechos políticos, f ^ 
c . . . profesión, ( ¿, , 
d . . . o f i c i o , ] P e r P e m a > 

pueden ser rehabilitados en la forma que la 
ley determine; á escepcion de los que hayan 
sufrido degradación ó argolla , los cuales no 
pueden serlo si no por una l ey especial, aun
que obtengan indulto de las penas princi
pales. 

S 3.° 

PENAS LEVES. 

La única que singularmente se marca por 
el código es la de 

ARRESTO MENOR. 

A . Su ejecución. El arresto menor se su-

(4) A r t . 3 8 . 
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fre en las casas del ayuntamiento ú otras del 
público, ó en las de los mismos penados 
cuando así se determine en la sentencia , sin 
poder salir de ellas en iodo el tiempo de ia 
condena (i). 

B. Su duración es de uno á quince días que 
también son susceptibles de los tres grados 
máximo, medio y mínimo (2 ) . 

Ademas del arresto menor , pueden ser pe
nas leves la caución y la multa; pero como 
estas se reputan comunes á las tres clases de 
castigos aflictivos, correccionales y leves , refi
riéndose á cada una de ellas conforme á la 
mayor ó menor ostensión que se les dá en 
cada caso , es conveniente tratar con separa
ción de dichas 

PENAS P R I N C I P A L E S COMUNES . 

Ya queda dicho que son dos: la primera 
es ia 

M U L T A . 

Esta es considerada como leve , y puede ser 
impuesta por los tribunales facultados para 
aplicar los castigos de esta clase , cuando no 
pasa de quince duros. 

Es pena correccional y puede ser aplicada 

W Art . 1 1 2 . 
2 ) A « \ 2 6 y 8 3 r « f o n u d » . 
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por los tribunales que imponen estas, cuan
do no escede la multa dé trescientos duros. 

Es aflictiva y está reservada su imposi
ción á los tribunales competentes para la apli
cación de esta clase de castigos , cuando su- ¡ 
be de trescientos duros.. De es! s m as hay 
varias ; unas fijas como por eg. de ciento' á 
mil duros (1]. . 

Otras pr >? r |l " ; v. gr. del diez al cin--, 
cuenta por ciento (2) de una determinada can
tidad; ó de tres á nueve reales por cada ca
beza de ganado ("5). 

Esplicareroos oportunamente todas éstas , 
inultas, sus. grados y modificaciones en los ca
sos respectivos. 

No ha de .olvidarse que en la aplicación de 
las multas los tribunales deben consultar prin
cipalmente para determinar su cuantía , el 
caudal ó facultades del culpable (A). 
, Tampoco ha de perderse de vista que esta 
pena pecuniaria se convierte en personal por 
la insolvencia de los condenados, los cuales 
tienen que sufrir entonces una prisión ó «a 
/arresto en proporción de la cuantía de aque
llas multas que dejen de satisfacer, pudién
dose prolongar la prisión hasta dos años (5). 

(i) A r t . 4 5 1 . 
, ( 2 j A i ! . 4 4 9 . 

. ( 5 ) A r t . 4 7 7 . 
| 4 ) A r í . 7 5 . Véase la página 8 7 . 
0) A r f . 49 4 9 i . Véase dicha pág . 
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CAUCIÓN. 

Esta pena produce en el sentenciado la obli
gación de presentar un fiador abonado que 
responda de que aquel no ejecutará el mal 
que se trate de precaver,; comprometiéndose 
á pagar, s i lo causare, la cantidad fijada en 
la sentencia. 

Dura esta caución por todo el tiempo que 
señalan Jos tribunales á su prudente arbitrio. 

No prestándola el penado , ha de sufrir el 
arresto menor (i). 

PENAS A C C E S O R I A S COMUNES. 

Así como hay penas principales comunes, las 
hay también de las accesorias, y son: 

A. El comiso. 
B. Los gastos del juicio. 
« . Las costas procesales. 

COMISO. 

Toda pena que se impone por un delito, 
lleva consigo la pérdida de los efectos que de 
él provienen y de los instrumentos con que 
se ha ejecutado, Los unos y los otros han de 
ser decomisados, menos cuando pertenezcan 

(2) Art.» 2$ y 43. 



a u n tercero no responsable del delito1 ("1"). 
Con respecto á las faltas, está declarado 

que caerán siempre en comiso: 
i.° Las armas que llevare el ofensor al 

cometer un daño ó ' inferir una injuria, si 
ias hubiere mostrado. 

2. a . . . . bebidas y comestibles falsificados 
adulterados ó pervertidos, siendo nocivos. 

o.° Los efectos falsificados , adulterados ó 
averiados que se espendieren como legítimos 
y buenos. 

4.° . . „ . comestibles en que se defrauda
re al público en cantidad ó calidad. 

5..° Las medidas ó pesos falsos, 
C.° Los enseres que sirvan para juegos 

ó rifas. 
7.° . . . . efectos que se empleen para adi

vinaciones ú otros engaños semejantes (2). 
El comiso de los instrumentos y efectos de 

las faltas, que dejamos espresados, lo decre
tan los tribunales á su prudente arbitrio se
gún los casos y circunstancias ( 5 ) . 

GASTOS D E L JUICIO : COSTAS P R O C E S A L E S . 

En las páginas 90 y 91 , hemos manifesta
do lo concerniente á estas dos penas aceeso-

Art. 59. 
( 2 ) Asi. 492. 
( 3 ; irí. 493. 



rías comunes, y no hay necesidad de repe
tirlo. 

DURACIÓN D E L A S P E N A S ACCESORIAS . 

Es la que respectivamente tienen las penas 
principales á que van unidas (1 ) . 

DESDE CUANDO C O R R E N ESTOS TÉRMINOS. 

La duración de toda pena temporal empie
za á contarse desde el di a en que i a senten
cia condenatoria queda ejecutoriada. Si se hu
biere interpuesto recurso de'nulidad ó deca-
sacion y por consecuencia de él se redujere 
la pena , se contará la duración de esta des
de que se baya publicado la sentencia anu
lada ó casada (2). 

{*) Art. 27. 
ft Art. 28. 

40 



CAPÍTULO X. 

PROSIGUEN LAS PENAS. 

APLICACIÓN BE LOS CASTIGOS i LAS VARIAS CLA-
~ " SÉS DE-DELINCUENTES. 

A. los autores de hechos punibles se impo
ne la "pena, que se encuentra señalada por la 
ley para el que han cometido:; entendiéndose 
que cuando el código marca el castigo, supo
ne generalmente ser el delito consumado ( i ) -

Con respecto á Jos otros grados de la es
tala de ejecución de los hechos punibles (2), 
hay que atender á las reglas siguientes : 

(1) A rL 6 0 . 
( 2 ) Véase la pág . 4 4 . 
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PENAS DE SUS A U T O R E S . 

INTENTO FRUSTRADO. 

¡ —infer ior ea dos gra-
< dos S la ordinaria del 
(delito {"2). 

' La inmediatamente 
) inferior en grado á la 
| señalada por la ley pa-
U*a el delito ( 1 ) . 

TENTATIVA. 

Ya se sabe que la conspiración y la proposi
ción, solo son punibles en los casos en que la 
ley las castiga especialmente ( 5 . 

Así como las penas bajan en proporción al 
grado de la escala de ejecución de los hechos, 
también se disminuyen conforme se aminora 
la delincuencia de las personas responsables. 
Por eso hay que tener en consideración estas 
advertencias. 

ENCUBRIDORES. \ ' ' ,* ' * * * 
( grados (5¡. 

( 1 ) Art. 6 1 . ' 
P ) Art. 6 2 . 
(3) A r t . 4/» 
I*) i n . 6 3 . 
M Art. § 4 . 

P E N A S QUE M E R E C E N . 

CÓMPLICES. 
; La inferior en un gra-
') do ;i la correspondien-
f te á los autores del de-
\ lito {i). 



Hay una escepcion en euanto á los encu
bridores. Los que lo fueren albergando, ocul
tando ó proporcionando la fuga al culpable y 
para ello abusaren de funciones públicas, tie
nen señaladas estas penas; 

T , ...... . (si el delincuente encu-
Inhabilitación per- b i e r t o f u e r e r e o d e d e _ 

petua especial, j U t 0 g T a y e . ^ 
. . . . . . . . . . . espe-ísi lo fuese de delito me 

cial temporal, (nos grave (1). 
Todo lo dicho en este párrafo cesa en los 

casos en que se hallan especialmente penados 
por la l e y : 

a el intento frustrado, 
b la tentativa, 
c ... complicidad, 
d el encubrimiento ; 

en cuyas ocasiones no tienen lugar las reglas 
que aquí damos y únicamente se ha de cum
plir lo que de un modo terminante y especial 
determina el código, según esplicaremos en 
sus lugares respectivos (2). • 

Daremos también oportunamente la puntual 
aplicación , sobre cada delito, de las máxi
mas generales que llevamos consignadas en 
orden á la diminución de las penas en virtud 
de la menor delincuencia representada por el 

( 1 ) A r l . M I y 61 reformados. 
( 2 ) A r í . 6 5 . 
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hecho punible ó la .inferior culpabilidad de 
la persona responsable (1). 

Cf o 

OTRAS REGLAS PARA GRADUAR LAS P E N A S DE LOS 
AUTORES DE INTENTO FRUSTRADO Y TENTATIVA, 

CÓMPLICES ENCUBRIDORES. 

Cinco son estas reglas (2) á saber; 
1.a Cuando la pena señalada al delito fue

re una simple indivisible, será la correspon
diente á los 

a autores.de intento \, . 
frustrado /la inmediatamente m-

b cómplices del d e - ^ ; n ü r ' . s j l a . e f a d l v m -
lito consumado, ) b l e 0 ^ d ^ b l e : 

' c autores de tenia-) I a i n f e r i o r e n ( J 0 S S ^ -
t ¡ v a I dos, en su grado mnn-

d encubridores d e ( m o ' mefi0 ? máximo 
delito consumado s ? g T m l a s circuustan-

ycias. 
2.° Cuando la pena señalada al delito sea 

una compuesta de dos indivisibles, será le cor
respondiente á los 

(1 ) Véase el segundo tratado. 
(2) Art. 66. 

http://autores.de
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c 
uva 

/• > , • \ la compuesta: ' 
. i 1.°- de dicha pena 

a u t o r e s d e í C 5 1 H i n f e r i o r , en su grado 

d encubridores de m f f 0 ; |a i n m e d i a t a 
delito consumado \ . .. •., • ]siguiente en sus gra-

c / dos máximo y-medio. 
• 5.a Guando.la pena señalada al delito fue
re una compuesta de dos indivisibles y el gra
do máximo de otra divisible, será la corres
pondiente á los 

a autores de hiten—\, , ,,„„ 
te» /a i rado, a u l t l f t M de^f11"! 

- ¿ cómplices de de- t r f p e Ü a s C n l 0 ü a SU 

lito co» » « lado . ) ostensión. 
c autores de tenia- \, . ,. a. 

Í : V . ¿la inmediatamenteín-
V encubridores d e ferior, asimismo en to-; 

deiito "cowíumado J da su ostensión. 
4. a Cuando la pena señalada al delito sea una 

simple divisible será la correspondiente á los 
a autores de.¿wíera-y 

to frustrado, I la inmediatamente in-
& cómplices de de- íferior. 

Uto consumado, ) 

J 

\ una" pena compuesta 
a autores de intento i i.° de la, mas baja 

frustrado í de aquellas dos : 
b cómplices de de-í 2.° de los grados 

lito consumado, ^máximo y medio de la 
/inferior ala misma. 



c autores de tenta-\ 
ft-¿ift • . f la inferior en dos gra-

d encubridores deudos. 
delito consumado, j 

5.a Cuando la pena señalada al delito sea 
una compuesta de tres divisibles, será la cor
respondiente á los 

. . , Mina compuesta: 
a autores de entera-i j > 0 . d e l a s d o s 

mas 
to frustrado 'bajas de aquellas, 

b cómplices de de- J
2 > ü . / l a i n m e d i a _ 

lito consumado . lamente inferior. 
, ' ' otra compuesta: . 

c autores detenta-, j 0 /e l a m a s b a j a 

t m \ , . . , >de dichas tres penas 
, í encubridores de ± 0 . . las dos infe-
dehto consumado j r i o r e s en grado. 

EJEMPLOS DE APLICACIÓN PRÁCTICA DE LAS CIN
CO REGLAS PRECEDENTES. 

PRIMER CASO. 

Pena señalada al delito. . . . , Muerte. 
Pena que corresponde á los 
a autores de inten-\ 

to frustrado Ladena perpetua. 
b cómplices de de-1 1 1 

lito consumador ' . J 
^ c autores de íenía-\ 

UVaÁ ~ u - i i \ cadena temporal. 
« encubridores de í . 

delito consumado : ) 



SEGUNDO CASO. 

Í cadena perpetua 
á 

muerte. 
Pena que corresponde á los 
a autores de inten- \ cadena temporal en su 

to frustrado /grado medio 
b cómplices dede-í. á 

lito consumado: ) cadena perpetua. 
. Presidio mayor en su c autores de ten-i m e d ¡ ¿ 

taliva \ a 

d encubridores M f í a d m a l e m p o r a l e n su 
delito consumado: J g r a d o m í r í í m ( K 

T E R C E R C A S O . 

"\ Cadena lemporal en su 

Pena señalada al delito. g r a d o máximo 
' ^ i . ' a -

7 muerte. 
Pena que corresponde á los 
a autores de inten-\ 

to frustrado ¡ ' 
b cómplices de de- C a d e n a t e m P o r a l ~ 

lito consumado: ) 
c autores de tentativa,) 
d encubridores de de- } Presidio mayor. 

lito consumado: \ 
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- CUARTO CASO. 

Pena señalada por la ley . . Cadena temporal. 

Pena correspondiente á los \ 
a autores de intento frus- j 

irado. , [Presidio mayor, 
b cómplices de delito \ 

consumado: ) 
c autores de tentativa \ 
d encubridores de del i- > Presidio menor. 

to consumado: ) 

QUINTO CASO. 

] Presidio menor 
Pena señalada al delito.. > á 

) cadena- temporal. 
Pena correspondiente á los 

a autores de intento) n .,. . , 
frustrado í Presidio correccional 

b cómplices de delito \ a 

consumado: ^presidio mayor. 

c autores de tentativa.}Arresto mayor, 
d encubridores de de-[ á 

lito consumado: ) presidio menor. 
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NUEVAS REGLAS PARA LA IMPOSICIÓN DÉ LOS CAS-
' TIGOS. 

Al culpable ele dos ó mas delitos ó faltas, 
se imponen todas las penas correspondientes 
á los diversos hechos punibles de que fuere 
responsable, y el sentenciado cumplirá sus 
condenas simultáneamente , siendo posible: 
cuando no lo fuere, sufrirálas en orden suce
s ivo , principiando por las penas mas graves. 
Hay en este punto .algunas escepciones. Cuan
do las penas fueren las de 

\sé han de ejecutar des-
ai estrafi amiento i pues de haber eumpli-
b confinamiento ( do el sentenciado sus 
c destierro, í otras condenas, óha-

¡ \ber sido indultado de 
/la pena de muerte '(1),. 

Sin embargo de lo dicho, la pluralidad de 
condenas por dos ó mas hechos punibles, no 
es aplicable: 

4 . ° Cuando uno solo de estos constituya 
mas-de un de l i to ; v. gr. robo con rapto. 

2. Cuando el uno de los delitos sea me
dio necesario para cometer otro : por ejem
plo, amenazas ó coacciones para robar ó es
tafar. 

En estos casos, se impone la pena corres-

( 1 ) Art. 7 6 . 
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pondicnte al delito mas grave , aplicándola 
en su grado mayor (i). 

Siempre que los tribunales imponen una 
pena que lleva consigo otras accesorias por 
disposición de la ley, han de condenar tam
bién espresamente al reo en estas últimas (2J. 

Cuando la ley señala una pena inferior ó 
superior en uno ó mas grados á otra deter
minada , se observan las reglas que dejamos 
espuestas en el párrafo anterior , -tomándose 
dicha pena mas baja ó mas alta de la escala 
gradual en que se. halle comprendido el cas
tigo señalado (3). 

En el párrafo siguiente pondremos dichas 
escalas graduales. 

En los casos en que se haya de aplicar una 
pena superior á la de arresto mayor, debe 
tomarse de la escala en que se hallen com
prendidos los castigos señalados para los de 
litos mas graves de la misma especie que el 
penado con arresto mayor (4). 

Cuando, la ley señala una pena superior á 
otra determinada sin designar especialmente 
la que se deba imponer, si no hubiere pena 
superior en la escala gradual respectiva , ó 

Art. 7 7 . 
Art . 7 8 . 
Art. 7 9 . 
Art. citado. 
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fuere la de muerte , se impone la de cadena 
perpetua (1). 

Para elevar la inhabilitación absoluta per
petua á otro grado superior, cuando es ne
cesario , se agrava uniendo á ella la prisión 
menor. Si hubiere de pasarse de la inhabili
tación absoluta perpetua á otra pena inferior, 
se impone la de inhabilitación absoluta tem
poral, y en su caso, de esta última se bajaá 
la suspensión (2). 

La multa está considerada como la pena in
mediatamente inferior ala última en todas las 
escalas graduales. Cuando es necesario elevar
la ó moderaría, se aumenta sobre el máxi
mo por cada grado inferior , y se rebaja del 
mínimo por cada grado superior, una cuar
ta parte de la multa determinada [3]. 

( 1 ) Art . 8 0 . 
( 2 ) Art . 8 1 . 
(3) Art. 82. 



CAPÍTULO Xí. 

CONCLUSIÓN DE LAS P E N A S . 

§ 1 . ° 

ESCALAS GRADUALES: DISTRIBUCIONES DE LAS P E 

NAS D IV IS IBLES . 

Cnatro son las escalas graduales ; á saber: 

ESCALA N Ú M E R O 1 . ° 

Grados. Penas. 
4.* . , . Muerte 
2-* . . . Cadena perpetua. 
3.' temporal. 

' *•* . . . .Pres id io mayor. 
. . . . . . . . . . menor. 

®** eoreecionah 
»• • • • Arresto mayor. 
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ESCALA NÚMERO 2. 8 

Grados. Penas. 
, ; . Reclusión perpetua. 

2.* . . . . temporal. 
5.* . . . Prisión mayor, 

.4. 6 menor. 
S,° . . . . . . . . . . correccional, 
6 . ° . . . . Arresto mayor. 

ESCALA NÚMERO 3 . a 

Grados. Penas. 
4. 8 . . . Relegación perpetua. 

. Estrañamiento perpetuo. x 

Relegación ) t e m p o r a i . 
. Estrañamiento ) 

Confinamiento mayor. 
menor. 

. Destierro. 

. Caución ele conducta. 

6f o 

3 . 9 

.4.6 

5. s 

6.* 
<1» 

8.* 

ESCALA' NÚMERO 4. 8 

Grados. Penas. .; / 
i . 9 . . . Inhabilitación íCargos. 
absoluta perpetua para (Derechospolitices-

í Cargo público., 
2-* especial ) Derecho polítie®. 

perpetua para. . . . . i Profesión. 
Oficio. 



i Cargo público. 
5.» . . . . . . . . especial.^ Derechos políticos. 

temporal para . . . . . ] Profesión. 
( O f i c i o . 
í Cargo público. 

4.' . . . suspensión cíe) Derecho político, 
algún. . . . . . i Profesión. 

(Oficio. 
En las penas divisibles, el periodo legal de 

su duración se entiende distribuido en tres 
partes iguales que forman los tres grados mí
nimo , medio y máximo ( i ) de que hemos ha
blado anteriormente con repetición , ofrecien
do esplicarlos, como ahora lo vamos á efec
tuar. 

, PEÑAS. 

Cadena. 
Reclusión • 
Relegación 
Extrañamiento 

Presidio 
Prisión 
Confinamiento i 

GRADOS. 
Mínimo : 

ftemporalesJ De 4 2 a 1 4 

que duran ) Medio: 
de42á 2 0 } De 4 5 á i7 

anos. 

mayores, 
que duran 
de 7 á 42 

años. 

Máximo: 
De 48 á 20 

/ Mínimo: 
De 7 á¿ 8 
Medio: 

De 9 á 10. 
Máximo: 

D e l l á 42. 

años. 

anos. 

№ i r t . S 3 . reformado. 



- \ ;' / Mínimo: \ 
Inhabilitación j temporales, i De 3 á ,4 ] 
absoluta ' que duran ) Medio: 
. . . . especial í de 3 á. 8 J De 5 á 6 Y 

V . años» f Máximo: \ 
> anos. 

Suspensión 

7 \ De 7á 8 J 

Mínimo: \ 
De 4 á 8 

que dura 2 ) Medio: I 
> años. )0e 9 á 16 , n e s e s ' 

Máximo: \ 
De il á 24/ • 

Presidio 
Prisión 
Confinamiento 

menores 
que duran 
de 4 á 6 

años. 

Presidio | corree 
Prisión > cioiía-

) les 
Destierro . . . 
Sujeción á la 
vijilancia de 
te autoridad.. 

que duran 
de 7 á 36 

meses 

-' Mínimo: 
De 4 años , á4 

años y, 8 meses, 
i Medio: 
•De 4 años y 9me-
i ses , á 5 años y 4 

: meses. 
Máximo: 

De 5 años y 5 me-
N ses, á 6 años. 

/ Mínimo: \ 
' De 7 á 16 J 

Medio:; / 
De i 7 á 26 Vmesei. 

Máximo: i 
De 27 á 36] 
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Arresto-menor que dura de 
1 á 15 días 

Mínimo: 
De 1 á 2 
Medio: 

De 5 á 4 
Máximo: 
De 5 á 6 
Mínimo:, 

De 1 á 5 
Medio: 

'De.6-á 10 
Máximo: 

' D e l l á i o 

•meses. 

días. 

ADVERTENCIAS. 

• 4. a 

Én los casos, en que la ley señala una 
pena compuesta de tres distintas , cada una de 
estas forma un grado de penalidad; lanías leve 
de aquellas es el mínimo , la siguiente de d i 
chas tres, el medio v la mas grave, el máxi
mo ( IV 

La distribución de las penas divisibles en 
tres grados, no tiene lugar con respecto á la 
multa. Su cuantía, dentro de los límites que 
la ley señala en cada caso, se ha de hacer con
sultando 

{*) Art.84. 
11 

Arresto mayor ) que dura de 
j 1 á 6 meses 



• a las circunstancias atenuantes y agravan* 
tes del suceso 

b (y principalmente) el caudal ó faculta
des del culpable (1). 

REGLAS "GENÉRALES RELATIVAS^! LA EJECUCIÓN 
DE LAS PENAS : PRESCRIPCIÓN DE. LAS MIS
MAS. • 

EJECUCIÓN, r 
No puede ejecutarse pena alguna- sino por. 

virtud de sentencia ejecutoriada, ni en otra 
forma que la prescrita por la ley, ni con otras" 
circunstancias ó accidentes que los espresa
dos en .su testo (2) segundos hemos manifes
tado en sus lugares respectivos, 
v Sin embargo, además de lo que dispone la 
ley' acerca de la ejecución de ciertos castigos; 
v. gr. los de presidio y prisión, se observará 
lo.determinado en los reglamentos especiales 
respectivos al gobierno dé ios establecimientos 
en que deben cumplirse dichas penas, en or
den a la naturaleza , tiempo y demás circuns
tancias de los trabajos, relaciones de ios pe
nados con otras personas, socorros que aque
llos puedan recibir y régimen alimenticio; sien
do de advertir que los mencionados regla
mentos, entre otras bases, reconocen la se
paración de sexos en establecimientos distin-

( 1 ) A r L * 7 5 y 8 5 . 
( 2 ) A r t d 8 6 y 8 7 . 



tos, ó por lo menos, en departamantos dife
rentes ¡1). 

Los delincuentes que después del delito ca
yeren en estado de locura ó demencia, no han 
de sufrir pena alguna, ni aun puede serles 
notificada la sentencia en que se les impon
ga, hasta que recobren la razón; observándose 
entonces lo que para estos casos determinan 
las leyes de procedimientos. Y entretanto que 
esto sucede, se han de guardar con los espre
sados reos locos , las reglas que siguen : 

1.a El que perdiere la razón después de la 
sentencia en que se le imponga pena aflictiva, 
será constituido en observación en la misma 
eárcel; y cuando definitivamente sea declara
da su demencia, se le ha de trasladar á un 
hospital donde se le ponga en una habitación 
solitaria. 

2. a Si en la sentencia se impusiere una pe
na menor que la aflictiva, el tribunal puede a-
cordar que el loco ó demente sea entregado 
á su familia, bajo una doble fianza 

a de custodia (2). 
b de tenerle á disposición del mismo tri

bunal; 

ó bien puede resolver desde luego que se le 
recluya en un hospital, si estimare ser esto lo 
mas acertado (3). 

(1) Art. 87 citado. 
(2) Véasela páráia 55. 
(3) Art. 88. 



En cualquier tiempo-.en que el demente re
cobre el juicio, se ha de ejecutar la senten
cia (1). 

Todo lo dicho respecto de los delincuentes 
locos, tiene lugar cuándo la demencia sobre-
Tiene hallándose el sentenciado cumpliendo su 
condena (2). 

En cuanto á la prescripción de las penas, 
bastarán pocas reglas, con jas cuales vamos i 
finalizar este primer tratado. 

Las penas impuestas por sentencia que cau
se ejecutoria, se prescriben por el tiempo que 
decimos á. continuación : 

PENAS.. TIEMPO. 

. 1 . a . 
El término de la prescripción se cuenta des

de que se notifica la sentencia que causa eje-

( 1 ) El mismo ar t ícu lo . 
. (2) A r t . citado. 

| 3 ) Art . 1 2 6 . 

PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS. 

Muerte. . . . .'.. .;.,) 
Cadena perpetua.) 
Las otras aflictivas. 
Las correccionales.. 
Las leves. . . . . . . . 

. , . . á los 20 

15 > años (3). 
10 ! 
. o / 

ADVERTENCIAS' . 
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cutoria y en la cual se impone la pena res
pectiva (1). 

2. a 

Para que tenga lugar la prescripción, se ne
cesita que el sentenciado, durante el término 
de ella, no haya cometido delito alguno, ni se 
haya ausentado de la península é islas adya
centes (2). 





DERECHO PENAL COMÚN. 

S E G U N D O T R A T A D O . 

D E L I T O S , F A L T A S Y SUS P E N A S . 

CAPÍTULO I. 

RAZÓN DEL MÉTODO : A C L A R A C I O N E S , 

g i.° 

RAZÓN D E L MÉTODO. 

Antes de internarnos en este T R A T A D O S E 
GUNDO , creemos conveniente dar cuenta del 
orden por el cual vamos á examinar las mate
rias que comprende, y del método adoptado 
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p a r a p o n e r l a s á e l a l c a n c e d e t o d o s d e u n a 
m a n e r a s e n c i l l a y p e r c e p t i b l e . 

S i h u b i é r a m o s d e a c e p t a r u n a d i v i s i ó n r i 
g o r o s a m e n t e l ó g i c a d e l o s d e l i t o s y f a l t a s , h a 
b r í a m o s d e c a l i f i c a r l o s e n públicos , privados y 
mistos, c o l o c a n d o e n c a d a u n o d e e s t o s m i e m 
b r o s l o s q u e e n e l l o s d e b i e r a n e s t a r a f i l i a d o s . 
M a s a u n c u a n d o n o i m p u g n e m o s e s t a d i s t r i 
b u c i ó n , p u e s l a e s t i m a m o s m u y c i e n t í f i c a y d i g 
n a d e t e n e r s e p r e s e n t e ( 1 ) , n o e s p o s i b l e q u e 
l a s i g a m o s ; p o r q u e e n t o n c e s h a b r í a q u e o c u 
p a r s e r e s p e c t i v a y a i s l a d a m e n t e d e c a d a u n a 
d e e s a s c a t e g o r í a s e n s e c c i o n e s s e p a r a d a s ; l o 
c u a l d e s c o n c e r t a r í a a l p i a n q u e n o s p r o p o n e 
m o s p a r a i r e n a r m o n í a c o n l a s d i v i s i o n e s d e l 
c ó d i g o . A s í p u e s l a q u e h a d e s e r v i r n o s d e 

( 1 ) P a r a los que así lo deseen , d i r e m o s : que p ú b l i c o s 
(lo m i s m o los delitos que las faltas) son los que atacan i nme 
diatamente la sociedad en m a s a , ó los intereses generales , y n¡»-
diatamente los ind iv idua les v . g r . en delitos, los de lesa magos 
t ad , sedic ión, so l tura de presos y ot ros ; en faltas, ia blasfemia, 
inobediencia á la autor idad etc. : p r i v a d o s los que inmediata
mente afectan al pa r t i cu la r y remotamente al cuerpo social que 
si b ien no los pers igue de oficio, sino en muy r a r a ocasión, con
cede acciones pa ra que el a g rav i ado exi ja al ofensor la respon
sab i l idad cr imina! : *por ejemplo, en los casos comunes de estu
pro y adulter io , en de l i tos ; y en fal las, la in jur ia l i v i a n a : y 
m i s t o s los que s imultáneamente a larman á la sociedad y al 
pa r t i cu l a r , como el homicidio y el robo , en delitos; y en fallas, las 
les iones que impiden t raba jar por menos de cuatro dias al ofen
dido , o' necesitan de asistencia del facultativo por igual tiempo. 
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guiares la que resulta del primer tratado (!) 
en que se dijo ser diez y seis las especies de 
hechos punibles que omitimos referir de nue
vo por encontrarse ya desempeñado este tra
bajo con la necesaria latitud. 

De estas especies nos ocuparemos por el 
orden allí establecido, distribuyéndolas en los 
capítulos convenientes; debiendo advertir: 

A. Que las faltas que titulamos degeneracio
nes de delitos , serán tratadas en los capítulos 
en que se haga de los mismos delitos; por 
dos razones: 

1 . a Porque de este modo podrá saberse fá
cilmente á qué clase pertenecen. Mas claro, 
si la falta cometida es v. gr. contra el or
den público, se comprenderá cuales son las de 
esta especie con solo acudir á el capitulo don
de se definen los delitos llamados desórdenes 
públicos (2): 

2. a Para que de esta suerte se distinga de
bidamente la línea divisoria que media entre 
hechos de un misnio género, que constituyen 
delitos ó solo faltas según que es mayor ó me
nor su intensidad. 

B. Que las faltas sui géneris , esto e s , que 
no son degeneraciones de delitos , se deslin
darán en un capítulo especial. 

c. Que por un apéndice se hablará délas 
faltas y delitos cometidos de nuevo por los 

(1) Véase la página 47. 
(2) Véase la página 4o, 
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que están cumplí en do sus condenas, como el 
lugar mas á propósito para conocer la pena
lidad que deben sufrir, sobre la que el códi
go señala en general al esceso ejecutado. 

Nuestra tarea , al desenvolver cada una de 
las especies de hechos punibles , se estiende: 

I. A esplicar la especie respectiva. 
II. . . .dividirla, esponiendo con separación 

los delitos graves, menos graves y fallas que con
tenga. 

III. . . . tratar en seguida de cada Uno de 
estos delitos ó faltas: 

a Definiéndolos de una manera descripti
va , ó esencial si el sentido lo permite: 

b aclarando los términos dudosos y po
niendo ejemplos para el mejor convencimien
to , cuando sea necesario: 

c determinando la pena ó penas que el 
código les señala : 

d haciendo aplicaciones de estas penas, con 
sujeción á las reglas que el mismo prescribe, 
atendidas las circunstancias , tanto á los di
ferentes grados de la escala de ejecución de 
los hechos punibles, como á la diversa parti
cipación de los responsables de estos hechos. 

Detengámonos mas en este punto que in
teresa entender perfectamente. 

Por lo que hace á la escala de ejecución de 
los hechos punibles, se sabe que son: 

a consumados 
b frustrados 
c tentativas. 
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Y también se tiene esplicado en cuanto á 
los delitos que los segundos b, se castigan con 
una pena inmediatamente inferior á la seña
lada á los primeros a, y los terceros c, con la 
inferior en dos grados tomados de la escala 
gradual en que se halle la pena respectiva ( 1 ) . 

En cuanto á la responsabilidad criminal de 
los culpables según su diversa participación 
en esos mismos hechos, se ha esplicado que 
aquellos son: 

a autores 
b cómplices 
c encubridores (%). 
Y del propio modo esta dicho, en cuanto á 

los delitos, que la pena de los cómplices ha de 
ser la inferior en un grado á la correspon
diente á los autores, y la de los encubridores 
la inferior en dos grados (5).. 

El código no resuelve espresamente si los 
cómplices y encubridores de intento frustrado 
y de tentativa, han de llevar la pena inferior 
en un grado ó en dos á la de los autores del 
propio 'intento frustrado ó tentativa', ó la in
ferior en uno ó dos grados á la correspon
diente á los autores de delito consumado. En 
una de las aclaraciones, que pronto se ha
rán , demostraremos cómo debe estarse por 
lo primero. 

(1) Véa se l a página 1 3 7 . 
Véase la 9 6 . 

(3) Véase la 1 4 7 . 
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De lo que se acaba de esponer se infiere: 
que la pena fijada como tipo iegal, puede ba
jar de la suerte referida hasta cuatro grados 
de la escala en que se encuentre. 

En las aplicaciones habrá, por lo tanto, que 
recorrer estos grados , y nosotros colocaremos 
en cada uno de ellos al culpable ó culpables 
que según su delincuencia deban sufrirla pe
nas que ellos señalen, que será en esta for
ma: 

En el 1.° á los autores de delito consumado: 
<2 o j cómplices de delito consumado: 

4 autores del frustrado: 

5 encubridores de delito consu
mado : 
cómplices del frustrado: 
autores de tentativa: 

Í cómplices de tentativa: 
encubridores de intento frus
trado. 

5 . 9 . . . ) encubridores de tentativa. 
Hay, por otra parte, que recordar que según 

concurren circunstancias agravantes ó atenuan
tes en el hecho, así se impone en mas ó me
nos estension , esto es, en el grado máximo, me
dio ó mínimo la pena que se señala á los delin
cuentes ó la inferior; á saber: 

á. Cuando concurre sola alguna circuns
tancia agravante, ó median agravantes y ate
nuantes y compensadas racionalmente las 
unas con las otras superan las primeras en 
valor á las segundas, la pena se impone en 
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el grado máximo ( i ) y se llama agravada (2 ) . 
B. Cuando no concurren circustancias ate

nuantes ni agravantes, ó bien hay de las unas 
v las otras y compensadas racionalmente se 
equilibran, en valor , la pena se impone en el 
grado medio y se titula ordinaria (o). 

c. Cuando concurre sola una circunstan
cia atenuante, ó median atenuantes y agra
vantes y compensadas racionalmente superan 
en valor las primeras á las segundas, la pe
na se aplica en el grado mínimo y se llama 
atenuada (4). 

D. Cuando son dos ó mas y muy califica
das las circunstancias atenuantes , se impone 
la pena inmediatamente inferiora la señalada 
por la ley en el grado que los tribunales es
timan correspondiente, según el número y en
tidad de dichas circunstancias. 

Y comolas circunstancias atenuantes ó agra
vantes de cierta clase solo favorecen ó dañan 
á aquellos en quienes concurren (oj es decir 
que las del autor no afectan al cómplice ó 
encubridor, ni vice-versa, de aquí la necesi
dad de que en las aplicaciones se fije el gra
do en que la pena debe imponerse según la 
estimación de las mismas; á cuyo intento, pa-

¡4) léanselas páginas 8o y 86. 
( 2 ) Véase la página 1 0 6 . 
(3) La misma anterior. 
H) Página citada. 
[5] Véase la página 83. 



ra simplificar y evitar repeticiones monóto
nas y fatigosas, Mamaremos 

A el caso A, de agravación. 
. . . . . . . . B, ordinario. 

. . C, de atenuación. 
. . . . . . . . D, de mayor atenuación. 
Así, pues, fijada la pena del delito, empe

zaremos en las aplicaciones esplicando pri
mero el caso de agravación, consignando de es
ta suerte las que corresponden : 

A . á los autores de delito consumado: 
B. . . . . cómplices de delito consumado y 

autores de frustrado : 
c. . . . . encubridores de delito consumado, 

cómplices de frustrado y autores de tentativa: 
D cómplices de tentativa y encubri

dores de intento frustrado: 
E. . . . . encubridores de tentativa: 
Y así sucesivamente en los otros tres casos 

ordinario, de atenuación y de mayor atenuación. 

$ 2.o 

CONTINÚA L A RAZÓN DEL MÉTODO. 

El modo de aplicar las penas anteriormen
te enunciado, es relativo á los delitos. El de 
las faltas tiene que seguir distinto rumbo, ts 
arbitraria en los tribunales la graduación »e 
los castigos para ellas sancionados (1), y a u n " 

( 1 ) Véase la página 86 citada. 
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que se les encomienda que la verifiquen aten
diendo á las circunstancias, no se les fija máxi
mo ni mínimo para que se sujeten á ellas 
precisamente según su número y entidad, co
mo sucede en los delitos. 

En las faltas no hay que considerar el in
tento frustrado y la tentativa, por castigarse úni
camente cuando han sido consumadas (1). 

A los cómplices de aquellas se les impone 
la misma pena que á los autores, en su gra
do mínimo (2). A los encubridores, como se 
dirá en una de las aclaraciones por no ser es-
plícito el código en esta parte, corresponde 
la inmediatamente inferior, á el arbitrio j u 
dicial. 

De esta suerte, pues, estamos escusados en 
orden á las faltas de recorrer los cuatro ca
sos de agravación, ordinario, de atenuación y ma
yor atenuación y de hablar de intento frustrado 
y tentativa; debiendo, por lo tanto, concre
tarnos á consignar las penas 

« de los autores, 
b . . . . . cómplices, 
c encubridores. 

ADVERTENCIA ACERCA DE LA R A Z Ó N D E L M É T O D O . 

Hasta aquí se han trazado ios objetos que 
abraza nuestro trabajo en este segundo tratado 

(1) Véase la página 44. 
( 2 ) Art. 4 9 1 . 
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especiales. 

y el modo de ejecutarlo a ahora manifestare
mos aquellas cosas que aunque no vayan es-
presamente.; designadas , deben considerarse 
implícitamente puestas, las cuales omitimos 
insertar, lo uno, por no hacer difusa la obra, 
y lo otro-, porque estimamos suficientes las in
dicaciones que en este lugar hacemos, para 
que sin dificultad se comprendan y.pueda ca
da cual efectuar las aplicaciones de las-penas 
á los casos que propondremos. 

Ademas de los comunes de atenuación y ma
yor atenuación hay.otros 

A . de atenuación. . . . 
B. . . mayor atenuación.. 
Es de atenuación especial 
El caso en que falta alguno de los requisi

tos que constituyen plena probanza, según las 
leyes del reino , de la delincuencia que se 
atribuye al encausado, y sin embargo, ios tri
bunales adquieren certeza moral de que de
linquió, graduando el valor de las pruebas del 
proceso (1). En este evento, la pena señalada 
en el código se impondrá en sagrado mínimo, 
con la escepcion de que .si fuese la de muer
te ó alguna de las perpetuas, se aplicará la in
mediatamente inferior. 
..: Por . manera que no siendo de esta clase, el 

(1) Certidumbre moral,.con relación á los hechos puni
bles, es aquel estado de la mente en que afirma que el proce
sado los cometió', con seguridad áe. no equivocarse, ateudid» el 
Talor racional de los pruebas. 
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1 2 

que quiera enterarse de la que corresponde á 
el acusado cuando no media prueba legal, p e 
ro si moral, no tiene mas que acudir á el ca
so de atenuación de las aplicaciones del de 
lito de que se trate ; y siendo la de muerte ó 
alguna de las perpetuas, como va dicho, no 
habrá sino consultar la escala á que perte
nezca, y desde luego se hallará sin dificultad. 

Son de mayor atenuación especial: 
a. El caso en que el culpable es mayor 

de 15 años y menor de 18. 
b . . . . . . . en que el hecho no es del t o 

do escusable por falta'de alguno de los r e 
quisitos que se exigen para eximir de respon
sabilidad criminal en Sos once casos de escep-
cion absoluta (1) siempre que concurre el ma
yor número de aquellos requisitos. 

/ La pena en estos dos casos es la inmedia
tamente inferior á la señalada por la ley, en 
el grado ©orrespondiente, según el número y 
entidad délas circunstanciasen el ! . ° , y en 
el 2.° conforme al de los requisitos o condi
ciones que faltan y las que concurren (2). 

De suerte que para inteligenciarse de Ja 
pena que corresponde á los culpables que se 
hallan en las circunstancias indicadas, se re- < 
currirá á el caso de mayor atenuación de las 
aplicaciones del delito dé que se trate, cuan
do el castigo señalado al mismo sea divisible; 

¡ * ) Véanse las páginas 14 , 5 5 , 5 6 , 57 , 28 y 5 9 . 
P) Véase la página 
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y cuando no , se acudirá á la escala respecti
va como hemos espresado anteriormente. 

Es también de mayor atenuación especial: 
El caso en que el culpable, menor de quince 

años y mayor de nueve, no se exime de res
ponsabilidad criminal por haber declarado el 
tribunal que obró con discernimiento. 

- La pena que se le aplica es discrecional (-1); 
pero siempre inferior en dos grados á la fi
jada como tipo legal. Con los ejemplos de que 
mas adelante hablaremos, se comprenderá 
bien cómo podrá hallársela que deba imponer
se, .ademas de que por la escala gradual res
pectiva se puede sacar á poco qué se trabaje. 

Cuando los precedentes casos : de atenua
ción y mayor atenuación especiales ocurran ea 
las "faltas, "aunque la pena de ios culpables se 
fije á el arbitrio judicial, habrán de tenerse 
aquellas en cuenta para disminuiría propor
cionaba ente. 

Del propio modo es de mayor atenuación «s-
pecial: 

El caso en que se causa un mal por mero 
accidente al ejecutar un acto lícito, si hubo 
culpa ó intención de producirlo, (no me
diando ya se sabe que está" esento de respon
sabilidad criminal el causante (2)) en cuyo evea-
lo no se estima la acción como delito, sino 

( 1 ) Véase la pág ina 8 4 c i t ada . 
( 2 ) Véase la p á g i n a 5 9 . 
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como imprudencia temeraria, de la que se 
hablará en su debido lugar al que habrá que 
recurrir para orientarse de la pena que cor
responde imponer. 

Sobre el empleado público encubridor, hay que 
distinguir: 

A . cuando comete el encubrimiento por 
ocultar, albergar ó proporcionar la fuga al cul
pable, abusando al efecto de las funciones 
públicas que ejerce, y el encubierto no es reo 
conocidamente habitual (1) ó de regicidio, par
ricidio, ú homicidio cometido 

a con alevosía, 
b por precio ó promesa remuneratoria, 
c por medio de inundación, incendio ó ve 

neno, 
d con premeditación conocida, 
e con ensañamiento, aumentando delibera

damente el dolor del ofendido : 
B. Cuando lo verifica con un reo de las 

anteriores cualidades : 
c. Cuando lo ejecuta utilizando por sí mis

mo, ó auxiliando á los delincuentes para que 
aprovechen los efectos del delito , ú ocultan
do ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó ins
trumentos de este. 

En el primer caso A , las penas que se im
ponen al funcionario público son, como vimos 
en el primer tratado (2) : 

( 1 ) Véase la 
tc\\ »T . 
JJ ^ s e l a p á g i e a S S . 
P ) Veas* la página 1 4 8 . 
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Inhabilitación perpe
tua especial: 

. , . especial temporal. 

si el delincuente encu
bierto fuere reo de de
lito grave: 
si lo fuere dé delito 
menos grave. 

Conocer cuando procede la tina ó la otra 
pena, es lo mas sencillo, puesto, que en cada 
especie de hechos punibles determinamos cua
les son los delitos graves y cuales los menos 
graves. 

Si eí encubrimiento se hiciere albergando 
ocultando Ó proporcionando la fuga á los reos 
de faltas, también será la inhabilitación espe
cial temporal la que proceda según manifesta
remos en las aclaraciones. 

En los otros dos casos B y c, las penas son 
las mismas que las señaladas á los encubri
dores de delitos y faltas en las aplicaciones de 
ios unos y las otras, como también se dirá por 
una aclaración. 

En cada delito ó falta es escusa do mani
festar que los reos han de ser condenados á 
la responsabilidad civil, consistente: 

a en la restitución. 
b . . . . reparación del daño. 
e . . . . indemnización de perjuicios, 

en los términos y forma espíicados en el an
terior TRATADO ( í ) . 

También habrán de ser condenados á sufrí" 

( 1 ) Véase las páginas 8 8 , 8 9 y 9 0 . 
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las penas accesorias comunes á todos los de 
litos y faltas, que son : 

a el comiso, 
b los gastos del juic io, 
c las costas procesales, 
de la-suerte que se espuso en el lugar opor

tuno (1). 
En fin , los responsables criminalmente de 

los delitos (de las faltas no, por que sus penas 
no llevan accesorias^ sufrirán juntamente con 
las -principales las accesorias que á las mismas 
corresponden , que son las respectivamente 
asignadas por el código, como se vé desde la 
página 107 á la 140. Así, cuando se quiera 
averiguar cuales son las penas accesorias de 
otra principal, se acudirá á la página de las 
referidas en que de ella nos ocupamos. La 
que allí se observe que no tiene accesoria, 
claro es que no la lleva por la ley ; por lo cual 
el procesado no ha de sufrir mas que las prin
cipales , como sucede con el arresto'mayor y 
otras. 

Cuando por el código se castiga especial y 
señaladamente la tentativa , la conspiración ó 
proposición , las aplicaciones se reducirán en 
los cuatro casos de agravación, ordinario, de 
atenuación, y de mayor atenuación. 

a á los autores , 
b . . . . cómplices, 
c . . . . encubridores, 

í*) Véase las páginas 143, 144 y 145, 
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( 4 ) Véanselas páginas 1 4 9 , 1 5 0 , 1 5 1 , 152 y 1 5 3 . 

De los propios delitos, mediante que pa
ra nada se toman en cuenta los demás grados 
de la escala de ejecución de los hechos pu
nibles. 

Cuando, esplicado ya un delito ó falta, se 
verifique de otro posterior que se castigue 
con la misma pena , sea esta simple, sea com
puesta , se omitirán las aplicaciones del pos
terior remitiéndose á las ya hechas para el 
anterior: v. gr. si al primero se le señala la 
pena de muerte simplemente , y al segundo 
también , se hará entonces la remisión, 1© 
propio que si al uno se le fijan la de presidio 
estrañamiento y multa y al otro lo mismo; 
mas no, si la una esfjsimple y la otra compues
ta, aunque se encuentre aplicada la primera 
como parte de la segunda. 

s 

A C L A R A C I O N E S . 

. _ ' 1 . A . ' 

Ai esplicar y aplicar con ejemplos las re
glas para graduar las penas á los cómplice?y 
encubridores que se han trascripto en el pár
rafo 2. 4 capítulo X del anterior tratado [i), se 
nota que no se habla en el código cosa alguna 
acerca de los que lo sean de intento frustrado y 
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tentativa. Nosotros consideramos que esta omi
sión no significa que han de quedar aquellos 
impunes, porque siendo indudable que puede 
haber complicidad y encubrimiento en tal 
género de delincuencia, la ley sería injusta si 
no les asignase penalidad : tampoco estima
mos que la inferioridad de esta haya de r e 
conocer por tipo á la de los autores de deli
to consumado, como por algunos podrá pen
sarse atendida la omisión espresada, sino la 
de las del intento frustrado y tentativa de que 
se trate ; pues del otro modo resultaría, que 
las penas de los cómplices y encubridores de 
estos liecbos punibles serían iguales á las délos 
autores de el los; lo cual estaría en contrapo
sición al principio general adoptado por el có
digo de la proporción entre el castigo y la 
gravedad del hecho. Fuera de esto, el artículo 
65 previene terminantemente que á los cóm
plices se imponga la pena inferior en un gra
do, y manda el 64 que se aplique á los encu
bridores la inferior en dos grados á la cor
respondiente á el autor del delito ; cuyo m o 
do genérico de hablar, dá á entender que es
tas determinaciones han de servir lo mismo 
para el delito consumado que para el frustrado 
ó tentativa. 

2. a 

Queda enunciado en la R A Z Ó N D E L MÉTODO 
que de los encubridores de las faltas no ha«e 
espresa mención el cód igo , cuando de lo§ 
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cómplices dice terminantemente (1) que han 
de sufrir la misma pena que los autores, en su 
grado mínimo ; y liemos dicho que á pesar 
de ello conceptuamos que aquellos deben lle
var una pena inferior á estos , apoyados en 
que por el código (2) se determina que son 
responsables criminalmente de los delitos y fal
las los autores, cómplices y encubridores; y sien
do esta la doctrina general ostensiva tanto á 
los unos como á los otros, bien puede infe
rirse que si después no se hace mérito de ios 
culpables de encubrimiento en las faltas, es 
por olvido ; y que si se verifica respecto de 
la complicidad , es para marcar el grado en 
que se ha de imponer la pena que en otro 
caso sería distinta, como desde luego se con
cibe; á fin de que sirva de guia, la mayor ele
vación de ella, para el encubrimiento. 

3. a 

La ley señala á veces una pena indivisi
ble que se aplica inflexiblemente, ( 5 ) esto es, 
sin atender á las circunstancias agravantes ni 
atenuantes á les delincuentes para quienes la 
fija. Mas esta regla lia de tenerse presente 
que no se estiende de modo alguno á los otros 
culpables del mismo delito, á quienes por su 

. ( 4 ) Art . 4 9 1 . 
( 2 ) Art. H . 
( I ) Véase la página 8 3 . 
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menor criminalidad, se les asigna un castigo 
menos grave y divisible ; pues para ellos sí ser
virán las circunstancias de agravación, atenua
ción y mayor atenuación. 

4.« 

Respecto al encubrimiento de empleados 
públicos que lo ejecutasen abusando de sus fun
ciones, se ha dicho en la razón del método que 
puede cometerse: 

A. Por aprovechar por sí mismos ó auxi
liará los delincuentes para que aprovechen los 
efectos del delito; ó por ocultar ó inuti
lizar estos mismos efectos, los instrumentos ó 
cuerpo del delito para impedir su descubri
miento: 

B. . . . albergar, ocultar ó proporcionar la 
fuga á un reo que no sea habitual de otro de
lito ; ó á uno que no lo sea de regicidio, par 
rieidio ú homicidio ejecutado con alguna de 
las circunstancias odiosas que se han marca
do también en la razón del método : 

e. . . . albergar ocultar ó proporcionar la 
fuga á un reo que lo sea con cualquiera de 
las cualidades anteriores. 1

 % 

En el primer caso A , espusimos que la pe 
na era la misma que la del encubridor par
ticular; debiendo añadir ahora que el abuso 
de funciones debe ser tomado en cuenta c o 
mo una circunstancia'agravante. Y en el s « -
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gundo caso B si el delito encubierto es grave, 
procede como ya se manifestó, la pena dein-
habilitacion especial perpetua, y si menos gra 
ve, la especial temporal. Sobre ambas cosas no 
puede seguramente ocurrir dificultad. 

En orden al tercero o , se ofrece la duda de 
si ha de sufrir el empleado el propio castigo 
que el particular. Depende aquella de que por 
el art. 64 del código se previene por punte 
general que á los encubridores se imponga la 
pena inferior en dos grados á la pertenecien
te á el autor del delito, como se ha dicho, y 
de seguida se pone la escepcion de que no 
ha de guardarse esta regla con los encubri
dores que abusen de sus funciones albergan
do , ocultando ó proporcionando la fuga al 
delincuente , á quienes se resuelve que se 
impongan las penas citadas de inhabilitación 
perpetua ó especial ; pud i en do deducirse de 
aquí que esos funcionarios deben sufrir siem
pre, siendo responsables de tal género de de
lincuencia, dichas penas, aun cuando el en
cubierto sea reo de los delitos de la intensi
dad mencionada. Mas nosotros creemos que 
en este evento el empleado debe llevar ade
mas de la inhabilitación espresada , el cas
tigo que corresponde el particular; porque 
seria repugnante y en estremo odioso que 
este padeciera uno estraordinariamente ma
yor á el del funcionario que delinquió mas, 
porque sobre haber protejido á un reo de al
ta consideración, no fué observador de las 



sagradas obligaciones que tiene que cumplí1* 
como empleado del gobierno. 

5 . a 

El encubrimiento de los reos de las faltas, 
hecho por funcionarios públicos en el. caso 
A citado, se debe penar como el de un par
ticular, siendo el abuso de funciones, circuns
tancia agravante. En el caso B , procede la in
habilitación especial, pues aun cuando el có
digo no hable mas que de delito grave y me
nos grave para este evento , dentro dei últi
mo se debe comprender la falta; porque de 
lo contrario resultarían impunes unos hechos 
perniciosos que la razón condena; debiendo 
ser la pena referida aplicada en estos casos, 
como la mas análoga á la clase de esceso co
metido. 

• 6 . a 

Para graduar las penas, se fijaron en el pár
rafo 2.° capítulo X del anterior TRATADO ya 
citado en la aclaración 1. a , las cinco únicas 
reglas que el código establece acerca de los 
autores de intento frustrado y tentativa , cóm
plices y encubridores, y que han de tenerse muy 
en cuenta. Estas no son, sin embargo, suficien
tes por no abrazar todas las eventualidades 
que en el mismo código se encuentran ; según 
veremos en el curso de esta obra. 
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¿Cual es la pena inmediatamente inferior de 
•tra que la ley señala especialmente en su 
grado mínimo? Sin duda el grado también 
mínimo de la inferior , y así sucesivamente en 
las restantes graduaciones : v. gr. si á un de
lito se fija la prisión menor en su grado mí
nimo , la inmediatamente inferior en ese gra
do, es la prisión correccional en su grado igual
mente mínimo, y si hubiese de bajarse á otra, 
el arresto mayor en el mismo grado. Lo pro
pio ha de entender cuando se impone el gra
do máximo , ó del medio al máximo, ó del 
mínimo al medio ; esto es . la inferior será el 
máximo ó del medio al máximo ó del míni
mo al medio , como la superior. La razón que 
nos asiste para el lo, es que no ocupándose el 
código señaladamente del particular, ha de 
estarse á la regia general de que la pena in
ferior de otra determinada es la inferior de 
la escala respectiva. 

8. a 

Bajando estas penas fraccionadas á otras, 
puede llegarse á tener que usar de las mul
tas como la última corrección de las escalas 
graduales. Estas multas se aplicarán ya á el 
arbitrio judicial con las limitaciones que di
remos ; puesto que no se distribuyen en gra
dos fijos como las otras penas divisibles. 



-CONTINÚAN LAS ACLARACIONES. 

ACLARACIÓN 9. a 

Ya se sabe que todo el periodo legal de 
una pena divisible se distribuye [1] en tres por
ciones iguales que componen los grados máxi
mo , medio y mínimo; lo cual no presenta in 
convenientes tratándose de las enteras (2), pe 
ro sí cuando sean fraccionadas , bien uniéndo
se divisibles con indivisibles, bien que de las 
divisibles solo se fijen uno ó dos de sus grados, 
pues ha lugar á dudas que vamos á disipar. 

Si la pena señalada constase del grado máxi
mo de una divisible y dedos indivisibles, la 
pena mayor de estas es el grado máximo, la 
menor el medio, y la divisible el mínimo v. gr. 

\ Mínimo: 
Cadena temporal en I Cadena temporal en 

su grado máximo I su grado máximo. 
á \ Medios 

muerte. „ i Cadena perpetua. 
] Máximo: 

j Muerte. 
Si la pena se compusiese de dos grados de otra 

y una indivisible, esta será el grado máximo, 

( 1 ) léase la página 1 5 9 . 
\V Véanse la citada página y las dos siguientes: 
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Sa mayor de las divisibles, el medio y la menor 
de ellas, el mínimo; por ejemplo: 

- v Mínimo: • 
• ] Cadena temporal en 

Cadena temporal e/tí su f/mr/o medio, 
su grado medio ' Medio: 

á i Cadena temporal «i 
Cadena perpetua. \.$u grado máximo. , , 

I Máximo: -
J Cadena perpetua. 

Cuando la pena se impone limitada al gra
do máximo, al medio ó ál mínimo , el periodo 
de este grado se distribuye en otras tres por
ciones que compondrán los tres referidos gra
dos: lo mismo sucede si son dos los seña
lados ; esto es, que el periodo de duración 
de ambos se parte en tres fracciones iguales: 
y lo propio, cuando se fijan dos penas divi
sibles completas; v. gr., prisión correccional 
á prisión menor, que el tiempo que las dos 
componen, es el que se distribuye en lastres 
partes. 

1 1 . » 

Ha de advertirse que el periodo que se di
vide, no es la totalidad que la pena repre
senta, sino el que media éntrela inferior in
mediata hasta el máximo de la señalada. (1) 

(1) Véase lapág. 159. 



42. a 

En las aplicaciones del caso de agravación, 
el tiempo que se fija es el que constituye el 
grado máximo ; en el ordinario , el medio; y 
en el de atenuación el mínimo de la pena nom
brada, lo cuál no se especifica así por huir 
de innecesarias repeticiones. Cuando sea dis
tinto el grado, se marcará terminantemente. 

En el g 3.° capítulo X citado (i) se dice 
que señalando la ley una pena inferior ó su
perior en uno ó mas grados á otra determi
nada, se tomará dicha pena mas baja ó mas 
alta de la escala gradual en que se halle com
prendido el castigo: y después se añade que 
la multa se considera como la última pena 
en todas las escalas graduales; es decir, que 
se estima como supletoria en caso de que las 
marcadas nominalrnente , no sean aplicables. 
(1) De estas escalas (o) las de los números 1.-• y 
2.° concluyen con arresto mayor; la del 4.* 
con suspensión de algún cargo, derecho po 
lítico profesión ú oficio; y la dé lo . 0 con cau
ción de conducta. ¿Cual es pues la cuantía 
de la multa inferior supletoria de cada una 

( l ) 1 Pág . 1 5 5 . 
¡2) Pag. 156. 
(Z\ Véanse las pág». 457 , 158 y 1 5 9 . 
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de las escalas? El código no lo resuelve: pe* 
ro desde luego lia de afirmarse que la de lo» 
tres primeros números puede ascenderlo mas 
hasta 500 duros, máximo de la multa correc
cional (i) por ser pena también correccional 
con lo que aquellas concluyen (2 # ; y la del 
cuarto solo hasta 15 duros, máximo déla 
multa leve, por ser de esta clase la" última 
pena de dicha escala número cuatro. 

Estas multas supletorias pueden aplicarse 
en toda su ostensión , consultando siempre, 
como ya se íiene'manifestado (5) las circuns
tancias del hecho y -principalmente el caudal 
y facultades de! individuo. Mas debe evitar
se incurrir en tres escollos: 

1.* Que si es insolvente el acusado, de
biendo en su virtud sufrir por vía de susti
tución y apremio un día de prisión por ca
da medio duro, no ha de. subir la umita en 
términos que la pena sustituida- sea mayor ni 
siquiera igual, a la personal superior de la 
que se desciende. Así que, nunca podrá llegar 
á 90 duros en los casos de la mulla correccio
nal, ni n 7 1/2 en los de mulla hve; y si el 
arresto mayor de que se desciende se impone 

14. a 

' { ) Véase la pág. 46. 
2) la misma. 
;5) Véase la página 87. 
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por la ley en su grado mínimo, como suce
de en alguna ocasión, diclia mulla correccional 
no podrá llegar á los 15 duros. 

2.° Que no porque pueda recorrerse en la 
aplicación de las mullas supletorias toda la 
cuantía mencionada, ha de olvidarse que se
gún la mayor ó menor criminalidad del acu
sado , en ios grados de la escala de ejecu
ción de los hechos y la diferente respon
sabilidad que por la participación en ellos 
contraiga, asi habrá de disminuirse la multa 
aunque no medie insolvencia; pues no por
que una persona sea acomodada, ha de gra
varse su fortuna lo mismo cuando se escedió 
mas, que cuando se escedió menos, \ 

45. a 

No ha de tenerse reparo en bajar la mulla 
correccional á menos de 15 duros cuando la 
levedad de la responsabilidad criminal lo exi
ja, y esto por dos razones : 

4 . a porque el tribunal que puede imponer 
multa correccional, también podrá hacerlo de 
la leve.; el que está facultado para lo mas, 
lo está para lo menos : 

2.a Que el exijirse que la multa supletoria 
de las escalas números 1.°, 2.°, y 4.° sea 
correccional, es solo por via de inducción, no 
por disposición espresa; y no hay ni pue
de haber dificultad en que sea leve: antes al 
contrario, es muy conforme; pues si la pena 
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superior de que se desciende es correccional, 
es lógico que sea leve la inferior. 

1 6 . a 

En varias ocasiones impone el código el 
arresto menor como pena principal de los de
litos. Estaño se halla en ninguna de las es
calas: cuando pues haya que bajar de ella á 
otros grados ¿de cuál se echará mano? En 
nuestro concepto de la multa, solo hasta quin
ce duros, por ser leve dicho castigo, tenién
dose en cuenta para ello los escollos enun
ciados en la aclaración 44, para eludirlos. 

1 7 . » 

Las multas que se imponen como principa
les en el código, ya sean fijas, ya proporcio
nales f l ) son susceptibles de elevación y di
minución. Como hayan de verificarse estos 
ascensos ó descensos, ya se espuso en el pár
rafo 5 . ° C A P I T U L O X del anterior TRATADO ( 2 ) 
donde se dijo que se aumenta sobre el máximo 
por cada grado superior, y se rebajado! mínimo 
por cada grado inferior, una cuarta parte de 
la multa determinada. Supóngase que esta, 
•iendo fija, es de 40 á 400 duros, ó sea de 
200 á 2000 rs. : si se trata de elevarla, se 

(4) Véase la página 142. 
(2) Véase la página 156. 
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añadirán á los 200 rs. 50 por su cuarta parte y 
á los 2000 rs. 500 por la suya, y entonces se 
dirá que la multa de 200 á 2000 rs. elevada 
un grado, es de 250 á 2500 rs. Si hubiese 
de bajarse, se deducirá délos 200 rs. 50por 
su cuarta y de los 2000 rs. 500 por la suya; 
y así resultará que la multa indicada inferior 
en un grado será de 150 á 1500 rs. Si aun 
hubiere de descender en dos grados, se ba
jarán de los 150 rs. 58 (i), de la cuarta; y 
de los 1500 rs. 575, por la suya, y tendremos 
que si la multa expresada hubiere de bajar 
dos grados, será de 112 á 1125 rs. Y por es 
te tenor se irán haciendo las deducciones pa
ra descenderá otros grados. 

Si la multa es proporcional, sabido el tanto, 
se practicarán iguales operaciones para bajar
la ó subirla. 

18.* 

Las multas supletorias de pena personal de 
que se habla en las aclaraciones anteriores, no 
están sujetas á subirse y bajarse por cuartas 
partes. Y es porque ni se sabe su cuantía pa
ra partir de tipos determinados, ni es posible 
elevarla á grados superiores en razón á que 
siendo eila inmediatamente inferior á la última 
de las escalas graduales, esta misma pena úl
tima sería la superior. 

( 1 ) *te los mrs. prescindimos por ev i tar w n f u s i i i . 
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49 a . 

Finalmente, la pena señalada á el delito 
puede ser de las conjuntivas ya esplicadas en 
otro lugar: las personales que esta compren
da tal vez bajarán hasta venir á la multa su
pletoria, y esto, dos de ellas ó todas, si son 
mas las que componen la pena conjuntiva. En
tonces se forma un todo de las sumas que por 
cada una de dichas multas corresponda im
poner; y lo propio se ejecutará si entre las 
penas personales de la conjunción hay algu
na multa como principal. A este propósito se 
observará que en las aplicaciones se cuida 
de llamar acumuladas , en la llave que las 
abraza, á esas multas reunidas, con la idea 
de que en el caso de insolvencia se tenga en 
memoria lo que dejamos esplicado (1J en or
den á que la prisión que sustituye á la multa, 
por via de apremio, no ha de pasar de dos 
años; así como importa recordar que el apre
mio no se aplica á el sentenciado á cuatro 
«ños de prisión ú otro castigo mas grave. 

(1); . Véase la pág. 87. 



CAPITULO i í . 

DELITOS Y FALTAS CONTRA L A R E L I G I Ó N . 

Los hechos que tienden á desterrar la re 
ligión católica, apostólica romana que profe
san los españoles (i) poner en duda el dog
ma ó menoscabar el prestigio que á la mis
ma y al culto se debe, son objeto de penali
dad por el código vigente. 

Estos hechos pueden ser por su intensidad: 
A . Delitos graves. 

( 1 ) l a religión católica es el culto nacional y l a ú n i e a q u i 
profesan los españoles; según la Constitución de 1 8 4 5 . 
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B menos graves. 
c. Faltas. 
Los delitos graves comprenden: 
4.° Tentativa de abolición. 
2." Culto ilegítimo. 
3.° Ataque á la fé ó preceptos religiosos. 
4.* Profanación. 
o.* Escarnio de ritos. 
6." Ofensas á los ministros del culto, ejer

ciendo el ministerio. 
7. 9 Impedimento ó perturbación del culto. 
8.* Apostasía publica. 
Colócanse como delitos graves todos los pre

cedentes por ser castigados con la pena de in
habilitación perpetua para toda profesión ó 
cargo de enseñanza, que es de las aflictivas, 
ademas de la que á cada cual se le señala 
en particular, aflictiva, correccional ó leve. (1) 

Delito menos grave solo hay uno: 
La profanación de cadáveres humanos. 
Fallas lo son: 
a. La blasfemia. 
b. . . . Irreverencia. 
c. . . . Perturbación de fieles. 

§ i.° 

D E L I T O S G R A V E S — T E N T A T I V A D E ABOLIC IÓN . 

Se comete tentativa para abolir la religión 

(4) Véase la pág. 46. 
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principiando á egecutar el proyecto de des
terrarla de España por medio de hechos este
rtores y directos; de cuyo propósito desiste 
el delincuente por un evento ageno de su vo
luntad. 

Débese tener presente acerca del delito con
sumado y frustrado, que para el primero no se 
establece castigo en el código, por la sencilla 
razón de que realizado el intento, no habría su
perior que persiguiese al culpable , puesto 
que había de haber aceptado la misma creen
cia de este; y que aun cuando no se haga 
mención en el código del segundo , no por eso 
ha de entenderse que pueda quedar impu
ne, si no que se debe castigar con las pro
pias penas que la tentativa , en razón á que 
siempre precede esta por necesidad para que 
pueda haber intento frustrado. Mas claro: la 
ley considera de igual entidad el uno que el 
otro de estos hechos. 

La*tentativa (y lo propio el intento frustra
do; para abolir la religión, es de dos clases: 

I a De empleado público que la comete 
abusando de su autoridad. 

2. a De particular, ó bien de empleado pú
blico que la ejecuta no abusando de su au
toridad. 

P E N A S . 

La tentativa de la primera clase, se castiga: 
« . con reclusión temporal: 
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I Inhabilitación tem 

B. Cómplices.) Relegación tempe 
)ral de 18 á 20. 

\ poral de 7 á 8. ... ....••-•/ 
Prisión menor de 5 años 

, y 5 meses, á 6 años, 
j Estrañamiento temporal 

c. Encubridores ¡48 á 20 años. 
Suspensión de 17 á 24 

meses, 
(1 ) Art . 1 2 8 . 
P) Art . 1 3 7 . 

b. . . . . estrañamiento perpetuo: ( í ) 
c inhabilitación perpetua para toda 

profesión ó cargo de enseñanza: (2) 

APLICACIONES. , 

CASO DE AGRAVACIÓN. • 

Reclusión temporal 
de 18 á 20 años. 

A . A los autores se f Estrañamiento per-
imponen las penas de í pétuo. 

\ Inhabilitación per
petua. 

En todo este capítulo, para evitar repeti
ciones, se usará de los términos inhabilitación 
ó suspensión y se entenderá para toda profesión 
etc. 

Prisión mayor de 11 \ 



—201 — 

CASO ORDINARIO. 

(Reclusión de 15 á 17 años. 
Autores. - Estrañamiento perpetuo. 

(inhabilitación perpetua. 

Prisión mayor de 9 
á lO 

Cómplices.') Relegación tempo-f ~ 
) ral de 15 á 17. . . . f a n o s ' 
I Inhabilitación tem-
\ poral de 5 á 6. . . . . 

Prisión menor de 4 años y 
9 meses, á 5 años y 4 meses. 

i Estrañamiento temporal 
c. Encubridores")de i5 á 17 años. 

Suspensión de 9 á 16 
meses. 

CASO DE A T E N U A C I Ó N . 

r Reclusión temporal de 12 
) á 14 años. 

Autores. V Estrañamiento perpetuo. 
\ Inhabilitación perpetua. ¡ Prisión mayor de 7 

á 8 
Relegación t e m p o - f a ñ o s 

ral de 12 á 14. . . . . / 
Inhabilitación tem

poral de o á 4.. . . 
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( 1 ) Tóase la pág . 83 sobre penas indivisibles. 

1 Prisión menor de 4 años, 

Í
á 4 y 8 meses. 

Estrañamiento temporal 
de 42 á 44 años. 

Suspensión de 4 á 8 me
ses. 

CASO DE M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 

S Inhabilitación per-\ 
pétua, ( 

Estrañamiento per- i ^ 
pétuo. ¡ 

v Prisión mayor .V 
/ Prisión menor. \En el gra-

i . Cómplices. ) Estrañamien-ido corres-
| to temporal. I pondien-
\Suspensión, f te según 
/ Prisión cor-/el núine-
Ireccional. í r o y c a l i -

c. Encubridores.) Confinamien-ldad délas 
j t o mayor. } circuns-
! Multa hasta /tancias. 
1300 duros. / 

Los cómplices y encubridores que merecen 
las penas señaladas en los casos anteriores, 
son los empleados públicos responsables* de 
tal género de delincuencia por abuso de su 
autoridad: s ino fuesen empleados, y si aun 
cuando lo fuesen no abusaren de sus car-



gos, estarán sujetos á las penas que se mar
can á los cómplices y encubridores en las 
aplicaciones de la tentativa de abolición de la 
segunda clase. 

Cuando puede ocurrir la complicidad en el 
delito de que se trata, se concibe desde lue
go. El encubrimiento acontecerá si, por ejem
plo, el empleado destruye los trofeos que ha
yan servido á los criminales para el hecho in
tentado. 

La tentativa de abolición de la segunda cías» 
se pena: 

I. No mediando reincidencia. \ 
a. con prisión mayor. i 
h. . . . inhabilitación perpetua. ' 
II. Mediando reincidencia. ( ^ ' 
a. con estrañamiento perpetuo. \ 

A P L I C A C I O N E S . 

NO M E D I A N D O RE INC IDEN C IA . 

CASO D E AGRAVACIÓN . 

i Prisión mayor de 11 
A. A los autores se lá 12 años, 
stiga con las penas de j Inhabilitación per-

l pétua. 

b. . . . inhabilitación perpetua. ) 

í1) Art. 128 y 437 citados. 
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B . Cómplices. 

c. Encubridores. 

Prisión menor de 5a-
i ños y 5 meses á 6 años. 

Inhabilitación tem
poral de 7 á 8 años. 

i Prisión cor-
I reccionai de i 
/27 á 36. . . . ni 
j Suspensión de ' 
( l 7 á 24 

CASO ORDINARIO. 

A. Autores. 

Cómplices. 

c Encubridores. 

Prisión mayor de 9 
á 10 años. 

Inhabilitación per
petua. 

Prisión menor de 4 
i años y 9 meses á Sanos 
y 4 meses. 

Inhabilitación tem
poral de 5 á 6 años. 
Prisión cor
reccional de ¡ 

' 47 á 26 . . . .I n 1 

' Suspensión de' 
9á 46 . . . . 

A. Autores 

CASO DE A T E N U A C I Ó N . 

•r Prisión mayor de i 
\ á 8 años. 
j Inhabilitación per-
(pétua. 
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B. .Cómplices, 

c. Encubridores. 

Prisión menor de 4 
años á 4 y 8 meses. 

Inhabilitación tem
poral de 5 á 4 años. 

Prisión cor - \ 
iieccionalde 7 i 
á 46. . . . . . . I meses. 

'Suspensión de l 
4 á 8 . ] 

CASO DÉ MAYOR ATENUACIÓN. 

A . Autores. 

Cómplices. 

G. Encubridores. 

Inhabilitación perpé
tua. (1) 
Prisión m e -

\nor. 
í Prisión cor-
l reccional. 
(Suspensión. 
(Arresto ma-1 
lyor. / 
J Multa hasta 
\500 duros. 

En el gra
do cor
respon
diente 

según el 
núm. y 

calidad 
délas cir-
tancias. 

V) Pág . 83 citada. 
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A P L I C A C I O N E S . 

M E D I A N D O R E I N C I D E N C I A . 

CASO DE A G R A V A C I Ó N . 

í Estrañamiento per-
ipétuo. 

A . A los autores, j Inhabilitación per-
(pétua. 

i Relegación tem-\ 
1 poral de 18 á 20 f ~ 

i . . . . cómplices. 1 Inhabil i lacioní a n o s ' 
(temporal de 7 á8] 

/ Estrañamiento tem-
c. . ... encubridores. ' poral de 18á 20años. 

J Suspensión de 17 á 
v24 meses. 

CASO O R D I N A R I O . 

/ Estrañamiento per-
^pétuo. 

A . A los autores, < Inhabilitación per-
(pétua. 

(Relegación tem-\ 
1 poral de 15 á n ( a g o S , 

p . . . . cómplices.:! Inhabilitación i 
(temporal de 5á 6J 
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encubridores. 
Estrañamiento tem-

Iporal de 15 á 47 años. 
Suspension de9 á 46 

meses. 

CASO DE A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores. 

C. 
res. 

Estrañamiento per
petuo. 

Inhabilitación 
^ pétua. 
í Relegación tem-

cómplices.) poral de 4 2 á?14! 
) Inhabilitación 
(temporal de 3á4 
í Estrañamiento 
poral de 42 á 14 años. 

Suspension de 4 á 8 
meses. 

encubrido-

per-

anos. 

tem-

CASO DE MAYOR A T E N U A C I Ó N . 

*• A los autores. Í
Estrañamien-\ 

to perpetuo. I .,, 
Inhabilitación í 1 1 

perpetua. ' 

í*! % I I diada. 
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Estra-\ 

B . , . . c ó m p l i c e s . ñamjento Enel gradó-
temporal. Jeorrespon-
Suspension I diente s e 

res. 
G. . . . encubrido- Jyor. 

C o n f i n a - v g u n él nú-

miento ma-/mero yca-
yor. I lidad de 
Multa has- liascircuns-
ta 500 dij- llandas. • 

g'2.o 

P R O S I G U E N L O S DELITOS GRATES CONTRA" LA RE-
, L I G I O N —CULTO ILEGÍTIMO-—ATAQUE i LA FÉ 
- Ó P R E C E P T O S RELIGIOSOS. 

Lo comete el que celebra actos públicos de 
otro culto que no sea el de la religión católi
ca, única del Estado. 

Fíjese bien la atención en la circunstancia 
acto público; porque si fuere privado , ya la ac
ción no puede imputarse como delito. La ley 
penal no se entromete á investigar la vida 
privada interior ni las conciencias. 

CULTO ILEGÍTIMO. 

PENAS. 

Se castiga al culpable de culto ilegítimo: 
a. con la pena de -extrañamiento temporal. 
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inhabilitación perpetua. 

A P L I C A C I O N E S . 

CASO DE AGRAVACIÓN . 

. Estrañamiento tem-
A . A los autores de i poral de 1 8 á 20 años, 

delito consumado, se) Inhabilitación pe r -
castiga con . . . . . . pétua. 

í Confinamiento. 
B. . . . . cómplices! mayor de l 1 á 12 L~ 

de delito consumado yj Inhabilitación í n o * 
autores de frustrado. . ( temporalde7á8' 

c. . . ,v . encubrí-/ Confinamiento rae
dores de deli,to consu-lnor de 5 años y 5 m e 
nee lo , cómplices de/ses, á 6 años, 
frustrado y autores del Suspensión de 17 á 
tentativa. . .124 meses. 

D. . . . . cómplices í Destierro de 27 á 36 
de tentativa y encubrí-) meses. 
dores de intento frus- j Multa hasta 300 du-
trado (ros. 

Caución de conduc-
encubrido-\ t a P o r e l t i e m P ° que 

res de tentativa.. ] f i J e e l t r i b u n a l -
Multa hasta 300 du

ros. 
1 4 
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CASO O R D I N A R I O . 

\ Estrañamienío tera-
A . A los autores de rporal de 15 á 17 años, 

delito consumado. Inhabilitación per-
/pétua. 
\ Confinamien- 1 

B . . . . . cómplices/* 0 m a y ° r d e 9 , 
de delito consumado y > T * Vanos 
autores de frustrado. . ( f ^ a b l ^ a c l f n í 

i temporal de 5 a 
/6 

c encubrido-\ Confinamiento me-
res de delito consuma- i ñor de 4 años y 9 me-
do, cómplices de frus-lses, á 5 años y 4 meses, 
trado, y autores de ten-1 Suspensión de 9 á 16 
tativa . ] meses. 

D cómplices \ Destierro de 17 á 26 
de tentativa y encubrí-1 meses. 
dores de intento frus-} Multa hasta 500 du-
trado Jros. 

\ Caución de conducta 

E encubrido- p,°í ?' t i e™P° 1 u e fije 

res de tentativa.. . . . | e l ~ ^ s , a 300 du-

; r o s . 

CASO D E A T E N U A C I Ó N . 

v Estrañamiento tem-
A . A los autores de j poral de 12 á 14 años, 

delito consumado. . . j Inhabilitación per-
' pétua. 
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B cómplices x Confinamiento, 
de delito consumado (mayor de 7 á 8.. L ~ o s 

yfautores de frustra-i Inhabilitación i n 

do. . temporal de3 á 4 ' 
c encubrido- \ Confinamiento me 

ros de debí o consuma-/ ñor de 4 años, á 4 y 8 
do, cómplices de frus-> meses, 
irados y autores det Suspensión de 1 á 8 
tentativa meses. 

D cómplices \ Destierro de 7 á 16 
de tentativa y encubrí- i meses. « 
dores de intento frus- ( Multa hasta 300 du-
trado. ros. 

j Caución de conduc-
E encubrido- f ta. 

res de tentativa. . . . . í Multa hasta 300 du-
)ros. 

CASO DE MAYOR A T E N U A C I Ó N . 

, Inhabilitación per-
A . A los autores de ) pétua. 

delito consumado.. . . \ Confina-^ En el gra-
\miento ma-\ do cor-
' yor J respon-

/ diente, se-
\ Confina- f gun el nú-

R. . . . cómplices J miento rae-/meroyca
de delito consumado y \ ñor.. . . . . i l idad de 
autores de frustrado, . i Suspen- \ las c ir-

'sion. . . . . I cunstan-
/ cias. 



En el gra
do corres-
pondien-
te según 
el mí me
ro y cali
dad de las 
circuns
tancias.; 

c. .- . . encubrido- A 

res de delito consuma- j Destierro. . 
do , cómplices de frus-(Multahasta 
trado y autores de ten- ( 300 duros 
tativa. . . . . . . . . . . .1 

D. . . . cómplices]Caución dei 
de tentativa y encubrí- (conducta. . 
dores de intento frus-(Multa hasta' 
trado . . /,300 duros. 

\ Muí ta \ 
j hasta J 

E . . . . encubrido- i 4 5 d u-1 Acu
res de tentativa > duros. >mu- , 

i . . has-i l a - I 
Jta 300] das. ¡ 

i duros./ ¡ 

A T A Q U E S Á LA F É Ó Á L O S PRECEPTOS RELIGIOSOS. 

Se ataca á la fé: (1) 
a. Mofándose públicamente (recuérdese lo 

dicho en este punto respecto del culto ilegíti
mo) de alguno de les misterios de la iglesia 
v . gr. el de la Trinidad, ó de los sacramentos 
de de la misma, como por egemplo el Bau
tismo. 

b. Escitando de otra manera también pú
blica al desprecio de ios misterios ó sacra
mentos. „ 

e. Persistiendo en publicar doctrinase 

\\) Art. 130. 
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máximas contrarias al dogma católico, que 
hubieren sido ya condenadas por la autoridad 
eclesiástica al ser anteriormente propaladas. 

El delito consiste en la insistencia. Pero no 
hay que confundirlo con el que se comete no 
presentando al examen y aprobación del Dio
cesano las obras ó escritos sobre el dogma: 
el primero, está sujeto al derecho común; el 
segundo, al escepcional de imprenta, cuyas pe
nas diremos en la segunda parte: el prime
ro tiene lugar cuando las obras escritas son 
contra el dogma; el segundo, sean ó no contra
rias, pues siempre que traten de él, han de pre
sentarse al Diocesano. 

Los preceptos religiosos son atacados (1) in
culcando públicamente la inobservancia de los 
mismos; por ejemplo, diciendo que no sé oiga 
misa. Es requisito para que se repute puni
ble el hecho, que se inculque públicamente la 
inobservancia de los preceptos, tal como sería 
por medio de enseñanza, ó áe arenga ó dis
curso, siempre de una manera pública. 

Los preceptos religiosos de que se trata 
son los que están en observancia en la Igle
sia, de acuerdo con el Estado. 

; PENAS. 

A los culpables de ataque contra la Fé ó 
preceptos religiosos, se les señala: 

(i) Art.rittd.. 
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I . No mediando reincidencia: 
a. Prisión correccional. (1) 
b. Inhabilitación perpetua. (2) 
I I . Mediando reincidencia: 
a. Estrañamiento temporal. ] , 
b. Inhabilitación perpetua. ) ^ 

A P L I C A C I O N E S . 

N O MEDIANDO R E I N C I D E N C I A . 

CASO D E A G R A V A C I Ó N 

A . A los autores de 
delito consumado, se 
pena con. . 

Prisión correccional 
de 27 á 56 meses. -

Inhabilitación per
pétua. 

Arresto mayor de 5 
á 6 meses. B . . . .cómplices w g 

de delito consumado, ( T, Inhabilitación tem
poral de 7 á 8 años, y autores de frustrado. 

c . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . . . . . . . . . . 

Suspension de 0 
24 meses. 

Multa hasta 500 du-

(Ì) Art. 130. 
(2) Art. 137. 
(5) Los misinos. 
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Umita h as-\ 
D cómplices i ta 500 du- i 

de tentativa y encubrí- f ros l Acumula
dores de intento frus-fOtra has-idas, 
trado UaSOOdu-J 

Jros. . . . 1 

\ Muí ta has-\ 
i ta 500 du-j 

E . . . . encubridor(ros íAcumula
res de tentativa ¡"Otra has-idas. 

Ua300du- j 
jros ' 

CASO O R D I N A R I O . 

Í
Prisión correccional 

de 17 á 26 meses. 
Inhabilitación per

petua. 

B. . . . cómplices) , A r r e s t 0 raa>r°r d e 5 

de delito consumado y f a f ^ e ^ t • 
autores de frustrado.. Inhabilitación tem

poral de 5 a 6 anos. 
c. . . . encubrido-, , , , 

res de delito consuma- j M u l t a h a s t a 5 0 0 d u " 
do, cómplices de frus- \ r o s ' . . n . 
trado y autores de ten- ( k Suspensión de 9 á 
tativa. J 1 6 m e s e s -

»• . . . cómplices» Multa hasta, 
de tentativa y encubrí-1300 duros. . . (Acumu-
dores de intento frus- ( Otra hasta í ladas. 
t r a ^ o - • ; 3 0 0 duros.. 
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E . 

res de 
. . . e n c u b r l d o -
t e n t a t i v a . . . 

Multa hasta y 
500 duros.. . f Aeumu-

Otra hasta (laclas. 
500 duros. . . 1 

CASO D E A T E N U A C I Ó N . 

A, A los autores de 
del ito consumado. . . . 

B . . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado. 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . 

D . cómplices 
de tentativa y encubri
dores de intento frus
trado. . . . . . . . 

E . ...... encubrido
res de tentativa.. . . 

i Prisión correccional 
[de 7 á 16 meses. 

Inhabilitación per-
I p é t u a . 

Arresto mayor de 1 
á 2 meses. 

Inhabilitación tem-
Iporal de 5 á 4 años. 

Mulla hasta 500 du
ros. 

Suspensión de 1 á 8 
meses. 

Multa hasta 
'500 duros. 
¡ Otra hasta 
500 duros. 

Multa hasta 
500 duros. , 

Otra hasta 
500 duros. 

Acumu
ladas. 

Acumu
ladas. 
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CASO DE MAYOR A T E N U A C I Ó N . 

A. A los autores de 
delito consumado.. . . 

Inhabilitación 
' pétua. 
' Arresto ma-\ 
lyor ..\ 

per -

] Multa has-
B . . . . cómplices de íta 300 du-

delito consumado y au-; ros 
tores de frustrado.. . . V Suspen-

j s i o n . . . . 

c. . . . encubrido
res de delito consuma 
do, cómplices de frus 

Muí 
ta has
ta 300 
duros 

i Otra trado y autores de t en- i . f a 

tativa \ h a s t a ' 
* ! 300 
/ duros 

ÍEnel gra
do corres
pondiente 
spgun el 

>número y 
calidadde 
las cir

cunstan
cias. 

Y Mni-
jtahas-. 

D. . . . cómplices de j ta 3001 Acu-
tentativa y encubrido-'duros l mu
res de intento frustra-/ Otraf la 
do . . . .1 hasta-\das 

] 300 
/ duros 

14* 
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E . . . . encubrido
res de tentativa 

i 

Mul
ta has
ta 300 
duros 

Otra 
hasta-
300 

duros 

A P L I C A C I O N E S M E D I A N D O R E I N C I D E N C I A . 

Siendo las penas señaladas al delito, estra-
ñamienio temporal é inhabilitación perpetua, las 
aplicaciones son las mismas que las de culto 
ilegítimo que hace poco esplicamos. 

C O N T I N U A C I Ó N DH L O S D E L I T O S GRAVES CONTRA 

L A R E L I G I Ó N . — P R O F A N A C I Ó N . 

Profanar es el acto de hollar (pisar), arro
jar al suelo, menospreciar de cualquier otro 
modo, ó destinar á usos no religiosos, las co
sas sagradas. 

Se comete este delito, 
A . Verificando tal acto en las sagradas for

mas de ía Eucaristía (4 ) . 

S 3.» 

( 4 ) Art. 131. 



B imágenes, va-
D . . . . . . . . . 

sos sagrados ú otros objetos destinados al cul
to,^ siempre que el propósito sea el de escar
necer la religión ( 1 ) . 

El código no exige para estimar punibles 
los hechos de que se trata, el que se ejecuten 
públicamente.1 Bastará pues erque tengan lu
gar en privado. 

I. La profanación de las sagradas formas 
se castiga (2): 

a. con reclusión temporal, 
b. . . . inhabilitación perpetua. 

II. La profanación de imagenesetc.se pe
na' (3): 

a. con prisión mayor, 
b. . . . inhabilitación perpetua ( 4 ) . 

P E N A S . 

( 1 ) Art. 1 3 2 . 
( 2 ) Art. 1 3 1 . 
( 5 ) A r t . ; i 3 2 . 
( 4 ) Art. 1 3 7 . 

http://imagenesetc.se
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A P L I C A C I O N E S . 

P R O F A N A C I Ó N DE L A S SAGRADAS FORMAS. 

CASO D E A G R A V A C I Ó N . 

A . A los autores d e ) , R ^ S £ ? 
delito consumado, se d e

T \ 8 a í 1 0 s « 
castiga c o n . . . . . . . . . ^habilitación per-

ipeiua. 

V Prisión mayor \ 
B . . . . . . cómplices ide 41 á 12. . . . . i 

de delito consumado y l Inhabilitación Unos, 
autores de frustrado.. 1 temporal de 7i 

./á 8 . . ./ 

C. . . . . . . . encubrí- \ Prisión menor de 5 
dores de delito consu-iaños y 5 meses, á 6 
mado , cómplices desafíos. 
frustrado y autores de l Suspensión de 17 á 
tentativa j 24 meses. 

D . . . . cómplices] Prisión correccional 
de tentativa y encubrí-[de27 á 36 meses, 
dores de interno frus-í Multa hasta 300 cin
trado i r o s . 

} Arresto mayor de 5 
E . . . . eneubrido- fá 6 meses 

res de tentativa i Multa hasta 500 du-
' ros . . .... 



C A S O ORDINARIO, 

\ Reclusión temporal 
A. A los autores del de l o á 17 años, 

delito consumado. . . . í inhabilitación per-
jpétua. 
Y Prisión ma-

B. . . . cómplices Jyor de 9 á 10. 
de delito consumado y i Inhabilitación^ a 
autores de tentativa. . (temporal de 5 

) á 6 . 
c. . . . encUbrido- \ Prisión menor de 4 

res de delito consuma- j años y 9 meses, á 5 a-
do, cómplices de frus-j ños y 4 meses. 
trado y autores de ten-\ Suspensión de 9 á 
tativa. . . . ; 16 meses. 

D. . . . cómplices] Prisión correccional 
de tentativa y encubri-f de 17 á 26 meses, 
dores de intento frus-f Multa hasta 300 du-
trado. jros. 

\ Arresto mayor de 3 
E. . . . encubridor fá 4 meses. 

res de tentativa I Multa hasta 300 du-
)ros. 

CASO D E ATENUACIÓN. 

. A i ^ Reclusión, temporal 
deíhn t a i U o r e s de de 42 ..á 14 años, 
^ l i to consumado. . . . Inhabilitación per

petua. 



Í
Prisión ma-\ 

yor de 7 á 8. . , i 
Inhabilitación \ años 

temporal de 3 ( 
á 4 .. ] 

c. . . . encubrido-j Prisión menor de 4 
res de delito consuma-/años, á 4 y 8 meses, 
do , cómplices de frus-/ Suspension de 1 á 
trado y autores de ten-\8 meses. 
tativa. . J 

D. . . . cómplices de ) Prisión correccional 
tentativa y encubrido-lde 7 á 16 meses. 
res de intento frus-í Multa hasta 300 du-
trado Jros. 

] Arresto mayor de 1 
E . . . . encubrido- á 2 meses. 

res de tentativa.. ...A Multa hasta 300 du-
)ros. 

CASO D E M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 

\ Inhabilitación per-
A . A los autores de f pétua. (1) 

delito consumado. . . (Prisión ma- s En el gra-
) yor j do corres-

ipondiente 
B . . . . cómplices \ Prisión me-f según el 

de delito consumado y / nor. . . . .rn.° y cali-
autores de frustrado. A Suspen-ldaddelas 

Jsion Icircuns-
/ tancias. 

( i ; % 8 3 citada. 



c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa 

D. . . . cómplices 
de tentativa y encubri
dores de intento frus
trado. 

E. . . . encubrido
res de tentativa. . . . . 

Prisión cor 
reccional. 
Multa hasta 
500 duros. 

Arresto ma-| 
¡ yor 
| Multa hasta! 
;500 duros, 
\ Otra hasta 
/500 duros, 
í Otra hasta 
J300 duros. 

En el gra
do cor
respon
diente, se
gún el nú
mero y ca
lidad de 
las c ir
cunstan

cias. 

A P L I C A C I O N E S . 

PROFANAC IÓN D E I M Á G E N E S E T C . 

CASO DÉ A G R A V A C I Ó N . 

A . Á los autores de"\ Prisión mayor de 1 1 
delito consumado, s e ( á l 2 a ñ o s . 
les imponen las penas i Inhabilitación per-
de Jpétua. 

B. . . . cómplices1] Prisión menor de §a-
de delito consumado y (ños y 5 meses, á 6 años, 
autores de frustrado. . í Inhabilitación per-

Jpétua. 
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c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de f rus
trado y autores de ten
tativa. . . . . . . . 

D . . . . cómplices 
de tentativa y encubri
dores de intento f rus 
trado . . . 

E . . . . encubrido
res de tentativa. . '¿-. 

Prisión cor- \ 
reccional de i 
27 á 36 > meses. 

Suspensión \ 
! d e l 7 á24 . . .1 

Arresto mayor de 5 
'á 6 meses. 
| Multa basta 300 du
ros. 

Multa hasta' 
300 duros. . . 

Otra hasta i 
300 duros. 

Acu
mula

das; 

CASO ORDINARIO. 

A . A los autores de 
delito consumado.. . . 

B. . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de tentativa. . . 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. 

\ Prisión mayor de 9 
fá 10 años. 
í Inhabilitación per-
'pétua. 

Prisión menor de 4 
años y 9 meses, á 5 
años y 4 meses. 

Inhabilitación tem
poral de 5 á 6 años. 

Prisión cor
reccional de i 
17 á 26. . . .}mesi 

Suspensión 
de 9 á 1 6 . . 

( 1 ) Aclaración. 
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D . . . . cómplicesV Arresto mayor de 3 
de tentativa y encubrí- á 4 meses, 
dores de intento frus- \ Multa hasta 500 du-
trado • ( ros . 

jMulta hasta 500] A c u _ 
E . . . . encubrido-£ duros. ( mu

res de tentativa, i Otra hasta 500 ( j , ^ . ^ 
J duros. . J 

CASO B E ATENUACIÓN. 

\ Prisión mayor de 7 
A . A los autores de fá 8 años. 

delito consumado. í Inhabilitación perpé-
Jtua. 

,. ) "Prisión menor de 4 
B. . . . cómplices/ ~ , , 0 _ , , 1 W

 1 , ranos, a 4 y 8 meses, de delito consumado y > T • t r i n i , n , , J í Inhabilitación tem-autores de frustrado. | , A * . . - ~ „ ] poral de 5 a 4 anos. 
c. . . . encubrido- \ Prisión cor- \ 

res de delito consuma- / reccional de 7 i 
do, cómplices de frus-ja 16 I meses. 
trado y autores de ten-\ Suspensión i 
tativa ' d e l á 8 . . . . . ] 

D. . . . cómplices ] Arresto mayor de 1 
dé tentativa y encubrí- 'á 2 meses. 
dores de intento frus- \ Multa hasta 500 du-
trado , /ros. 

\ Multa hastaV 
E. . . . encubrido- f 300 duros. . .? Acumu

les de tentativa... . . . í Otra hasta[ladas. 
]500 duros. . . ) 
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C A S O DE M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 

\ Inhabilitación perpé-
A . A los autores de itua. 

delito consumado. . . . ( Prisión me-
/no!'. . ; 

B. . . . cómplices) Prisión cor- I 
de delito consumado y > reccional. . . 
autores de frustrado. . (Suspensión. 

c, . . encubridores \ Arresto ma-
de delito consumado (yor. 
cómplices de frustrado! Multa hasta! 
y autores de tentativa. /500 duros. 

Multax 
hasta 

D. . . . cómplices i 500 dju-
de tentativa y encubri-P ros. . 
dores de intento frus-/" Otra 
trado, . . .1 hasta 

1500 du
ros. 

A cu-
mu -
ladaí 

E . . . . encubrido
res de tentativa. . . . 

Multa, 
hasta ] 

'300 du- iacu-
ros. . ..f mu-

Otraf l a -
hasta I das. 

|300 du
ros. , ./ 

En el 
grado 
corres
pon

diente 
según 
el nú
mero y 
calidad 
de las 

cir-
cuns-
tan- . 
cías. 



SIGUEN LOS DEL ITOS GRAVES CONTRA L A R E L I G I Ó N 
— E S C A R N I O DE R ITOS—-OFENSAS A L O S M I N I S 
TROS D E L CULTO EJERCIENDO E L M I N I S T E R I O . 

Escarnio de ritos ó prácticas religiosas, es el 
delito que se comete mofándose públicamente 
de los que la Iglesia Católica tiene adoptados, 
bien se verifique por medio de palabras, bien 
de hechos. 

Puede ser de dos clases: 
4 . a Ejecutado en el templo ó en cualquier 

acto del culto. ( ! ) 
2.a fuera del templo y en ac

to que no sea del culto (2) pero siempre públi
camente, ó lo que es igual, con escándalo. 

- P E N A S . 

I. El escarnio de la primera clase se cas
tiga: 

a. Con multa de 20 á 200 duros. 
b. . . . arresto,mayor. (5) 
c . . . inhabilitación perpetua. (4) 
II. El de la segunda clase. 
« . Con multa de 15 á 450 duros. 

(1) Art. 133. 
(2) El mismo. 
(3) El mismo. 
( 4 ) Art. 1 3 7 . 



b. . . . arresto menor (i) 
c . . . Inhabilitación perpetua. (2J 

A P L I C A C I O N E S B E L A P R I M E R A . G L A S É . D E : ESCAR-

N 1 0 D E R I T O S . . : . y . : 

CASO D E AGRAVACIÓN. 

A . A los autores de 
delito consumado se 
les imponen las penas 
d e . . . . . . . . . . . . . . . . 

B . . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado. 

c. . . -r'encubrido-
res de delito consuma
do, cómplices de.frus-¡ 
irado y autores de ten
tativa 

Multa de 400 á 4000 
reales. 

Arresto mayor de 5 
á 6 meses. 

Inhabilitación per
petua. : 
Multa de 300 
á 5000 rea - i Acama-, 
les. (3) Hadas. 

Otra hasta I 
500 duros.-, 

inhabilitación tem
poral de 7 á 8 años. 
Multa de225 j 
á 225.0 rs.'. / Acumu-

Otja hasía hadas.' 
500 duros.:.) 
• Suspensión de 27 á 
36 meses. 

1) Art. 133. 
2 ) A r t . 1 3 7 . 
(5) Aclaración 17.a 

M 
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\ Multa de 168 r 

D. . . . cómplices j a l 687-TS.:-. . i . 
de tentativa y sencubri-í Otra hasta 'Acumu-
dores de intento frus-1 500 duros, .riadas. (2) 
trado ] Otra hasta | 

/500 duros../ 

\ Muí ta de 126 \ 
já 1265 rs. . i 

E. . . . encubrid o - f Otra hasta [Acumu -
res dé tentativa. /300 duros, .riadas. 

i Otra hasta \ 
! 300 duros. . j 

• C A S O O R D I N A R I O . 

' ' •' ' Multa de400á4000 
]reales. 

A A los autores de I- Arresto mayor de 5 
delito consumado. . . .h 4 meses. 

; 1 N Inhabilitación per-. 
J pétua. 

, Multa de 500 J 
B. . . . cómplices j ^ 3 0 0 0 reales, r Acumu

l e delito, consumado y ( , ) t r a hasta fiadas, 
autores de frustrado". í 3 0 6 duros. . . ) 

1 Inhabilitación tem-
' pora! de 5 á 6 años. 

( ! ) Aelaracien 
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c. . . . encubrido- Multa de 223] 
res de delito consuma- Já 2230 reales, r Acunu> 
do, cómplices defrus-\ Otra hasta Hadas, 
trado y autores de ten-(30© duros. . . ) 
ta ti va. J Suspension de 9 á 

16 meses. 
Multa de 168\ 

D . . . . c ómp l i c es M i 687 reales.) 
de tentativa y encubrí-' Otra hasta (Acumu-
dores de intento frus-.í 300 duros. . . ( ladas. 
trado ) Otra hasta) 

' 500 duros. . . * 
s Multa de 126 
Já 1265 reales.) 

E . . . . encubrido-( Otra hastaPAcumu-
res de tentativa í 500 duros. . . [ladas. 

1 Otra hasta* 
1500 duros. . . 7 

• CASO D E A T E N U A C I Ó N / 

v Multa de 400 á 4000 
jreales. 

A . A los autores der Arresto mayor de 1 
delito consumado. . . Já 2 meses. 

* Inhabilitación per-
/pétua. 
)Multa de 500, 

B. : . . cómpl ices ¡ á 3 0 0 0 reales./Acumu-
de delito consumado, y ' 0 t r a hasta liadas. 
autores de frustrado. í 3 0 0 d u r o s ' * • 

] Inhabilitación tem-
/poral de 3 á 4 años. 



c. . . . encubrido-' 
res'de delito consuma
do, cómplices de írus-í 
trado y autores de ten-i 
lativa 

D. . . . cómplices 
de tentativa y encubrí- 1 

dores de intento frus-í 
trado 

. . . . encubr ido
res de tentativa. . . 

Multa de 225] 
| á 2250 reales. / Acumu-

Otra basta nadas. 
300duros. . . j 

" Suspensión de i á 8 
meses. 
Multa de 468. 
á 1687 reales. 

Otra hasta 
500 duros. . . 

Otra hasta 
500 duros. . . 
Multa de 426 
á 4265 reales. 

Otra hasta 
500 duros. . . 

Otra hasta 
500 duros. 

Acumu
ladas. 

Acumu
ladas. 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

\ Inhabilitación 
\pétua. 

per-

A. A los autores de 
delito consumado 

[Multa 
de30O 

>á5OO0 
rs. 

Otra 
[hasta 
300 d. 

\ En el grado 
x ¡ correspoa-

idiente según 
facu-/eln.°ycali-
k mu- (dad de las oir

ía- / eunslancias, 
I das. I y en las mul

itas atendiendo 
Jala fortuna 

/del culpable. 
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\ .Multa 
. , I d e 2 2 5 

• Já2250 i . • 

B . . . . cómplices de f r s A- f a c i 1 " 
1 Otral mu-d e l i t o c o n s u m a d o y a u - > , u t r a A ™ - " " 

t o r e s d e frustrado. ¡ S ^ f ¡ í a ~ 
cías. 

S u s - ! 
I pen- ) 
sion. / 

Multa 
de i 68 \ 
á 1687 J 
rs. lacu 

Otra f ni u-
c. . . . encubridores 

de.delito consumado, 
cómplices de frustrado/hasta }ía-
y autores de tentativa.! 500d.H das 

" ! Otra ̂  
'basta / 

/SOOd.V 

Multa 

D . . . cómplices de 
tentativa y encubrido
res de intento frustra
do. 

de 4 26 
á*265 
rs. 

Otra 
hasta 

\500d.s 

1 Otra 
/hasta 

J 300 d.V 

I 
jEnelgra-
I d o - cor-
I r e n p o n - -
I diente se-
[ gun el nú
mero , y 
calidad 

'vdelascir-
/ cunstan-

cias, y en 
las muí-
tas aten
diendo á 

la fortuna 
d e l cul
pable. 

acu-
mu-
la -

das. 



. v Multa,. \ En el grado 
\de 94 V \ correspon
dí 948 j Míenle se$un 
frs. f Af.u-|ci n°. y cali-

E . . .v «acubrídc-^ Otra\mu- (dad de lasát* 
res de tentativa, f hasta } k W constancias, 

1500 d.s i das. I y en las mnl-
\ Otra \ uas atendiendo 
/hasta ). M la fortuna 

•' } /o'OO.d.*/ / del culpable. 

APLICAS I O N E S D E L A S E G U N D A ' C L A S E D E E S C A R 

N I O B E R I T O S . . . 

C A S O D E A G R A V A C I Ó N . 

\ Multa de 500 á 3000 
A los autores de ireales. 

ciento consumado se íes f Arresto .menor de 11. 
castiga con las penasfá 45 días. ' 

\ .Inhabilitación perpé-ele 
/tu 

^ Multa de 255 
á 2250 rs. . I Acumu-_ ¡ 4 - 2 í ) U I S . . F ACUin 

dp-uk ' * • c ó m P 5 1 c e s d e I Otra hasta \íadas. 
uehto:consumado y au - U s duros (i). 
t 0 r e s ü e frustrado.....( Inhabilitación tem-

jpora? da 7 á 8 a-
7 ños. 

(*) Aclaración I ! * 
15* 



c. 

N Multa de 468) 
, .,, „ ìa 4687 rs. ../Aeumu-

encubridoresJ 0 f r ; i h n s f n J j a d ™ u 

ìeses. 

' \ Muí ta de 4 26A , 
D . . . . cómplices de iá 4265 rs, . i 

tentativa y encubrido- ( Otra hasta (Acumu-
res de intento frustra- í 45 duros. . . nadas. 
do V Otra hasta \ 

/300 duros. . } 

Í
Multa de 94\ 
á 948 rs. , 

Otra hasta f Acumu
l o duros. . .nadas. 

Otra hasta 
J 500 duros. 

CASO ORDINARIO. 

A . A los autores 
delito consumado. . 

\ Multa de 300 á 3000 
ireales 

de ? Arresto menor de 6 
-. . í á 10 dias. 

\ Inhabilitación per-
. ' /pétua. ...... 
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\ Multa de 223. 
iá 2250 rs. . ÍAcumu-

B. , . . cómplices 0 t r a hasta ladas. 
de delito consumado, f l g < j l i r o s / 
y autores de frustrado. \ inhabilitación tem-

^ poral de 5 á 6 años. 
c. . . . encubrido-¡Multade 168 \ 

res de delito consuma-i á 1687 rs. . /Acumu-
do, cómplices de frus-l Otra hasta j ladas. 
trado y autores de ten-í 15 duros. . . ) 
tativa . ] Suspensión de 9 á 

/16 meses. 
\ Multa de 126 \ 

D. . . . . cómplices i á 1265 rs. . i 
de tentativa y encubrí-( Otra hasta f Acumu-
dores de intento frus-í 15 duros. . . í ladas. 
trado,. \ Otra hasta\ 

/500 duros. . / 
. i Muí ta de 94 ) 

iá 948 reales, j 
E. . . . encubrido-f Otra hasta fAcurnu-

res de tentativa í 15 duros.. .hadas. 
\ Otra hasta* 
/300 duros. . / 

CASO DE A T E N U A C I Ó N . 

Multa de 500 á 5000 ¡reales. 
Arresto menor de 1 

á 5 dias. 
Inhabilitiudeu per

petua. 



\ Multa do 223. 
.«•• B . . . . . cómplices./á 2250 r s . . . JAcuimh 
de del i to - consumado/ .Otra hasta (/ladas.. 
y autores de 'frustra-/1'5 duros. . . ' '* 
do.A • • • • • -\ Inbabiütsclóü'téín-

:- , poral de 5 á 4 años.. 

\Mn l t ade i 68 ; ' 
c. . . . . encubrido-Já ; /87 rs .> hÁdumii-

res de delito consuma-( Otra hasta nadas, 
do,cóñipl ices 'de: frus- í45< d u r o s . . . ' 
irado y autores de ten- \ ' Suspensión' de 1 á 
ta ti va." . . . . . . ./8v meses. ... 

W i n i . o ; 2 d -
D . . . . . c ó m p l i c e s , Í 2 8 5 . . ] 

de tentativa y encubrí- ' 3 ? ra h a s t a f Acuma-
dores de intento i r a s - ( 4 3 duros. ihó^ 
^ a d o . I o r r a h.^tA 

. . . . b ' ^ 

O i i a h a s 
500 d u r o s . 

r e s d e t en ta t i v a . . . . , ^ , 



CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

\ Inhabilita ion per-

A. A los autores cV, fjl ? ! % ^ \ •• 
cielito consumado. . . .i V ^ , a l 
•I .•' , «reales. .• . . .1 

Jotra hasta 
• 45 duros. . 

BV . . . cómplices 
de delito consumado Y 
autores de frustrado, "j 

1" ta \ 
de 168 jAcu-n 
Ái6m ¡mu-
reales. l'ia-'| 

Otra lelas, 
hasta 
15 ds. 
Suspensión, 

•fulla/' 
,dei26 

res ed I te 
sed , 

t r a d o , y a u - e : v s u e ^ . - i 
ta ti va . . | * ° • 

- ' * i Otra" 
/hasta 

/50§d\ / : 

!En el gra
do cor
respon
diente se-' 
gnu elnú-

1 mero y ca 
lidad de 
las cir-
unstan-
ias-.d 

áCU-

* 

la-
das. 



Multa 
lde|94 

E . . . . . encubrido-| 
res de tentativa. . . . 

Já 948 
D . . . . . cómplices?reales IAcu

de tentativa y encubrí- ( Otra (mu-
dores de intento frus-/ hasta / la-. 
t r ado . . . l i o ds.ldas. 

Otra \ fEnelgra-
hasta I f do cor-

/300 d s./ \ respon-
Multa /diéntese-

Ide l o \ I guneln'. 
Já 711 I i y calidad 
'reales f A cu-I de las cir-

Otra F mu - Icunstan-
hasta ) la- unas. 
13 ds.ldas- ! 
Otra \ 'j 
hasta ) / 

/SOOd5./ / 

O F E N S A S Á L O S M I N I S T R O S D E L C U L T O EJERCIEN

D O S U M I N I S T E R I O . 

Estas ofensas pueden ser de dos maneras: 
a. reales; 
b. verbales. 
Son reales, las hechas de obra, maltratando 

ó atrepellando á los ministros del culto en el 
acto de ejercer su ministerio v. gr. diciendo nn-
sa (1). 

( 1 ) Art. iU. 
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Verbales, las cometidas de palabra, ó con 
ademanes, asimismo en el acto de ejercer el mi
nisterio; por ejemplo, repitiendo las palabras ó 
movimientos de un sacerdote en el acto de 
predicar un sermón. 

P E N A S . 

Las ofensas reales, se castigan: 
a. con prisión mayor (1), 
b. . . . inhabilitación perpetua (2). 
Si por consecuencia de las ofensas d.e esta 

cíase resulta herido ó muerto el ministro del 
culto, como es uno solo el hecho que consti
tuye dos delitos , el uno contra la persona y 
el otro contra la religión, se tendrá presente 
cual es el que se reprime con mayor pena pa
ra que esia se aplique en el grado máximo 
según se tiene ya esplicado (3). 

Las ofensas verbales se castigan: 
a. con la pena superior en un grado á la 

correspondiente por la injuria irrogada (4). 
b. . . . inhabilitación perpetua (5). 

(1) Art. citada. 
(2) Art. 137.. 
f3) Véase la página 154. 
(*) Art. alertado. 
(5) Art. 137 citado. 
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APLICACIONES. 

Las de ofemas reales son las ifiisinas qm 
las ••< •. ?<i ¡032 > imägenes, etc.. ( f ) , 

opori.ii 2 i i e a t ä s ! t ra tar d e las in jur ias . " 

CONTINÚAN LOS DELITOS GRATES CONTRA LA 
- RELIGIÓN'.—'IMPEDIMENTO Ó PERTURBACIÓN, 
DEL CULTO.—APOSTAS!A PÚBLICA. 

..Se comete e i delito-de impedimento del culto 
esforbaiido ; sa egercicio , v. gr. el que, se 
celebre uno procesión,' por medio de .violen
cia, desorden ó escándalo, ya sea dentro, ya 
feeradel templo. Para que tenga lugar, bas
tará la nicra perturbación por los medios re
feridos, aunque no se consiga embarazar com
pletamente la ceremonia é.acto religioso (2)., 

; ' P E N A S . 

1, No mediando reincidencia : 
a. prisión correccional. 
h. inhabilitación perpetua. 

. II. Mediando reincidencia. 
a. prisión menor. 
b. inhabilitación perpetua. 

( 1 ) V é a s e l a pág. 2 2 8 . 
( 1 ) P % . 2 4 4 . 

http://opori.ii
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< * ) P ág . 2 1 4 . 
16 

APLICACIONES KO MEDIANDO R E I N C I D E N C I A . 

Las aplicaciones de este caso son las hechas 
para los culpables de ataque á la fe ó precep
tos religiosos, por ser iguales las penas ( i ) . 

MEDIANDO REINCIDENCIA. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

, Prisión menor de 5 
A . A los autores de ¿años y o mesesá 6 años, 

delito consumado , se / Inhabilitación per-
castiga con.. . . . . . . . jpétua. 

\ Prisión correccional 
B cómplices / de 27 á 56 meses. 

de delito consumado y } Inhabilitación tem-
autores de frustrado. )poral de 7 á 8 años. 

c encubrí- \ Arresto ma-] 
dores de delito consu-fyor de 5 á 6. f 
mado, cómplices de > Suspensión j > m e s e s -
frustrado y autores de lde 17 á 24 . ) 
tentativa .7 

o. . . . cómplices] Multa hasta V 
de tentativa y encubrí- r 500 duros. . . f Acumur 
dores de intento frus-í Otra hasta ¡ladas. 
irado. ] 500 duros. . . / 
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] Multa basta < 
E . . • • encubrí cío-(300 duros. . . ÍAeumii-

res de tentativa í Otra hasta fiadas. 
) 500 duros. . . ) 

CASO ORDINARIO. 

Í
Prisión menor de 4 

años y 9 meses, á 5 
años y 4 meses. 

Inhabilitación per
petua. 

B . . . . cómplices] Prisión correccional 
de delito consumado y f de 17 á 26 meses, 
autores de frustrado.. ( inhabilitación tem-

] poral de 5 á 6 años. 
c. . . . ehcubrido-'v Arresto ma

res de delito consuma-i yor de 3 á 4 
do, cómplices de frus-l Suspensión 
irado y autores de ten-i de 9 á 1 6 . . . . ' 
íativa. •..../ 

D . cómplices \ Multa'hasta \ 
de tentativa y encubrí- (300 duros. . . r A en mu
do res de intento frus-| Otra hasta í iadas. 
irado. . . . . . . . . . . . /500 duros. .-.) 

\ Multa hasta] -
E. . . . encubrido-í 300 duros.. .ffAcumu-

res de tentativa. . . . . [ Otra hasta i la das. 
. J300 duros. . . ) 

meses. 
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CASO D E A T E N U A C I Ó N . 

\ Prisión menor de 4 
A. A los autores de / años á 4 y 8 meses, 

delito consumado. . ... í Inhabilitación per-
jpétua. 

B. . . . cómplices] Prisión correccional 
de delito consumado y (de 7 á 16 meses, 
autores de frustrado. . \ Inhabilitación tem

p o r a l de 5 á 4 años. 

c. . . . encubrido-\ Arresto ma-\ 
res de delito consuma-i yor de 1 á 2.. f 
do, cómplices de frus-> Suspensión i1 h' 
irado y autores de ten- \ de 1 á 8 ) 
ta ti va 1 

D. . . . cómplices] Multa hasta\ 
de tentativa y encubrí-f 300 duros. . . j Acumu-
dores de intento frus-1 Otra hasta iladas. 
trado . .1300 duros. ..-) 

] Multa hasta] 
E. . . . encubrido-ÍSOO duros. . .(Acuniu 

res de tentativa \ Otra hasta í ladas. 
) 300 duros. ) 

CASO DE M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores de } Inhabilitación per-
delito consumado.. . . jpétua. 



A . A los autores de 
delito consumado.. . . 

B. . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado. . 

c. . . . e n c u b r i d o 
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa 

D . . . . cómpl ices 
de tentativa y encubri
dores de intento frus
trado. . 

) Prisión cor-
jreccional. . 
) Arresto 
'mayor. . . . 
i Suspen-
)sion. 
Multa 
hasta 
300 
dur s. 
Otra 

hasta 
500 
dur\ 

Multa 
hasta 
500 
dur 3. Vía 
Otra/das 

hasta í ( 1 ) 
500 
dur s. 
Multa 
hasta 

Acu-y 
mu-

En el gra
do corres" 
pondiente 
según el 
número y 
entidadd» 

las cir
cunstan

cias. 

E . . . . en cubrí do-f 
* de tentat iva, . . , 

dur' 
Otra 

hasta 
500 
dur ! 

( 1 ) A c l a r a c i ó n 1 9 a . 
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A P O S T A S Í A P Ú B L I C A . 

La apostasia. en general, es la deserción ó 
ieparacion de la fe cristiana que se profesa 
en el Bautismo. 

Puede verificarse de dos modos: 
1 .• Callada y silenciosamente: 
2.9 Con escándalo, haciendo alarde públi

camente de negar la fé católica. 
De ellas, solo la publica que cometa un e s 

pañol es objeto de penalidad por el código. (1) 

P E N A S . 

Las de este delito son: 
o. Estrañamiento perpetuo. (2) 
b. Inhabilitación perpetua. (5) 
Ha de advertirse que de la primera pena 

se eximirá el apóstata desde el momento en 
que vuelva al gremio de la Iglesia, (4) según 
se espuso á el hablar de las escepciones de 
criminalidad relativas (5). De la segunda no se 
liberta. 

A P L I C A C I O N E S . 

Véanse las practicadas para la tentativa de 

(1) Art. 136. 
(2) Art. citado. 
(3) Art. 137. 
(4) Art. 136 citado. 
(5) Véase la pág 63. 
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abolición cometida por un particular, en cas® 
de reincidencia. ( 1 ) 

S 6.* 

d e l i t o menos g r a v e c o n t r a l a r e l i g i ó n : p r o 
f a n a c i ó n d e c a d á v e r e s humanos: f a l t a s 
c o n t r a l a misma. 

Tan luego como los cristianos dejan de exis
tir, se hacen sus cuerpos esclusivamente co
sas religiosas, y cualquiera descomedimiento 
que con ellos se tenga, es una verdadera, ofen
sa á la religión, digna de ser reprimida por 
las leyes. Así lo resuelve el código (2) llaman
do profanación á los actos de tal clase. 

Para que la profanación exista, después de 
enterrado el cadáver, basta la simple exhuma
ción ilegal sea el que quiera el fin con que se 
verifique ; y antes de sepultarlo lo habrá si se 
causa mutilación ilegítima ú otra clase de de
sacato, como golpearlo ó ridiculizarlo malig
namente. 

Observa rase que á el hablar de exhumación 
añadimos ilegal, pues aunque el código no usa 
de esta voz, nos parece conveniente valemos 
de ella para distinguir dicho acto del que sea 
legalmente prevenido por la autoridad para 
practicar el juez reconocimientos del difunto 

( 1 ) P á g . 2 0 6 . 
( 2 ) A r t . 1 3 8 . 
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( 1 ) A r t . 138 c i t ado . 
( 2 ) l é a s e la pág ina 1 5 4 , 

por consecuencia de una causa, para colocar 
el cuerpo en un sepulcro que se le haya p r e 
parado etc. y también al decir de mutilación 
se agrega ilegitima para no confundirla con la 
que pueda ser legítimamente realizada en c a 
sos especiales. 

PENA. 

Al delito de profanación de cadáveres hu
manos se le señala la de prisión correccio
nal^). 

Si la exhumación ilegal se ejecutare para 
despojar el cadáver de ios objetos que tuvie
se, el acto criminal es medio necesario para 
cometer el robo, en cuyo caso se pena el de 
lito mas grave en la forma que tenemos es 
pites ta (2). 

A P L I C A C I O N E S . - -

CASO DE AGRAVACIÓN. 

A . A los autores de) n . . 
delito consumado se L P^on^correccional 
castiga con j de 27 a 36 meses. 

B . . . . cómplices de \ 
delito consumado y au- (Arresto mayor de 5 á 
lores de frustrado.. . . (6 meses. 
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C. . . . encubrido-\ 
res de delito consuma-\ 
do, cómplices de frus- J 
trado y autores de ten- i 
tativa .r 

D . . . . cómplices de V Multa hasta 300 duros, 
tentativa y encubrido-í 
res de intento frustra-1 
d o 1 

E . . . . . encubrid©- I 
res de tentativa / » 

C A S O O R D I N A R I O . 

A. Á los autores de \ Prisión correccional 
delito consumado. . . j de 17 á 26 meses. 

B. . . . cómplices/Arresto mayor de 3á 4 
de delito consumado y } meses. 
autores de frustrado.. ) 

c. . . . encubrido-\ 
res de delito consuma- \ 
do, cómplices de frus- J 
trado y autores de ten I 
tativa f 

D . . . . cómplices^ Multa hasta 300̂  duros, 
de tentativa y encubri-í 
dores de intento frus-1 
trado. . . . . . . . . . . . 1 

E . . . . . encubrido- I 
res de tentativa. . . , J 
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A . A los autores de j Prisión correccional de 
delito consumado. . . . J 7 á 16 meses. 

B . . . . . cómplices) . , 
de delito consumado y f r e s t o mayor de i á 
autores de frustrado. . V m e s e s 

G. . . . encubridor 
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . . . . . . . . . . . 

D . . . . . cómplices)Multa hasta 300 duros, 
de tentativa y encubri-í 
dores de intento frus-' 
trado. 

E . . . . encubrido
res de tentativa.. . 

C A S O D E M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 

A . A los auto reside \ Arresto ma-^ 
delito consumado.. . . I yor 

B . . . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado. . 

c. . . . encubrido-( Multa hasta 
res de delito consuma-í 300 duros, 
do, cómplices de frus
trado y autores de ten 
tativa. . . . . . . . . . . 

¡En el gra
do corres
pondiente 
según el 
n*. y cali
dad délas 
circuns

tancias. 

C A S O B E A T E N U A C I Ó N . 
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D. . . . . cómplices^ \ En el grada 
de tentativa y encubrí-J correspon-
doresde intento frus-í Multa hasta ( d i c m e sen<nu 
t r a d 0 (500 dnros../eln.»yca!ida(i 

E . . . . encubrido
res de tentativa 

| de las circuns
tancias. 

FALTAS CONTRA LA RELIGIÓN : BLASFEMIA—IR
REVERENCIA—PERTURBACIÓN DE FIELES. 

Blasfemia, tomada en un sentido lato, es to
da palabra injuriosa dirigida contra Dios , la 
Virgen, los Santos, ó las cosas sagradas. Para 
considerarla como falta, es necesario que ten
ga lugar en público ( i ) notándose en la pala
bra ó palabras proferidas intención de menos
preciar la divinidad. 

También es una falta contra religión la irre
verencia , y consiste en no guardar á las 
cosas sagradas ó dogmas de aquella, la vene
ración debida. 

Se comete de dos maneras : 
i . a En el templo ó en sus puertas f2). 

2 . a Fuera de estos lugares (5). 
Y en ambas: 
a. por medio de dichos, 
b. estampas, dibujos ó figu

ras, 

(1) Número 
(2) Número 2.° fárt. 470. 
( 3 ) Número 3 . » ) 
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c. hechos; por ejemplo, no 
quitarse el sombrero de propósito al pasar el 
viático. 

La primera para considerarle como falta, 
no ha de pasar de simple irreverencia v. gr. 
volverla espalda con escándalo á el altar don
de se celebra misa; la segunda para serlo 
es indispensable que tenga lugar en público. 
Mas en una y otra ha de cuidarse de no con
fundirlas con el delito de escarnio de que se 
habla en este capítulo § 4 . ° Para mayor clari
dad advertiremos que la diferencia esencial de 
la irreverencia al escarnio nace de que este se 
comete mediando burla ó mofa, y aque
lla cuando sin acontecer asi , no se observa 
la veneración correspondiente. 

Perturbación de fieles: he aquí otra falta que 
pesa sobre aquellos que en los templos inquie
tan, denuestan ó zahieren á los que concur
ren á ios actos religiosos. 

v PENAS. 

Las tres faltas csplicadas llevan las mismas; 
á saber : 

a. arresto de 1 á 10 dias, 
b. multa de 5 á 15 duros, 
c. reprensión. 



A P L I C A C I O N E S . 

A . A los autores se 
impone. 

E . 

C . 

res. 

Reprensión. 
Arresto de\ 
i á lOdias. jAlpruden-
Multa de S i t e arbitrio 
á 15 durog.f judicial 

\ Arresto desatendidas 
Jl á 5 diasyí las cir-
i8 horas. . . \ cunstan-

cómplices. vMulta de 3 cias del 
1 duros.. . . ./caso. 
] Reprensión 

' / ( ! ) • 
Pena de arresto y mul
ta, inferior á la ira-
puesta al cómplice, á 
el arbitrio judicial 
(2-).. 

encubrido-

(1) Como 1a reprensión es pena indivisible j no tiene míni
mo, hay que aplicaría inflexiblemente, (véanse las páginas 105 
y 83.) . . ; ; 

(2) So procediendo aplicar á los encubridores la reprensión, 
entendemos que la multa que se imponga podrá aumentarse u 
tanto para que ademas del carácter de principal tenga el de su
pletoria de la indicada pena. 



CAPITULO III. 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD E S T E R I O R DEL 

ESTADO. 

Los hechos que atacan la existencia de la 
nación, comprometen su paz ó independen
cia, ó quebrantan el derecho internacional son 
los que llevan el título de delitos contra la se
guridad esterior del Estado. 

Comprenden tres secciones: 
Los de traición, y se llaman así los que 

se dirigen á entregar el pa isa sus enemigos 
tsteriores. 
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2 . a Los que sin atacar la nacionalidad pue
den proporcionar un conflicto con las nacio
nes estranjeras; ó comprometer la indepen
dencia del Estado. 

3 . a Los que quebrantan el derecho de 
gentes. 

Los de la primera sección se dividen ea 
graves y menos graves. 

Hay graves. 
A. Tentativa para destruir la independen

cia ó integridad del Estado. 
B . Inducción de una Potencia estraña, ó 

convenio con ella para que declare la guerra á 
nuestro país. 

c. Alistamiento en tropas enemigas, 
i ) . Infidencia. 
E . Revelación de documentos ó negocia

ciones reservadas. 
Menos graves son los cuatro primeros de los 

cinco delitos precedentes cuando se reducen a 
mera proposición para cometerlos. 

Los de la segunda sección se distribuyen asi
mismo en graves y menos graves. 

Pertenecen á los graves: 
A . La circulación ilegítima de determina

ciones de la corte pontificia. 
B . La dé documentos ó decisiones de un 

gobierno estranjero que ofendan la indepen
dencia ó seguridad del pais. 

c. Provocación á otra Potencia para que 
declare guerra á España ú hostilice á los es
pañoles por actos no autorizados debidamente-



t> Violación de tregua ó armisticio. z 

E . Compromiso de la dignidad ó intereses 
nacionales desempeñando un cargo público. 

F . Correspondencia en tiempo de guerra 
con país enemigo ú ocupado por sus fuerzas. 

G. Levantamiento de tropas en el reino sin 
autorización. 

Pertenecen á los menos graves : 
A . Correspondencia seguida en la forma 

común con pais enemigo ú ocupado por sus 
fuerzas habiéndose prohibido por el gobierno. 

B . Tentativa para pasar á pais enemigo v e 
dado por el gobierno. 

Los de la tercera sección son también gra
ves y menos graves. 

Graves: 
A . Homicidio de Monarca estranjero resi

dente en España. 
K B . Atentado contra su persona. 
c. Piratería. 
Menos graves, solo hay la violación de inmu

nidad personal ó de domicilio de persona real 
ó representante de otra Potencia, residente en 
España. 
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(1) ti. 139. 

S-4.° 

DELITOS GRAVES DE LA PRIMERA SECCIÓN.—TEN
TATIVA PARA DESTRUIRLA INDEPENDENCIA Ó IN
TEGRIDAD DEL ESTADO.—INDUCCIÓN Ó CONCIER
TO DE UN ESPAÑOL CON POTENCIA ESTRANJERA 

PARA QUE SE DECLARE L A GUERRA Á ESPAÑA. 

La tentativa indicada ya se comprende que 
ha de tener lugar cuando se dá principio por 
medios esteriores y directos á destruir la in
tegridad ó independencia del Estado, y se im
pide por accidentes estraños á la voluntad del 
culpable (1). 

En orden al intento frustrado, repetimos lo 
que se espuso á el hablar del cohato de abolir 
la rel ig ión; que se considera de igual entidad 
que la tentativa; y del delito consumado, de
cimos como en aquel lugar,- que no es obje
to de penalidad por el código, porque lleva
do á efecto, desaparecen las autoridades que 
puedan perseguir á los delincuentes. 

No ha de confundirse el delito de que tra
tamos ahora, con los que comprometen solo 
la independencia : p o r aquel , se entrega el 
país al enemigo ó se le liga á otra potencia con 
cargas pesadas que le hacen arrastrar una vi
da de humillación : p o r estos, únicamente se 
producen alarmas de rebajar la preponderan
cia que exige su nacionalidad. 
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P E N A S . 

Tanto al delito frustrado como á la tentati
va se señala la de muerte (1). 

APLICACIONES. 

CASO B E AGRAVACIÓN. 

A . A los autores] 
corresponde la pena ¡Muerte, 
de. ) 

B. . . . . cómplices. ] Cadena perpetua. 
c encubrido-| Cadena temporal de 

res. . . . . - 518 á 20 años. 

CASO ORDINARIO. 

A. . . . . autores. . ] Muerte. 

B . . . . .- cómplices. I Cadena perpetua. 
c. . . . . eneubrido-1 Cadena temporal de 15 

res. . f a 17 años. 

CASO D E ATENUACIÓN. 

A. . . . .autores. . ] Muerte. 

B. . . . .cómplices. ]Cadena perpetua. 
c . . . . . encubridor Cadena temporal de 12 

r e s já 14 años. 

(4) Art. 139 citado. 
17 
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C A S O m M A Y O R ATENUACIÓN. 

A . . . . . autores. • |Muerte. 

B cómplices. ] Cadena perpetua. 

res 
( Presidio mayor en el 

grado correspondiente 
según el número y ca
lidad de las circunstan
cias. 

Inducir es instigar, persuadir á otro á obrar: 
concertar arreglar, convenir una negociación. 
El español pues, que practique actos de esta 
naturaleza con una potencia estranjera para 
que declare la guerra á España, es un traidor 
que ja ley trata con justa severidad (1). 

Hay que distinguir en este delito dos casos, 
* a. cuando llegó á declararse la guerra, 

b. cuando « o se declaró. 

Ï . En el primer caso se señala la de muer
te W. 

En el segundo "cadena perpetua (5). 

P E N A S . 

(1) Art. 140. 

1 W * * -
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A P L I C A C I O N E S . 

D E C L A R Á N D O S E L A G U E R R A . 

C A S O DE A G R A V A C I Ó N . 

A . Los autores de ] 
delito consumado mere-> Muerte, 
cen la pena de ) 

B . . . ' . cómplices] 
de delito consumado, >Cadena perpetua 
y autores de frustrado.) 

c. . . . encubridores 
de delito consumado, 
cómplices de frustrado 
y autores de tentiva. . 

D. . . . cómplices de 
tentativa y encubrido
res de intento frustra
d o . . . . . . „ . 

Cadena temporal de 
18 á 20 años. \ 

Presidio mayor de 11 
á 12 años. 

i . . . . encubridores 
de tentativa 

Presidio menor de 5 
años y 5 meses á 6 a-
ños. 

CASO ORDINARIO. 

A. A los autores de I , , 
delito consumado. . . . Muerte. 

?• . . . cómplices de ) 
delito consumado y au-VCadena perpetua, 
teres de frustrado... . ) 
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j Presidio menor de 4 
E . . . . . encubrido- .años y 9 meses á.5 

res de tentativa. . . . . ) años y 4 meses. 

C A S O D E A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores de ? Muerte, 
delito consumado. . . . ' 

, B . . . . . . cómplices \ 
de delito consumado y /Cadena perpetua, 
autores de frustrado. ./ 

c encubrido- \ 
res de delito consuma-§ „ , ' . , I C ) 

do, cómplices de f r u s . C a d e n a temporal de 12 
trado y autores de t e n - I a a n O S -
ta ti va / 

D . . . . . . cómplices) 
de tentativa y encubrí- f Presidio inayor.de "i 
dores de intentó frus-íá 8 años, 
trado. . ] 

E encubrido-) Presidio menor de 4 

res de tentativa j años á 4y 8 meses. 

c. . . . encubridores \ 
de delito consumado, (Cadena temporal de 15 
cómplices de frustrado i á 17 años, 
y autores de tentativa.. j 

D . . . . . cómplices \ 
de tentativa y encubrí - I Presidio mayor de 9 á 
dores de intento f rus- í lO años, 
trado.. > 

http://inayor.de
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A . A los autores d e | M u e r t e 

delito consumado. . . . ) 
B. . . . . cómplices \ 

de delito consumado (Cadena per-
y autores de frustra- i pétua 
do. . . . . . . . . . . ; 

c encubrido- \ \ 
res de delito consuma- j Presidio ma- ¡Enelgra-

„ 

do, cómplices de frus-Wor i do cor-
trado y autores de ten- \ I respon-
tativa. . . ] í diente se-

D cómplices] Presidio me vgun el n*. 
de tentativa y encubri- f ñor (y entidad 
dores de intento frus-í ideíascir-
trado. ) leimstan-

E . . . . encubrido- Presidio |cias.. 
res de tentativa \ correccio- j 

' nal / 

APLICACIONES. . ' 

s NO DECLARÁNDOSE LA GUERRA. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

A , Los autores d e ] 
delito consumado me-[Cadena perpetua, 
recen . . . . i 

C A S O D E M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 
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B. . . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado. . 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. •. 

D . . . . cómplices) 
de tentativa y encubrí- ( 
dores dé intento frns-i 
trado. . j 

E. . . . encubrido-) 
res de tentativa. . . . ; ) 

Cadena temporal 
de 18 á 20 años. 

Presidio mayor de 
41 á 12 años. 

Presidio menor de 5 
años y 5 meses á 6 
años. 

Presidio correccio
nal de 27 á 5© meses. 

CASO O R D I N A R I O . 

s de i 
delito Consumado.. . . f 

B . "* . . . cómplices \ 
de delito consumado > 
y autores de frustrado. 1 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y aníbrcs de ten
tativa. . . . . . . ... 

• D . ' . . . cómplices \ 
de tentativa y encubrí-( 
dores de intento frus- ( 
trado. } 

Cadena perpetua. 

Cadena temporal de 
io ú 17 años. 

Presidio mayor de 9" 
á 10 años. 

Presidio, menor de 4 
años y 9 meses, á 5 
años y 4 meses. 
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E . . . . encubridlo-} Presidio correecio-
res de tentativa. . . . . jnal de 17 á26 meses. 

C A S O D E A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores de| . 
delito consumado. . . . ) Cadena perpetua. 

B . . . . cómplices] 
de delito consumado y > Cadena temporal de 12 
autores de frustrado.. )á 14 años. 

c. . . .encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa 

D. . . . cómplices', 
de tentativa y encubrí- / Presidio menor de 4 
dores de intento frus- \ años á 4 y 8 meses, 
.trado ) 

E . . . . encubrid©-) Presidio correccional 
res de t enta t i va . . . . . j de 7 á 16 meses. 

, C A S O D E M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 

A los autores de ) 
delito consumado... . j Cadena perpetua. 

Presidio mayor de 7 
a 8 anos. 
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B . . . . cómplices ) Presidio ma-
de delito consumado y j yor . \ 
autores de frustrado. . ¡Enelgra-

c. . . . encubrido- ¡ ido cor
res de delito consuma- / Presidio me-irespon-
do, cómpí'ces de frus-/ñor I diente 
trado y autores de ten- \ (según el 
ta ti va. . • } n.° y ca-

©. . . . cómplices) l lidad de 
.-- de tentativa y encubrí-f Presidio cor-1 las a r 

dores de intento frtís- íreccional.. > tcunstan-
trado. • ) cías. 

E . • . , . encubrid©-) Arresto ma- ! 
res de tentativa. . . . ) yor. '.i 

§ 2.o 

CONTINÚAN LOS DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGU
RIDAD ESTERIOR DEL ESTADO DE LA PRIMERA 
SECCIÓN.—ALISTAMIENTO EN TROPAS ENEMI
GAS—INFIDENCIA.—DIGRESIÓN ACERCA DE ES
TOS DELITOS Y LOS DOS QUE SE ACABAN DE ES
PLICAR. . 

Alistamiento en tropas enemigas es el delito 
que comete un español tomando las armas con
tra su pa ís , bajo banderas de sus enemi
gos ( 1 ) . 

Infidencia equivale á infidelidad, deslealtad 
al sentimiento de adhesión á la patria. v , 

(1) irt. 141. 
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De varios modos puede acontecer: (1). 
•I.» Por facilitar al enemigo la entrada en 

el reino, el progreso de sus armas, ó la toma 
de una plaza, puesto militar, buque nacional 
ó almacenes de boca y guerra : 

2.o . . . suministrar á las fuerzas de un Es
tado enemigo, caudales, armas, embarcacio
nes, efectos, municiones de boca y guerra ú 
otros medios directos para hostilizar á la na
ción; ó impedir que las tropas de ella reciban 
estos auxilios en tiempo de guerra. 

5.° . . . proporcionar con el propio in
tento planos de fortalezas ó terrenos , docu
mentos ó noticias, ó estorbar que las tropas 
nacionales tengan estos datos en igual ocasión 
que la indicada. 

4.° . . . seducir tropa española ó que se ha
lle al servicio de España para que se pase á 
fdas contrarias, ó deserte de sus banderas en 
tiempo de campaña. 

5.° . . . redutur, esto es, reunir gente que 
se preste al servicio de las armas de una p o 
tencia enemiga. 

6.° . . . proponerse servir al enemigo con 
avisos ó noticias (2). 

PENAS. 

Tanto el alistamiento en tropas enemigas,, 

'1) Art.112. 
Art. 152, nám.S.*, párrafo 2.« 

IT 
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como los seis modos de infidencia, llevan la 
pena de cadena temporal en su grado máxi
mo,- á muerte ; siendo de advertir en orden al 
pr imero de los citados modos de infidencia, 
que la tentativa (y lo propio el intento frus
trado como se tiene espuesto en otras ocasio
nes análogas) se castiga con igual pena que 
el delito consumado (1) 

APLICACIONES. 

ALISTAMIENTO EN TROPAS ENEMIGAS.—MODOS 
DE INFIDENCIA MENOS EL PRIMERO. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

Á. Los autores de \ 
delito consumado, su- 'Muerte, 
fren la pena de / 

B. . . . cómplices) 
de delito consumado y >Cadena temporal de 18 
autores de frustrado.. j á 20 años. 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. 

Presidio mayor de 11 á 
12 años. 

(1) Art.' 141 y Í42 citados, 
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D . . . . cómplices] 
de tentativa y encubrí- f Presidio menor de 5 a-
dores de intento í'rus- íños 5 meses á 6 años, 
trado. 

E . . . . encubrido-] Presidio correccional 
res de tentativa i de 27 á 36 meses. 

G A S O O R D I N A R I O . 

A . A los autores de 
delito consumado. . . . | Cadena perpétua. 

B cómplices) 
de delito consultado y > Cadena temporal de 15 
autores de frustrado. . á 17 años. 

c. . . .encubrido-, 
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. 

Presidio mayor de 9 á 
10 años. 

B. . . . . cómplices]Presidio menor de 4 
de tentativa y encubrí-(años y 9 meses á 5 años 
dores de intento frus
trado. . . . 

y 4 meses. 
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E - • • • encubrido- i 
res de tentativa. . . . . j 

C A S O D E A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores de \ Cadena temporal en 

d e delito-consumado y ¡Cadena temporal de 12 
autores.de frustrado...) á 14 años. 

c. . . . encubrido-1 
res de delito consuma-i 
do, cómplices de frus-l Presidio mayor de 7 á 
tro do y autores de ten 4 8 años, 
tativa. f 

D . . . cómplices d e ) 
tentativa y encubrido-f Presidio menor de 4 
res de intento frustra-(años ¡i 4 y 8 meses, 
do . } 

E. . . . encubrido-] Presidio correccional 
res de tentativa. . . . . j¡ de 7 á 16 meses. 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

A . A los autores de \ \ En el grado 

delito' consumado. . . 

• • . - cómplices 

VJueuy temporal en su 
grado máximo'(18 ú 20 
años). 

B 

J -'••;:<-. \ ca-

B. . . . . . cómplices VPresidioma-llidad' de ¡as 
de delito consumado y iyor. ] circunstan-
autores de frustrado.) 

http://autores.de


269— 

c encubrí-] \ 
dores de delito consu-/ jEn el gra-
mado , cómplices de> Presidio ido corres-
frustrado y autores del menor. Ipendiente 
tentativa ..... I f según el 

n. . . . cómplices s > número y 
de tentativa y encubrí- ¡ Presidio! entidadde 
dores de intento frus- ¡ correccio- 1 las c ir-
t rado. . . ' . . . ) . )nal. ] cunstan-

E. . . . encubriólo- ] Arresto raa- 'cías, 
res de tentativa jyor. / 

APLICACIONES: 

PRIMER MODO DE INFIDENCIA. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

A . A los autores de Y 
delito consumado frus- • Muerte, 
trado y tentativa ) 

B - • • . cómplices. 
c - . . . encubrido

res. . . . . . . . . 

Cadena te ñipo - <. 
ral de 18 á 20. . ) „ 
Presidio mayor ianos" 
de 11 á 12. . . . . ] 

CASO ORDINARIO. • 

k - - . . autores. . . j Cadena perpétaa. 
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res» 

B. . . . cómplices.} C a
1

d f a ¡ r
t e , m P ° - ) 

F i ral de 1 5 a 17. . ( „ 
c. . . . encubrido-} Presidio mayor ( a n o s * 

. . . j d e 9 á 10 \ 

CASO DE ATENUACIÓN, 

) Cadena temporal en su 
A . . . . autores.. . [grado máximo (18 á20 

/años). 
\ Cadena tempo- } 

B . . . . . cómplices. |ral de 12 á 14. . I 
c. . . . . encubrído-1 Presidio mayor } ñ m s -

r e s . . . . . : . . . . . . . . . ) d e 7 ú 8. . . . . ) 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

, Cadena L E M - \ En el ¡irado 
A . . . . autores. . . | 

Presidioma-f te semn ein. 
poral. í correspondien-

ioma-f I B. . . .cómplices.. 
1 $ yor. {y calidad de 

c. . . . encubrido- ^ Presidióme- Alascircunstan-
res. . . . . . . . . . . . . . j ñor. /das. 

DIGRESIÓN ACERCA DE LOS DELITOS TRATADOS EN 

ESTE PÁRRAFO Y LOS DEL ANTERIOR. ' 

La conspiración para practicar cualquiera de 
los cuatro delitos indicados, que son : , 

a. tentativa para destruir la independencia 
é integridad del Estado, 
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B . cómplices ) P^sidio menor d e 5 a -compuces. j ñ o s y 3 m e s e s á 6 a ñ o s > 

c v • • . encubrido- > Presidio correccional 
r e s - i de 27 á 56 meses. 

l'i) Art. 143 
(2) Página 61. 

l. inducción á potencia estranjera ó con
cierto con elia para que declare la guerra á Es
paña 

c. alistamiento en tropas enemigas, 
<i. infidencia, 

es una de las que el código considera puni
bles (4). Ya se sabe que consiste en convenir dos 
ó mas en la ejecución del hecho. 

PENAS. 

Se castiga la conspiración mencionada, con 
la de presidio mayor. 

En su lugar respectivo (2) se refirió la excep
ción relativa de esta responsabilidad, que puede 
tener lugar por arrepentimiento. 

APLICACIONES. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

A . A los autores se) Presidio mayor de 1 1 á 
castiga con. } 42 años. 
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CASO ORDINARIO. 

• autores. . . ? P l*esid¡o mayor de 9 á 
. MO años. 

1 • ) Presidio menor de 4 a

• cómplices., [ños y 9 meses á 5 años 
! y 4 meses. 

. encubrí d o  ) Presidio correccional 
••> • • • i de 17 á 26 meses. 

CASO DE ATENUACIÓN. 

. autores. . j P r e s i d ! o mayor de 7 á 
" *) á 8 años. 

. cómplices..] Pr e s i d i? ™enor d e 4 

) anos a 4 y 8 meses. 

. encubrido) Presidio correccional 
. j d e 7 á 16 meses. 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

. autores. . ì Presidio me} ED el grado 
Jnor. icorrespondien

. cómplices. ) P r e s . i d i ° cor f le según el № 
j reccronal. (mero y calidad 

encubrido ) Arresto mapío las círcuns
Jyor. /taucias. 
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$ 3 . ' 

ULTIMO DELITO GRAVE DE LA PRIMERA SECCIÓN. 
REVELACIÓN DE DOCUMENTOS Ó NEGOCIACIONES 
RESERVADAS. COMPRENDE ADEMAS EL MENOS 
GRAVE DE LA PROPIA SECCIÓN. 

Poner en conocimiento de una potencia ene
miga ó comunicarle documentos ó negociacio
nes por cuyo descubrimiento pueda compro
meterse al pais, ó malograrse sus planes de 
defensa, ya se ejecute directa ya indirectamen
te, es un hecho punible que puede ser: 

a. cualificado: 
b. simple. 
Cualificado, cuando la revelación se hace 

por un empleado del gobierno, ó por un par
ticular, si la adquisición de los documentos ó 
secretos del Estado la alcanza por un medio 
reprobado, v. gr. por haber sobornado ai que 
los poseía. > - x 

Simple, cuando se verifica la revelación por 
un particular, sin las citadas circunstancias; 
a no ser que las noticias ó los documentos 
sean de la condición y para el fin marcados 
en el tercer modo de infidencia referido (1 ) . 

P E N A S . 

I. La revelación cualificada, lleva la de ca-

(<) irt.144. 

48 
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APLICACIONES. 

REVELACIÓN .CUALIFICADA. ... V 

Véanse las hechas para el alistamiento en 
tropas enemigas y los modos de infidencia. 

-„ A P L I C A C I O N E S . 

R E V E L A C I Ó N S I M P L E . 

C A S O D E A G R A V A C I Ó N . 

!

Presidio menor de 5 
años y 5 meses, ú 6 
años. 

B. . . . cómplices 1 
de delito cousumado y > Presidio correccional 
autores de frustrado..) de 27 á 36 meses. 

j*j JArt. 144 eitdt. 

dena temporal en su grado máximo, á la de 
muerte. (1) 

I I . La-simple, se castiga con la de pre
sidio menor. (2) 
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c. . . . encubrido- \ 
res de delito consuma-1 K„nnc¡tn j „ r ¿ 
do, cómplices de frus- f ^ ^ d € 5 á 

, r . , . ( o meses, 
irado y autores de ten-i 
t a t i v a . . . . . . . . . . . J 

D. . . . cómplices \ 
de tentativa y encubrí- / Multa hasta 300 du-
dores de intento frus- iros, 
trado . . . ) 

E . . . . encubrido-)Multa hasta 300 du
res de tentativa. . . . . j ros. 

CASO ORDINARIO. 

!

Presidio menor de 4 
años y9 meses, á Sanos 
y 4 meses. 

B . . . . . cómplices \ 
de delito consumado y [Presidio correccional 
autores de frustrado. . ) de 11 á 26 meses. 

c . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus-
trado y autores de ten
tativa 

Arresto mayor de 3 á 4 
meses. 
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E encubrido- .Molla hasta 500 du
res de tentativa. . . . . I ros. 

CASO DE ATENUACIÓN. 

A . A los autores de ) Presidio menor de 4 a-
delito consumado.. . . ) ños, á 4 y 8 meses. 

B . . . . cómplices i 
de delito consumado y \ Presidio correccional 
autores de frustrado. . * de 7 á 16 meses. 

c. . . . encubrí do - ) 
res de delito consuma- Â r r e s t o p d e 4 á 2 

do, complices de frus-> J 

trado y autores de ten-y 
ta ti va. . , . . . . i 

D . . . . complices \ 
de tentativa y encubrí- M u U a h a s l a 3 0 0 d u r o s . 
dores de intento frus- í 
trado > 

E . . . . encubrido-) Multa hasta 500 duroi. 
res de t e n t a t i v a . . . - . . ) 

B . . . . . cómplices] 
de tentativa y encubrí- F » , , , 
dores de, intento f r u s - f M u l t a h a s t a 300 duros, 
trado. . . . . . . . . . . V 
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CASO DE MAYOR ATENUACIÓN, -

A. A los autores de ) Presidio cor, 
delito consumado. . . . S reccional. \ 

B . . . . cómplices) -
de delito congeniado v \ Arresto ma- i p n e ¡ O T a 

autores de frustrado.", Iyor. L c J f ¿ 

c \ v ; . (
e n c u b n { ! ° - J f pondien-

res de deito consuma- fc ¿ 

do cómplices de frus-, 5 ( ) 0 d L, n . . y % n . 
trado y autores de ten- / tidadde 
tol'valascir-

D. . . . cómplices) 1 c u n s t a n _ 
de tentativa y encubrí- (Multa hasta ! c ¡ a s 

dores de intento frus- í 500 duros, j 
t r a d o . . . . . . . . . . . *J i 

E. . . . encubrí do - (Multa hasta 
res de tentativa i 500 duros. 

DELITO MENOS GRAVE DE LA -PRIMERA S E C C I Ó N . 

Lo es la proposición para cometer estos cua
tro delitos ; á saber : 

a. tentativa para destruir la independencia 
ó integridad del Estado: 

b. inducción á potencia estrangera ó con
cierto con la misma, para que declare la guer
ra á España: 

c- "alistamiento en tropas enemigas: 
d. infidencia (1). 

(1) Art. 4 4 3 . 
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Incurre en ella, como se recordará , aquel 
que se decide á ejecutar el hecho y lo propone 
á otro para llevarlo á efecto. 

En ía digresión del párrafo anterior concer
niente á los mismos cuatro delitos precitados, 
se consignó la escepcion relativa de crimina
lidad que podía favorecer á los conspiradores, 
la cual tiene igualmente cabida en beneficio de 
los culpables de este delito menos grave. 1 

Corresponde la de presidio correccional (1) 

PENA. 

APLICACIONES. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

À . A 

se impone 

YPresidio c o r -
A los autores ¿reccional de2? 

)á 36 meses. 

B . 

C . . . . . encubrido- Multa hasta 360 duros. 
res 

(i) Art. 143. 
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. CASO ORDINARIO. 

[Presidio cor-\ 
A . . . . . a u t o r e s , . ] recc ionaldel7i 

( á 26 \ meses. 
B. . . . . cómplices. (Arresto mayor! 

Í d e 5 á 4. J 

c encubrido-(Multa basta 500 duros. 
res { 

CASO DE ATENUACIÓN. 

! Presidio cor- \ 
A . . . . . autores. . ) reccional de 7 i 

(á 16. . . . . . . . I meses. 
(Arresto mayorí 

B. . . . . cómplices. (de 5 á 4 ) 

C . . . , encubrido-(Malta hasta 500 duros, 
res [ 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

( Arresto \ En el grado 
A « • . .. . autores, .{mayor. . . .jcorrespondien 

(Multa hasta fíe según el 
B cómplices. (500 duros.. L n.° y calidad 
c encubrido- (Multa hasta \ de lascir-

r e s * • • • 1300 duros.. / cunstancias. 
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S 4- # 

DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGURIDAD ESTERIOR 
DEL ESTADO, DE LA SEGUNDA SECCIÓN.—.CIR
CULACIÓN ILEGÍTIMA DE DETERMINACIONES DE 
LA CORTE PONTIFICIA. ' 

La armonía que ha de reinar entre la igle
sia y el Estado, está garantida por medio del 
exacto cumplimiento de leyes que reglan sus 
relaciones, á las cuales no se pueden contra
venir. 

En España, en conformidad con estos prin
cipios, para ejecutar, publicar ó dar cumpli
miento á las bulas, breves, rescriptos^ despa
chos de la curia romana, es preciso que antes 
se presenten á la Corona; á fin deque se conce
da la autorización ó pase, que se llama execüa-
tur que se da coa el refrendo del Ministro de 
Gracia y Justicia, previa hoy consulta del Con
sejo Real ; y el código estima (i) como un he
cho punible que afecta la independencia de la 
nación, por invadir sus regalías, el que circu
len las decisiones insinuadas sin preceder los 
requisitos marcados. 

No está sujeto á tales formalidades todo gé 
nero de bulas, breves, rescriptos ó despachos 
eclesiásticos, porque se encuentran exceptua
dos de ellas por la ley 9 título 5.° libro 2.* de 

( 1 ) i r t . 1 4 5 . 



la Novísima Recopilación, que es la qué las es
tablece: 

a. unos absolutamente, -
i), /otros con ciertas restricciones. 
Absolutamente se hallan eseníos de ser pre 

sentados para el pase ó execuatur, los breves de 
penitenciaria como dirigidos al fuero interno. 

Con ciertas restricciones : 
1.° las.bulüs de indulgencia que han de ser 

presentadas y reconocidas por el comisario ge
neral de Cruzada y por el ordinario diocesano: 

12.° los breves de dispensas matrimoniales, 
los de edad, extnüéniporas, de oratorio y otros de 
semejante naturaleza que han de ser también 
presentados al diocesano. 

En caso de sede vacante, los rescriptos, dis
pensas ú otra cualesquiera resolución que no 
parezca á la penitenciaria que habían de ser 
reconocidos por el diocesano, se presentarán á 
el consejo para el mismo objeto de ser inspec
cionados. • 

La circulación ilegítima de que nos ocupa
mos es : 

a. simple, cuando se ejecuta por un parti
cular; 
• b. cualificada, la cual puede ser de dos ma

neras : 
1.a de eclesiástico, 
2.6 . . empleado del gobierno, abusando de 

su oficio (1). 

(1) kiL 147. 
18* 



PENAS. 

I., La.circulación simple,..lleva : 
a. prisión correccional, 
b. multa de 300 á 5000 duros (1). 
II. La cualificada de eclesiástico: 
a. no mediando reincidencia, estragamien

to temporal; N 

b. mediando reincidencia , estragamiento 
perpetuo (2). ' , 

III. Y la de empleado del gobierno: * 
a. "prisión correccional, 
b. multa de 300 á 5000 duros, 
c. inhabilitación absoluta perpetua (5}. 

CIRCULACIÓN ILEGÍTIMA DE BREVES ETC. DÉLA 
CURIA ROMANA UECHA POR UN PARTICULAR. 

APLICACIONES. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

A . A los autores d e ) , 
delito consumado cor-
responde. \ 

\ Prisión correccional 
I de 27 á 56 meses.. • 
(•Multa de 6000 á 60000 
/reales. ' 1 

(1) Arí. 145 citado. 
(21 Arí. citado. , 
(5) Art. 147 citado. 
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(1) AckracioH 9.» 

B . . . . . cómplices \ Arresto mayor de 5 á 
de delito consumado y / 6 meses, 
autores de frustrado. '. (Multa de 4300 á 45000 

J reales. 
c. . . . . encubrido-V * \ 

res de delito consuma-i Multa hasta! 
do, cómplices de frus-f 500 duros. . . . ¡ 
trado y autores de ten- i Otra de 5375 
tativa/ yá 55750 r s . . . 

n. . . . . cómplicesV Multa hasta^ Acu
de tentativa y encubrí-(500 duros....emula
dores de intento frus-( Otra de 2551 [ das {11.. 
trado. U 25512 rs. 

y Multa hasta 
E . encubridos / 500 duros.. 

res de tentativa. ¡ Otra de 1898 
Já 18984 rs. 

C A S O ORDINARIO. 

Y Prisión correccio-
• A . A los autores de / nal de 17 á 56 meses, 

delito consumado. . . . ( Multa de 6000 á 
¡60000 rs. , 

B. . . . . cómplices), A 1 T e s t 0 m a y o r de 3 
. de delito consumado y a 4 , ? t s e s ' 

autores de frustrado. . 7 ™ t a d e 4 5 0 0 a 

) 4o000 rs. 
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c . . . . encubrid o - M „ I * „ I „ , , ... i Multa basta res de delito consumar i r A A , , t- j í. f 300 duros, - do, cómplices de irus-) n . ' , r . .a./ • Otra de 3o7o trado y autores de t e n ^ -. J la 53¿30 rs. 
latí va . . . . . . . 

D . . . . cómplices \ Multa hastaí Acu
de tentativa y encubrí-(300 duros. . ./mala-
dores de intento frus- ( Otra de 2551 [.das. 

. trado. U 25312 rs. 
. ~ / \ Multa basta 

E . . . . encnbrido- f 300 duros. . . 
res de tentativa. . . . . j Otra de 1898 

Já i/8984 rs. 

<••; CASO DE ATENUACIÓN. 

N Prisión correccional 
A . Los, autores de/de 7 á 16 meses, 

delito consumado Multa de 6000 á 60000 
' • • • [ ' ' . " ' s • 7 ) rs. • • ' - ' . ' ; 

\ Arresto mayor de 1 á 
B . . . . cómplices i 9 m e s e g 

áe delito consumado, M u I t a de 4300á 45000 
y autores de frustrado. \ 

C. . . . encubridores \ Multa hasta 
de delito consumado,/500 .duros. . . 
cómplices de frustrado i Otra de 3575? ^ c í r _ 
y autores de ten ti va. .Já 35750 rs. ... l m u ¡ a _ 

D. . . . cómplices de\ Multa hasta/ (| a g > 

tentativa y encubrido-(500 duros. . l 
res de intento frustra- í Otra de 2331 ] 
do. . já 23512 rs. y.'.l 
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} Multa hasta \ 
E . . . . encubridores I 500 duros ( Acu

de tentativa. . . . . . . . . ( Otra de 1898 í mülá-
- <a 18984 rs. . . ' das. . 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

A . A los autores de 
delito consumado. . 

B . . c ó m p l i c e s de 
delito consumado y au
tores de frustrado... 

Arresto ma-
vor 
Multa de 4500 
á 45000 r s . . . 
Multa 

, c - • . .encubridores 
de delito consumado, 
cómplices de frustrado 
y autores de tentativa.. 

En el 
grado 

corres
pon

diente 
S P g U M 

el nú no. 
y enti
dad de 
las cir-
cuns-

¡tancias. 
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Multa 
Abasta • 

" ( J 300 
. D . . . . . cómplices I ¿uros 
de tentativa y encubrí-f Otra 
dores de intento f rus- ) de 
trado.. . . . . . . . . . . .1 i 89.8 

v - ; 118984 
,• ' - - - ' ; /rsr. •. . 

\ Multa 
\ basta 

• ; i 300 
Iduros 

E. . . . . encubrido-I ' otra 
res de tentativa. . . . J de 

'-./•rs. •."./ 

A c u 
mula
das. ... 

Ene! 
grado 
corres-, 
pon-
diente 
según 

r>elnúm. 
y enti
dad de 
las cir-
cuns--

t tandas 

- - A P L I C A C I O N E S , 

C I R C U L A C I Ó N ILEGÍTI ' DH ~ ' V L ' F C UK LA 

CORTE P O N T I F Í ' u r t- . ESIJ SUCO 

NO M E D I A N O : 

CASO H F : AGRAVACIÓN. 

autores de\ Esírr<¡ . <-
mado, me-> te \jf . , . j i : 

A . , Los 
delito consumado, • me- nena 
recen. . .' . . . . • . . ) á 20. 

mes. 
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B. . . . . . cómplices' 
de delito consumado y ¡ 
autores de frustrado., 

c. . . . . . encubri
dores de delito consu- í 

mado , cómplices de 
frustrado y autores de 
tentativa.. ... 

Confinamiento) 
mayor de 11 ájanos. 
1 2 . . . . . . . . ; . ) 

Confinamiento menor 
de 4 años y o meses á 
6 años. 

o. . . . cómplices s 

de tentativa y encubrí- / Destierro de s27 á 36 
dores de intento frus- fineses, 
trado. ) 

E . , . . . encubrido- í Caución de conducta 
res de tentativa. . . . . j á el arbitrio judicial. 

CASO ORDINARIO. 

A . Los autores de L^líra"ff1^íl,t2\ 
delito consumado. . . .\f™^ ff^j 

B . . . . . cómplices\ >años. 
de delito consumador Confinamiento! y 

y autores de frustra- (mayor de9 á 10] , 
do. . / 

c> . . . . encubrido-y 
res de delito consuma-/ Confinamiento menor 
do, cómplices de frus- lúe 4 años y 9 meses á 5 
trado y autores de ten- i años v 4 .meses. . 
tativa; . . . . . . l " 
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D . . . . . cómplices J , * 
de tentativa y encubrí- f Destierro de 17 á 26 
dores de intento frus-i meses, 
trado. . . • . . . . . . . . • • ] 

E . . . . encubrido- \ Caución de conducta 
res de tentativa. . . .'. *á el arbitrio: judicial. • 

CASO DE ATENUACIÓN. 

. ' • ; 3 \ Estragamiento-
A . Los autores de t e m a l d e 4 2 a 

delito consumado. . . . 11^ 1 

. \ \ Unos. 
B ' . . . cómplices J G O N F I N A M I E N T 0 , 

.de delito consumado yV d c 7 á 8 > > 

autores de frustrado. A 

C. . . . encubrido-y 
res de delito consuma-i V. ' « ' ' • 
do, cómplices de f rus -L C o ! l f i n a m , , e f í o

0
 raenor 

trado y autores de ten- d e 4 a n o s a 4 > ' 8 m e s e s -
tativa . . . . . . . / 

D . . . . . cómplices y 
de tentativa y encubrí-(Destierro de 7 á 16rae
dores de intento f rus- í ses . 
trado . . . . . . ) , 

E . . . . encubrido-1 Caución de conducta á 
res de tentativa »e l arbitrio judicial. 
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CASO DÉ MAYOR ATENUACIÓN. 

A . Los autores de 
delito consumado. . . 

B . . . . cómplices 
áe delito consumado y 
autores de frustrado.. 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . . . . . . . . . . . 

o . ..-cómplices de 
tentativa y encubrido
res de intento frustra
do. . . . 

E . . . . encubrido
res de tentativa. . . . . 

Confinamiento^ 
| mayor. . ... 

) Confinamiento 
>menor..-. . 

Destierro. 

Caución de 
conducta.. , 

luí ta hasta 45/ 
duros (4) . . . ./ 

En el 
grado 

corres
pon
diente 
según 
elnúm. 
y enti
dad de 
las c ir
cuns

tancias 

A P L I C A C I O N E S : 

CIRCULACIÓN ILEGÍTIMA DE B R E V E S E T C . DE L A 

CURIA ROMANA HECHA P O R E C L E S I Á S T I C O M E 

DIANDO REINCIDENCIA. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

deUto ^ r r r t 1 f ^ — m o perpé-
castiga con. . . . . . . . , ) l u 0 -

(1) A c l a r a d » ! 11 * 
19 



B . . . . c ó m p l i c e s j R e l T a c i o n t e n | 

de delito consumado y p o r a f d e l 8 a 2 0 

autores de frustrado. . J 
c. . . . encubrido-* 

res de delito consuma- j Estrañamientoí 
do, cómplices de frus-(temporal de 4 8 L ~ 
trado y autores de t e n - U 20. . . ( U 5 ' 
ta ti va. . • • 

D . . . . c ómp l i c e s Y R . 
. ' „ „ ' . . k , . ; i Confinamiento de tentativa y encubrí-
dores de intento f r u s - } f ^ ° r d e 1 1 a , 
trado. * * . " " • / 

, } Confinamiento menor 
E - • • - encubndo- d e 5 a ñ Q 5 m e s e s a 

res de tentativa r-g a ñ o s
 J 

C A S O O R D I N A R I O . 

A . A los autores de > Estrañaroiento perpé-
delito consumado. . . . » t u o . 

B. . . . cómplices\ n , . \ * 
de delito consumado Relegación tem-\ 
y autores de frustrado. ) P o r a i d e i 5 a 4 7 

c. . . . encubrí do - \ 
res de delito consuma-i Estrañamientoí 
do, cómplices de frus-> temporal de l o L f l o a 

trado y auforcs de t en-U 17 / 
tativa. . . . . . , . . 

D . . . . c ómp l i c e s 
de tentativa y encubrí-1 Confinamiento 
dores de intento frus-(mayor de9 á 40 
trado. . . . . . . . 



. . . -.Confinamiento menor 
E , . , . eneubndo- d e A a ñ o s v 9 m e s e s á 

res de tentativa. . . . ) 5 . a f i o s y 4 meses." 

CASO DE A T E N U A C I Ó N . 

* / 

A . A los autores de Estrañamiento perpó-
delito consumado. . . J túc. 

B . . . . cómplices de . „ , „ •/ i n n 1 j r-. J )Relegación tem-de delito consumado y ( ? , . a , . . 
autores de frustrado. . j P o r a i d e 4 2 á 1 4 

c. . . . . encubrido- i 
res de delito consuma-) Estrañamiento! 
do, cómplices de frus-f temporal de 12 > años. 
trado y autores de ten- íá 14. . í 
tativa. . ) 1 

D. . ..cómplices de% n . . \ 
- ^ • - w . , • ! . .1 Confinamiento; tentativa v encubaido- . , - - w 

resde ¡n tento f™st rado ! m a - v o r d e 7 a 8 

Confinamiento menor 
de Á 
ses. 

"' CASO DE MAYOR A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores de)Estrañamiento perpé-
•ielito «onsumado. ., . \ tu*. 



B . . . /-cómplices j Esiraña\ 
dé delito consumado y l mientotem- \ 
autores : dé frustrado. . ' coral. . . . . / " 

c. . . . encubrido- ) ff e ' g ra-
res de delito consuma- f• Con f i na - f ' G 0 C 0 , ! T e s " 
do, cómplices de-frus-í miento maJ p o " d i e n t e 

trado y autores de ten- ]vor„ . . I . s e 8 ' * el 
ta ti v a . . . . . . . . . . . . . J ^ ' ) n «uñero y 

D. ..- . . cómplices V . - •••• ( entidad -
de tentativa y encubrí- I .Confina-lde l a § cir-
dores de intento frus- ( m i e n t 0 me-1 cuustan-
trado ¡noT • pas . 

E . . . . encubrido-) ~ I '~ " 
res de tentativa. í Destierro.^ 

APLICACIONES: 

C I R C U L A C I Ó N I L E G Í T I M A D E B R E V E S E T C . DE LA 
•" C O R T E P O N T I F I C I A HECHA P O R E M P L E A D O DEL 

G O B I E R N O . 

C A S O B E AGRAVACIÓN.' , ; 

^ Prisión correccional 
j de 

A . A los autores de" Multa de 6003 á 60000 
delito consumado se{reales. ' 
impone. \ inhabilitación abso-

/luta perpetua. 
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<. Arresto mayor dé 5 
" já 6 meses. * 

B . . . . . . cómplices f' Multa de 4300 á 43000 
de delito consumado y > reales. ~ ~\ 
autores de frustrado. . i inhabilitación abso-

]luía temporal de 7 á 8 
: /años. 1 ' 

„ , A Multa hasta) . „,„ 
c, . . . encubndo-, w Acu

res de delito consuma- a n m ~ 
do, cómplices de ÍVus->, ^ ! Í d e ^ ° ' iadas 
trado y autores de t e n - I a » « > ' o U r e a , - s - • 
tativa 1 : Suspensión de 47.a 

* * * * * * " * ' /24 meses. 

\ Multa hasta\ 
D . . . . . cómplices ¿300 duros ' 

de tentativa y encubrí- í Otra de 2331, 
dores de intento frus-í a 23312 reales., 
t r a d o . . . . . . . . . . . . . I Otra hasta 390j 

M u r o s f Acu-
mu-

Mu 1 ta hasta i l a d a s 

jo00' duros. 
E. . . . encubrido-' Otra de 1898, 

res de tentat iva. . . . . . ( á 18984reales.. 
\ Otra basta 300 
y duros. 



. CASO ORDINARIO.. -

1 , Prisión correccional 
de -17 á 28 meses. 

. Malta de 6000 á 60 008 
delito c o n s u m a d o . . ^ r e a l e s . ' • < -

- 1 Inhabilitación abso-
, - , /luía perpetua. ' -

\ ' Arresto mayor de-3 
.- ,• • • : "Já 4 meses. 

B. . . . cómplices de/ Multa de 4500 á 45000 
delito consumado y a u - ) reales, 
tores de frustrado. . . . i Iithabilitncíon tem-

' . Iporal .absoluta.-dé 5 a 
• ' "/6 años. 

\ Mulla hasta 300 , Acii-
C. encubridores Muros. . . . . . . . \ mu

de delito consumado, f Otra de 3375 á \ la-
cómplices de frustrado ['33750 reales. . . Jdas. 
y autores, de tentativa.. I Suspension de 9 á 16 

• - -/meses. ' 
\ Multa hasta 300\ " . 

D . .... . cómplices.de i duros. . . . . . . . j, 
tentativa y encubrido-f .Otra de 2551 á j 
res de intento frustra- (25312 reales. . . I 
do. . . \ Otra hasta 300f A c u . 

/duros rnuhi 
i Multa hasta 500 
i duros. 

E . . . . encubrido-f- Otra de 1898 á 
res de tentativa (.18984 reales.. 

\ Otra hasta 300 
duro*. . . . . . . . / 



A . A los autores de 
delito consumado. . . . 

B . . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado.. 

CASO DÉ ATENUACIÓN. 

\ Prisión correcciona 1 
j de 7 á 16 meses. 

Multa de 6000 á 6000) 
reales. 

Inhabilitación abso
luta perpetua. 

Arresto mayor de 1 
á 2 meses. 

Multa de 4 500 á 45000 
reales. 

Inhabilitación t em
poral absoluta de 3 a 4 
años. 

\ Multa hasta 300 \ A c u _ 
i duros ( ^ ' í l 
( Otra de 3375 á ^ f 
(33750 reales. . . ) ü a s * 

de 1 Á 8 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten- i 
tativa } Suspensión 

/meses. 
V Multa hasta 500v 

cómplices i duros. 
de tentativa y encubrí- f Otra de 2531 á 
dores de intento frus-; 233J2 reales. . 
trado ) Otra hasta 500 

/duros. 
y Multa hasta 300/ 
] duros. . . . . . 

E . . . . encubrido- ( Otra de 1898 á ] 

?es de tentativa (18984 reales.. 
V Otra hasta 300 
/duros. . . . . . . 

Acu
mula 
das. 
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-inhabilitación 
ípétoa absoluta. 

A . A los autores de"v Arresto mayor \.. 
delito consumado.. . . \ Mulla de 4500 ' 

já 45000 reales. 

per-

\ ' Muí ta v 
• hasta | 
1300 du-J 

B . ....... cómplices i ros . 
de delito consumado, y Otra, d 

autores de frustrado. A de 33751 

Acu
mula 

s 

la 537 a© 
¡reales. ./ 

J Suspension 

C. . . . encubrido
r e s de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . . . ..." . . . 

/ .Multa, 
hasta , V 

300 du
ros. . . . i 
Otra de l Acu
de 2531 f muía 

ra 25312/das.. 
i reales. 

I En el gra
do corres
pondiente 
según el 

y enti
dad de las 
circiwslan 
cias. : 

.. . . I ses 

i i , j 

1 hasta 
/500 du-

/ros . . .e. 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN, 



\ Multa \ 
Jiasta j 

. . . p , j 300 j 

I Otra] 
» . . . . cómplices deí de 

tentativa y encubrí do-\ 4898 
res de intento frustra-/ 
do 

de tentativa. 
encubrido-

\ Muí ta v 
\ hasta \ 
1 500 ! 
iduros i 
i Otra I 
f de í •Acu
[ 1425 \ mula
/ á / das. . 
i 14238 1 
I rs . . . 1 
V Otra \ 
hasta 
1.300 I 
dur.* } 

En el 
grado 
corres -

pon-
diente 

V según 
/ el núm. 

y enti
dad de 
las cir
cuns

tancias 

19* 



PROSIGUEN LOS DELITOS GRAVES DE LA SEGUNDA 
SECCIÓN : .CIRCULACIÓN DE DOCUMENTOS Ó DE
CISIONES DE UN GOBIERNO ESTRANGÉRO QUE 
OFENDAN LA INDEPENDENCIA Ó SEGURIDAD DEL 
ESTADO. ; - " ' . / 

Ejecutar, dar curso ó publicar en el reino 
cualesquiera orden , disposición ó documento 
del gobierno de otra nación, es un acto puni
ble (1) si ataca la independencia ó seguridad 
del país. La esencia constitutiva de este deli
to, depende de que afecte la circulación, los 
enunciados intereses, á diferencia de las de
terminaciones de la curia romana, que aunque 
no los dañen se estima como esceso el que cir
culen sin llevar el pase ó execuatur. Esto demues
tra bien claramente que tal formalidad solo se 
requiere paralas indicadas resoluciones de la 
corle pontificia; y no para los documentos de 
otro gobierno. 

La circulación de que se trata, también sé di
vide en, 

a. simple que es la verificada por un par
ticular, 

b. cualificada, que es la que practica un 
empleado del gobierno, abusando de su oficio. 

H) kti. m. 
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P E N A S . 

I. La circulación simple se castiga con, 
a. prisión menor, 
b. multa de 50 á 500 duros (1). 
i í La cualificada ademas de estas dos, lleva 

C I R C U L A C I Ó N H E C H A P O R Ü N P A R T I C U L A R . 

C A S O D E A G R A V A C I Ó N . 

\ Prisión menor de 5 
A . Los autores de i años y 5 meses á 6 a-

delito consumado, su-1 ños. 

la de inhabilitación absoluta perpetua. 

A P L I C A C I O N E S . 

Multa de 1000 á 10000 

de delito consumado y > 
autores de frustrado.. V 

¡ Prisión correccional 
de 27 á 56 meses. 

Multa de T50 á 7500 

c. . . . encubrí do- ' 
res de delito consuma-, 
do, cómplices de frus-' 
trado y autores de ten-J 
t a t i v a . . , ; . . . . . 

] Arresto mayor de 5 
rá 6 meses. 
í Multa de 562 á 5625 
Treales. 

(1) Ail. m «twb. 
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D . . . . cómplices y Multa hasta 5O0v 
de tentativa y encubrí-(duros. j 
dores de intento frus- l Otra-de 424 áf .-
trado '4218 reales. . . . ( A c u ~ 

. ?duSta hasta 500/', a 

E . . . . encubrido-/duros. . l U a s " 
res de tentativa. . . . . ( Otra de 516 á j 

15161 reales. . J -

CASO ORDINARIO. 

• • . -. • Prision menor,de 4 
c 4 , „ , , jaños y 9 meses á 5 a-

A . Á los autores áef ~ /4 ffl 

-delito consumado, . . , p ^ | u | m JQ m Q á 

- - ; )40000 reales. ' 
-•^ ' t \ Prisión correccional 

B * • * ' • ;7 á «6 meses-
de delito consumado vV \f í , » v a i -mKAA , •« /. , A

 J ( Multa oe i ao a-7 oüU autores de irustrado.. 1 -'-reaies. 
c. . encubHdo-) A r , c s t 0 r n a v o r de 3 

res de delito consuma-1 , , 
> ¡ j 4 meses * 

do, cómplices de írus- > M ^ ¿ h m & 3 6 2 3 

trado y autores de ten- ] r c a | 

tatiya, . . . . . . . . . . . > . 
D. .-. cómplices \ Multa hasta 300 

de tentativa y encubrí-\ duros, ] ;•" / 

dores de intento írus- j Otra de 421 al 
trado. / 4218 reales. . . -1 ínula 

x Multa hasta 500 f d a s > _ 
E . . . . eneubrido-|duros. . . . . • • • • i ' 

res de tentativa. . . . . \ Otra de 316 á j 
, J 3164 • reales. . .../ ; 
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C A S O DE A T E N U A C I Ó N . 

Prisión menor de 4 
A . Los autores de (años á4y 8meses, 

delito consumado. . . . 1 Multa de i 000 á. i 0 0 0 0 
'reales. 

B cómplices , Prisión correccional 
de delito consumado / de 7 á 16 meses, 
y: autores de frustra- j1 Multa de 730 a 7300 
do. . . . . . . . . . . .. . . ' reales. 

Arresto mayor de 1 c. . . . encubridó-^ 
res de d - m s c s > 

^ - ^ - : • V . a 
i . s * - , 

t a t i v a . ' . | ' .'oi. 
D. . . . . . cómplices! Multa basta 500\ 

de tentativa y e i - ( c u r o s . . . . . . . . . j . 
dores de i il í a s - í Otra de 421 á / A c u _ 
trado. . 4 2 1 8 reales. . . \ m i l l o 

^ Multa basta SOOÍ ¡j 
E. . . . en cu! ído- [ dures. . . . . . . . . . . I 

res de tentativa. . . . . I Oíra de o í 6 á 1 • 
' •• • d 5 i 6 l reales / 

CASO DE MAYOR' ATENUACIÓN. 

\ Prisión eor-\ En el grado 
A. Los autores def reeeionai. -. .. ]correspon-

"delito consumado. . . . í Multa de.750I diente se-
, - ) á 7500 reales. Igun el n.° 

; Y Arresto ma-( y entidad 
a P ^ r r C ° m P C 6 I d e VOP Uelascir-
ae delito consumado y K , , , , . . K ñ Q • } „ „ . . , . „ 



c . . •". encubrido-
rés de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . . . . . . . . 

Multa 
hasta 

>00 du
ros . 

Otra 
píe 421 
]á 4218 

• y reales.. 
' \ Multa: 

j hasta 
D . . . . cómplices de i 300 du 

tentativa y encubrido-f r o s . . . , 
res de intento frustra- r Otra / 
do 1 de 516/ 

' ]á 3161 
y reales. 
\ Multa 
j hasta 

300 
duros. 

Otra 
de 237 
á 2378 

En el 
grado 

corres-
pon-

Ácu-i diente 
mula\ según 
das../el núm. 

y enti
dad de 
las cir
cuns

tancias. 

E. ' ... . encubrido
res de tentativa. , . . . ' . 



APLICACIONES ¿ 

CIRCULACIÓN HECHA POR EMPLEADO DEL 
GOBIERNO. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

\ Prisión menor de 5 
j años. y 5 meses á 6 a-

A. A los autores deluos:t u , .AAA . 
delito consumado. . . . k ™ t a d e 4 0 0 0 á 

114)000 rs. 
] Inhabilitación abso

l u t a perpetua. 

\ Prisión correccional 
jde 27 á 56 meses. 

B cómplices/ Multa de 750 á 7500 
de delito consumado y > reales. 
autores de frustrado, . i Inhabilitación tem-

jporal absoluta de 7 á 
^8 años 

- . V Arresto mayor de 5 
resdp'H.V. e n C U b n d ° - 0 6 meses. 
d o * c l n n 1 Í Í . T ? m a l M u I t a de 56245623 ao, cómplices de fi'us-> 
tradoy autores de ten-\ 1 • V > 
tativa. 1 Suspensión de 17 a 

. . . . . . . . . . . . ( ^ 2 4 meses. 



\ Multa ha$ta>v 

D . . . . . cómplices J50Q duros . . . . . \ 
de tentativa y encubr í - ' Otra de 421 á 
dores de intento frus-í" 424 8 reales. J 
trado. V Otra hasta 5001 \ 

/duros f A c u -
\ Multa hasta/" 1 1 1 1 3 

)500 duros í d a s -
E . . . . . encubrido-F Otra de 516 á l 

res de tentativa. . . . . (5161 reales. . .. ] 
] Otra hasta 500 / 
j duros. . . . . . . ./ 

C A S O O R D I N A R I O . 

V Prisión menor de 4 
¡años y 9 meses á o a-

A . A los autores d e f ñ o s ' - 7 ¿ m e s e s , 
delito consumado. . . . (\ M u l í a d e 1 0 0 0 á 

k 10000 reales. 
] Inhabilitación abso-
J luta perpetua. 

Prisión correccío-
i nal de 17 á 26 meses. 

B . . . . . . cómplices de r Multa de 750 á 7300 
delito consumado y au->reales, 
tores de frustrado.. . \ inhabilitación tem

poral absoluta d« 5 ; » 
/ 6 años. 



y Arresto mayor de 3 
c. . . . encubridores iá 4 meses, 

de delito consumado, f Multa de 562 á 5625 
cómplices de frustrado (reales, 
y autores de tentativa.. \ Suspension de 9 á 

/16 meses. 

y Multa basta\ -
D . . . . cómplices i 500 duros. . . . \ 

de tentativa y encubrí-' Otra de 421 á j 
dores de intento frus-i 4218 rea les . . . . i 
Irado.. ] Otra hasta 5001 

'duros f . 
Acu-

Vmula 
A Multa h a s t a ( d a s -
: ) 500 duros. . . .1 

E . . . . encnbrido-f Otra de 516 á\ 
res de tentativa. . . . .£5161 reales. ,..]•<•• 

\ Otra hasta 500 
lauros J 

CASO D E A T E N U A C I Ó N . 

A . Los autores 
delito consumado. . 

» Prisión menor de 4 
J años á 4 y 8 meses, 

de? Multa de 1000 á 
. .|i0000 reales. -

\ Inhabilitación ab-
/ soluta perpetua, 

20 
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\ Prisión correccional 
] de 7 á 16 meses. 

B cómpl ices ! Multa de 750 á 7500 
de delito consumado y i reales, 
autores de frustrado. í Inhabilitación tem-

jporal absoluta de 3á 
j 4 años. 

¡ Arresto mayor de 1 
á 2 meses. 

Multa de 562 á 5625 
reales. 

Suspensión de i á 8 
1 meses. 

, - Multa hasta 
D . . . . . cómplices i 500 duros, 

de tentativa y encubrí- ? Otra de 421 á 
dores de intento frús-i 4218 rs 
trado. . - ! O t r a hasta 300 

' Multa iiasta 
] 500 duros. . . ... 

K eñcubrido- ' Otra de 516 a 
•res de • tentativa.". . . .í 5!01 reales. . . 

J Otra hasta 500 
duros 

CASO D E -MAYOR-ATENUACIÓN. 

A . Los autores d e ] Inhabilitación abs#-
tíelit© consumado. . J luta perpetua. 
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A . Los 'autoresde 
delito consumado.. . . . 

в. . . . cómplices 
de, delito consumado, 
т autores de frustrado. 

j Prisión COF-^ 
reccional. . . 

к Mulla de 750 
<á 7500 rs. . . 
Arresto ma

I vor 
> Multa de 562 

5628 rs. 

€. . . . . encubridores 
de delito consumado, 
cómplices defrustrado 
y autoresde . tentiva 

D. . . cómplices 
de tentativa y encubri

dores de intento fru 
irado. . . . . . . . . . 



>0o-

tfülta\ X ~ Kn el 
l 3 A s r : a i 1 grado 

corres* 
pon-

i 300 
duros. 

- • • ' , /Otra del Acu-Í diente 
E enctibrido-f 237' á ( mu-t según 

res de tentativa. . . . . } 2378 f Ja- /e 
| reales, i das. [ v eaü-
l • n...... I i "i , . 

i dad de 
t l a s c i r -
I cuns-
/ tancias 

§ 6.» 

c o n t i n ú a n l o s d e l i t o s g r a v e s de l a sección 
s e g u n d a - p r o v o c a c i ó n a una p o t e n c i a estrán* 
g e r a á que d e c l a r e g u e r r a Á españa Ü H0S: 
t i l i z e Á l o s e s p a ñ o l e s , p o r a c t o s no auto
r i z a d o s . — v i o l a c i ó n de t r e g u a ó a rmis t i c i o . 

El primero de estos delitos, se comete por 
el que escita ó dá margen á una declaración 
de guerra contra España, ó espone á los es
pañoles á que se les veje ó hagan represalias 
en sus personas ó bienes, sin hallarse compe
tentemente autorizado al efecto, aunque para 
obrar de tal suerte tenga suficientes motivos, (lj; 

La provocación es: 
, a. de parte de una persona privada 

(1) I r ! . 1 4 8 . 



b. un empleado deí gobierno. 

PENAS, 

I. A la provocación de un particular, se le 
asigna la de prisión mayor: 

II. . . . . . . empleado público, 
la de reclusión temporal. 

APLICACIONES. 

PROVOCACIÓN DE ÜN PARTICULAR. 

CASO DE AGRAVACIÓN; ' 

A. A los autores de ) T> • ' „ „ , , A | I , ,., , / P r i s i ó n mavorde 1 1 delito consumado c o r - > r . a ~ 
, tu 12 anos, responde. . . . . . . . . . . . . . . ) 

B cómplices) Prisión menor de5 
de delito consumado y años y^5 meses á 6 
autores de frustrado. . }años. 

c. . . . . encúbralo- \ 
res de delito consuma-i . . 
do, cómplices de frus- ( , p " s I ° n . c jwecc io -
trado y autores de t e o ~ í n a l d e 2 i a ó o m e S e s ' 
tativa J 

D cómplices] 
de tentativa y encubrí-(Arresto mayor de 5 á 
dores de intento frus- (6 meses, 
trado. . . . . . . . . . . . . V 

E. . . . encubrido-i Multa basta 500 du
res de tentativa. . . . . j ros . 
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CASO ORDINARIO. , 

A . Los autores de ) Prisión mayor de § 
delito .consumado. . . . fá 10 años. 

B. . . . . cómplices | Prisión menor de 4 
de delito consumado y /• años y 9 meses á 5 años 
autores de frustrado. . ) y 4 meses. 

c. . . . encubrido- \ 
res de delito consuma-1 . . 
do, cómplices de frus-j , coreceional 
trado y autores de t e n - 1 0 ( 3 1 ' a 2 6 "'eses, 
tativa., . V ........J 

D . . . . . cómplices ) 
de tentativa y encubrí-y Arresto mayor de 3 
dores de intento ÍYus- iá 4 meses, 
trado. 

E . . . . encubrido - i Multa hasta 300 du
res de tentativa. . . . . ' ros. 

C A S O D E A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores d e ] Prisión mayor de7 
delito consumado. . . . j a 8 años. 

B. . . . cómplices de i „ . . , , 
delito consumado v a u - } v * u ™ menor de 4 
lores de frustrado.".. . . a u o s a 4 > ' 8 m e s e s -

c. . . . encubridores\ 
de delito consumado, ( Prisión correceio-
cómplices de frustrado ¡nal de 7 á 16meses, 
y autores de tentativa. . J 



D. . . . cómplices d e ) . 
tentativa y encubridores , arresto mayor de i 
de intento frustrado. . . ( a 2 m e s e s -

E. . . . encubridores v Multa basta 500 du
de tenía ti va j ros. 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN. 

Á. A los autores de ) Prision\ 
delito consumado. . . . .'{menor. 

B . . . . cómplices de j Prisión 
delito consumado, y au- correceio-
tores de frustrado. . . . J nal. 

c. . . .encubr idores ) 
•de delito consumado,? Arresto! 
cómplices de frustrado i mayor. , 
y autores dé tentativa. . / 

D . . . . cómplices de \Multa has-
tentativa y encubrid©-| ta 500 du
res de intento frustrado' ros. . . . 

En el gra
do corres
pondien
te según 
>el núm, y 
calidad d® 
las c ir
cunstan
cias. 

, i Multa has-
; - • encubndo- l ! l 3 0 0 d u _ 

res de tentativa } ^ J 



APLICACIONES. 

PROVOCACIÓN DE EMPLEADO PÚBLICO. 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

A . Los autores de» m, , • ' ' 
delito consumado s o n . Reclusión temporal 
castigados con. . . J d e 1 8 a 2 0 a n o s -

B. . . cómplices \ 
de delito consumado y l Prisión mayor de i f 

12 años. ; • ' v . • autores de frustrado.. 
c. . . . encubrido

res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. , . . . . . , . 

D. C. . . cómplices 
de tentativa y encubri
dores de intento leus- ( de 27 á 56 meses 
trado. . . . . . . . 

E . . . . encubrid© 
res de tentativa. . . 

Prisión menor de 5 
años y 5 meses á,6a» 
ños. 

Prisión correccional 

Arresto mayor de & 
á 6 meses. ' 

CASO ORDINARIO-. 

de ) Reclusión temporal 
. i de 15 á 17 años. 

A . Los autores 
delito consumado. 

B . .. cómpbces de j j ) r i s ¡ o n r d e a 
delito consumado y au- > > 0 ~ - \ 
tores de frustrado? . . . a 1 0 a w o s ° 
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Prisión menor de 4 , , r rr isíüi i menor oe 
do cómplices oe frus- > ñ o & ú 4 8 m e s e s < 

trado y autores de ten-^ J 

tativa,. . , ./ 

D . . . cómplices de ) 
tentativa y eneubrido-( Prisión, corrección 
res de intento frustra- (nal de 7 á 16 meses, 
do. . . . . . . . . . . . . 

E . . . . encubrido- j Arresto mayor de 1 
res de tentativa. . . . . já 2 meses. 

c. . . .encubridores) . . . . . 
de delito c o r n e a d o , U L T S 
cómplices de fraudo i ¡ £ \ ¿ e " ¿ s * 
y autores de tentativa.. ] 

D. .-. . cómplices de ) 
tentativa y eneubrido- f Prisión correccional 
res de intento frustra» í de 17 á 26 meses. 
do. ) 

"Ev . . . encubridor ) . Arresto mayor de 5 
res de tentativa'.-., . ,1á 4 meses. 

C A S O D E A T E N U A C I Ó N . 

A . Los autores de) P*ecíusion temporal 
delito consumado.. . . . jde 42 á 14 años. 

, B . . . . . cómplices V N •• • J „ J „ i „ r , i Prisión mavor de 7 de dentó consumado ' v > q ~ -
~autores de frustrado. ) b i m m ° 

c. . . . enc.ttbritio-



CASO DE MAYOR,ATENUACIÓN. 

A. Â los autores de ) Prisión ma 
delito coosamado. . . . I yor. . . . . ..\ En el 

B . - . . c ó m p l i c e s , p r ¡ s i o n 1 R e . grado 
de delito consumado. ¡ n Q r > -^- . Icorres 
y autores de frustrado."/• , - • • • • • | p 0 n _ 

C. . . . eücubridó-v i diente 
res de delito consuma», i P r ¡ s i o n c o r . f según 
do, complices de frus- m , d ( ) n a L # l e í n 
trado y autores de ten-1 _ /yenti-
tativa. . . J í dad de 

• D . . . . cómpl ice^ A r r c s t o î î i a J l a s c i r -
t . ? - ; " _va y cncncn-f v Q r • - •• • lame
dores de intento frus- i -• '. " ' ' * ' *. ] tan-; 
trado. • • . ) cias. 

E . . . . e n c u b r í d o - r M u l t a b a s t a 
res d e tentativa-. . . '. . i 5 0 0 d u r o s . . . 

VIOLACIÓN DE TREGUA Ó ARMISTICIO. -

Tregua ó armisticio es la suspension de ar
mas , por el .espacio de tiempo que mutua
mente se conceden fuerzas enemigas para no 
hostilizarse en lo mas mínimo durante él: 
quien viola tan sagrado convenio, á la vez 
que pone en ridículo su pabellón, espone al 
mismo y al país á represalias y desastres con
siderables, y quizá á que deje de arreglarse 
un tratado de paz pendiente. Por ello, el có-
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(1 ) A r t . 1 4 9 . 
(2) Art. 150. 

digo penal castiga ( i ) al que quebranta tregua ó 
armisticio acordado entre España y otra na
ción enemiga, ó sea entre sus fuerzas belige
rantes de mar ó tierra. 

- PENA. ; 

Sé señala á este esceso la de reclusión tem
poral, e i \ ; ; • • ' ',•' 

.-APLICACIONES.,. 

• ' Las del delito- prójimo anterior que lleva 
el propio castigo. 

• . . •• S J - 9 . . 

SIGUEN L O S D E L I T O S ' . ' G R A V E S C O N T R A LA SEGU
R I D A D E S T E R I O R D E L E S T A D O , D E L A SEGUNDA 

. S E C C I Ó N - C O M P R O M I S O D E L A . D I G N I D A D Ó I N -

T E R E S E S N A C I O N A L E S - , D E S E M P E Ñ A N D O UN CAR

GO P Ú B L I C O . — • L E V A N T A M I E N T O D E TROPAS 

E N E L R E I N O P A R A OTRA POTENCIA, S I N AU
T O R I Z A C I Ó N . 

Compromete la dignidad, la fe ó intereses 
nacionales, el empleado del gobierno que ó 
no guarda á otra nación el miramiento debi
do, v, gr. que se .insolenta con ella; ó por el 
contrario, que hace pasar al reino por una 
condición humillante. El código (2) solo hace 
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Se fijan las-de prisión mayor é inhabilitación 
perpetua del cargo que el empleado egereie* 

/ e . ( l ) , I . ) - ; ' 

A P L I C A C I O N E S : .. • 

CASO DE AGRAVACIÓN. 

\ Prisión mayor de 11 
A . A los autores de i á 12 años, 

delito consumado se> Inhabilitación per-* 
impone. \ peina para el cargo 

/que ejercieren, 
\ Prisión menor de 8 

B. . . . cómplices/años-y 5 meses á6 años, 
de.delito consumado y ) Inhabilitación- tem-
autores de frustrado.. \poral para el cargo de 

'7 á 8 años. ; 

i • i \ Prisión cor-\ c encubrido- 1 . . , - „ . , ,.. Ireccional de i res de delito consuma-f ¿ ) _ , _,, f 
do/cómplices de frus- f e ' ,*'meses, 
trado y autores de ten- ^ p e n s i ó n , , 
tativa l P a F a e l i ; a r S ° l 
1 3 • "lúe 17 á 2 í , .. J 

(i) Art. 150 citado. 

mérito dol funcionario, porque la persona pri
vada no tiene representación oficial por la que 
puedan ofenderse los objetos queda ley quiere 
garantir. ' 

• - ' * . - ' P E N A S . ' 

file:///poral


B , . ; , . . c 6 m p . i c . u e ) a . * - 4 r a i 0 r t , e S 

Mulla hasta 500' 

'idas. 

E. . . . ehcúbrido- i daros . , . *. . . ./ A c i J 
res de tentativa \ Otra hasta 300 í m u í a " 

' daros. 

CASO ORDINARIO. 

\ Prisión mayor de 9 
A. A los autores de fá 40 años. _ 

delito consumado. . . . ( inhabilitación per-
Jpétua para el cargo. 
\ IVision menor de 4 
j años y 9 meses á 5 años 

B. ... cómplices de J v ¿ raeSes. 
de delito consumado y ; { u habilitación tempo-
autores de frustrado. - Wal de 5 á 6 años para, 

/el cargo: 
C. . . . encúbrido-"\ p r is ion correccional 

res de delito consuma-f d e n ¿ 2 6 meses, 
do, cómplices de frus- > S n s p e n s i o n de 9 á 16 
tradoy autores de t e n - l m e s e s a r a e l c a r g o . 
tativa. J 

D . . . . cómplices , Arresto mayor de 3 
de tentativa y encubrí-1 á 4 meses, 
dores de intento frus- ( Multa hasta 300 du« 
irado . I ros . 
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• - ' ' " ) Multa hasta) 
E . . . . encubrido- f 300 duros. Acumu

l e s de tentativa. . . . ( . Otra hasta hadas. 
\ ' J300 duros. . ] 

' CASO D E ATENUACIÓN. 

\ Prisión mayor de 7 
AÍ A los autores de |á 8 años, 

delito consumado. . . . ( inhabilitación per-
/pétua del cargo. 

4 Prisión menor de 4 
B . . . . . cómplices) años á 4 y 8 meses. 

de delito consumado, y l Inhabilitación teñí-
autores de frustrado. . { poral para el cargo de 

' 3 á 4 años. 
c. . . . e n c u b r i d o - P r i s i ó n corree-) • 

res de delito consuma- J clona! de 7 á 16.1 ^ 
•do, cómplices defrus-y Suspensioirpa-V 
irado y autores de ten- \ ra el cargo de 41 
tativá. Já 8 . i: 

D . •>. . . cómplices s . Arresto mayor de 1 
de tentativa y encubrí-.) á 2 meses. , 
dores de intento . f rus- } Multa hasta 300 du-
trado. . . . . . . . . . . . . . ) ros. 

\ Multa hasta \ 
E . . . . encubrido-{300 duros. . f Acumu

les de tentativa. . , . . ¡ Otra hasta liadas-
j300 duros. . 1 
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CASO DE'MAYOR ATENUACIÓN. 

A. A los autores de; 
¿«lito consumado..-. 

* 

B. * . . . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado. . 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do,-cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . . . . . . 

D. . . . . cómplices 
de tentativa y encubri
dores de intento frus
trado. . . . . . . . . . . . . 

inhabilitación pe r » 
pétua del cargo qu« 
ejercieren. 

Prisión m e 
nor. . . . 

Prisión cor
reccional. . . 

Suspensión. 

Arresto ma
yor. . 
Multa hasta 

500 duros. 

E- . encubrido
res de tentativa.. . . 



L E V A N T A M I E N T O DE TROPAS EN E L REINO PARA 
1 OTRA P O T E N C I A , SIN AUTORIZACIÓN. 

• Organizar' fuerzas en.nuestro país para el 
servicio -ele otra nación , así como destinar 
buques al -corso, (armados para guerra marí
tima) cualquiera que sea el fin con que se ve
rifique, ó la nación á que se intente hostilizar 
es acto que se somete á penalidad (4) si se eje
cuta sin autorización legitima. 

PENAS. 

Están sancionadas para ; este delito las de 
prisión mayor y multa de 500 á 5000' duros. 

'APLICACIÓNE' 

CASO DE AGRAVACIÓN-

A . A los autores d e , . Pnsjon mayor de 11 
delito consumado se im- ( a 1 2 a ños . 
p o n e J Multa de 10000 a 

' ' 100000 reales. 

Í
Prisión menor de 5 

años y 5 meses á 6 
años. 
Multa.de 7500 ó 78000 

. reales. 

( 1 ) l r i . 1 5 1 . 

http://Multa.de
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c. . . . encubrido \ •. D . . 
res de delito consuma i , ™ ? n ¡ c o r r e c c i o n a l 
do, cómplices de fros d e ¿ 7 a 3 6 'meses . 
tradcw autores de ten (~JIfl'\de ^ á 
t a l ¡ v a ; # ; Io62o0 reales. 

b. . . . cómplices\ ' Arresto .mayor de 5 
de tentativa y encubrí/á 6 meses. : 
dores de intento" frus/ 31 ni ta de 421 s á 
trado . . J42I87 reales. 

Í
. Multa hasta) 
500 duros. . f A c u " 

Otra de 5 1 6 4 > r m i l a 

á 51640 reales. d a s  " 

CASO ORDINARIO. 

\ Prisión mayor de 9 
A . A los autores de / á 10 años, 

delito consumado. . . ( Multa de 10.000 á 
\l00.000 reales. 
\ Prisión menor de 4 

в. . . . cómplices i años y 9 meses, á 5 a

de delito consumado y }ños y 4 meses, 
autores de frustrado. . ( Multa de 7500 á 75000 

]reales. 
С . . . encubridor , ч •  . . 

ГАС i f n A i * . i Prisión correccional 
resde delito consuma1, . » , a a 
Hn « A ™ i  ,, /. fde 1/ a 26 meses, 
ao, cómplices de frus> ш , , s f l a [ í A 

21 



, , ) .-Arresto mayor dé'S» D . . . . cómplices de á 4 i n e s e s 

tentativa y .autores de> \ M u l t a . d e MiS à 
intento frustrado. . •)42197 reales. , 

!

|í dita-hasta \ 
500 duros. . (Acumu-
Otra de 316-4 Hadas, 
à; 31640 rs. . 1 

• á 75009 

' , ' CASO DE "ATENUACIÓN.-'-

) Prisión mayor de 7 
A . A los autores de f á 8 años. 

delito consumado. . J Multa de 40000 á 
) 400000 reales. 

B . . . . cómplices ~ P r i , s i ? n menor de4 
de delito consumado y a " o s a i?*™8.™-
autores de frustrado. . , t a ü e 1 k 

/reales. 
c. . . . encubrido- ] n . . 

res de delito consuma- , ^ « c o r r e c c i o n a l 
do, cómplices de f rus- d e l * f f e s f ' o s . 
trado y autores de t e u - L ^ u l t a ¡3e 5 6 2 5 a 

tativa. . . . . . Z 5 6 2 ^ reales. 
D . . . cómpl ice s d e j Arresto mayor de4 

tentativa y encubrjdo-yá .2 meses." 
res de intento frustra- \ Multa de 4218 á 
do. \ . . .' . ¿ J42487 rs. ' 

Í
Multa hasta 500 du

ros. 
Otra de 3464;á34640 

reales. * -



CASO B E MAYOR A T E N U A C I Ó N . 

Prisión me-

A. -A los autores de 
delito consumado. . 

B . . . . cómplices de 
delito consumado y m-
tores de frustrado. •". 

C. . . . ''encubrido- \ 
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. : . . . . 

D. . . . cómplices 
de tentativa y encubri
dores de intento frus
trado. . . . . . 

E. . , . encub r i do 
res de tentativa. .V 

ñor. . . . 
".. Multa "de 

7500 á75000 
reales. 
Prisión cor

reccional. 
Muí ta de 

5625 á 56250 
reales: . 

Arresto ma 
yor. . . . 

Multa del 
4218 á 421871 
res. 
Multa 
hasta 
/500 

duros, 
' Otra 

deií61 
á 3161 
reales.' 
: Mu!; 
hasta 
300 

duros, 
Otra 

de 2373 
á 2773» 
reales.I 

Acu
mula 
das. 

En el 
grado 
corres -

pon-
diente 
según 

el núm. 
y enti
dad de 
las cir
cuns

tancias 
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ACABAN LOS DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGU
RIDAD ESTERIOR DEL ESTADO^ DE LA^SEGUNDA 
SECCIÓN:'; CORRESPONDENCIA EN TIEMPO DE 
GUERRA CON PAÍS ENEMIGO Ú OCUPADO POR SUS 
FUERZAS. COMPRÉNDENSE ADEMAS LOS MENOS 

' GRAVES., ' ( -

No toda correspondencia con pais enemi
go etc. es punible por la ley. Ha de mediar 
precisamente alguno de estos motivos. 

\a. seguirla en cifras ó signos convencio
nales, porque de este modo siempre se deno
ta un misterio reprensible : 

b. tenerla en los propios términos, ó en 
la forma común , dando noticias ó avisos de 
que pueda aprovecharse el enemigo, y esto 
aunque el gobierno no hubiere espresamente 
prohibido la correspondencia. , . ... 

Si media esta prohibición, aunque no se di
rija á fin dañoso, se comete un delito menos 
grave, como veremos, á seguida. 

Ya se tiene dicho que se incurre en-el sesto 
modo de infidencia,.si los avisos ó noticias se 
dieren con el propósito de servir al enemigo. 

PENAS. " 

!. La correspondencia en signos ó cifras 
lleva la de prisión mayor, ( i ) 

(i) Mm. 1 . " Art . 1 ' i 2 e i f a d « . 



II. A la seguida con objeto de dar avisos 
ó noticias al enemigo, se señala la pena de 
reclusión temporal, ( i ) 

APLICACIONES. 

CORRESPONDENCIA EN SIGNOS Ó CIFRAS. 

Acúdase á las practicadas respecto de la pro
vocación á guerra contra España, hecha por 
un particular que no se halle competentemente 
autorizado. (2) 

CORRESPONDENCIA DANDO NOTICIAS ETC. 

Véanselas puestas para cuando la provo
cación indicada es de un empleado del g o 
bierno. (3) 

Son delitos menos graves contra la seguri
dad esterior del Estado, de la segunda sec-

- eion: '--,:.>•'-' - - ; .-;: *' r--- / . „ •„'--'> 

^ La correspondencia con pais enemigo 
u ocupado por sus fuerzas, aunque se verifi
que en la forma común, si previamente se ha 
prohibido por el gobierno. (4) Por manera 
que no estando vedada la correspondencia, no 
se estima como acto punible el guardarla con 

( 1 ) M m , 3 . » i r t . 152 citado. 
(2) Yk. 309. 
(3) P á g . 3 1 2 . 
(A) Art. 1 » 2 cihfcdo, híhii. ! . • 
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pais enemigo, siempre que por ella no se dea 
noticias ó avisos que constituyan el delito 
grave de que ya se ha tratado: 

b. También'lo es la tentativa para pasar 
á país enemigo si ha precedido prohibición. 
El delito consumado y frustrado se consideran 
de igual entidad que la misma tentativa. 

PENAS. 

I. A la correspondencia prohibida se im
pone la prisión correccional. (1) 

I I . A la tentativa para pasará pais ene
migo: (2 ) 

a. prisión correccional. 
b. multa de 30 a 500 duros." 

APLICACIONES. 

'CORRESPONDENCIA PROHIBIDA. . 

Recórrase á las de profanación de cadáve
res huiría nos (3). 

(!) Irl. \U diado una. .2.». 
(2) Arí. 153. 
(5) PágkaiiL 



APLICACIONES« 

'TENTATIVA PARA PASAR A PAIS ENEMIGO. 

CASO DE AGRAVACIÓN. ' « ' 

, . ... Prision correccional 
A. Los autores ü e \ } e 2 - ¿ 3 G m e s e s . 

tentativa e intento, M u i t ä de 600 á 6000 
frustrado merecen. • 1 r e a ¡ e s > 

Arresto mayor de 5 
, . , )á 6 meses. < -

B. . . . cómplices.. j M u í t a d e 4 5 0 á 4500 
• . *" reales. ' ' . <~ 

Multa hasta 
c. . encubrido- (500 duros. . . ) Acumu-

res. . . . . . . . I Otra'de 557 j ladas. > 
• t > á 5575 reales. . 

CASO ORDINARIO. 

\ Prisión correccional 
(de 17 á26 meses. 

A. . . . autores.. \ M u l t a d e 6 0 0 a 6000 
) reales. -

Í \ Arresto mayor de 3 
„ x i« fá i meses. -
B. .... cómplices A M u l 1 a d e 4 5 0 á 4 5 0 0 

] reales,-

Í
Multa hasta \ 

500 duros. I Ácumu-
Otra de 537 hadas. 

, : á;3375 reales.) 



C A S O DE ATENUACIÓN, 

autores. 
- Prisión correccional 
de 7 á 10 meses. 

Multa de 600 á 6000 
/'reales. 

Í
Arresto mayor de 1 

a 2 meses. ( , 
Multa de 450á4500 

reales. 
^ v Multa hasta» 

. encubrido- ? 300 duros, f Acumu-
. . . . . ( Multa de 337 liadas. 

3373 rs. ' 

res. 

C A S O D E M A Y O R TENUACION. 

j Arresto mayor, 
.autores. . > Mulla de450 á 

) 4500 rs. .. .; . 
^ Multa 

hasta 3.O0 
duróse . 

Otra de 
537 á 

5375 rs. 
Multa / la-

hasta 5O0Í das., 
duros. .V 

Otra de 1 
253 á 1 v ] 

/2621 r » . . / / 

cómplices.. 

encubrido 

En el 
grado 

'corres
pon

diente 
según 

Acu-\el núm 
mu- í y enti

dad de 
las cir
cuns

tancias 
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$9.« 

DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGURIDAD ESTERJOR 
' DEL ESTADO, DE LA TERCERA SECCIÓN.—¿HOMI
CIDIO DE MONARCA ESTRANGERO.—ATENTADO -
CONTRA SU PERSONA. 

Condenar como delito contra la seguridad 
esteri or del Estado el homicidio de un mo-
narca estrangero residente en España, y el aten
tado contra su persona, emana de que por ta
les actos pueden sobrevenir rompimientos 
entre" la nación del ofendido y la nuestra. 

Que sea homicidio de monarca estrangero, 
cualquiera lo alcanza. Ha de tenerse en cuenta 
que para estimar este acto, y lo propio el aten
tado, como un quebrantamiento, del derecho 
de gentes, es necesario que tengan lugardentro 
de nuestro territorio, por que si acontece en 
otro distinto, aunque el culpable sea Español, 
está sugeto á las leyes penales de aquel pais 
en que delinque. (1) 

El atentado ha de ser de hecho y contra la 
persona del monarca, para estimarle como de
lito contra el derecho de gentes. Por que si 
fuese de palabra ó contra otra cosa que no 
sea la persona v. gr. contra la propiedad, en
tonces la acción ó será .una injuria ó un robo 
etc. con circunstancias agravantes, pero suge-

{ * } Art. ÍU. 



lo á las penas generales señaladas para es
tos delitos'. 

Cualquier atentado, diee el código, (1) con 
lo cual significa que aun siendo las lesiones 
corporales de las livianas, que en un parti
cular se persiguirian como una falta, se repri
men como un delito grave. 

P E N A S . 

I. Al homicidio de monarca estrangero, se 
señala la de muerte. (2) 

II. A el atentado contra su persona, la de 
cadena temporal |3j. 

Lo mismo se castiga pues, la lesión corpo
ral mas insignificante que la mas grave y com
plicada. La mayor ó menor estension del mal 
producido solo se podrá tener presente como 
circunstancia agravante ó atenuante. 

A P L I C A C I O N E S . 

D E L H O M I C I D I O D E M O N A R C A E S T R A N G E R O R E 

S I D E N T E E N E S P A Ñ A . ' ; 

Examínense las de inducción á una potencia 
estrangera ó concierto con la misma para que 

(2) 
(5) 

4 r t . c i tado . 
A r t . 15 i c itado. 



declare la guerra á España, cuando llega á de
clararse efectivamente. (1) 

DE ATENTA-DO-DÉ'HECHO CONTRA LA PERSONA 

DE MONARCA E S T R A N G E R O R E S I D E N T E E N E S 

PAÑA.. ' ••• . , V 

' - CASO D E AGRAVACIÓN. 

A. A los autores de 
delito consumado cor
responde. . . . . . . . . . • 

R . . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado..' 

c. . . . encubrido
res de delito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. . . . , . . . . . . . 

L . . . . cómplices, 
de tentativa y encubrí- j 
dores de intento frus- i 
trado. . . . . . . . . . ' . ] 

E . . . . encubrido-) 
'res de tentativa \ 

\ Cadena temporal de 
[48á20 años. 

Presidio mayor de 
11 á 12 años. 

Presidio menor de 5 
años y o meses, á 6 a-
ños. • ,-•• 

Presidio correccional 
de 27 á 56 meses. 

. • Arresto mayor de 5 
á 6 meses. 

CASO ORDINARIO. 

ñ ± A l o s a to res de ) Cadena temporal de 
delito consumado. . . . | l5 á 17 años 

0 ) -Pág. '259. 
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¡ií . . . cómplices 
de delito consumado y 
autores de frustrado. . 

c. . . . encubrido
res de detito consuma
do, cómplices de frus
trado y autores de ten
tativa. 

D. . . . cómplices de 
tentativa y én.cabrido-
res de intento frustra
do A. 

E . . .'<: . encubrido
res de tentativa. 

' Presidio mayor de 9 
á 10 años. . *. ' 

i Presidio./menor de 
\ 4 años y 9 meses,, á 5 
j años, y 4 meses. 

•Presidio correccional 
de 17 á 26 meses. 

) - Arresto" mayor de 5 
\ á i meses. 

C A S O D E A T E N U A C I Ó N . 

; I -Cadena' t 
.142 a-14.añ 

tempo ral de a. Á los autores de 
delito consumado. . . 5 

B . . , . c ó m p l i c e s ) P p e s k H o m a y o r d e 7 
de delito consumado a n o s > • _ • " 

Presidio menor, de 
4 años á 4 y 8 meses. 

autores de frustrado, 
c. . . .. encubrido

res de delito consuma
do, cómplices "dé" frus
trado y autores de ten
tativa. 

D . . . cómplices de\ 
tentativa y,, encubrido- {Presidio-correccional 
res de intento frustra-(de 7 á 46 meses, 
do, . . . . , . v . . . . . ) ; \r,; ?) 
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E ; . . . eneubrido-) 'Arresto- mayor, de 1 4 
i-es de.tentativa. -. . . J 2 meses. 

CASO DE MAYOR ATENUACIÓN, 

A . A los autores de) Presidio 
delito consumado. . .f mayor, . . 

B. . .cómplices í , r e s 5 [ i i o 

de delito consumado y n j e n o r ^ 
autores de frustrado.) ; 

c. ... encubridor •< 
res de delito consuma- i PrCsidio| 
do, cómplices de frus-lcorreecio--\ 
irado y autores, de ten- I-nal. . 
tativa. . . . . . . . I 

D. .... . cómplices \ • : , 
de tentativa y encubrí- í . Arresto,1 

dores de intento frus-1 mayor. . 
trado. . . . . . . . .1 

E . . . . . encubrido-j Multa basta-, 
res de tentativa. . . . . )3U.Q duros..1 

En el gra
do cor-, 
respon
diente se
gún el n.° 
y entidad 
de las cir
cunstan
cias» 

§: 10. ! • , , 

PROSIGUEN LOS'DELITOS GRATES CONTRA LA S E 
GURIDAD ESTERTOR DEL ESTADO, DE LA TER
CERA'-SECCIÓN. PIRATERÍA.— ENTREGA BE 
EMBARCACIÓN Á.-PIRATAS.—ABRÁZASE IGUAL
MENTE EL DELITO MENOS GRAVE DE ESTA SEC-

:!V CION. ;- '-\' ' ¡ 

Piratería es el" odioso : ejercicio de robar y 
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apresar i as embarcaciones, estando estas en 
el mar: los que se dedican á él, se llaman 
pirulas. Nuestra ley penal castiga éste delito, 
cuando se comete contra españoles, ó subdi
tos de otra nación que no se halle en guer
ra contra España. (1) 

Perteneciendo los mares á las cosas que 
los jurisperitos llaman comunes, toda nación 
tiene derecho á perseguir los piratas, aun
que no pertenezcan á su seno. Los que sean 
capturados por la España, serán los que es
tén sujetos ú sus determinaciones criminales. 

La piratería se divide: 
a. En activa que es la que ejercitan los 

mismos piratas: 
b. . . pa 

silia, entre^ 
bordo fuere. (2) 

Tanto la una como la otra se subdividen 
en cualificadas y simples. 

Cualificadas son aquellas que se verifican 
con alguna de las siguientes modificaciones. 

1. a Cometer el delito apresando alguna 
embarcación á abordaje (al llegar á tierra) ó 
haciéndola fuego: (3) 

2. a . . . . . . . acompañado de: 
A. Homicidio,/ , 
B . Castramiento de propósito. 

' (1) Art. 156.-
( 1 ) ; -Ait. 158. 
(3) Mm.J. 0 lrt. 147. 

asiva que la comete el que los an
egándoles la embarcación á cuyo 



. c. Cualquiera mutilación, también de pro
pósito, fi) 

D. Violación* de mujer: (2) 
a. Menor de 42 años cumplidos, 
b. Privada de razón ó de sentido por cual

quiera causa, 
c. Con fuerza ó intimidación. 
E. Abuso deshonesto de persona de uno 

ú otro sexo, concurriendo cualquiera de las 
circunstancias que acabamos de espresar en 
la letra D , / { 5 ] 

3.a . . dejando alguna per
sona sin medio de salvarse. (4) 

4.a Aun cuando no concurran las tres mo
dificaciones mencionadas, siempre se estima 
como piratería cualificada para el capitán ó 
patrón, de piratas. (3) 

Simple es la que ejecutan estos últimos sin 
mediar las cuatro citadas modificaciones. 

Debe advertirse, que se consideran como 
cómplices del delito de piratería, ya simple 
ya cualificado, los que residiendo en domi
nios españoles, traficasen con piratas cono
cidos. (61 

( ! ) Núni. 2 . ° : 
2) N ú u , . 3 . o j A r l . l 5 7 . 

(3) El mismo. V 
! f 5 m -4. ° Ar í . citado. 

( 6 ) : Art. m. ] 
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PENAS. 

I. La piratería simple se castiga con la de 
cadena temporal en sü grado máximo, á muer
te. (4) 

"H- . . . . . . . cualificada, con la de ca
dena perpetua, á muerte. 

APLICACIONES. ' 

LDE LA PIRATERÍA SIMPLE. ' 

Véanse las dé alistamiento eñ tropas ene-
*migas.(2) 

DE PIRATERÍA CUALIFICADA. 

CASO DE AGRAVACIÓN-. 

A. Los autores d e ) 
delito Consumado s u - > Muerte, ' 
frirán la pena de ( 5 ) . . ) 

(4) Ait. 156 Y 158. 

m Pág. 266: : _ _ . -
(5) Para con los- autores de delito consumado, es de 

agravación el caso, sino concurren circunstancias atenuantes!» 
agravantes; así como se convierte en ordinarioc aunque sean 
muchas las agravantes, con que medie una sola atenuante, 
según se indico' á el hablar de la pena compuesta dé'fe 
indivisibles: página 83. .. :, -



B, . . . "ees 
de cielito .consumado, r Cadena perpetua, 

-y autores de frustrado.) - > 

c. •' encubridor 
res de delito'consuma-i- Cadena temporal en 
do. córiipliees de frus-vsu grado mínimo (12 
trado y autores de ten-\á 14 años), (i) 
tativa. . . . . . . . . . . . . / 

- D. . . . cómplices\ 
de tentativa y encubrí- (Presidio, mayor en su 
dores de intento frus—(mínimo (7 á 8 años), 
trado. . . . . . } 

% . , . , 5 Presidio menor en su i . . . . e n c u n r i r c - - • , - ~ , , > mínimo ¡4 sinos a -* • res de r • • i 

- - y Jé meses). 

• GASO ORDINARIO. * 

A. Los autores de ) n .M
 1 „ 

delito consumado. . . . í Cadena perpetua. 
B . . . . cómplices de \ Cadena temporal' en 

delito consumado y.au-> su grado máximo (18 
tores de frustrado. . . J á 20 años). 

e. . . .encubridores) 
de delito consumado,' Presidio mayor en su 
ómpiices de frustrado \ roasimo (11 á 12 años) ' 

y autores de tentiva. . ' 
(1 ) iclaracioB i2.» 

22 
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B . . . . c ó m p l i c e s . , . 
de tentativa y encubrí- / ™ n f ™ s » 
dores de intento frus- í " 1 ! ? ? ^ * a n ° 8 * 
trado. . ) 5 meses, a Ganos). , 

E . . . . encubridores 1 P r e f d i ü f seccional 
de t e n t a t i v a . . . . . . . . . H % ( 1 * 

. Ja 5o meses). 

C A S O D E A T E N U A C I Ó N . 

A . Los autores de ) 
delito consumado. . . . j C a d c n a perpetua. 

B. . . . cómplices ¡ Cadenatemporalensu 
de delito consumado (grado medio (15 á 17 
y autores de frustrado. ' años). 

c. . . . encubridores) n . ; 
d e l delito consumado, f1 r e s , d l 0 m a ™ r en su 
cómplices de frustrado \8laf? m e d i o C9 á j 0 

y autores de tentativa. . ' a n o s i -
D. _ . . . cómplices d e ) Presidio nenor en su 

tentativa y encobrólo- ( medio ( i años y 9 me
ros de intento frustra- íses, á 5 años y 4 mo
do . . . . . . 'ses). 

E . . . . encubrido- i , > r e S 5 " ^ i o correccional 
res de "tentativa e n s u m e d í o (17 á 26 

/meses). 

C A S O D E M A Y O R A T E N U A C I Ó N . 

A . A los autores de ) ~ . ,„ . 
delito consumado } C a d e n a perpetua 
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Í Presidio 
mayor en su 
grado ine-

de delito consumado y / d i o á cadena 
autores de frustrado. . \ temporal e n 

Jsu mínimo 
\ Presidio 

c. . . . encubridores i menor en su 
de delito consumado,' medio , á 
cómplices de frustrado í presidio ma 
y autores de tentativa. . \ yor en su 

i mínimo. . , 
.• \ Presidio 

D. . . . cómplices dejcorrecciona 
tentativa y encubrido-(en su medi< 
res de intento frustra- í a presidio 
do. pnenor en su 

/mínimo. 
Arresto 

E, 
res de 

. . . . . encubrido-
tentativa. . . , 

mayor en su 
medio, á 

presidio cor-
jreecional en 
su mínimo. 

Eí el 
grado 

corres
pon

diente 
según 

el núm. 
y enti
dad de 
las cir
cuns
tancias 

DELITO MENOS GRAVE CONTRA LA SEGURIDAD ES— 
TERÍOR DEL ESTADO , DE LA TERCERA SEC-

• CION.—VIOLACIÓN DE INMUNIDAD PERSONAL 
Ó DE DOMICILIO. ' 

La violación de inmunidad personal ó de 
domicilio, tiene lugar cuando dejan de cum-
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(1} Irf. № . , 
¡2} Art. citado. 
(3) Pág. 247. 

plirse los privilegios6 exenciones que las le

yes conceden á los monarcas, ó personas 
reales estrangeras, ó representantes de otra 
potencia, residentes en España, ( i ) 

Nótese aquí,. cómo se estiende á las perso

nas reales y representantes de otro paisesta 
determinación, mientras que en las relativas 
á homicidio y atentado de hecho contra el mo

narca, nada se habla dé los mismos; lo cual 
demuestra que la ley somete á las resolu

ciones generales ios actos punibles de tal cla

se que se cometan con ios. mencionados per

sonajes. 
PENAS. 

' La correspondiente á este delito es la de 
prisión correccional. /2; 

APLICACIONES. \ 1 

Acódase á las de profanación de cadáveres 
humamos. (3 ) _' 1 



CAPITULO IV. 

DELITOS Y FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD INTE
RIOR DEL ESTADO Y EL ORDEN PÚBLICO. ' ' 

Los hechos que atacan á la existencia de la 
nación, constituyen los delitos contra la se
guridad esterior del Estado, según se ha visto 
en el precedente capítulo; los que tienden á 
trastornar su modo y forma de vivir, á des
concertar el equilibrio social sostenido por la 
observancia de las relaciones entre gober
nantes y gobernados, son los que-llevan el 
título de delitos y faltas contra la seguridad 
interior y el orden público. 



Colócanse bajo un mismo epígrafe la se
guridad interior y el orden público, por ser 
tan íntimas las conexiones de estos intereses 
que no puede ser deprimido el uno, sin que 
á la vez alcance al qtro el mismo peligro. 

Los distribuiremos en secciones, del modo 
siguiente: 

1 . a Los de lesa-magestad. 
2 . a rebelión y sedición. 
3. a resistencia é inobediencia. 
4. a . . . . soltura de presos, fuga de 

rematados y otros quebrantamientos de sen
tencias. 

5. a desórdenes públicos espe
ciales. 

6. a . . . .1 asociaciones ilícitas. 
Los de la primera, se dividen en graves, 

menos graves y faltas. 
En los graves, se comprenden: 
A . Tentativa contra la vida ó persona del 

Rey ó inmediato sucesor de la corona. 
B. del 

regente del reino, ó individuos de la fami
lia Real, á saber: padre, madre ó consorte del 
Rey, Reina viuda, ó Infantes de España. 

c. Conspiración y proposición para co
meter dicho delito. 

D . Injurias graves hechas al Rey ó in
mediato sucesor. 

E . leves cometidas en su presen
cia. Y fuera de ella, por escrito ó con publi
cidad. 
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p. graves contra el regente ó re
gentes del reino ó individuos de la familia 
real, en su presencia. Y fuera de ella, por es 
crito y con publicidad. 

G. Invasión violenta en la morada del Rey, 
Reina, inmediato sucesor ó regente del reino. 

En los menos graves: 
A. Omisión de revelar á la autoridad una 

conspiración para el delito de tentativa con
tra la vida de las personas mencionadas. 

B. Injurias leves contra el Rey ó sucesor 
inmediato , no siendo en su presencia ni por 
escrito ó con publicidad. 

c. . . . . . . . graves ó leves contra el r e 
gente del reino ó persona real, no siendo en 
su presencia ni por escrito ó con publicidad. 

De las faltas solo se conoce la de maldición 
pública al Rey, ó desacato de palabra contra 
su persona. 1 

De rebelión y sedición hay delitos graves 
y menos graves. 

Graves son: 
A . La rebelión. 
B sedición. 
e. . . . seducción de tropas para ambos 

delitos. 
u. . . . conspiración para el primero. 
E. . . . . prosicion para el mismo, siendo 

de un eclesiástico ó empleado público. 
F. . . . conspiración é proposición de e s 

tos funcionarios para la seducción. 
G - . . . . omisión de las autoridades de 



resistir á los alzados por los medios posibles. 
H . . denegación de empleados de cual- " 

quiera clase, a cooperar para impedir ó re
peler la sedición ó rebelión. 

CH . El abandono intempestivo de destino'.' 
habiendo peligro de alzamiento. 

i. . . . desempeño de destino al mando de 
- los alzados. -

j.v Gritos-ó actos provocativos para cometer 
la rebelión ó sedición, ponina autoridad ci-

« vil ó eclesiástica. 
K . Provocación de eclesiástico en el ejer-

' cicio de su ministerio á darlos gritos ó ejecu
ta r l o s actos indicados, si sur te efecto su pro
pósito. - . 

Menos graves : 
A . ' Proposición parada rebelión, hecha por. 

. particulares. _ -. 
B . Conspiración ó proposición de parti

culares para ta sedición. 
c. Seducción simple de tropa* no tenien

do logar la sedición ó rebelión. 
D . Gritos ó actos provocativos á estos de

litos , por particulares.-. 
E . Provocación de eclesiásticos en el ejer

cicio de su ministerio .a gritos'.ó-actos dé tal 
naturaleza», si no surten efecto. 

Los hechos punibles contra • la seguridad 
interior -del Estado y e l orden" público de la 

' tercera sección, se distribuyen en graves, me
nos graves y fallas. 

Re slil tan- g ra ves: 



A. Resistencia.á la-autoridad ó sus agen
tes en el acto de ejercer su oficio. 

B. . . . . . . . . - á una guardia ó centinela. 
c. Provocación de-eclesiástico á-ejecutar 

estos delitos, ejerciendo, el ministerio, si sus 
.exortaciones.produjesen- efecto. •• /' 

D. inobediencia y resistencia de emplea
do público á las órdenes superiores. 

E. Denegación de aúxilo de empleado del 
gobierno- en daño grave de la causa pública 
ó de tercero. ' - ^ ' 
~- F . . . . . . . . . . d e eclesiástico á la remi
sión de autos-pedidos-por .tribunal compe
tente. 

G. Insulto de palabra á una guardia ó cen
tinela, por autoridad civil ó eclesiástica. -• 

H . Provocación de eclesiástico á cometer 
este delito, en el acto de' ejercer su ministerio, 
si las exoríaciOaes" producen efecto. 

Menos graves: , 
A.~ . Insulto de p a l a b r a á una guardia ó cen

tinela, por un p a r t i c u l a r . 
• B. Provocación ineficaz de eclesiástico á 

perpetrar este delito, ejerciendo su ministe
rio. .- • ;C••"- - , . , , 

C- • . . . . . . . . . . al delito de re
sistencia ó acometimiento á- la autoridad pú
blica-.ó sus agentes, en el acto de ejercer su 
oficio, óá una-guardia ó centinela. • 

i>. Denegación de aoxiiio.de empleado del 
gobierno, no mediando daño grave de la causa 
pública ó-de. tercero. 

http://aoxiiio.de
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Faltas: 
A . falta de respeto y sumisión : 
a. dé los hijosá los padres, 
b pupilos á sus tutores, 
c subordinados del orden civil á 

sus gefes ó superiores, 
d particulares á cualesquiera fun

cionario revestido de autoridad que se anun
cie como tal. 

B. Desobediencia á las determinaciones de 
la autoridad respecto del orden ó sosiego pú
blico. 

c á las providencias particulares 
que la autoridad dictare. 

D . Denegación de auxilio pedido en caso 
de incendio, naufragio ú otra calamidad. 

Los de la cuarta sección se dividen asimis
mo en delitos graves, menos graves y faltas. 

Corresponden á loagraves : 
A . Soltura de presos por autoridad civil ó 

eclesiástica; ó por un particular , de reo que 
deba sufrir pena aflictiva por su esceso. 

B. Provocación de eclesiástico á este deli
to, ejerciendo su ministerio, si sus exhortacio
nes surten efecto. 

c. Connivencia de empleado público para 
la evasión de presos sometidos á su vigi
lancia. 

D de particular encargado en ella, 
si el preso ha sido condenado por ejecutoria, 
y no habiéndolo sido, si la pena que ha de 
asignarse ai culpable es de las aflictivas. 
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E . Fuga de rematados que estén cumplien
do las penas : 

a. de cadena, reclusión ó relegación per
petuas. 

b. . . . cadena ó reclusión temporales, 
c. . . . . presidio ó prisión mayores ó me 

nores. 
F . Quebrantamiento de sentencia en que 

se impuso estrañamiento perpetuo. 
Á los menos graves : 
A . Soltura de presos ejecutada por parti

cular, cuando la pena que debe llevar el reo sea 
délas correccionales. 

B . Provocación ineficaz de eclesiástico á 
ejecutar este delito. 

c. Connivencia de particular en la evasión 
de un preso, sometido á su vigilancia, á cuyo 
esceso corresponda pena correccional. 

D. Fuga de rematados que estén cumplien
do los castigos de: 

a. presidio ó prisión correccionales, 
b. arresto mayor, 
c. relegación temporal, 
d. confinamiento mayor ó menor. 
E. Quebrantamiento de sentencia en que 

se hayan impuesto los castigos de : 
a. estrañamiento temporal, 
b. destierro, 
c. inhabilitación para cargo, derechos po

líticos, profesión ú oficio, 
d. suspensión de cargo, derecho político, 

profesión ú oficio. 
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sujeción á la vigilancia de la autoridad. 
A las fallas: solo el quebrantamiento del 

arresto menor. 
Los desórdenes públicos especiales que he

mos colocado en,la quinta sección de los he
chos punibles contra la seguridad interior del 
Estado y. orden público, también se distribu
yen en delitos graves, menos graves y faltas. 

•Constituyen delitos graves t 
A . La perturbación del orden público, pa

para- impedir á una persona -el egercicio -de 
los derechos políticos. * 

B . . . . injuria grave á ios cuerpos cole
gisladores ó 'sus comisiones.^ 

c. . .-. falsedad en los actos 'de eleccio
nes populares. 

D. . . . cohecho en la votación para las mis
mas elecciones. ' -

E. - La introducción de persona armada,en 
un colegio electoral ó junta legal para las 
elecciones populares. 

F . Los cinco precedentes delitos, y los tres 
menos graves colocados á continuación en pri
mer término, cometidos por autoridad civil ó 
eclesiástica. 

G. Provocación de eclesiástico á #qué se 
ejecuten el anterior delito /y los--ocho refe
ridos, en el acto de ejercer su ministerio, si lle
ga n á tener efecto. 

Constituyen los menos graves : 
A. lujuria leve ó liviana á las cortes ó sus 

comisiones. -
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E. ' Tumulto ó perturbación-de órdeo, gra
ves , con objeto reprobado. 

c. Impedimento á senadores ó diputados 
á que asistan a las cortes in jur ia ó amena-

. za á los mismos por las opiniones que en ellas 
emitan. 1 

D. Provocación ineficaz de eclesiástico, en 
el acto de ejercer su ministerio, á que se come
ta cualquiera de los nueve delitos arriba es-

; presados, letra G. 
« . Destrucción ó deterioro de monumen

tos públicas de utilidad ú ornato. 
Y fallas: 
A . * -Escitaeion ó dirección de -cencerradas 

ó reuniones tumultuosas ilegítimas. 
B. Disfraz vedado. 
c-. Desorden en espectáculo público. 
D. , Disparo de arma ele fuego ú otro p ro 

yecto dentro de población. 
F. Apagar el alumbrado público ó el de 

los edificios. 
G. - Destrucción: ó deterioro-de monumen

tos privado, de utilidad ú ornato público. 
H . Escándalo de embriaguez. 
De los hechos punibles de la sección ses-

ta, hay: 
A. La asociación secreta, 
B - • . pública ilegítima. 
La primera es un delito grave :; la segunda, 

menos grave. 



— 3 5 0 — 

§ 1.° 

DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGURIDAD INTE
RIOR DEL ESTADO, DE LA PRIMERA SECCIÓN. 
—TENTATIVA CONTRA LA VIDA Ó PERSONA DEL 
REY Ó INMEDIATO SUCESOR, Y CONTRA EL RE
GENTE DEL REINO Ó INDIVIDUOS DE LA FAMI
LIA REAL. 

La tentativa contra la vida ó persona del 
Rey ó inmediato sucesor de la corona, y tam
bién del regente del reino é individuos de la 
familia Rea l , que sean el padre, la madreó 
consorte del Rey, la Reina viuda ó Infantes de 
España , bien se comprende que ía comete 
el que por hechos esteriores y directos da 
principio á su mal propósito y no lo lleva á eje
cución por un accidente, que no sea su propio 
y voluntario desistimiento. 

La ley fija indistintamente la vida ó persona 
del Rey etc. (!) sin duda para que se juzgue 
con igual severidad el conato de homicidio, 
que el de la mas insignificante lesión de 
aquellas que consumadas en otro individuo se 
tienen hasta como una falta, y sino se reali
zan, se miran quizas como actos no imputa
bles criminalmente. Desvíase este precepto de 
la doctrina general seguida por el código de 
valuar los hechos según su mayor ó menor in
tensidad, atendiendo tal vez á que la elevación 

[iy A r t . 1 6 0 . 
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misma de los citados personajes, supone es
tremada audacia en ios culpables, decisión ma
nifiesta de ejecutar el acto criminal mas gra
ve, como se intenta el mas insignificante. 

Ha de cuidarse de no confundir este deli
to con las injurias dirijidas á las personas 
mencionadas, que según veremos, se reprimen 
menos fuertemente. 

PENAS. 

I. A la tentativa contra la vida ó persona 
del Rey ó inmediato sucesor, se asigna la de 
muerte (1). 

Claro es que este mismo castigo ha de cor
responder, conmayoría de razón, al delito con
sumado y frustrado. 

II.- . . . . . . . . . . . 
del regente ó individuos de la familia Real, 

la de cadena perpetua ¡2). 
III. El homicidio consumado ó frustrado 

de estos últimos personajes, se castiga con la 
pena de muerte (5). 

(1) Art. citado. 



APLICACIONES. 

T E N T A T I V A D E L A P R I M E R A C L A S E Y HOMICIDIO 

C O N S U M A D O Ó " . F R U S T R A D O D E L R E G E N T E DEL . 

, REINO ETC. 1 . 4 

' Ténganse por insertas las de tentativa para, 
destruir la independencia ó integridad deiEs

tado (i). -

Tentativa de la segunda clase, 

. . . C A S O D E . . C A S O  C A S O DE 

 A G R A V A  O R D Í N A  , A T E N U A 

C I Ó N . R Í O . C I O N . 

A . AiosairJ C a d ) | 
tores se cas é t a a # Id. M

liga con. . . . \ k | 

Cadei 
B 

plices 

i 
;es. . . . . de i á r ¿ í í í i U e ! 2 a 4 4 

.. , ^  taños. . . . ) 1 
:. ^ \ Presidio v .  ; v  ;:»: 
c . ' . . encu (mayor de ( , ' , de 7 á 8. 

bridores.. . ( l i a 12 a¿ a l u h ' 2 ) . 
nos 

( i ) Pág . 1 5 7 . , 
• № ) m ' Observando que Jas proporc iones ele fa obra salea i* 
los l ím i t e s r : í , , , ^ e círe método de apli

car l as penaseque á'"par de senci l lo y c ircunscr ipto , suple per

fectamente el an t e r i o r . :
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con 
к d i . _ . . . . . . . . . . . . . . .„ T , W a i c  u e (U 

cho caso dentro de la l lave A ; con la misma pena en el ord i 
naris y con la propia en el de atenuación, por bajo de cuyos 
motes se h á l l a l a voz ídem, abrev iada , referente á cadena p e r 
petua : y se observará que los cómplices señalados con l a letra 
в , en el primero de Sos expresados casos, han de su f r i r cadena 
temporal de 18 á 2 0 años, en el segundo de 15 a 1 7 , y en el 
tercero de 12 á 1 4 . L a misma explicación ' s i rve para los e a e o 
hridores y cuantas modificaciones ocurran en las esputaciones 
sucesivas.  , 

( 1 ) , A r t . » 1 6 1 , 1 6 2 v 4 6 5 citado. 
( 2 ) Pág inas 1 7 2 , 1 7 3 y 1 7 4 . 

La proposición y la conspiración para aten

tar contra la vida ó persona del Rey inmediato 
sucesor, regente del reino ó individuos de la 
familia Real, déla ciase mencionada, son o b 

jeto de penalidad por el código (lj. La pr i 

Tan sejo suprimimos con la propia idea de ev i tar ser di fusos , 
el c«so de majo r a tenuac ión ; porque se ha tenido en cuenta 
que con el copioso número de ejemplos de los capítulos a n t e 
riores, es fácil hal lar las p e n a s ; arreglándose por ellosen i g u a 
les eveniual idades, que no serán por cierto las mas f recuentes. 

En cuanto á Sa inteligencia de esta nneva forma de a p l i c a 
ciones, creemos no ocurr i rá dificultad, l a se sabe , por la r a 
zón del, método de este SEGUNDO TRATADO [ 2 ] lo que s i g 
nifican los casos de agravación, ordinario y de atenuación. Pues 
bien : la pena que se encuentra bajo de ellos, dentro de cada 
llave, es la que corresponde al aúpbk contenido a! margen de 
la misma, con las tetras A, B etc . Asi en l a aplicación preceden 

te, tendremos que los autores del delito que se representan por 
la letra A deben ser castigados en el caso de agravación con c a 
fe nprpétua, que es la ¡ 
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mera se ha esplicado que la produce el con
cierto ó convenio de dos ó mas personas pa
ra ejecutar un delito ; y la segunda la ocasio
na el que se proponga á un tercero su comi
sión por el que se halle resuelto á perpetrarlo. 

1.? Para la conspiración de tentativa con-
Ira la vida ó persona del Rey ó su inmediato 
sucesor, se fija la de cadena temporal (1). 

el regente del reino ó individuos déla familia 
Real la de presidio mayor (2). 

í . Para la proposición de tentativa contra 
la vida ó persona del Rey ó su inmediato su
cesor, la misma pena de presidio mayor. (3) 

II- con
tra el regente del reino etc. la de presidio me
nor. (4) 

Recuérdese que tanto los conspiradores co
mo los reos de proposición pueden gozar de 
la escepcton relativa de responsabilidad crimi
nal, por arrepentimiento, (o) 

(i) Art. 161 citado. 

P E N A S . 

contra 

Art. 165. 
(3) Art. 162. 
(4) Art. i65 citado. 
(•$) . I'ág. 63. 



— D E S 

A P L I C A C I O N E S . 

C O N S P I R A C I Ó N DE L A P R I M E R A C L A S E . 

i . A los au
tores corres
ponde. . . 

B. . . 
plices. 

cóm-

§. ••... encu
bridores. . 

CASO D E 

A G R A V A 

C I Ó N . 

| Cadena 
' temporal 
|de 18 á 20j 
años. 

Presidio 
mayor de 
i i á 12 

'años. 
Presidio 

1 menor de 

CASO ORJE 
B I N A R I O . 

C A S O D K 

A T E N U A 

C I Ó N . 

d e i S á 1 7 l d e l 2 á 4 4 

de 9 á io ide 7 á g 

de 4 años 

• S S T - ó r n e s e 5 

de 4 años 
á 4 y 8 
meses. . . 

CONSPIRACIÓN DE LA SEGUNDA CLASE, Y PROPOSI
CIÓN DE LA PRIMERA. -

Véanse las aplicaciones de la página 271., 

PROPOSICIÓN DE LA SEGUNDA CLASE, 

Presidio 
menor de ¡ j d e 4 años 

A . Los a n - f L i i e £ l o r ü S y 9 meses! 
tires sufren. o a n o s y ^ á Sanos y 

de 4 años 
á 4 y 8 
meses. . . 
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B . . .. cóm-.f correecio-( 
plices". .«, . . (nal de27 á r 

\ Pres id io ] 

de de 7 á 16. 

c. . ..eneu-) mayor de ( 
bridores. . . ( S á i i m e -

\ 56 meses. ] 
-Y Arresto Y 

• de 5 á 4. de i á 2. 

ses. . . . 

CONTINÚAN LOS DELITOS GRAVES CONTRA LA SE
GURIDAD INTERIOR DEL ESTADO DE LA PRIME
RA SECCIÓN.—'INJURIAS HECHAS AL REY Ó IN
MEDIATO SUCESOR , REGENTE DEL REINO E IN
DIVIDUOS DE LA FAMILIA REAL. 

En su lugar respectivo se examinará lo 
que son las injurias y sus especies ; á él po
drá recurrir el que desee anticipados cono
cimientos sobre la materia. Solo conviene in
dicar aquí, que se dividen en graves, leves y 
livianas, de las cuales las últimas se consi
deran como faltas. 

Hecha esta observación , diremos: que cual
quiera que sea la entidad de las injurias que 
se hagan al Rey ó su inmediato sucesor en su 
presencia , ó la forma como se verifiquen , es 
igual la severidad que respecto de ellas se 
desplega , sin duda por las razones ya emi
tidas acerca de la tentativa contra sus vidas 



o persona. (!) Únicamente se tendrá como 
circunstancia agravante ó atenuante el que 
sean graves., leves ó livianas , ó se ejecuten 
en público ó privado. 

En cuánto á las que se cometen fiera de la 
presencia de los su ge tos de la clase es presa
da, hay que distinguir si tienen efecto por 
escrito y con publicidad , de cuando acontecen 
sin estos accidentes: en el primer caso, son 
miradas de igual importancia las unas que 
las otras; y en el segundo, hay dif°reneia 
entre las graves , leves y livianas ; pues las 
primeras son objeto de mayor severidad que 
las segundas y terceras. 

Estas mismas reglas se guardan con las in
jurias dirigidas al regente del Reino ó indi
viduos de la familia Real , respecto de las 
cuales dispone el código (2) , por otra parte, 
que han de corregirse con la pena inferior 
en grado á la señalada á las que se hacen al 
Rey ó inmediato sucesor á la corona. 

Toda la precedente doctrina se compren
derá mejor por medio de la fijación de las 

; PENAS. -

I Las injurias hechas al Rey ó inmediato 
sucesor en su presencia llevan la de cadena 

( * ) Art. 1 6 4 . 
( 2 ) Art. 163 citado. 
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(51 Art, 164. 

temporal sean graves , leves ó livianas. (4) 
I I • . . al regente del rei

no ó individuos déla familia Real, en la pro
pia forma, la de presidio mayor cualquiera 
que sea su entidad. (2) 

III al Rey ó sucesor 
inmediato fuera de su presencia , pero por es
crito y con publicidad sean graves, leves ó li
vianas, se señala la pena conjuntiva de : 

a prisión mayor, 
b multa de 100 á 1000 duros. (3) 
IV . . . al regente del rei

no ó individuos de la familia Real que se co
metan de idéntico modo y cualquiera que sea 
su estimación la de : 

a prisión menor,' 
b multa de 75 á 750 duros. (4) 
V . . . . . al Bey ó sucesor 

inmediato si son graves, se castigan con pri
sión menor , (5) si no tiene lugar en su pre
sencia ni por escrito ó con publicidad. 

No se hace mérito aquí de las injurias le~ 
ves y livianas hechas al Rey ó inmediato su
cesor fuera de su presencia ni por escrito o 
con publicidad , porque estos son delitos me
nos graves de que se tratará después. 

(1) Art. \U. 
( 2 ) A r t . 1 6 5 . . 

Á r t \ citados. 
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Tampoco se citan por la propia razón, las 
graves, leves y livianas contra el regente del 
reino ó individuos de la familia Real, hechas 
también fuera de su presencia, y que no ha
yan tenido lugar por escrito, ó con publicidad. 

Por manera , que de las injurias dirigidas 
con estas últimas cualidades á los personajes 
espresados, solo se considera como delito grave, 
la que lo sea también grave y se haga al Rey 
ó sucesor inmediato. 

APLICACIONES. 

INJURIAS DE LESA-MAGESTAD DE LA CLASE PRI 
MERA . 

Examínense las ejecutadas para el atenta
do de hecho contra la persona de Monarca 
estrangero residente en España, ( i ) 

INJURIAS DE LESA-MAGESTAD DE LA CLASE SE
GUNDA. 

Téngase por insertas las de provocación á 
guerra contra España, sin autorización com
petente hecha por un particular (2); con la dife
rencia que donde allí á\ce prisión' se entiende 
aquí presidio; pues los tiempos de ambas pe
nas y sus inferiores en la escala respectiva, 

( 1 ) P á g . 3 3 1 . 
(3) P ág . 3 0 9 . 



son-iguales en un todo, variando solo en las 
palabras , hasta llegar á el arresto mayor v 
mulla supletoria, en que ya ni aun hay esta 
diferencia. 

Lo propio practicaremos en adelante siem
pre que lo creamos conveniente. 

APLICACIONES. 

7 a 

INJURIAS D E L E S A - M A G E S T A D D E L A TERCERA 
C L A S E . 

CASO D E • ; O N N CASO DE 
A G R A V A - ^ & O O n - A T E N U A 

C I Ó N . B I N A R I O . C I 0 N . 

\ Prisión \ 
A . A los j mayor de ( j 

autores def l i á 12 (de 9 á 10)de 
delito eoiWaños. . . .'' \ 
sumado sel Multa de ) \ 
castiga con ) 2000 á ( . . I d . . . . L id. . . (i) 

' 20000 rs J j -
B \ Prisión V \ 

cómplices I menor de i de 4 años i de 4 años 
de delito i 5 años y 5, y 9 meses'á 4y 8me-
consuraa - lmeses á 6\á 5 años ytses-. 
y autores (años. .4 meses. / 
de frustra-\ Multa-de) ) 
do. . . - . . ] • 4500 á \... . i d >. • id.^w-

' 15000 rs . ) 1 

( 1 ) Véase la pág . 8 7 . 
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c . . . . . . y 
encubrido- ] Prisión 
res de de- Jcorreccio-
lito con- /nal. de 27 i 
sumado, (á 36 me-

cómpliees /ses. 
de frustra-I Multa de
do y auto-i 1125 á 
res de ten-!l 1250 rs. 
tativa / 

de 17 á 26, de 7 á 16 

id. id. 

\ Arresto \ 
D ¡mayor de ( 

cómplices |5 á 6 m e - í 
d'e tentati-f ses. . . . . ' 
va y enea- > 
bridores l 

de intento\ Multa de V 
frustrado.. 843 á 8437 \ 

J reales. . , ..) 

de 3 a 4 jde 4 á 2 

id. 

\ _ Multa has-\ 
ta 500 d u j . . id. . . 

encubrí do-' s§ ros. . . . . ( 
res de t en - ( 1 Otra deí Y 
tativa.. . , \ | 632 á 63281. . id. . . ' . . i d . . . 

'•j^ reales. . .. / j 

(4) Aclaración 19.* 



INJURIAS DE LESA—MAGESTAD DE LA CUARTA 
CLASE. 

A . A Ios£5 años y 5>5 añosy 4 > s e s > 

autores des meses á 6\meses. 1 
delito con-(años. . . . . ,/ / 

\ P r ¡ s i o n U i e 4 a f í o s r i d e 4 a ñ o s á 

¡menor de f9 meses a j¿ y 8 me_ 

sumado. .A Multa de ) 
] 4500 á \' ' 

• ' 15000 rs. . ) 

B Prisioil ;V 
cómplices jcorreccio- J j 
de delito pial de 27?de 47 á26 tde 7 á 4S 

consuma- \á 36 me - í 
do y auto-(ses } , J 
resdefrus-l ^ulia de , 
trado. . . . 4125 á . . id . . id. . . 

; /41250rs. ••')• ) 

encubridp- \ Arresto j í 
res de d e - i mayor de > de 3 á 4 / de 1 á 2 
lito consu-í5 á 6 me - i \ 

mado , y ses ) 
cómplices i • J 
de frustra-I Multa de i / 
do y auto-|843á8437l . > id. . . . } . . id...-
res de ten- /reales. . . . ( \ 
tativa.. . y j J 



bridores ( § 1 Otra de 
de intento p 632 a 6 3 2 8 
frustrado../ reales. 

D.. . . . .\ Multa has-
cómplices \ . ta 300 du
de tentali-/.f¡ ros 
va y encu- L-g . . id. . . > . . id. . . 

n 

encubrido-'H" ros. 
res de ten- ( | 
tativa. . . .\M Otra de 

\ Multa has-
F i i ta 300 du-! 

> 
V. . i d . . . { . . id. . . 

tativa. . ..]M Otra de^ l 
- j 474 á 4746 j ¡ 

INJURIAS DE" LESA-MAGESTAD DE LA QUINTA 
CLASE. 

Léanse las aplicaciones practicadas para la 
revelación simple de documentos ó negocia
ciones reservadas del Estado (1 ) ; con la dife
rencia que donde allí se espresa presidio se en
tiende aquí prisión. 

ÚLTIMO DELITO GRAVE CONTRA LA SEGURIDAD 
INTERIOR DEL ESTADO Y EL ORDEN PÚBLICO, 
DE LA PRIMERA SECCIÓN. TRÁTASE TAMBIÉN 
DÉLOS MENOS GRAVES, Y FALTA DE LA MISMA 

Es responsable del delito de invasión vio-

(1) Página 274. 



lenta, el que entra por fuerza, á mano arma
da, en la morada del Rey, Reina, inmediato 
sucesor ó regente del reino ; esto es, en el 
local mismo en que se hallen. (]J-

La invasion no ha de tener por objeto aten
tar contra la vida; pues ya sabemos que en
tonces se cometería otra clase de crimen; sino 
el exigir por ejemplo una resolución aunque 
sea justa. Si tub i ese lugar sin violencia, pero 
contra la voluntad délas indicadas personas, 
se dirá haberse ejecutado simple allanamien
to de morada con circunstancia agravante, por 
la condición del lugar público ; sujeto á las 
consecuencias que se mencionarán á el ha
blar de este delito. 

La ley limita lo calificación de invasor de 
la clase referida, al que entra en la habita-? 
ciondel Rey, Reina , inmediato sucesor ó re
gente del reino; lo cual manifiesta qne ve
rificándolo en la de los otros personages de 
la familia Real citada, no se estimo, el deli
to como de lesa-magestad. Habrá si, un alla
namiento de mayor ó menor gravedad, según 
que se ejecute con violencia ó sin ella, si 
Sucede contra la voluntad del morador. 

PENA. 

Señálase á la invasion violenta en la mora
da del Rey, Reina,;sucesor inmediato tié la 

(1) Art. 166. 
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corona ó .regente del reino la de cadena tem** 
poral. \i) 

APLICACIONES. 

Acódase á las de atentado de hecho con
tra la persona "de Monarca estrangero resi
dente en España. (2) 

INJURIAS i LAS PERSONAS REALES Y R E G E N T E S 

DEL REINO, QUE CONSTITUYEN DELITOS M E 

NOS GRAVES. 

Anteriormente se espuso que la injuria, 
aunque tenga lugar fuera de la presencia del 
Rey ó inmediato sucesor, y no se haga por 
escrito ó con publicidad, es un delito grave si 
ella es también de las graves. Y ahora deci
mos que.si es de las leves y se efectúa en 
la forma espresada, se considera como delito 
menos grave, y lo propio acontece con las in
jurias de tai modo hechas al regente del rei
no ó individuos de la familia Real, ya sean 
graves, ya leves. 

PENAS. 

1- A las injurias leves perpetradas, no por 

escrito ó con publicidad, fuera de la presen

i l ) Art. citado. 

12) lág 331. 



eia del Rey ó''sucesor inmediato se castiga 
con prisión correccional. (1) 

I I . La propia pena corresponde á la inju
ria grave ejecutada con dichas circunstancias 
contra el regente del reino ó individuos de 
la familia Real. (2) 

I I I . La leve de igual modo hecha á estas 
últimas personas, lleva la pena de arresto ma
yor. (3) 

INJURIAS MENOS GRAVES DE LESA-MAGESTAD DI 
LA PRIMERA Y SEGUNDA CLASE. 

APLICACIONES. 

CASO DE CASO OR-
AGRAVA- DINARIO. 

« O N . 

CASO DI 
ATENUA

CIÓN. 

A . Los ) Arresto - ^ 
autores > mayor de 5 j de o á 

merecen. . ) á 6 meses. ) 
á i ) d e i á2 . 

En las res-\ \ 
tantes mo- i Multa has-i 
dificacio— ta 300 du -J- • Id. 
nesR. c . D.lros. . . . .1 
J E . . . ' . ; 
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OMISIÓN DE REVELAR Á LA AUTORIDAD UNA CONS
PIRACIÓN DE TENTATIVA CONTRA LA VIDA DEL 
BEY , INMEDIATO SUCESOR , REGENTE DEL 
REYNO Ó INDIVIDUOS DE L A FAMILIA REAL. 

Esta es una de las ocasiones especiales en 
que el código mira como imputable criminal
mente la omisión voluntaria, ó el no hacer 
ú obrar. Para ello se necesita qne se dejen 
pasar 21 horas desde que se tubo noticia de 
la conspiración, sin ponerla en conocimiento 
de la autoridad. Transcurrido tal tiempo, ya 
no hay disculpa para el que calla, aunque 
quiera revelar su secreto. 

La ocultación es punible únicamente cuan
do la conspiración se dirije contra la vida; 
si fuere solo contra la persona, no ha lugar 
á persecución, ( i ) 

El culpable de omisión se halla exento de 
responsabilidad por parentesco, si es de las 
personas que tenemos mencionadas en otro 
lugar. (2) 

PENAS. 

L Para la omisión de revelar á la autori
dad, que se conspira contra la vida del Rey 
ó sucesor inmediato , se fija la de prisión 
correccional (3 ) . 

(1) Art. 163. 
(2^ Página 62. 
\3V Art. 163 citado. 
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tra el regente del reino ó individuos de la 
familia Real , arresto mayor ( IV 

APLICACIONES. 

Para las de la primera clase de omisión,, 
valen las poco hace citadas de la profanación 
de cadáveres humanos \ 2 ) ; y para la segun
da las anteriormente citadas. 

FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO DE LA PRIMERA SECCIÓN. 

El que públicamente maldice al Rey, es dig
no de reprensión por nuestras leyes; y lo 
propio el que comete desacato con otras es-
presiones, contra la sagrada persona de aquel 
"(3). Este hecho, pues, no está sujeto á casti
go cuando se verifica privadamente, ó si se 
dirige á otra persona, cualquiera que'sea su 
categoría , ya secreta , ya paladinamente; á 
no ser una autoridad á quien no se guarde 
respeto ó sumisión ; que "como veremos pron
to es esta otra falta si la autoridad se 
anuncia como tal á el particular que comete 
el desacato. 

Qué se entienda por maldición no necesita 

(i) Art. i 65. 
(2J Página 247. 
(5) Minero 4.° del art. 470 adicionado. 
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esplicarse. Por desacato, descomedimiento, 
usando de voces que si bien no injurian á el 
sujeto {por que si asi fuese, ya seria esta 
una acción punible sea la que fuese la perso
na) , dan á conocer descaro, poca atención y 
urbanidad en el que las vierte. 

Examínense las de blasfemia de Dios la 

DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGURIDAD INTE
RIOR DEL ESTADO Y EL ORDEN PÚBLICO , DE 
LA SECCIÓN SEGUNDA. —REBELIÓN. — SEDI
CIÓN. 

P E N A . 

Á esta falta se señala la de : 
a arresto de 1 á 10 dias , 
b multa de 5 á 1 5 duros , 
c reprensión, ( i ) 

A P L I C A C I O N E S . 

cosas sagradas. (2) 
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( i) A r í . 1 6 7 . 

Veamos lo que cada cual ofende, y se hará 
mas comprensible la definición que se dará 
de estos delitos. 

El primero se entiende cometido cuando te 
dirije á los objetos siguientes : (i) 

a destronar al Rey ó privarle de su liber
tad personal: 

b variar el orden legítimo de sucesión á 
la corona , ó impedir que se encargue del 
gobierno del reino aquel á quien correspon
da : 

c deponer al regente ó á la regencia del 
reino ; quiere decir, arrancar estos cargos á 
los que ios desempeñen , ó privarles de su 
libertad personal : 

d usar y.ejercer por s í , ó despojar al Rey, 
regente ó regencia del reino, de las prero
gativas que la constitución les concede , 6 
coartarles la libertad en su ejercicio. 

e sustraer el reino ó parte de é l , ó algún 
cuerpo de tropas de tierra ó de mar ' , de la 
obediencia al gobierno supremo : 

f usar y ejercer por s í , ó despojar á lo» 
ministros de la corona desús facultades cons
titucionales ó estorbarles ó coartarles su li
bre ejercicio: 

(j impedir la celebración de las eleccio
nes para diputados á cortes en lodo el reino o 
la i eunion legítima de las mismas : 
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h disolver las Cortes ó impedir la deli

beración de alguno dé los cuerpos colegislar

dores [el Congreso ó Senado); ó arrancarles 
alguna resolución. 

El segundóse dice existe si tiene por fin: ( i ) 
a impedir la promulgación ó la ejecución 

de las leyes, ó la libre celebración de las elec

ciones populares, en alguna junta electoral: 
b impedir á cualquiera autoridad el libre 

ejercicio de sus funciones, ó el cumplimiento 
de sus providencias administrativas ó judi

ciales: 
c ejercer algún acto de odio ó de vengan

za en la persona ó bienes de alguna autori

dad ó sus agentes , ó de alguna clase de ciu

dadanos , en las pertenencias del Estado ó de 
alguna corporación pública. 

Consignados tal como se encuentran en el 
código, Sos objetos que respectivamente ata

can la rebelión y la sedición , definiremos ya 
la primera diciendo ser el alzamiento públi

camente hecho en alierta hostilidad del gobier

no. Y la segunda el alzamiento también públi

co , no en abierta hostilidad del gobierno , sino 
para atacar los actos que de él emanan, ú otros 
intereses de este orden. Por manera que am

, bos delitos se identifican en la forma de os

tentarle , y se diferencian en sus fines; pues 
mientras la sublevación, en el uno, vá enca

№ Art. 1 7 4 , 
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(1) ArS. 1 8 4 . 

minada á conseguir que los depositarios de 
ios altos poderes de la nación caigan del 
mando; ó bien que se limiten sus faculta
des; en el otr<* tiende á que el gobiernosu-
premo sufra otros golpes que si bien no lo 
destruyen , debilitan el prestigio que ha de 
conservar, tanto por sus operaciones, como 
en-las autoridades que ejercen en su nombre 
el poder y demás objetos que hemos deter
minado. 

Antes de desenvolver mas esta materia , ha 
de tenerse en cuenta que la ley penal dispo
ne que los delitos particulares que se come
tieren en la rebelión ó sedición, ó con mo
tivo de ellas , serán castigados respectiva
mente según las prevenciones de la misma; y 
que si por un evento no es posible descubrir 
sus autores , han de ser. penados como tale» 
los gefes principales de la rebelión ó sedi
ción (1). Mas no se piense que el espíritu del 
precepto sea el desviarse de la regla general 
ya citada en otras ocasiones , de que si el 
hecho constituye dos ó mas delitos, ó el uno 
es medio necesario para perpetrar el otro, 
se reprima el mas grave; lo que si no quie
re e s , que á la sombra del alzamiento que
den impunes los sublevados por oíros críme
nes que no tengan relación con el fin político. 
Bajo este concepto, si por llevar adelante la 



—375— 

rebelión se incendiase im edificio, ó en el 
combate muriesen los defensores de la tran
quilidad, no se penarían por un lado el in 
cendio y el homicidio, y por Otro la rebelión 
ó sedición : sino el mas grave de estos del i 
tos en su grado máximo, y esto en caso de 
que tales circunstancias agravantes no se ha
llen especialmente penadas ; pero si los se 
diciosos ó rebeldes, con preíesto de la su
blevación , cometiesen v. gr. el delito de con
trabando que á nada conduce para sostener 
el movimiento popular, ú.otro por este esti
lo , entonces si procede la duplicidad de pe 
nas. ' 

Hecha esta salvedad, y fijándonos ya es-
•clusivamente en los hechos que producen la 
rebelión ó sedición, ha de saberse que según 
la forma como se influye en los alzamientos 

' y la representación pública de los rebeldes ó 
sediciosos , así varía la gravedad de la culpa 
de que se les hace responsables. Por eso hay 
que distinguir en ios compartícipes del mo 
vimiento : 

A . Los promovedores y caudillos princi
pales: v 

B . . . . gefes subalternos. 
c. . . . incitadores. 
D . . . . meros ejecutores. 
Caudillos principales son los gefes que se 

ponen á la cabeza del alzamiento , cuyas ó r 
denes son respetadas por los amotinados. Los 
promovedores se equiparan por la ley á los cau-
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dillos, sin duda por que siendo aquellos los 
que inducen y determinan á los rebeldes ó 
sediciosos , los que poniéndose á su lado los 
deciden y alientan (por decontado sin ejercer 
mando alguno) para provocar y sostener la 
sublevación hacen tantos esfuerzos y quizá 
mas eficaces , que los mismos superiores que 
dirigen las operaciones. (1) 

En el evento de que la sedición ó rebelión 
90 llegase á ser organizada por gefes conoci
dos, se reputan tales de derecho (2), los que de 
hecho guíen á sus compañeros ó lleven la voz 
por e l los , firmen los recibos á su nombre 
espedidos , ó ejerzan actos semejantes repre
sentándolos. 

Asi como hay caudillos de derecho se recono
cen también promovedores de igual ciase, y son 
aquellos que seducen tropas para cometer la 
rebelión ó sedición, si estos escesos llegan á 
tener efecto. 

Los caudillos y promovedores pueden ser: 
a personas constituidas en autoridad civil 

ó eclesiástica : 
b particulares en los cuales se 

comprenden los simplemente eclesiásticos. (5) 

( 1 ) A s i . 1 6 8 . 
(2) Art. 171. 

( 3 ) A r t . 1 6 8 . 
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g5.° 

CONTINÚAN LOS DELITOS GRAVES CONTRA LA 
SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO , Y EL OR
DEN PÚBLICO DE LA SEGUNDA SECCIÓN. 

PENAS DE LOS CAUDILLOS Y PROMOVEDORES PRIK¿ 
CIPALES DÉ LA REBELIÓN. 

4. ' A los constituidos en autoridad civil ó 
eclesiástica se les señala la peña de muerte, 
sean los que quiera los accidentes que ocur
ran en la comisión del delito ( ! ) . 

2.' A las personas particulares correspon
de la misma pena, si media combate entre 
les rebeldes y la fuerza pública fiel al gobiei*-
no, ó entre unos ciudadanos contra otros ; y 
también cuand© se hubiesen ocasionado e s 
tragos que hayan puesto en peligro la vida 
de los asociados (2/ 

III . . . . . . . . . . . . . . . . . . si sacan 
gente, exigen contribuciones ó distraen cau
dales públicos de su legítima inversión , se 
señala cadena perpetua , (5) 

IV- n » 
mediando las circunstancias espresadas , re
legación perpetua. (4) 

(1) Número { .• ) 
¡2) El mismo. 
(3) Número 2.° 
(4) Número 3 . ° 
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Ha de observarse que en estos cuatro ca
sos se alcanza una circunstancia atenuante es
pecial , por la que según tenemos .ésplicado 
("página 1'5) se rebaja uno ó dos grados la 
pena á los reos que se someten á la autori
dad por virtud de las intimaciones ó antes 
de ellas. (1) x 

( i ) P a r a m r y o r c l a r i d a d cons ignaremos I© qne el código 
d i s p o n e , en su " a r t . 1 8 1 debe p r a c t i c a r » » cuando se ostenta el 
a l z a m i e n t o . -

l u e g o que se manifieste l a rebel ión ó sedición, !a autoridad 
g o b e r n a t i v a int imará hasta dos veces á los sublevados que 
s in d e m o r a se disuelvan y r e t i r e n , deb iendo mediar de una 
á ot ra int imación el tiempo indispensab le p a r a que puedan d e 
l i b e r a r . 

s las intimaciones se ejecutarán ondeando al frente de los a l 
i a d o s l a b a n d e r a nacional si es d e d i a , y si de n o á e requi 
r i endo la r e t i r ada á toque de t a m b o r , c lar ín ú otro instru
mento á propós i to . 

Si las c ircunstancias no permit iesen u s a r de estos medios 
se e jecutarán l a s intimaciones por oíros d i s t i n t o s , procurando 
s i empre l a mayo r publ ic idad. -

Cuando los revolucionar ios rompen el fuego , no hay nece
s i d ad de que se hagan la p r i m e r a ó segunda int imación. E n 
tonces l a a u t o r i d a d " e m p l e a r á l a fuerza púb l i ca p a r a d iso lver 
l o s , y lo p rop io veri f icará s i después de l a s dos intimaciones 
s o se r inden . 



APLICACIONES. 

PRIMERA Y SEGUNDA CLASE DE CAUDILLOS ETC. 
DE LA REBELIÓN. 

Véanse ias de inducción ó concierto'con 
poteneia estrangera , para que se declare la 
guerra á España si liega á declararse. (!) 

TERCERA CLASE DE CAUDILLOS ETC. 

Léanse las hechas parala misma inducción 
ó concierto r no declarándose la guerra. (2j 

CUARTA CLASE DE CAUDILLOS' ETC. 

C A S 0 D E CASO ORDI- CASO DE. 
. . . . . ? . V-

CíON. - GION. ' 

A. Los 
autores de J Relega-1 . i 
delitocon- leion p e r - ' > . . i d . . . >. . i d . 

s u m a d o \ étua. . ..\ \ • ; ' 
sufren.. . i / 

( i ] Página 2 5 9 . 
{V Página 2 8 1 . 



B ^ \ > . -
cómplices j i j 
de delito L s . t r a " a - f . f 

consumado f r m e " t o ul. . . . . . . i d . 
y autores d e \ P e r P e t l , ° -
frustrado. . / 

c \ 
encubrido
res de de l i - i , . .... 

I Kc l cac i on to consu- / » " ' j 
d o , cómpli-) c JfF°¡l n>deloá J 7 > d e l 2 á i l 
ees defrus- f 1 

irado y a u - ^ 1 1 ^ 
toros de 1 

tentativa. ./ 1 
D \ \ \ " 

cómplices j Estraña- ] ] 
de tentativa! miento I I 
y encubrí-' > temporal >de 45 á17/de 12á14 
dores de in- lde 48 á 2,G| , i 
tentó frus- ¡años. . . . . . . V: ] 
trado. J. ' :. J 7 

B. . ' . . . ) Confina-] . \ 
encubrido- f miento i i a - ( , Q , i , _ 
res de t en - í y o rde 11 á ( ü e y ú I ü / d 0 1 

ta ti va. . . ./42 años. . ] \ . 

á 8 

PENAS DE LOS CAUDILLOS Y PROMOVEDORES. PRIN
CIPALES DE LA SEDICIÓN. 

1. A los que se hallan constituidos es auto-



ridaá civil ó eclesiástica se les asigna cade
na perpetua, si se hubiesen apoderado de cau* 
dales ú otros bienes públicos ó de particula
res, (i) • 

Ií. la de 
reclusión perpetua cuando no media esta cir
cunstancia. (2^ 

Estas autoridades gozan del beneficio de que 
se les baje un grado ó dos dichas penas, cuan
do se rinden antes , ó por virtud de las inti
maciones ya referidas (3) , y también en el 
evento de que la sedición no se agrave hasta 
el punto de embarazar, de un modo sensible, 
el ejercicio de la autoridad pública , y no se 
hubiera ocasionado otro delito grave. (4) 

III. A las personas particulares se fija la 
pena de cadena temporal, si se hubiesen apo
derado de los citados caudales ó bienes. (5) 

IV la 
de reclusión temporal, en otro caso. (6) 

Los promovedores y caudillos de esta últi
ma clase consiguen librarse completamente 
de las indicadas penas, en los referidos ca
sos que los constituidos en autoridad c i -

( 4 ) 

Í2) 
| Art. 175 : número 1 .• 

5 ) i r t . 182 reformado. 
) Art. 1 7 1 

| Art. 173 número 2 . ° 
(6) 



v i l ó eclesiástica logran que se les bajen en 
uno ó dos grados. (1) 

APLICACIONES. 

•PRIMERA CLASE DE CAUDILLOS ETC. DE LA S E 
DICIÓN. 

Examínense las ya citadas de inducción ó 
concierto con una potencia estrangera para 
que declare la guerra á España, cuando no -tie
ne efecto la declaración. (2) 

SEGUNDA CLASE DE CAUDILLOS ETC. 

CASO DE „ „ CASO DE 
AGRAVA- • ATENÚA1*" 

CION. NARIO. 
CION. 

los . 
autores de L . . ) ) 

delito c o n s u - ( R e c , u s , o n id id 
mado cor res - l F 1 a d * 1 \ 
pondo . . . . < ' • 

B ] \ i 

cómplices de i Reclusión i ¡ 
delito consu- f temporal f / 
mado y auto-1de 18 á 20 ' ' d e 1 5 a 1 7 >de 12á 14 
res de frus-laños.. . . | I 
irado. ' . . . . . / I ] 

(1) hrl\ 179 y 182 citados. 
(2 ) Página 181. * . 
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C. 
encubridores 
de delito con

sumado, , 
cómplices de/ 
frustrado y 
autores de 

tentativa. . . 
D. . . . . . 

cómplices de 
tentativa y~1 

encubrido
res de tenta
tiva, . . 

E . - . . . . 

encubrido
res de ten ta-1 

ti va.. . 

Prisión 
mavor del 
11 á 42 

años. . . . 

de 9 á 10Y delá S 

Prisión \ 
menor de I 

meses á 6 
años 

de 4 años 
., y 9 meses ¡ 

& a n o s y 5 > J 5 . A Ñ O 8 Y ¡ 

4 meses.. 

de 4 años 
á 4y 8 
meses. 

Prisión V 
eorreccio- d e n á 06 ( d e 7 á 16 
nal de 27 \ i 
a 5Ü meses ' / 

TERCERA CLASE DE CAUDILLO* ETC.. DE SEDí-
- CION. 

Téngase por insertas las de atentado de he
cho contra la persona de un monarca estran-
gero residente en España. (i>) 

CUARTA CLASE DE CAUDILLOS ETC. 

Son las de provocación á guerra contra Es* 

d) Página 331. 
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(1) P á g i n a 312. 

[1] } A r t M 6 9 y l 7 7 . 

paña hecha por empleado público sin estar 
competen teniente autorizado, (i) 

' • ' § 6 - * 

S I G U E N L O S D E L I T O S G R A V E S C O N T R A L A S E G U R !•-

D A D I N T E R I O R D E L E S T A D O D E L A S E G U N D A 

S E C C I Ó N . 

, Por ge fes subalternos de la rebelión y sedi
ción se entienden aquellos que ejercen man
do en el movimiento ; pero á las órdenes da 
los caudillos. (2 ) 

Incitadores se llaman los que tocan ó man*-
dan tocar campanas ó cualquiera otro instru
mento para estimular á la sublevación, y lo* 
que con el propio intento dirigen á la mu
chedumbre sermones, arengas, pastorales, ú 
otro género de discursos ó impresos, si el al
zamiento llega á consumarse. (3) 

Que no se confundan los incitadores con los 
promovedores: estos en el acto mismo de ve
rificarse la rebelión , alientan y deciden á los 
alzados , que tal vez desistirían a no tener ta
les mociones ; y aquellos lo realizan antes de 
verificarse en los preludios digámoslo así, ó 
en el acto mismo ; pero sin hacer otra cosa 
que estimular pdr los medios referidos. 
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Tanto los gefes subalternos como los in
citadores pueden ser. (1) 

o empleados públicos ó eclesiásticos cual
quiera que sea su clase : 

b personas particulares : 

PENAS.' 

I. Los gefes subalternos y los incitadores 
de rebelión que sean personas particulares, 
llevan la de relegación temporal. (2 ) 

II. , . . . ecle*-
•iásticos ó empleados públicos , la misma pe
na en su grado máximo , y ademas la de in 
habilitación absoluta perpetua. (3) 

i.* A los gefes subalternos y á los incita*-
dores de la sedición que sean personas particu
lares se les asigna la de prisión mayor- (4) 

2.» . . " . . . . * ecles-
siásticos ó empleados públicos la misma pe
na , en su grado máximo y la de inhabilita
ción absoluta perpetua. (5) 

Hay que tener en cuenta que á los gefes su*-
halternos y los incitadores de la rebelión se 
les bajan las penas en uno ó dos grados, si 

(tj Art. 185. 
(1) Art. .169. 
(3) Art. 185. 
(4) Arf. 177. 
(5) Art. 185.. 
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se rinden antes ó por virtud" de dos intima
ciones ya esplicadas. {!) 

Los sediciosos alcanzan por 'este medio, y . 
también cuando no se agrava el alzaraient® 
en la forma que-tenemos es pues ta á el ha
blar de los ¡promovedores y caudillos de. la 
sedición , el beneficio de librarse de toda res
ponsabilidad criminal. (2) 

APLICACIONES. : 

G E F E S S U B A L T E R N O S E T C . D E L A R E B E L I Ó N QUI 
• S E A N P E R S O N A S P A R T I C U L A R E S . • 

C A S O O R - . CASO 

D I N A R I O . A T E N U A 

CIÓN. 

A . Los 
autores de 
delito con

sumado 
merecen. . 

B. . . . \ 

cómplices 
de delito 
consuma
do y auto
res de frus
trado. . . 

de 13á 17 de.42á 14 

C A S O D E 

- A G R A V A 

C I Ó N . 

Relega- 1 

cion tem- ¡ 
poral de 
18 á 20 1 

años. . . . , 

Estraña- ] 
miento f 

temporal >de 15 á 17¡>de 12 á 14 
de 18á 20í 
a ñ o s . . . . . ] 

(1) Art. 182. 
(2) Arí.s 179 y 182 reformado. 



—585 — 

Confina-1 
miento 

de W 9 á 40>de 7 á S 

encubrido
res de deli
to consn-
. mado, 

cómplices /mayor 
de fres ira-í 11 á 
do y auto-1 años. . 
res de ten- ] 
ta ti va. ..A 

cómplices") £ o n f i n a ~ , 
detenlati-1 m°, d e 4 a ñ o s J . 
v a v e n c u - l f e n ~ o r d e f y 9 mesesfde iañosa 
bridores 3 a i i 0 s y 5 M Baños y ¿4 y «meses 

'meses- a 0 Í 4 m e s e ; ; / 
anos. -de intento 

frustrado. 
E, " . . . 

encubrido
res de ten
tativa. . 

| - Destier
ro de 27 á 

156 níeses. 
de 17 á2í>jde 7 á 16 

GEFES SUBALTERNOS- E T C . D E L A ' R E B E L I Ó N C U 11 
SEAN E C L E S I Á S T I C O S Ó E M P L E A D O S P Ú B L I C O S . 

x Relega-
A . Lds i clon t em- y 

autores de [poral igra- f de 18 años i de 18 años 
delito con- > do máximo) 1 y 9 meses l á 18 y 8 
sumado... lde 19 añosi á 19 años imeses, 

jy 5 meses ] Y 4 meses.] 
' á 20 años . ; 1 ~- > 

-
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A . Los \ Inhabilita-
autores defc ion abso-J 
delito con-iluta perpe-J 
sumado. •• jtua. . . 

i d . . . id. 

B. . 
cómplices 
de delito 

consuma
do y auto
res de frus
trado. . 

Estraña-\ 
miento j 

temporal /de 18años , 
¡{grado má-ly 9 meses 
\ximo)deiOrÁ 19 años* 

años y 5 I y 4 meses.' 
meses á 20 1 

-años / 

de 18 años 
á 18 y 8 

meses. 

Inhabilita-' 
eion tem
poral ab 
soluta de 

7 á 8 años 

de 5 á 6 > de 5 á 4 

encubrido
res de de
lito consu

mado , 
cómplices 
de frustra-; 
do y au
tores de 

tentaa. 

Confina
miento ma-
yor•(grado 

¡máximo) de 
11 años y 

,9 meses á 
12 años. 

de 11 años i d c l l a f l 0 $ 

y 3 meses l á H y 4 
á 11 a ñ o s ( m e s e s > 

y 8 meses 

iSuspension K ì A & 
(de 17 á 24 [de 9 á 16 ¡ de 1 
meses . . . . j ) 

file:///ximo
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D. . 
cómplices 
de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado. 

encubrido
res de ten 
tativa.. . , 

de Sanos 
y 5 meses 
á 5 años 6 
meses y 

20 dias. . 

Confína-
jmiento me-Jde 5 años 
I ñor [grado Él meses y 
hnáximo) del 21 dias , al 

5 años 10 [ 5 años 9 
'meses y 111 meses y 101 

dias á 6 a- 1 dias. 
iños. . . . . . / 
/Multa basta) 
'30o duros.. K 

Destierro V 

' i f ^ ) d e 5 3 { d e 3 0 á 5 3 d e 2 ? á 3 0 
'á 56 meses.) ) 
1 Multa basta) 

id 
••••! 

id. 

i 500 duros..)* id. i d . . 

GEFES SUBALTERNOS ETC. DE LA SEDICIÓN QUE 
SEAN PERSONAS PARTICULARES. 

Véanse las aplicaciones página 509. 

GEFES SUBALTERNOS ETC. DE LA SEDICIÓN QUE 
SEAN ECLESIÁSTICOS Ó EMPLEADOS PÚBLICOS. 

\ Prisión N\ \ 
¡mavorígra- i de l í anos i , . . ~ . t , j . / • , 1 K • Ide l l anos 

A . A los icio máximo)í v 5 meses a ' , . , 
autores def de 11 años f 11 años y{\ 
delito con->y 9 meses 
sumado sel á 12 años, 
les aplican Unhabilita-
las penas v ]cion per-
de. . . . . ./ pe tua . . . . . 

: ; e s ; j meses. 

id. 
1 

id. 
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B . . . 

cómplices 
de delito 

consuma--. 
- do y auto
res de frus
trado. . . 

Prisión 
i menor (gm-
¡do máximo 

de 5 años 
ÍO. meses y 
1 i diaS'á 

0 años. 
Inhabilita
ción tem
poral abso-
jluta de 7 á 
8 años 

de 6 años 
de 5 años %, 
7 meses v i 
21 dias 5á [y o l e s e s , 
5 años 9 » ° í m o s 

meses y 10 | ™ c s e s 

d í a s . . ! , . y 2 0 d i a s -

.de 5 á 6 1 de 5 á 4 

O á l ' W d e 2 7 áoO 

C. i .• ,\ PrisiOIl 
- encubr ido- ¡ c o r r e d o 
r e s de d e - i nal {grado 
l i to c o n s u - í máximo) 
madOíCÓm-Vde 53 á 56 
p l i ces d e í meses, 

f rustrado y V Suspen- y \ 
autores d e ísion de 17 ¡de 9 á 16> de 1 á 8 
t en ta t i va . . /á 2 4 m e s e s ) ) 

. D . . . . . 

cómp l i c e s 
d e t e n t a t i 
va y . -encu

b r i d o r e s 
d e in tento 
f rus t rado . 

Arresto U le 5 
[mayor {gra / ses y 
¡do máximo) 
de 5 meses 

>y 21 días á 
6 meses, 

i Multa, bas
ita 500 du 
ros, . 

m e 
l i 

días á 5 
meses y 
20. días. 

de 5 meses 
á 5y 10 

dias. 

: J . . , . . . j . id.. 
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encubrido-'if ros. . 
res de teu-í | Multa has-
tativa. . . . J Ja ta 500 du-

id. . . 

PROSIGUEN LOS DELITOS GRAVES CONTRA LA SE
GURIDAD INTERIOR DEL ESTADO Y EL ORDEN 
PÚBLICO, DE LA SEGUNDA SECCIÓN. 

Meros ejecutores de la rebelión y sedición, 
facilmente se comprende ser aquellos que to
man parte en estos delitos, á las órdenes de 
los gefes subalternos* y caudillos; por decon
tado, sin que hayan hecho gestiones por las 
cuales merezcan la calificación de incitado
res ó promovedores (1) 

1- Los meros ejecutores de la rebelión que 
son simples particulares, üeban la de confi-

PENAS. • 

(1) Art . 170 y 1 7 8 . 
( 2 ) Art. 1 7 0 « i t a d o . 



en su grado máximo y ademas la de inhabi
litación absoluta perpétua. (4) 

4.° A los meros ejecutores de sedición que 
son simples particulares,, se les señálala de 
confinamiento menor. (2) 

son eclesiásticos ó empleados públicos, la an
tedicha pena y ademas la de inhabilitación 
absoluta perpetua. (5) 

Todos los ejecutores gozan de la escepcion 
relativa de responsabilidad criminal mencio
nada , rindiéndose antes, ó por virtud de las 
intimaciones de la autoridad. 

MEROS EJECUTORES DE LA REBELIÓN, QUE SON 
PERSONAS DE CARÁCTER PRIVADO. 

APLICACIONES. 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO OR
DINARIO. 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

de 9 á .101 de 7 á 8 

( 1 ) A r t . 1 8 5 . 
( 2 ) Art . 178 citada. 
( 3 ) A r t . 18,5. 



B 
cómplices 
de delito 

consuma
do y auto
res de frus
trado. . 

Confina
miento i de 4 años y 1 ^ 4 añosa 

..menor detg meses a f j _ g m e 

* 3 años y 5f 5-años y 4f s e s . ,-
|meses á 6^ meses, 
años.. 

encubrido
res de de
lito consu-j 

mado 
cómplices 
de frustra-' 
do y auto-
Tes de ten
tativa. . 

Destierv 
ro de 27 á¡ 
58 meses'. 

de 47 á26/de 7 á 46 

cómplices 
de tentati
va y encu
bridores 
de intento 
frustrado. 

€aucio»N 

¡ de conduc
ta por elf 

tiempo 
-que fije el! 
tribunal. 

id. . . . i d . 

E. . . . . 

encubrí do-1 
res de ten
tativa.. . . 

Multa has
ta 45 dur.s 

id, . . i d . 
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MEROS EJECUTORES D E LA REBELIÓN ECLESl íc 
TICOS Ó EMPLEADOS PÚBLICOS. U S ~ 

A. ÁIOSj 
amores de ! 

delito con
sumado. . 

Confina- v 
|mienío nia- j 

yor (gvado j 
máximo) d e l ? 
11 años y § í a 4 1 a n ° s 

de i 1 
5 mese 

a n o s / d e i i 

meses 
años. . 

á 421 y 8 meses, 

•ños á 41 
¡y 4 meses 

] Inhabilita-
/cien absolu-
/ta perpetua. 

id. id. 

. C o n f i n a - t 

\ miento me - ¡de 5 años) 
ñ o r (grado l l meses 

cómplices 
dé delito 

consuma
do , y au
tores de 

frustrado..' 

\ymti/ f / meses y i 
máximo) del 24 días, á f 2 m 5 e s 

de 5 años 

5 años 10 f 5 años 9 í t b a H 0 S 

| 5 meses y meses y 411 meses y 4 0 1 a m e . s 

días, á 6 a- dias. . . 20 días. 
reno ./ í nos. 

1 n habil ita, 
p o n tempo-, 
ral absoluta' 

ide 7 á 8 a« ' 
ñ o s . . . . 

de 3 a 6 >de 3 á 4 

file:///ymti/
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c \ ' 
eneubrido I Destierro 
res de de  j № f / " ^ J d e 50á35 de27 á 30 
hto con ti x imo) de Sof 
sumado , ! á 56 meses, 

cómplices / 
de frustrai Suspensión 
do y autoìjde 17 á 24 f de 9 á 16) de l à 8 
res de ten nneses. . . . A 
tativa... ./ i ' 

\ Canción dev 
D . . . . . j conducta 

cómplices /por el tiem
de tentati! po ò u c sena

z i \  i 
• va y en cu ( le el t non

bri dores inai. 
de intento ¡Multa basta 
frustrado../ 300 duros. 

E \ • Binila has

encubridof.'fl t a l a dur.s 

res de ten("1 Otra hasta 
tativa. . . . j J 5 0 0 duros. ; 

id. id. 

id. id. 

MEROS EJECUTORES DE LA SEDICIÓN QUE SEAN 
PERSONAS DE CARÁCTER PRIVADO. ; ; 

A . A los 
autores de 
delito con

sumado. . 

Confina

miento me A 

, \ y *J mesca 
ñor de 5 a  H á 5 a ñ 0 
n ü S y o m e " U n i e s e s , 
ses á 6 anos.v 

de 4 años 
y 9 meses! de 4 años 

á 4 y 8 
meses . . . 



cómplices \ \ \ 
de delito J Destierro de I f 

consuma- -f 27 á 56 me ->de 17 á 26l.de 7 á 16 
do y auto- í s e s . . . . . . . . \ ( 
resdefrus-J 
trado. . . . 

c \ 
encubrido- \ 
res de de- jCaucion de 
lito consu-f conducta | 

mado , (por el t i em- ' 
cómplices fpo que s e - / 
de frustra-kñaíe el T r i 
do y auto-ibunab . . 
res de ten- ] 
ta ti va. . . . / J 

En las 
modifica- ) Multa hasta ) 
cionesD y. '15 duros. .\ i d . . . .' (. . i d 

(1) Las_ letras A , B , e , b J E , se habrá notado 
qae en las aplicaciones van seguidas de los culpables de cierta 
condición : por consiguiente, cuando pongamos como sucedió' en 
h página 366, y en esta aplicación, simplemente modifica
ciones B , c, D E T C . claro es que nos referimos á los 
delincuentes de esa misma condición, representados en otras apli
caciones con la letra B , c E T C . 

http://26l.de
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M E R O S . E J E C U T O R E S , D E LA SEDICIÓN E C L E S 1 Á S -

, T I C O Ü Ó E M P L E A D O S PÚBLICOS. 

C O R I F I N A -

A. A los 
autores de' 
delito con
sumado. - i 

^mentóme- de o anos d e 5 a f l 0 S 

mor {grada 17 meses y I 5 m e s e s 

máximo) í 21dias ,ao\ á 5 a ñ o s 6 

Mr. 5 años ( a n o s 9 m e - í m e s e s 2 0 

iOmesesy i ses y i 0 \ d i 

11 dias , á ] cuas.. 
6 años. . . ./ 

unhabilita- y 
Icion abso-f 
iiutá'fíer- i' 

/pe tu a.. . . / 

Í Ü . id. 

Y Destierro V 
\{grado má-1 

ximo) de \áe 50 á 55^ de 27 á 50 
cómplices | 55 á 50 \ 
de-delito f meses. 
COOÍ 
do 
LOR de \lnhabilita-

^ M : L D E 5 a O,] de 5 á 4 
j poral de 7 i 
' á 8 años. . ) 

file:///lnhabilita-
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U ) Art. 1 8 3 . 

c, . . . A Caución\ 
encubrido-vpor el ti - / , 
res de de-lempo que \. . i d . . . . r . . . id. . 
lito consu-f el Tribu- ] J 

inado , (na! señale. \ 

do y auto-*Miüía has-": . ' . 
res de ten- la 13 du- f. . id. . . . ( . . i d . . . . 
tativa. . . . / r o s . , . . . . j • ' ' 

D . . . . . \ Multa has-] } 
cómplices J -A ta 13 du- > j 
de tentati-f 3 ros. . . . . ) 
va ect. (y X |; id. . . i , . id. . . 

modifica- \M Otra hasta) y 
cion E ) . . . / 300 duros.) ) 

Los seductores de tropas, para emprender 
la rebelión ó sedición , queda espuesto que 
son calificados por derecho como promovedo
res, si llega á efectuarse el alzamiento de tal 
clase. 

Cuando esto no sucede , se estima el hecho 
como un delito grave que se castiga ( I V 

a con reclusión perpetua s i s e ha seduci
do á la tropa para la rebelión. 

h . . . . . . . . temporal, siendo para la 
sedición. 
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APLICACIONES. 

Para ios seductores caso de rebelión , sir
ven las de la página 580 : y para ios de se 
dición página 512. 
' Conspirar para el delito de rebelión, tam
bién es acto punible por nuestra ley flj. Que 
sea conspiración es inútil repetirlo. 

Se castiga : 
a con prisión mayor-, siendo simples pa r - " 

ticulares los conspiradores (2). 
¿. . . . la misma pena, en su grado máxi

mo, y la de inhabilitación absoluta perpetua 
si son eclesiásticos ó empleados públicos, ( o ' 

A P L I C A C I O N E S . 

Para los conspiradores de carácter privado, 
recurra se á las practicadas en la página 271; 
con la diferencia que donde alli dice presidio 
se entiende aquí prisión. 

(1). Art. 173. 
(2) Art. í 73. 
/3) Art. 185. 



CONSPIRADORES DE LA REBELIÓN E C L E S I Á S T I C O S 
Ó EMPLEADOS PÚBLICOS. 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO ORDI-
- NARIO. 

CASO DB 
ATENUA

CIÓN. 

A. 
autores su 
fren. 

Confina-V i * 
miento ma- ] , . , ^ 
yor (grado lá\H anos 

máximo) \? 1 

L o s f d e l M ñ o s í 3 

sii-ky 9 meses y 
. , í á 12 años.y 

i Inhabí i i tu
ición abso- ) 
iluta perpe- *' 

y tua. . „ 

1 i años 
8 meses, i 

pie 11 años 
á 11 y 4 
meses. 

id. I id. 

anos 
eses» 
aos § 
sy20-

\ Confina-V 

1miento mes ]de o años 1 
ñor (grado Él meses y i 
máximo)de f21 días, á( 
5 años 10 í 5 años 9 [ 
meses y 11 1 meses y 10 

B. . . . -V dias ]á 6 ; ]dias. . . . . 
cómplices.í años. 

1 Inhabilita-
Ic ion t em-
jporal ab- l de 5 á 6 r de 3 á 4 
| soluta de í \ 

j 7 á 8 años.} ' 

de .5 
y 5 m 
a 5. ai 
meses 
dias. 

V 



limo) de kleoOá 55(de 27 á 30 

de 9 á 16V d e l á 8 
ja 24 me-4 í 

¡ ses ' ) 

Los eclesiásticos ó empleados públicos que 
estando decididos á suscitar la rebelión , la 
proponen á otra ú otras personas con objeto 
de que se realice , perpetran un delito gra
ve. Lo propio sucede cuando son autores de 
proposición para la sedición ; ó conspiran 
con objeto de que haya un movimiento de 
esta última clase. (1) 

1. Los eclesiásticos ó empleados públicos 
ejecutores de la proposición para rebelión , lle
van la de prisión correccional en su grado 
máximo, y la de inhabilitación absoluta per
petúa. (2) Las mismas penas están señaladas 
á los referidos cuando son conspiradores para 
la sedición. (3) 

PENAS. 

(1) Art.» 185,173 y 1 8 0 . 
(2) Art. 173 y 185. 
(3) Art. 180 185. 



1 ÍL .\ . . . . . . . . . . . . . . ...v cuan
do proponen este último alzamiento; 

a sujeción á la vigilancia de la. autoridad 
en. su grado máximo , 

h caución de conducta-,- ; " 
e innabl;*ír.e">on : :,s .'uta perpetua ( 4 ) . 
Los culpables de estos excesos-pueden con

seguir escepcion'relativa 'de responsabilidad 
por arrepentimiento de que ya se -tiene habla
do (2). 

APLICACIONES.. \ 

P A R A LOS CONTENIDOS EN EL NÚMERO I. 

A. Los 
auto res 

K i e r ecen 

C A S O D E 

A G R A V A - . 

C I O K - , 

Prisión 
correccio
nal (grado I 

máximo) 
de 53 á 36' 
meses. . 
Inhabilita-' 
|cion: abso-1 
luía pe r 

petua. . . . 

C A S O O R 

D I N A R I O . 

CASO Di 
ATENUA

CIÓN. 

deSOá 55 > de 27 á 30 

id. id-

0 ) Í 9 S mismos ar t íce los . 
(2) P á g i n a 6 4 . 
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\ Arresto \ \ 
¡ m a y o r ( R A - j d e g m e s e s 

do maxi- I i J J f u e 5meses 
moi de 5 y.. * ' ' á 5 y 10 - a . (a o meses / ,. -meses v a l í - c A ,. i d ías, 

I r w U 20 días. \ B. . . A días, a b ] J < 
cómplices./'meses. . . 1 ¡ 

I L N H A I Í I L I T A -

l i ion tem- ) i 
, jporal ab- ( de o á G ;> de 5 á 4 

soluta de 7 í J 
/ a <s anos 
\ Multa has 

ta 300 du- . . id. . . . . . . id 
c. , . . . f í ' o s - •••• 

encubrido-/ Suspeu 
res.. . . » si o » de 1 > UH- U C i l i r\ ' . /-> f •• . , ^ 

á24me- i d e 9 a , G d e 1 á 8 

« M P L E A D O S PÚBLICOS Ó ECLESIÁSTICOS QUE PRO
P O N E N L A SEDICIÓN. 

\ Sujeción á'\ 
¡la vigilan

cia de la 
A . Los (autoridad . s 

autores. ..({„rndomá-¡ác°° a ^ d e 2 7 á 30 
ximo) de 
33 á 36 

meses. . . . 



Caución \ '\ 
jdeconduc-J / 
/ta á el a r - i . . id. . . . } id. 

A . Losf bitrio j u -
autores.../dicial. . . 

í inhabilita 
ycion abso - f . . id... . id 
| luta per-

7 pétua. 
inhabilita , 

\ cion í em- i i 
jporal ab-V de 5 á 6 ( de 3 á 4 

' I soluta de i . t i 
B # í 7 á S años, y ) 

cómplices'.) M- Multa has-) ) 
| ta 300 d u - [ . . id. . . id . . ... 

|-s ros. . . . (1)) j 
Otra hasta) . , ) . , 
15 d u r o s . * l d ' ' í • ' * , í l * ' 

.. • \ Suspen-

encubriW-ÍT^^i 7^^ 
res. 

a 24 me 
ases. 

(1 j Nota., l a pena de sujeción á l a v ig i l anc ia de la a u 
t o r i d a d , aunque a o ' e s t á colocada en las escalas gradua les (pá -
f i n a 157 ) opinamos /que debe tener por in f e r i o r una multa 
supletor ia , y que esta lo es de las correccionales , por serlo 
aque l la también ( p ág ina 4 5 ] . ; 



A Multa lias-V \ 
C . . . /M l a 300du-1 . . i d . . . . > . . id 

encubrid o-j-g ros J j 
j . . i d , . . j . . id. . . 

ACABAN LOS D E L I T O S GRAVES C O N T R A L A S E G Ü -

' R I DAD I N T E R I O R D E L E S T A D O , Y E L O R D E N 

' >"PÚBLIC0 D E L A S E C C I Ó N S E G U N D A . ' 

Las autoridades de cualquier clase que sean, 
tienen que resistir por todo* los medios ima
ginables á los sublevados para la rebelión ó 
sedición ; y sino lo cumplen como es debido, 
son responsables criminalmente de su omi
sión; y lo propio acontece á todo empleado 
público que se niegue á cooperar para impe
dir el alzamiento ( i ) . 

La P E N A que corresponde á los unos y los 
otros, es la de inhabilitación absoluta per
petua (2). . . . . 

Art . 1 8 6 . 
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APLICACIONES. 

C A S O D E 

A G R A V A 

C I Ó N . 

A . A los\ ^ 
autores de J Inhabilita-1 
delito eon-f eion abso-f 
sumado seí' luta per- ( ' 

castiga \petua. . . . i 
con / j 

C A S O O R 

D I N A R I O . 

. id. 

C A S O DE 
A T E N Ú A * » ' 

C I O N . 

>. . id. 

B. . . . . v 
eómpliees jlnhabilita-
de del ito /eion lem-

consuma- Vporal ali
do y auto - i soluta de 7 
resdefrus-jà 8 anos. 
trado. . . 

de 5 á 6 > de 5 á 4 

encubrido-
resde d e -
lito consu

mado , 
cómplices 
de frustra
do , y au
tores de i 

tentativa../ 

Suspen
sión de 17 
á 24 me

ses. . . . . 

Me 9 a 46, de i á 8 

file:///petua
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id, 

ficacion E ) j j / 

El abandono intempestivo de destino, es puni
ble cuando hay peligro de rebelión ó sedición, 
y lo ejecuta el empleado sin que antes se le 
haya admitido su renuncia. (1) 

También lo es el desempeño de empleo al 
mando de los alzados, que puede acontecer de 
dos modos. 

a. continuando el culpable en el que ante* 
tubiera. (2) 

b. aceptando el que los rebeldes ó sediciosos 

I. A el abandono intempestivo de destino, 
y el continuar desempeñándolo al mando de 
los alzados se señala, la de suspensión á la de 
inhabilitación perpetua especial. (4) 

II. La aceptación lleva la de inhabilita
ción absoluta temporal, (o ) 

[i] Ar t . 1 8 6 , • 
(21 El m i smo . 
¡31 Ar t . 1 8 7 . 

le ofrecieren. (5) 
PENAS. 
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A P L I C A C I O N E S . 

A B A N D O N O I N T E M P E S T I V O D E D E S T I N O E T C . 

C A S O D E 

A G R A V A 

C I Ó N . 

C A S O O R D I 

N A R I O . 

C A S O D E 

A T E N U A 

C I Ó N . 

A . Los\ \ Inhabilita- V-
autores de i Inhabilita-icion espe-1 Suspen-
delito con- \ cion espe - ' cial lempo- >sion. . . . 
sumadosu-í eial perpé- lral . . . ;\ 
fren. . . . Jtua.. . . . / } 

B . . . . \ \ 

cómplices ] , , . . . ] 
de delito /Inhabilita-/ 

consuma- f , c ! o n e s P e - > 
d o y a i i t o - ( C K } l t e n , P ° Í 
res defrus-] * • • • ] 
trado. . . ./ J 

Suspen
sión. 

'Multa has
ta 300 dll-

i ros . . . . « 

c. . . . \ 
encubrido
res de de 
lito consu

mado, l Suspen-
cómplices [sion. 
de frustra-! 
do y auto
res de ten
tativa. . .. ' 

'.Multa;hasrrj 
,ta 300 du
ros. . . . 

.Id. 



encubrido
res de de
lito consu
mado etc. 
(y en las 
modifica
ciones D y 
i . ) . . . -
ACEPTACIÓN 

ZADOS 

A." Los 
autores de 
delito con-, 
sumado. . 

B. . . . 

cómplices 
de delito 

consuma
do y auto
res de frus
tra do. 

c. . 
encubrí áo- \ 
res de de
lito consu
mado etc. 
(y en las 

modifica
ciones D y 

Multa has-j 
ta 300 du
ros. . . . 

.Id. .id. 

DE D E S T I N O A L M A N D O D E L O S A L -

,Inhabilita-' 
clon abso-, 

Jutatempo-, 
ral de 7 á 

i 8 años.. 

Suspen-i 

de o á 6.1 de 3 á 4. 

sionde 47Ule 9 á 46(de i á 8 . 
á 24 meses i 

V 

Multa has
ta 300 d u - y . . . id . . .V. . .id. 
ros. 
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Dar gritos provocativos de rebelión ó sedición 
una autoridad civil ó eclesiástica en lugar 
público; mandar tocar campanas ú otro ins
trumento , dirigir arengas , sermones, pasto
rales ú otro género de discursos ó impresos, 
con el propio interés de provocar á el alza
miento son delitos graves ; según lo estable
ce el código (i). El hecho no ha de consistir 
mas que en provocar; quiere decir , que el 
culpable despierte por sí solo el pensamiento 
de que la muchedumbre se subleve ; porque 
si reunida esta, continuase ejecutando los ac
tos referidos, ya habría que calificarlo de in
citador , sujeto á mayores correcciones cual 
tenemos esplicado. 

Se fija la conjuntiva , de prisión correccio
nal en su" grado máximo y Ja de inhabilitación -
perpetua especial, á la de inhabilitación ab
soluta perpetua. (2) 

PENA. 

Artículos 198 y 1 9 3 . 
Artículos c itados. 
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A P L I C A C I O N E S . 

А . . A los 
autores de 
delito con

sumado se 
les impo

li. . . . . . 
cómplices 
de delito 

consuma

do y auto

res de frus

trado. . . . 

CASO DE 

A G R A V A 

C I Ó N . 

1 Prisión 
correccio

nal (grado 
máximo) 

de 53 á 56 
/meses..... 
i Inhabili tu

ición abso

luta perpe

t u a . \[). . . 
\ Arresto 
\(mayor gra

i do niáxi

I rao) de 5 
f meses y 21 
> dias , á 6 
meses, 

ilnbabilita

icion espe

CIAL perpe

tua . (2). . . 

CASO ORDI

N A R I O . 

C A S O D E 

A T E N U A 

C I Ó N . 

de 50 á 55 > de 27 á 30 

Inhabilita

ción espe

cial perpcj 
tua. . . . . 
de 5 meses 
y 11 dias, 
á 5 meses i 
y 20 dias. 

id. 

de 5 meses 
á 5 y 10 

dias. 

Inhabilitaj 
cion espei 
cial tempolid. en su 
ral en suí medié is á 
máximo (7 ]6 añosj. 
á 8 años.)../ 

(i) Esta pena procede también cuando no concurren e i r ~ 
•BDslaocias atenuantes ni agravantes, por ser la señalada ива 
« o p u e s t a de dos indivisibles. 

(  ) Véase la regla 2 . a página Ш . 



C. . . . .V \ 
encubrido- ^Multa has* ¡ 
res de de- ita 500 d u - } ' ' ' l á " 4 ' ; l d - • • • 
lito consu-í ros. . . . . . ) j 

mado , ^Inhabilita-\ Suspen-\ 
cómplices í cion tem- Jsion en su ¡ . , 
de frustra-1 poral en su f máximo ? 1 ' e n . ^ u , 
do y auto-lmínimo (3[ (17 á 24 d l 0 í 9 * ' 
resdeten-yá 4 af íosp| m eses) . . . \ meses.) 
tativa.. . J i i 

D . . . . .XMulta has-) I 
cómplices ita 500 du- i . . id. . . I . , id. . . 
de tentati-F ros. . . . . . ) ú. ) 
v a y e n c u - ? Suspen-}1¡ Y 

bridores Ision en su f % H A ( 
de intento mínimo (1 M hasta ¿ > 0 0 > 

frustrado../á 8 meses). ] d l l l ' ° 
E. . . . . y .Mul tabas- ) 

encubrido-1_| ta 500 du - ( 
res de ten- \ - j ros j ) 
ta ti va. . . . \ | Otra hasta ) . . id . . . ) . . id. . • 

500 duros.) \ 

Al eclesiástico simplemente tal; esto es, que 
no representa autoridad, que provoca á que 
se den gritos también provocativos de rebelión 
ó sedición , y á que se ejecuten con el mis
mo intento actos d é l a naturaleza que ante
riormente se designan, ejerciendo su ministerio 
v. gr. predicando; ya sean personas particu
lares las provocadas , ya empleados civiles ó 
eclesiásticos, se le castiga como autor de un 

id. 

id. . • ) . • id. 
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delito grave, si llegan á darse los gritos ó á 
tener efecto los indicados actos ( i ) . 

P E N A . 

La de confinamiento menor es la que el có
digo señala (2). Sus aplicaciones ya se hicie
ron. 

§9.° 

APÉNDICE ACERCA DE L A R E B E L I Ó N . CONTIENE 
TAMBIÉN LOS DEL ITOS M E N O S G R A V E S C O N T R A 

L A S E G U R I D A D ' I N T E R I O R D E L E S T A D O Y E L O R 

DEN P Ú B L I C O , DE L A SEGUNDA S E C C I Ó N . 

R E B E L I Ó N I N D I R E C T A . 

Todo cuanto se ha dicho hasta aquí res
pecto de la rebelión, solo es relativo á la que 
se suscita de una manera directa. Hay ade
mas otra que llamaremos Indirecta , y es la 
que se consuma por astucia, ardid ó por 
otro cualquier medio, sin que se promueva 
alzamiento contra el gobierno. 

Esta rebelión indirecta puede ser: 
a. Simple, que es la que ejecuta un par

ticular. 
b. Cualificada, la que comete un eclesiás

tico ó empleado público. 

(Jj }irl.l99. 



PENAS 

I. La rebelión indirecta simple, lleva la de 
relegaron perpetua.\l) 

I I . . . . . . . . . . . . cualificada, la misma 
pena en su grado máximo, y la de inhabili
tación absoluta perpetua. (2) * 

APLICACIONES. 

REBELIÓN INDIRECTA SIMPLE. 

Recúrrase á las hechas para la cuarta clase 
de caudillos de la rebelión. 

REBELIÓN INDIRECTA CUALIFICADA. 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

\ -'Relega-»} 
A. Los c i 0 1 1 P e r ~ 

autores iel P e , t u f * : ' ) 
delito c œ _>I » l iabd. ta-x 
sumado. . f o n a b s o -

! lula perpe- ( 
J tua. . . . . ) 

CASO OR
DINARIO. 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. :-

id ; . . i d . , . 

(1) A i . 1 7 2 . 
( 2 ) A U . citado y 1 8 5 . 
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cómplices 
de delito) 
consuma
do y auto-! 
res de frus
trado. . 

Estraña-
miento ( 

perpetuo, j 
Inhabilita- \ 
ciou abso- í 
luta te tu 
pò red de 
a 8 años. 

.id, ! .id. 

de o á 6. de 5 à 4 

8 

c. . . .\ Relega - , 
encubrido- ciou tem- \De 18 años l D e 1 8 a n o s 

_ „ „ j~ i ral (grado ¡y 9 meses f¿ 4 g y 

de 19 años .'y 4 meses.i 
'y 5 meses \ j 
á 20 años. ) 

\ Suspen 

res de de 
lito consu

mado; 
cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. 

siou de 17 
/a 24 meses 

/de 9 á 16. (de 4 á 8 . 

Í ) 

EstrañaA 
miento j 

». . . . J temporal I De 
.cómplices I (í/mdo { y 9 
detentati-í máximo), í a 
ta y encu-, de 19 años\ y 4 
bri do res ( y 5 meses 

intentóla 20 años 
frustrado. jMulta has-

Jta300du-
/ ros. 

i 

18 años i 
meses! 
9 añosj 
meses. ' 

De 17 años 
á 18 y 8 

meses. 

i s - . " • . 
u - (. . .id. . . !.. . .id. . 
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encubrjdo-l 
res de ten
tativa. . • J 

Confìna-\ 
•miento 

mayor [gra
do., máxi
mo) de 11 

, años y 9 
! meses á 12 
años. . . ./ 

De l l a n o s ! De 11 años 
y S meses lá 11 y 4 
á 11 años! meses, 
y 8 meses. \ 

-DELITOS MENOS GRAVES. \ 

Queda ya espuestó que de proponer la re
belión 1111 eclesiástico ó empleado público se 
comete delito grave; y ahora toca digamos, que 
si los autores de ella son personas privadas, 
ejecutan « n o menos grave. Lo misino acontece 
si estos últimos son conspiradores ó propo
nedores del alzamiento para la sedición. 

PENAS. 

I. - Los particulares responsables de haber 
propuesto la rebelión merecen por el código 
la de prisión correccional. (!) 

II. . . . . . . . . . . . . . . . . . de cons
piración para la sedición, la misma pena. (% 

I I I . . . . . . . . . . de pro
posición para la sedición, las de: 

« . Sujeción á la vigilancia de la autoridad, 

(1) AruH73. 
(2) Art. 180. 



b. Caución de conducta, (i) 
En favor de los reos de estos escesos, hay 

la escepcion relativa de responsabilidad, de 
que se tiene hecho mérito. (2) 

. APLICACIONES. 

A los culpables del primero y segundo de
lito sirven las practicadas para el menos gra
ve de traición (página 278 ) con la diferen
cia que donde allí espresa presidio significa 
aquí prisión. 

PARTICULARES RESPONSABLES d e HABER PRO
PUESTO LA SEDICIÓN. 

CASO DE CASO DE 
, ™ A V i CASO ORDI- ° U U í ' 
AGRAVA- ATENÚA— 

NARIO. 4 

•' CION. ; - ' CION. 

\Sugecioná\ ' \ 
A . A los i la vigilan- ] i 

autores se!cia de la [ de 17 á 26 ' de 7 á 16. 
castiga (autoridad ( 1 

con. . . . .Ide'27 á 561 1 
/ • J meses.-. . • . i 

(1) Art. 1 8 0 . 
(<».\ M* .ai 



/ 
(Cauciónde Y 

conducta 
poreltiem-f. . .id. . ,f. . .i,j. 

castiga (po que se - -
con tñale el tri 

,'buual. . 

v Muí ta \ 
B. * • . ] rA hasta 

cómplices.! j 300 du-, 
c. . . A ' f r o s . . . A . , .id. . . } . .id. 

encubrí- i j | Otra] 
dores. . . ] hasta 15 

I duros. ./ 

Seducir lo tropa para la simple deserción, 
quiere decir qne no se hace con el propósito 
de que se alze contra el gobierno, ya se con
siga por un eclesiástico ó empleado público, 
ya por un individuo de carácter privado, es 
un detito menos ^grave, que se castiga con la 
pena de arresto mayor en su grado mínimo; 
con la particularidad de que los cómplices y 
encubridores llevan la misma pena. ( 1 ) 

f l ) A r t . 1 8 3 . 



APLICACIONES. ' ' 

CASO DE CASO OR~ CASO DE 
AGRAVA- BINARIO. ATENUA

CIÓN. • : CION. 

A. L O N ^ 

autores,, ¡ Arresto ¡ 
cómplices imayor [gra*lúe 1 mes y¿ 
y encubrí-f do .mínimo) f i 1 (lias , á \ de 1 mes 
dores de (de 1 mes y /1 mes y 20 (1 y lOdias. 

delito con-121 dias, áidias. .-. . . 1 
sumado |2 meses. .1 J 
merecen. 7 / . / 

, B ; ' V i Multa l ias-) de frustra-1 . ta 300 du-',... id. . . . > . . . id. 
lenta- { 

Uva. 

do y lenta- í ( ' I r o s . . . . . . I 

Los gritos ó actos provocativos á la rebelión 
dados por un particular en la manera y for* 
ma que se esposo respecto de las autorida
des civiles ó eclesiásticas ; se tienen asi mis-
roo por el código como delitos menos graves 
sujetos á-la» pena de prisión correccional; cu
yas aplicaciones se hicieron-para la profana
ción de cadáveres humanos, donde podran ver-
se (1). 

Por fin, el eclesiástico que en el ejercicio 

(1) Página Ul. 
: > A I 



de su ministerio , según ya se tiene espresa
do , provoca á la comisión del precedente de
lito , es del propio modo responsable crimi
nalmente de una manera menos grave ; ya sean 
meros particulares los provocados , ya de otro 
carácter; sino llegan á ejecutárselos actos 
ó á darse los gritos (1). 

PENA. 

Corresponde la de destierro. 

APLICACIONES. 

CASO DE „ , •< CASO D I 
, r . CASOORDI-

AGRAVA- „ A O f r t ATENUA
CIÓN. NARIO. CION. 

A. Á Ios| Destierro 1 
autores de d e 2 7 á 3 o d e l 7 á % de 7 á 16 
dehto con- m e s e g . . . d e l ' a " b d ü e 

turnado. . . ; ] } 

cómpl ice ; )Caucionde\ 
d « delito ' c o n d u c t a 

roBSiima- poreltiem-f . . I 

resdefrus - ¡ 
i rado. . . . y n a l • 7 

(1) Arl. 199. 
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c. . . . . A 
encubrido
res de de- j 
lito consu-í Multa has-
mado etc. >ta 15 d u -
(y en las i ros. . . . . 

modifica- \ 
clones D y 
« ) • / 

§ 1 0 . 

D E L I T O S G R A V E S C O N T R A L A S E G U R I D A D I N T E R I O R 

D E L E S T A D O Y E L O R D E N P Ú B L I C O , D E L A S E C 

C I Ó N T E R C E R A . 

Redúcense todos los hechos punibles de 
que se ocupa esta sección, á los de resisten
cia é inobediencia, que conviene definir. 

Resistir es oponerse una persana á que otra 
haga ó ejecute alguna cosa. Desobedecer, de
jar de cumplir un inferior los preceptos obli
gatorios que le impone el superior. 

La resistencia de que aquí se trata es la 
que se hace á la autoridad pública, ó sus 
agentes, en el acto de ejercer su oficio; la 
cual se divide en permitida y reprobada. 

El que considera que uno de dichos fun
cionarios no obra en el círculo de sus atri
buciones, ó lo verifica con injusticia, al exigir 
que dé ó haga lo que le previene, y estor
ba el que se ejecute, reclamando con la sio-



deracion debida, se opone á lu autoridad ó 
sus agentes ; pero no por eso delinque. Su 
resistencia es de las permitidas. 

Por el contrario, es reprobada la que se ha

ce por aquel, que se opone á que se realice 
lo que la autoridad ó sus agentes van á prac

ticar , si se vale de la violencia ( I ) , si por la 
fuerza se empeña en contenerlos ó retirarlos 
aunque para ello tenga sobrada justicia;,pues 
que si tal sucede, puede emplear medios le

gales para destruir lo que aquellos hallan pues

to en ejecución, y para que sobre los mismos 
recaiga el oportuno castigo si lo merecieren. 

La resistencia reprobada se distingue, por 
el modo de verificarse : 

a en resistencia propiamente dicha, que 
consiste en defenderse; v. gr. si á una persona 
van á constituirla en prisión, y rechaza por 
medio de la violencia á los encargados de 
conducirle. 

b . . . acometimiento, que tiene lngar asal

tando á la autoridad ó sus agentes para im

pedirles obrar; por ejemplo, si un tribunal 
decretase en fr.vor de tercero la posesión de 
una finca, y al practicar esta diligencia, se 
lanzase el perjudicado sobre los comisionados 
al efecto, y les hiciera retroceder á viva fuerza. 

También se mira como acto de resistencia 
é acometimiento, el que se ejecuta con una 
guardia ó centinela; porque al estar prestao

( 1 ) Art . № 



do este servicio, el soldado es un agente del 
gobierno que ejerce uno de los mas importan
tes en beneficio de la tranquilidad pública. 

La resistencia reprobada puede ser: 
a. Simple, si la ejecuta un particular. 
b. Cualificada, si una autoridad civil ó ecle

siástica. 
PENAS. 

I. Para la simple, hecha á la autoridad 
pública ó sus agentes, está sancionada pr i 
sión menor. (1) 

II. á una guar
dia ó centinela. 

a. Prisión mayor, si llegase á impedírseles 
el libre ejercicio de sus funciones: 

b. Prisión menor, en otro caso. (2^ 
III. Para la resistencia cualificada se se

ñalan las penas espresadas, en su grado máxi
mo, y ademas la inhabilitación perpetua es
pecial , á la de inhabilitación absoluta per
petua. (3) 

APLICACIONES. 

Sirven para la resistencia simple á la auto
ridad ó sus agentes , las de la página 274; con 
la cualidad de que donde alli diga presidio se en
tiende aqui prisión; y á las mismas aplicacio-

( 1 ) Art. citado. 
(2) Eljpismo 
(3) Art. 193. 
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™ Inhabilita- Inhabilita-i 
autores de I C K m a j ) S 0 _ I{.¡on espe- ( . , 
consuma- V n t ; i p e r - c ía lperpé-r * J d " 
do mere-\ é t u a > # . t u a / 
onn . . . I 1 i cen 

B 

D e s se acudirá para la resistencia á una guar
dia ó centinela, no estorbándole el libre ejer
cicio de sus funciones. Cuando se le impide,, 
se tendrán en cuenta, las practicadas en la pá
gina 309. 

Para la resistencia cualificada, en cuanto á 
las penas marcadas en el grado máximo, 
se acudirá á el caso de agravación de las 
aplicaciones anteriormente citadas; graduán
dose la pena que se señale, segnn las circuns
tancias ó casos de atenuación, ordinario ó de 
agravación. En lo que respecta á la inhabili
tación etc., . recórrase al siguiente cuadro. 

I N H A B I L I T A C I Ó N P E R P E T U A E S P E C I A L Á L A I N 

H A B I L I T A C I Ó N A B S O L U T A P E R P E T U A . 

C A S O D E C A S O DE 

A G R A V A — C A S 0 ° R - A T E N U A 

C I Ó N , D I N A R I O . C I O N > 

L o s ^ I n h a b m t a - ' h n h a b i l ¡ t a % 

\ 
cómplices J_ , . . . . ¿inhabilita-1 
de d e l i t o / I n h a m , , t a - f c i o n t em- f ld . en su 
consuma- } c . I 0 r l e s P ( ; " > poral en su ¡ medio (o a 
do y a u t o - l c , a l P e r P e - í máximo(716 años 
res de f rus - j t u a - • • • - y á 8 años), 
trado. . . ./ - j 
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eucubrido-
res de de- l I n h a b i l i t a . j Suspen-

mado, l p 0 r a i e n s u V máximo 
cómplices f m i n i m o ( 3 ¡ ^ 4 7 a 2 4 , 
de frustra-1 ¿ ¿ a ñ o s \ \ m e s e s ) . 
do y auto- * 
rts de ten 
íativa. » • 

Id. en su 
medio (9 á 
16 meses). 

D. . . . \ \ 
cómplices j „ ] 
de tentati-/ . b u s p e n ~ f Multa has-1 
vavencu- S 1 0 n e n * u ta 500 du-
brìdores nummo ( 

de intento ] a 8 m e s e s H 
frustrado./ ' / 

. .id. 

E ' . *.: ' Ululta has-) ) 
encubndo-/1„ -r n n H l_• f r 
res d e t e n - L _ 1 * * a u ' • • • • 
tativa. . . ) r 0 S J ) 

El eclesiástico que en el ejercicio de su mi
nisterio provoca á que se ejecute el delito 
anteriormente espresado, incurre en la pena 
de confinamiento menor si llega á tener lu
gar la resistencia. Las aplicaciones ya estáa 
dadas página 393. 



INOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE EMPLEADO PÚ
BLICO A LAS ÓRDENES SUPERIORES. 

Los funcionarios del gobierno, tienen una 
obligación mas sagrada que otras personas, 
de acatar los preceptos obligatorios de sus 
gefes. Por eso , el código califica de desobe
dientes á los que suspenden la egecucion de 
las órdenes superiores , sea el que quiera el 
motivo que les asista , y no las cumplan des
pués de desaprobada la suspensión (i). Cuan
do no suspenden siquiera el cumplimiento de 
las órdenes indicadas , sino que se niegan 
abiertamente á obedecerlas , entonces se mi
ra el hecho como una resistencia (2). 

PENA. 

Se señala en uno y otro evento , la de ar
resto mayor é inhabilitación perpetua espe
cial (3 ) . 

(í) Art. 278. 
(2) Art. 27 7. 
(5) Art5. citados. 



A P L I C A C I O N E S Ì 

CASO DE R . C A S O DB 
AGRAVA— A T E N Ü A -

C I O N . • . _-CION. . 

!

Arresto 
mayor de 
5 á 6 me
ses. . . 

sumado sei Inhabilita-\ 
les impo- Icion espe-f 
ne jcial perpe-r 

/ tua i 
\ Multa has-t 

B . . . . . Ita 500 du- j . 
cómplices I ros. . . . . . 
de delito \ Itd)abilità-

consuma- k cion teni
do, y auto-1 poraì es -
resdefrus- jpeciaì de 7 
trado •' á 8 años. , 

c. . . . .\ 
encubrido- \ Multa has-
res de de- ita 300 du- . 
lito con- I ros. . . . . . \ 
sumado, l i 
cómplices Í \ 
de frustra-ì Suspensión I 
do y auto- jde 17 á 24 j 
res de ten- / m e s e s . . \ 
tativa. . . / I 
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D V Multabas-] 
cómplices j « ta 500 da- . id 
de tenta- f i ¡ ros. . . . . . . ) 

tiva etc. (y f | Otra hasta) . , 
enlamodi-\J| 500 duros, )•* 
fieacion E ) . / 

§ 1 1 . 

ACABAN LOS DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGU
RIDAD INTERIOR DEL ESTADO , Y EL lÓRDEN 
PÚBLICO DE LA TERCERA SECCIÓN. COMPRENDE 
ADEMAS LOS MENOS GRAVES. 

Hay empleados del gobierno cuyo destino es 
dar servicios públicos no determinados; v. gr. 
para la administración dé justicia y otros. En 
su virtud, si requeridos por la autoridad com
petente no prestasen la cooperación debida, 
cometen el delito de denegación de auxilio, y 
como desobedientes, sufren la pena de inhabi
litación perpetua especial y multa de 20 á 200 
duros si por su omisión se siguiese grave 
daño á la causa pública ó á un tercero. [ { ) 

Sino se ocasionase daño de tal entidad , el 
delito es menos grave del que pronto habla
remos. 

id. 

id. 

(IJ Arí. 279. 



APLICACIONES. 

r í c n nV CASO DE 
CASO DE C V S 0 oílDI- 4 T E N U A -
AGRAVA- NARIO. 

C1.0N. CLON. 

Í
N Inhabilita- \ 

cion per- -i 
petua es- r ' 1 • 

dentó con-/pecial. . . . ) 
sumado sel Multa de\ 
impone... ] 400 á 4000 ( . . . id. 

{ reales. . .. J 
B ^Inhabilita- \ 

cómplices ¿cion tem- i 
de delito/poral espe-l de 5 

consuma- l c i a l d e 7 á i 
do y auto- ( 8 años. , . ] 
resdefrus-l Multa de\ 
trado. . . ¡500 á 50001. . . id. 

/reales. . . . ^ 

encuhrido- Suspensión 
res de de- ¿de 17 á 24^ de 9 

lito con- fineses. . . . \ 
sumado, ( 

cómplices / 
de frustra-i Multa de, 
do y auto-1225 á 2250, 
res de ten- j real e s . . 
tativa J 



D . . . . .. Multa has-) 
cómplices ¿ ta 300 du- >. . id. . . 1. . id . . . 
a\(\ tenláti- j - i ros ) ) 
va y eneu-|~| \ 
bridores > 1 Otra de ) i 

de intento I"*8 168 á 1687 t. . id. . . } . . i d . . . 
frustrado..) reales. . . . ) ) 

i Multa has-| A 
E i -¿ ta 300 du- í . . id. . . (. . id. . . 

encubrido- 'n ros. . . . . . í 
res de ten-i s Otra de j > 
tativa 1-1 426 á 1265 . . i d . . . } . . id. 

7 reales. . . . ) ) 

Otra de las inobediencias que la ley tiene 
especialmente en cuenta para penarla , es la 
que comete el eclesiástico que requerido por 
el tribunal competente , rehusa remitirle los 
autos pedidos para la decisión de un recur
so de fuerza ó para alzar censuras 14). 

PENAS. 

I. Mediando reincidencia, se fija la de in
habilitación perpetua especial ( 2 ) . 

II. No mediando reincidencia, inhabilita
ción temporal especial ( 3 ) . 

¡2) Art. 2%. 
{3} ) 
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APLICACIONES. 

MEDIANDO REINCIDENCIA. 

Véanse las de la página 404 con la diferencia 
que la palabra absoluta se entiende aqui sus
tituida con la de especial. 

NO MEDIANDO REINCIDENCIA. 

Acúdase á las de la página 407 teniéndose 
presente el cambio de voces anteriormente 
enunciado. 

La justa consideración que se merece una 
guardia ó centinela , no por razón de la per
sona,-sino por la calidad del servicio , i m 
pele á reprimir severamente los insultos que 
de palabra se le dirigen. Cuando se pasa á vías 
de hecho, ya se sabe que lo que se ejecuta es 
una resistencia, 

Al insulto le llamaremos simple cuando lo 
hace un particular ; y cualificado , si una per
sona constituida en autoridad civil ó eclesiás
tica, ( i ) El primero es delito menos grave: 
el segundo grave. 

Al eclesiástico que provoca á la comisión 
de tal esceso , ejerciendo su ministerio ya 
sea particular, ya autoridad el provocado , se 
le imputa esta acción como delito grave, si 

\i) kV 193 y 1 8 8 . 
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llega á verificarse en efecto el insulto á la 
guardia ó el centinela. V/l) 

P E N A S . 

I . El insulto cualificado , lleva la de pri
sión correccional en su grado máximo, y la 
de inhabilitación perpetua especial, á la de 
inhabilitación absoluta perpetua. (2) 

I I . La provocación de eclesiástico citada, 
se castiga con la de confinamiento menor. (3) 

A P L I C A C I O N E S . 

I N S U L T O C U A L I F I C A D O . 

Véanse las de profanación de cadáveres hu
manos (4) , en cuanto á la prisión correccio-
ua 1 en el grado máximo; y respecto á la inha
bilitación, ténganse por insertas lal del cuadre 
de esta pena página 422. 

P R O V O C A C I Ó N D E E C L E S I Á S T I C O . 

Léanse las de la página 593. 

( 1 ) A r t . 199 
(2) Arl. s193 j 198 citados. 
(3 ) Art. 199. 
( 4 ) Página 247. 
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(1) Art. 1 9 3 . 
P ) Art. 1 9 9 . 
U) Art. 2 7 9 . 

DELITOS-MENOS GRAVES D E - E S T A T E R C E R A S E C 

C I Ó N . 

El insulto de palabra á una guardia ó cen
tinela, hecho por unparticular, á que hemos 
titulado simple, ya se dijo que pertenecía á 
la clase de delitos menos graves. (1) 

Constituyese en la misma clase la provoca
ción de eclesiástico al precedente esceso y tam
bién á que se haga resistencia á la autoridad ó 
sus agentes, en el acto de ejercer su oficio, 
ó á una guardia ó centinela , si la misma 
provocación es ineficaz, esto es , sino se lle
va á efecto el insulto ó la resistencia. Para 
este objeto es igual que los provocados sean 
individuos de carácter privado ó público; pe
ro el eclesiástico ha de hacer la provoca
ción desempeñando su ministerio ¡2). 

Y en la propia clase también se encuentra 
la denegación de auxilio de empleado del 
gobierno, cuando de su desobediencia no se 
sigue daño grave á la causa pública ó á un ter
cero. (3) 

Recuérdese pues, lo que en este párrafo y los 
anteriores tiene relación con estos delitos; y 
nada nos resta que hacer mas que designar 
sus 
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P E N A S . 

I. Para el insulto simple á una guardia ó 
centinela, se fija la de prisión correccional U ) . 

IÍ. . . . . la provocación de eclesiástico 
á los delitos referidos, la de destierro• (2 ) . 

III. . . . . denegación de ausilio. (3). 
a suspensión de oficio , 
h multa de 10 á 100 duros. 

APLICACIONES. 

Respecto del insulto simple, examínenselas 
de la página 247, y para la provocación de ecle
siástico , las practicadas, página 418. 

D E N E G A C I Ó N DE A U X I L I O . ' '' . 

C A S O D E CASO O R D I - CASO DE 

A G R A V A - M A R I O . ; A T E N U A 

C I Ó N . \ C ION. 

^ Suspen-'] V 

autores d e f á 2 4 m e s e s \ 
delito con- M u l t a d e j 
sumado. • 1 2 0 0 A Q Q 00 . . . id j . . . id. . . . 

y reales. . . . j * 

(2) > A r t . ' citados. 
(3) ) 
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8. 
cómplices 
•de delito 

consuma
do, y au
tores de 

Multa has - s ' 
ta 300 du- \ 
ros. . . . .•.i' 

( . . i d . 
Otra de 

i30á l300 
frustrado-/ rea les . . . ./ i ! 

id. 

c. . 
encubrido-
res de deli
to c o n s u 
mado, cóm
plices de 
f rustrado i 
y autores 
de tentat i 
va» . . . . . . . . 

Multa has
ta 300 du
ros. 

Otra de 
4-12 á 1 1 2 5 
reales, . . . 

S. . i d . , i d 

y-. 
cómpl ices , . ta 5 0 0 
de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado,, 

ros, 

encubrid o-! 
res de ten
tativa 

t i l 

• 1 
Otra 

84 á 843 
reales.". . . ' 
Multa has- ¿ 
ta 300 du- ¡ 
ros'. 

Otra de , 
63 a 632- f 

reales.. . . j 

id . . . 

id. 

id. 

id. 

id. 

2a 
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$№. -

FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ES

TADO Y EL ÓRBEN'PÚBLICO, DE L A ' T E R C E R A ' 

SECCIÓN.' 

Examinados anteriormente los actos de re

sistencia y desobediencia que pertenecen a la, 
esfera de delitos , el orden natural de las ideas 
.exigeque lo hagamos «ahora de otros de igual 
género, pero que por su menor entidad se su

jetan á leves correcciones. 
Guéü.ianse en el ' número de aquellos las 

faltas de respeto y sumisión: 
a de los hijos á Jos padres. 

b . . . . pupilos á los tutores, 
v . . . . subordinados del orden civil á sus 

ge fes ó. superiores', 
á . . . . particulares á cualquiera funcio

nario revestido de autoridad , que séanun

«ia como lab 
Interesando sobre manera al estado que á 

los gefes de;las familiasse guarde el mayor 
miramiento y atención , no menos que se cum

plan los preceptos que ellos impongan., la ley 
penal corrige á las hijos que se propasan por 
este concepto ; y aunque por punto general se 
abstiene de intrometerse á deslindar las de

savenencias que en el seno de aquellas se sus

citan , en las oraciones mencionadas se des

via de esa regla y persigue de oficio á los hi

jos inobedientes"; á fin de satisfacer ese mis



«10Joteras (lj. igual' acontece cuando los pul
pitos se exceden con sus tutores: en los taurinos 
indicados. f2 ) 

A' los .subordinados del orden civil se limita 
eleódigo en el caso c pues que los militares 
están sujetos á las ordenanzas Y los eclesiásticos 
álas'penas canónicas , si cometen tales abusos 
(5). ¥ para que los particulares se digan res
ponsables de los mismos respecto de la auto
ridad pública, ó sus agentes que vayan r e 
vestidos con ella", es indispensable que se den 
á conocer ó se anuncien como tales , sino'se 
hallasen desempeñando sus funciones (4). Si 
ía falta de respeto y sumisión de los indivi
duos de carácter privado se verificase en. eí. 
acto de estar -ejerciendo su oficio la auto
ridad ó sus agentes , desde luego se.compren
de q 1 , " c "TJGADO en la propia 
forma , .siendo de recordar que si eí hecho lle
gase hasta el estremo de hacer- resistencia 
violenta ,v ya no será falta, sino delito de. la 
clase que tenemos esplícada. 

Los subordinados del- orden civil y los par
ticulares responsables de los ante espresados 
escesos , no pueden ser perseguidos de ofíci» 
sino que ha de preceder queja ó denunciar de 

Artfeuio 4 J 2 a d i e i e n d » . 
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parte del ofendido para que se les imponga 
el castigo correspondiente. (4 ) 

PENAS. 

A todos los culpables de las faltas de su
misión y respeto enunciadas, se les señala 
la compuesta d e : 

a 5 á 15 dias de arresto. 
b Reprensión. 

APLICACIONES. 

•ore» sufren. t . l f . K í ? ° ™ T 
. > banal , atendí-

B . . . com-f dia á 1 y 1 6 l U í i a , a" a 

pliees [horas. . . . Rancias del ca-
JReprensión. (2) s o * , 

c e n ) Peoa.de arresto inferiora la 
bridore's. . . ^ . c f m p l i c e , á el arbitrio ju-

J djcial (3) '/ 

Es otra falta de las de esta sección, la de
sobediencia á las determinaciones que la au
toridad dicte respecto al orden ó sosiego pá-
fetíco. 

) Párrafo adicional á « : áielso arl ículs. 

hésm las notas á e la pág . 2 1 ! . 
1 

http://Peoa.de
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La desobediencia de tai cíase puede ser: 
« . á las resoluciones ó reglas que en ge

lerai adopten los gefes gubernativos de las 
poblaciones para conservar el orden público, 
é evitar que se altere, (i) 

b, á las que especialmente imponga para 
. que en rondas ú otros esparcimientos noctur
nos, no se perturbe el sosiego público. (2) 

No están vedadas estas distracciones, sino 
el que se ejecuten alterando la tranquilidad 
contra lo prevenido de antemano por el su
perior competente. Cuidado que si este se 
presenta en el acto y se le falta al respeto ó 
sumisión, dándose á conocer, el hecho se ca
lifica ya como falta de la clase antes mea-
eionada, !¿ ^ ' ' 

; / PENAS. 

L La desobediencia de la primera cías* 
se reprime con la pena- alternativa de i á 4 
dias de arresto ó una multa de Ì á 4 duros. ( 3 ) 

1I« • . . . . . . . . dé la segunda, con la 
conjuntiva de arresto- de 1 á 4 dias y repren
sión. (4) 

(V M E . I .• del ar i . 484 (antes del 481} . 
f2) lúa. 1 / del 483 (antes 3.« del 410 ] . 

}4J j Art.» d u d e s . 



APLICACIONES., 

D E S O B E D I E N G I A D E L A P R I M E R A CLASE . 

 , , Y . Arresto de 1 
A . Alosan á 4 d i a s ó m u l 

tares .se cas t a d e l l U d u . Al prudente 
l iga con. . . .\ I arbitrio judi

Í Arresto de í í c ! a l ' s e f n t e 

j ... , . о . • • i circunstancias 
в. . . c o m  d , a a l y 8 h o  0 

plicés. ."'. ...tras o multa de 
) 1 duro... ... . v 

. • .' , \ Pena de'.arrestó ó multa ih

"•c» * • ' € I Í~4ferior a l a del . cómplice* á él 
« m n d o r e s . . . j a r b h r i o j u d i c i a L 

D E S O B E D I E N C I A D E L A S E G U N D A C L A S E . 1 _ 

' A. 
t a i r e s . 

в. 
plices 

ÍL losau i 
.Reprensión. 
Arresto de\  Al prudente 

* * " ' j l á 4 dias. i arbitrio judi

' > Arresto de 4 л cial según las 
cora i dia á i y 8 l io i circunstancias 
. . . ¡ras. ... . . . . . . / del caso. 

) Reprensión. (1) .. v 

Í Pena de arresto inferior a 
la del cómplice, áe arbitrio 
judicial. ( 2 ) . " , V 

j*J | Véanse las setas <b h citada f á g . 2 5 2 . 
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Ademas de las inobediencias precedentes, 
fcay que tener en cuenta otras dos: ' 

a. á las providencias particulares, ó sea, 
las órdenes que la autoridad dé á un indivi
duo v. gr. para que comparezca con objeto 
de hacerle saber una resolución superior; eos 
tal que el infractor deba cumplir el precepto; 
¡ i ) pues el que solo se le imponga por mere 
capricho no puede servir de protesto para 
condenarle. L-a autoridad que apesarxde ello 
lo haga, será responsable de un abuso de em
pleado público que á sabiendas dicta senten
cia definitiva manifiestamente injusta. 

-b. -á prestir auxilio á la autoridad, que ! • 
reclamare, en casos de naufragio, inundación 
incendio u otra calamidad , por este estilo 
siempre que el inobediente pueda darlo sita 
detrimento propio. (2) Si pues se le siguie
sen perjuicios razonables én sus bienes ó 
persona su negativa es: legitima y á nada 
queda ligado por escusarse de la orden. 

PENAS. 

A una j otra desobediencia se fija la men
cionada de arresto de 1 á 4 dias, ó multa 
de 4 á 4 duros; cuyas aplicaciones queda» 
«aplicadas. 

(1) Um. L* del a r t . 4 8 4 citado (antes del M). 
( ? ) M f f i . 2 . ' d e l mismo a r t . 4 8 4 . < , 
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- § 13, 

WSLITOS GRAVES CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR 
DEL ESTADO Y EL ORDEN PÚBLICO, DÉLA 
CUARTA SECCIÓN. — SOLTURA DE PRESOS.-— 
PROVOCACIÓN DE. ECLESIÁSTICO, EN .EL EJER
CICIO BE SU'MINISTERIO, Á LA. SOLTURA DI 

• PRESOS A C T I V A , SI SURTE EFECTO SU EXOR-
TACION. 

Los que se hallan privados de su libertad 
individual, lo están : 

á ó en ¡as cárceles públicas, para asegurar 
las resultas de la causa que se sustancie so
bre hechos punibles de que se les crea cul
pables. 

b . . establecimientos penales , para cum
plir la condena que se les haya impuesto por 
sentencia ejecutoria dada en un proceso. A 
esta clase de detenidos se les titula rematados. 

Entre los unos, y los otros hay la notable 
diferencia, d e q u e á los constituidos en las 
cárceles rio se les castiga si se fugan de ellas; 
mientras que • los rematados incurren .en-res
ponsabilidad, mas ó menos grave, según la con
dena que infringen , como veremos bien pron
to. Hay que hacer una salvedad, en cuantoá 
/ios primeros; y es que si estuviesen ya sen
tenciados y solo se hallasen en la cárcel ac
cidentalmente , no se libran de penalidad por 
la fuga que cometan , puesto que lo misrot 



infringen allí su condena- que sj estuviesen en 
el establecimiento penal. 

Mas aunque los detenidos en las cárceles 
-no .incurran en responsabilidad criminal por 
quebrantar la detención , si alcanza á los que 
los estraen de ellas, proporcionan Ó permi
ten la salida (IJL Con- igual fundamentó ,;y aua 
mayor , contraen la misma responsabilidad los 
-que ejecutan otro tanto con los rematados. 
(2): Á este hecho de sacar los presos, procu
rar la fuga ó tolerarla á los que están en las 
cárceles ó establecimientos penitenciarles, es 
-á el que titulamos soltura de presos ; y cuenta 
que aun siendo de arresto menor hay res
ponsabilidad criminal,, -

La soltura es de dos maneras : 
k" pasiva que-consiste en tolerar Ja evasión 

los encargados de-custodiar ó conducir al pre
so ;- la cual se gubdivide: 
- a en simple que es la ejecutada por un par
ticular , (5) 

e . . . cualificada , si el culpable de la coii-
• i vencía es un empleado público (4). ; 

B. activa, y la' produce e l ' que • estrae por 
ti los presos , ó-proporciona por otros medie?* 
la salida; la que también se subdivide : 

a, en .simple,si el delincuente-es un indivt* 

\i) Art.* 190, 269' y t/0. 
(8/ Ari.8 citados. 
(5; Art. 270. 
(4) Art. 2C$. 



I. La soltura do presos pasiva cualificad» 
se castiga ; . 

a con la pena inferior en dos grados .á la 
en que hubiere sido condenado por ejecuto
ria el fugitivo , y la de inhabilitación perpe
tua especial ( o ) . 

h sino, hubiere recaído ejecutoria , la in
ferior én tres grados á la señalada por la ley 
al delito, por el cual se halle procesado eLfu-
gilivo , v í a de inhabilitación especial tempo
ral (41 ' . 

1L La soltura de presos , pasiva simple, 
se reprime: 

a con la pena inferior en tres grados a la 
en que se condenó al fugado por la ejecutoria 
y la de inhabilitación especial temporal. ($>) 

b si no recayó ejecutoria , la inferior en 
cuatro grados á la fijada por la ley al delitt 

\Ü } Arí. 190. 

[o] Número i." 
14) Número 2 . » 
( 5 ) irl. 2 7 0 . 
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por que establese encausado el detenido-, y la 
de suspensión (1). 

4.° A la soltura de presos activa simple oca
sionada en las mismas cárceles ó estableci
mientos penales , por medio, de violencia ó 
.soborno (2) se asigna por el código : 

a la pena inferior en dos grados á la en ^ 
que fue condenado por ejecutoria el fugitivoy 
la de inhabilitación perpetua especial.-

b sino hubiese recaído ejecutoria la infe
rior en tres grados á ia marcada por el códi
go al del i to, por que se halle perseguido el 
que se fugó , y la de inhabilitación especial 
temporal. 

Y sino se emplease violencia ó soborno, e » 
el primer caso a, corresponde la pena infe
rior en tres grados y la inhabilitación espe
cial temporal: y en el segundo b, la inferior e » 
cuatro grados'y la de suspensión (.3). 

2.° ,A la misma soltura de presos activa 
simple, se señala por el código la pena in 
ferior en dos grados en el caso a, con la de 
inhabilitación especial perpetua , y ambas en 

.su grado mínimo, si tubiese lugar la estrac-
eion ó evasión fuera de las cárceles ó esta
blecimientos penales violentando ó sorpren
diendo á los encargados de conducir al pre
so. T e n b. en el mismo grado mínimo , la 

Í4) El mismo. . 
(2) Art. 100. 
(3) El mismo. 
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inferior entres y la-de inhabilitación especial 
' temporal 4) . 

El código guarda completo silencio acerca 
riel evento en que la soltura se verifique fue
ra de los espresados lugares , sin mediar vio
lencia ó sorpresa de los encargados ; y es sin 
dada por que entonces se comete otra clase de 
soltura, á saber pasiva cualificada como en efec
to tiene que suceder así por necesidad ; pues 
no siendo acometidos los conductores, ellos 
han tolerado que los sujetos á su custodia y 
vigilancia se fuguen , constituyéndose en au
tores ; y los que les han impulsado á obrar 
así, son respectivamente autores , cómplices ó 
encubridores , según la diversa participación 
en el hecho , tenidos por lo tanto á las pe-
BásS ya marcadas para el espresado delito.' 

3.° A la soltura de presos activa cualifi
cada se fijan las propias penas determinadas en 
los respectivos .casos de' la simple en el gra- -
do máximo , y ademas la de inhabilitación es
pecial perpetua á la de inhabilitación abso
luta perpetua. ( 2 ; 
. La provocación de eclesiástico á la soltura 
activa;.; ya simple ya cualificada r se considera 
romo delito grave si aquella se efectúa, siend» 
& pena la de confinamiento menor (3). 

( I ) i r ! . 1 9 0 ei!a¿a 2/ I. 
JE) I r t . 1 9 8 . 
(5) i r t . 199. 



APLICACIONES. 

Inútil seria afanarnos ea practicar las de 
•soltura tanto activa cómo pasiva y sus espe
cies , á causa de que no son fijos los castigos 
que por el código se designan segua se aca
ba de ver. 

Ya se lia hecho repetida referencia."de las 
de provocación de eclesiástico pág, 595. 

PROSIGUEN LOS DELITOS G R A V E S C O N T R A LA.. SE-
. G Ü R I D A D I N T E R I O R DEL E S T A D O Y E L O R D E N 

PÚBLICO, D E L A C U A R T A S E C C I Ó N . — — " F U G A DE 

R E M A T A D O S . — Q U E B R A N T A M I E N T O DE L A C O N -

• D E N A D E E S T R A G A M I E N T O P E R P E T U O . 

Fuga de rematados bien se concibe que es 4a 
huida que ejecuta e! que se halla sufriendo 
«o castigo , del establecimiento penal á ane 
se le destinó por la'ejecutoria , ó de la cárcel, 
si en ella se encuentra accidentalmente des
pués de la sentencia -final.-A este crimen $e 
le dá también por el código el nombre de que
brantamiento de la condena. 

v- , ' > - PÉNASi., * • ^ 

1» Al sentenciado á cadena perpetua que 
se fuga, se le castiga con que cumpla su con
dena haciéndole sufrir las mayores pr ivac io-



iifs que autorizen los reglamentos , y desti-
uandcdole á los trabajos mas penosos (1) . 

I I . . . . . . . . á reclusión perpetua, sufri
rá este castigo llevando una cadena de segu
ridad por el ' t iempo de 2 á 6 años. (2) 

.S ' , ' ' . • „ A P L I C A C I O N E S . " , -•: 

. Al tener que ocuparnos de las que deban 
servir para dicha clase de fagas y-demás de 
que se hará mención , así como de los que
brantamientos de condena (á que damos este 
nombre especial y señaladamente para dis
tinguirlos de las fugas ] se ocurren dificulta
des que es preciso; orillar. 

¿Qué pena corresponderá á los cómplices 
ée las fugas ? Creemos que no puede medir
se por laque se-'designa á el fugado , sino por 
la que se señala á ios autores de soltura de 
presos; pues que ellos cometen realmente es
te delito.- Si estos mismos hubiesen tenido 
cómplices ó encubridores , estos serán, casti
gados tomando por tipo la pena que. la ley 
señala á la soltura. 

¿Y los cómplices y encubridores de los que
brantamientos especialmente tales? Para és
tos como ya no lo son de fuga , cual se irá 
viendo , rigen las reglas generales , debiendo 
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sufrir la pena inferior ó inferiores á la que 
el código señale para la infracción de la sen
tencia/ 

¿Será objeto de penalidad el intento frus
trado y tentativa , tanto de las fugas de re 
matados como de ios quebrantamientos de -
condena! En nuestra opinión s i ; pues siendo 
el principio general del código que tales es-
cesos la merecen , en uno ó dos grados infe
rior r.l delito coüsumado , no hay motivo pa
ra separarse de éi en este caso; y si cabe es 
tanto nías debido que se hagan justiciables 
estos hechos, cuanto que por ellos se oca
siona iin mal ejemplo y escándalo en los esta
blecimientos penitenciarios. Sin embargo, ha
brá circunstancias en que por la naturaleza 
del castigo no sea posible la reprensión de los 
insinuados géneros de delincuencia. 

Con mérito á esta doctrina , diremos por lo 
relativo á las fugas de los, sentenciados á ca
dena ó reclusión perpetua de que íbamos tra
tando t ¡ que^el mayor rigor con que han de 
sefrir su condena cuando consuman el hecho 
(que siempre debe ser mas ó menos gradua
do , según las circunstancias) habrá de tem
plarse si se intentó y quedó frustrado , y mu-
che mas todavía habiendo consistido única
mente en tentativa. • '_• ( 



CONTINUA LA D E S I G N A C I Ó N ' D E L A S PENAS PA

RA L A S F U G A S 6 Q U E B R A N T A M I E N T O S . 

III . Al relegado'perpetuamente que se fu

ga, se le condena á reclusión perpetua quena 
de cumplir en el mismo punto de la rele

gación, (i) 
: fié aquíuna de' las ocasiones en que por ne

cesidad , y auoquesea de lamenterse, no pue

de haber lugar á castigo para el intento Iras, 
trado y : tentativa. La' relegación se convier

te en reclusión , y si se concediera que á 
los culpables de tal clase habían'do bajársele 
en uno ódos grados la pena marcada por la; 
ley, resultaría q a e la re legac i deb a conver

tirse en reclusión temporal ó prisión mayor, 
que son las inferiores á la reclusión perpetua 
según se nota por la escala gradual núm. 3.* 
(2) penas amono mas suaves que ia primitiva 
de relegación perpetua; lo coal no puede con

sentirse por que alentaría la impunidad, J no; 
habría relegado qae no intentóse la fuga por 
lograr Ifr diminución' del castigo.' 

IV. Los sentenciados á cadena ó reclusión 
temporales, sufrirán un recargo de la misma 
pena por el tiempo de ía sesta ó la cuarta 
parte de la duración de su primitiva cande

fi) Reg l a 3.«. 
(2) P á g i s a № . 
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B . . . . de, 
frustrado.. . . S i 0 , n c o r e c c ! 

. na 
- e. . . . . d e i " Arresto ma 
tentativa. . . . f vor. . . . 

n o - | C i a s -

Colocamos el presidio ó prisión correccio
nal y el arresto mayor como pesias inferiores 
en uno y dos grados á el recargo; porque si 
bien este es de~ cadena, equivale á el presidio 
ó prisión menor por la duración á qué se 
esliendo. 

No se determinan los grados máximo, me
dio ó mínimo, por que siendo anómalas y va
riables las penas aplicadas no se pueden dar 
tampoco reglas fijas. 

V. A los condenados á presidio ó prisión 
mayores , también .se les fija el mismo recar-

( 1 ) Regla 5 . « 
2 9 

na. (1) Supóngase quo esta fuese de 4 8 años; 
el recargo sería de 3 años á A y 6 meses. 

A P L I C A C I O N E S , 

\ El recargoy 
A. Los au- i de 3 á i años \ 

lores de delito (y 6 meses de i, 
consumado su-Cadena ó re-1 A el arbitrio 
sufrirán clusion tem Po-f s e g { m 

h ' • V- ' >' * -Y Jas eircunslan-Presidió o pri-| „ í o „ 
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(4) L a m i s m a r e g l a , 
(2) B e g l a c i tada . 

go de la sesta á la cuarta parte f i ) . Figúrese 
pues que se impusieron en la primitiva conde
na 12 años : el recargo habrá de ser de 2 á 5 
años. 

A P L I C A C I O N E S . 

A. Los au-\ Recargo de 2 á\ 
tores de delito? 5 años de pre- \ 

consumado Ì sidio ó prisión i En el grado 
llevan. . . . . . ] mayor .1 que fije el trt-

B. . . . d e ] > bunal según 
intento fi us- \ Arresto mayor. í las eireunstan-

trado . ) icias. 
c. . . . de ) Multa hasta ] 

tentativa. . . . j 300 duros. . ../ 

Siguiendo el principilo enunciado , se han 
puesto por inferiores del recargo, el arresto y 
la multa, pues aunque sea de presidio ó pri
sión mayores , su duración es igual al presi
dio correccional. 

VI. À los sentenciados á presidio ó pri
sión menores se castiga con el recargo de la 
sesta á la cuarta parte. (2). Por lo tanto, si la 
primitiva condena fuese de 4 años ; el recar
go seria de 8 meses á i año. 
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A P L I C A C I O N E S . 

A. Los au-}Recargo de 8 \ 
tores de delito mesesáimano 

consumad© rde presidio ó i En el grado 
merecen. . . . ) prisión menor. [ que el tribu-

B. . . . de\ \ nal juzgue pru-
intento frus- (Arresto mayorí denle según 

trado. . . . . . j \las circunstan-
c. . . ..de\ Multa hasta c ias . . . — . . 

tentativa \ 500 duros. . J 
Los tres precedentes ejemplos de aplica-

cienes servirán de guia en las demás even
tualidades que puedan ocurrir. 

Los recargados por delito frustrado ó ten
tativa , deberán cumplir su recargo estingui-
da la primitiva pena. 

QUEBRANTAMIENTO» DE LA CONDENA DE ESTRA
GAMIENTO •• PERPETUO. 

La nomenclatura de fuga adoptada para 
©tros quebrantamientos de sentencia , no es 
aceptable para el estragamiento : el estraga
do la iafringe introduciéndose en España, en 
vez de huir de ella. 

Se castiga al 'quebrantados subrogándole 
la indicada por la de relegación perpetua ¡1L 

Repetimos en orden al delito frustrado y 
tentativa lo que se espuso á el hablar de la 

^ H) Seg la í." d e l citado art . 1 2 4 . 



infracción de la condena de relegación per
petua. No hay pena posible en estos eventos: 
la sustituida pertenece á la escala gradual 
número 5.° (1) , en cuya virtud en el inten
to frustrado en que hay que bajarla un grado, 
habría que imponer la misma de estragamien
to perpetuo quebrantado , y en la tentativa la 
relegación temporal mas ventajosa que la mis
ma infringida ; lo cual como ya espusimos no 
puede permitirse por el absurdo que envol
vería. 

v. N ; - - -

DELITOS MENOS GRAVES Y FALTAS CONTRA LA 
SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO Y EL OR
DEN PÚBLICO , DE LA CUARTA SECCIÓN. 

La soltura de presos activa y pasiva sim
ple , es uno de los delitos menos graves, cuan
do el culpable merece por ellas pena correc
cional ; y también la provocación ineficaz de 
eclesiástico en el ejercicio de su ministerio á 
que se ejecute la primera de las citadas sol
turas , sobre las cuales no tenemos que hacer 
esplicacion, atendida la hecha para los graves. 

Las aplicaciones de la provocación ya se 
sabe que son las formuladas para la pena de 
destierro (2) que es la señalada á tal delito. (5) 

(1) Página 158. 
(2) Página 418. 

. (3) Arl. 199. 



Del propio modo pertenece á los menos 
graves la fuga de rematados que estén cum
pliendo las condenas : 

i.° De presidio ó prisión correccionales, 
á quienes se castiga con recargo de la misma 
penar de la sesta á la cuarta parte de su pri
mitiva condena, (i) En tal concepto , si esta 
ascendió v. gr. á 1 año , el recargo importa
rá de 2 á 5 meses. . . 

APLICACIONES. 

> Recargo de 2á\ 
A . Los au- j „ b , \ 5 meses de tores de deli- " " í ™ , "\ 

to consumado presidio o pri-< 
, \sion correcio-f A el arbitrio 

/nales. . . . . ../judicial según 
B , . ..de) í las circuns tan-

frustrad o. . . . f Multa hasta 1 cias. 
c. deí 300 duros, 

tentativa. . . . ) / 

2.° . . . . . arresto mayor por cuya infrac
ción se fija el citado recargo de la sesta á la 
cuarta parte de la condena. Será pues de 1 
mes á i y 45 dias, si esta ascendió á 6 meses 

(1) Regìa 5.» del art. 1 2 4 . 

file:///sion


APLICACIONES. 

A. A los au-} Recargo d e l 
lores de deli-fmes á i y Ib 
to consumado í dias de arresto/ A el arbitrio 
corresponde.. 'mayor I del tribunal y 

B. . . . . . . i (según las cir-
de frustrado.i ? Multa hasta \cunstancias. . 

c. . . . . . . . JóOO duros. . . j 
tentativa. . . . I ' • 

/ o.° . . . . . relegación temporal. Por ella se 
condena al culpable á prisión correccional, que 
cumplirá en el mismo punto de la relegación. 
Esta otra pena la acabará de sufrir estingui-
da aquella. (1) 

:-' APLICACIONES. 

A. A los au
tores de delito ^ Prisión cor-
consumado se ) reccional. 
les impone. . . ) 

B . . . . d e ) Arresto raa-
frustrado. . . . jyor . 

c. . . . d e ) Multa hasta 
tentativa. . . . j 300 duros. 

En el grado 
correspon

diente , según 
las circunstan
cias. • 

4.° . . . . confinamiento mayor; á que se 
fija la mencionada pena de prisión correccio
nal, del grado medio al máximo esto es de 17 

( ! ) Regla 6 . a art . 1 2 4 citado. 

file:///cunstancias


á 36 meses; y cumplida se estinguirá la de con-
finamiento, ( i ) 

A P L I C A C I O N E S . 

A . Alosan-] Prisión cor-
tores de delito [reccional de 17 
consumado. . . J á 36 meses. . / En el grado 

\. Arresto ma-í correspon-
B. . . . .de/yordel medio)diente según 

frustrado. . .¡al máximo (oí laseircunstan-
., Já 6 meses), \eias. 

c. . . . de) Multa hasta 
tentativa. . .''.} 300 duros. \ 

5.« . . . . confinamiento menor; cuya pe 
na es la de prisión correccional del mínimo 
al medio (7 á 26 meses) después de la cual 
cumplirá el fugado la primitiva. (2) 

APLICACIONES. 

A . A los au
tores de delito 
consumado. 

Prisión cor
reccional del 
> mínimo al me* 
i dio (7 á 26 me-
' ses"). . . . 

En el grado 
correspon-

> diente según 
i las circunstan
cias. 

( 1 ) Regia 7 . ' a r t . citado. 
(2) l a misma regla. 

file:///eias
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B. . . . 
f rus t rado . 

c . . , 

tentat iva, 

, 1 Arresto ma-\ „ - ' 
,mayor del m í - i L a e l "'-^n 

. .1 nimo al medio? correspon
d í á 4 m e s e s Y Í ¡ 1 , e n í 0 s e ^ m 

dei Multa 'b a s t a l a 
' . . J30Q duros. . . / 

as circunstan
cias. : • 

Y de ignal suerte son delitos menos gra
ves los quebrantamientos de las condenas si
guientes: 

4 . ° De estragamiento temporal, por el que 
merece el infractor prisión correccional, la 
cual cumplirá primero, y después acabará de 
estinguir la anterior. (J) 

Las aplicaciones son las dadns para la pro
fanación de cadáveres humanos, 12) que com
prenden no solo el intento frustrado y'teh-* 
ta ti va, sino también las penas de los eoni-
plices y encubridores, que aqui ya han de te
nerse en cuenta corno se recordara hemos 
sentado. 

2.° . . . destierro. El que lo quebranta 
es condenado á confinamiento por el tiempo 
determinado en la condena infringida, ( 5 ) 

El intento frustrado y tentativa no son pu
nibles por las razones ya emitidas en casos 
análogos. 

(1) Regla 6 a referida. 
(2) Pág. 247. 
(3) Regla 8 . * 
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, Los cómplices deben sufrir destierro , y los 
encubridores caución de conducta, pena infe
rior en uno ŷ  dos grados de la de eonfina-
niienío. 

5." . . . inhabilitación para cargo, derecho 
político, profesión ú oficio. La sentencia, cla
ro"' es que se dirá quebrantada, cuando el in** 
habilitado* egerza ú obtenga los mismos car
gos derechos etc.; y se fija por el código (1) 
arresto mayor" y multa de 20 á 200 duros ai-
infractor, si el hecho no constituye un delito 
especial. Entonces deberá penarse el mas gra
te, según los principios establecidos.; 

A . Los A Arresto \ V 
autores de / mayor de 5j. de 3 á 4. (de i á 2. 
delito con-} e 6 meses, i ( 

A P L I C A C I O N E S , 

C A S O D I 

A G R A V A 

C I Ó N , 

C A S O O R D I 

N A R I O . 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

id id 



- B . . . A Multa h'as-v 

cómplices J . ta 500 du- \ 
de delito /_| ros i 

consuma- >-§ _ { 
do , y au- I I Otra de í 

lores de )~* 300 á 50001 
frustrado../ reales 

c. . . . 
encubrido
res de deli- i Molta bas
to con su- / « ta 300 du-¡ 

mado, cóm-\j| ros. 
.p l ices 'deY ¡t Otra de» 
frustrado l J 225 á 2250[ 
y autores \ r e a l e s . . . . ! 
de tentati-j J 

D . . . . . . Multa has-\ 
cómplices ^ ¿ ta 300 du 
de tentati- ]-§ ros. 
va y e n e u - ( H 
bridones. > 1 Otra de \ 

de intento I"*5 468 á 4687 ] 
frustrado., j reales... . J 

\ Multa has- Ì 
E i | ta 300 du-

cncubrido-í H ros. . . . . . 
res de ten-í | Otra de * 
tativa \JÜ 126 á 4265 [ 

j reales. . . . ) 

i ü u - i 

> 
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4.* . . . suspensión de cargo, derecho po
lítico, profesión ú oficio. A este quebranta
miento se impone un recargo por el tiempo 
de la primitiva condena, y multa de 10 á 100 
duros. (4) 

APLICACIONES. 

Ténganse por insertas las de la página 435 
advirtiendo que la pena de la modificación A 
se entiende aqui recargo de suspensión por igual 
tiempo de la primitiva condena. En las demás no 
hay variación. 

Y 5.° . . . . . sejecion á la vigilancia de la 
autoridad , á que está sancionado por el có 
digo el arresto mayor. (2) 

APLICACIONES. 

Revísense las de la página 336. 

FALTAS DE ESTA CUARTA SECCIÓN. 

Dijimos que solo existia la de quebranta
miento de la condena de arresto menor. Con
sideramos en efecto como falta semejante in
fracción ; por que si bien el código no ¡a de 
nomina espresamente en el libro tercero , no 
merece otra graduación mediante que dicha 
pena recae por lo regular sobre el citado gé-

(4) ReglaiO.4 

(2) Regla 14.» 
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ñero de hechos punibles , y si alguna vez se 
impone conjuntivamente con otras á los deli
tos , no por eso deja de ser Je ve , y su que
brantamiento es de .aquellos escesos que no 
exigen proceso escrito. 

PENA. 

Castigase con recargo de la sesta á la cuar
ta parte de la primitiva condena de arresto 
( i ) . Sea por ejemplo esta de 12 di as : el re
cargo consistirá, pues, en arresto de 2 á 3 dias. 

APLICACIONES. 

A. Los a r - ) Recargo de 2 á ) . , . . . 
restados mere- 5 dias d e a r - < A . a r ? , , r , ° 
cen j resto ) J , l d , c j a l -

cómplices^. . J D o s d l a s d e «a Propia pena. 

E . . .)lnaJfeñ0/Á\ A el arbitrio 
• n c u b r ¡ d o r e s . . j ^ . ^ l o s

 c6m'¡ judicial. 

Las solturas de detenidos en arresto menor 
no se pueden reconocer como faltas; si son 
cualificadas , siempre sufren los culpables la 
inhabilitación; y siendo simples , alcanzan por 
lo menos la de suspensión {%); y ambas pe»-

[ 1 ) i r t . . i 2 4 citada m í a 5 . » 
( 2 ) A n . * 1 9 0 * 1 9 8 y 2 6 9 . 



ñas corresponden á mayor escala que las le
ves. Lo propio acontece con la provocación de 
eclesiástico á la soltura simple ó cualificada 
activa , cuando ejerce su ministerio ; en razón 
á que logrando su propósito, se le impone 
confinamiento mayor y no consiguiéndolo, con
finamiento menor ; cuyas penas tampoco per
tenecen á las leves, 

§ 16/ 

DELITOS GRAVES CONTRA LA SEGURIDAD INTE
RIOR DEL ESTADO Y EL ORDEN PÚBLICO , DE 
LA QUINTA SECCIÓN. 

Los desórdenes públicos especialmente ta
les ó sai aéneris, diremos que son los que abra
za esta sección, para distinguirlos de los he
chos punibles de las, otras que comprende el 
presente capítulo, que igualmente llevan el 
título de desórdenes. 

PERTURBACIÓN GRAVE DEL ORDEN PÚBLICO, PARA 
IMPEDIR EL EJERCICIO DE DERECHOS POL Í 
TICOS. 

. Es uno de los desórdenes referidos la per
turbación del orden público, ó el tumulto eje
cutado con el fin de impedir á alguna per 
sona el ejercicio de sus derechos políticos 

(i) Art . 1 9 9 . 
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gr. el que preste su voto en la elección de 
la municipalidad. El alboroto ó perturbación 
ha de ser grave (1) por que solamente de esta 
suerte escomo se podra ocasionar un impe
dimento reprensible. El elector (siguiendo el 
mismo ejemplo) que por un insignificante tras
torno se retira sin prestar el sufragio, no pue
de alegar que se lo estorbaron , sino que el 
miedo le impulsó á obrar de tal suerte. 

PENA. 

Se fija la compuesta de arresto mayor é in
habilitación temporal para el egercicio del 
propip derecho impedido. (2) 

A P L I C A C I O N E S . 

C A S O D E . „ CASO DE 
C A S O ORDI -

A G R A V A — .. • ¿ ¿ • A T E N Ú A -
„ ,^ , T 3NARIO. 

. > C Í O N . _ C ION. 

\ Arresto] ' V 
A Á " l o s ] i n a y o r d e { d e 3 á 4. [de 1 á 2. 

autores d e l f l 6 f e s e s ) ) 
delito c o n - l i , ? i U h : ) l l ! t a - , l , 1 ' 
sumado sel C 1 0 n . m 

les impone poral réfe->de 5 á 6. >de 3 á 4. 
rida de 7 á 
8 años. . 

(1) A r t . 1 9 2 segundo § . 
(2) El mismo. 
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B . . . A Multa has-
compiicés J ta 500 du
de : delito Iros. . . . . 
•consuma-> 
doy auto-1 Suspen-J J 
resdeírus-]sio u de 17 ¿de 9 á 16. jde 1 
t r a d o . . . . / á 24 meses) ) 

c. . . .-.\ " Multa' 
encubrí-: \ basta 
dores,de. i ^ 300 du-

delitocon-í M ros. . . 
sumado >*= Otra 

etc. ( j ení g hasta 
las modi.fi- y* 300 du-
cacion D y ] ros... . . 
E ; - "•/ 

INJURIAS GRAVES 1 L O S CUERPOS COLEGISLADO— 

RES. Ó SUS C O M I S I O N E S . 

' A el tratar' de las de lcsa-magestad hicimos 
la-advertencia de que mas adelante lo verifi
caríamos de las injurias y sus especies, lo cual 
reiteramos en esta ocasión. 

La.grave ejecutada de hecho ó palabra al 
congreso ó al senado, hallándose en sesión y 
también á las comisiones que representen es
tos cuerpos en cualquiera acto público v. gr. 
en un besamanos , se castiga con prisión ma
yor. Sus aplicaciones son las de la página.309. 

http://modi.fi-
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FALSEDAD EN LOS ACTOS DE ELECCIÓN POPULAR, 

He aquí otro de 1os delitos que se conside
ran graves , sin duda por ¡o odioso del he
cho. La falsedad fácilmente se comprende que 
será toda alteración de la verdad que se prac
tique en los indicados actos , suplantando vo
tos etc. ; y se cornete. 

a en las elecciones de diputados de la na
ción. 

b en cualquiera otra elección popular. 

• ¡ PENAS. 

I. La primera lleva la de prisión menor y 
multa de 400 á 4000 duros. (!) 

II. . . segunda , arresto mayor , multa 
de -40 á 4 00 duros , é inhabilitación tempo
ral para el ejercicio del derecho -electa-ral. (2) 
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-APLICACIONES. 

F A L S E D A D E N L A E L E C C I Ó N D E D I P U T A D O S Á C O R T E S 

A. A los 
autores de 
depto con
sumado 

correspon
de. . . 

B . . . ' . 
cómplices 
de delito 
consuma
do y auto-
resde frus
trado. . . 

c. . . . 
encubrido
res de deli
to consu
mado , 

cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . 

C A S 0 D E CASO ORDI- C A S ° Ü E 

AGRAVA- ^ - ATENÚA— 
CION. CSON. 

Prisión, V 
menor de ¡de 4; años Ide 4 años 
5 años y 5 (y 9 meses >á 4 y 8 me-
meses a 0 í á 5 años y | ses. 

['años. . . . 1 v 4 meses. / 
\ Multa • \ 
Jde 2000 á ( . . .id. . . ' ) . . .id. 
/20000 rs. 
\ Pl'ision 
] corrección-1 
i nal de 27 á }de 17 á 2¡ 
>36 meses. 
I Multa 
jde 4500 á ! . . .id. . . >. . .id. 
/ 45000 rs. j ) 

\ Arresto j 
i mayor de ule 
13 á 6 me-1 
(ses. . . . 

Multa 
de 4425 a 
i 4250 rea-\. . .id. 
les, . 

- á 4 (de 1 

1 1 

id. 

30 

X 



—.466—» 

;}4 ros. . . 1 . . .id. . .f. . .id. • 
res de ten-t g x Otraf > 
taüva.. . . 1 -5 de 632 l i 

J á 6328 ' ) 
' reales../ / 

FALSEDAD EN OTRAS ELECCIONES POPULARES. 

\ Arresto 

x 
ises. . . . .. 

. . I Multa de 
A . A íosf ijQQá2000). . id. . . . (. . id. 

autores d e l r e a ] e s 

d e H l o
l

c o n - [ Inhabilita-
sumado. . . L d o n t e m _ 

jtada, de 7 
á 8 años. 

D . . . .\ MsiltaX \ 
cómplices j hasta j A 

d e t e n - i ¿ 500 du-# i 
tativay en-(jf ros. . . .id. . .1. . Ad. 
bridores } g Otra í V 

de intento l j | de 843 \ í 
frustrado. I á 8437 ) \ 

J reales. . y j 
\ Multa\ / 
J hasta 1 \ 

E . . . J-á 500 du-# 
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B . . . • • 
cómplices 
de delito 

_ consuma-* _ 
do y auto-' 
res de frus
trado. . 

c. . . . 
encubri
dores de 

delito con- ¡ 
sumado, 

cómplices 
de frustra
do, y au
tores de 

tentativa./ 

cómplices s 

detentad-i 
va y -encu
bridores 

de intento 
frustrado. 

E. . . . . 
encubri
dores de 

tentativa.. 

Multa has-
la 500 du
ros 

Otra de 
ioOá 1500 

Suspen-

i d . id. 

Diispeu-, j 
sion de 47 d e 9 á 6 jde i á 8. 
á 24meses! J á 24meses) 
Multa has-, 
ta 500 du
ros. . . , 

Otra dé 
442Ú4 425 
reales. 
Otra hasta 

300 d u 
ros. 

Multa has 
ta 500 du
ros. . . . . . 
Otra de 84 
á 845rs. 

Otra hasta 
300 duros 
Multa has-^ 

• ta 300 du-
\ r o s . . . . . . 
j Otra de 63 
] á 652 rs. -
» Otra hasta 

500 duros. 

id. id. 

id. id. 

id. i d . 



— 4 6 8 — 

( 1 ) Art . i 9 6 c i tado. 
( 2 ) Ár ! . 1 9 7 . 

C O H E C H O EN L A V O T A C I Ó N E N L A S ELECCIONES 
P O P U L A R E S . 

Se comete sobornando al elector por me
dio de dádiva ó promesa. Son reos de este 
delito lo mismo el sobornante , que el sobor
nado. 

Para el cohecho en las elecciones de dipu
tados á cortes, se señalan idénticas penas que 
para la falsedad en las mismas; y también su
cede otro tanto respecto del practicado en la 
votación de otras elecciones populares, {i} 

Las aplicaciones anteriores sirven, pues, 
para este delito. 

INTRODUCCIÓN DE PERSONA ARMADA EN COLEGIO 
ELECTORAL, Ó JUNTA LEGAL PARA ELECCIONES 
POPULARES. 

Por punto general no es judicialmente pu
nible el uso de armas ; (gubernativamente si 
podrá serlo; mas de introducirse una perso-

* na con ellas en un colegio electoral o junta 
dispuesta lejí ti mámente para las elecciones po
pulares de cualquier clase, á la par que es una 
especie de intimidación la que quiere produ
c irse , podría ocasionar un conflicto á la 
menor alarma, que la ley pretende alejar cas
tigando al que traslimite la prohibición. ^2) 
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PENA. 

Está sancionada la de inhabilitación tem
poral del derecho electoral, y multa de 50 á 
500 duros. (1) 

APLICACIONES. 

CASO BE CASO ORDI- CASO BE 
AGRAVA- NARIO. ATENUA

CIÓN. C10N. 

Inhabilita-
A. Los 'c iontem- f d e 5 á 6 f d e 5 á 4 . 

autores de / poral de 7 í í 
delito .con- > á 8 años. . ) j 

sumado i Multa de } ] 
merecen..! 4000 á ] . . . i d . . . [ . . . id . . , 

J10000 rs. } ) 
, B > — \ \ ' y 
cómplices .Suspensión d e 9 ¿ 1 6 d e l á l 6 

de delito i de 47 a 24 l l 
consuma- f meses. . . . ) ) 
do, y au- } V V 
tores d e l Multa de f. . i d . id . . . , 

frustrado..]750 á 7500i ( 
y reales. . . . v / 

( ! ) A r t . 1 9 7 . 
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D . . . . . . Multa has-\. \ 
cómplices ^ ta 300 du- j ] 
de tenlat i - j -1 ros. . . . . . 1 I 
va y cneu-/-f >. . id. . . > . . i d . . . 
bridores > § Otra de i i 

de intento l"*3 421 á 4218 J ] -
frustrado..; reales. . . J • / 

\ Multa has-)- ) 
, E i j ta 300 da- . . id. . . > . . id. . . 
encubrido-f H ros. \ 
res de ten-f | Otra de i 
Cativa. . . .\M 316 á 5164 ,. . i d . . . [. . i d . . . 

j reales. . . . ) ' ) 

Los cinco precedentes delitos "y los tres pri
meros menos graves. de que se hablará á se
guida, perpetrados por una persona consti
tuida en autoridad civil ó eclesiástica , se cas
tigan con las penas para los mismos señaladas 
aplicándose en el grado máximo, y ademas su
fren ios culpables la de inhabilitación perpetua 

c. . . . \ 
encubrid o- \ 
res de deli- i Multa bas
to consu- i ¿ ta 300 du-

mado,cóm-[ j§ r o s . . . . 
plices de / a Otra de 
frustrado iM 562 á 5625i 
y autores i reales.. 
de tentati- ! 
va-. / 



especial, á inhabilitación absoluta perpetua, ( i ) 
Atiéndase en cuanto á las penas designa

das en el grado máximo á las respectivas apli
caciones que se citan ó practican en los ocho 
delitos mencionados , concretándose á el caso 
de agravación , y la pena que determine se 
impondrá en mas ó menos estension , según 
las circunstancias que concurran. Por lo que 
toca á la inhabilitación , véanse las aplicacio
nes de esta pena, página 422. 

Y para la provocion de eclesiástico, no solo 
á los ocho delitos espresados, sino también á 
que ios ejecute una autoridad civil ó eclesiás
tica, cuando llegan á perpetrarse realmente, 
se fija el confinamiento menor ¡2) cuyas aplica
ciones son las de. la página 393. 

DELITOS MENOS" GRAVES CONTRA LA SEGURIDAD 
INTERIOR DEL ESTADO Y EL ORDEN PÚBLICO, 
DE LA QUINTA SECCIÓN'. FALTAS DE LA MISMA. 
CONTIENE "TAMBIÉN EL DELITO GRAVE Y EL 
MENOS GRAVE DE LA SESTA SECCIÓN. 

Es uno de los delitos menos graves, la inju
ria leve, ó liviana perpetrada de palabra ó h e 
cho contra las cortes, hallándose en sesión, ó 
contra alguna de sus comisiones en acto públi-

( 1 ) A r t . \%. 
(2) Art, 199. 



eo co que vayan representándodolas; y está 
sancionada para él Ja pena de arresto" ma
yor, (i) 

La misma se señala para el tumulto ó per
turbación de orden. ¡2) 

a. en audiencia de un tribunal ó juzgado. 
b. . . actos públicos propios de cualquie

ra autoridad. 
c. , . algún colegio electoral. 
d. . . alguna solemnidad ó reunión nu

merosa. 
e. para causar injuria ú otro mal á una 

persona «particular, ó con cualquier otro fin 
reprobado. 

La perturbación ó tumulto ha de ser de 
consideración,y grave, como dice la ley. 

' . APLICACIONES. 

Son los de la página 566. 

Otro de los desórdenes que el código repri
me con alguna severidad, es el de impedir á 
urí senador ó diputado asistir á las cortes, y 
el injuriarles ó amenazarles por las opiniones 
que espongan en dichos cuerpos. (.5) 

( í ) A r t . 1 9 4 . 
.m A r l . s 191 y 1 9 2 . 

¡ 5 ) A r t . 1 9 5 . 
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( 1 ) A i r . 2 0 0 . 

. PENAS. ' -

La de presidio correccional es la determi
nada; y sus aplicaciones son las de la pág. 247. 

La provocación de eclesiástico en el acto 
de ejercer su ministerio á que se perpetren 
los tres delitos menos graves anteriores, y 
cualquiera de los graves de esta sección (es-
cluido se entiende , el último de ellos) se cas
tiga con la pena de destierro , si aquella fue
se ineficaz; esto es , si los delitos á que se 
dirige no llegan á efectuarse. 

APLICACIONES. 

Véanse las practicadas para el citado cas
tigo de destierro página 418. 

La destrucción ó deterioro de estatuas, pin
turas ú otro monumento público de utilidad ú 
ornato, también se incluye en el número de 
los desórdenes menos graves \i) y esto aun
que el monumento deteriorado ó destruido 
sea del mas ínfimo valor ; porque la circuns
tancia de ser público, hace que deba mirarse 
con el mayor respeto. 

Y cuenta con que si la estimación del de
terioro ó destrucción del monumento escedie
se de 500 duros , y se practicase con alguna 
de las miras reprobadas de que se hablará en 
la materia de daños, se castigará el delito mas 



grave en conformidad eon los principios otras 
veces espuestos. 

. PENA. 

Corresponde á el deterioro ó destrucción 
de monumentos insinuados , la prisión cor
reccional ; cuyas aplicaciones fueron citadas 
para el delito anterior. 

FALTAS DE ESTA QUINTA SECCIÓN. 

CENCERRADAS Y REUNIONES TUMULTUOSAS ILE
GÍTIMAS. 

Cuando la asonada , tumulto ó desorden es 
grave y se promueve de alguna de las mane
ras ó para los fines espresados no hace mu
cho , se ejecuta un delito menos grave ; pero 
es leve si solo se suscita en ofensa de alguna 
persona ó del sosiego de las poblaciones. A es
tos sucesos se llamará cencerradas ó reunión 
tumultuosa reprobada según la forma con que 
tenga lugar. 

Los que intervienen en ellos son : 
a incitadores ó directores que se ponen al 

frente, (i). 
b meros ejecutores que toman parte sin el 

espresado carácter. -f 2) » . 

(1) Número 1 1 del art. 4 7 1 (antes 15 del 471 ) 
(2) Número 2. » del art . 4 8 3 (antes 4 . » del 480 } -
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PENAS., 

I. Los incitadores y directores tienen seña
lada la disyuntiva de 5 a 45 días de arresto, ó 
o á 45 duros de multa. 

II. . . . meros partícipes, la conjuntiva 
de : 

a arresto de 1 á 4 dias, 
b reprensión. 

APLICACIONES. 

INCITADORES Ó DIRECTORES. 

Í
Arresto de 5 á ] 
15 dias ó mül-r A el arbitrio 
ta de 5 á 45 í judicial, 

duros. . . . . . . ] 
B. | Arresto de o dias ó multa de 5 

cómplices. . .*.) duros. 
c I Arresto ó multa inferior á la 

encubridme.'. d e , , o s . c ó m 5 ! i ( : e ? á e l P r u d e n t 8 

; arbi tr io judic ia l . 

MEROS EJECUTORES Ó PARTÍCIPES. 

Véanse los de la página 458. 

DISFRAZ VEDADO, 

Es salir de máscara en tiempo no permitido, 
ó de una manera contraria á los reglamen-
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tos; y se castiga con la multa de medio du
ro á 4. 

APLICACIONES. 

, X A . Los au-J Multa de me-3 A el arbitrio 
lores sufrirán.) dio duro á 4. ¡del juez. 

B . . . eóm-1 
pitees S Multa de medio duro. 

\ Multa menor que la del-
C . -•••> ,. | cómplice á el arbitrio judi-

encubridores..)cial. 

D E S O R D E N E N E S P E C T Á C U L O P Ú B L I C O . 

Se dice aquel que se comete en un acto de 
tal nataraleza. 

a. por quebrantar los reglamentos. 
/». . . . tomar parte en el desorden. 
c.x . . . provocar á que tenga lugar. 

PENAS. 

Para todos los accidentes marcados se pre
fija una misma, que es la multa, de 5 á 15 
duros. 

APLICACIONES. 

A . Los au-) Multa de 5 ) A el arbitrio 
tores merecen íá i 5 duros. . J del juez. 

B . . . cóm-) 
plices. . . . .{Multa de 5 duros. 
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c . . . .en]Multa inferior á la del cóm

cubridores. . . j plíee á el arbitrio judicial. 

DISPARO DE ARMA DE FUEGO Ú OTRO PROYECTIL 
DENTRO DE POBLACIÓN. 

Es una falta este hecho por la especie de 
alarma que produce ó peligro que puede oca

sionar. Bajo la palabra proyectil, se abrazan 
los cohetes, petardos y cualesquiera otra es

plosion de esta naturaleza en siendo dentro 
de poblado, ( 4 ) 

PENA. 

Fíjase la de arresto de 1 á 4 días ó multa 
de l á 4 duros; y sus aplicaciones son las de 
la página 458. 

APAGAR EL ALUMBRADO PÚBLICO Ó DE LOS EDI

FICIOS. 

Es un exceso que suele ser frecuente en 
particular en las poblaciones de poco vecin

dario y que la ley se encarga de reprimir. 
En el alumbrado de los edificios se compren

de, además del esterior que tengan, el délos 
portales ó escaleras de ios mismos. (2) 

(1) Niím. 6 del a r t . IU (antes 4 8 1 ) 
( 2 ) l í ú a . 3.« del a r t . № ( an tes o . e del 4 8 0 . ) 
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PENA. 

Se señala la de 4 á 4 dias de arresto y re
prensión. Sus aplicaciones véanse á la pági
na 438. ° 

ESCÁNDALO POR EMBRIAGUEZ. / 

También es un desorden cuando el embria
gado escandaliza ó anda por las calles hacien
do alarde de su vicio; y se le fija por el có
digo la corrección de medio duro á 4 ( i ) Las 
aplicaciones sondas del disfraz vedado. 

MALTRATO DE MONUMENTOS PÚBLICOS DE ORNA
TO Ó UTILIDAD. 

Se colocó en el último de los delitos me
nos graves de esta sección, el hecho de ha
ber destruido ó deteriorado un monumento 
público de utilidad ú ornato. Pues el que ape
dreare ó manchare este mismo monumento 
público sin deteriorarlo; y el que practica
se otro tanto con los pertenecientes á los par
ticulares que sirvan de utilidad ú ornato pú
blico , ó deteriorase estos últimos, comete 
una falta que se castiga con una multa de 5 
á 45 dias ó multa de 5 á 45 duros. 

Las aplicaciones son las hechos para les 
directores ó escitadores de cencerradas. 

(1) R o m . 1 2 del a r t . 485 (antes 13 [del 4 8 2 ) . 



SESTA SECCIÓN. 

ASOCIACIONES I L Í C I T A S . 

Lo son todas las prohibidas por la ley. 
Se dividen en secretas y públicas. 

' Secretas se dicen aquellas cuyos individuos 
se imponen con juramento ó sin él, la obliga
ción de ocultar á la autoridad pública el ob 
jeto de sus reuniones ó su organización inte
rior y las en que la correspondencia con los 
que las componen, se tiene por medio de 
cifras, geroglííicos u otros signos misterio
sos, (i) 

De los asociados unos hay: 
a que presiden, desempeñan mando , re

ciben grados superiores, ó prestan para la so
ciedad las casas qué poseen, administran ó 
habitan. 

b . . son únicamente simples afiliados. 
Estas asociaciones son delitos graves por 

señalárseles las 
PENAS. 

L A los presidentes ect. de prisión ma
yor. (2y 

11. . . . . simples afiliados, de destierro é 
inhabilitación perpetua absoluta. (3) 

(1 ) A r t . 2 0 2 . 

|| | Art . 2 0 3 . 
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• APLICACIONES. 

PRESIDENTES ECT. DE ASOCIACIÓN.SECRETA* 

Examínense las de la página 368. 

SIMPLES ASOCIADOS* 

CASO DE CASO DE 
AGRAVA- ^ f f " ATENÚA-

D1NARIO. „ 
Cl ON. . . . . . CI ON. 

Y Destierro \ ) 
• A ; A los ) de 27 á 58 jde 17 á 26 j de 7 a 16. 
autores de [meses. . 
delito con-/'.'Inhabilita-] \ 
sumado selcionperpé-f ( 
castiga con • tua a b s o - r • ' l C * ' (* * ' ' * 

• - / lula. .. . . J ' ) 
B . . . . \ Caución de.) . , \ \¿ 

cómplices jeonduela.J ' * * . ' • ) ' ' ' 
de delito /inhabilita-^ ] -

consuma-» >cion tem- f f 
do y auto- [ poral abso->de 5 á 6>de 3 á 4. 
res de frus- iluta de 7 á i \ 
irado. . . . . ' 8 años. . . ] J 
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• c. . 
encubrido
res de de-

" lito consu
mad o, 

cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . . . 

- D : . . . . . 

cómplices 
de tentati
va ecí. (y 

en la mo
dificación 

E"). . . . . . . / 

Multa has- 1 

la 15duros;¡. . . id. . . . |. . .id. 

Suspen
sión de i 7 
á 24meses 

Multa" 
.hasta i 5 

-1 duros. 
"| Otra. 
I hasta 
^ 300.du

ros.1 . 

de 9 á 16;de 1 á 8. 

.id. .id. 

Los culpables de asociación secreta se libran 
de las penas precedentes, cualquiera que sea 
su categoría, si se espontaneasen ante la auto
ridad declarando á esta lo que supieren del 
objeto y planes de los asociados; quedando 
solo su ge tos á la pena de caución. ¡1) 

La autoridad al recibir la declaración, no 
podrá hacer pregunta al espontaneado de las 

. personas que componen la sociedad. 12) 

2 | jirt. 204. 

31 



APLICACIONES. 

A. A los j Caución de } \ 
autores de/conducta áí . , i 
delito con- í el a r b i t r i o } " ' l d i 

sumado. . . ) judicial. .. ] j 
» \ \ V 

cómplices ] V \ 
de delito i i i 

consuma- íMulta has-r I 
do ect. (y V ta 15 du- >. . . id. . id. 
en las mo- í ros. . . . . .1 
diuca c i ó - i \ 
nes c, D y ] 
E). . . . . i * ; / 

ASOCIACIÓN PÚBLICA PROHIBIDA. 

Es toda la que constare de mas de 20 per*-
sonas que se reúnan diariamente, ó en dias 
señalados para tratar de asuntos religiosos, 
l i terarios, ó de cualquiera otra clase, siem
p r e que no se haya formado con el consen
timiento de la autoridad pública, ó se falta
re á las condiciones que esta hubiere pre
fijado. (IV. 

La asociación será disuelta. Los meros afi
liados no incurren en responsabilidad; pero 
si, los ge fes ó directores , administradores^ 
los que prestaren para ello las casas que po-



gean , administren ó habiten; la pena es la 
de mulla de 20 á 400 duros, por lo fue se 
cuenta entre los menos graves su delito. 

APLICACIONES.-

CASO DE 
AGRAVA-

,. CION. 

CASO ORDI
NARIO. 

CASO' DI 
ATENUA

CIÓN'. • 

A. Los' 
autores de 
delito con

sumado 
merecen.. 

B. . . . 
cómplices 
de delito 

consuma
do , y au
tores de 

frustrado., 
e., . , . . 

encubrido
res de de
lito consu

mado , 
cómplices 
de frustra-' 
do y auto
res áe ten
tativa.. 

Multa de, 
400 á 20001 

reales.. 

Multa de j 
sooáisoo; 
reales. . 

Multa de 
225 á 4 425 
reales... 

id. . .. 

id 

id. 

. id. 

id. . . A- • id 
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B. . . . . 
cómplices 
de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado.. 

E. . . . 
encubrido-i 
res de ten
tativa. . . , 

Multa de f 
468 á 843 K 
reales. . . . 1 

Multa de i 
426 á 632 } 

, reales. . . . ) 

id 

id . 



CAPÍTULO V. 

DELITOS T FALTAS POR FALSEDAD. 

Falsedad en generales la alteración de la 
verdad; y es de dos maneras. 

a. Justiciable. 
b. No justiciable. 
Justiciable es toda falsedad penada por la 

ley; y vice versa la no justiciable. 
Hay de la primera delitos y faltas; según la 

«ntidad de los hechos sobre que se versa. 
Los delitos se distribuyen por secciones co

mo se notan en el § 5.° cap. 1.* del tratado 
primero ( i ) ; á saber: 

(i) Pág. 48. 
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i .* .Falsificación de sellos y marcas. 

cumentos de crédito del estado y papel sellado. 
. 4 . a . . documentos públicos, 

oficiales, de comercio ó privados. 
5 . a Falso testimonio ó perjuicio.'-.' 
6. a Acusación y denuncia calumniosas. 
7. a Arrogación de funciones, y ficción de 

nombre y calidad. 
A el ocuparnos de cada una de estas sec

ciones, procuraremos marcar cuales sean los 
delitos graves y menos graves. 
- Las faltas sondas siguientes: 

A . Tenencia por traficantes de medidas ó 
pesos falsos. 

B. Uso de pesos y medidas no contrasta-

supuestas. 
D. Ejercicio ilegítimo de profesión. 
E . Ocultación del verdadero nombre ó ape

llido á la autoridad, ó persona que tenga de
recho a exigir que se le manifieste. . 

D E L I T O S DE FALSEDAD DE LA PRIMERA SECCIÓN. 

La falsificación de sellos y marcas puedes^; 
a. de sellos y marcas del estado. 

S . a 

3 . a 

moneda. 
billetes de banco, do-

dos, 
c. cruces ú otras condecoraciones 

S i.° 

b. públicos. 



à. 
e 

e de fieles c on t r a s t e s , 
o f i c inas d e 1'estado, 
p a r t i c u l a r e s . 

- E s la fa l s i f i cac ión de se l l o s y m a r c a s d e l 
estado la q u e se c ome te s u p l a n t a n d o la fir
ma ó e s t amp i l l a de l R e y ó r e gen te de l r e i n o , 
.el "sel lo, d e f e s t ado , ó l a firma de los m i -

JlíStrOS. ( i ) • V.'. •.. , ' ¡ ^ / ^ i ; ' ; ^ : 

Señá l a se l a de c a d e n a t e m p o r a l e n s á g r a 
do i.ieui ? : c :21a p e r pé tua . (2) 

PINAS. 

A P L I C A C I O N E S . 

C A S O D E 

A G R A V A 

C I Ó N . 

C A S O O R D I 

N A R I O . 

CASO* B E 

A T E N U A 

C I Ó N . 

A. A 1 o s \ • V • C a d e n a V C a d e n a 
autores de j i t e m p o r a l j t e m p o r a l 
delito c on - f C a d e n a f e n s u g r a - f e n s u m e -

s ü m a d o [ o e r p é t u a . ; í d o m á x i m o í d i o (15 á 
cor:,;.| o a - \ ' • \(;18 á2()a-\Harios.) . 
de J jños) ../ 

[si \ * 207. 



B. 
cómplices 
de delito 
consuma
do y auto
res de frus 
trado.. . . 

c. . . . . 
encubri
dores de 

delito con
sumado, 

cómplices 
de frustra' 
do y auto
res tentati
va 

Cadena 
temporal 

en su m í 
nimo [12 á 
14 años). 

Presidio 
mayor en 

su máximo' 
(11 á 1Sa-\ 
ños) 

j Presidio 
mayor en 

, su medio 
(9 áíQ a-

i ñOSj... .,;»..' 

Presidio 
mayor en 
ŝu mínimo 
.(7 á 8 años). 

Í Presidio 
menor en j 
su máximo' 

[{de 5 años ¡ 
if 5meses á\ 
6 años). . . 

Presidio 
menor en 
su medio 

(de 4 años 
y 9 meses, 
á 5 años y 

i4 meses). . 

1 
Presidio \ Presidio Presidio 

correccio- icorreccio-
nal en su \ nal en su 

máximo { medio (11 
a á 

meses 

í med¡ 
\ á 26 

Jses). 
me-

cómplices j menor en 
de tentati-^ su minimo 
va y encu- > [de 4 años, á 

bri dores 1 4i¡ 8 me- \ fS', 
de intento )ses) 
frustrado .'/ 

\ Presidio 
R . . . . . Jcorrercio-

encubrído- ? nal en su 
res de ten-1mínimo (7 
ta ti va. . . . 1 á 16 me-

Jses) / 

Falsificación de marcas y sellos públicos es 

) Arresto \ ' Arresto 
mayor en i mayor en 
su máximo ? su medio 
(5 á 6 me
ses). 

Ì (•> a ^ 
Ases)--

me-



la que tiene lagar suplantando los que usa 
cualquiera autoridad ú oficina pública, ( i ) 

PENA. 

Es la de presidio menor y multa de 20 á 
200 duros la que el código prefija á este de
lito. (2) 

APLICACIONES. 

) Presidio \ de 4 añosy\ 
menor de f 9 meses á j de 4 años 
5 años y 5 (5 años y 4 ? á 4 y 8 me-

autores del meses á 6)meses. . . . Jses. 
delito comíanos. . . .\ i 
sumado. ..I Multa de / . , ( . . 

40014000 •• - , d ' -
/ reales. . . . ) ' 

B . . . . v\ Presidio \ ••• \ 
cómplices eorreccio- d e 1 7 á 2 6

f > d @ 7 ¿ 46 
de delito j nal de 27 a í j 

consuma- \56 meses.../ - ' 
do, y au- 1 Multa de ) 
torés de 1500 á 5000 [.. . id \. . . i d . . . . 

frustrado, / reales. . • •) 

JJj I art. m. 
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encubridlo t Arresto 
res de de- i mayor de 

lito consu-f 5 á 6 me- , 
inado , ( s e s . . . . . 

cómplices / 
de frustra-1 Multa de 
do, y auto-122o á 2250 f 
res deten- peales. * 
tativá. . . . / 

de 3 á 4. (de i á 2. 

D . 

cómplices , 
de tentati-j J 
va y encu->l 
brido res i | 

de intento']** 
frustrado. / 

Multa lias-' 
ta 300 du
ros. . . . . . . 

Otra de 
i 68 á 1687 
reales. . .. 

id. 

id. 

id. 

id". 

encubrí- •>-g 
dores de \ I 

tentativa.. ¡-^ 

Multa has-Y: 
ta 500 du- j 
ros. 

Otra de 
1! 
reales. 

Otra de ¡ ' 
26á1265 \ 

id. id. 

La falsificación de sellos y ~marcas de los 
fieles contrastes y de. sus contraseñas-,. seco-
mete por el que se prevale engañosamente 
de estos medios para pasar como lejítimas las 
monedas ó alhajas de oro ó plata que dichos 



funcionarios deben examinar ó reseñar como 
encargados al efecto por el gobierno, f l ) 

' - ' PESA. 

Fíjase la de presidio mayor v multa de 50 
á 500 duros.;(2) • • 

APLICACIONES. 

• Í i í ° v ? B CASOOEDI- C A S 0 D B 

AGRAVA- M t T > 3 „ • ATENÚA— 
- CION. NARIO. c l 0 N > 

\ -Presidio 
A . . Lea ]mayor de 

autores de I 4 4 á 12 a-
delitocos 
'•••sumado 
•merecen.. 

B . . . . 

cómplices 
de de deli 
to consu
mado, y au-

' torcs de 
frustrado. 

!o í i 10|de 7 á 8, 

ños 
Multa de 

i 0.00 á 
40000 rs. 

Presidio , 
menor del 

5 

meses á 6 y 

id. 

de 4 'años 
y 9' meses ~ . K I V » t u e s t o 

5 y 
mese 0 

años 
meses. 

de 4 años 
• á 4 y 8'me
ses, . 

, Multa de)-: ) 
|750á7500j- • • • j . • -id. 
'reales. . . ) 1 
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c. 

Presidio, 
ícorreccio- > 

nal de 2 7 ( d e i 7 & 26 (de 7 á 
á 36 meses 

1 6 

Multa de 
562 á 5625 
reales. . 

id. .id. 

D . . . A 
cómplices j Arresto i 
ée de ten- i mayor dei 
ta ti va y en-! 5 á 6 meses 
cubrido- i Multa de 

res de in-V 421 á 42181 
tentó frus-J reales. . 
irado. . J 

de 3 á 4 ( d e i á 2. 

.id. .id. 

encubrido
res de ten
tativa. . 

Multa\ 
basta j 

s'500 du- i 
, !Jros. . 
I Otra • 

¡-Í de 316 
á 3164 
reales. 

.id. 

fíase contado éntrelas falsificaciones de se
llos y marcas públicas las que recaen sobre 
las que se usan en oficinas públicas v. gr. 

encubrido
res de de 
lito consu

mado, 
cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . 



—495— 

A. Los 
autores de 
delito con
sumado su
fren. . , 

Prisión, 
¡menor de 
15 años y 5 ' 
meses á Q 
'años. '.. . 

Multa de ' 
2000 á 1 

r20000 rs. 

de 4 años 1 de 4 
y 9 meses ( á 4 

años 
y 8 

á 8 años -y i meses. 
4 meses. . 1 

.id. .id. 

(4) Art. 210. 
(i) Art. c itad©. 

una Intendencia. Hay ademas otras llamadas 
por el código (4) del estado, destinadas para 
identificar cualquiera objeto ó para asegurar 
el pago de impuestos, como son las de puer
tas de las poblaciones en que se cobra el de 
recho de introducción, ú otras. E l que falsi
fica los sellos, marcas ó contraseñas de estas 
efieinas incurre igualmente en '-, 

P E N A . 

Y es la de prisión menor y multa de 400 á 
4000 duros. (2 ) 

A P L I C A C I O N E S . 

C A S O D E CASO O R - CASO DE 

A G R A V A - D I N A R I O . A T E N U A 

C I Ó N . C I O N . 
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I . . . . 
cómplices 
de delito 
consuma -
d o y au lo 
res de frus
trado. . . . 

C • . . .. 
eueubridoA 
res de d e 
lito consum

ía ado, 
cómplices 
de frustra
do, y auto
res de ten
tativa. . . / 

D, 
cómplices 

de ten
tativa y en-
br idores 

de intento 
frustrado. 

Prisión^ 
correccio- ! 
nal de 27 á I 
38 meses. ' 

Multa de ) 
i 500 á [ 

ioOOOrs. . 

de l 7 á 2 6 J d e 7 á 16. 

.id. .id. 

E. . 
encubrido-^ 
res de ten-( 
tati v a . . 

Arresto Y Ì 
mayor d e ( ^ * A t ( , . , a r 4 R « » « /de o à 4 . de 1 a 2, » a o me - i i 
ses. . . . . / ! 

Multa de\ , 
1125 a I. . , id. . . . id. . 

11250 rs. j | ' 

MultaN 

basta 
3 500 dr. s| 
•g Otra 
I d e 843! 

8437 
reales..? 

MultaN 

basta 
sàSOOdu-. 

.id. .id. 

_ 2 T O S . . 
i Otrai 

Mde 632 
á 6328 
reales../ 

.id. .id. 



-—495— 

Falsificación de sellos y marcas ó contra
señas de particulares no se entiende ser la 
que se haga de los que un individuo cualquie
ra acostumbre usar en sus negociaciones, si
no de los que emplean los establecimientos 
de industria ó de comercio para identificar 
sus géneros, y evitar qne otros tomando el 
nombre de la casa de que proceden, negocien 
con su crédito, {i) Si ai particular se le su
planta su firma, contraseña ó marca en un 
documento público ó privado, quedará suje
to el delincuente á la responsabilidad que ve 
remos mas adelante. 

. Señálase la de prisión menor y -multa de 50 
á 500 'duros; cuyas aplicaciones son las de 
la página 29S. 

OBSERVACIONES: ACERCA DE LA FALSEDAD DE 
SELLOS Y MARCAS. 

Débese considerar en dicho delito no solo 
el que verifica la suplantación sino también: 

a los fabricantes de los sellos ó mareas, 
b . . . . introductores, 
c . . . . simples tenedores, 

P E N A . 
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d . . . . emp leados que facilitan los legíti
mos que les estuvieren confiados. 

Los primeros y segundos son culpables si 
los sellos y marcas , cuños, útiles , ó instru
mentos que fabriquen ó introduzcan , son de 
aquellos que conocidamente se destinan á la fal
sificación. (1) 

Para los terceros es indispensable ademas 
de la precedente circunstancia', la de que no 
den suficiente descargo sobre su adquisición ó 
conservación. (,2) Por que prestando razón de 
el las, si fuese justa, cesa toda responsabilidad: 
criminal. 

Y en cuauto á los últimos ha de fijarse bien 
la atención en que se habla tanto de los em
pleados públicos, como de los privados ó par- <. 
lieulares, que se hallen en los establecimientos 
de esta última condición. (o) 

Con este motivo espondremos que la falsi
ficación que se practique por medio de estos 
útiles ó instrumentos suministrados por aque
llos , no escusa á los queda cometen de su 
respectiva culpabilidad ; de modo que verifi
cada la suplantación , sea con instrumentos 
falsos, sea con los legítimos de la indicada 
suerte conseguidos, siempre es un delito. 

jl) Art . 229 reformado. 
( 2 ) Art. 2 3 0 . 
P ) A r t . 2 3 1 . 



P E N A S . 

I. -A los fabricantes é" .introductores ,s se 
castiga con las penas, inmediatamente infe
riores en grado á las señaladas." para "los au
tores de la falsificación v ya sean personales, 
ya pecuniarias ( i V 
• i í . A ios simples tenedores ," con las mis
mas penas pecuniarias ¿.personales que á los 
ejecutores del delito; pero inferiores.en tres 
grados. (2) 
' •', III,. Los empleados' incurren en las m.is-
¿n'as penas pecuniarias, y en das personales 
superiores en grado á las prefijadas para los 
jíctores* del deliio. (5) 

A P L I C A C I O N E S . 

Teniendo á la vista las practicadas respec
to de las falsificaciones mencionadas , es fácil 
hallar la que corresponde á esta cíase de de
lincuentes. 

2. a 

Cuando sea estimable el lucro que hubieren 
reportado ó se propusieran reportar los fal
sificadores de cualesquiera de las clases es 
presadas,, se les i ni pone la multa proporcio-

{\) Ait. 2 2 9 reformado. . 
( 2 ) Art. 2 3 0 . 
( 3 ) Art. 2 3 1 . 
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nal del tanto al triplo del lucro , si su impor
te superase al de la fija determinada por la 
ley. Si el importe es menor , entonces no se 
aplica la multa proporcional del tanto al tri
plo , sino la fija; es dec i r , que entre la una 
y la otra se ha de elejir en todo caso la mas 
gravosa . (i) Si el lucro no fuere estimable, 
claro es que procede la pena pecuniaria seña
lada espresamente para el delito. 

•V 3. a 

Los falsificadores alcanzan escepcion relativa 
de responsabilidad por denuncia en la mane
ra espuesta en otro lugar (2) y concurriendo 
las circunstancias allí relacionadas. 

Hechas las precedentes observaciones, solo 
nos resta añadir que los delitos de esta sec
ción primera todos son graves, esceptuando: 

a. Los de fabricación de sellos destina
dos conocidamente para la suplantación: 

b tenencia de los mismos, sin 
dar esplicacion satisfactoria de su origen; en 
el caso de que las penas inferiores que estos 
culpables deben sufrir, conforme se ha mani
festado, vengan á quedar reducidas á la clase 
de correccionales. (3) 

(4) A r t . 2 3 2 . ' ' 
(2 ) Página 67. 
(3) Véase la página 46. 
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' S 2 ° ' 

D E L I T O S D E F A S E D A D D E L A S E G U N D A SECCIÓN, 

Por moneda falsa entendemos toda aque
lla cuya circulación no es permitida. 

Esta definición abraza tanto la moneda e s 
pañola, corno la estrangera, que no esté acu
ñada por disposición de los respectivos g o 
biernos; ó que están dolo por el de otra na
ción, se prohibe por el de la nuestra que pa
se en el pais. 

La moneda falsa ó está construida: 
a. Con una especie ó materia distinta de la 

que aparenta, y en términos que no pueda te 
ner curso legal, (i) 

b. ó con metal admitido; pero que tenga 
curso legal. 

Esta última puede ser falsa por tres con
ceptos. 

l.° Por que la especie esté adulterada y 
su valor efectivo sea por consiguiente menor 
al de la moneda corriente. (2) 

2.° por que siendo de legítimo origen, se 
haya cercenado después. (5) 

5.* por que siendo buena la especie, y de 

(1) Art . 2 1 5 . 
(2) Art . 2 1 2 . 
( 3 ) Art . 2 1 3 . 
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Talar igual á la legítima, no haya sido acu
ñada por quien corresponde. (!) 

Entre los monederos falsos debemos reco
cer tres clases. 

a. Fabricantes. ' 
' Introductores. 

c. Espendedores. 
Cuídese no confundir los espendedores 

é introductores de buena fe con los de ma
la. Los primeros, no pueden contraer, ni con
traen de hecho, responsabilidad criminal, 
sino cuando habiendo recibido con dicha 
buena fe la moneda , la hacen circular des
pués de constarles su falsedad (2). Los se-

iicadores •.; es toes , , aquellos 'que están en 
contacto y forman por decirlo así una socie
dad, ' tácita ó espresa, con los fabricantes de 
moneda falsa. 

I. Los fabricantes, introductores y espen
dedores de moneda falsa de especie que no 
tenga curso legal , son castigados con la^com
puesta de presidio menor y multa de -00 a 
2000 duros, m 

PENAS. 

(1) Art. 214. 
(2) Art. 216. 
(5) Art. 215, 



APLICACIONES. 

CASO DE CASO DE CASO Un— . „,„.,, , , AGRAVA- T . . ] V A T U F T ATENÚA — DINARIO. „ I A „ C10N. ' • , CION. 

\ Presidio Ule 4 añosyv 
A . A los ] menor de 19 meses á ) de 4 años 

autores de 15 años y 5 £ 5 años y 4 ? á 4 y 8 me-
delilo con-(meses á 6 ) meses. . . . Jses . 
sumado sedaños. . . .y Y 
les impo- l Multa de f . , f . , 

/40000 rs ./ ) J ' 
B. . . . .\ Presidio \ \ \ 

cómplices jeorreceio- | , a a ( , _ , 
de delito nal de 27 á d e 4 7 a 26 de 7 a 16 

consuma- ,>36 meses..) / 
do, y au- i Multa de 
tores de ) 5000 á ) . . . id 1... i d . . . 

frustrado. 1 30000 rs. j ) 
C \ 

encubrido- i Arresto 
res.de de- i mayor de \, _ , , l , 

l i t o c o n s u - / 5 á 6 m e - . í d e 3 a 4 ^ d e 1 a S -
mado , ( s e s . . . . . 

cómplices f 
defrustra-l Multa de / . , 
-do, y auto- V 2250 á 
res de ten- ¡22500 r s . . » V ü uc tcu- i-

ta ti va. . . . / 
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Í
Multa has-\ 

<A ta 300 du- i 

I r o n V • • ; • > . . i 

« 7 - » ™ - ; - i W r l . j 

II. Los fabricantes, introductores y espen-
dedores de moneda falsa de especie que ten
ga curso legal en el re ino, y sea de valor in
ferior á la legítima, llevan estas penas. 

a si aparenta ser de oro ó plata la mo
neda falsificada, cadena temporal en su gra
do medio , á cadena perpetua, y multa de 500 
á 5000 duros. 

b v si de vellón , presidio mayor y multa 
de 50" á 500 duros (1). 

\\) A r l . 2 1 2 . 

D . . . .v 

cómplices ^ Multa has-
de tentati- ¡ ú t a 300 du-

• " • • • • * • • « • 
de intento H ¿ Í S ! * 
frustrado./ 46875 rs.. 
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APLICACIONES. 

MONEDA FALSA FIGURANDO SER DE ORO 6 PLATA. 

\ • \ Cadena\ Cadena 
A . A los j i temporal J témpora! 

autores de i Cadena ' en su gra- f en su me-
delito con-/ perpetua.. i do máximo ¡dio (15 á 
sumado V \(18 á 20 a-yí7 años.) . 

correspon-l ¡ños) / 
de . . . . . .\ Multa de j 

] 10000 á . . .id. . . . . .id. . . 
/ 100000 rs . ) - j 

B. . . A Cadena ] Presidio] Presidio 
cómplices ] temporal r mayor en # mayor en 
de delito Jen su mí - ¡'su máximo > su medio 
consuma- l ninio [12 á\ (11 á 12a-\(9 á 10a-
doy auto-í 14 años). J ños) ¡ños). . .. . 
resdefrus-l Multa de j 
Irado. . . . ) 7500 á K . . id. . . . . . id 

/75000 rs .J j 
' c \ -\ V Presidio 
encubrí- I J Presidio i menor en 
dores de i Presidio (menor en /su medio 

delito con- /mayor en >su máximo / (de 4 anos 
sumado, tsu mínimo\ (da 5 años i y 9 meses, 
cómplices í[7 á Sanos). )y 5 meses á] ti 5 años y 
de frustra-i J daños). . ./4 meses). . 
do y auto-1 Multa de) ) 
resientan- 5625 á [ . . . i d [ . . . i d . . . 
*a 156250 rs. ) ) 



cómplices 
tle tentati
va y encu

bridores 
de intento 
frustrado . 

E . . . . . 

•eneubrído-
res de ten
tativa. . . 

—50 

Presidio 
corrección 
nal., en su 

máximo 
' (27 á 30 

meses). ,. . 

. , .id. . 

PresU.' p 
'correccio

nal en su 
medio (17 
á 26 me-

• 

.id. . . 

Arresto \ 
mayor en i 
su máximo' ' 
(5 á 6 me- t 
ses). \ 

- Arresto 
mayor en. 
su medio 

(34.4 me
ses). . . . .. 

i . , . , , . . . . . . id. . 

' APARENTANDO S E R B E VELLÓN. ' 

, Acódase á las aplicaciones de falsificación 
oe sellos y marcas de fieles contrastes hace po
co practicadas. " . . . 

S I G U E N L A S PENAS. 

III . ' A los fabricantes introductores y es -
pended'ores- de moneda cercenada , se fija la 
pena de : ^1 ). 

li) k\.;m. 

Presidio 
menor en 

rsu mínimo 
[de 4 años á 
4 y 8 me

ses). .;,N. . . 

Multa de 
4218 á 

42187 rs. 
Presidio 

jcprreccio- i 
] nal en su f 
mínimo (7 
á 16 me

ses). . . . ., 
Multa de 
5164 á 

51640 rs. 
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a presidio mayor y multa de 50 á 500 du
ros si la moneda es de oro ó plata. 

b presidio correccional y multa de 20 á 
100 duros, si de vellón. 

A P L I C A C I O N E S . 

Para la moneda cercenada ele oro ó plata 
véanse las anteriormente citadas. Parala de 
vellón , las siguientes, 

C A S O D E C A S O O R D Í - CASO D E 

' 1 . A G R A V A - , N A R I O . A T E N U A 

C I Ó N . ' CION. 

\ Presidio 
A . L o s ] c o r r e c c i o - > d 

autores del nal de 27 á y , L l i d ~° i&c 

delito, con->56 meses. ' . ' 
sumado 1 Multa de •) ] 

merecen. .1400á2000>. . . id . . 
, /reales. . . ) ) 

R. . . . Arresto \ . 
cómplices ] mayor de ( d e 3 ¿ 4 > ( d e 1 á 2. 
de delito 15 a 6 me- i . í 

consuma* Ises. . . . . . ) ' 
do y auto-1 Multa de , • \ 
resdefrus-]500á 1500 . . . id. . . . . . . i d . . . 
trado; - . . . ' reales.. .. j * 
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. Multa has-
. ta 300 du-

J r o s . 

I Otra dei 
- "225 a 1-125 ' 

reales. . 

id. 

eacubi ido-
res de de
lito consu
mado, cóm
plices de 
frustrado 
y autores 
de tentati-
va / / 

D . . . . Multa has- \ 
cómplices \ # ta 500 du- J 
de,tentati-i ú ros. . . . ... f 
va y encu-f 11 Otra de ?. . id 
bridores í | 168 á 843 \ 

de intento i"^ r ea l e s . . . . j 
frustrado,. / 

>.. id. 

id. 

Multa has-, 
«§ ta 500 E . . . 

encubrí- f H ros 
dores de (1 Otra 

tentativa. . )J¡ 426 á 6 
reales. 

0 du-j 

' d ' e i 
321 

id. id. 

IV. A los fabricantes', introductores yes -
pendedores de moneda, buena, de especie y de 
igual valor á la legítima y -qué~ tenga curso 
legal, se les pena con presidio menor y multa 
de 500 á 5000 duros-, sea de oro, plata ó co 
bre la moneda. ( 1 ) 

( i ) A r t . 2 1 4 . 
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APLICACIONES. 

A. , -Los 
autores de 
delito con
sumado. . 

Presidio 
menor de 
5 años y 5 
meses á.6 
años. . . . 

Multa de 
10000á ' . . .id. . . { > • -id 

i 00000 rs 

de 4 años)de 4 años 
y 9 meses ( á 4 y 8 
á 5 años y (meses. 
4 meses. . / 

B. . . A Presidio \ \ 
cómplices j c o r r e c c i o - L e 17 ¿ 26 de 7 á 46, 
de delito í nal de 27 a \ \ 
consuma - / 56 0 meses./ 
doy. auto-I Multa-de 
resdetrus-] 7500 a i. . .id. . . ? . . .id. 
irado. . . . 73000 rs. 

c. . . 
encubrí do- • 
res de de
lito con s li

mado, ' 
cómplices 
de frustra
do, y auto
res de ten- • 
tativa. . ./' 

Arresto "\ 
mayor de L e 

me- J 5 # 6 
scs. 

Multa de 
5625 á 

56250 rs 

3 á 4. de 1 á 2. 

.id. .id. 
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D. . . . \ Multa \ ^ 
cómplices j basta ] j 

de ten- jú 500 dr. s f f 
tativa v en->-i Otra >. . . i d . . . > . . .id. 
bridoVes i | d e 42181 í 

de intento á 42187 j -J 
frustrado./ reales. J 

Multa' 
basta 

E. . . .1 i 500 dll-, 
encubrido-) JS ros. . .\. . .id. . . f . . .id. 
res de len-l | Otra] 
tativa;. . . i-S de 5464 

a 51640 
reales. 

V. Para los que reciben de buena fe mo
neda falsa que espendan después de constar
les esta circunstancia, está sancionada la mu l 
ta del tanto al triplo del valor de la moneda, 
s i la espendicion escediere de 45 duros (i). 
Si no pasare de esta suma, no ha lugar á pe
nalidad. 

E l modo de averiguarla multa proporcio
nal en las modificaciones de la aplicación que 
corresponda ya se tiene esplicado. (2) 

La s tres observaciones hechas para la sec
ción anterior son ostensivas á esta en un to -

(1) A r t . 2 1 6 . 
( 2 ) Aclaración 4 7 . » 



do; por lo que sé tendrán aquí por reprodu

cidas, (i) 
Es de advertir que las penas señaladas á los 

monederos falsos, no'crecen ni decrecen por 
razón déla mayor ó menor cuantía de la mone
da falsificada (ío mismo se castiga al que fabri- -
ca un doro que al que mil) tal vez por que en el 
código se haya tenido presente que los cul
pables,de tai clase insistirían siempre en su 
delito á no ser sorprendí-dos, y también por 
ser difícil la averiguación esaetá de lo fabri- * 
cado y espendido. ' 1

 a 

Todos los delitos de esta sección son g ra 
ves osee pío los siguientes que son menos gra
ves. 

a. Cercenacion de moneda de vellón. 
b. Es pe n dicion de mas de 4 5 .duros de 

moneday constando al espendédór que es falsa 
después de recibirla de buena fe, si el tanto 
al triplo equivale á multa correccional. : 

c. Fabricación de cuños, útiles etc. conO" 
cidamenie destinados á falsificar moneda; y te-

. nencia de los mismos sin dar esplicacion sa
tisfactoria de'su origen, si la pena ' inferior 
que deban sufren los. culpables de estos es -
cosos es de las correccionales. (2) 

(1)' Art. 229 reformado, 230, 231, 232 y 233 citados: 
Tcasc ademas la página 67. 
' (2) líase la pág. 46. < ' 



DELITOS DE FALSEDAD DE LA TERCERA T r r . r r 
SECCIÓN» . M A Í U a 

Lo raísroo que es delito la falsificación de' 
- ««ímoda, lo es la de documentos de eré 

dito, que se conocen bajo la acepción general 
de papel-moneda , pues que en sus fines se 
identifican ambos hechos, igual acontece con 
los billetes de banco y papel sellado. 

P E N A S . 

I. El falsificador, espendedor ó introduc
tor de falsos títulos de la deuda pública al 
portador; billetes del tesoro ó de cualquier 
banco erigido con autorización del gobierno, 
lleva la pena de cadena temporal en sagra
do medio, á cadena perpetua, y multa de 500 
á 5000 duros, (.1) cuyas aplicaciones se hicie--
ron página 505. 

II de 
papel sellado, inscripciones de la deuda pú
blica, libranzas del tesoro, billetes de lotería, 
é cualquier otro documento del estado, se 
hace merecedor (2) de la pena de cadena tem
poral y multa de 500 a 5000 duros. 

III. Al que habiendo adquirido de buena 

Art . 2 1 7 . 
A J Í . 2 1 8 . 
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fo' los tífulos ó efectos-de qoe se ha hecho 
referencia en las dos precedentes eventuali
dades, los espendiere después estando orien
tado de la falsedad , ' se . le impone la multa 
del tanto al triplo del valor del documento, n® 
pudiendo bajar jamas de 50 duros. (I) 

• APLICACIONES. 

FALSIFICACIÓN DE PAPEL SELLADO ETC. 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO OR- CASO DE 
DINARIO. ATENUA

CIÓN. 

A Los 
autores de 
delito con 
sumado 

sufren. . 

8. . 
cómplices 
de delito 
consuma
do y auto
res le frus
trado. 

Cadena.) \ 
temporal d 1 5 á i 7 f d 8 1 2 á 14 

de 18 á 20\ i 
años. . . . J * ] 

i Multa de . 
, ) 40000 á ¡ . . .id. . . . . . .id. 
i i 00000 rs. i 

Presidio 
.mavor 'del 

11 á 12 
años. . . 

Multa de 
7500 á 

75000 rs. 

de 9 á 1 0 4 d e 7 á 8. 

.id. .id. 

(1) Ar?. 111 . 
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ta ti va. . . 
D. . . .\ P-re; 

cómplices j c o r r e e . 
de téntati-fnal de.3.1 \ de 17 á 2G> (|e 7 ¿ 
va y encu-7á 5 0 m e s e s 

b ° i l ¿Q 
de intento ] \ á i. . .id. . . ! . . .id. 
f r u s t r a d o . / 4 2 1 8 7 r s . 

\ A r r e s t o ) I. . 
. m a y o r d e / , ' ( 

E. . . .jo A 6 mc~lúe 3 a 4 l de 1 á2 
e n c o b r i d o - í se s . ' . . ''. ] 

' res de ten-? Multa de v V , 
tativa. . ..V,53 0 4 a J . > i ( L f i d . 

" /les. .. . . . ) j ] 

Las tres observaciones que se hicieron acer
ca de los delitos de la primera sección, se de
ben tener por repetidas respecto de la pre
sente ( 1 ) . X.l 

U) • A r t . s 2 2 9 r e f o rmado y siguientes c i tados . 

, c. . . .\ V ' V 
eneubr.ído-\. Presidio ¿de 4. anos-J 
res de del i- ] menor de? y 9 , meses fde 4 años 
to c o e s u - í 5 años y O Í á 5 .affos y (á 4 y 8 me-

rnado, f meses á tn 4 meses. .*ses. . ' . . . . 
cómplices/años. , . ./ • v 1 - ' 
de frustra-l Multa d e ] . ) 
do y auto-^ , 5625 á (. . ..id. . . f - , -id 
res de ten- l l 
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Son graves en esta sección todos ¡os delitos 
que comprende , escepto el último que perte
necerá á los menos graves cuando la multa 
del tanto <i\ triplo resulte corno correccional. 

La falsificación de documentos de la cuarta 
sección es de dos maneras: 

a de documentos públicos ú oficiales y de 
comercio ;.. 

b . . . . . . . . . . . privados. 
La primera que puede practicarse ya por 

un particular, ya por un eclesiástico ó em
pleado público abusando de su oGcio ( i ) es la 
que se comete de alguno de los ocho modos 
que marca el código (2) : á saber: 

1." Contrahaciendo ó fingiendo, letra, fir
ma ó rúbrica. 

2.° Suponiendo en un acto la intervención 
de personas que no la han tenido. 

3.° Atribuyendo á los que han intervenido 
en un acto, declaraciones ó manifestaciones 
diferentes de las que hubieren hecho. 

4.° Faltando á la verdad en la narraccion 
de los hechos. 

5.° Alterando las fechas verdaderas. 
6.° Haciendo en documento verdadero cual

quier alteración ó intercalación que varíe su 
sentido. 

7.' Dando copia en forma fehaciente de 
un documento supuesto, ó manifestando en 

(1) Arl .» 220 y 2 2 1 . 
(2 ) Art . 220 r i l a d o . 

33 
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ella cosa contraria ó diferente de lo que con
tenga el verdadero original. 

8.* - Ocultando en perjuicio del Estado o 
de un particular, cualquier documento ofi
cial, " • - -

P E N A S . 

I Al. empleado público ó eclesiástico cul
pable de esta clase de falsificación , se seña
la la de cadena temporal y multa de 100 a 
i000 duros (1). < 

. I I . A. el particular , presidio mayor y mul
ta de 400 á 1000 duros (S).. 

APLICACIONES. 

FALSIFICACIÓN DE • DOCUMENTOS ETC.' POR ECLE
SIÁSTICO Ó EMPLEADO DEL GOBIERNO. 

CASO DE CASO DI 
AGRAVA- C A S 0 ° f I - ATEN DA- . 

CION. N A R I ° ; . CION 
A . A los\ Cadena y ) 

autores de l temporal á i 7 ( d c 4 2 á u 

delito con-í de 18 a 20 * 
snoado se)años. . . .. 
les castiga 1 Multa de . 
con'. . 1 2000á j . . . id . . . . ) . . . id-

m 1 

./ 20000 rs. ) j 

irt.» citados. 
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cómplices 
de delito 

consuma
do y auto

res de 
frustrado, 

c: . . . . 
encubrí-

• dores de 
delito con 
•sumado, 
cómplices 
de frustra
do y auto-

. res de ten
tativa. 

P. 
cómplices 
de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado.. 

Presidio 
j mayor de 

44 á l l 
anos. . . . . 

Multa de 
'1500 á 

, 4 5000 rs. 

\ 'Presidio 
i menor de 

• 15 años y 5 
^ meses á 6 
¡ años.. . . . 

\ Multa de 
* 4125 á 
y'11250 rs. . 

5 Presidio 
correccio-

de9á 10. >de 7 á 8 . 

id . id, 

j de'4 años 
' y 9 meses 
á 5 años y 

U meses. .. 

íde 4 años 
•>á 4y 8 mo
isés. . . . . . 

id. 
• ' i 

I. 

id. 

de 47á26 jde 7 á 46. 
nal de 27 á 

»56 meses.. 
Multa de -

1845 á8457 ] . . . id . . . . .id 
/reales.. 

-. A arresto 
i . . . . . ] mayor do •, 

encobrido-í5 á 6 m o 
res de ten-' s e s . . . . . . . 
ta ti va. . . . ( . Multa d e ) * ' . ) 

1652 á 6328 [ . . . i d . . . . . [ . . . id. 
/reales..•. . ) ' ) . ' . 

de 3 á 4. \ de 4 á 2 

\ 



F A L S I F I C A C I Ó N -DE D O C U M E N T O P Ú B L I C O ECJ¿ 
P O R U N P A R T I C U L A R . 

Ténganse por repetidas las hechas, página 
560 ; con la diferencia que donde allí di<*a 
prisión significa aquí presidio. 

Entre los documentos públicos y oficiales 
débense contar los pasaportes y certificados so • 
bre que recaen falsedades penadas por la ley. 

Las de pasaportes se ejecutan: 
' a por empleados públicos. 

h . . individuos de carácter privado. 
. El empleado público la cornete dando un 

pasaporte bajo nombre distinto del de la per
sona quedo conduce, ó en blanco. ( ! ) 

No se tendrá en concepto de falsedad cuan
do el empleado libra el pasaporte, en tales 
términos, porjustas causas comunicadas al su
perior.- (2) 

Los. particulares ejecutan falsedad de pa
sa partes , suplantándolos y haciendo uso de 
los falsieados. 

Los falsifica , el que los hace ó suplanta en 
la materia; y también es -'falsificador el que 
en uno verdadero muda el nombre del sujeto 
para quien se7 haya librado ó de la autoridad 
que lo espidió, ó altera alguna circunstancia 
esencial v. gr. las señas de la persona. (3) 

(1) A r t . 2 2 3 . . 
(2) El mismo artículo. 
(5) Art. 224 'reformad». 
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Usa de los pasaportes el que se aprovecha 
de uno suplantado ó alterado en los términos 
referidos, ó que toma para si uno verdadero 
estendido á favor de otra persona (i), ya por 
que el culpable haya espresado en la oficina 
distinto nombre del que tiene , ya por haber
lo conseguido del que lo conservase legíti
mamente. 

PENAS. 

I. La falsedad de pasaportes por emplea
do público lleva las de prisión menor é in 
habilitación temporal absoluta. 

lid . . . particular, 
las de prisión correccional y multa de 40 a 
400 duros. 

III. Y el uso de pasaportes falsos se cas
tiga con molla de 4 5 á 50 duros. 

APLICACIONES. * x . 

FALSEDAD DE PASAPORTES POR EMPLEADO PÚ
BLICO. 

A. Los\ Prisión N.de 4 años"; . 
autores de i menor de i y 9 -meses ¡ de 4 años 
del i lo con-> 5 años y 5 ja 5 años y > á 4 y 8 

sumado imeses á 6 i 4 meses, . ymeses. . .. 
merecen..) años. . . . . ) J 

( 1 ) Art . 2 2 5 . 



JLy Los j Inhabilita-\ 
autores de l ci oh te ni - i 
delito con-/po ral a b - i d e 

sumado \ soluta de i 
merecen, . i 7 á 8 años.) 

B \ Prisión \ 
cómplices ¡correccio- i , 
de delito /nal de 27 á lúe 

consuma- v 56 meses.. ) 
do , y au- [Suspensión' 
tores de I de 17 á 24 

frustrado. Imeses 

o a 6. f de 5 á 4. 

17 á 261 dé 74.16 

9 á 16. í de 1 á 8. 

G. . . . v 
encubrid© 
res de de

lito consu
mado , 

cómplices 
de frustra
do, y auto
res de ten
tativa. . . . / 

o. 
cómplices 
de tentati 
va (y en la 
modifica
ción E . ) . 

Arresto 
mayor de 

5 á 6 me - , 
s e s . . . . . 

Multa has- i 
ta 500 d u - j 
ros. . . . . .1 

Multa \ 
hasta \ 

¿ 500 du-i 
i ros. é .? 
i Otrar 
j ¡ hasta I 

500 du-1 

3 á 4. íde i á 2 

id. f . . . id. . 

.id. . .1 .id. 

ros. 
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F A L S I F I C A G I O N BE' P A S A P O R T E S P O R ÜN PARTI

CULAR. '; ' ¡ v ~> 

Í
Prisión \ ) 

correecio- ( , f n „ ' , . 

36 meses. ' ' / 

Multado ) 

¡200á c2000>... . i d . id. 
.reales. . . ) 

-. ÍS. : . . . Arresto \ • , 
cómplices ) mayor dvl d e 5 á 4 < { d e i á 2. 
d< d< lito #5 a 0 me- í í 

consuma- ises. . . . • • ) \ ' ~ 
do y auto-í Multa de ) 
res de ÍVus- ] 150ó i 300 ] . . . id. . .. .. i d . . . 
irado. . . :. / rea le s . . . . ) ' 

encubrido
res de de
lito consu-
' mado, coro 

plicep de 
frustra do 
y autores 
de tentati
va. 

Multa has-
* ta 500du-

J rOS 

Otra del 
442ÚH25 
reales.. 

i d . id. 



»• • . .\ Multa has-» 
cómplices j . ta 500 d u - I 
de tentati-1 _| ros . . . . . . jf 
v a y c n c u - l - l Otra de >'. . id. . . . 

bridores Í | 84 á 845 I 
de intento reales.. . . ] 
frustrado../ ' 

\ Multa has-
E. . . J j ta 500 d li

en cu lu i - ros. . . .;. 
dores de í § Otra def ' 

tentativa. .jM 63 á 652^ 
reales. . . ./ 

USO DE PASAPORTES FALSOS < 

A . Los ] Multa deV ) 
autores de?500á i000.( . , ( 
delito corí-í reales. . . . " ' * ' * i' 
sumado. . . ) J - ' 

, B ' • • A - • \ \ 
cómplices ] i ¡ 
de delito f Multa def I 

consuma- >225á750 i.. . i d . . . . ^ 
do , y au- 1 reales. . . . 1 \ 
lores de ] J J 

frustrado ./ 



encubrido
res de de
lito consu

mado , 
cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . 

Multa de 
188 á 562. 
reales.-. . 

.id. . id. . 

D. , . 
cómplices 
de tentati
va y encu
bridores 
de intento 

"frustrado. 

.Malta de 
-126 á 421 
reales: ~. 

. id id. 

•encubrido- f M u l t a de f " - j I 
res de ten- /94 á .516 í ' * ' * 
taliva. . . i reales. '.../• 

' La falsedad de certificados es también ó 
practicada~ por/empleados públicos ó:..faculta

tivos , ó por particulares.: , . 
"Los empleados la ejecutan dando certifica

ción falsa, de méritos y servicios de buena 
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eonducta , de pobreza ó. de otras .cireunstan-
eias de'•recomendación semejantes, (i) 

Ei facultativo/ estendiéndola fingiendo una 
enfermedad ó íesiom, con el propósito de li
brar á un tercero de algún servicio público (%. 

Y el particular, -suplantando las espre'sa-
das clases de certificaciones , o usando de las* 
mismas, (o) : 

PENAS. 

I . 1 Al empleado público se le : señala' la de 
suspensión1'de oficio, y multa de.-i.0- á 400 
duros. [£) 

I I . . facultativo.", prisión correccional 
y multa de 40 á 200 duros. (5) ' 

III. . . -.' particular, arrestó- mayor y multa 
de 40 á i 5 duros. [6) 

APLICACIONES. 

CERTIFICACIÓN FALSA POR EMPLEADO' PÚBLICO. 

Sirven las de la página 455. 

(1) Art. 227. 
(2) Art. 226. 
(5 ) Art. 228. 
í'i) . 
(3) Arl.s citados. 
(8) > ^ 



C E R T I F I C A C I Ó N F A L S A P O H F A C O L T A T I V O * 

CASO DI 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO ORDI

N A R I O . 

CASO m 

- A T E N Ü A -

: C I O K . 

' > • ' Tri SÌ Oli) ) 
A . A l o s W r e c c i o - / d é | 7 á 26>de'7 á 16 

autores delnal .de 27 \ \ 
'delito con-U 36meses] , , 
sumado se\ Multa de . , ( 
les'imponel20JiU00Oj. . .id. . . • • -*a- • * 

«''reales. . . ; 1 

B. . . . 

cómplices 
de dei i to 
consuma
do y auto
res de frus-

; Arresto) 
mayor de L -
" á 6 me- \ 

5 á 4>de 1 á 2. 

ses. . -, •• • 
" Multa de 
I50á 5000 
reales. . • 

.id. . i d . 

c. . 
encubrido
res de de
lito cor.su-J 
- mad o , 
complices 
dé frustra
do y auto
res de ten
tati va. 

Multa 
li a sta 

g 500 tin-1 
3 ros. . - I . , 
s Otra de ( 

112 á J 
2250 du
ros. 

..id. . .id. 

http://delnal.de
http://cor.su-
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cómplices 
de de ten
tativa y en
cubrido

res de in
tento frus
trado. . 

eucubrido-' 
res de ten
tativa. . . 

Multa> 
hasta 

é 500 du-j 
I I ros. . 
| Otra 
-S-de 84 á' 

4 687 
reales../ 

Multa 
hasta 

A 500 du-i 

i Otra 
J jde 56 á ! 

4265 
reales. .•-

.id. .id. 

.id. .id. 

de 5 á 4 i de 4 á 2. 

.id, id. 

FALSIFICACIÓN DE CERTIFICACIONES; USO DÉLAS 
MISMAS. 

\ Arresto' 
A . A lo i mayor de 5 

autores d e ( á 6 meses, 
delito con- í- Multa de 
sumado. .1200 á 500 

' /reales. . . 
B. . . . Multa 

cómplices \ hasta 
de delito J j 300 d. s 

cansuma- >-g , 1 

do y auto -í | Otra1 

res de í'rus-1 -* de 450 á 
trado. . . . 225 rs. 

id. •id. 
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C. • • y 
encubrí do-Y Multa 
res de de - 1 hasta 
lito consu-J ¿ 300 du-. 

mado, f 3¡ ros. . . f , j d . .1 . . .id. 
cómplices ) | Otra / 
de frustra-t-^ de 112 ai 
do y auto-1 i 08 rea- \ 
res de ten-) les. . . . ] 
taíiva. . . ./ y 

D . . . . v Multa, 
cómplices j hasta 

de ten- ¡ú 500 dr.s 

tativay en-l-g Otra l . . .id. . .V. . .id. 
bjidores í g de 84 í I 

de intento p á 126 * 
frustrado.) reales. 

Multa\ \ 
j hasta j 

E . . . J j 5 Q 0 d u - # - j 
encubrido-f 3 ros. . . í . • .id. . .[ . . .id. 
res de ten-/ I Otra í ? 
tativa.. . X M de 65 á | \ V 

94 rs. 

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS. • 

Es la que se practica con perjuicio de ter
cero , ó con ánimo de causarselo, en tal cla
se de instrumentos ; de alguno de los ocho 
modos de falsedad que se ha espuesto pueden 



ejecutarse en los documentos públicos ú.ofi

ciales y de ; comercio, (i) 

PENA. 

Señálase la de prisión menor y multa de 
4 00 á A 000 duros ( 2 ) ; cuyas aplicaciones rio 
hav que estampar por servir las de la pági

na 465.  , • 
En lo que respecta á estasección, también 

deben tenerse por reproducidas las tres ob

servaciones, de la primera. {5) 
De los delitos.que abraza y hemos exami

nado resultan graves: 
,• A . La falsificación de documentos públicos 
ú oficiales y de comercio, sean eclesiásticos, 
empleados del gobierno ó particulares , los 
falsarios. 

JB. . . privados. 
c . pasaportes por empleado 

público.. 

A . Falsificación de pasaportes y uso de los 
falsificados. '•• 

Menos.graves : 

* в. . 
ta ti vos. 

certificado de facul



— 5 2 7 -

v c. ' . . . . . . . . . . . . . empleados públicos. 
- p. . . . . . . . . . . . . . . particulares. 

H. Uso de certificaciones-falsificadas.-

D E L I T O S D I F A L S E D A D D E L A Q U I N T A S U C C I Ó N . — 

P E R J U R I O . ' ' 

Falso testimonio ó • perjurio es el delito que 
se comete faltando á la verdad ó al juramen
to en las declaraciones judiciales. 

El código no condena como perjuros á los 
reos de una causa, ó litigantes de un pleito; 
pues que se concreta á castigar á terceros 
que falten ai juramento en pro ó en "daño de 
ellos: pero no- ésciúye á los parientes por 
mas próximos que sean , y por mas natural 
que se considere el deseo de estos de no per
judicar á sus allegados. .-. 

Pío-sólo, tiene, por falsarios á los testigos 
que desfiguran los hechos que refieren , sino 
también á los peritos (1) bajo cuya denomi
nación se comprenden indudablemente los fa
cultativos. No se confundan los testimonios 
que estos ' p res tenCon las certificaciones fal
sas que libren. '. x 

Aunque los que presentan testigos y docu
mentos, falsos en juicio no sean perjuros de 

( i ) kn.m, 



hecho lo son por derecho ( i ) ; y tanto que los 
equipara la ley en sus efectos , señalándoles 
iguales penas. 

El testimonio en , ó falso en un todo, 6 so
lo en parte. „ 

Dicese falso en un todo , si « o falta sustan-
ciaimenteá la verdad; y en parte, cuando se 
altera con reticencias ó inexactitudes. (2) 

El testimonio en un todo falso se divide en 
simple y cualificado. 

Por simple, se entiende aquel en que no 
media cohecho; y vi ce-versa el cualificado , y 
uno y otro puede recaer: 

a en proceso criminal en contra, ó en pro 
del encausado. 

b . . negocio civil. 

PENAS. 

TESTIMONIO EN 'UN TODO FALSO SIMPLE, DADO 
CONTRA EL ACUSADO DE UN HECHO PUNIBLE. 

I. Si el delito es de los graves, se castiga 
el perjurio. (3) 

a. Con la pena impuesta á el reo, si este la 
hubiere sufrido; # 

b . inmediatamente inferior, 
si no la hubiere sufrido; 

( 1 ) Art . Ul. 
(2) Art . 2 1 0 . 
(Z) A r t . 2 3 1 . 
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t. . . inferior en dos grados á 
la correspondiente al delito imputado, si no 
luí b i ere llegado el caso de dictarse senten
cia ejecutoria, ó esta hubiere sido absolutoria. 

Pero es de advertir, que por lo menos ha 
de sufrir el perjuro presidio mayor y multa 
de 50 á 500 duros. í l) Asi, coando la pena 
proporcional resulte menor que la última, la 
que sufrirá el reo es esta. ^ 

A P L I C A C I O N E S . 

En cuanto á las penas proporcionales, no 
tenemos _que.egecuta.rlas por las razones otras 
veces emitidas. Por lo que hace á la fija de 
presidio mayor y multa de 50 á 500 duros, 
véanse las de la página 491. 

li. Siendo el delito menos grave, corres
ponde al perjuro presidio menor, y multa de 
20 á 200 duros, sin que haya diferencia de si 
fué ó no cumplida la condena impuesta á el 
acusado, ó si se dictó ó no senteneia.(2) 

Las aplicaciones son las de la página, 489. 
111. Y si el hecho punible sobre que recae 

el perjurio, es una falta, se fija la pena de 
presidio correccional en su grado mínimo y 
«mita de 20 á 100 duros. ¡5)*" 

/1) Mm 4 . « art . 234 sitado, 
v ? ) Art . 2 3 5 . 
(3; Art. citada. 

34 
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APLICACIONES. 

C A S ° D E CASO OEM- C
k i S 0 J E 

AGRAVA- , . . . R . „ ATENUA
CIÓN. N A R I ° * , CÍON. 

\ Presidio \ • < ^ 
jcorreccio- j ¡ 

A . A los i nal en su L ú e i i ¿ i 3 j j'¿e 7 ¿ 10) 
autores de fgrado m í -| 
delito con- }nimo( í ie l4 i 

sumado sel a 16 meses)' 
les impone! Multa de ' 

¡400 á 2(100]. . .id. . . v . .id-
/reales. . 

Arresto 
; mayor eo\ ( d e { m e s 

c • • • i V orado ~ i m c s 

cómplices i ^ ™ d o v i l d. ~ , v j , 
deüto { ( — J i m e s y 20 d l a s ]

 5 

consuma- ^ d í a s á | ^ i a s ) 
d o v auto-1 _ 
resdefrus-^ M u ] t a d 

irado. . . . 300 á 1500 1 - - " 
' reales.-', 



V,. . • * 

encubrido
res de de
bió -consu-j 

mado, 
cómplices 
de frustra-1 
do y auto
res de ten
tativa. , 

D. . . . 

cómplices 
de tentati-j 
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado. 

Multa 
hasta 

500 du-| 
M 
_s ros 

Otra-, 
de 225! 
á 4125 
reales. 

Multa lias-^ 
ta 500 du-, 
ros . . 

Otra de 
108á 

CS3 rs.:. 

. .id. 

. id. 

.id. 

id. 

Multa has-A 
ta 500 du-

enea 
dore; | C > Q 

tentativa.. r « 6 3 ^ r g 

i de r 

.... 

id. i d . . 

Siguen las penas, 

TESTIMONIÓ m üií T O D O F A L S O S I M P L E DADO 

EN F A V O R D E L A C U S A D O DE.UN H E C H O PUNIBLE. 

I. Si recae sobre un delito, es la pena la d* 



presidio correccional y multa de 20 á 200 da
ros. (\) -

APLICACIONES. 

Presidio 
A . A los 

autores de, 
delito con-' 
sumado. 

B. . . . 
cómplices 
de delito 

consuma
do y auto
res de frus-

nal de 2 / a j 
56 meses. ' 

Multa dé ) 
400 á 4000 >. . . id 
reales. . . ) 

Arresto ^ 
mayor de 
5 á 6 me
ses. ) 
Multa de . . 

500á 5000 !• . • id. 

á 26 (de 7 á 16. 

id. 

de 5 á 4. ( de i á 2. 

id. 
ido. . . . / reales. . .. 

encubrido 
res de de
lito consu-

Multa has
ta 300 du

de tentati- / 
Ta / / 

mado, c ó r n - ' 3 l ¡ d 

phces ucí j 0 t r a dQ 
frus rado U 2 2 3 á 2 2 g o 

LTZe.S reales. . 

{ij A r i . 2 3 6 . 
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¡ Multa has-
« ta 500 dli
l i ros. . . . . . 
| Otra de 

. J 426á 1265 
reales.. . . 

II. Si recae en causa sobre falta, se desig-
*a arresto mayor y malta de 10 á 100 duros. \\) 

APLICACIONES. 

• \ Arresto) ' j 
A . A los i mayor de 5 de 3 á 4 jde 1 á 2. 

autores defa 6 meses.) 
delito con-{ Multa de ) 
sumado. . 1200 á 2000\. . .id. . . ! . . . id. . . 

/reales. . . ) } 

(i) Art . 2 3 6 . 

D. . . .x MulIn has-1 
cómplices j . ta 300 du- j 
de tentati- j _| ros. / 
va y encu-y-i Otra de } , . id 
bridores í | 168 á i 6871 

de intento H reales. . . . 1 
frustrado../ 
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B. . . . 
cómplices 
de delito 

consuma- > 
do y auto 4 
resdefrus-j 
trado.... . . 

c. . 
encubrido 
res de de 
l i to consu

mado, 
cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . 

D . . . . \ 

cómplices 
de ten

tativa y en-> 
cubridores \ 
de intento j 
frustrado. / 

E. . 
encubrido
res de ten
tativa. . . . 

Multa 
hasta V 

| Otra1 

^ de 150 á i 
•1300 rs. 

\ 

Multa 
hasta 

i 500 du-
I ros. 
I Otra 

de 122 á 
1125 

reales. . 

Multa 
hasta 

300 dr. s 

Otra 
, -de 84 
' á 845 
reales. 

Mullan 
hasta 

500 du
ros. , , 

Otra 
de 65 á 
652 r s . . 

id. 

.id. 
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T E S T I M O N I O E N Ü N T O D O F A L S O S I M P L E DADO 

E N NEGOCIO C I V I L . 

I. Si el valor <\e la cosa litigiosa escediere 
de 50 duros, se impone presidio correccio
nal y multa de 50 ú 500 duros. ( 4 ; 

A P L I C A C I O N E S . 

Presidio) ) 
correccío-L e | 7 á 2 6 .de 7 á 16 

A . A los/nal de 2 . \ 
autores, deU 56meses] 
delito con- [ Multa de 
sumado. .1 1090 á 

' 10000 rs. 
.id. •••Id. 

cómplices 
de delito 
consuma
do y auto
res de frus
trado. . 

5 á IV de 1 á 2. 

Arresto) 
|mayor de f 
15 á 6 me-\ú& 

,ses. . . . •' 
Multa de . ' \ 

1750á 7500[ . .id. . . j . . id. 
reales. . . } 

(J) irt. 237. 
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encubrido
res de de-
'ito consu

mado, 
cómplices 
de frustra
do y auto-
ees d e ten
tativa. .. 

» . . 
cómplices 
de de ten
tativa y en 
eubn'do-

res de in
tento frus 
irado. . 

E . . 

eucu brido-1 

res de ten
tativa. 

Multa 
hasta 

Ú 500 du-, 
JS. ros. 
1 Otra de, 
' 562 á 

5625 
reales. . 

Multa 
hasta 

Ú 300 du-i 
-§ rOS. ' 
I Otra 
^de421á 

4218 . 
reales. 
Multa 
hasta 

« 3O0-du-
| ros. . 
I Otra 
•de 316á 

3164 
reales. 

. .id. 

,id. . . 

, l L S } n í > escediere á la citada simia de 50 
euros ¡a cosa litigiosa, se señala ai periurio 
arresto mayor y multa de 10 á 100 duros, cu
yas aplicaciones son las practicadas pági
na 553. '.' 



C O N T I N Ú A N L A S P E N A S . 

Al testimonio en un todo falso cualificado; 
esto es, que se presta mediando dádiva ó pro 
mesa, se señalan las penas inmediatamente 
superiores en grado á las respectivamente 
designadas para los casos del simple, y ade
mas multa del tanto al triplo de la dádiva ó 
promesa; siendo la dádiva decomisada si se 
hubiere hecho entrega de ella al sobornad©. 

TESTIMONIO FALSO SOLO EN PARTE. 

I. Si recae en causa sobre delito, se cas
tiga al culpable con multa de 20 á 200 du
ros (1) ya medie ó no, cohecho. 

11 . falta ó nego
cio civil, de 20 á 100 duros {%. Aplicaciones 
son las de la página 483. t 

APLICACIONES. 

MULTA DE 20 á 200 -DUROS. 

autores del Multa de 
delito con-;4O0á;4000 

id Ì id 

sumado \reales. . . . 
merecen... / 



B. . . A \ . 
cómplices ] i 
de delito I Multa def f 

consuma- \ 500 á 3 0 0 01 . . . id. . . . V 
do , y au- l reales. . . . 1 i 
tores de ] / 

frustrado ./ 
c. . ... 

encubrí do 
res de de -
l i toconsu-, M u 

m a d o , U 5 á 2 2 3 0 > > 

cómplices f 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . . . 

D \ 

cómplices ] 
de ten ta ti-1 Multa de 
va y encu-v l68 á i687 ^. . , id . . . . id. 
bridores (reales, 

de intento! 
frustrado../ ^ j , 1 

E. . . . \ \ \ 
encubrido-f Multa def . ( ] ( 
res de tea- M26 á 1265 { 
tativa. . . /reales. . . . ) 

1 

. j . . . id. 

En vista de las penas que se señalan á los 
delitos de esta sección quinta, aparecen gra
ves. 
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A . Testimonio en un todo falso simple da
do contra el reo en causa sobre delito grave. 

B. sobre 
delito menos grave. 

c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . en ne
gocio civil que la cuantía esceda de 50 duros. 

D . cuali
ficado cuando la pena que corresponda al de
lito sea aflictiva. 

Menos graves: 

A . Testimonio en un todo falso simple da
do contra el reo en causa sobre faltas. 

B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en favor del 
acusado sea la causa sobre delito ó sobre 
falta. 

c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en negocio 
civil que no alcance la cuantía á 50 duros. 

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . cualificado 
cuando la pena que corresponde al delito es de 
las correccionales. 

E . Testimonio falso solo en parte sea el ne
gocio civil ó criminal. 

D E L I T O S D E F A L S E D A D B E LA SE8TA V S É T I M A 

S E C C I Ó N . C O M P R E N D E A D E M A S L A S F A L T A S . 

A C U S A C I Ó N Y D E N U N C I A CALUMNIOSAS . 

Consistiendo la calumnia en la falsa irapu-
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que se.versen sobre delito menos grave , pri
sión correccional y multa de 50 á 500 duros. (2) 

.Véanse las aplicaciones página 555. 
W> que 

(1) Irt. 241. 
(2) Art. diado. 

tac ion de un delito ¡acusación y denuncia ca
lumniosas serán esta misma imputación he 
cha en juicio criminal , por tales medios. 

Diferencia use la acusación de la denuncia, 
en que esta se reduce á la mera manifesta
ción ante el juez ó autoridad competente del 
delito supuesto , con el fin de que se instru
ya proceso ; y aquella consiste en formalizar 
acción criminal contra el acusado del hecho 
calumnioso. 

La calumnia que no se hace por acusación 
ó denuncia , es propiamente una falsedad: 
pero siendo de aquellas que atacan meramen
te el honor, nos reservamos tratar de ellas á 
el verificarlo de los hechos punibles de esta 
especie. 

PENAS. 

I. A la acusación y denuncia que hubieren 
sido declaradas col uní ni osas por sentencia eje
cutoriada, y que se tersen sobre un delito gra
ve , se castiga con prisión menor y multa de 
50 á 500 duros. [í) 

Las aplicaciones son las de la página 299. 
I T 
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es versen sobre falla, arresto mayor y multa 
de 50 á 500 duros. 

APLICACIONES. 

CASO DE 
-AGRAVA-, 

CION. 

CASO OR
DINARIO. 

CASO DE 
ATENÚA -

CION. 

A. Los 
autores de 
delito con
sumado su
fren 

B. . . . . 
cómplices 
de delito 

consuma
do y auto™1 

res de frus
trado. . . .> 

c. . . 
encubri
dores de 

delito con-1 
sumado, 
cómplices 
de frustra ! 
do y auto
res tentati
va. . . . 

Arresto 
mayor de 

'5 á 6 me
ses 

Mita de 
1000á100)0 
reales— . 

Multa has-v, 
. ta 300 du-

M ros 
5 Otra de 
§ 750 á 75001 
1 3 reales. 

de 3á 4. de 1 á 2 

. . id. 

Multa lia-
£ ta 500 du-| 

I'OS. . 

Otra de, 
562 á 562£' 
reales. . 

id. 

. id. »... id. . . 
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•cómplices 
de tentati
va y encu

bridores 
de intento 
frustrado 

. Multa has-\ 
^ ta 300 du- j 
- i ros. . . . . I 

i 
rOS. . 

Otra ele' 
! 421á4218 i 

reales. . . 

eacubrído-
res de ten
tativa. ... ... 

Molta has-' 
ta 300 dir-, 

*m ros 
g Otra dei 
j 316 á 5164 

reales. 

id. . . id. 

id. .. . id. 

• Todos los .delitos.-de esta sección se bailan 
en la clase de graves. - '-V. ; ".. ; 

A R R O G A C I Ó N B E F U N C I O N E S Y F I C C I Ó N D E N O M -

- E R E Y C A L I D A D . .< 

El código da el título de usurpador de fun
ciones , al que usurpa el'.carácter que habilite 
para la administración de sacramentos y ejer
ciere actos propios de é l , ó de diácono ó sub
diacono. 

, PENAS- . 

I. La usurpación de carácter de la prime
ra clase , ..'se castiga.con presidio mayor' f 
Sus aplicaciones véanse página 309. 

(1) • Art;213. 
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F A L T A S P O R F A L S E D A D . 

Es una de ellas la de los traficantes que 
te sran medidas ó-pesos falsos, aunque con 
ellos no hubieren defraudado. En el mero 

(1) Art . c itado. 
(2) á r t . 2 4 4 . 
( 3 } i r t . 2 1 5 . 

II. . . . . . . . . . . de diácono ó subdiáco-
no, prisión correccional. (1) De aplicaciones 
sirven las de la página 247. 

Por ficción de calidad ó nombre se entiende: 
a la que tiene logar ostentándose falsa

mente una persona como empleado público, ó 
profesor de una facultad que requiera título 
si llega á ejercer actos propios del cargo ó 
profesión. 
, La misma pena de prisión correccional se 
señala á este delito (2). 

b Haciendo simple uso de habites insig
nias ó uniformes propios del estado clerical 
ó' de un cargo publico, también se incurre 
en responsabilidad. .. 

La pena que sg designa es la de arresto 
mayor y multa de 40 á 400 duros (3). Véan
se las aplicaciones página 535. 

Entre los delitos de la sección presente hay 
gmves solo la arrogación de carácter que ha
bilita para la administración de sacramentos. 

Los restantes son menos graves. 
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hecho de conservarlas, como miiera que su 
destino es pesar y vender , se concibe que 
ha oe ser malo el propósito, por el que | u 

iey, (lj impone la pena de arresto de o á 15 
-dps y multa dj 5 á 15 duros. 

A P L I C A C I O N E S . 

\Arresto de 5 á 
A . Los au- f 15 di as ) 

tores sufren. . (Multa de 5 aj 
) l 5 duros. . . . , A el arbitrio 

Í
Arresto de 1 á ¡ judicial. 
5 dias 1 
Multa de 5 du-i 
ros. ) 

c. . . . en-1 pena de arresto y multa infe-
cubridores. . . jr ior á la impuesta al cómplice 

á el arbitrio judicial. 

Los que se hallan dedicados al tráfico tie
nen obligación de usar medidas y pesos que 
estén sellados por el fiel almotacén ó contras
te. Cuando los emplean sin tal requisito, aun
que con ellos no hubieren defraudado, come
ten una falta por la prevención que contra sí 
envuelve la implícita oposición á que se re
señen. 

La pena y aplicaciones son las mismas d « 
la falta anterior. 

(i) Mmm I del a r h IU Lautei 4 7 0 . ) 

file:///Arresto


Otro de los hechos punibles considerados 
Como falta por falsedad es el uso de cruces 
ó otras condecoraciones ó distintivos que no 
se hayan concedido por quien corresponda. 
Esta alteración de la verdad que suele servir 
de medio para ejecutar un engaño , no pue
de permitirse , y por lo mismo la considera 
el código como falta (1.) siempre que ios dis
tintivos ó condecoraciones no sean el hábito, 
insignias ó uniformes propios del estado cle
rical ó de un cargo público; pues ya heñios 
visto que de este último modo se dá lugar á 
un delito. 

La pena y aplicaciones son asi mismo las 
señaladas para las dos faltas precedentes. 

Así como el finjirse profesor de una ciencia 
que requiera título , es un delito como se re
cordará , es responsable de una falta el que 
sin suponerse tal carácter ejerce actos de la 
profesión. (2) 

Parala imposición de la pena, que es la es
presada de arresto de o á 15 dias y multa 
de 5 á 15 duros, se requiere pluralidad de 
actos ó reiteración. 

Por último, entre las ficciones punibles hay 
que contar la ocultación del verdadero nom
bre ó apellido que se haga á la autoridad ó 

(1) 

12] 
Número 3 . " del a f t . 474 (antes 6 del 4 7 1 ) . 
Número 4.° del a r t . 474 citado (ante 5 del 4 7 0 ) . 

35 
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persona que tenga derecho a exigir que se 
le manifieste \ \ ) . 

' PENA. • , , , 

Se halla sancionada la de arresto de 1 á 4 
días ó multa de i á 4 duros. 

APLICACIONES. 

Beeuérdense las de la página 458. 

(1) «osero I del art . № ( s e l e s de 4 8 1 ) . 



CAPÍTULO VI. 

DELITOS Y FALTAS CONTRA LA SALUD PÚBLICA, 

lechos punibles contra la salad pública son 
\ propiamente las infracciones dé los regla

mentos y leyes llamadas sanitarias (ya se sabe 
que las dadas en tiempo de epidemia no 
ion á las que aludimos, pues no son objetos 
del código sus contravenciones^ por estar es
pedidas para evitar la multiplicación de las 
enfermedades y los accidentes que puedan en 
general producir quebrantos en la salud. 

De estos hechos solo constituyen delitos 
grava. 



I 
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A . La elaboración ilegítima de sustancias 
nocivas á la salud, ó productos químicos que 
puedan causar grandes estragos. 

B . . . venta también ilegítima de esas sus
tancias ó productos. 

Menos graves: 

A . Venta, sin observar las farmalidades 
debidas, de las sustancias y productos quí
micos. 

B . . . . . de medicamentos deteriorados. 
c. sustitución dañosa de medicamentos. 
D. Mezclas nocivas en comestibles ó be

bidas de consumo público. 
Y faltas : 
A . infracción de las reglas higiénicas ó de 

salubridad. 
B de reglamentos sanatarios so

bre animales ó plagas. 
c. Venta ilegal de medicamentos. 
D. Sustitución no dañosa de unos medi

camentos por otros. 
E. Infracción de las reglas dadas sobre el 

uso de vasijas. 
F . .sobre 

materias inflamables y corrosivas. 
G .sobre 

objetos fétidos ó insalubres. 



§ Ú N I C - O . 

DELITOS GRAVES, MENOS GRAVES Y FALTAS CON

TRA LA SALUD PÚBLICA. 

DELITOS GRAVES. 

Elaboración ilegítima de sustancias nocivas 
á la salud, ó productos químicos que pue
dan ocasionar grandes estragos es, la que se 
hace por persona no autorizada competente
mente , siempre que su propósito sea espen-
derlos ( i ) . Sino fuese tal su fin, no delinque, 
pues á nadie le está vedado estudiar dichas 
materias por medio de esperimentos; pero 
habrá de cuidarse de no cometer alguna im
prudencia temeraria , por la que se contrai
ga un compromiso digno de castigo. 

La persona desautorizada que comercie con 
esas sustancias ó productos químicos , sean 
ó no legalmente elaboradas , comete el deli
to que titulamos venía ilegitima , de los mis
mos. f2 ) 

PENAS. 

Tanto para la elaboración como para la 
venta ilegítimas , se señala la de arresto ma
yor y mulla de 50 á 500 duros. (3) 

' ( f ) A r t . 2 4 6 . 
(2) Art . citado. 
(3) El mismo. 
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APLICACIONES. 

Véanselas de la página544. 

DELITOS MENOS GRAVES. 

* •' 0 
Que una persona legalmente autorizada des

pache ó suministre las sustancias nocivas 
y productos químicos citados , desde luego se 
comprende que en nada puede tacharse ; á no 
ser que lo ejecute sin cumplirlas formalida
des proscriptas en los respectivos reglamen
tos. (1) En igual caso se encuentran los tra
ficantes de las indicadas, sustancias (2) por 
decontado que tengan facultad concedida para 
venderlas y comprarlas. 

PENA. 

Es la de arresto mayor y mulla de 10 á 
400 duros (7>). 

Para las aplicaciones acodase á la pág. 553. 
La venta de medicamentos deteriorados, 

hecha por farmacéuticos ó por sus dependien
tes , puede ocasionar daño grave á el enfer
mo á quien se le [administren, y do propio 
acontece si se sustituyen unas medicinas por 

(1) A r t . 2 4 7 . 
( 2 ) A r í . 2 4 9 . 
( 3 ) A r t . ' c i tados . 
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FALTAS. 

La infracción de las reglas higiénicas ó de 
salubridad que se considera como falta, es la 
que recae sobre las disposiciones acordadas 
por la autoridad en tiempo de epidemia ó con
tagio. (3) . 

Al pronto podrá pensarse que el presente 
precepto del código viene á derogar el otro 
que determina no estar sujetos á él las infrac
ciones ejecutadas en tiempo de epidemia; pe-

(V Ar t . 8 2 4 8 y 2 4 9 . 
2 ) A r t . 2 5 0 . 
5 } .Número 6 del art . 4 7 4 (antes 7 . « del 4 7 1 ) . 

otras ; por lo que se ocupa el tódigo ( i ) de 
penar estos abusos con prisión correccional 
y multa de 20 á 200 duros. Las aplicaciones 
son las de la página 532 con la advertencia 
de que en vez de la palabra 'presidio se usará 
aquí la de prisión.. 

La mezcla de sustancias en comestibles ó 
bebidas de consumo público, es un delito con
tra la salud pública , si con ella se pueden 
causar padecimientos ó enfermedades , ó c o 
mo dice el código , (2) si es nociva. No sién
dolo , es una defraudación la que perpetran 
los que de este modo se proponen lucrar. 

La pena señalada consiste en prisión cor
reccional y multa de 40 a 400 duros; cuyas 
aplicaciones son las de la página 519. . ' ' 



ró medítese bien y se notará, que una cosa 
son las leyes sanitarias y reglamentos genera, 
les que se adoptan por el gobierno para evi
tar la propagación , ó procurar desterrar la 
enfermedad contagiosa; y otra las resolucio
nes especiales que la autoridad local tome 
v. gr. para suministrar socorros á los conta
giados. 

También es otra de las faltas contra la sa
lud pública, Ja infracción! de los reglamentos 
sanitarios establecidos respecto de las epide
mias de animales , estirpacion de langosta y 
cualesquiera otra plaga ele esta clase. (1 ) 

PENAS. • , 

Las dos faltas precedentes llevan una mis-» 
ma que es la de arresto de 5 á 15 dias ó 
multa de 5 á 45 d e ros. 

APLICACIONES. 

Acúdase á la página 475. 

VENTA ILEGAL DE MEDICAMENTOS. 

Puede perpetrarse ó por farmacéut ;co; ó por 
otra persona que no ejerza esta profesión. 

El farmacéutico la cometerá: 

(i) M a r e r o 7 del a r t . 4 7 4 (antes 8 d e 4 7 1 ) . 



a. Dando los medicamentos sin receta de
bidamente autorizada. (1) 

b. Despachándolos de mala calidad. ( 2 ) 
El no farmacéutico es responsable criminal

mente de esta falta, ya espenda los medica
mentos con receta ó sin ella, ya sean de bue
na ó mala calidad los espendidos. ( 5 ) 

PENAS. 

I. A los farmacéuticos se le designa la multa 
de 5 á 15 duros. De aplicaciones sirven las de 
la página 476. 

II. A los no farmacéuticos la de arresto 
de 5 á 13 dias ó mulla de 5 á 15 duros. Véan
se las aplicaciones página 475. 

La sustitución no dañosa de unos medica
mentos por otros que haga un boticario, es 
asimismo una falta que se castiga con mul
ta de 5 á 15 duros (4) de cuyas aplicaciones 
va se ha hecho la debida referencia. Consíg
nase la frase no dañosa para distinguir la sus
titución de esta clase de la nociva, que como 
liemos visto, es ya un delito menos grave. 

La infracción de las reglas dadas sobre el 
uso de vasijas, es la que sécemete quebran
tando los reglamentos de policía en las fon-

(1) Niím. 6 de! art. 475 (antes del 472). 
\Z) Mm. 7 del art. 475 citad© (antes del 472). 
(5) Nóm.9 del art. 47 4 (antes 10 del 471). 
(4) Número 7.* citado deíart. 475 (antes del 472]. 



das , cafés, confiterías ú otros establecimien
tos en que se despachen comestibles ó bebi
das , en cuanto á la conservación y uso de 
aquellas y de ios útiles destinados al mismo 
servicio. ( J ) 

El abuso de materias inflamables ó corro
sivas , tiene lugar contraviniendo á los regla
mentos ó disposiciones de la autoridad sobre 
su custodia y de los productos químicos que 
puedan causar grandes estragos. (%) 

La pena y las aplicaciones de ambas faltas, 
son las mismas que las de la sustitución da
ñosa de unos medicamentos por otros. 

La infracción de reglas dadas sobre obje
tos fétidos ó insalubres, tiene lugar : 

a quebrantando las establecidas por la au
toridad sobre arrojar animales muertos en si
tios vedados. (3^ 

b sobre ela
boración de materias corrosivas ó insalubres; 
ó bien , por arrojarlas á la calle. (4) 

PENA.' 

Es la multa de i/f duro á .4 la que se fija, 
sirviendo las aplicaciones practicadas para la 
falta llamada disfraz vedado página 476. 

( f ) l i m e r a 9 de! a r t . 4 7 5 (antes de! 4 7 2 ) . 
(2) Número i 0 del a r t . 4 7 5 citado (antes del 4 7 2 ) . - " 
(o) N ú m e r o 17 del a r t . 4 8 H (antes 18 del 4 8 2 ) . 
\í) Número 18 de l art . 4 8 5 citado (antes 19 del 4 8 2 ] . 



CAPÍTULO VII. 

§ ÚNICO. 

D E L I T O S DE VAGANCIA Y MENDICIDAD. T A M B I É N 
A B R A Z A L O S DE JUEGOS Y RIFAS Y SUS F A L T A S . 

VAGANCIA Y MENDICIDAD. 

Tanto uno como otro delito, es de los m e 

nos graves. 
El de vagancia lo define el código diciendo 

( H son responsables de él aquellos que no 
poseen bienes/ ó rentas, ni ejercen ha banal
mente profesión , arte ó oficio, ni tienen em
pleo , destino , industria , ocupación lícita, ó 
algún otro medio legitimo y conocido de v i 
vir, sin que les sirva de escusa el ser casados 
ó tener domicilio fijo. 

La dividiremos en cualificada y simple. 
Cualificada se titula cuando al vago se le 

aprendiere disfrazado ó en ira ge que no le 

( 1 ) A r t . 2 5 1 . 



ú otros instrumentos , ó armas que infundan 
recelos de mal manejo de vida. Y también si 
intentare penetrar en casa, habitación ó lu

gar cerrado sin rcotivo que lo escuse. Simple 
cuando no concurren estas circunstancias; en 
la cual hay que considerar : 

a si el vago es reincidente ó no , 
b si varia continuamente de domicilio, sin 

licencia de la autoridad. 

} \ { ' x " i ci i l ifica a se castiga con 
prisión correccional en su grado máximo y 
sujeción á la vigilancia de la autoridad por 

P E N A S . 

tres años. ( i ) . 
A P L I C A C I O N E S . 

C A S O B E 

A G R A V A 

C I Ó N . 

CASO ORDI

NARIO. 

C A S / ) DE 
A T E N U A 

C I Ó N . 

\ Prisión 

/de 50 á 53 ( 
(meses. 

A . Los 
vagos m e 

r e c en . . . . 

jcorreccio 1 
чnal en su / 
•> grado má)> 
. i x i m o d e 3 3 | 
1 á 38 me ) 
/ses , / 

de 27 á 30 

( i ) A r i . 2 5 1 
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v Tres años ) \ 
] de sujeción J j 

A . Los/á la v i g i - í . . . id. . . . ' . . . i d . 
vagos me- ) laricia d e l t 
recen. . . l i a autor i- \ \ 

jdad / ; 
Arresto « \ 

¡mayor en ] de 5 meses j , H 

su m á x i - / y H diasá í l e ? . m e f f 
I IDO de 5 ) 5 meses y l ,. o y 1 0 

B. . . . 'mesesy21 [20 dias. 
cómplices./ dias á 

1 meses. . 
lMulta has- ¡ . , 
ta 500 du- " J . . . i d , 

y ros. . . . . . ) 
Multa 
hasta 

^300 du-i 
. : ; • f - s r o s ( • • •»<*• • • • • l d -

encubrido->-g r o s - A : - 7 
res ¡ ° t r a 

\ « hasta 1 
300 du-) 
ros . . . 

Nótese que la pena de vigilancia se coloca 
inflexiblemente en los tres casos de agrava
ción ordinario y atenuación por ejecutarlo asi 
el código, pues que marca el tiempo de una 
manera siempre fija y determinada. 

I I . La vagancia simple mediando reinci
dencia , lleva la pena de prisión correccional 
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Arresto 
Los ^ / " W r d e ( d e . 5 4 4 ( 

gos mere - . } 5 á 6 m e 
ces 

] Vigilancia \ 
/por 1 año.} 

(i) A r t . 2 3 2 § 2 . » 
A r t . c i tado. 

3 ) Téa i c la página U. 

_ " 7 

i d . . . . . ] . : . i d . . . . 

5 

y sujeción á la vigilancia de la autoridad por 
dos años. (!) 

APLICACIONES. 

/ Prisión ) ' \ 

Icorreecio- f . . , „ , ' 

, , a-, A >de i / a 2o\de 7 a 46. 
nal de a7 a Í r 
56 meses.. ] , ] 

Sujeción \ V 
1

á 5 a v i 8 ' i ~ . . . i d . . . . . . . i d . . . . 
lancia por i A 

\2 años. . . ) ) 
ì l i no mediando reinci

dencia, arresto mayor y un año de sujeción 
á la vigilancia. (,2") 

El vago de esia clase , queremos decir no 
reincidente puede gozar de escepcion relativa 
de responsabilidad por arrepentimiento en la 
forma que ya se esplicò en el primer trata
do. (5) 

APLICACIONES. 
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Nos desentendemos envías dos aplicaciones 
anteriores de los cómplices por que en nues
tro sentir no los hay por cuanto en la vagan
cia de que se trata no puede suponerse un ter
cero que coopere realmente á ella. También lo 
hacemos de los encubridores, pues no conci
biendo que pueda haberlos de otra condición 
que funcionarios públicos, y estos se hallan su
jetos á la regla general que establecimos para 
medir la pena que deban sufrir. ( 4 ) 

La mendicidad punible es una especie de 
vagancia, por que solo el hombre desape
gado ai trabajo, pudiendo prestarlo , el na
turalmente inclinado á la viciosa ociosidad, 
es el que se dedica á implorar la caridad pú
blica que debe emplearse en beneficio del ver
dadero necesitado. El código no mira con in
diferencia este abuso , y para prevenirlo exi
jo que el que pida limosna sea realmente men
digo por circunstancias especiales ó genera
les , exigiendo para que pueda mendigar l í 
citamente que obtenga licencia de la auto
ridad. 

Asi que debemos clasificar la mendicidad 
punible diciendo haberla : 

a supuesta , 
b ilícita. 
Por supuesta se reconoce aquella en que el 

mendigo obtiene licencia bajo un motivo falso, 
ú que continua pidiendo limosna después de 

, (I) A d a r a n r a 4.» 
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haber cesado la causa por que obtuvo el per
miso, ( i ) 

Por ilícita, la que se ejercita habitualmen-
te sin la debida licencia. ,{2) 

La mendicidad es también cualificada, cuan
do al mendigo se le aprende en ios términos 
y forma que hemos designado á el hablar de la 
vagancia de dicha ciase. 

PENAS. 

I. Están sancionadas para la mendicidad 
cualificada , la prisión correccional en su gra
do máximo y la vigilancia por tres años. (3) 

A P L I C A C I O N E S . 

Véanse las de la "página 356. 
II . La mendicidad supuesta é ilícita se cas

tiga con arresto mayor y sugecion á la vigilan
cia por '! año. (£} 

Los culpables de este delito también alcan
zan escepcion relativa de responsabilidad por 
arrepentimiento, en los propios términos que 
los vagos. (5) 

1) Art. 257. 
2) Art. 258. 

(3) Art.' 257 v 254. 
{4) Art." 256 y"257. 
(5) Art. 253. Véase la pág. 64 rifada. 
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Arresto 
mayor de l de 3 á i . [ de 1 á 2, 

A A los/5 á 6 me- y 
mendigos f ses. 
correspon-f Sujeción \ ) 
de la la v ig i - (. , . y . . . ( 

\ | la acia por 
/ 1 año.;. 
v Multa. > 
¡ hasta 

B. . . i .¿ 300 du-
cómplices ' J¡ ros. . . . f. . .id. . . > • • -id. 
y encubrí-/* § Otra 
dores. . . A j3 hasta 

j " 500 du- j 

/ ros. . ./ 

DELITOS DE JUEGOS ¥ RIFAS. 

En el dia según el código {1) son juegos pro-
hibidos los de suerte, envite, o azar en casas 
destinadas al objeto: rifas vedadas, las no au
torizadas competentemente. 

En el primer delito incurren los banqueros 
y dueños de la casa de juego. Los jugadores 
solamente cometen una falta, de que se hará 
mérito á continuación. 

En el segundo, los empresarios y espen-

fi) árt. 260. 

36 

APLICACIONES. 
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ri. citado, 

rt. 2 6 1 . 

Hores de billetes de la rifa. Los jugadores 
contraen responsabilidad alguna criminal. 

Respecto de ambos hay que añadir que el 
ñero y efectos puestos en juego , los .mué-" 
es dé l a habitación , y los instrumentos ob -
,os y útiles destinados al juego ó rifa, caen 
. comiso, ( i ) 

PENAS. 

¿Se señala por el código para uno y otrodeli-
a de arresto mayor. 

APLICACIONES. 

ó lase á la página 366. 
•-.'•-Misado parece manifestar que es delito 
. grave el de que se trata. 

; eias del juego prohibido y rifa vedada, 
•ye tener en cuenta el juego fraudulento 

..• • son responsables los que con fraudes 

. ; ÍUI la suerte. (2) 

PENAS. 

; ::n los culpables del juego fraudulen
cias penas que los estafadores , que 

á el examinar la culpabilidad de es-
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FALTAS POR JUEGOS Y RIFAS. 

Es una, la que se perpetra estableciendo en 
caminos públicos , calles , plazas , ferias ó si
tios semejantes de reunión, rifas ó juegos de 
envite y azar ( i ) . No puede confundirse con 
el delito ; pues que este lo ejecuta el banque
ro , dueño de casa de juego, empresarios y 
espendedores de billetes de la rifa; y la falta 
es el simple establecimiento del juego ó rifa 
en los mencionados sitios.. 

Los que toman parte en los juegos y rifas 
asi establecidas , no incurren en pena ; pero 
si los que lo ejecutan en juego de envite y 
azar encasas destinadas á este objete). 

PENAS. 

I. Para el establecimiento de juegos y r i 
fas en los sitios espresados está sancionada la 
de arresto de 5 á 45 días ó mulla de 5 á 15 
duros. (2 ) , 

II. Y para los jugadores de la clase citada 
la de 1/2 duro á 4_ (5) 

APLICACIONES. 
Véanse en el primer caso las délas pág. 475. 
Y en el segundo las de la misma página 475. 

(i) M e e n 1.° d e l a r l . 474 (antes 2.» de 4 7 4 ) . 

J3J ] Art . ' citado». 



CAPITULO Vi l i . 

DELITOS DE EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL EJERCI
CIO DE SUS CARGOS. 

Los empleados públicos pueden cometer : 
a los mismos delitos que los particulares. 
b otros propios solamente del ejercicio de 

sus cargos ; • 
de tal modo que si este no existiera, no ten
drían ellos lugar. 

A los primeros titularemos comunes; y á los 
segundos especiales ó por razón del cargo. 

En los comunes , si los empleados no se pre
valen de su carácter para perpetrarlos, no les 
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( ! ) P á g i n a 7 5 circonita i f ia 1 0 . » 

es gravosa su condición. Pero si se prevalie
sen se toma esto Como una circunstancia agra
vante \ij la cual entra en la apreciación de las 
atenuantes y demás agravantes que concurran 
á no ser que ella por si misma constituya un 
deiito especialmente penado por la ley ó que 
esta haya espresado al describirlo y penarlo. 
De esta última ciase son ios que en los capí
tulos preceden les y posteriores llevan por pun
to general la denominación de cualificados, pa
ra distinguirlos de los simples cometidos por 
personas privadas. 

De los especiales hay unos que tienen ínti
ma conexión con otros delitos , á los cuales 
por esto llamaremos relativos ; y otros que no 
la tienen , y que reconoceremos con el nom
bre de absolutos ó sui géneris. 

Délos especiales relativos se trata en los ca
pítulos a que respectivamente corresponde su 
afiliación. Así se habrá visto, por ejemplo, que 
al examinar las desobediencias y resistencias 
se ha hecho mérito tanto de las de particu
lares como de los funcionarios públicos, y lo 
mismo sucederá mas adelante á el ocuparnos 
v. gr. de las detenciones ilegales. 

Los delitos de empleados , especiales absolu
tos ó sui géneris, son los que toca analizar en 
el presente capítulo, y lo pondremos en eje
cución por el orden de las secciones siguientes: 



\.» Prevaricación. 
;2. a Infidelidad en la custodia de docu

mentos. 
5. a Usurpación de atribuciones, nombra

mientos ilegales y abandono de destino. 
4.a Abuso de eclesiásticos desempeñando 

§us funciones. 
5. a Malversación de caudales' públicos. 
6. a Fraudes y esacciones ilegales. 
7 . a Denegación de testimonios ó certifica

dos. 
8.a Negociaciones prohibidas. 
9 . a Abusos indeterminados. 
4 0. a Soborno ó cohecho. 
La primera contiene delitos graves. 
A . Prevaricación en sentencias dictadas en 

negocio civil , criminal ó administrativo. 
B. Omisión de promover el castigo y per

secución de ios delincuentes. 
c. Prevaricación de abogado ó procura

dor. 
menos graves: • 
A . Retardo en la administración de jus

ticia. 
B . Denegación de justicia. 
En la sección segunda todos son graves; á 

saber : 
A . Desaparición de documentos. 
« .Quebrantamiento de sellos de papeles 

ó efectos sellados por la autoridad. 
La tercera sección, tiene delitos graves: 
A . Abandono intempestivo de destino. 
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B . Prolongación indebida de.'funciones pú

blicas. 
Y menos graves : 
A. Anticipación de funciones. 
B . usurpación de atribuciones. 
c. Nombramientos ilegales. 
De la cuarta sección no hay mas delito que 

la censura pública hecha por eclesiástico, d e 
ser contrarias á la religión una ley, orden, 
•decreto ó determinación de la autoridad ; el 
cual es de los menos graves. 

Los detitos de la quinta sección se distri
buyen en graves y menos graves. 

Graves son: 
A . La sustracción de caudales ó efectos 

públicos. 
B . Distracción de los mistaos en daño ó 

entorpecimiento del servicio general. 
Menos graves hay : 
A. La distracción de caudales para usos 

propios ó ágenos de que no se siga daño ó 
entorpecimiento al servicio público. 

B . omisión de pago por un tenedor de fon
dos del Estado. 

c. Denegación á entregar una cosa cometida 
á la custodia ó administración del empleado. 

En la sesta sección tenemos 
Graves: 

A . Fraudes respecto de los efectos ó ha
beres públicos. 

B . Exacción i legal, resistida por el con-
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tribuyen te , y consumada por la fuerza, con 
destino al servicio público. 

c . en provecho propio, 
cualquiera que sea la entidad de lo aprove
chado. 

A . Esaccion de derechos escesivos por em
pleados que habitualmente los reclamen. 

líenos graves: 
A . Exacción ilegal de contribución ó arbi

trio y no resistida por el contribuyente; pero 
con destino al servicio público. 

B de derechos por em
pleado que no la ejecuta habitualmente. 

En la sétima sección el delito que contiene 
es de los menos graves. 

La novena cuenta igualmente un solo deli
to , y es de los menos graves. 

De los delitos de cohecho y soborno que 
están comprendidos en la décima, son'graves: 

A . El soborno determinado. 
B . . . . . . . . . indeterminado , si el culpa

ble fuere reincidente. 
Menos grave solo hay el indeterminado , si 

el culpable no es reincidente. 
- Ha de advertirse que aun cuando se colo
quen en la clase de menos graves algunos de
litos de las secciones- de este capítulo , que se 
castigan con multa proporcional, correspon
derán á los graves si la multa pasase de 300 
duros, por serva esta de las aflictivas. 



O B S E R V A C I Ó N . 

Por empleado público se entiende no solo 
el que desempeña cargo de Real nombramien
to con sueldo del Estado, sino también aquel 
que ejerce cualquiera otro público, sin sueldo, 
y aunque no lo obtenga por el gobierno (¡y si 
no por elección v. gr. los individuos de ayun
tamiento. 

g i . o 

DELITOS GRAVES Y MENOS GRAVES BE EMPLEA -
- DOS PÚBLICOS EN BL EJERCICIO DE SUS CAR

GOS , DE LA PRIMERA SECCIÓN. 

PREVARICACIÓN. 

Es el delito que se comete por los jueces 
y otras personas que intervienen en los jui
cios , faltando á la probidad y exactitud que 
exigen los sagrados intereses que se les fian. 

DELITOS GRAVES. 

_ Los jueces son responsables de prevarica
ción cuando dictaren é sabiendas sentencia 
definitiva manifiestamente injusta (2). De la 
inlerloi'uloria no habla espresamente la lev, 
pero cabiendo en ella la misma desíealtad que 

(1) árt . 3 2 ? . 
( 2 ) i r í . 2 6 2 . 
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se apetece corregir y comprometiendo su éxi
to á veces el fallo final , preciso es conve
nir en que tal prevaricato está comprendido 
en el precepto legal. 

La denominación de jueces abraza á les 
asesores , arbitros y arbitra do res (i) y tanto 
á los del orden civil como á los del eclesiás
tico (2). 

La importancia del hecho varia seguí que 
el negocio es civil ó criminal. Para penetrarse 
de ello veamos las 

"i : , ' V P E N A S V " • : 

SENTENCIA EN PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 

I. Si fuere condenatoria y se hubiere eje
cutado, se fija por el código á el prevarica
dor la pena llamada del taitón ; esto es , la 
misma que graduó y ademas la inhabilitación 
absoluta perpetua (o) sea el delito grave ó 
menos grave. 

II. No habiéndose ejecutado , solo se apli
ca la de inhabilitación absoluta perpetua, sea 
el delito grave ó menos grave (4) . 

III. Siendo la sentencia absolutoria por de
lito grave , se asigna la pena inferior en gra
do á la señalada por la ley, y la de inhabi-

( 1 ) A i t . 2 6 8 . 
(2) A r t . 2 9 7 . 
( 3 ) N ú m e r o l . s a r t . 2 6 2 c i tado . 
(4 ) £1 mismo número y a r t . 
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litación absoluta perpetua; siempre .qué" sea 
inapelable la providencia [i). 

A P L I C A C I O N E S . 

-Para bascar la pena que Corresponda por 
la inhabilitación absoluta perpetua, acodase 
á la página 404 : paralas demás se atenderá 
á las que respectivamente correspondan. 

IV. En los restantes casos; á saber: 
a de sentencia condenatoria en procedi

miento sobre faltas ya se hubiere ó no eje
cutado ; 

b . . . . . . . . . . . absolutoria en causa por 
delito menos grave'ó por falta, 

c . . . . . . . . . iuterlocutoria en favor-ó 
en contra del reo corresr- r ^ i\ i~ 
habilitación especial perpetua ( t ) cuyas apli
caciones son las de la página 404 menciona
da, con la diferencia que donde aüi dice ab
soluta , se entiende aqui especial,. 

SENTENCIA EN NEGOCIOS CIVILES. 

Tanto si'los-asuntos son de los contencioso-
judiciales, como si fueren eonteiiciosó-aclmi-
nistrativos ó meramente administrativos ,.se 
establece la -pena de inhabilitación especial 

(1) D i rho n ú m e r o . 
- ( 2 ) Humero 2 . ° art . c i t a d o . 



perpetua espresada (1); stendode notar que en 
los administrativos, basta que se consulte ma
liciosamente y ó sabiendas una providencia ó 
resolución, para que exista prevaricato, y de 
este será responsable cualquiera funcionario 
que dé el fallo ó haga la consulta. 

, APLICACIONES. 

Téngase por insertas las anteriormente ci
tadas; habiendo la misma consideración de qut 
en vez de la palabra absoluta se ha de usarla 
de especial. 

OMISIÓN DE PROMOVER EL CASTIGO Y PEKSi-
CÜCION DE LOS DELINCUENTES. 

Este abuso es un prevaricato por falta de 
exactitud, que pesa sobre los asesores y jueces, 
asi civiles como eclesiásticos , y promotores 
fiscales , y demás empleados públicos, que te
niendo por su oficio la obligación de perse
guir al culpable de un delito , dejan de ha
cerlo maliciosamente. (2) x 

PENA. ' ' > 

Es la de inhabilitación especial perpetua, 

[V, El m i sma n ú m e r o del a i t . 2 6 J , y ttl. 2 6 3 . 
( 2 ) A r t . s 2 6 í , 2 6 8 y 2 § J v : -



del delito anterior. 

PREVARICACIÓN DE ABOGADO Ó PROCURADOR. 

Este delito puede tener lugar de dos ma
neras. 

A . Revelando el abogado ó procurador los 
secretos de su cliente, ó perjudicándole v. gr. 
por dirigir el asunto que se les encomiende 
torcidamente, con el propósito de que logre 
el contrario el éxito que apetece. No se olvi
de que ha de haber por parte del defensor 
dolo malo, abaso malicioso de su oficio, como 
dice el código (i) para no confundir este he 
cho justiciable con otros en que se pueda 
ocasionar daño por imprevisión ó cualquiera 
motivo en que no se descubra intención ma
nifiesta de ocasionarlo. 

B . Defendiendo en un mismo negocio á la 
contraria de otra parte por quien hubiere el 
abogado ó procurador desempeñado su profe
sión ú oficio anteriormente; á no ser que an
tes de realizarlo asi, obtuvieren consentimien
to del interesado que defendieron primero. (2) 

Los peritos que abusen de su oficio en los 
términos que el abogado ó procurador, incur-

1 í m*„ _ 

no se olvide que si faltan á la verdad en los 

(1) Art. 2 6 6 . 
( 2 ) A r t . 2 6 7 . 



tesümonjos que presten en ios juicios civiles 
ó criminales, son responsables de un perjurio, 
por lo que sufrirán los castigos que hemos 
visto ya estar señalados por la ley. 

PENAS. 

I. La prevaricación de abogado, procura
dor ó perito de la clase A se castiga con la 
de suspensión a la de inhabilitación. perpé-; 
tua especial, v multa de 50 á 500 duros. (4) 

I I . de 
la clase B , con la de inhabilitación temporal 
especial y multa de 20 á 200 duros. ( 2 ) 

APLICACIONES. 

PREVARICACIÓN DE- ABOGADO ETC. DE LA CLASE À. 

C A S O D E C A S O O R - CASO DE 

A G R A V A — D I N A R I O . A T E N U A 

C I Ó N . CI ON. 

A . A Ios\ Inhabilita-] Inhabilita-] 
autores de I clon espe-f cion espe-f Suspen-
delito coa-renal perpe-^cìal l em- í sion.. . . . 

sumado > t u a . . . . . . ] poral. . . . . j 
correspon-l Multa de ) ) 
de . . ] 4 000 á .'. . .id. . A. . .id 

/40000 rs.. ) ) 

( 1 ) Art . 266 citado. 
(2) Art . 267 c i tado . -
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B . . inhabilita-\ 
cómplices' •clon espe-» 
de delito j ci ai te m i 

consuma- > poral. . • . ' 
do v auto-l Multa de j 

irado. . . . reaies.. *. ) 

\ Multa has-
Suspen-lta 500 du-

sioo. . . . . i ros. . . . . . . 

encubri
dores de 

df lito con-j 
sumado, 

cómplices 
de frustra-j 
do y auto-, 
res tentati-

V 
Suspen

sion. . . . 

.id. 

.id. ¿ Multa! 
-i basta í 
"I 500 du-\ 
• Mros* • • j 

Multa de) ) 
562 a 5625!. . .id. . • í ' • -id. 

va. .• /reales.. 

cómplices 
de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado 

Multa has-N 

ta 500 du
ros. . . . 

• ~s Otra de) 
¡ 421 á 42181 
~* reales. . 

id. id. 

• i . . . . . . 

encubrido-i 
res de ten-i 
latirá... 

Molta has-\ 
ta 500 du-

\ ros. 
Otra de 

J346á3164 
reales. . . . ¡ 

1 
id. id. 
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PREVARICACIÓN DE ABOGADO ETC. DE LA CLASE B 

A . A los 
autores de 
delito con
suela do. . 

Inhabilita- ' 
¡cion per - \ 
peina es- / 
pecial. . . . '. 
Multa de i 

400 á 400Ö ] 
1 reales. 

id. id 

B. . . .\ Inhabilita
os mplices jcion tem-
de delito| poral espe-
consuma- ' cial de 7 
po y auto-/ á 8 años., 
res de frus-i Multa de \ 
trado. . . ] 300 á 50ÜO V 

J reales. . . . ) 

de 5 s 6. Ide 5 á 4 

id. .id. 

encubrido
res de de 
lito consu

mado, 
cómplices 
de frustra
do, y auto
res de ten
tativa. . 

Suspen-
jsion de i 7 

á 24 me
ses 

Multa de 
1225 á 2250 
'reales. . 

de 9 á J d e l s 8. 

.id. 
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, D ' ,.* • *\ MulíaíiasA \ 
? y- ' - r O O a n 
de U I f 

bndores | § , l 
de intento 
IV us t r ido . 

/ . , 1687 rs. 

E. 

Multa lias-\ 
>0 du- 1 

encubrí- >~| F ^ A f V ^ * ^ l - •'M.;.. .>...;•'id. 
, 1 V í I Otra de? dores , 

en ta tt va,. i tentativa 
/ 5 rs. 

DELITOS MENOS GRAVES DE ESTA SECCIÓN. 

El retardo en la administración de justicia 
es tina de las prevaricaciones que cometen los 
jueces y asesores del orden civil ó eclesiás
tico que maliciosamente prolongan la práctica 
de las actuaciones que por su cargo deben 
ejecutar (1). 

Del retardo puede también ser responsable 
el perito que dolosamente entorpece el cum
plimiento de una diligencia pericial (%)'. 

(1) A r t . » 2 6 5 § 3 . a y 2 9 7 . 
[2) A r L 2 6 8 . ' , 

' -v- -57 



DENEGACIÓN DE JUSTICIA. 

El jaez ó asesor que se niega á juzgar á pre-
testo de que la ley es oscura ó insuficiente, 
ó que guarda silencio sobre el caso dado, pe 
petra el delito de denegación de justicia, (i 

Si el negocio de que se trata es sobre u 
hecho que el juez considera punible, y no es
tá previsto por la ley, entonces si podrá abs
tenerse de seguir el procedimiento; pero no 
habrá de permanecer en la inacción, pues ha 
de acudir al gobierno, esponiendo las razones 
por las que estima necesaria la sanción pe
nal. (2) ~ 

PENAS. 

Tanto el retardo malicioso corno la dene
gación de justicia, llevan la de suspensión. 

APLICACIONES. 

y CASO DE „ CASO DE 
AGUAVA- C h ~ - ATENUA

CIÓN. N A R I ° - CION. 
A. . Los\ \ \ 

autores de i Suspen-^i i 
delito con->sion de i 7 (de D á 16 . )de 1 á 8. 
sumado i á 24 meses í ^ 

merecen. .7! ] j 

(1) A r t » 265 y 2 6 1 . -
(2) A r l . 265 citado § 2 . 8 



B . . . . 
cómplices 
de delito / M u U a h a s - t 

c o n s u m a - U a 3 0 0 d u _ I . . .id. . .\. . - d . 
etc. ( j e n [ r 0 S i 

las modín 
caeionesc, 
D y E ) . . 

DELITOS DE EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL EJER
CICIO 1E SUS CARGOS, DE LA SECCIÓN SEGUN
DA Y TERCERA. 

Digímos que los de la segunda sección to 
dos eran graves, y que consistían en la infi
delidad en la custodia de documentos. 

DESAPARICIÓN DE DOCUMENTOS. 

Tiene lugar este delito cuando el encar
gado en custodiar documentos ó cualesquie
ra papeles, los destruya ó sustrae. 

Lo cometen: 
A. Los empleados públicos, v. gr. los es

cribanos rompiendo una escritura que ten
gan en su protocolo. (1 ) 

B. . i . eclesiásticos, por egemplo, inu-

( 1 ) i r t , 2 7 1 . 
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lilízando una partida de sepelio del registro 
que lleven ó archivo en que se halle. ( 1 ) 

c. * . . o particulares encargados acciden
talmente del despacho ó custodia de docu
mentos ó papeles, por comisión del gobier
no, ó de los empleados á quienes hubieren 
sido confiados por razón de su cargo. (2 ) 

\ PENAS. 

1. • Si de la desaparición se'siguiese grave 
daño á tercero ó á la causa pública "¿está san
cionada la pena conjuntiva de: 

a. Prisión mayor. 
b. Multa de'50- á 500 duros., 
c. Inhabilitación perpetua especial, - . 
H. Sino'mediase daño grave á la causa 

pública ó de tercero: 
a. -Prisión, correccional. . ; 
b. Multa de 20 á.200 duros. . 

' c. Inhabilitación perpetua especial» 

( ! ) A r t . 2 7 1 . 
(2) A r t . 2 7 3 



—581 — 
APLICACIONES. 

CASO ORDI
NARIO. 

A. Los 
autores del 
delito con-' 
sumado su-[ 
f ren. . . 

.id. 

DESAPARíCION.DE DOCUMENTOS ETC 
GRAVE DAÑO DE TERCERO Ó DE LA 
BLÍCA. 

CASO DE 
AGRAVA-

Prisión 
Imayor de 
11 á 42 

[años. • . . 
Multa de } 
4OQ0á 

'40000 rea-( 
les. . '. . . 

ilnha,bilitá-
Icion per-
/pétua es
pecial. . . 

Prisión 
menor de 
5 años y 5 
meses á 6 

'años, . -.. 
Multa de \ 

>750 á 7500 
reales.. . ) 
Inhabilita
ción tem
poral espe 
cial de 7 á 
' 8 años.. 

MEDIANDO 
CAUSA PÚ-

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

de 9 á 40. de 7 á 8. 

.id. 

.id .id 

B. . . 
cómplices 
de delito 

consuma
do y auto

res de 
frustrado. 

de 4 años i de 4 años 
y 9 meses > á 4 y 8 me-
á 5 años yvses. 
4 meses. J 

id. id. 

d e5á 6. >de 3 à 4. 
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c . . , ; 

encubrido
res de de
lito consu
mado, cóm
plices de ; 
frustrado 
y autores 
de tentati
v a . . . . . . 

D . . . . 

cómplices 
de tentati-j 
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado-

de 17 á 26 >de 7 á 16. 

id. ? 

... 
id. 

Prisión 
correccio-
Inal de 27 á 
36 meses.. 
Multa de / 

562 á 5625 ) . 
reales.. . . j 

Suspen- \ 
¡sion de 17 \ f 
á 24 me - ¡ d e 9 á 16. i de 1 a 8. 
ses ' * 

Arresto \ % \ 
mayor de ( d e 3 á 4 . ¡ d e \ á2. 

. 5 a 6 me - \ 
3 ses \¡ l 
-g Multa d e ) 1 

421á4218( 
reales. . . . i< 
Otra hasta\ 
300 duros./ 

id. 

E. 
encubri
dores de 

tentativa.. 

Multa \ 
hasta 

300 du
ros. . 

Otra 
>"| de 316 á' 
j ¡ 3164 
~a5 reales. 

Otra 
hasta 

300 dr. 

. . i d . . ••>. . -id. 



NO MEDIANDO GRAVE DAÑO DE TERCERO Ó, D E LA 

CAUSA PÚBLICA. 

\ Prisión 
Icorreecio-
nal de 27 >de 17 á 26 i de 7 á 16. 
á 3 6 m e - \ \ 

A . Losf ses / / 
autores del Multa de ) ) 
delito con-/400 á 41*00 \ . . . id [. . . id . 
sumado. 

•I . " »y« . « ~"r i v ' : l I 

.1 reales.. . . ) ) 
línhabilita-j \ 
\ cion per- f } d _ m\ 

petua es - í " . " \ 
I pecial. . .. V 1 

id 

Arresto 
mayor de ( d e 3 á 4 . lde 

J5 á 6 m e 
ses 

cómplices! M u l t a d e } \ 
de delito í 5 0 0 ¿3000 . . .id. . . { . . . i d . 
~ " r e a l e s . . . . 
d ° y f ° - inhabilita-) > 
r e s d e f r u s - L i o n t e m - . -
irado ^poralespe; > de 5 á 6. ( de 3 á 4. 

r jcial de 7 
/ 8 años. . . J 



\ Multa\ 
\ hasta 

c. . . j U 500 du-
en cubrid o- i j l ros. 
res de de-J 1 Otra/ 
lito cónsu-f M de 225 á 

ruado", [ 
cómplices 
de frustra
do y auto- ' 
res de ten
tativa. . . . 

2230 
rCtiíes. • 

Suspen
sion de 
i 7 á 24 
meses. . 

de 

Multa 
hasta 

500 dr. 

Y 

cómplices 
• • de ten- í J Otra 
Cativa y en-l ~ de 468 
cubridores/ 1 á 1687 
de intento! reales, 
frustrado. 

Otra 
hasta j 300 dr.'y 



—585— 

Multa 
hasta 

5 0 0 d u -

E. . . . f | Otra 
encubrído-/"S de i 26; 

. ros. 

res de ten-l |a 1265 
tali va.. . .Y" reales. . 

Otra 
hasta 

500 dr.« 

El quebrantamiento de sellos de papeles ó 
efectos sellados por la autoridad es una espe
cie de infidelidad que la ley reprime en los 
empleados públicos y en ios eclesiásticos , ó 
particulares encargados en su custodia que ve
rifiquen este abuso , ó consientan que oíros 
practiquen el rompimiento, ( i ) 

Se establece para este delito : 12) 
a prisión correccional, 
b multa de 50 á 500 duros , 
* inhabilitación perpetua especial. 

P E N A . 

U ) Art.» 272 , 273 j 2 9 7 . 
V2; Ari.» citdos. , 
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APLICACIONES. 

Prisión 
Icorreccio-
nal de 27 

[ á 36 me-
A . A losf 

autores de\ Multa de 
delko con / ' 1000 á 
sumado. ..i i 0000 rs. 

ilnhabilita-
« - * . ' , •' <:< í • jeion espe

cial perpe-

de 17 á 2o (de 7 á 16. 

id. . . . . . . id. 

id. 

cómplices 
de delito 

consuma
do , y au
tores de 

frustrado 

Arresto 
mayor de 

15 á 6 mo
isés 

Multa de 
750á 7500j 
reales. . . . ) 
Inhabilita- \ 

[clon tem
poral es 
pecial de 

7 á 8 años. 

de 5 a 4. { d e * 

.id. id. 

de 5 á 6. > de 5 á 4. 
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en cubrí do i 
res de de J 

lito con su1 
mado, f 

cómplices 
de frustra

do, y auto

res de ten

tativa. . . . 

в. . . . 
cómplices 
de lentatif 
va y encu

bridores 
de intento 
frustrado.. 

encubrido

res de ten

tativa. . 

I 

Multa 
hasta 

300 du| 
ros. . . 
Otra de 
562 á 

5625 rs. 

id. ... id. 

de 9 á 16. de 1 á 8. 

meses. , 
Multa 
hasta 

300 du

. ros . . . 
| Otra de 
 i 42! á 
|4218 rs. 

Otra 
hasta 

500 du~, 
ros. . 

Multa' 
hasta 

500 du

ros. . 
Otra de 

316 á 
J 5 1 6 4 rs. 

Otra 
hasta 

500 d.» 

i d . id. 

id. id. 



—588— 

CASO DE 
AGRAVA
CIÓN. 

CASO ORDI
NARIO. 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

Suspen-N 
sion en su A. A los 

autores de 
delito con
sumado 

\ inhabilita
ción para 
el cargo ú i g r a d o m á - i Suspen-
oficio tem-íximo á i n - í sion en sus 
poral en / habilita- >grados del 

sus grados! eion tem- ( mínimo al 
coirespon-^ ( j e j medio* poral para* medio. 

al máxi
mo. 

es cargo en 
su mi ni mo v 

(J) A r t . ' 2 8 0 j 2 9 7 . 

TERCERA SECCIÓN. 

DELITOS GRATES. 

Uno de ellos es el abandono intempestivo de 
destino. El empleado civil ó eclesiástico que lo 
ejecuta en daño de la causa pública , sin que 
se le haya admitido previamente su renuncia, 
se desentiende de funciones que por deber y 
por decoro estaba en el caso de llenar, y por 
ello el código castiga semejante acto con sus
pensión á inhabilitación temporal para ofi
cio, (i) ./ 

APLICACIONES. 



—589— 

cómplices J 
de delito i ' 
-consuma-íliulfa has 
do etc. (y Ha 300 du-
en las de- i ros. . . . . 
mas modi-1 . . 
fieaciones / 
C, D V E). ./ 

El abandono intempestivo de destino en ca
so de peligro'de rebelión ó sedición, no se 
mide por la precedente penalidad, sino por 
la que se espuso á el hablar de estos delitos. 

.-PROLONGACIÓN INDEBÍDA-DE FUNCIONES. 

:VA la manera que el empleado infringe su 
deber por no desempeñar las que su'coloca
ción le ofrece , ínterin no se le haya admiti
do la renuncia, lo tras limita de igual modo si 
por la inversa continua ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión después de constarle oficial
mente su separación ó reemplazo, (1) 

PENA. 

Fíjase para este abuso la de inhabilitación 
temporal (el código no. espresa si ha de ser 
especial ó absoluta, nosotros opinamos que 

(1) A r t . 3 0 ! . 



lia de estarse per la especial, pues en la du
da se ha de elegir lo mas favorable al reo) 
en su grado mínimo, y*ademas la multa de 
10 a'100 duros (1) sino hubiese recibido de
rechos ó emolumentos por la prolongación 
de atribuciones. Si los hubiere percibido, ado
rnas de la pena anterior será condenado á res
tituir lo cobrado con el 10 al 50 por 100 de su 
importe. (2) ^ \ 

APLICACIONES. 

PROLONGACIÓN SIN PERCIBIR DERECHOS. 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO OR
DINARIO. 

CASO D E 
ATENUA

CIÓN. 

\ Inhabilita-' 
\cion te ru
mora! espe-
Icial en su 

A . Losi grado mí -
autores del nimo de 3 
delito con-/ años y 9 

si inado l meses á 4 
merecen, . t a ños . . . . J 

] Multa de 
¡200 á 2000 

/reales. . . . 

de 5 años 
ñ de 5 anos 

s e s ) á 5 y 4me-
y ( s e s . . . 

,y 
á 5 años 
8 meses 

id .id. 

(1) Art. eitade. 
(2) Art. 303. 

file:///cion


Suspen- \ 

cómplices 
de delito 

consuma
do y auto-! 
res de frus-i 
irado. . . . i 

c. • • A 
encubrido
res de de- i 
lito con- I 
sumado, f 

cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. 

• D. . . . \ 

cómplices 
de de ten
tativa y en
cubrido

res de in
tento frus
trado. . . 

' i . . 
encubrido
res de ten
ía ti va. . . 

sion en su ¿ de 3 meses i 
J U i 1 d i a s ' 3 meses 
/ a B meses f i n „ 10 dias. 

mínimo def 
5 meses y (á l 
21 dias , á\y20 dias. 
8 meses. ,.. / 

Multa de 
150á1500 . . . id |. . . i d 
r ea l e s . . . . I y 

í 

Multa 
hasta 

300 d. s. 

Otraí 
de 112 al 
1125 rs. ] 

Multa \ 
hasta I 

300 dr.'f 
Otra f 

de 84 á 
843 rs 

/ 
Multa" 

M hasta 
•s 300 dr. s 

i Otra de 

1 

id. . id . 

. id . id. 

id. id. 



.PROLC 3 cíe ? " a DERECHOS. 

Sirven fas precedentes -aplicaciones , agre
gándose la inulta proporcional en las modi
ficaciones respectivas', con sujeción-alas re
gias que tenemos establecidas { Í ) T 

DELITOS MENOS GRAVES B E E S T A T E R C E R A S E C 

C I Ó N . 

A N T I C I P A C I Ó N D E F U N C I O N E S . 

L a s p e r s o n a s e l e g i d a s p a r a u n : empleo ó 
c a r g o 1 p ú b l i c o , t i enen q u e p r e s t a r j u r a m e n t o 
en f o r m a de d e s e m p e ñ a r l o b i en -y fielmente, 
y en c i e r t o s y d e t e r m i n a d o s c a s o s d a r fianzas 
que : a s e g u r e n l o s ' r e s u l t a d o s de s u c o m e t i d o . 
Antes de en i iV¡r c o n e s to s r e q u i s i t o s , abu san , 
con e n t r o m e t e r s e á e j e r c e r • e l d e s t i n o , y se 
les r e p r e n d e s u a c e l e r a m i e n t o c o n s u s p e n d e r 
les de! c a r g o h a s t a que c u m p l a n c o n las for
m a l i d a d e s - r e q u e r i d a s p o r l a s leyes , é impo
nerles al p r o p i o t iempo'la mu l t a^de 5 á 50 
duros. (2) '- s* > 

(1) Aclaración 1 7 . « 
(2.) AJÍ. 302. 



APLICACIONES. 

autores de 
delito con 
sumado se 

castiga 
con.. 

CASO DE 
'.-.AGRAVA

CIÓN. 
<J Suspeu- \ 
usion hasta 

A los ] cumplir 
con las for
malidades 
requeri

das., . . 
Multa de 

100á i000 
reales, 

- Multa^ 
hasta1 

300 du-. 

CASO.ORDí-
NARJO. 

cómplices 
de delito 

consuma- J>-i ros. . . . 
do y arito-í 5 Otra del 
r *sde f rus-p75á750 
trado. . . ./•" reales. .¡ 

c. . . . . 
encubri
dores de 

delito con 
sumado, 
cómplices 
«le frustra
do y auto
ra tentati
va 

Multa \ 
hasta i 

^500 du-/ 
-1 ros. . J 
- ¡ Otra 
g de 56 á 
"^562 rs. 

id. 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

id. 

.id. .id. 

id. .id. 

38 



cómplices 
de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado 

Multa has-' 
. ta 500 du-

'41 r os . . . 
>-3 Otra de' 

| 42 á 421 
""""••reales. . 

id. . . . id. 

Multa lias-\ 
E I ¿ ta 500 du-

«aeubrido-f Jj ros . . . . 
res de ten-( | Otra de 
teíiva... .\M 3Já316 

reales.-. . 

id. . . id. 

USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES. 

fiemos examinado anteriormente los abusos 
que un empleado público puede perpetrar, ya 
desatendiendo sus atribuciones por abando
nar su destino, ya anticipándolas ó prolon
gándolas ; y ahora corresponde manifestar 
algunas que ilegítimamente se toma ejercien
do su cargo , atribuciones ilejítimas que la 
ley especialmente designa para castigarlas; 
y son : 

i .* Dictar reglamentos ó disposiciones ge 
nerales excediéndose de las facultades que le 
competen, ( i ) 

(1) I r i . 218. 



— 5 9 5 — 

2. a Es otra usurpación, la que hace un 
juez arrogándose atribuciones propias de las 
autoridades administrativas , ó impidiendo á 
estas el ejercicio legítimo de las suyas. ( 1 ) 

3. a La de un empleado del orden adminis
trativo que se entromete á desempeñar atri
buciones judiciales, ó estorba la ejecución de 
una providencia ó resolución dictada por juez 
competente. í 2 ) 

4. a Usurpa asi mismo atribuciones, el 
empleado que requerido legalmente de inhi
bición , continua procediendo antes que se 
decida la contienda jurisdiccional. ¡3] 

P E N A S . 

I. A las tres primeras usurpaciones le se
ñálala de suspensión; sus aplicaciones son las 
de la página 578. 

II. A i a cuarta , la multa de 20 á 200 du
ros : véanse las aplicaciones página 537. 

NOMBRAMIENTOS ILEGALES. 

Si no una usurpación de atribuciones , por 
usar el empleado las que le están concedi
das , es al menos un abuso muy análogo 

M ) A r t . 2 9 9 . 
( * ) A r t . c i t á i s . 
( 3 ) kn. m. 
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PENAS. 

Fíjase la de suspensión y multa de 10 á 100 
(%. Sirven de aplicaciones las de lapág. 452. 

S V _ . 

DELITOS DE EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL EJER
CICIO DE SUS CARGOS , DE LA CUARTA Y QUIN
TA SECCIÓN* ' 

SECCIÓN CUARTA. . . 

Solo comprende, según se vio en el enca
bezamiento de este capitulo , un delito menos 
grave , que consiste en el'que un eclesiástico 
comete censurando en un sermón , discurso, 
edicto pastoral ú otro documento, á que d ie
re publicidad , como contrarias á la religión, 
una ley , real orden ó cualesquiera .determi
nación ó providencia de la autoridad. 

Nótese que la publicidad es en lo que esen
cialmente se hace estrivar la existencia del 

$ ] ir!. 281, 

y de mucha trascendencia el de un fúñelo** 
nario que á sabiendas propone ó nombra 
para un cargo público á persona en quien no 
concurran los requisitos legales, fi) 



abuso; por que en efecto solo el escándalo 
es el que produce laalarma, digna de repren
sión. 

PENA, 

Está sancionada la de destierro. Véanse las 
aplicaciones página 418. 

Recuérdese que si el eclesiástico tiene por 
objeto incitar á los rebeldes ó sediciosos á que 
se alzen contra el poder por medio del ser
món etc. , se le califica de incitador á la re 
belión ó sedición, y por consiguiente queda 
sujeto á las mayores correcciones que cor
responden al delincuente de esta clase, que 
ya tenemos ésplicadas. 

SECCIÓN QUINTA. 

MALVERSACIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS. 

• " - DELITOS GRAVES. 

La palabra malversación tomada en su mas 
lato significado quiere decir, mala inversiom 
de fondos; y varia de denominación según la 
clase á que estos pertenezcan. Por que : 

A . si son del peculio priyado del malver
sador se titula, dilapidación. 

B. . . . . . . de terceras personas , estafa ó • 
defraudación. 

c del Estado (comprendiéndose 
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en ellos no solo las rentas ó haberes genera
les , sino también los provinciales y locales) 
malversación propiamente dicha ó in especie. 

La primera no arrastra sobre si efectos cri
minales. Un i carne rita sufrirá el dilapidador 
los civiles de ponérsele interdicción de bie
nes y constituírsele en cúratela si su mala con
ducta es t a l , que por ella merezca calificár
sele de pródigo según las leyes civiles. 

De la segunda nos ocuparemos, como lu
gar mas análogo , al examinar ios hechos pu
nibles de la especie décima cuarta ( f ) ; ósea 
contra la propiedad. 

En esta ocasión tócanos analizar la terce
r a , que dividiremos : 

o en malversación por sustracción dejos 
caudales públicos/ 

b por distracción de los 
¡mismos , á distintos usos. 

Por caudales públicos se entiende Jos fon
dos ó haberes del Estado y también los fon-* 
dos , rentas ó efectos provinciales ó munici
pales , los pertenecientes á un establecimien
to de beneficencia , y los administrados ©de
positados á virtud de embargo ó secuestro 
practicado, por la autoridad pública. ¡2) 

Malversación por sustracción, es una espe
cie de hurto; por que el empleado lo que 

\ \ ) . P á g ina 5 1 . 
( 2 ) " I r l . 3 0 9 . 
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1 1 ) Art. citado. 
(2) Art. citado : véase la págiaa 17. 
(3) El mhm a r t . 

por tal medio hace es, tomar una cosa mueble 
agena que pertenece á los fondos públicos 
que tiene á su cargo ( I ) , con ánimo de apro
piársela. 

El ánimo de lucrar constituye precisamen
te la suslracion. Si no existe, y lo que resulta 
es que el funcionario malversador ha inver
tido los caudales en usos propios ó ágenos, 
entonces varia el hecho y se estima como dis-

, tracción, de que vamos á tratar á seguida. 
Aunque el empleado no ejecute por si la 

sustracion, contrae la misma responsabilidad 
si consiente que un tercerola perpetre, pues 
entonces es un verdadero autor de aquellos 
que la ley declara tales por cooperar á la e je
cución del hecho por acto sin el cual no se 
hubiese efectuado (2). 

• PENAS, fe) 

I. SI la sustracción escede de 10000 du
ros, es la señalada la de cadena temporal, é 
inhabilitación perpetua absoluta. 
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A P L I C A C I O N E S . 

CASO DE CASO GR- CASO DE 
AGRAVA- DINARIO. ATENUA

CIÓN. CION. 

\ Cadena \ j 

« ^ a í W - • » * » « ' • " * » 
delito con-(años ¡ ] 
sumadoSU-Í Inhabilita- \ \ 
fren.. . . . Ic ion abso- / { . . 

Iluta p e r p e . ( - - ' l d , - - - j ' - - l d - - - * 
J tua. . . . . ' . ' ) / 
\ Presidio 

*• n f T / í f ¡de 9 á i 0 . | de 7 á 8. cómplices i H a l a ) ) 
de delito f años. » -

consuma-/íuhabiüta-) - V 
do , y au- l cion tero- f f 
tores de i p o r a l a b - ( de 5 á 6. ? de 3 á 4. 

frustrado., j soluta de \ X 
7 7 á 8 años J ) 

c V P r e s i d i ó l e 4 años y \ 
encubrido- | menor de 19 meses a de 4 años á 
res de d e - j o años y 515 años y 4 i 4 y 8 me-
iito con- fineses, á 6f meses'. . . 
sumado, vanos. . . 

cómplices í Suspen-/ 
de frustra-Ision de i 71 
do y auto- 1 á 24 m e - \de 9 á 16. \ de 1 á 8 . 
res de ten- /ses. 
tativa;. . / 
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frustrado../ ros. . . . . . J 

i . . . i d . . . . 

de 7 á i 6. 

E'. . . . /5 á 6 me

encubrido >ses.. . 

\ Arresto \ 
Г mayor de de 3 a 4 d e l á 3 . 

res tentati i Multa has1 _ : < j d id 
та ¡ta 300 du ) ] 

: „ ' r o s 4 . . . . . . ; J

11. Escediendo la sustracción de 500 duros 
y no pasando de 10.000, es la pena la de 
prisión mayor é inhabilitación perpetua abso

luta. 
Téngase por insertas las aplicaciones de la 

página 316 con la diferencia de que donde 
allí dice inhabilitación perpetua para el cargo se 
entiende aquí inhabilitación perpetua absoluta, 
y .donde temporal para el cargóse comprende 
aquí temporal absoluta. 
• III. Subiendo la sustracción de 10 duros 
У no pasando de 500, el castigo consiste en 
prisión menor é inhabilitación absoluta per

petua. Véase las aplicaciones página 241 t e 

niéndose presente la advertencia de que la in

habilitación perpetua y temporal son aqui also

iuias. 
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IV. Y por últ imo, sino escediese la sus
tracción de 10 duros , la pena que correspon
de es la de arresto mayor é inhabilitación ab
soluta perpetua. Para aplicaciones tenganse 
por repetidas las de la página 425 convinien
do la voz especial en absoluta (2). 

DISTRACCIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS. 

Malversación por distraerlos caudales p u 
lí lieos es la que comete el encargado de ellos 
de uno de estos tres modos : ( i ) 

1.° aplicándolos á usos propios. 
2 / . . . . . . . . . á usos ágenos v. gr. pres

tándolos á un amigo. 
5.° . . . . . ; . . . á ramos de administrado» 

pública , diferentes de aquella á que estubie-
ren destinados los fondos. 

En los casos 1.* y 2 . " , sino se reintegra la 
cantidad distraída, se tiene el hecho como 
una sustracción que ha de condenarse en la for* 
ma anteriormente espresada , según el im
porte de la cantidad. (2) 

Para que la distracción de caudales se es
time como delito grave , es necesario que ce
da en daño 6 entorpecimiento del servicio p ú 
blico. 

(1) Art.» 310 y 311. 
(2) Art. 310 citado § 2.* 
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P E N A S . 

I. En los modos i.* y 2.' incurre el cul
pable en inhabilitación temporal especial y 
multa del 10 al 50 por 400. (1| 

Las aplicaciones son las de la página 407; 
pero se advierte que en vez de la palabra ab
soluta se ha de usar aquí la de especial. En 
cuanto á la multa ya se tiene espuesto la ma
nera de sacar la que corresponda. 

II. En el 5. a , también inhabilitación tem
poral especial, variando en que la multa es 
del 5 á 50 por 100-f2). Repetimos respect® 
á las aplicaciones lo anteriormente espuesto. 

DELITOS MENOS GRAVES DE ESTA QUINTA SEC

CIÓN. 

Si la distracción de caudales en los tres 
modos citados no entorpece ó perjudica el 
servicio público , se convierte en delito me
nos grave. . - . , 

PENAS. 

I. En los modos i .° y 2.6 se señala suspcn 
tioíi y multa del 5 á 25 por ICO. (,5) 

(1) Art. 310. 
(2) Art. 314. 
( 3 ) Art . 3 1 0 % 2. * 



II. . . . el modo 3.° suspensión únicamen
te. ( ! ) 

Las aplicaciones de esta pena se hicieron 
página 578. 

La multa se graduará en la forma otras ve
ces es plica da., c 

Otra de las distracciones de caudales pú
blicos punible por la ley f 2 ) es la que se ve
rifica cuando el tenedor de fondos del Esta
do ha de hacer un pago y no lo ejecuta. Y tam
bién lo es distracción la en que el empleado pú
blico es requerido por la autoridad competen
te y rehusa la entrega de una cosa puesta bajo 
su custodia. ( 5 ) . 

PENA. 

En uno y otro delito , procede la de sus
pensión , y una multa del 5 al 25 por i 00 de la 
cantidad no satisfecha en el primero, y en el 
segundo, del valor de la cosa no entregada; 
advirtiendo que la multa nunca ha de bajar 
de 40 duros por ínfimo que sea el importe de 
aquella. 

En orden á las aplicaciones escusado es de
cir que son las últimamente citadas. 

(1) A r l . 3 i i . 
( 2 ) Arl. 312. 
(5) Arl. ciudo. 
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DELITOS GBAVES Y MENOS GUAYES DE EMPLEA
DOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS CAR
GOS DE LA SESTA , SÉTIMA Y OCTAVA SECCIÓN. 

DEFRAUDACIÓN. 

Es el artificio preparado con objeto de 
aprovecharse de lo a ge no. 

Puede recaer : 
A . Sobre intereses ó caudales públicos , á 

la que se dá por ei código el nombre de 
fraude. 

B de los parti
culares, la cual se titula propiamente defrau
dación. 

Esta última será objeto del capítulo en que 
se examinen los hechos punibles contra la 
propiedad ; y de la primera nos ocuparemos 
en el presente. 

ESACCÍON ILEGAL. 

Entiéndese por tal toda cobranza hecha por 
empleado público reprobada por la ley. 

DELITOS GRAVES DE ESTA SECCIÓN SESTA. 

Entre los de fraude se encuentra aquel que 
* comete un funcionario de la espresada clase, 

que interviniendo por razón de su cargo en al-
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gima comisión de suministros, contratas, ajus
tes ó liquidaciones de efectos ó haberes pú
blicos , ge concertare con los interesados ó 
especuladores , ó usare de cualquier artificio 
para perjudicar los fondos del Estado, ( i ) , 

PENA. 

Impónese por el código la de presidio cor
reccional é inhabilitación perpetua espe
cial, {y 

APLICACIONES. 

Ténganse por insertas las de la página 214; 
difiriendo en que donde allí diga prisión se en
tiende aquí presidio ; y eñ que la inhabilita
ción es especial perpetua. 

Asi mismo es un fraude de la escala de los 
delitos graves, el que un empleado publicó
se interese directa ó indirectamente en cual
quiera clase de contrito en que deba interve
nir por razón de su cargo, y lo propio, el que 
lo ejecuten los peritos en aquellos negocio*, 
en que se hubiesen mezclado ejercitando su 
oficio. (\) 

PENA. 

Es la de inhabilitación temporal especial j 

% | : * « . « u . 
(1) Irl. 315. 
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(1) irt. 315. 
(-2) Art. 317 S 2.° 

pulla del 40 al 50 por i 00 del valor del in
terés que se hubiere defraudado ( l ) 

: APLICACIONES. 

En cuanto á la inhabilitación , acódase á las 
de la página 407 entendiendo aquí por espe
cial la palabra absoluta. Respecto á la mulla, 
ya se sabe como ha de graduarse. 

Entre las exacciones ilegales, es grave el 
delito que comete el empleado público cobran
do por fuerza una contribución ó arbitrio im
puesto, no aprobado de una manera legal, y 
resistido' por el contribuyente , aunque la can
tidad asi realizada se destine al servicio pú
blico. 

La pena y aplicaciones son las mismas del 
anterior del ito, que por ello no hay necesi
dad de repetirlas. 

Si la exacción se ejecutare para aprovechar
se de ella el funcionario que lo ejecuta , se 
perpetra entonces una sustracción de caudales 
públicos, y se corrige el abuso en los térmi
nos espuestos en el párrafo precedente; esto 
es, según la mayor ó menor entidad de lo 
sustraído. (2) ^ . 

La esaccion hecha directa ó indirectamen
te por un empleado público, de mayores de 
rechos que los que estén señalados ó marque 
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(i\ ir!. 317, 
(2) Aclarado» 17.» 
(1) Art. 319. 

el arancel por razón de su cargo, se castiga 
cuando es habitual con la citada pena de in
habilitación temporal especial, y ademas con 
multa del duplo al cuadruplo de la cantidad 
pedida ó cobrada. Acerca de las aplicaciones, 
nada tenemos que advertir. 

DELITOS MENOS GRAVES DE ESTA SESTA SECCIÓN. 

Lo es el exigir (no por fuerza) un funciona
rio público una contribución ó arbitrio im
puesto sin autorización competente , cuando 
lastima cobrada se destina a los gastos del pue
blo á quien se grava Con la derrama; y se pe
na con suspensión y inulta del 5 ai 25 por 100 
dé la cantidad exigida. (1) 

APLICACIONES. 

Para la suspensión véanse las de la pág 578. 
y en orden á la multa se observará lo espues
to respecto de todas las de su clase (2). 

Y también lo es la esaccson directa ó indi
recta por un empleado de mayores derechos 
de los señalados por razón de su cargo sino 
fuese habitual en el esceso. (2¡ 
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• PENA. • 

Se designa por el código la multa del duplo 
al cuadruplo ( t ) de ¡a suma exigida. 
DELITO MENOS GRAVE QUE COMPRENDE LA SÉ

TIMA SECCIÓN, 
Dijimos pertenecer á ella solo el que se eje

cuta por empleado público: 
o. Que* arbitrariamente rehusa dar certi

ficación ó testimonio. 
í>. . impide la presen

tación ó el curso de una solicitud, (2 j 

I. Si el testimonio, .*• • ' •'•don ó s o l i c i 
tud versase sobre un a b u s o - , c o m e t i d o p o r el 
mismo empleado, se. fija l a m u l t a de-20 £200 
duros. (.5)' , 

V é a n s e las-aplicaciones d e la página.537. 
II. No siendo de esceso p r o p i o , la de -10 

á 100 duros. \A\ 

PENAS. 

A . Los y 

. . ' A P L I C A C I O N E S . ' 

CASO DE AGRÁ- CASO OP, Til KA- CASO BF, ATS-
VACÍGN. ' R ÍO . ' L HÜACiON. 

Multa de i / 
200 á2000>. . . id. ... . . > . . . id 
reales. . . \ \ 

" (1) A r t . 3 1 9 . 
(2j Au. 292. 



B . . . . \ • ' \ 
cómplices 
de delito / Multa dé 

consuma- ¡>450á4500> 
do y anto-1 reales. 
res de frus
trado. .,. •../ 

C . . . :\ 
encubrid o-\ 
ros de de - i 
lito con- I Multa dé i 
sumado, l 112 á 1425' 

cómplices /reales. 
de frtístra-i 
do y awto-l 
res de ten- ] 
tativa. . . ./ . 

cómplices 
de ten- , , M u l t Q d e , 

t a l i v a y e n r U 4 v á 8 4 5 l 
abrido-

: es de in
te ato frus-
• \ ío. . . 

reales. 

ibrido-f Multa del 
r es de' ten-í63 á '6.32, 
,,.:;?a. . . j reales. . 
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(1) ) 

( 2 ) \ Art . 3 2 0 . 

DELITO GRAVE QUE ABRAZA LA OCTAVA SECCIÓN. 
NEGOCIACIONES PROHIBIDAS. 

Si á ciertos empleados fuera lícito tomar 
parte en las operaciones de agio, tráfico ó 
grangería, era fácil que las ventajas de su 
posición les proporcionara ganancias inde
bidas, y aunque asi no fuese, nunca estaría 
bien visto que descendiesen áintervenir en esos 
actos. El código, en virtud de tan justas consi
deraciones, prohibe á los jueces, funcionarios 
del ministerio fiscal, gefes militares guberna
tivos ó económicos , el que se mezclen en ta
les negociaciones dentro de los' límites de su 
jurisdicción ó mando ; y sanciona para el que 
infrinja este precepto, la pena compuesta 
de : (i) 

a suspensión, 
b multa de SO 800 duros. 

. Esceptuanse de ella : _ 
i. Los empleados referidos, si las ope

raciones recaen sobre los productos de sus 
feienes propios (2). 

2* . . . . . . . . . . . . . . . . . cuando impu
sieren fondos en acciones de banco ó de cual
quiera empresa ó compañía , con tal que n© 
ejerzan en ellas cargo ni intervención directa 
administrativa ó económica. (5) 



5.° Los empleados del ministerio fiscal á 
quienes esté permitido el ejercicio de ta abo
gacía , los jueces de los tribunales de comer
cio y los alcaldes de los pueblos (1). El códi
go no habla de los oíros individuos de la mu
nicipalidad ; pero está claro que deberán ser 
esceptuados por la misma razón que lo están 
los alcaldes. 

APLICACIONES. 

C A S ° Ü E CASO ORDI- C A S 0 D E 

AGRAVA- NARIO. ATENUA-s 
• CION. CION. 

A . A los\ Suspen-l j 
autores de jsion de 47 i de 9 á 46. [de 1 i 8. 
delito con-fá24 meses) ) 

sumado ( Multa de i ) 
correspon-\ 4 000 á >. . . i d . . .. [.. . . id- '.. 
de, ; 10000 rs. ) ) 

B . . . A Multa \ \ 
cómplices j hasta j 
de delito j ¿ 500 du- l 

consuma-í | ros. . . ( . d i 
d o , y au- [ g Otra/ í 
tores de l j ¡ d e 7 5 0 á l 1 

frustrado. 7500 f ] 
/ reales. ./ } 

( 2 ) i r t . 1 2 1 . 
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c. . • 
encubrido
res de de

lito consu
mado , 

cómplices 
de frustra
do, y auto
res de ten
tativa. . 

cómplices * 
de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado. 

E. . . 
encubri
dores de 

tentativa. 

-Multa 
hasta 

ú 500 d. ! 

| Otra i 
•* de 562 á 

5625 rs. 

Multa has-N 

ta 5d0 du
ros. . . . 

Otra de 
421 á 

4218 rs. 

Multa has-\ 
; ta 500 du-
| ros . . . . 
| Otra de 
i 316 á 
' 5164 rs. 

id. .id. 

id. id. 

id. 

DELITO MENOS GRAVE DE EMPLEADOS PÚBLICOS 
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES QUE CON
TIENE LA NOVENA SECCIÓN. TRÁTASE ADEMAS 
EL GRAVE Y MENOS GRAVE DE LA DÉCIMA Y 
ÚLTIMA SECCIÓN. 

SECCIÓN NOVENA. ' 
Deseoso el código de no dejar impune la 
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mas pequeña infracción de los empleados pú~ 
bl icos , establece una disposición general {I 
donde determina que cualquier abuso que 
aquellos cometan y que no esté penado espe
cialmente por la ley , se castigue con multa 
de 20 á 200 duros cuando el daño ocasiona
do no fuere estimable; y si lo fuese, con la 
del 20 al 100 por 100 del valor, no bajando 
nunca de 20 duros. (%\ 

APLICACIONES. 

Para la multa fija , sirven las de la pá
gina 537. En orden á la proporcional, recuér
dese lo que tenemos esplicado, para hallarla 
que corresponde en las modificaciones res
pectivas. 

" • DÉCIMA SECCIÓN. 
COHECHO Ó SOBORNO. 

Es el acto por el cual se decide á un em
pleado público á que cometa un delito en ei 
ejercicio de su cargo, ó practique cualquiera 
de sus obligaciones por virtud de dádiva ó 
promesa. 

Dividiremos el soborno en determinado é 
indeterminado. 

El determinado es aquel que ocurre en ano 
de los delitos siguientes : 

(1) Art. 304. . -
(2) árl. citado/ 



bel presente capítulo: 

¡ : S S : ..custodia de d o c a - e * 

tos. v 

c. Usurpación de atribuciones. 

D. Abusos de eclesiásticos desempeñando 

sus cargos. 

E . Nombramientos ilegales y abandono de 

destino. 
F . Certificación ó testimonio negado: so

licitud impedida en su curso. 
G. Abusos indefinidos. 

Y de otros capítulos : 
A . Soltura de presos pasiva , tanto simple 

como cualificada. ' 
B . Denegación de eclesiástico á remitir al 

tribunal competente los autos pedidos para 
decidir un recurso de fuerza ó alzar las cen
suras. 

Q. Violación de secretos. 
D. Resistencia é inobediencia. 

Denegación de auxilio. 
Imposición ilegal de pena personal ó 
aria. 
Detención y prisión arbitraria. 

-E 
F 

pecuniaria 
G 
H Allanamiento de morada 
cu. Apremios ilegítimos. A n r P H l H J Í » M ^ S S 1 " 

,. So citod deshonesta de n n , m a g e r q a e 
tenga pretensiones pendientes ante el fnnuo-
nario público que la intente, 6 que esté so -
metida á su custodia. . 
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PENAS. 

El empleado que ejecute cualquiera de ios 
delitos citados, mediando cohecho , ademas 
de llevar los castigos respectivamente desig
nados para ellos, incurre en el de inhabili
tación absoluta perpetua y una multa de la 
mitad al tanto de la dádiva ó promesa acep
tada, ( í ) cayendo esta en comiso. (21 Escep-
túanse los abusos indeterminados en que la 
inhabilitación es temporal especial en vez de 
absoluta perpetua (o). 

Los asesores, arbitros, arbitradores y peri
tos están sometidos á igual deliberación si 
perpetran por soborno alguno de los mencio
nados delitos (4 ) . 

APLICACIONES. 

En cada caso se acudirá á las hechas para 
el abuso de que se trata: para.la inhabilita
ción -absoluta perpetua, á las de está pena pá
gina 404 ; y para la multa proporcional, ya 
se tiene esplicada la manera de procederse. 
Las de inhabilitación temporal resultan á la 
página 407 con la diferencia de que donde es
presa absoluta se entiende aquí especial. 

( 4 ) Art . 3 0 5 . 
( 2 ) A r t . 3 0 8 . 
( 3 ) A r t . 3 0 G . 
(4) Art . 3 0 5 citado § 4 / 
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' Ha de tenerse presente que los sobornantes 
se consideran como cómplices ( i ) y sufren las 
penas marcadas para los delincuentes de tal 
dase en las aplicaciones hechas para los so
bornados. 

El cohecho indeterminado es aquel que no 
tiene por objeto la comisión de un delito es
pecial , sino alguno de los actos que vamos 
á espresar : 

a que el empleado ejecute ú omita cual
quier acto lícito ó debido : {%) 

b ... . reciba regalos que le 
fueren presentados por razón de su oficio. (5 ) 

I . En el caso a, se señala la de inhabilita-
don especial temporal y multa de la mitad 
al tanto de la dádiva ó promesa aceptada (4* 
cayendo esta en comiso. (5) 

II. . . . . . . . . b, la misma de inhabilita
ción temporal especial,, si fuere reincidente 
el culpable. No siéndolo, solo procede la re 
prensión pública (6) En cuyo evento se con
sidera el abuso como menos grave. 

PENAS. 

( i ) Art . 307. 

^| J Ar t . 305 c i t ado § 2 . « y 3 . * 
Í4) Art. citado. 
(5) Art . 308. 
(6) Art. 305 citado. 



Los sobornantes se conceptúan también en 
estos casos como cómplices ( 4 ) . 

Y los arbitros, arbitrad ores y peritos que 
fueren sobornados por este otro concepto 
incurren en las mismas penas que los funcio
narios públicos (2). 

En el caso a y el b mediando reincidencia, 
son las poco hace mencionadas. 

A P L I C A C I O N E S . 

N O M E D I A N D O R E I N C I D E N C I A . 

CASO DE AGRÁ- CASO ORDINA- CASO D K A T B -
VACION. B iO . m j a c i o j í . 

A. Los 

cómplices 
de delito J 

B. . . . \ 
mplices 

consuma- f Multa has-
do etc. (y Ha 500 du-
en ¡as ino-i ros. . . . .. 

id 

di fien c ió - \ 
nes c , D I 
y E ) . . . . J i 

/ 
J 

(4) Art . 3 0 7 . 
( 2 ) Art. 305 citado § 4 . « 
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La reprensión no se encuentra en las esca-
] . l s p-radnales ; pero el código estima esta pe
na como correccional (i) y por ello ponemos 
de supletoria la multa también correccional. 

( i) Página 47. 



CAPÍTULO IX. 

DELITOS Y FALTAS CONTRA LAS PERSONAS. 

Los hechos punibles que materialmente da
ñan al individuo diremos que son los que lle
van el título de delitos ó faltas coatra las per
sonas. 

Los reduciremos á tres secciones ; colocan
do en la : 

4. a Los que destruyen lá existencia del 
hombre : 

2 . a Las lesiones corporales. 
3.* La imposición de pena personal arbi

traria. 
De los hechos punibles de la primera, hay; 
A. El aborto. , 



B infanticidio. 
C. . . . homicidio. 
D. cooperación ai suicidio. 

, Todos estos.son'.delitos grates, esceptoándo 
los siguientes que son menos graves á saber: 

A . - ES aborto cometido por la muger aborv 
tan te para ocultar su deshonra. 

B cometido por terceras perso
nas violentamente pero sin propósito .de oca
sionarlo. • 
".Los de' la segunda,sección se distribuyen 

en delitos graves , menos graves y faltas. 
, Son graves : 
A. Las lesiones corporales que consisten 

en mutilación de propósito. 
B . tituladas graves, que 

dejan imperfección en el paciente,, sean sim
ples ó cualificadas. 

c qne sin 
dejar imperfección*duran mas de treinta días 
siendo de las cualificadas. 

M E R O S G R A V E S : 

A . Las lesiones graves simples que sin de
jar imperfección en el paciente duran mas de 
treinta días. * 

B. menos graves simples y cua
tí Sea das. 

Y fallas : 
A . Las.lesiones leves. 
- B ; . livianas. 
c. La injuria de obra livianamente practi

cada. 
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f 

D. Maltrato do obra del marido á la mu-
gér , no llegando á producirle lesiones de las 
leves ni otras mayores. 

E . Denegación de auxilio ó socorro á una 
persona que se encuentre herida en despobla
do ó en peligro de perecer. 

Las dos secciones precedentes se amplian 
en una digresión en que se trata del homici
dio y lesiones corporales : 

a producidas en duelo , 
b por el marido de la adultera á los adúl

teros sorprendidos in fragaria. 
c . . . . los padres á la hija menor de 23 

años y su corruptor , hallados en el acto de 
ocasionársela deshonra. 

Y los delitos que de estos modos se per
petran se distribuyen en graves y menos gra
ves , de la manera que sigue : 

Delitos graves emanados del duelo en sus 
actos preparatorios: 

A . La provocación al duelo por el que com
prometió ante la autoridad su palabra de ho
nor de no suscitarlo de nuevo. 

B . . . . . . . . . . . . . . . aunque no haya in
tervenido la autoridad , si el provocador se 
propone un interés pecuniario ú objeto inmo
ral. 

<:. Aceptación del desafio por i os mismos 
fines. 

o. Descrédito ó denuesto dirigido al que 
rehusa un duelo. 



Menos graves solo hay. 
La aceptación dei duelo por el que dio pa

labra á la autoridad de no volverlo á suscitar. 
Delitos graves emanados del duelo consuma

do con las formalidades requeridas. 
A . Homicidio. 
B. Lesiones que hayan dejado imperfec

ción en el paciente. 
c. Alevosía en los combatientes por faltar 

á las condiciones estipuladas por los padrinos. 
o. Celebración del duelo por interés pe 

cuniario ú objeto inmoral, aunque no resul
ten homicidio ó lesiones. 

E . Abusos de los padrinos en su cometido 
á que corresponda pena aflictiva. 

Menos graves : 
A . Lesiones graves que no hayan dejado 

imperfección en el paciente; y menos graves 
leves y livianas. 

B . Duelo ejecutado sin resultar lesiones. 
c. Las lesiones que dejan imperfección en 

el paciente si las comete el retado ó injuria
do* por no habérsele dado esplicacion sufi
ciente ó satisfacción decorosa, ó habérsele 
desechado. 

o. Abusos por los padrinos en su cometi
do , á que corresponde pena correccional. 

Delitos graves emanados del duelo consuma
do sin las formalidades exijidas: 

A . Homicidio. 
B . Lesiones graves que dejan imperfecto» 

en el paciente. 



—C24 -J-

c que sin dejar imper-' 
feecion doran nías de treinta días, si-son cua
lificadas.' 

o. Celebración del duelo por interés pecu
niario ú objeto inmoral. 

Menos graves : 
A . Lesiones graves simples que sin dejar 

imperfección en el paciente/duran mas de 
treinta dias. 

B . . . . . . . menos graves, leves y livianas. 
c. Duelo consumado sin resultar lesiones. 

Tanto el homicidio como las lesiones graves 
ocasionadas por el marido de la adultera á ios 
adúlteros , ó por el padre á la hija menor de 
25 años que viva en la casa paterna" ó á su se
ductor ; son delitos menos graves si los corne
te en el acto de sorprenderlos ocasionando su 
deshonra. 

Los -hechos punibles de la tercera sección 
constituyen delitos graves y menos graves: 

: Graves: 
A . Imposición-de pena personal arbitraria, 

equivalente á una aflictiva. 
B . . . . . . . . . . .\. . . . . . . . . . . . . equi

valente á una correccional. 
C. (Menos graves solo tenemos , la imposi

ción de pena personal arbitraria equivalente 
á una leve. v 



DELITOS GRAVES Y MENOS GRAVES CONTRA LAS 
PERSONAS DE LA PRIMERA SECCIÓN. 

ABORTO. 

En el momento en que se verifica la anima
ción de una criatura , tiene esta un derecho á 
que se conserve su existencia. La ley penal, 
atendiendo á este principio, castiga cual es 
debido el aborto ; que es la destrucción del fe
to animado que se encuentra en el seno materno. 

El aborto puede ocasionarse: 
a por la misma madre. 
b . . . terceras personas, de propósito ó 

sin él. 

PENAS DE LA ABORTANTE. 

í. Si ella se ocasiona el aborto v. gr. to
mando una bebida con tal objeto, ó consien
te que otra persona se lo produzca , incurre 
en la pena de prisión menor ( 4 ) . 

APLICACIONES. 

Véanse las de la pagina 274 advirtiendo que 
donde allí diga presidio se entiende aquí pri
sión. 

(i) irt. 330. 
40 
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(2) irí. 330. 
( i ) 318. 

r I I . En el caso de que la muger cometiese 
este delito por ocultar su deshonra , tal como 
sucedería á una soltera que tubiera la des
gracia de hacerse embarazada , la pena es pri
sión correccional (2) ; cuyas aplicaciones re 
sultan en la página 247. 

PENAS DÉLAS TERCERAS PERSONAS QUE DE PRO
PÓSITO PRODUZCAN EL, ABORTO. í/i) 

4.° La de reclusión temporal es la que cor
responde cuando se ejerce violencia en la per
sona de la muger embarazada v. gr. dándole 
un go lpe ; advirtiendo que no hay diferencia 
en este caso por que ella consienta ó no el 
hecho. 

2.» La de prisión mayor, si aunque no me
die violencia obra el culpable sin el consen
timiento de la abortante. 

5.' . . . . prisión menor , cuando esta con
viene en que se perpetre el aborto. 

APLICACIONES. 

Para el caso I., véanse las de la página 312: 
para el I I , las de la 309; y para el l í í las de 
la citada página 274 con la diferencia insinua
da anteriormente. 

Si fuese facultativo el que cometiese el abor-



—627— 

( i ) irl. 331. 
( i ) irl. 329. 

to abusando de su arte, se hace acreedor á su
frir, en los tres casos espresados, las penas 
para ellos designadas, pero en el grado máxi
mo; y lo propio sucede, cuando sin ejecutar 
el aborto, cooperase á que tenga lugar. (1 ) 

Respecto á las aplicaciones, se acudirá á 
las del caso de agravación de las respectiva
mente citadas; y las penas que señalen corres
ponderán en mas ó menos según las circuns
tancias que concurran. 

PENAS DEL ABORTO NO OCASIONADO DE PROPÓ
SITO. 

'Vf i • : • ' ' • ' - -

Los que lo producen de esta suerte, sin me
diar violencia, á nada quedan responsables; 
pero si mediase por egemplo, arrojando al 
suelo de un empellón á la embarazada, pesa
rá sobre ellos la pena de prisión correccio
nal (!}; aunque aparesca que su objeto no 
fué causar el aborto. 

Aplicaciones, son la de lapág. 247. 

INFANTICIDIO. 

Si antes de nacer hay un deber social de ga
rantir la existencia de la criatura concebida 
con mayor fundamento le hay despues que ha 
sido dada á luz. De aquí es, que pasados tres 
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días del nacimiento , se considera como un 
homicidio el hecho de matar al recién nacido 
por pocos que sean los dias que lleve de vivir 
incurriendo los autores en las penas que pron

to veremos , y con сер tú a use los padres que lo 
fueren como parricidas. Antes de cumplir los 
tres días , sucede lo mismo respecto del padre 
y otra cuIquiera persona ; eseeptuando la ma

dre que se deshace del hijo por ocultar su des

honra , y los abuelos maternos que priven de 
la vida al nieto con el propio intento deocul

lar la deshonra de aquella; pues á estos in

teresados aunque se castiga , no es con tanta 
severidad como el parricidio de otro carácter 
pues son las 

PENAS. 

L Para el infanticidio cometido por la ma

dre dentro de los tres dias, se señala prisión 
menor ( i ) . 

И .por los 
abuelos maternos en igual t iempo, prisión 
mayor, (y 

A P L I C A C I O N E S . 

Sirven para el infanticidio por la madre las 
de la página 274 con la cualidud espresada 
de haber de cambiar la palabra presidio en pri

sión. Y para los abuelos las de la página 509. 

Jj } Art. 3 2 7 . 
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HOMICIDIO. 
Que se entienda por homicidio , cualquie

ra lo comprende sin necesidad de esplicacion. 
Matamienio de home , dice una ley antigua. 

En lo que si vamos á fijarnos es en sus cla
sificaciones, esplanámiólas un tanto mas que 
en otros delitos , por la frecuencia con que en 
el foro se ventilan los casos del presente. 

El homicidio es voluntario é involuntario. 
No tratamos á el adoptar esta división de 

trazar de una manera filosófica los estremos 
que abraza. Solo nos ceñimos á deslindarlos 
jurídicamente , denotando la significación de 
las palabras en los términos en que el uso l e 
gal las ha legitimado. Asi espondremos que 
homicidio voluntario es aquel en que la muerte 
se comete dolosamente, con intención daña
da; ó lo que es igual con la conciencia , por 
parte del homicida de la maldad que su ac
ción encierra. Vice-versa el involuntario , que 
se verifica sin el concurso de la libre volun
tad de su autor. 

Este último se subdivide en necesario y ca
sual. 

Necesario es aquel que el autor comete en de
fensa de su persona, derecho, ó de sus parientes 
y aun los estraños; respecto del cual hay en 
favor del reo la cuarta escepcion absoluta de 
responsabilidad criminal por defensa que se 
esplicó en el primer tratado. (\) A esta clase 

(2) Página 56, 
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de homicidios se les conoce también con el 
nombre de involuntarios permitidos. 

Ademas son necesarios los perpetrados: 
a por fuerza irresistible: 
b . . . miedo insuperable de un mal mayor: 
c . . . deber ú obediencia; 

los cuales no son punibles por mérito de 
las escepciones absolutas sétima , octava, no
vena y décima. {í) 

Casual es el homicidio que acontece por un 
accidente imprevisto ; el cual puede ser cul
pable ó inculpable. 

Culpable, sino se ha prestado toda la dili
gencia debida v. gr. si disparamos un arma en 
un camino y matamos por acaso á un pasaje
ro. Castígase este esceso no por dolo , sino 
por culpa ó negligencia; á cuyo hecho en lo 
antiguo se llamaba cuasi-delito , y hoy por el 
código imprudencia temeraria; de qué se ha
blará oportunamente. 

Inculpable , si al practicar un acto lícito con 
la debida diligencia , se ocasiona una muer
te ; por ejemplo, el disparar cazando en una 
heredad ó sitio en que no pasa gente ni se vé 
ó sabe que la haya , y matar al que allí se 
encuentre por casualidad escondido. Libérta
se de pena el homicida por tener en su favor 
la sesta escepcion absoluta de responsabili
dad criminal. (.2^ 

(1) Página 3 9 . 
(2) Página 58. 



Débese del propio modo estimar como un 
homicidio casual inculpable, el que perpetra 
el loco , el menor de nueve años, y el mayor 
de esta edad y menor de quince que obró sin 
discernimiento ; pues solo un acaso fatal, una 
mala estrella , es lo que ha producido la des
gracia. La ley declara salvos á los que la oca
sionan por las escepciones absolutas primera, 
segunda y tercera, (i) 

El homicidio voluntario se subdivide así 
mismo en simple y cualificado. 

Simple es aquel en que no concurren cir
cunstancias agravantes especialmente penadas 
por la ley. Y tiene lugar: 

a en riña ó pelea , 
b fuera de riña ó pelea. 

PENAS. 

I. Fíjase para ambos casos la de reclusión 
temporal, (2) 

II . Más si acontece el homicidio en riña 
ó pelea, y no consta quien fue el autor, aun
que si los que causaron lesiones graves (á se
guida veremos cuales son estas) se castiga á 
todos ellos, ó al que las produjere con pr i 
sión mayor. (5) 

I I I . Si tampoco se sábelos que infirieron 

(1) Véanse las páginas 54 y 5 6 . 
( 2 ) i r t . 2 2 4 número 2 / 
(o) Art 3 2 5 . 
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( 1 ) i r l . 3 2 3 . 

lesiones graves á el difunto , los que hu
bieren ejercido violencias en su persona su
frirán prisión menor, ( i ) 

Cuando se sabe el autor, no se sujetan, 
como es c laro , los que producen lesiones 
graves ó violencias al ofendido á las preceden
tes reglas, sino á las generales del código. 

APLICACIONES. 

Para el caso I , acódase á las de la página 
512 : para el 11, á las de la 309 ; y para.el 
I I I , á las de la 274 ; con la diferencia en or 
den á esta, que donde allí dice presidio se en
tiende aquí prisión. 

Homicidio cualificado se dice aquel en que 
median circunstancias agravantes especial
mente penadas por la ley. Lo son el parrici
dio y el asesinato : el primero , por razón de-

- las personas ; y el segundo, por el modo ó for
ma de la comisión del delito. 

P A R R I C I D I O . 

Es responsable de este atroz crimen el mal
vado que se atreve á privar de la existencia: 

a á su padre, madre ó h i jo ; sean legíti
mos , ilegítimos ó adoptivos: 

b cualquiera de sus otros ascendientes 
ó descendientes ; pero han de ser legíti-
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A S E S I N A T O . 

Es el homicidio perpetrado con alguna de 
estas circunstancias. ¡4) 

(1) flamero 1." \ A r l 3 2 : > 

(2) Número 2.' \ m ' 
(1) Arl. 324 citado, número i.' 

mos. Por manera que si no lo son, no hay par
ricidio. 

c ál cónyuge. 
La calificación de parricida no se hace es-

tensiva al que mata á su hermano; apesar de 
la enormidad del delito. El ser fratricida es 
solo una circunstancia agravante. 

P E N A S . 

I. Al parricida que comete el delito : 
a con premeditación conocida , 
b . . . ensañamiento , aumentando delibe

radamente el dolor del ofendido v. gr. de un 
modo lento , sepultando viva la víctima etc. se 
lija la pena de muerte, (i) 

II no mediando 
estas circunstancias , cadena perpetua á muer-
te. (2) 

APLICACIONES. 
Ténganse por insertas las de la página 259 

respecto del parricidio, mediando premedita
r on etc . ; y las de la 336 , no mediando. 
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i.' alevosía. La hay cuando se obra á trai
ción y sobre seguro ; según se tiene ya con
signado. 

2. a Por precio ó promesa remuneratoria. 
3.» . .. medio de inundación , incendio é 

veneno. 
4. a Con premeditación conocida. 
5. a . . . . ensamiento , aumentando delibe

rada é inhumanamente el dolor del ofendido. 
De estas circunstancias se derivan las no

menclaturas de homicidios alevoso, pagado, pre
meditado etc. ; según la condición de los mis
mos. 

P E N A S . 

Señálase la de cadena perpetua, á muer
t e ; cuyas aplicaciones se citaron anterior
mente. 

A D V E R T E N C I A . 

El parricidio y el asesinato existen tanto cuan
do recaen en una persona mayor , como ea 
una menor, aunque sea recien nacida ; y sus 
autores, son acreedores á las severas penas 
señaladas; escepto la madre y abuelos ma
ternos, en el evento de poderse considerar le
galmente el parricidio como infanticidio ate
nuado de que hemos hecho mérito. 

A P É N D I C E . 

S U I C I D I O . . 

No se castiga por la ley en el cadáver del 
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suicida , cual otras veces; pero s ien el que 
presta auxilio al mismo. 

PENA. 
I. Se establece la de prisión mayor, si el 

auxiliador no hace otra cosa que cooperar. 
Véanse las aplicaciones de la página 309. 

II. Si la complicidad llega hasta el estre
mo de ejecutar el misino cómplice la muerte, 
se hace merecedor de reclusión temporal en 
su grado mínimo. Acódase para las aplicacio
nes á las de la página 512, y las penas que 
señale el caso de atenuación son las que cor
responden , y se graduarán según las circuns
tancias. 

g 2.° 

DELITOS GRAVES , MENOS GRAVES Y FALTAS CON
TRA LAS PERSONAS DE LA SEGUNDA SECCIÓN. 

LESIONES CORPORALES. 

Reconócese por lesión corporal el daño pro
ducido de obra en la persona , por alguna he
rida, golpe ó enfermedad que otra le ocasione. 

La lesión puede consistir : 
a en mutilación, s 

b . . lesión simplemente tal. 
Mutilación es la amputación ó separación de 

alguna parte del cuerpo. 



PENAS. 

I. La mutilación que se ejecuta castrando á 
una persona (varón ó hembra) se castiga con 
cadena temporal, en su grado máximo, á 
muerte. (1) 

Véanse las aplicaciones de la página 266. 
II . La mutilación de otra cualquier clase, 

lleva la pena de cadena temporal. /2) 
Léanse las aplicaciones de la página 351. 
Ha de advertirse que para que procedan las 

penas señaladas , es indispensable que la mu
tilación se haga de propósito ( el facultativo 
que la practica de este modo , claro es que 
no delinque si opera para curar una enfer
medad I. Sino ha sucedido as í , se tendrá co
mo una lesión simplemente tal, sometida á las 
reglas para esta sancionadas. 

Las lesiones corporales simplemente tales, 
se dividen por el código en graves, menos gra
ves y leves. Estas últimas se estiman como fal
tas , entre las cuales hay que contar las le
siones livianas. 

A todas tres cuadra exactamente la divi
sión general eslablecida para él homicidio y 
las subdivisiones hechas del voluntario é in
voluntario , que escusamos repetir atenién
donos á las allí practicadas. Bien es verdad 
que esas divisiones y subdivisiones se adap-

(1) Art. 332. 
(2) Art. 333. 
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tan, con las alteraciones análogas, á todos los 
mas de los delitos. 

A esta categoría eleva el código : 
1.a Aquellas en que por resultas de la le 

sión , (dure esta mucho ó poco tiempo) que
da el ofendido con alguna de las siguientes 
imperfecciones : {ij 

a demencia. 
b inutilidad para el trabajo , 
c impotencia. 
d impedimiento de algún miembro v. gr. 

quedar manco , tuerto etc. 
e notable deformidad. 
2. a Las que producen enfermadad Ó inca

pacidad para el trabajo por mas de treinta 
dias (2). 

Dichas lesiones serán cualificadas : (5) 
A. Guando se infieren por el hijo al padre 

ó madre , ó vice-versa , sean legítimos, ile
gítimos ó adoptivos; y también por un cón
yuge á otro ; ó por los descendientes y al con
trario, siendo legítimos. 

B. se ejecutan con alguna de 
estas circunstancias: 

1.* alevosía; 

L E S I O N E S G R A V E S , 

331. 
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2. a precio ó promesa remuneratoria ; 
5. a por medio de inundación incendio ó 

veneno ; 
4. a premeditación conocida ; 
5.a ensañamiento, aumentando deliberada 

é inhumanamenteel dolor del ofendido. 
Y simples en los demás casos que puedan 

ocurrir. 
PENAS. 

I. Las lesiones graves cualificadas del nú
mero primero, ó sean las que dejan imper
fecciones en el enfermo , se castigan con ca
dena temporal, ( i ) 

lí simples, del mismo 
número primero, con prisión mayor. {%) 

l.° Las lesiones graves cualificadas del nú
mero segundo, ó sean que duran mas de trein
ta dias , se penan con presidio menor. (7>) 

2. 4 - simples , del propio 
número segundo, con prisión correccional. (4) 

APLICACIONES. 
De la cadena temporal son las de la pági

na 351 : de prisión mayor, las de la 309 : de 
presidio menor, las de la 274 : prisión cor
reccional las de la 247. 

Débese consignar aquí , que las preceden-

( 1 ) Art . citado § 4 . * 
(2) Número 1.* del mismo art . 
(S) A r t . citado § 4.9 

( 4 ) Somero 2 , ° del mismo a r t . 
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tos penas las sufren, en sus respectivos ca
sos , los que sin ánimo de matar infieren á 
oíros alguna de las lesiones graves espiioadas, 
administrándoles á sabiendas sustancias ó be
bidas nocivas , ó abusando de su credulidad 
ó flaqueza de espíritu. 

LESIONES MENOS GRAVES. 

Son las que proporcionan al maltratado in
capacidad para el trabajo por mas de cinco 
dias , no pasando de treinta, ó necesidad de 
asistencia de facultativo por igual tiempo. 

También se dividen estas lesiones en cua
lificadas y simples. 

Cualificadas , en este caso son las inferidas á 
los padres , parientes , tutores , curadores, 
sacerdotes , maestros ó personas constituidas 
en dignidad ó autoridad pública, (i) Y tam
bién las que se ocasionan con intención des
cubierta de injuriar, ó con circunstancias ig
nominiosas. (2) 

Simples, todas las demás. 

P E N A S . 

I. Paralas lesiones cualificadas hechas á 
padres ete. corresponde siempre prisión cor-

(1) i r t . .137. 
( 2 ) I r t . 3 3 6 . 
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poral ( 1 ) , cuyas aplicaciones son las de la pá
gina 247. 

II. - i cualificadas con 
ánimo de injuriar.se fija la pena conjuntiva 
de destierro y multa de 20 a 200 duros. ¡t¡ 

III . Y para las lesiones simples la pena dis
yuntiva, de arresto mayor, ó destierro , ó mul
ta de 20 á 200 duros. Por manera que de 
estas tres puede elegir el tribunal la que juz
gue mas adecuada , conforme el caso por las 
circunstancias y las personas (3). 

Aplicaciones del arresto mayor son las de 
ia página 566 , las de destierro página 418, y 
las de la multa de 20 á 200 duros , pág. 537. 

O B S E R V A C I Ó N R E S P E C T O D E L A S L E S I O E S GRAVES 

Y M E N O S G R A V E S . 

En el caso de ocasionarse en riña ó pelea 
cualquiera de dichas lesiones , corresponden 
á los que hayan inferido alguna á el agravia
do las penas inmediatamente inferiores, á la 
que esté señalada por la ley para la mas gra
ve que se le halle , sino consta cual sea el 
autor de esta [4]. 

( 1 ) Art. 337 citado. 
(2) Art. 336. 
(3) Art. filado. 
(4) Art. 338 citado. 

http://injuriar.se
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; FALTAS DE ESTA SEGUNDA SECCIÓN.' 

LESIONES LEVES. 

Son las que impiden á el paciente trabajar 
por cuatro días ó menos, ó hacenprecisa la 
asistencia de facultativo por igual tiempo. Sí-
castiga este hecho, que la ley estima como 
falta , con la pena de 5 á lo di as de arresto 
y multa de aá 15 duros , cayendo en comiso 
las armas. ( I ) 

Sirven de aplicaciones las de la pág. 544. 
Lilianas son las que se causan con palo, pie

dra ú otro cuerpo extraño, y no impiden ai 
ofendido el trabajar, ni hacen necesaria la 
asistencia de facultativo (^2). Está señalada pa
ra esta falta, la pena de arresto de 5 á 15 días 
ó multa de 5 á 15 duros. 

Véanse las aplicaciones de la página 475. 
Debe contarse entre las faltas de esta sec

ción la injuria de obra, livianamente hecha á 
otro; v. gr. , darle una"guantada en señal de 
menosprecio. En este caso si bien recae afren
ta en el que la recibe, no deja de producir
se dolor material en el cuerpo; lo cual nos 
conduce á contar el hecho entre los punibles 
cometidos contra las personas; aunque á la 
vez participe de la naturaleza de los que van 
dirijidos contra el honor, lo mismo que se 

(1) Nú ra. 5 del art. 47.1 íantes del 479). 
< (*) Rúnen i l del art. 474 (antes 12 de! 471.) 

41 
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(1) Número 4 . a del art . 4 S 3 Cantes V del 4 S 9 . ) 
(2) Húmero i . » del art . Ul adicionada. 

habrá visto hemos practicado con las lesio
nes menos graves cometidas con ánimo ma
nifiesto de injuriar. 

PENA. 

Fíjase para la falta de que se trata la de ar
resto de 1 á 4 dias y reprensión. (1 ) 

Acódase á las aplicaciones de la página 438. 
Así mismo ha de numerarse como falta de 

®sta sección , el maltratamiento de obra del 
marido á la muger; no llegando á producir
le lesiones ni aun de las leves. Está designa
da la pena de 3 á 15 dias de arresto y re
prensión (y. y 

Téngase por repetidas aquí las aplicaciones 
de la página 436. 

En fin , es otra de las faltas que en este 
lugar corresponde tener presente , la que eje
cuta el que no socorre ó auxilia á una perso
na que se encuentra en despoblado herida, 
maltratada ó en peligro de perecer ; cuando 
lo pudiese ejecutar sin perjuicio propio; pues 
aunque materialmente no ocasiona detrinien*-
to , proporciona con su indiferencia el que sea 
mas prolongado y fatal el daño producido. Al 
culpable de esta omisión voluntaria, se de
signa por el código la multa de 5 á 45 do -
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is) M.mm 12 del arl. 475 (antes del 4 7 2 p 

ros (1) cuyas aplicaciones pueden verse en la 
página 476. 

S 3 . A 

DIGRESIÓN ACERCA DE LOS DELITOS DE LAS DOS 
SECCIONES ANTERIORES. / 

RAZÓN DE MÉTODO. 

Propiamente hablando, el duelo no es de
terminado delito , sino una forma , un modo 
de cometer otros ; á saber, el homicidio y 
las lesiones corporales. De suerte, que muy 
bien pudiera haber tenido cabida en los dos 
párrafos precedentes, y se hubiera practica
do así , á no ser por el temor de complicar 
la materia con las determinaciones especia
les que respecto al duelo hay que tomar en 
cuenta, las cuales nos han decidido á formar 
esta digresión, en que á la vez se tratará, por 
análogas razones, pero en el % siguiente, del 
homicidio y las lesiones corporales que por 
el marido agraviado se causan á los adúlte
ros, ó por el padre á la hija y su corruptor. 

DUELO. 

Es el combate ó pelea entre dos personas, 
precediendo aplazamiento ó reto. 

Distingüese de la riña , en que esta aconté



ce por arrebato del momento, y aquel ávlr~ 
tud de provocación anterior. 

Comunmente se toman como sinónimas las 
voces duelo y desafio ; pero hay la diferencia 
de que el duelo es el acto material debatirse, 
y el desafio el de retar ó provocar á la pelea! 

El duelo hay que considerarlo por.razón del 
modo : 

a en los actos preparatorios , 
l> . . su consumación. 
Por razón de las personas que en.él inter

vienen , hay que tener presente: 
a el provocador, 
b . . retado , 
c los incitadores , 
d . . . padrinos. 

EN LOS ACTOS PREPARATORIOS, 

En el momento que la autoridad tenga no
ticia de estarse concertando un duelo , pro
cederá á la detención del provocador y reta
do , si este aceptó el desalio; y no los pon
drá en libertad hasta que ofrezcan, baj© 
palabra de honor, desistir de su propósi
to. (1) 

Faltar deslealmente á la promesa hecha á 
la autoridad, es una obstinación digna d« 
castigo. El código la considera como delito, y 
condena al que provoca de nuevo á su ad-

(4) A r l . 3 4 0 . 
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( I ) A r t . c i t ado . 

T e r s a r l o , á la pena de inhabilitación absolu
ta temporal y confina nueíato menor; y al que 
acepta, á la de destierro, (i) 

De que se infiere , que no se considera co 
mo delito la mera provocación y aceptación 
de duelo, cuando la autoridad no llega á in
terponer su oficio en iá forma espresada. 

A P L I C A C I O N E S P A R A E L P R O V O C A D O R . 

CASO DE AGRÁ- CASOORDÍNA- CASO DE ATS» 
VACJON. . ... R IO . ^ .NÜACIOK. 

•. '•: \ Confina- \ \ 
• M miento me-i de ,4 años i , . „ ~ i t v / ft i de 4 anos ¡ ñor ele b [ y 9 meses ' • , 0 i - >.;•.• ~ a 4 ySme-I anos y o í a o anos y > g e g

 J 

A . Los; meses á 6 14 meses. .. r 
. autores )años". . . . . I } 

,merecen. .1 Inhabilita-- \ 
letón tero- / , „ I 
jporal ab - tle o a 6. de 3 a 4. 

• • •' y soluta de 7 ̂  \ . 
/ a 8 años. . ! « . v / 
^ Destierro ) ) 

de 27 á 56 d e ! 7 á 2 6 . de 7á 16. 
' meses . . . . / ) 

cóm 1 i ees i Suspen-V j 
' P 1 * \ s í ° I 1 , d e 4 7 d e 9 á 16. d e l á 8. 

a 24 m e -
ses. . . . . 
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\ Caución de \ 
J conducta á ] " i 

C. . . ./el arbitrio/ 
encubrido-vjudicial... 
res. . . . . . | Multa has

ta 500 du-
/ros. 

id. . . . 1 . . . id. 

PARA EL ACEPTADOR. 

A. Los] Destierro) \ 
autores [de 27 á 30 de 17 á 26. [de 7 á 16. 

merecen.. ) meses. . . . ) ) 
B. . . . 1 Cauciona) J 

cómplices. > el arbitrio >. . . id. . . > . . . id. . . . 
) judicial. . . ) ) 

c. . . . M u l t a b a s -
encubri- I ta 15 du- I. . . i d . . . . (. . i d . . . 

dores. . . . j r o s . . . . . . ) j 

Aunque la mera provocación no constitu
ya por si sola un delito, se esceptua el caso 
en que se proponga el provocador un interés 
pecuniario [v. gr. que obre por encargo de 
otro , que le pague su Cometido} ó un objeto 
inmoral de cualquiera especie. 

La pena que está señalada es la de inha
bilitación absoluta temporal. U ) 

(i) I r? . 318 námero { . * 
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APLICACIONES. 

A. A los Inhabilita-\ 
autores I cion abso- i 

eorrespon-) hita tem- \ de 5 á 6. \ d@ 5 á 4. 
de ^ poral de 7 ̂  l 

8 años. . ¡ j , 
B 1 Suspen-

cómplices. [sion de 17 jde 9 á 16. ( de 1 á 8. 
) á 24. . . .. j j 

c Multa has-

encubrido- j ta 300 du- I . . . id j . . .id. . . 
res. . . . . . j ros ) ) 

El código previene que el provocador y el 
que dá causa á un desafío , por los fines es
presados , deben sufrir ademas de las penas 
generales del misino , la citada de inhabili
tación ; mas como á la mera provocación en 
que no ha precedido intervención de la au
toridad , no se fija correctivo alguno, por 
eso no procede otro que el de la inhabilita
ción , cuando es por dichos fines. 

Si llegó á mediarla autoridad , para el pro
vocador que lo haya sido impulsado de los o b 
jetos referidos , no hay aumento de pena ; por 
que la suya respectiva es la misma de inha
bilitación : para el retado, que baya dado 

N causa al desafío por los fines dichos, sí ha lu
gar á la inhabilitación, y ademas el destierro. 

Gon objeto de escarmentar á los que se en-



tretienen en zaherir al que rehusa un duelo, 
castiga el código ai que públicamente denuesta 
ó desacredita al rehusante , con la pena de las 
injurias graves ( I ) , á saber: destierro del 
grado medio al máximo y multa de 50 á 500 
duros (2). Las aplicaciones se harán al ocupar
nos de dichas injurias. 

DUELO CONSUMADO. 

May que distinguir: 
a el que se practica con las formalidades 

requeridas: 
b el que tiene lugar sin ellas. 
Las formalidades son : que concurran á el 

acto dos ó mas padrinos por cada parte , ma
yores de veinte y cinco años , y que estos 
sean los que elijan las armas y arreglen las 
condiciones del combate. 

DUELO CONSUMADO CON LAS FORMALIDADES EXI
GIDAS. 

PENAS. 

I . Al homicidio ocasionado en duelo , se 
señala prisión mayor. \3) 

í í . A las lesiones que dejaren al herido 
a demente, 

( 1 ) I r t . 3 4 5 . 
(2) A r t . 3 7 1 . 
( 3 ) Art . 3 4 1 . 
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b inútil para el trabajo , 
c -impórtente , "• 
d impedido de algún miembro , 

••e notablemente deforme; 
Se fija la pena de piision menor ( i ) 
III. En el caso de que las lesiones sean de 

otra naturaleza , ó que no hayan sacado al
guna los combatientes , corresponde arresto 
mayor (2;. El haber mediado lesión}, solo ser
virá entonces de circunstancia agravante, 

- En el caso primero, acuda se á las de la 
página 271 ; con la advertencia,que donde 
allí espresa presidio se en entiende aqui presión, En el segundo, á las de la 555j con la 
misma diferencia.. 

Y en el tercero, á las siguientes : ^ 

A P L I C A C I O N E S . 

C A S O C E 

A G R A V A 

C I Ó N . 

C A S O O R D Ì 

N A H I O . 

CASO D I 
ATENUA

CIÓN. 

A . Los 
• autores 
merecen.. 

Arresto 
mayor de 

5 á 6 me
ses. . ... . . 

de 3 á 4. de 1 á 2. 

El mismo a r t . 
El mismo a r t . 
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в. ...Л 
cómplices J Multa has

с. . . . [ ta 300 du

encubridoyros. . . . . 
r e s . . . . . . J 

De notar es , que el código hace la declara

ción especial de que aquel que incita ó provo

ea á otro á que acepte un duelo , es acreedor á 
la misma pena que los combatientes '(i). Mas 
claro : considera al incitador en la clase de 
autores de aquellos que inducen directamen

te á la comisión del delito. 
Las penas señaladas se aplicarán en su gra

do máximo á el provocador , en estos dos 
eventos: 

4 .* sino esplica á su adversario, que lo 
exija, los motivos que le asistan para provo

car el combate. (2) 
2 . ° Si desecha las esplicaciones ó la satis

facción decorosa que el retado le ofreciere 
para disculpar la causa del reto. (5) 

Y al provocador ó al retado que hubiere 
injuriado á su contrincante y se negare á darle 
esplieaeion bastante ó una satisfacción deco

rosa , se impondrán las referidas penas en el 
propio grado máximo. (éj 

{i} Art. 344. ) 
{% Número L* i 
(3) Kúmero 2.« ÍArf. 343. 
(4) Número 3.a ) 



También hay variación en las penas del due
lo; y se imponen: 

I . Por el homicidio , confinamiento m e 
nor. (4) 

II. Por las lesiones en que queda el agra
viado demente , inútil para el trabajo, impo
tente, impedido de algún miembro ó defor
me de un modo notable, destierro (2). 

III. Cuando no median estas consecuen
cias , por razón de las lesiones, ó no llegan á 
causarse en el combate, multa de 20 á 100 
duros.. (5j 

En los tres casos siguientes : 
* ÁS retado que se batiere por no haber 

obtenido de su contrario espiicacion de los 
motivos de provocarle á la pelea. (4) 

b . - . por haber 
desechado su adversario las esplicaciones sufi
cientes ó satisfacción decorosa del agravio in
ferido, (o ) 

c Al injuriado que se batiere por no ha
ber logrado del ofensor la espiicacion bastan
te ó satisfacción decorosa. (6) 

Estamos eseusados de hacer aplicaciones 
respecto de las penas últimamente des igna

va ; 

(2) 
(3) 
(4) Número i.* 

Número 2 . 9 

Número 3 . * 
Art . citado. 
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das ; por que se refieren tan solo á los com
batientes las circunstancias que influyen para 
que se les disminuyan las ordinarias del duelo. 
Los cómplices y encubridores se regirán pre
cisamente por las reglas comunes. 

,~ Hay que advertir que tanto el desafiante co
mo el desafiado ; llevarán ademas de las pe
nas respectivamente señaladas , la de inhabi
litación absoluta temporal , si cometen la 
alevosía de faltar á las condiciones que les 
hubiesen impuesto los padrinos; y también 
si hubieren provocado ó dieren causa al desa
fío por interés pecuniario ú objeto inmoral. (1) 
Las aplicaciones de la inhabilitación, quedan 
hechas en este párrafo. 

Vamos hablando del duelo que se verifica 
concurriendo padrinos; y con este motivo de
bemos concluir es poniendo las responsabili
dades de estos'-; "según el modo COOÍO"desem
peñen su cometido. 

Cuando los padrinos son los que han pro
vocado el duelo, ó han usado cualquiera cla
se de alevosía en su ejecución ó en el arre
glo de sus condiciones, se les considera co
mo autores del mismo duelo, si resultan muer
te ó lesiones, tenidos por lo tanto á las penas 
ordinarias del delito que arriba hemos deter
minado; y como cómplices, si el desafio lo con
certaren á muerte ó ventaja conocida de al-

( i ) 1 ú m e r o l . ° y 2 . " de! ar t . 3 4 8 . 



gano de ios combatientes .-(i)En las aplica- . 
clones de las penas citadas , se hallarán las 
que corresponden. 

Los padrinos tienen obligación de ejercer 
oficios conciliadores , de procurar que se evi
te el combate ; y sino lo consiguen, imponer 
condiciones que lo hagan lo menos peligroso 
posible á la vida del provocador y retado. Sí 
no lo ejecutan asi, se les castiga con arresto 
mayor y multa de 50 á 500 duros (2). Aplica
ciones, no hay que practicar, por cnanto á. 
los cómplices y encubridores no es es tensiva 
la cualidad de padrinos , que es la tomada en 
consideración para la' imposición de la pena. 

D U E L O S I N L A S F O R M A L I D A D E S R E Q U E R Í D A S . • 

Ya se comprende que es aquel en que no 
concurren dos padrinos mayores de edad por 
cada parle ; ó en que estos no hayan elegido 
las armas y arreglado todas las demás condi
ciones [5 ).• 

; PENAS. : 
I. Si del combate no resulta muerte ó l e 

siones. , corresponde prisión correccional (4). 
II. Si resultan, se estima el hecho como 

sino hubiese acaecido en duelo; esto e s , se 
mide por las reglas generales relativas al ho
micidio y lesiones corporales, cuyas penas se 

(1) A r t . 3 1 6 . 
(2) A r t . c i t ado . 
(3) Art. 347. 
(4) Numero 1.* art. eitaá». . 



han designado en los dos párrafos anterio
res. Pero hay la particularidad de que aun 
cuando las lesiones sean de las menos gravet, 
ó de las leves , la pena que se ha de impo
ner á los culpables no ha de bajar de prisión 
correccional (1). 

III . El que provocase ó hubiere dado cau
sa á el desafio , proponiéndose un interés pe-
cunario ú objeto inmoral, ademas de las pe
nas antecedentes, se hace merecedor de in
habilitación temporal absoluta (%L 

APLICACIONES. 

En el caso primero , y en el segundo, ea 
orden á la prisión correccional, véanse las de 
la pág. 278 ; con cualidad de que donde allí 
espresa presidio , se entiende aqui prisión. 

En el segundo , acúdase respectivamente á 
las hechas y citadas en los párrafos antece
dentes ; limitándose á lo que en ellas diga 
relación al delito consumado. 

Y en el tercero , á las practicadas respecto 
á la inhabilitación , en el presente. 

OBSERVACIÓN. 

Habráse notado que en las aplicaciones re
ferentes al duelo, no se hace mérito del delito 

(i) Rom. 2 . » , a r ! . r i l ado . 
( 2 1 Art . 3 4 8 , a á m . 4 . * 



frustrado y tentativa ; y es, por que de estas 
eventualidades no se castigan por el código mas 
que los actos preparatorios de que nos ocu
pamos ai principio de esta digresión. 

4.« 

CONTINÚA. LA DIGRESIÓN DE LOS DELITOS DE LA 
PRIMERA Y SEGUNDA SECCIÓN.—HOMICIDIO Y 
LESIONES OCASIONADAS POR EL MARIDO DE L A 
ADÚLTERA Y POR LOS PADRES DE LA SEDUCIDA. 
CONTIENE-ADEMAS , LOS DELITOS GRAVES Y 
MENOS GRAVES DE LA CUARTA SECCIÓN. 

Por la lejislacion que ha concluido de r e 
girnos , el marido que sorprendía á los adúl
teros in fragaria ; es decir, en el acto de es
tarle deshonrando, y mataba á los dos , no 
incurría en pena , pero si mataba á uno solo 
se le consideraba como homicida, quedando 
sujeto á la severidad de aquellas leyes. En el 
dia , por el cód igo , no se escusa el marido 
de castigo ; pero en cambio , aunque mate á 
«no solo de los adúlteros, no se acrecenta 
«se mismo castigo ( 4 ) . 

Igual doctrina rije en orden á las lesione* 
graves. Las leves , no inducen responsabilidad 
criminal contra el deshonrado que las oca
sione. (2 ) . 

\\\ i r t . 3 3 ! . 
(2) I r t . citado. 
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Los padres que maten ó hieran gravemen
te ( siendo leves las lesiones, tampoco delin
quen j á la hija ó á sucorruclor, sorprendién
dolos in fraganii , se encuentran en idéntico 
caso que el marido de la adúltera. Blas la 
bija ha de ser menor de 23 años y vivir es 
la casa paterna (i); sino quedarán los pa
dres sujetos á las reglas del parricidio , ho~ 
filicidio ó lesiones. 

La ley penal no distingue si la hija menor 
que habite en la casa ha de ser soltera ó ca
sada', como puede suceder muy bien. Cree
mos que se refiere á la soltera , que es la-que 
está bajo la potestad de los padres: la otra 
se halla , del modo esplieado, ala disposición 
del marido á quien se ofende. 

PENAS. 

Tanto el homicidio como las lesiones gra
ves ocasionadas por el marido ó los padres, 
en la ocasión referida , llevan la pena de des
tierro /2). 

APLICACIONES. 

Ténganse por insertas las de la página 41S. 
El beneficio concedido por la ley á el ma

rido de la adultera y padres de la hija se 
ducida, cesa para con aquellos que hubiere» 

(i) Art . 339. 
( S ) Art . citado. 
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promovido ó facilitado la prostitución de sus 
bijas ó mugeres. (i) 

DELITOS GRAVES Y MENOS GRAVES DE LA SEC
CIÓN CUARTA. 

IMPOSICIÓN ARBITRARIA DE PENA PERSONAL. 

Entre los delitos contra las personas , no 
puede menos de contarse la imposición de 
pena personal arbitraria ; aunque por otra 
parte tenga el earácter de abuso de emplea
do público en el ejercicio de su cargo. 

Por penas personales no se comprenden so
lo las que materialmente mortifican el cuer
po, sino todas las que no siendo pecuniarias, 
sean de cualquier manera aflictivas , correc
cionales ó leves. 

Comete el delito de imposición de pena per
sonal arbitraria, el empleado público ó eclesiás
tico constituido en autoridad, que la aplica 
arrogándose facultades judiciales. Por masera 
que el que las tenga , si dicta una sentencia 
injusta , sera responsable de prevaricación; 
pero no del delito de que se trata. 

PENAS. 

L Si el castigo arbitrariamente impuesto 
fuere equivalente apena aflictiva, correspon-

(i) Art. e i l ade . 



— 6 5 8 — 

A. A los 
autores de 
delito con

sumado 
corres

ponde. . . 

CASO DE AGRA- CASO 0RD1NA-
VACIOJN. R i o . 

\ Inhábil i ta-
\cion t em

poral es
pecial del 
cargo, en 
su grado 
máximo, 

/á inhábili-

CASO DE ATB-
KDACÍON. 

Inhabilita
ción abso-

uta tem
poral para 

Vcargo p ú - v 

' b l ico, en •', 
' , l taciontem-susgrados! a j a j j 1 

del medio I P I 
a l m a x i m 0 1 ra cargo 

i público en 
; /su mínimo 

ilnhabilita-
ícion tem-
• pora! espe

cial del 
; cargo,en 
sus grados 

idei medio 
I al máxi-
V rao. 

(5) 

Sumero 1 .• } 

Número 2 . ' a r t . 2 8 2 . 
"Minero 3 .* ) 

de la de inhabilitación temporal especial, á 
la absoluta para cargo público ( 1 ) . 

Ií equiva
lente á pena correccional .corresponde la de 
suspensión á inhabilitación temporal espe
cial (-1). 

III. ' . . . equiva
lente ó pena leve , la que se señala es la sus
pensión. (5 j 

APLICACIONES. 

IMPOSICIÓN DE PENA ETC. DE LA PRIMERA CLASE. 

file:///cion


cómplices 
de delito 

consuma
do y au/o-
resde frus
trado. .'•.. 

Stópea-' 
<sion en su 
igrado iná-
'ximo, áin-j 

habilita— 
''clon te in-, 

pora! es-
| peci al del 

cargo en 
f su mínimo. 

Suspen
sion en sus 
.grados del 

medio al 
máximo. 

íulta has-
'ta 500 du
ros, á sus

pensión en 
su grado 
íínimo. 

encubrido
res de d e 
lito consu-í Multa has-j 
mado etc. Vta 500 d u - > . . . id. . . . } . . . id. 
etc. /mas, í ros. 
las modi 
ficaciones 
D y E.J. . . 

IMPOSICIÓN DE PENA D'l LA SEGUNDA CLASE. 

Recúrrase á las de la página 588. 

TERCERA CLASE. 

Acódase á las de la página 578. 
Los culpables del delito á que nos referi

mos , ademas de las penas señaladas, sufri
rán la del tallón , si se hubiere ejecutado la 
arbitrariamente impuesta. ( J ) 

( 1 ) A r t . 2 8 3 . 



—860— 

No habiéndola cumplido el condenado por 
causa independiente de la voluntad del qua 
la impuso, sufrirá este, no la del talion, si
no la inmediatamente inferior en grado, ade
mas de las prefijadas. { \ ) 

En el caso pues, de que no haya tenido efec
to la condena arbitraria por revocación del 
que usurpó las atribuciones judiciales ó por 
©tro accidente , es cuando proceden solas la* 
penas sancionadas especialmente para ests 
delito. 



CAPÍTULO X. 

DELITOS Y FALTAS CONTRA LA HONESTAD. 

Figuran como delitos y faltas contra la ho
nestidad , los hechos justiciables que ofenden 
a las buenas costumbres que tanto importa 
conservar para bien de la sociedad y decora 
de las familias. 

Reconocen se entre ellos , delitos graves, 
menos graves y faltas. 

Delitos graves son : 
A. La violación. 
B. Sodomía, mediando violación. 
C. Estupro cualificado é incestuoso. 
D. Adulterio de mugcr casada. 
E. Solicitud deshonesta por empleado pú

blico, de muger que pretenda ante él alguna 
cosa. * 
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.,*'<- • por alcaide, de una 
muger presa bajo su custodia. 

Menos graves : 
A . Estupro simple. 
B. Sodomía ó abuso \ 

d e s h o n e s t o . . . . . . . . . . . I 
c. Prostitución de me-> Penado por la ley. 

noreSv . . . . . . . . . . . . . . i 
©.Amancebamiento. ./ •._ 
E . Solicitud deshonesta por alcaide, de pa-

rienta de alguna persona puesta bajo su 
guarda. • • * 

.. Faltas : 
A . Acciones ó dichos deshonestos. 
B . Esposieioo pública de dibujos ó estam

pas ofensivas al pudor, y venta de los mis
mos. 

c . Disensiones conyugales.: 
, B. infracción de reglamentos de policía en 

lo concerniente á mrigores públicas. 
E . de las reglas-.de decencia 

en baños. 

DELITOS G R A V E S C O N 1 ^ \ . I S T I D 4 Ü . 

' • - ' ' - ' 

VIOLACIÓN. 

. .< -

Es el acceso carnal tenido c : ¡y in
terviniendo alguna de '„ ' • . 

a fuerza ó intimidación, 
b hallarse la muger privada de razón ó 

http://reglas-.de
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sentido, por cualquiera causa que esto suceda, 
c ser menor de 12 años-
De suerte que la sola falta de juicio ó la 

minoridad de la clase referida es bastante pa
ra constituir el delito, aunque no medie fuer -
za ó intimidación. 

También es una violación aunque de dis
tinto género, \ü sodomía ó concúbito en vaso in
debido (\) con persona de uno y otro sexo, si 
concurren las indicadas circunstancias de for
zar ó intimidará la persona, que esta se ha
lle privada de razón ó sentido , ó que sea me
nor de 12 años. A este delito se dá así mis
mo el nombre de abuso deshonesto. 

PENAS. 

I. La violación de una muger yaciendo 
con ella, merece cadena temporal. (§,J 

íl. La sodomía con violación , sea varón ó '• 
hembra el ofendido, lleva la de prisión me
nor á prisión' correccional; según la grave
dad del hecho. ( 5 ) 

En estos casos se condena ademas al vio
lador á dotar la muger ofendida, si fuere sol
tera ó viuda y á reconocer la prole si la cali
dad de su origen lo permitiere. Y siempre á 
mantener á el hijo. 

(!) Diccionario de la Academia. 
(2) Art. 35-1. 
(3) Art. 355. 
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APLICACIONES. 

X W G f Ï W * Q m C 0 N S I S T E E N «>HITO CON Mit. 

Ténganse por insertas las de la página 331. 

°UOTRONsÉl T0E m A B Ü S 0 D E P E R S 0 * A D E UNO * 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO OR
DINARIO. 

CASO DK 
ATENUA

CIÓN. 

Prisión 
A . Los 

autores de] 
delito con
sumado 

merecen. 

correccio
nal en su 

Prisión 
menor en , sus grados U r a d o m a. 
del „ H > d i o i x.moa pri
ai máximo. \ s l o n m e " 

nor en su 

B. . . .\ Arresto \ 
cómplices ¡mayor del 
de delito i grado iná 

consuma- f x imoápr i 
do y auto-/ sion co r 
res de frus-l réccional 
trado. . . . jen sii m i -

/ nimo. . 

mínimo. 

Arresto 
mayor en 
sus grados! 
del míni
mo al me - 1 

dio. . 

I Prisión 
'correccio
nal en sus 

'grados del 
medio ai 

i máximo. . 

Multa has
ta 300 du
ros 



encubri
dores de 

delito con
sumado 

etc. (y tam
bién en las 
modifica-

f Multa has-f 
;ta 500 du-. id id. . 

clone» D y 

Cuando los que cooperan como cómplices 
a la violación de cualquiera de las clases es
presadas, son lo* ascendientes, tutores, cura
dores , maestros y cualesquiera persona con 
abuso de autoridad ó encargo , llevan la mis
ma pena que los autores, ( i ) 

Ademas de considerarse como tales los 
maestros ó encargados de cualquiera manera 
en la educación de la juventud, que son cóm
plices en la violación , sufren la inhabilita
ción perpetua especia!. (2 ) 

Las aplicaciones de esta pena se encuen
tran á la pág. 404.- con la diferencia que en 
vez de la voz absoluta se ha de usar de la de 
especial. 

Por el delito de violación no puede prece
derse sino á virtud de denuncia del agravia-* 

{4} A r t . 36 ,1 . 
( 2 ) Art . citado. » 



— 6 6 8 — 

d o , sus padres, abuelos ó tutores; y aun
que no formalizen instancia ya se sigue el 
proceso por todos sus trámites (i\ 

En el caso de no tener la persona ofendida 
personalidad para estar en juicio , si fuere 
ademas desvalida de todo punto careciendo 
de padres , abuelos , hermanos , tutores ó cu
rador que denuncien, podrá verificarlo por 
fama pública el procurador síndico ó el fiscal. 

Si el violadora ser posible se casare con 
la violada , se libra de la pena cesando en el 
instante mismo el procedimiento. (2) 

, ( • • . R A P T O . ; • 

Es el robo de una muger. 
Puede acontecer de tres modos: 
-1 . a * Contra la voluntad de la mujer y con 

miras deshonestas, sea aquella soltera, ca
sada ó viuda. 

2.° Por voluntad , ó sin ella de una que 
sea menor de 12 anos con iguales miras. -

5.° Con anuencia de la robada , siendo 
doncella menor de 25 años y mayor de 12. 
(Si es mayor de 23 ya no puede decirse que 
media rapto si ha consentido/.. 

PENA. 
Para el primero y segundo modo , está se -

{ { ) Art. 361 reformado. 
(2) Art citado. 
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ña in da la de cadena temporal , citada poco 
hace con sus aplicaciones (i). 

Para el tercero , la de prisión menor {%: 
sus aplicaciones véanse en la página 274 ; ad
virtiendo que la palabra presidio se entiende 
griñón. 1 v ' 

En los tres modos del rapto, merecen los 
raptores cadena perpetua, si no dieren razón 
del paradero de la persona robada , ó espli-
cacion satisfactoria sobre su muerte ó desapa
rición (3). Las aplicaciones de cadena perpe
tua, se consignaron en la página 35^5. 

En los mismos tres modos se condena al rap
tor á que dote á la robada, si fuere soltera ó 
viuda: á reconocer la prole si la calidad de 
su origen lo permitiese: y en todo caso á man
tener el hijo procreado (4) . 

Los cómplices de la calidad mencionada en 
el delito anterior, esto es , los ascendientes,, 
tutores, curadores, maestros y cualquiera per
sona que con abuso de autoridad ó encargo 
coopera á el rapto, se hacen merecedores no 
de la pena de tales cómplices, sino de la de 

•dos autores. Y los maestros y encargados de 
alguna manera en la educación'ó dirección 'de 

(1) A r t . 3 5 8 . 
(2 ) Art, 359. • 
(5) Art. 360. . 
(è) Ar t . 3 6 1 r e fo rmado . 
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la juventud! llevan ademas la de iníiabilltacioa 
perpetua especial (1). 

En este delito tampoco puede precederse 
de oficio á su persecución. Es necesaria la ins
tancia de parte interesada , en el tercer mo
do : en el primero y segundo, basta la denun
cia ; y si la robada fuere desvalida, en los tér
minos que hemos referido respecto de la vio
lación , podrá hacerla por fama pública el 
«índico ó el fiscal (2). 

Casándose á ser asequible, el raptor con la 
robada , se libra de la pena, y termina al ins-

Defínese el estupro, desfloramiento, ó acto 
tamal ilícito con una doncella mayor de 12 años 
y menor de 23. Pasada esta edad , ya no se 
estima por la ley penal como delito el desflo
ra miento. (A) Hay sin embargo un caso anó
malo en que sí se tiene corno ta!, y es el estupro 
de hermana ó descendiente doncella, aunque es
ta sea mayor de 25 años. Este se llama estu
pro incestuoso. 

Divídese el estupro en cualificado y simple. 

tan te mismo el procedimiento (3/. 

E S T U P R O . 

(i) Art . 363. 

íf! í Art . 361 reformado. 
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Cualificado es aquel que se perpetra por 
autoridad pública , sacerdote , criado , do
méstico , tutor ó encargado por cualquier t í 
tulo de la educación ó guarda de la estupra
da (1 ) . Y cuenta que aun cuando no haya me
diado engaño , se estima como delito el des
flora miento. 

Del simple se tratará á el hablar de los de
litos menos graves. 

PENAS. 

Tanto á el estupro incestuoso , como al cua
lificado , se fija prisión menor (2). Las aplica
ciones ya hemos dicho ser las de la página 
274, con el cambio de voces advertido. 

Al estuprador se condenará ademas á que 
dote á la estuprada; á reconocerla prole si 
la calidad de su origen lo permitiese ; y en 
todo caso al mantener el hijo enjendrado. ^3) 

Siendo cómplices del estupro los ascendien
tes y demás personas determinadas en los dos 
delitos antecedentes, se les considera para el 
efecto desufnr pena , como autores; llevan
do ademas los maestros ó encargados en la 
educación de la juventud , la de inhabilita
ción especial perpetua [AJ. 

También se liberta el estuprador de la p t -

(i) i rt 356. 
( í j árt. citado. 
(5) Art. 362. 
{4) Irt. 363. 
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na , y cesa la prosecución de la causa , si con
trae matrimonio con la estuprada, (1) 

El procedimiento en los delitos de estupro 
no puede sustanciarse sino a virtud de ins
ta ruda de la agraviada ó de su tutor, padres 
ó abuelos. ( 2 ) De suerte que en cualquier es
tado de la causa en que se retiren , concluye 
esta completamente. 

ADULTERIO. 

El código lo define espresando ser aquel 
que comete la muger casada que yace con va-
ron que no sea su marido , y el que cohabita 
con ella sabiendo está ligada al matrimonio, 
aunque este se declare después nulo (5/ 

La base constitutiva del adulterio , os la in
tención de deshonrar al marido. As i , la ley 
cuida de consignar que si el que tiene el as-
ceso con la casada ignora esta circunstancia, 
no es responsable criminalmente del hecho. 
Y por el contrario, si la muger fuere inocen
te por habérsele forzado , no se dirá que me
dió adulterio, sino violación; por la que el 
autor se hace merecedor á la mayor pena pa
ra este crimen señalada. 

El marido también comete adulterio en cier-

(1) I r t . 361 reformado. 
( 2 } El mismo. 
( 3 ) i r t . 3 1 9 . 
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(4) A r t . 3 4 9 . 
(2) Art. 350. 
(3) Ar t . 3 5 1 . 

tos y determinados casos, como se v e r á al 
ocuparnos de los delitos menos graves d e e s 
ta división. 

PENAS., 

Tanto la adúltera como el adultero son cas
tigados con la de prisión menor (!) d e que 
nos hemos ocupado no ha mucho, c i tando 
las aplicaciones que corresponden. 

Para instruir proceso por el adulterio y p e 
nar á los culpables , es preciso que sea á vir
tud de querella del marido agraviado, e l cual 
no podrá deducirla sino contra ambos a d ú l 
teros si vivieren , y nunca si hubiere consen
tido el adulterio ó perdonado á cualquiera de 
sus ofensores (2). 

Si estando estos cumpliendo sus condenas 
remitiese el marido la pena impuesta á su 
consorte, volviéndose á unir con ella , t a m 
bién se entenderá perdonada la del ofensor (3 ) . 

A la vez de sustanciarse la causa p o r el 
delito, puede el marido haber producido de
manda ante el tribunal eclesiástico p id i endo 
el divorcio , y fallarse este antes que acaba 
aquella definitivamente. En tal evento , si la 
ejecutoria obtenida ante el tribunal eclesiás
tico fuere absolutoria, produce sus efectos en 
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la causa de divorcio en favor délos acusados. 
Mas si fuere condenatoria , no los produce, 
sino que el procedimiento sigue adelante has
ta dictarse definitiva. 

SOLICITUD DESHONESTA POR EMPLEADO PÚBLICO 
Ó ALCAIDE DS UNA CÁRCEL. 

Es una inmoralidad escandalosa el que un 
empleado público se prevalga de su posicioa 
para pretender á una muger que tenga ges
tiones pendientes ante él. Nuestra ley , no per
diendo de vista que pueda darse este caso de 
impudencia , lo eleva á la categoría de delito 
grave ( i ) . 

Lo propio sucede con el alcaide de una cár
cel que solicite á la que se encuentre baje 
su custodia (2). 

PENAS. 

I. Al empleado público , se castiga con la 
de inhabilitación temporal especial (3). 

I I . A el Alcaide, con prisión menor. (4) 

APLICACIONES. 

Para el empleado , véanse en la página 407 

(1) ñ r t . 2 9 3 . 
(2) irt. 294. 

j Ail.» sitad». 
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usando de la-voz especial , en vez de la ab
soluta; y para el alcaide, en la 274; con la 
diferencia , otras veces manifestada , de en
tenderse, prisión donde diga presidio. 

S-v 
D E L I T O S M E N O S G R A V E S C O N T R A L A H O N E S T I B A » . 

C O M P R E N D E A S I M I S M O L A S F A L T A S . 

D E L I T O S M E N O S G R A V E S . 

E S T U P R O S I M P L E . 

Ya sabemos lo que es estupro y cual sea 
¿{incestuoso y el cualificado. Simple es aqúcbqüe 
comete una persona , distinta de las designa
das al examinar aquellos , con dono lia ma
yor de 12 años "y menor de 23 , cuando el 
estuprador consigue su. deseo engañando á 
la ofendida. Por manera, que si ella ha con
sentido de su propio grado, no puede que
rellarse, y lo mismo si yá hubiese cumplido 
23 años , intervenga ó no seducción ( i ) . 

Téngase presente cuanto se dijo en orden 
al estupro cualificado, relativo á que no pue
de procederse de oficio sino á instancia de 
parte agraviada (-2/. 

También, que los cómplices que son as-

{í\ A r t . 3 5 6 . . 
. ( 2 ) A r t . 3 6 1 r e i e r a a á i . 



—674-— 

cendientes etc. se consideran como autores, 
y que los maestros ó encargados en la educa
ción de ia juventud, incurren ademas en la 
pena de inhabilitación perpetua especial {l\ 

PENAS. 

Fíjase para el estupro simple, la de prisión 
correccional f2y 

Condénase asi misino al estuprador á que 
dote á ta ofendida, y á reconocer la prole, si 
la calidad de su origen no lo impidiese. En 
todo caso, á mantener al hijo procreado |5). 

Libértase de toda pena el estuprador que 
se casa con la estuprada , quedando la causa 
en el estado en que se encuentre (4). 

ABUSO DESHONESTO. 

No todo abuso deshonesto está declarado 
como delito por el código. Mirase bajo tal 
aspecto la sodomía ó concúbito en vaso inde
bido , con doncella (si es de otra condición* 
no hay delito) por las personas siguientes: 

a autoridad pública, sacerdote , criado; 
doméstico , tutor ó encargado por cualquier 

( ! ) A r í . 3 6 3 , 
( 2 ) A s i . 3 5 8 c i tado . 
( 3 ) A n f 3 8 2 , 
Í4V A r l . 3 6 1 citado. 
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(1) 

m 
A r l . 3 5 6 . 

» 

título de la educación ó guarda de la donce
lla , cuando esta es mayor de 42 y menor de 
25 años , aunque haya asentido á el abuso. N 

b los ascendientes con la descendiente, el 
hermano con la hermana doncella , sea la que 
quiera su edad / presten ó no ellas su confor
midad para el acto. 

e las demás personas si engañan á la don-
ce H % y esta es menor de 25 y mayor* de í%\ 
años. Siendo menor de esta edad , ya tenemos» 

• esplicado.que se comete violación de la se 
gunda clase, (i) - . • . . 

Lo mismo que se ha es puesto en arden al 
estupro , i .6 del modo de proceder , 2. a de la 
complicidad délos ascendientes, tutores etc., 
3.° de los maestros y 4.° del-casamiento , es 
aplicable en un todo ai delito de que nos ocu
pamos. ' ; ' , 

Los' restantes, abusos - deshonestos de que se 
desentiende la ley , no son punibles á no ser 
que/ofendan de una manera pública al pudoró 
buenas costumbres , en cuyo caso se estiman 

, como faltas, según se verá. 

-; - •\- PENA. - \ 

Es la de prisión correcional la ijada" (2j. 
Aplicaciones son las de la página 247., -
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PROSTITUCIÓN DE MENORES. 

Taro poco es crimina! todo acto de alcahue
tería. Únicamente los que promueven ó faci
litan la prostitución ó corrupción de menores 
de edad para satisfacer los deseos de otro* 
con abuso de autoridad ó confianza , y los que 
babitua!mente sé dedican á tan vergonzoso 
tráfico*, son los que merecen el odio de la 
ley (i). 

PENA. 

Es la misma que para el delito anterior ( 2 ) , 
Si ios corruptores fueren, ascendientes, tu

tores, curadores, maestros ó p e r s o n a j e pro
mueva ó facilite la corrupción de menores 
en interés de tercero , ademas de la indicada 
pena, incurren en la de interdicción de! de 
recho de ejercer la tutela; ser miembros del 
consejo de, familia , y en la de sujeción á la 
vigilancia de la autoridad, (3) 

AMANCEBA MIENTO. ' 

También el hombre casado comete adulte
rio ; mas no siempre que cohabita con otra 

(1) i r ! . 3 5 7 . 
( 2 ) Ar t . citada. ' • 
(3 ) kñ.Ml. • 
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que no sea la muger propia, sino cuando l ie* 
ne manceba dentro de la casa conyugal ó fue
ra de ella con escándalo. La manceba es igual
mente responsable por su incontinencia, (i) 

El fundamento que impele á la ley á cas
tigar en Iasmugeres todo acto carnal con otro 
que no sea su marido, limitándose respecto 
de este á los casos espresados, consiste co
mo desde luego se concebirá , en que por el 
adulterio de aquellas puede introducirse en i » 
familia un hijo y sucesor de oirá sangre; h» 
que no acontece en cuanto al hombre casado. 

PENA. 

I. Corresponde á el adúltero, prisión cor» 
reeeiona!. (2) 

II. A la manceba, destierro. (3) 
Las aplicaciones de prisión correccional t e * 

sernos repetido se hallan en la página 247: la 
de destierro en la 418. 

Así como en el adulterio de la casada no se 
pueden de oficio imponer las penas de ios 
adúlteros, tampoco en el del casado. Para ello 
es necesario que la agraviada siga la instan
cia , con la precisa obligación de acusará los 
dos ofensores , si viven; siendo de notar, que 
si ya hubiere perdonado á cualquiera de ellos 

(11 ) 
12} f Art. 353. 

m ) 



é consentido el adulterio, jamás se fe admi
te la querella. \ \) 

Después de condenado el marido, está en 
la facultad de su muger alzarle la pena im

puesta, y por el hecho se entiende remitida 
también para con la manceba. (2) 

En fin , la ejecutoria obtenida en el tribu

nal eclesiást'co por consecuencia de la deman

da de divorcio que entable la muger, produ

ce sus efectos en la causa por adulterio , si 
aquella fuere absolutoria, cortándola en el mo

mento mismo de ser presentada;,pero s í e s 
condenatoria , proseguirá el juicio criminal 
hasta que recaiga sentencia definitiva, (5) 

SOLICITUD DESHONESTA POR ALCAIDE DE P A R Í E N 

T A DE ALGUNA PERSONA QUE TUVIEREBAJO S » 
CUSTODIA. • 

El alcaide que pretenda á la esposa , hija» 
madre hermana ó aíin en los propios grados, 
de persona que tuviere bajo su custodia , co

mete un esceso repugnante y digno de castigo. 

PENA. ' 

Está prefijada la de prisión correccional. (4) 
antes citada con sus aplicaciones. 

I r l . » 353 y 3 5 0 . 
Art.» 353 y 3 5 1 . 
Art.« 353 y 3 5 2 . 
ár t . 2 9 4 . . • 

(i) 
№ 
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FALTAS CONTRA. LA HONESTIDAD. 

ACCIONES Ó DICHOS DESHONESTOS. 

Son todas aquellas acciones y todas aque
llas palabras que ceden en menoscabo de la 
moralidad pública. Para considerarlas como 
faltas , es necesario que rengan lugar pública
mente según la prescripción del código. (1 ) 

Dejamos dicho en el párrafo anterior y en 
el presente de algunos abusos deshonestos, 
que se elevan á la categoría de delitos según 
la persona con quien se tienen y las circuns
tancias en que ocurren. Los restantes , así co
mo otros actos de liviandad habidos con mu
ger ú hombre ó con seres no humanos, si se 
cometen escandalizando, se reconocen en la 
Clase de faltas, pues indudablemente son ac
ciones que dañan ó las buenas costumbres. 

ESPOSICION DE ESTAMPAS Ó DIBUJOS OFENSIVOS 
AL PUDOR. VENTA DE LOS MISMOS. 

La mera presentación al público de estam
pas , dibujos ó figuras deshonestas ó que da
ñen las buenas costumbres , es una falta, por 
el escándalo que el hecho produce. También 
lo es la venta de esas estampas , dibujos ó 

(i) M i n e r o 1.* del art. 471 adicionad». 



— 6 8 0 — 

(i) Sug ie ro 2.* del citado ari. ¿71 ad i c ionada . 
-•(2) lameros i.* y 2." citados.. , 
(o) . Véase ía cota «fe la págica 21!. 

figuras, ya se haga secreta, ya púhitcániente(t). 

PENAS. 

Tanto estas faltas como la anterior de los 
actos ó dichos deshonestos , se reprimen 

a arresto de 1 á 5 días : 
b multa de 1 á 10 duros, 
e reprensión. 

/ ; A P L I C A C I O N E S . 

VRe prensión. 
A . ' Los au-1 Arresto de 1 á\ 

teres sufren. . / o días, . . . . . . ¡ 
\ Multa de 1 á í Al prudente 
/10 duros. . . arbitrio judi-
\ Arresto de 1 cía! atendidas 

B ¡ di a á 1 y 10 i las circunsían-
jeémplices. [horas . . . . . , . .U ias . 

(Multa de 1 du- •' 
\ f o . . . . . . . . . . / ; ' 
/Reprensión. 

c. ( Pena de arresto y multa infe-
encubridores., j rior á la impuesta al cómpli

ce , á el arbitrio judicial, ( ¿ ) 



D I S E N S I O N E S CONYUGALES. 

Los cónyuges que continuamente se ha'lan 
desavenidos con escándalo de la población, si 
vuelven á suscitar disensiones con el mismo 
escándalo, v. gr. consiguiendo que la gente 
se agolpe á la puerta de sus casas después 
que hubieren sido amonestados рот la auto

ridad , incurren ya en usía falta digna de cas

tigo por el pernicioso ejemplo que se produ

ce y la inmoralidad que el acto ofrece. (1) 

P E N A . 

Corresponde ai de arresto de 3 á 13 días 
y reprensión. • Las aplicaciones se hieleroa 
«n la página 436. 

Otra de las faltas que pertenece á éste capí

tulo es la que tiene lugar por infringirse los 
reglamentos de policía en lo concerniente á 
mugeres públicas. ( 5 ) : 

P E N A . 

Es'la de arresto de 5 á 15 dias ó multa ri> 
» á 4 5 duros ( 4 ) . Véanse las aplicaciones d« 
la página 475.  . • / " • ' 

II) \ x, i m 9 • del art. 4/2 nuers, antes 487 suprimido. 

(3! | 5¿ m í r o g.o dei 2 r i . ¿74 (antes9.* del 4 7 1 ) . 
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Y otra falta es la que se comete quebran
tando las reglas dadas por la autoridad para 
quedos baños se tomen con la decencia que re
comiendan las buenas costumbres, ( i ) 

La pena es multa de i/2 duro á 4 ; cuyas 
aplicaciones resultan á la página 476. 

( 1 ) Número 14 del art . 485 (antes 15 del 4 S 2 } . 



CAPÍTULO XI. 

DELITOS Y. FALTAS CONTRA"Et HONOR. 

El honor, en cuanto puede definirse, no es 
otra cosa que la reputación , la fama adqui
rida para con los demás por mérito de nues
tras buenas acciones. De é l depende á veces 
el bienestar de las familias. Punibles son, por 
lo tanto , los hechos que se dirigen á empe
ñarlo ó destruirlo ,-y el código asi lo san
ciona condenándolos como delito ó falta según 
su mayor ó menor trascendencia. 

Los actos contra la honra , están represen
tados bajo una de estas nomenclaturas. 
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Antes de'examinarlas, especialmente, c o a -

A . Caín m ai a. 
R . Injuria. 
i Jor calumnia se producen delitos graves y 

menos graves . . . 
' Son graven : 

A. La calumnia propagada por escrito y 
" con publicidad imputando un delitograve ó me" 

nó's grave. 
» . no propagada por escrita 

y con. publicidad pero imputando' un delito 
g rave v ; 

Mena* (.raves solo hay uno : 
La calumnia no propagada por-escrito y con 

publicidad, por la que se imputa un delito 
menos grave. 

Las injurias constituyen delitos graves me
aos graves y faltas. . 

Compren dense en los primeros,: 
Las injurias graves hechas por escrito j 

•fon publicidad. . 
: En los menos graves : 

A. Las mismas..injurias no hechas por es
crito y con publicidad. -

B. Las injurias leves. 
Y en las faltas : 

Á. Las livianas. 
B . . . . de un cónyuge, á otro. 

«BSERVACIONES COMUNES ACERCA D E LA CALUM
NIA É INJÜKIA. 
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tiene tener en memoria afganas aclaraciones 
qm el código presenta y facilitarán la inteli

gencia de la espiicaeion. 

4 . » 

La calumnia (y lo mismo la injuria) es; 
A. Encubierta, i 
B. Manifiesta. 
Encubierta es la que se perpetra por snedio 

de alegorías , caricaturas, emblemas,, alu

siones ¡ I ) y también creemos que•por voces 
equivocas ó ambiguas. Manifiesta , la que tie

ne lugar de una manera directa. 
La encubierta no es punible si, el acusado 

ie ella da en juicio una esplieaoion satisfac

toria , por la que^ persuada que los medios 
empicados no llevan, envuelta la idea de des

acreditar ai que se supone infamado. SI re

husare hacer la espiicaeion , esta negativa 
convierte la injuria ó calumnia en manifiesta, 
que es la que la lev desea castigar únicamen

te. <2; 
• * 2 . a ' ' , < 

Tanto la calumnia como la injuria, pueden 
cometerse por escrito y con publicidad, ó ea 
privado, aunque sea por escrito. 

№ 4rt . 3 7 1 . 
t ? ) árt . 3 7 1 
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Dícense- hechos por escrito y con publici
dad , cuando se propagan por medio de pape
les impresos, litografiados ó grabados, por 
carteles ó pasquines fijados en los sitios pú
blicos, ó manuscritos comunicados á mas de 
diez personas (\). 

Y son hechas en privado, todas las que no 
se dirigen por estos medios , como de pala
bra etc. 

5. a 

La injuria y calumnia hechas en publicacio
nes de país estrangero , son justiciables ante 
nuestros tribunales según se desprende del 
precepto legal. ¡2} 

D E L I T O S G R A V E S ¥ M E N O S G R A V E S P O R R A Z Ó N D E 
C A L U M N I A . 

Calumnia es la''falsaimputación de• un deli-" 
lo determinado , de ios que dan lugar á proce
dimiento de oficio. 

La imputación falsa de delito que no da 
lugar á procedimiento de oficio , se reputa 
como injuria de las graves; según se verá 
pronto. 

Si el delito atribuido es indeterminado, no? 
hay calumnia , sino injuria. 

(1) Arf. 373. 
(2) A r t . 379. 
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La calumnia puede recaer en juicio por acu
sación ó denuncia falsa , ó por que un testigo 
se perjure , y fuera d e juicio ó dentro de el 
por otros medios. De ja primera nos hemos 
ocupado en el-CAPÍTULO ¥ que trata-de las 
falsedades, en sus párrafos 4.°,-y 5,° i y. la se-? 
guada es objeto del presente. 

Aunque una y otra convengan en ser una/ 
falsedad, hay diferencias bien no ta bies que " 

• es,conducente no perder de vista.: 1.a' La ca
lumnia en .juicio se considera tai , luego'que 
es declarada en la ejecutoria , siar.distinción 
de si el delito es de los que dan ó no lugar 
á procedimiento' de oficio p-y-fuera de é l , si 
dá lugar á esta forma de persecución. 2 A 
Aquella es un delito , público que. la sociedad; 
se encarga de reprimir , aunque el agraviado, 
no quiera; y la segunda lo es privado , en ter- ^ 

- mino de qué si el calumniado perdona, que-
. da impune. , ; ' % 

Ya que hablamos' de distinciones- respecto 
délas clases de calumnia , espou.dremos aho-

. ra ; que entre la privada que se perpetra fue
ra de juicio, y la hecha en pleito ó causa por 
distintos medios que ios señalados, hay la 
diferencia de que la primera puede el agra
viado perseguirla sin necesidad de permiso : 

del juez , y para, la segunda hade preceder 
licencia del juez ó tribunal que del asunte 
conociere. ( ! ) 

(4) irt. 310. 
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• C A L U » N I A ~ C O M O D E L I T O ' G R A T E . 

- Lo ei la propagada por escrito y con publi
cidad imputando un delito grave ó menos gra
ve en la forma que hemos Consignado en la 
observación 2. a (1) 

También la divulgada , no por escrito y coa 
publicidad, pero"que consista én la imputación 
-de un delito grave. (2j 

P E N A S . 

I. Para la calumnia hecha por escrito y 
con publicidad, por la que se imputa un de
lito grave , está determinada la de prisión cor
reccional y milita^de 100 á 1000 duros. (3) 

II. Para la de igual clase por la que se 
atribuye un delito de Sos menos graves , ar
resto mayor~..y. mulla de 50 á 500 duros. (4) 

I1L Para la hecha no por esercrito.y coa 
publicidad , pero con imputación de un delito 
dedos graves , arresto-/mayor en su grado má
ximo , y malta de 50 á 500 duros (5 ) . 

ti) tL.rn, 
(2) irí. 387. 
(5) Mm, i,» ) . . . 
(4) Mm, 2.« i A r L 3 l ' 6 c , t a d 0 -
£») lóaen 3.8 Muí. 387 eilafe. 
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A P L I C A C I O N E S . 

C A L U M N I A DE L A PRIMER! C L Á S S . 

C A S O D E A G R Á - C A S Ó O R D 1 W A - C A S O D E A T S -
V A C I O N . • R I O . ' H U A C I O H . 

4 - . • ^ ' ' . • ', 

. \ Prisión 
A. A los icorreceio-

autores de ¿nal de 27 }de 17 á 26.} de 7 á -16. 
delito con-f á 36 rne -
sumado /ses. . . . . . 

eorrespon-l Multa de ) j 
de 1 2000 á /. . . id |. . . id . . . 

/20000 i% ./ / 
B. . . . .\ Arresto. ] - | 

cómplices jmayor de d e 3 á 4 . de 4 á 2 
de delito l o a 6 me- í i 

consuma- 'ses . . . . . ) * -
d o y anto-i Multa de. \ ) 
res defrus-i 4 300 á [>. . . id. . . . . . . id. . . 
i rado. . . .J 15000 rs, ) 

€. .. . . 
, encubrí- \ Malta 

dores de 1 hasta 
delito con-1 ?§ 300 du-

sumado, ( " I ros . . . .1 . . A . . . id. 
cómplices r 1 Otra de > 

de frustra-i M 1125 á 
do yanto- \ 14250 
res de ten- J reales. . 
taii va, . . . / 

44 
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в \ Multa' 
cómplices ] > hasta 
de tentatif J 300 du¡ 
va y encuVs r o s . . . .}. . . id. . . .;>. . . id. 

bridores i | Otra de 
de intento l " 9 9 843 á 
frustrado. У 8457 rs. 

\ MultaX \ 
] hasta . ] 

E f J 300du f I 
encubrido >g ros. . . . > . . . id. . . . > . . . id. . . . 
res de teni | Otra de l ; Л 
ta ti va. . . . р 632 á 1 ] 

У 6328 rs./ / 

CALUMNIA DE LA SEGUNDA CLASE. 

Acódase á las aplicaciones de la pág. 541. 

CALUMNIA DE LA TERCERA CLASE, 

Son las mismas de la página 541 citada con 
eretándose á el caso de agravación, y la pe

na que señale será aplicable según las cir

cunstancias. 

DELITO MENOS GRAVE, POR CALUMNIA. 

Dijimos ser la perpetrada no por escrito y 
con publicidad imputando un delito de los 
menos graves. ' 
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P E N A . 

•Es la señalada la de arresto mayor, en sa 
.grado mínimo, y multa de 20 á 200 duros. (i) 

A P L I C A C I O N E S . ' .' 

Recúrráse á las de la página 457.limitando* 
se á el caso de atenuación , y là pena que se-
inde se aplicará en.mas ó menos según las 
circunstancias.... * 
. La sentencia en que se-"deci are la calumnia, 
se publicará en los periódicos si el calumnia
do lo pidiere (2). - !.. •" ' '.- • 

El acusado de calumnia queda libre de las • 
penas'señaladas, si prueba que el hecho cr i 
minal que ha imputado, lo cometió efectiva
mente el que quiere suponerse calumniado 
(<>\ pues ¡que eri' tal caso lejos de merecer opro
bio es digno de encarecimiento, por haber des
cubierto á la justicia un delito que; iba á que
dar impune. " - " • - - . 
' ' - \ % 2.° ' 
D E L I T O S G R A V E S , M E N O S G R A V E S Y F A L T A S P O R 

R A Z Ó N D E I N J U R I A — D I G R E S I Ó N A C E R C A D E L A 

C A L U M N I A É I N J U R I A . 

Define la ley.penal (4! la injuria diciendo 

( i ) Knmcro 2.* del ari. 3G7. 

(4) in. m.. . 



— 6 9 2 — 

serlo toda, espresion proferida ó acción-ejecuta-* 
da en deshonra, descrédito ó menosprecio de otra 
persona. 

Hay por 1<> tanto, injnrias de hecho yde 
palabra Ó por escrito. Pero no ha de confun

dirse entre las de obra , las lesiones menos 
graves ó livianas, aunque se perpetren con 
animo de injuriar ; pues si participan de la 
naturaleza efe los hechos punibles contra el 
'honor como hemos indicado otra vez , loque 
"mas resalta es ei mal físico ocasionado, y 
por eso hay que referir dichas  lesiones á 
los delitos ó faltas Contra las personas; . lo 
cual es del caso saber por los distintos efec

tos que produce el pertenecer á una ú otra 
especie de hechos punibles. 

En los diferentes capítulos que anteceden 
se notaren casos en que las injurias son espe

cialmente marcadas como delitos ó como mo

tivos de agravación. Por eso diremos que las 
injuriasson específicas y genéricas. 
• Específicas son las especialmente penada* 
por ia lev ó citadas por la misma como cir

cunstancia agravante de un delito. Tales son: 
A . Las ofensas, por medio, de palabra ú 

obra, hechas á los ministros del culto en el

ecto de ejercer su ministerio. 
B. ¡ e j í u m s de lesaniegestad. • . r • 
.€. Tumulto grave para causar injuria á 

виза persona privada. 
в. . Injurias de hecho ó palabra á las.cór
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íes ó alguna de sus comisiones, que en actos 
públicos las représentela. 

E . Lesiones menos graves ó livianas he 
chas con ánimo de injuriar. 

De todas las cuales ya hemos tratado. 
Genéricas son las que no están penadas de 

una manera especial. 
Las especificas y genéricas se distinguen, no 

tanto por la variedad de los castigos, cuanto 
por sus efectos. Las primeras se persiguen de 
oficio , y las segundas solo á petición del in
juriado , quedando extinguidas por el perdón 
que diere á favor del agraviante. 

Las genéricas se dividen en graves, leves 
y livianas. ; 

Considera el código cómo graves , las s i 
guientes . 

i.* La imputación de un delito de los pri
vados ; ó sea de los que no dan lugar á la 
formación de causa , si no á instancia del 
agraviado. 

2.° . . . de un vicio ó falta de 
moralidad , cuyas consecuencias puedan per
judicar considerablemente la fama, crédito ó 
interés del agraviado. 

5.° Las injurias que fueren tenidas en el 
concepto del público como afrentosas, según 
la naturaleza de las mismas , ocasión en que 
se hacen ó circunstancias con que se come
ten. 

(1 ) á r t . 3 7 0 . 
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DELITOS GRAVES POR INJURIAS.. 

Las injurias graves hechas por escrito у сой 

( 1 ) A r t . 3 7 2 . 
( 2 ) A r t . citado § 2 . » ~ . 
( 3 ) Número 4 . ° de ! ar t . 4 8 3 ( a n t e s C . e del Ш.) 

4.° . . . . . . que ráelo «al mente me 1 

rezcao la calificación de graves, atendido eí 
estado, dignidad y circunstancias del ofen

dido y ofensor. Por que no es lo mismo di

famará un padre, que á un estraño; á un sa

cerdote que un simple particular; ó en el 
teatro ó delante de mucha gente, que en un 
lugar apartado. 

A los jueces se les encomienda la aprecia

ción de los hechos para que según los perso' 
ñas ,/éi lugar y las circunstancias, den á aqué

llos la calificación que corresponda. 
Leyesson las Injurias que no siendo de las 

graves y se divulgan por escrito y con publi

cidad. ¡1) Entre ellas deberáse contar la falsa 
imputación de una falta. : 
' Livianas las mismas leves , cuando no se 

perpetran por escrito y con publicidad , las 
cuales "se colocan por nuestra ley penal en la 
categoría;de faltas según su literal testo ( i ) 
y por consiguiente están sUgetas á la pena qué 
se marca en el libro tercero del código para 
esta, clase de delincuencia (3). 



publicidad , llevan la de destierro del grad 
'medio al máximo y multa de 50 á 500 du 
ros... (1). 

APLICACIONES. 

CASO DE C A S O O R № C A S O O T 

AGRAVA r A T E N Ú A — 
. '" ^ NAlllO. v ' 

C I O N . F C I O N . 

A Destierro Ule 25 rae \ 

_ ' \ de 29 me  f ses v H Ida 47 me 
k : L f | ses y 21 días á 29 > ses á 23 

autores ib i ( ¡ ( s  6 \ „ , , S ( . S % \ j 
d e l i t o c o i i - / i n p s ; . S í > < > fiius> 

sumado 1 M u $ t a d e v 
sufren. . . 1 ( ) 0 0 ó . . . j d . . . . . . . i d . . . 

/10000 rs. ) ) 

B. 
cómplices 
de delito 

consuma

Caución 
de conduc

ta á el ar

l bit rio j u 

do y auto/ dicial. . . .A 
resdefrus4 Multa de \ 
irado. . . . j750 á7500J 

i reales.. . . 

. id. id. 

(3j Art. 3 7 1 c i tad » . 
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c. . . 
encubri
dores de 

delito con 
sumado, 

cómplices / 
de frustra-i j | 562 á 
do y auto- l 5625 rs* 
res de ten 
tativa.. . ./ 

- Multa 
« basta 151 
j§ duros. , 

' ~ Otra de 

D . . . .\ ' - Multa* 
cómplices. ] . hasta 15 
de tentati-/_g duros. . 

•ra y encu- > «S Otra de . 
foridores i | 421 á 

de intento V** 4218 rs. 
frustrado../' 

tativa. 516 á 
5164 rs. 

id. , H. . . , 

i d . id. 

. Multa \ 
E . .... i ^ hasta", i • 

encubrid o-' j ¡ 15 dur.*' # < 

res de ten-( § Otra de * ' 
. id. id 

PROSIGUEN LAS PENAS. 

DELITOS HENOS GRAVES POR INJURIAS. 

I . Las injurias graves, no-hechas por es
crito y con publicidad , llevan la de destierro 



- 0 9 7 — 

en su grado mínimo al medio y multa de 40 á 
400 duros. (V » 

: APLICACIONES. 

A. Los 
autores de 
delito con
sumado... 

B. . . . . 

cómplices 
de delito 

consuma
do y auto
res de ('rus
tra do. . . .. 

C-
encubrido
res de de 
lito c-onsu 

mado, 
cómplices, 
de frustra 
do y auto
res de ten 
íativa.. . 

Destierro d e ! 3 m e -
jde 19 me- j ses y 1 I 

ses y 21 > dias á 19 
j i ias, á 26 'meses y 20 
meses. . . . dias. 

Multa de ) 
)2O0 á 2000 
reales. . . . ) 

, Caución de\ 
] conducta ] 
I á el arbi- I 
' t r io jndi- [ 
i cial. í 
I Multa de \ 
¡!50ú 1500/ 

/reales. . . / 

id. 

i d . 

de 7'meses 
á 43 y 10 

dias. 

i d . 

id. 

Multa 
hasta 

1 o dur. 
Otra de 
412 á 

4123 rs. 

id. 

( 1 ) Art. 371 citado. 
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D. . : A ; 
cómplices 1 
de tentati- # _^ 
va y en cu- \ ~ 
bri dores í i 

de intento j " ^ 
frustrado../-

encubrí-' 
dores de 

tentativa. 

Multa 
hasta ' 

15 du,".8 

Otra de 
,84 a 845 
reales. . 

Multa \ 
hasta- J 

•io dur.'f 
Otra, d e i 
65á632| 
reales. . / 

id. id. 

i d . id. 

II. Las leves piochas por escrito y con pu
blicidad , merecen arresto mayor en su gra
do mínimo y multa de 20 á 200 duros (1 >. Las 
aplicaciones son las poco hace citadas pági
na 457 , concretándose á el caso de atenúan-
cion , y la pena que fije se estenderá ó limi
tará según las circunstancias. 

SIGUEN LAS PENAS. 

INJURIAS LIVIANAS. 

1. Castíganse como faltas con la pena de 
arresto de í á 4 dias y reprensión (2). Véanse 
las aplicaciones en la pág. 458. 

( 1 ) Art . 3 7 2 . 
(2) Kúm. i.* del art. 183 (antis 6.» del 180.) 
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l í . También riumtsramos entre las injurias 
livianas laque comete la mwger desobedlente 
que denuesta y provoca á su marido , á la qua 
se condena á sufrir el arresto de 5 á 15 dias, 
y la reprensión (1). óe hallan las aplicacio
nes á la pág. 430. 

Aunque el hecho que se atribuya por la ra-r 
jui'ia sea cierto y positivo , no se escusa - el 
injuriante ' de responsabilidad criminal. Asi, 
no se fe permite prueba sobre la verdad da 
las imputaciones (2) corno al calumniador para 
librarse de la pena. 

Hay un caso de escepcion ; y es, aquel en 
que el injuriante-hace alguna i m pilla clon á 
un empleado público respecto de sa destino. 
Si prueba el hecho , se exime'de la pena (3 ) . . 

'DIGRESIÓN ACERCA D E L A C A L U M N I A É INJURIA. 

Vimos al principio del capítulo que la in
juria y la calumnia convenían en ciertas mo
dificaciones. Ahora notaremos los efectos que 
les son. comunes. 

Si los oféndalos reclaman que los editores 
de periódicos en que se hubieren propagado 
las calumnias ó injurias inserten eñ ellos la 
satisfacción ó sentencia condenatoria, se' ha 

( 1 ) Número i / del a r t . 472 adicionado. 
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( i ) Art. 377. 
(2) Art. № . 
(3) Art . 378. 
(4) Art . 381 citado. 

de ejecutar asi dentro del término que las l e 
yes señalen, ó el tribunal , en su defecto, 
prefije* {i) • 

La acción de calumnia ó injuria puede en

tablarse como va espuesto' solo por el agra

viado (2). Pero si ha fallecido , podran ejer

citarla los ascendientes , cónyuges y herma

nos del difunto, siempre que la difamación 
sea trascendental á ellos. Al heredero se le 
dan facultades para deducir en juicio la ac

ción , aféctele ó no el hecho imputado (5). 
Los reos de calumnia ó injuria quedan l i 

bres de pena por condonación del agraviado (4), 



CAPÍTULO Xíí. 

B1LITOS Y FALTAS CONTRA, EL ESTACO CIVIL » S : 

'LAS PERSONAS. ~ 

Es indo civil de las personas es aquel que 
cada cual tiene por razón de la familia á que 
pertenece, y en cuya virtud le son debidos de 
rechos y consideraciones sociales. El código se 
encarga de garantir esa condición especial por 
medio de las sanciones generales que establece 
contra los hechos que se dirijen a quebran
tarla. 

Propiamente estos hechos son verdaderas 
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suplantaciones de la verdad que,-hubieran po«-
dido-incluirse en el capítulo de .las falseda-r 
des ; mas el carácter singular que ostenta 
induce á colocar su clamen en• este lugar. • 

.Contra el estad.oci vil,existen delitos y faltas. 
líe aquellos , hay : 
A' La suposición de'parto y sustitución de 

uti niño por otro'. 
B. Ocultación ó exposición de prole.-
c. Usurpación deL estado'civi l de otro. 
. Los cuales son graves., 
T ; • ' • se u" »i *«:n entre los delitos la e.e? 

I.ehracion de matrimonios ilegales , qtie dis
tribuimos. 

A. En matrimonios absolutamente nulos. 
B . . relativamente nulos. 
c. . . . . . . . . . . . ilegítimos. 
Por lo que hace á los absolutamente nulos, 

son todos graves.. 
Por ios relativamente nulos.es grave el no 

revalidado.; y menos graves son: 
A . El. revalidado.. ; 
B. Autorización por eclesiástico del ma

trimonio relativamente nulo. 
Los ilegítimos los gubdividimos en justicia

bles de esencia ó por accidente. ' 
De ios justiciables de esencia , hay graves; 
i . El contraído por el tutor ó curador con 

la pupila antes ele rendir y ser aprobadas las 
cuentas ; y eL Consentimiento para que sus hi
jos ó descendientes lo contraigan antes de di
cha época. 
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B . Autorización de eclesiástico del matri
monio ilegítimo. f 

Los restantes son menos graves. 
De los justiciables por accidente es menos 

grave la intervención de párroco por sorpre»-
sa ó engaño de los contrayentes ; y grave si la 
intervención se verifica por violencia ó inti
midación. 

Faltas contra el estado civil : 
A. Omisión de presentar al párroco un 

recien nacido para su bautismo. 
B . . . . . . . . de dar los partes de defun

ción con arreglo á derecho. 

| Ú N I C O . 

BEL1TOS C H A V E S C O N T R A E L E S T A D O C I V I L DB 

L A S P E R S O N A S . C O M P R E N D E T A M B I É N L O S M E 

N O S G R A V E S Y F A L T A S . 

S U P O S I C I Ó N DE P A R T O Y S U S T I T U C I Ó N D E P R O 

L E . — O C U L T A C I Ó N Ó E X P O S I C I Ó N DE U N HIJO 

L E G Í T I M O . 

Por medio de la suposición de un parto, se 
introduce en la familia un descendiente de 
sangre estraña , que arrebata á los consanguí
neos la herencia, ó se apropia derechos que 
no le pertenecen. La sustitución ó cambio de 
un niño por otro, produce iguales efectos. 

Si pernicioso es importar en la familia un 
ser de otra rama , no lo es menos ocultar ó 



exponer á un hijo legítimo con ánimo de que 
pierda su estado civil v. gr. constituyéndole 
como expósito en una casa de beneficencia, 
pues que de este modo se le hace víctima d%, 
una condición humillante y precaria. 

PENAS. 

Castíganse los delitos mencionados con pre
sidio mayor y mulla de 59 á 500 duros. (1) 

.Véanse las a plica (don es en la página 491. 
El facultativo ó empleado público que abu

sando de su cargo ó profesión cooperase á 
que se perpetren alguno de ios delitos ante
riores , ademas de la pena de presidio mayor 
y multa de 50 á 500 duros , sufre la de inha
bilitación temporal' especial (2/. Las aplica
ciones de es ta. última pena se hallan en la pá
gina 407 con la diferencia de que la palabra 
Absoluta se entiende aquí especial. 

USURPACIÓN DEL ESTADO CIVIL DE OTRO. 

Tal será el fin i irse hijo ó cónyuge de otro, 
no siéndolo realmente. La pena que se impone 
es la de presidio mayor. 3J Acodase á~la* 
aplicaciones de la pagina 309 con la adver

t í ) Irt. 382. 
(2) irt. 383. 
(5) Arl .331. 
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ten cía de que donde allí dice prisión se en lien-
de aqui presidio. 

M A T R I M O N I O S ' ILEGALES.. 
i T / 

Bajo esta denominación se abraza'todo ma
trimonio celebrado contra ios preceptos deda 

dglesia ó,determinaciones civiles. 
Puede contraerse matrimonio :, 
a absolutamente nulo , que es aquel en 

que interviene .impedimento dirimente de los 
no dispensables por la iglesia : 
. b relativamente nulo , ó en que media 
impedimento dirimente dispensable por la 
iglesia : 

e ilegítimo, que escl válido por las-disp©-
siclones canónicas ; pero celebrado sin cum
plir las leyes civiles. 

• Los nulos de'ambas clases , contraidfs de, 
mala fé,-todos son punibles : d e j o s ilegíti
mos i los que se designarán. Ocupémonos por 
su orden de cada «no , señalando 'la- respon
sabilidad criminal de los,contrayentes y de los 
eclesiásticos que á sabiendas ios autorizen. 

-„ M A T R I M O N I O ABSOLUTAMENTE NULO. 

: Siguiendo las resoluciones del código , de 
bemos, distinguir "dos clases : 

4. a En que intervienen los impedimentos 
dirimentes llamados lígamen y votum. • 

Tienen el de Ugamen los ene se hallan ca-
45* 
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ados ,qu ienes no pueden contraer segundo 
ó ulterior matrimonio., sin haberse legitima-, 
mente disuelto el anterior. Si lo ejecutan co
meten ios delitos'llamados bigamia y poliga
mia. :Y',el de votimi, los ordenados insae-ris ó 
ligados con voto solemne de castidad. . 

2. a En que resultan impedimento^.dirimen-' 
tes, no dispensables-, de distinto-:género. ;-

• \ v \ \'PENAS,- '''•lt:^ 

I, Los matrimonios dé la primera clase, se 
CD *: » con prisión mayor, (i} A cridase para 

t, ' " á las de la página 509. 
• I I . . . . . . . . . . . . de la segunda, con pr i - -
sion-menor. (2) Sirven las aplicaciones de. la; 
p ; .»7-4 cambiándose la pal-abra/ presidio en 
prisión. ~ ' / , 

Il i , -Y el eclesiástico que autorizo el ma-
trimonio absolutamente nulo , se hace mere
cedor de confi Sarniento menor •> y. multa de 50 ; 

á 500 duros. {"5) ' 

(1) A r t . 385. 
f2> Art. 386. 
(3J Art. 393; 
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APLICACIONES.; 

A. A los 
autores-d( 
delito con 
sumado 

correspon
de 

8. 
cómplices 

de deli
to consu
mado.y au

tores de 
frustrado.. 
• c. 
encubri
dores de 

delito con
sumado, 

cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . . . . 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

Confina
miento 

Imenor de 
3 a ños y 3 
.meses á (i 
años.. . .. 
Multa de j 
1000 a J 

40000 r s : J 
Destierro! 

jde 27 á50 
'meses. . . . 

\ Éuita de. : 

]75Gá7500. 
' reales, . . . 

CASO OR
DINARIO. 

de 4 y 9 
meses á 5 
años y 4 

meses. . . 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

de 4 años 
á 4 y 8 me
ses.' 

id. id. 

de 17 á 20'¡de 7, á ! 6 . 

id. i d . 

\ Caución de 
¡conducta á 
le í arbitrio j 
j ud i c i a l . . l? _ { d 

[ Malta de! 
1562 á 5625 
jreales. . 

id. 
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D . . . . A Multa' 
cómplices ] . hasta 
de ten ta t i -/J 300 du- j 
va y encu-V-i ros. . . . ) > . . . id; id. 
brido res i | Otra de 

de intento I""0 421 á 
frustrado, y. 4216 rs. 

] basta 
B 4 15du- , 

encubrido-V-3 ros. . . A . . . id. . . . . id, 
res de ten-i 1 Otra de! 
tativa. . .. p 316 á j 5164 rs./ 

. M A T R I M O N I O S R E L A T I V A M E N T E N U L O S . 

Relativamente nulos son., en efecto; pues 
si oportunamente se obtuviere la dispensa, no 
habrá nulidad ; y si despees se a! za , y 
á virtud de ella se revalida , se borra este 
defecto. ". ' ' v 

De estos' matrimonios nulos hay que fijar 
la atención en.-otras dos ciases. -

4.a" En el no revalidado por culpa del con
trayente impedido , dentro del terminó que 
ios tribunales designen , previa la dispensa. 

2. a Y en el revalidado. 

"PENAS. ' 

I. P^ra el de la primera clase, se sanciona 
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la de prisión menor. De ésta pena se libra 
el culpable, luego que revalida el matrimo
nio ( i ) . 

Véanse "de aplicaciones las de la pág. 274, 
teniendo en cuenta el cambio de voces ne 
cesario (2), 

I I . Para el revalidado , multa de 20 á 200 
duros cuyas aplicaciones salen á la página 
557. 

III. Al eclesiástico que autorizo el matri
monio relativamente nulo, se le condena á la 
pena de destierro y multa de, 20 á 200 du
ros f.3). _; .. \9 \ ...../1 . 

APLICACIONES. 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO ORDI
NARIO. 

CASO DB 
ATENUA

CIÓN. 

autores de 
.delito con

sumado 
sufren. . . 

\. Los 

meses.. . . 
-Multa de 

400 á 

de 27 á 56 Ule 17 á 26}dC 7 á 16. 
Destierro 

g) ] i,,.- 28?. 
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-.-cómplices 
de delito 

consuma
do y auto-l 
res defrus-l 
trado. .-. 

Caución 
de eonduc* 
ta. . . • 
Multa de 
500 á 5000' 
reales. ;.. 

C. . . . 
• encubri

dores de 
delito con-,| 
sumado, 

cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten 
tati-va.. . . 

D. . . . N 

cómplices 
de tentad-j 
va y en cu-, 
bridores \ 

de intento 
frustrado..; 

encubrí do-' 
res de ten-j 
ta ti va. . 

Multa 
asta 15 í 
uros. . 

.Otra de 
22 o á 
2250 rs. 

" Multa v 
^ hasta l o ] 

-1 duros, . r 
- i Otra de /"• 
1 168 á i 

4687 rs. 

Multa \ 
¿ hasta i 

j 15 dur. s ( 
1 Otra de i' 
S 126 á 

1.265 rs. j 



Ademas de la pena da; destierro ó malta, 
se condena al eclesiástico á que , por vía de 
indemnización de perjuicios , abone maucomu-
nadamente con el cónyuge doloso , Sos gastos 
de dispensa. Y si ambos contrayentes obraron 
de buena fé , al todo de dichos gastos (1). 

MATRIMOMIOS ILEGÍTIMOS. 

i; De ellos unos son ;de esencia, justiciables y 
otros solo por accidente. 

Justiciables de esencia : 
i.° El contraído por un menor-sin el con'-

sentimiento de sus-padres ó de las personas 
que para el efecto hagan sus veces (2) 

2.° ».. que , celebra la viuda an
tes, de que pasen 301 dias de haber muerta 
el marido (3). 

3.° . . . . . . . . . . la muger , cuyo matrimo
nio anterior se hubiere declarado nulo , ca
sándose-Ja segunda vez antes,-de su alumbra
miento , ó de haberse cumplido 301 días de 
su separación legal (&). 

As . . . . . . . . . el adoptante con los hijos 
ó descendientes .adoptivos , sin previa dispen
sa civil (u). 

( i ) Art. 3S3 citado, § 4.' y 5.* 
. (2i Art: 384. 

(3) Art. 391, . 
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5.° Y el matrimonio que contrae con la 
pupila, antes de la aprobación legal de sus 
cuentas , el tutor ó curador. Estos delinquen, 
en el mismo grado de culpabilidad , si pres
tan su consentimiento para que celebren nup
cias sus hijos ó descendientes con la persona 
que tuvieren ó hubieren . tenido en su guar
da , antes de ta es presa da aprobación de 
cuentas {í). 

Punibles por accidente : 
Son todos los restantes matrimonios prohi

bidos de contraer sin licencia Real , ú otro 
requisito establecibo. 

Decimos punibles por accidente , por que no 
destina el código pena para los contrayentes, 
si no cuando sorprenden ó engañan al párro
co , le violentan ó intimidan (9). 

' •) . ' / , «-PENAS. , . . • ; '• ' 

MATPJMONIOS I L E G Í T I M O S DE ESENCIA JUSTICIA
BLES. -

I. El del menor celebrado sin el consentimien
to mencionado, se reprime con prisión correc
cional (3). (Véanse, las aplicaciones enlapa-. 
g . ÍM 147). Si el matrimonio se aprobare por 
persona competente, la pena se reduce á el ar-

( i ) Art . 3 9 2 . 
/2) Art . 3 8 8 . 
( 3 ) A r t . 3 8 9 . 



•resto mayor. Aplieaciones, página 586. 
II. El de la viuda que lo contrae eñ el tiem

po vedado, y el de la mugerque se casa en ¡gua
jes términos después de declarado nulo el matri
monio anterior, se castiga con arresto ma
yor y multa de 20 á 200 duros (1). Sirven las 
aplicaciones pagina 457. 

•III. Al celebrado por el adoptante sin dis
pensa civil, se fija la pena de arresto mayor 
ya citada y también sus aplicaciones. (2) 

IV. Al contraído por el tutor ó curador 
(ó prestando estos^su consentimiento para que 
lo contraigan sus bijos ó descendientes) con 
la pupila antes de aprobarse las cuentas, pr i 
sión correccional y multa de 400á 1000 duros. 
(5) Léanse las aplicaciones de la página 457. 

V. A la autorización por eclesiástico de 
matrimonio ilegítimo , se señala por castigo 
el confinamiento menor y la multa de 50 á 500 
duros. (4j Las aplicaciones de esta pena con
juntiva, se han • .hecho en el presente párrafo. 

Ademas se condena al eclesiástico á- pagar 
los gastos de la dispensa c iv i l , si de ella se ne
cesitare , m a neo ni u na d a m e n te oon el cónyuge 
doloso. Y si ambos consortes obraron de bue
na fé , á el todo de los gastos (5). 
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PENAS DE LOS MATRIMONIOS ILEGÍTIMOS JUSTI
CIABLES POR ACCIDENTE. . / 
I. La intervención del párroco por sor

presa ó engaño , se reprime con prisión cor
reccional. ílS Examínense- las aplicaciones de 
la página 247.' ' ' 

I I ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . por violen
cia ó intimidación con prisión menor (2). De 
aplicaciones sirven las de la página 274 ha
ciendo el cambio de voces otras veces enun
ciado. 
PENA GENERAL EN LOS DELITOS POR MATRIMO

NIOS NULOS O ILEGÍTIMOS. 
Si la muger lo contrae de bnena fé , se con

dena á el contrayente doloso á que la dote 
según su posibilidad. (5) 

¿Cuál será la responsabilidad criminal del 
consorte en quien no concurra el impedimen
to civil ó canónico? Si obró con ignorancia, 
v. gr. no sabiendo que ia monja tu b i ese tal 
cualidad , ninguna ; pues su acción no fué de 
las voluntarias que son las punibles. Si con 
dolo , se habrá de considerar como ua cóm
plice que coopera á .burlar las resoluciones 

CUESTIÓN. 

(5) irt. 394. 
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canónicas Ó civiles ; á no ser que haya indu
cido directamente al contrayente impedido á 
que celebre las nupcias; que en este evento 
merece ya la calificación de autor, 

FALTAS" CONTRA EL ESTADO~CIVíL DÉLAS PER-
\ ( SONAS. s ' '.' :". \, 1 4 ' 

Se numera entre 'ellas la omisión de p r e 
sentar á un párroco, dentro de! término de la 
ley, un recién nacido , para ser bautizado por 
el que tenga obligación de hacerlo. 
, También se cuenta entre las faltas^ contra 
el estado civil , la que puede come terse por 
no dar los partes de de función conforme á la 
ley ó reglamentos. Hoy la di;.posición que 
marca las, reglas para dar dichos partes es la 
espedida en %l de enero de 4841. 

Para una y otra falta , se fija la de multa 
de -1/2 duro " á 4 ¡1) ; cuyas aplicaciones re -
sulf.a i Í a página 476. 

P E N A S . 

( 4 ) Números 2 . ° . y 3 . 8 d e W r t . 48ü { antes 3 . " y 4 . 
del 4 8 2 ) . • . 



CAPITULO XfJL 

B E L I L O S Y F A L T A S C O N f RA I * 1 ~ ; 1 V S E 

G U R I D A D . ' . • - > ' : . ; 

Los h e c h o s p u n í . iz - ..«otra la 
libertad y s e g u r i d a d i nd i v - ~ ^ , - 1 - , ser exa
minados en c i n co s e c c i o n e s ; 

1.a D e t e n c i ó n - b :» 
• 2 . a S u s t r a c c i ó n o a o r e s } abandono 

de n i ñ o s : / •• -
• /5. a A l l a n a m i e n t o s ' d e m o r a d a . : -

4. a A m e n a z a s y c o a c c i o n e s . 
5.a ••Descubrimiento y r e v e l a c i ó n de secre-

; tosí '- [ ' , - ., "... . ; - . 
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En cada una de estas secciones determina

remos :los delitos giavos , y también exami

naremos , dentro de ellas , las faltas que con

ten g a rr. 
' S i' 

, l ' 1  ' 
DELITOS GRAVES"Y MENOS GRAVES DE  LA 'TR I  : 
• • MERA SECCIÓN. T 

. Bajo la acepción de detenciones ilegales 4 
arbitrarias, se: comprenden: 

• A .  Las detenciones privadas que son las 
cometidas por un particular con el solo fin 
de privar de la libertad ai detenido. Si el pro

pósito fuere otro, como el de robar a la per

sona ó ejecutar otra violencia ,' ya ..el delito 
pasaría á una gerarquia diversa sometiéndo

se á la penalidad que por este otro concepto 
procediere.'  ' , 

в. . . . . . . . . . . . . .arbitrarias, que son las 
detenciones ó prisiones verificadas sin razón 
por los empleados públicos. 
i 'También se podrían  distinguir llamando á 

las primeras detenciones arbitrarias simples y 
á las segundas cualificadas. 

.DETENCIONES P R I V A D A S . 

 Es reo de,detención de esta clase , el parti

cular que encierra á una persona, ó estorba 
que se retire, coartando su libertad; y 'e l que 
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(1} i r t 3 1 4 . 

proporciona la-estancia ó-lugar en que se ve
rifica el encierro ó detención. 

Este delito puede-quedar en la esfera délos 
nienos graves ó, subir a la de los- graves. 

S e r á menos grave : •* 
i." Cuando el culpable diere libertad al 

encerrado-jó detenido denlro.de los tres dias 
de la detención, sin haber conseguido, el ob
jeto que se propusiera, ni haberse incoado 
el procedimiento. •'• .; - . - •• 

La pena es la de prisión correccional y 
multa de 20 á 200 duros (\): aplicaciones, 
las de la página 532 advirtiendo que donde 
allí dice presidio se entiende aquí prisión. 

2.° Cuando consista la detención en apren
der á una persona para presentarla á la au
toridad, fuera de los casos permitidos por la 
ley, que son á saber: 

a si el a prensor coge in v ftaganti al reo 
de un hecho punible. 

b si' ya se ha espedido el mandamiento en 
forma de prisión ; puesto que entonces pa
rece que cualquiera tiene atribuciones para 
conducir al culpable á la-presencia-judicial. 

PENAS. , 

Prefija el código para este esceso la de ar
resto menor y multa de 15 á 50 duros. 

http://denlro.de


APLICACIONES. 

A. A ¡OS 
autores.de 
delito con
sumado 

correspon
de 

B. . . . . \ 
cómplices J 
de delito f 

consuma-' > 
doy auto-i 
resdefrus- ] 
tra do. . . ./ 

c. , 
encubrido
res de d e 
lito consu

mado , 
cómplices 
de frustra
do y auto
res de ten
tativa. . . . 

CASO DE AGRA- -CASO ORDINA 
V A C Í O » . , -, B iO . -

Arresto 
Inienor de 

1 1 á l o Jde6 á 10. 
dias. .... r 

Multa'de ' 
300 á 

i000 rs. . 
Mu'lta 

basta 15 
ú dur.*(1). 
-g Otra de 
1 225 á 

750 rs.. 

Multa 
g basta 

J 15 dur. 1 

1 Otra de 
%i 168á 

662 rs. 

id. 

íd. 

( I ) / fiast la àelararìoo 16.* 

http://autores.de
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rómpucos j _ Molía ] 
de teui.au-/_£ hasta # 
va y en cu- > -~ i 5 du r. s V 
bridores í i Otra d e l 

de intento Je5" I26á ] 
frustrado../' . 421 rs. ./ 

v " Multad 
12 i hasta i 

encubrí- r|§ -15 dur. sf 
dores de' ( I Otra dé i 

'tentativa. . I J 94 á 3164. 
j reales. . j 

Es grave el delito de detención arbitraria 
simple : 

l.° Cuando el detenido, no es puesto en 
libertad antes de los tres días o dentro de ellos 
si ya principió' el procedimiento. 

La pena señalada consiste en prisión ma
yor ( i ) : las aplicaciones son las de la pági
na o90. 

Guando el encierro ó detención hubiere du
rado mas de 20 dias , ó se ejecuta fíuj i endose 
autoridad el a prensor , ó se causan lesiones 
de Jas graves, ó se amenaza de muerte a la 
persona encerrada ó detenida. 

La pena que corresponde es la de reclu

id. . id. 

id. . . . > . . . id. 

( i ; Art . 3 9 5 : 

http://teui.au-
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sion temporal (1): sirven las aplicaciones de 
la pág. 512. 

3. ' Si el que atenta contra la libertad no 
dá razón del paradero de ¡a persona deteni
da ó acredita haberla sollado. 

Fijase para este caso cadena perpetua (2 ) : 
aplicaciones son las de la pág. 352. 

D E T E N C I O N E S ARBITRARIAS P O R E M P L E A D O P U 

B L I C O . 

Es reo de detención ó prisión arbitraria , y 
comete en su virtud un delito menos grave, 
según el código: 

A El empleado público que ordena ó eje
cuta i lega buen te ó con incompetencia mani
fiesta , la detención de una persona. 

B El juez que no ponga en libertad al pre
so cuya soltura proceda. 

c El alcaide de la cárcel ó jefe de estable
cimiento penal que recibiere en ellos , en 
concepto de presa o detenida , á una perso
na, sin mandato escrito de autoridad compe*-
tente. 

D El alcaide, y cualquiera empleado pú 
blico , que oculuiré á la autoridad un preso-
que deba presentarle. 

E . Todo empleado público que no diere el 
debido cumplimiento á un mandato de soltura 

( 1 ) A r i . 3 9 6 . 
( 2 ) Art. 4 0 3 . 

4S 
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librado por autoridad competente , ó retuvie
re en los establecimientos penales al senten
ciado que ha estinguido su condena. 

F . El juez que decrete ó prolongue inde
bidamente la incomunicación de un preso; y 
el alcaide que sin mandato de la autoridad 
competente , tuviere incomunicado , ó en pri
sión distinta que la que corresponde , á un 
preso ó sentenciado. 

G. El alcaide ó gefe de establecimiento pe
nal que impusiere á los presos ó sentenciados 
privaciones indebidas , ó usare con ellos de un 
rigor innecesario. 

H . El empleado público que negare á un 
detenido , ó á quien le represente , certifica
ción ó testimonio de su detención; ó que sin 
motivo legítimo, dejare de dar curso á cual
quier solicitud relativa á su libertad. 

en. El empleado público que teniendo á su 
cargo la policía administrativa ó judicial, y 
sabedor de cualquier detención arbitraria, de
jare de dar parte a la autoridad superior com? 
pétente, ó de practicar las diligencias que de
ba en este caso. 

i. El que no recibiere declaración al de 
tenido , ó no le hiciere saber la causa de su 
detención, dentro del término prefijado por 
las leyes. 

PENA» 

En todos estos casos procede una misma,. 



que es la multa de 10 á 20 duros y la sus
pensión. (1) 

' APLICACIONES.' 

CASO D E AGRÁ. CASOORDINA- CASO DE ATE-
"V ACIÓN. R ÍO . NUACION. 

\ Suspen-\ \ 
. A . Los Ision de 17 i i 

autores de/á 24 me - (de 9 á 16.1 de 1 á 8. 
delito con- f ses. . . . . . . í i 

* sumado i J ) 
merecen. .1 Multa de y i 

1 200 á ( . . . id f. . . i d . . . . 

\ 

/ 400 rs . . 
B \ Multa ( \ 

cómplices j hasta 300 j 
de delito / ¿ d u r o s . ./ 

consuma- VI-g Otra de v . . . id 
do y auto-í | 150 á í 
resdefrus-]"^ 300 rs . . ] 
trado.. . ./ 

encubrído- j Multa'* 
res de d e - j hasta 
l itoconsu-f =§ 300 du-

mado , ( H ros. . . .1 
cómplices ( | Otra de ( ' ' K i ' • , d 

de frustra-\M 112á 
do y auto- l 224 rs. 
res de ten- J 
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4>- • • A Malta 
cómplices I - hasta 
-de teiitati-/ j 509 d o -
va y e i ícu- } -g ros. .,. . 
bridores I 1 Otra de 

de intento ] ^ 84 á 
frustrado../' -1C8 r s . . 

id 

~ • • » i i «•<•« . 

dores de .( 1 Otra de 
tentativa. . \ j 6 3 á l 2 6 

E . . . . J « hasta300 
encubrí- f T§ duros. . 

. . . id 

También es reo de detención arbitraria, y 
perpetra un delito menos grave , el empleado 
público que arbitrariamente pusiere á un pre
so ó detenido en o se - sea la 
cárcel ó establecimiento señalado al efecto. 

Señálase la multa, de.-20 á 400 duros, (i) 
Apl icación *- - • ;'gina 483. : 

Por detención a r b i t r a r i a se incurre en de~ 
lito grave coando á consecuencia del" abuso se 
prolonga la p r i s i ó n por mas.de dos meses en 
alguno de e s t o s c a s o s : 

4.° No dando cumplimiento un empleado 

(i) I r l . 2 8 9 . 

http://mas.de
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público á un mandato de soltura librado por 
autoridad competente , ó reteniendo en los es
tablecimientos penales.al sentenciado que fea 
cumplido su condena. • : 

2.° Decretando ó prolongando un'juez in
debidamente la incomunicación de un preso. 

5.° Negando á un detenido , ó á quien le 
represente, certificación ó testimonio de su 
detención , ó dejando de' dar curso , sin mO-

• tivo legítimo , á 'cualquiera solicitud relativa 
a su libertad. 

4.a No-dando parte al superior competen
te , ó no practicando por sí las diligencias qué 
deba ejecutar, un empleado público sabedor 
de una detención arbitraria. 

: / • • P E N A . :. ^ 

Es la conjuntiva de inhabilitación temporal 
especial y multa de 50 á 500 duros. ( 1 ) Ap l i 
caciones, página 469. 

También incurre en delito grave por deten
ción arbitraria , el empleado publico que en 
el arresto ó formación de causa de un sena-
doró diputado á cortes, no guardare la for
ma prescrita en la constitución. ^ • 

* '' PENA.- ' • ' - • 

Está sancionada la de inhabilitación tempo-
,ral especial.: ( .• 

(1) Int. 2 8 1 . 
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Acódase á las aplicaciones de la página 407^ 
con la diferencia de que donde allí dice afc-
soluta, se entiende aquí especial, 

s 
DELITOS Y FALTAS CONTRA LA-LIBERTAD Y SEGU

RIDAD , DE LA SEGUNDA Y TERCERA SECCIÓN. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

- SUSTRACCIÓN DE JIJEN O RES. 

Es un delito grave la sustracción de un me
nor de siete años. 

Es de igual clase el delito que comete el en
cargado de la persona de un menor , que no le 
presentase á sus padres ó guardadores ni diere 
esplicacion satisfactoria sobre su desapari
ción. ^ 

PENA. 

Para ambos delitos está graduada la de ca
pona temporal ( 1 ) . Las aplicaciones .se hallan 
á la página 331. 

Pero es de advertir que si el sustrae tor del 
menor de siete años no diere razón de su pa
radero , se le ha de castigar eon cadena per-
perpétua í2). Las aplicaciones de esta otra pe 

dí 
(2) 

I r í . 3 0 8 y 3 9 1 

A r t . m, 



na se consignaron en la página 261. 
Menos grave es el delito que pesa sobre el 

que induce á un menor de edad , pero mayor 
de siete años , á que abandone la easa pater
na ó las de sus tutores é encargados. 

- 1 PENA. 

• Se fija la de arresto mayor-y multa de 20 
á 100 duros ( 1 ) ; siendo las aplicaciones las 
de la página 457. 

ABANDONO DE NIÑOS* 

Por abandono de un niño ha de entender
se el desampararlo en términos que pueda se
guírsele algún peligro. Este abandono se r e 
conoce como delito de los menos graves; p e 
ro solo cuando el niño fuere menor de siete 
años. 

- PENAS. 

L Si por el abandono se hubiere puesto 
en peligro la vida del abandonado , procede 
la de prisión correccional. (2) 

I I ; Si no se le hubiese colocado en tales cir-̂  
constancias, corresponde arresto mayor y mul
ta de 10 á 100 duros(5),. Léanse las aplica-* 
clones de la página 533. 

(1) ' irt. 400. 
|2) Irt. 401. 
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Mas ha de tenerse presente que si el que 
abandonare á el niño menor de la citada edad 
no acreditare que lo ejecutó sin haber come
tido otro del i to , es. responsable de cadena 
perpetua ( 4 ! y por consiguiente el delito es ya 
de los graves. 

Las apuraciones de la precitada pena se ha
llan en la página 281. 

Otro de los hechos punibles que constitu
yen delito menos 'grave por .-razón de abando
no , es el que perpetra el encargado de la 
crianza ó educación de un menor, que lo co
loca en un establecimiento público , ó á car
go de otra persona , sin anuencia de la que 
se lo- hubiere .confiado , ó de la autoridad en 
su defecto ;-y es la pena que'se le impone la 
multa de 20 á 200 duros (2j. Sirven las apíi-
eaeiones de la pág. 537. 

F A L T A S DE ESTA SECCIÓN SEGUNDA. 

ESPOSICION DE NIÑOS. • 

En el capítulo anterior se vio que era un 
delito contra al estado c i v i l , exponer á un 
hijo legítimo. Los ilegítimos no tienen esta
do ; por lo cual, es lícito colocarles en las ca
sas de beneficencia , tanto mas cuanto de no 

( 1 ) i r l . citado. 
|S} i r t . 4 0 2 . -1 



hacerlo asi se puede incurrir en los casos de 
infanticidio , y por lo menos , en el de aban
dono de niños. El código con objeto de ga
rantir á jos que se ven precisados á verificar 
la exposición, castiga como falta (i) á' los 
que quebrantan los reglamentos al practicar 
aquella. 

PENA. 

Es la de arresto de 5 á 45 días y multa de 
5 á 45 duros. Las aplicaciones véanse en l a 
paj ina 475. > 

DESAMPARO DE NIÑOS. 

Aquel que encuentra perdido ó abandona
do á un menor de siete años, y no lo lleva á 
su familia, ó receje ó deposita en lugar segu
r o , dando cuenta á la autoridad ; es castigado 
con una multa de 5 ó J 5 duros. (2 ) Las apli
caciones resultan á la página 476. 

Es otra clase de desamparo , que se consi
dera también como falta, el que cometen los 
padres de familia no procurando á sus hijos 
la educación que requieren su clase y facul
tades. Señálase por pena arresto de 5 á J5 
dias y reprensión {5> cuyas aplicaciones apa
recen á la página 436. 

(4) l ú a 4 del ar t . 473 (antes del 4 7 0 . * 
( 2 ) Número 1 ! del a r t . 475 (antss del 4 7 ? ] . 
( 5 ) Kúmero 3. ' del a r t . 472 adicionado. 
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« * SECCIÓN TERCERA. , 

ALLANAMIENTO.. 

Comete este delito él que se introduce en 
inorada agen a contra la voluntad del mora
dor (i). 

No toda entrada en edificio habitado es pu
nible, por que si se hace: 

a para evitar un mal grave á si mismo, á 
los moradores ó á un tercero : 

b para prestar un servicio a la humanidad 
ó á la justicia : > 

c introduciéndose en los cafés , tabernas, 
posadas ú otras casas públicas, mientras es -
tuhieren abiertas: 

No se contrae la menor responsabilidad. (2 ) 
El allanamiento es simple si se perpetra por 

un particular ; y cualificado si por un emplea
do público que abusa de su of ic io , ó que 
fuera de los casos marcados ó contraviniendo 
la forma que las leyes prescriben , allana la 
casa de una persona. ( 3 ) 

También es una especie de allanamiento 
cualificado , no de morada sino de las perso
nas , el acto de vejarlas un empleado púbico 
de una manera injusta , ó deprimiéndolas con 

(1) Jrt. 404. 
(2) " lrt. s 705 y 106. 
(o) Irt. 290." 



apremios ilegales ó innecesarios para el des
empeño del servicio ( i ) , 

: - En .el simple hay que distinguir si se come
te con violencia ó intimidación , ó sin estas 
circunstancias. 

, J ' P E N A S . . 

I. El allanamiento cualificado tanto de mo
rada como de personas , se castiga con sus
pensión y multa de 10 á 100 duros (2). 

I I . . . . . . . . . . . . . simple con violencia ó 
intimidación, prisión correccional y multa de 
10 á .100 duros (5V 

. III. . . . . . . . . . . . . el mismo , sin violen
cia ó intimidación t arresto mayor y mulla de 
5 á 50 duros (A). 

Todos los delitos de allanamiento, son me
nos graves. - - _ 

APLICACIONES. 

Las del primer caso, véanse en la página 
432: las del segundo, en la 519. Las del ter
cero son las siguientes : 

81 
Ail. 194. 
A r t . ' c i tados . 

! A r l . 4 0 1 . 
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Íriuvf CASO ORDI-. C A S 0 ^ 
rZ NARIO. ATENUA
CIÓN. , CION. 

A Los ] A r r e s t o 

autores de/ d e 5 á 6 Me5á4 J de 1 á 2. 
delito con- ^ f ' V - 1 

sumado P t o A f 
merecen..^ , 1 0 0 0 r s > i . . ! d U . i . i d < 

B . . . A Multa\ 
cómplices j . basta 
de delito /-i 500 du-• 

consuma- >ü r o s . . . . } , . . ¡ d , . . . . id. 
. do y au to-1 1 Otra de 
resde írus- j " 8 75 á 
trado. . . ./ 750 rs. 

encubri
dores de 

delito con
suma do, 

cómplices 
de frustra-j 
do y auto-

-res de ten 
ta ti va.. . 

Multa 
hasta300, 

"1 duros. 
Otra de 

50 • á 
562-rs. 

s 
es 

id. , i d . 



—733— 

D. . . .\ Multa 
Cómplices J . hasta-300 
de tentati-f-i duros. . 
va y encu-^-f Otra de 
bridores i | 42 á 

de intento '"* 421 rs. 
frustrado../ •, ( 

' ) Multad 
E i ^ basta 300 i 

encubrido-i j j duros. . f 
res de ten-(" I Otra de [ 
ta ti va. . . . \ J 31 á \ 

J * sie^rs.J-

' \ F A L T A S B E E S T A SECC IÓN ; T S R C E R A . , 

A L L A N A M I E N T O - D E H E R E D A D E S . 

Así como es un delito entrar en morada áge
la , q u e d a en la es fe ra de f a l t a el hacerlo en 
los p r e d i o s rústicos á g e n o s también : se en-, 
tiende siempre rcontra la voluntad del dueño,, 
aunque la l e y as i n o lo esprese» 

E l a ' l añan; ; " ' r un objeto pr,o-\ 
hibido , á saber: 

a cojer frutos y comérselos eo el-acto. Sí- -
no se consumiesen a l l í , se cometería - hurto en 
llevárselos. ' : . 

b . . . . . aprovechar el espigueo ú otros 
restos de cosecha. 

e introducirse en predios plantados ó sem-
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brados con animales dañinos ó carruages. No 
han de ocasionarse daños; pues entonces varia 
la condición del hecho. 

" Y puede no tener fm alguno vedado. 
En el primer caso, se comete falta , sea la 

heredad abierta ó cerrada : en el segundo, so

lo cuando sea cerrada ó cercada. 

PENAS. ;•• 

Señálase en todos estos escesos la multa de 
*J/2 duro á 4. ( i ) Aplicaciones, página476. 

g3.° 

DELITOS GRAVES , MENOS GRAVES Y FALTAS CON

TRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD, DE LA CUARTA 
Y QUINTA SECCIÓN. 

CUARTA SECCIÓN. 

AMENAZAS. 

Amenaza es el acto por el que hacemos en

tender á otro el mal que apetecemos causar al 
mismo é á su familia, en sus personas, hon

ra ó propiedad. 
Hay que contar las amenazas, ya entre los 

delitos , ya en el número de las faltas , según 

( i ) Número desde el 23 al 26 'del a r t . 4 8 5 (antes de el 
24 al 27 del № . ) 



— 7 3 5 — 

-el modo como se hagan y la ocasión en que se 
dirijan. , 

Entre los delitos se numeran todas .aque
llas en que se exije una cantidad", ó impone 
«na condición ilícita , constituya ó no delito 
el mal con que se amenaza , y se haga con ar
mas ó sin ellas. 

PENA. 

4.° Si el mal constituye delito, es la san
cionada la inferior en grado á la señalada por 
la ley al delito con que se amenazare , cuando 
elculpable logra su propósito. 

Cuando el amenazador no consigue su in 
tento , corresponde la pena inferior en dos 
grados (1). 

Aplicaciones no hay que practicar por ser 
las penas de las indeterminadas. 

2.' Si el mal con que se amenaza no cons
tituye delito, el castigo es arresto mayor t2 ) , 
cuyas aplicaciones salen á la pág. 366. 

En ambos casos se impondrán las penas en 
su grado máximo si las amenazas se hicie
ren por medio de emisario ó por escrito; y 
se podrá condenar ademas á el amenazador 
á que preste caución de no ofender á el ame-
zado , ó en su defecto, á sujeción á la vigilan
cia de la autoridad. 

( 4 ) Art . 407 , núm. i . * 
( 2 ) Art. 4 0 $ . 
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De las amenazas en que no se ex i je cantidad 
ó impone condición ilícita , constituyen delito 
aquellas en que el mal también lo constituye; 
háganse de obra ó de pa labra ; con ia escep-
cioa de que si se dinjieren de palabra, en 
el calor de la ira , y el amenazador se muestra 
arrepentido en el acto mismo, ya quedan re 
ducidas á fal tas. K \ ) 

P INA PARA LA AMENAZA SIENDO DELITO. 

Es la de arresto mayor y multa de 10 á 100 
duros. (2 ) Aplicaciones ., página 533. También 
se podrá en este evento condenar á el amena
zador á la cauc ión indicada ó sujetarle en 
su defecto á la vigilancia de la autoridad. (3^ 

DE LA AMENAZA COMO FALTA. 

Corresponde la pena de arres/o de 5 á 15 
dias ó multa de 5 á 15 duros ( J ) Aplicaciones, 
página 475. 

Tocias las amenazas en que no se exige can
tidad ó impone Condic ión ilícita , y en que el 
mal no const i tuye delito, son faltas. 

( 1 ) A r t . 4 0 7 y n ú m . 12 d e l a r í . 4 7 4 , ( a a t e s 13 de l 
4 7 1 ) . 

(2) A r t . 4 0 9 . 
( 3 ) Número 2 . » del a r í . 4 0 7 c i t a d o . 
(4) h ú m e r o 1 2 d e l a r t . 4 7 4 c i tado . 
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Distinguense entre estas las que se perpetran 
de obra, de las que se hacen de palabra. 

Las de obra son aquellas que se realizan con 
armas blancas ó de fuego. La sola acción de 
sacarlas en riña , sin motivo justo, es bastante 
para estimar perpetrada la amenaza. Señála
se por pena á esta falta la de arresto de 5 á 
45 di as y multa de 5 á 45 duros ¡1); cuyas 
aplicaciones pueden verse en la página 475. 

Las de palabra ya se comprende cuales pue
dan ser. Se castigan con arresto de 4 á 4 dias 
ó multa de 4 á 4 duros (2). Sus aplicaciones, 
á la página 458. 

C O A C C I O N E S . 

Llámase coacción el delito que comete aquel 
que , sin estar autorizado legalmente , impide 
á otro , con violencia , el hacer lo que la ley 
no prohibe; ó le compele á que ejecute lo que 
no quiere , sea justo ó injusto ; siendo la pe-
ua la de arresto mayor y multa de 5 á 50 du
ros (5); cuyas aplicaciones quedan practica
das en este párrafo. 

También es de coacción el delito que eje*-
cuta el que , con violencia , se apodera de 
una cosa perteneciente á su deudor, para ha
cerse pago con ella. El castigo es arresto me-

(1) Numere 6.° del art. 473 (antes del 470). 
(2) Numero 10 del art. 484 (antes del 481. 
(3) Irt. 410. 

47 



ñor y multa equivalente al valor de la cosa, 
no bajando de 15 duros (1 ) . 

APLICACIONES. 

Respecto á la multa proporcional ya se tie
ne esplieado el modo de practicarlas (2). En 
orden á el arresto menor , atiéndase á las si
guientes: 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 

CASO ORDÌ-
NARI O. 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

de 6 á 40. Ue 4 á 5. 

A. Los 
autores de 
delito con
sumado 
merecen. 

B. 
cómplices 
de delito 

consuma
do etc. 

(.modifica
ciones C,TJ 
y » ) . . . 

Las dos clases de delitos de coacción son 
menos graves. 

Arresto 
menor de 
41 á 45 

ídias. . . . . 

s Multa ftas-
te 45 dur.'i id. id. 

(4) id. Ui. 
(2) Art. 411. 



SECCIÓN QUINTA-. 

DESCUBRIMIENTO DE SECRETOS. 

Los secretos de una persona son como un 
patrimonio -suyory & nadie es dado apoderar
se de ellos, cuando no se le permita , ni debe 
revelarlos aquel que tenga obligación de ca
llar su existencia. 
. El descubrimiento es el delito que se per
petra apoderándose de los papeles ó cartas 
de otros , con objeto de enterarse de los se
cretos que contengan. Los padres, maridos, 
tutores ó quienes hagan sus veces , no con
traen responsabilidad criminal en cuanto á 
los de sus. hijos , mugeres ó menores que se 
hallen bajo su dependencia. (4) 

Divídese en simple y cualificado , según que 
sea un particular ó un empleado público el 
culpable del hecho. 

- PENAS. 

I Para el particular está señalada la de ar
resto mayor y multa de 10 á 400 duros sino 
revela los secretos. (2) 

Sus aplicaciones se hallan a la página 533. 
II. Para el empleado que con abuso de su 

(4) Art. 112, § 3.» 
[2} Art. 412, § 2.' 



cargo ejecuta la ocupación ó intervención de 
cartas , ya como autor , ya como cómplice ó 
consentidor, se fija ía pena conjuntiva de : ( 1 ) 

a inhabilitación especial témpora!. 
h prisión correccional. 
c multa de 40 á 100 duros. 

APLICACTO NES. 

En cuanto á la prisión correccional y la 
multa , véanse las de la pág. 549 ; y respee* 
to á la inhabilitación las de la 407 , advir
tiendo que donde alli diga absoluta se entien* 
de aqui especial. 

REVELACIÓN DE SECRETOS. 

Es también simple ó cualifieada , según que 
la hace una persona privada ó un empleado 
público. 

Son reos del delito de revelación simple: 
A . Los que han descubierto los secretos de 

la manera esplicada y los divulgan ó propalan. 
En favor de los padres etc. hay la escepcion 
de responsabilidad criminal poco antes enun
ciada. 

B . El administrador , dependiente ó cria
do que en tal concepto los sabe de su princi
pal y los pone en conocimiento de otros. 

(t) á r t . 275, 



c. El encargado, empleado ii obrero de 
una fábrica ú otro establecimiento industrial, 
que con perjuicio del dueño , descubre ó di
vulga los secretos de su industria. 

- PENAS. 

I. Los reos A , en lugar del arresto mayor 
y multa de 10 á 400 duros que merecen por 
el solo descubrimiento , deben sufrir prisión 
correccional y multa de 20 á 200 duros. (4/ 

II. Los reos B , la misma pena de prisión 
correccional y multa de 20 á 200 duros (2). 
Aplicaciones , página 432 ; cambiando la voz 
presidio en prisión. 

I I I . Y l o s e , prisión correccional y multa 
de 40 á 400 duros. (S^Acúdase á las aplica
ciones página 549. 

Son reos del delit© de revelación cualifi
cada: 

1.° ES empleado que divulgare secretos, 
de que tenga conocimiento por razón de su 
oficio, en daño de la causa pública. 

La pena que se le señala es la de suspen
sión y multa de 40 á 400 duros (4) si el daño 
que á la causa pùbica se siguiese no pudiera 

(4) Art. 412. 
(21 art. 413. 
( 3 ) Art. 414. 
(4 ; Art. 274. 



calificarse como grave ; y si fuere de tal en--. 
tidad : (1 ) 

a inhabilitación absoluta-perpetua. 
h prisión mayor. . ' ' 
c multa de 50 á 500 duros. \ 

/ A P L I C A C I O N E S . 

En el primer caso , acódase á las d i la pá
gina 432, y en el segundo, á las de la 481; con 
la diferencia de que en vez de la palabra es
pecial se ha de usar la de absoluta. 

2.° El empleado público que por la misma 
razón dé su cargo supiese los secretos de un 
panieular y los divulgare; y el que hiciere 
otro tanto con ios que se hubieren deposita
do en él con motivo del ejercicio de profesión 
que requiera título. -

Se castiga este otro abuso de confianza ó 
delito de revelación , con : (2 ) 

a suspensión de oficio : 
b multa de 40 á 400 duros; 
c arresto mayor. 

-APLICACIONISV 

En cuanto á la suspensión y la multa, sir
ven las de la página; 452 ; y en orden á el ar
resto , las de la 560. 

(1) A r t . citado párraf* 2 . * 
( 2 ) Art . 2 7 6 . 



En vista de las penas de los delitos de esta 
quinta sección, resultan graves : 

A. El descubrimiento de secretos cualifi
cado. 

B . La revelación cualificada en daño grave 
de la causa pública. 

Menos graves: 
A . Descubrimiento de secretos simple. 
B. Revelación de los mismos simple. 
C. . . . . . . . . . . . . . cualificada qu© 

no ceda en daño grave de la causa pública. 
p. Revelación cualificada de los secretos de 

un particular. 



CAPÍTULO XIV. 

D E L I T O S Y F A L T A S CONTRA LA PROPIEDAD* 

Qué sean hechos punibles contra la propie
dad, el buen sentido lo denota. 

Seis secciones servirán para examinarlos; 
4. a Robo, hurto y usurpación. 
2 . a Defraudaciones. 
3. a Maquinación para alterar el precio de 

las cosas. 
4 . a Préstamos ilegales sobre prendas. 
5. a Incendio y otros estragos. 
6. a Daños. 



Es la sustracción de una cosa mueble aje
na , hecha con violencia ó intimidación en las 
personas ó fuerza en las cosas. 

Tenemos , pues , dos clases de robo : 
a con violencia en las personas. 
b . . . fuerza en las cosas. 
El código, al ocuparse de los robos, hace 

distinción según que se perpetran en cua
drilla , poblado ó despoblado , lugar habitado 
ó no habitado ; divisiones que conviene, an
te todas: cosas entender. 

Cuadrilla , según la ley y existe cuando con
curren al robo mas de tres mal-hechores (i) 
Por manera, que han de asistir cuatro, por lo 
menos, para que la haya. Su gefe. será aquel 
á quien todos respeten obedeciendo sus ór
denes. 

Despoblados diremos que son los sitios apar
tados de las ciudades , villas ó lugares, aunque 
en ellos haya/casas decampo ó moren acci
dentalmente personas. 

Lugarhabitado, aquel en que resida gente, 
esté,' situado dentro ó fuera de población; 
y vice-versa el no habitado. As í , aunque el 
destino de una casa, por ejemplo, sea el de 

(1) A i t . 4 1 5 g 4 . ' 



servir de morada , no se llamará lugar habitado 
cuandose halle sin inquilino ; y por el contra
rio, si lo tiene, aunque haya marchado con su 
familia á un viaje. 

ROBO CON VIOLENCIA EN LA PERSONA. 
lia de notarse que se consideran como l a 

drones de este género, no solo los que arre
batan una cosa ajena , sino también los que 
para defraudar á otro le obligan con violen
cia ó intimidación á suscribir , otorgar ó en
tregar una escritura ó documento; y están su
jetos á la misma penalidad que.aquellos , en el 
modo y forma que esponemos en seguida (1). 

En los robos con violencia en las personas, 
hay que tomar en cuenta tres clases que ca
racterizamos llamándolas 4 . a , 2. a y 3. a 

Es de la 1 . a (2). 
A . aquel en que, con motivo ú ocasión del 

robo (esto es, en él acto , ó por resultas de él) 
se infiere homicidio; como si alguno muere 
de la sorpresa. 

B . . . . . en que el robo va acompañado 
de violación ó mutilación causada de propó
sito, 

c que se verifica en despoblado y 
en cuadrilla , si con motivo u ocasión del de 
lito se ocasionaren lesiones que produjeran al 
ofendido : 

(1) irt.102. 
(2) krt.UL 



a demencia, 
h inutilidad para el trabajo, 
V impotencia, 
d impedimento de algún miembro ó nota

ble •deformidad.'' 
D . En despoblado y cuadrilla, si aun cuan

do no se ocasionasen estas lesiones, fuere de
tenido bajo rescate, el robado, 

E . si aun cuando 
no se produjesen dichas lesiones ni mediase 
rescate , se le detuviese por mas de un dia. 

F . El jefe de la cuadrilla de malhechores 
ó salteadores de-camino, armados total Ó par
cialmente, que cometen el delito en despobla
do, es responsable de robo de la 1 . a clase aun
que no se ocasionen las citadas lesiones , ni 
medie rescate, ni se haga Ja indicada deten
ción. 

Ha de advertirse , que la tentativa de robo 
de la clase á que nos referimos (y por con
siguiente el intento frustrado) se castiga co 
mo el delito consumado. (1/ 

PENA. 

En todos estos casos señala el código ca
dena perpetua á muerte (2). 

(1) Arí. 449. 
(2) Art. 415 citado. 



APLICACIONES. 

C A S O SE C A S O O R D I - C A S O D B 

AGAVHA- N A R I O . A T E N U A 

C I Ó N . ; C I O N . 

A . Los ) \ \ 
autores >Muerte. .. v. . id. ( H . [ Cadena 

merecen. . ) ) )perpetua. 
V \ Cadena \ 
i ] temporal i 
I r . , i „ / „ f en su m e -

B . . . . f Cadena f en su g r a - U . o A 5 á 

cómplices ¡perpetua../ do máxi- i . 
I i 7 l o - | i " anos). . \ 1 rao ( i 8 a \ 1 

i ¡20 años;) . j 
V Cadena V Presidio ] 

c. . . . temporal mayor en I S U ME_ 
ebcubrido- e n s u n n - su max*- d i o ( 9 á l 0 ) 

res. \ nimo (12 a l rno (11 a \ ' 
y 14 años). . J12 años). . 1 

Es un robo de la 2. a clase con violencia* ó 
intimidación en las personas , el que se hu
biere cometido en poblado aunque sea en cua
drilla ; ó en despoblado, y sin cuadrilla , de 
que se siga al robado quedar: 

a demente, 
b inútil para el trabajo, 

(i) Cuando no resultan circunstancias agravantes ni ate— 
maníes. Si hay di estas, anudase al caso de atenuación. 



c impotente, 
d impedido de algún miembro ó notable

mente deforme. 
Y lo mismo el que se verifique bajo de res

cate ó deteniendo al robado por un dia ó me
nos. 

P E N A . 

Se baila sancionada la de cadena temporal 
en su grado medio, á cadena perpetua, (i) 

APLICACIONES. 

Véanse las de la página 4€7 , pues en esta 
clase, de robos el intento frustrado y tentati
va se miden ya por las reglas generales. 

En fin, es un robo de la 5.a clase, el que 
se perpetra sin que concurra alguna de las 
circunstancias designadas en los de la 1.a y 
2. a; pero violentando ó intimidando á las per
sonas. 

< P E N A . 

Corresponde la de cadena temporal (2) cu
yas aplicaciones aparecen en la págiiía 331. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Ha de tenerse en cuenta que los malhecho-

(1) Art . 4 1 6 . 
:(2J Art . 4 1 7 . 



res presentes á la e j e c u c i ó n . de un robo- en 
despoblado y en cuadrilla , s o n castigados c o 
mo, los autores de l o s a t e n t a d o s cometidos, 
.sino consta que p r o c u r a r o n i m p e d i r l o s . Y se 
presume que e s t u v i e r o n p r e s e n t e s , c o a «solo 
la circunstancia de rt - e HUÍ 1 . -te 
con la cuadrilla , salva la p r u e b a e n c o n t r a -

'r io. ( ! ) 
Aun cuando el valor de la cosa robada sea 

insignificante, la pena es igual Únicamente 
se apreciará ésta circunstancia, como agra
vante ó atenuante. , 

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS. 

Existe una diferencia esencial entre el ocur
rido en lugar habitado y el que se origina en 
el no habitado, 

El primero es el que se comete de alguno 
de estos modos: (2) 

4.* con escalamiento; y se dice que lo hay, 
Guando se entra por una viá que no sea la 
acostumbrada. 

2.° Con rompimiento de pared ó techo, ó 
fractura de puertas ó ventanas. 

3.° Haciendo uso de llaves falsas , ganzúas 
ú otros instrumentos semejantes para pasará 
el lugar habitado ó iglesia. 

( 1 ) A r i . 4 1 8 . 
( 2 ) A r l . 4 2 1 . 



4>° introduciéndose en el lugar del robo 
á favor de nombres, supuestos ó simulación de 
autoridad. 

5. a Entrando'en lugar habitado, ó iglesia 
sita en despoblado. 

6 . 0 

en cuadrilla; esté el lugar dentro ó fuera de 
poblado. 

El segundo será robo ron fuerza ren. las eosasf 

sí se ocasiona de uno de éstos modos (1): 
i." rompiendo paredes, puertas ó ventanas. 
2.° fracturando puertas interiores, arma

rios , arcas ú otra ciase de muebles ú obje
tos cerrados ó sellados. 

Por manera que no se considerará como tal 
robo con fuerza en las cosas, el que se ejecuta 
en lugar no habitado: 

a mediando escalamiento, 
b haciendo uso de llaves ganzúas ó falsas, 

ó instrumentos semejantes, 
c ni aun cuando el lugar del robo esté en 

despoblado ó se introduzcan en él los malhe
chores en cuadrilla, para perpetrarlo. 

En una palabra, solo cuando se comete la 
sustracción en lugar no habitado, de uno de 
los dos modos espresados poco hace, se es
tima como robo con fuerza en. las-cosas.-En 
los demás casos , aunque medie en realidad 
la fuerza, se reputa el suceso cómo hurto, y 
nada mas. 

( i ) Ar l . 433 r e f o r m a d o . 



ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS, EN LUGAR HA
BITADO Ó IGLESIA. 

I. Si se ejecuta con armas, se castiga con 
cadena temporal (1): sirven las aplicaciones de 
la página 331 ya citada. 

II. . sin armas , presidio ma
yor (-2). Las aplicaciones se hallan en la pá
gina 309 ; con la diferencia de que la pala
bra prisión se sustituye con la de presidio. 

Repetimos aqui la observación hecha res
pecto del robo con violencia en las personas, 
atento á que, sea mayor ó menor la cantidad 
sustraída, es idéntica la penalidad señalada. 
ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS , EN LUGAR NO 

HABITADO. 
Es igual que se verifique con armas ó sin 

ellas (3J. 
I . Cuando el valor del robo escediere- de 

400 duros , ó la cosa robada fuese de las des
tinadas al culto y se arrebatare en lugar sa
grado ( se entiende, fuera de la iglesia) ó en 
acto religioso , importe mucho ó poco su pre
cio ; se castiga con la pena referida de pre* 
sidio mayor (4), 

(4 ) Art. 121. 
(2) Art. 422. 
(3) Art. 423 reformado. 
(4) Arí.$ 423 reformado y ¿28. 
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II . Si el valor de lo robado pasare de 5 
duros y no escediere de 100, la pena es la 
de presidio menor ( l ) , (aplicaciones página 
274 ) á no ser que coa el robo se produjere 
la ruina del ofendido; pues en esté evento 
procede la misma de presidio. 

III. No valiendo mas de ,5 duros lo sustraí
do , se impone arresto mayor (2),; cuyas apli
caciones salen á la pag. 566. 

Es la sustracción de una cosa mueble ajena 
tomada con ánimo de lucrarse con ella , con
tra la voluntad de su dueño, y sin que me
die violencia ó intimidación en las personas 
é fuerza en las ©osas. {5J 

También es un hurto el que se, hace negan
do , con ánimo de lucrarse, haber recibido 
dinero ú otra cosa mueble que se hubiere 
entregado en préstamo, depósito ó por otro 
título que obligue á devolución ó restitución. 

HÚKTO-. 

( 1 ) Art. 424. 
(2) Art «itado. 

g> } ir., m. 
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. - P E N A S . 

I. Valiendo la cosa hurtada mas de §00 
duros , es la sancionada, presidio menor, ( i ) 

II. No escediendo el valop de 500 duros y 
pasando de 5, presidio correccional. fi) 

III. No pasando de 5 duros, arresto m a 
yor , en su grado mínimo. {5) 

En los tres casos precedentes , dispone el 
cód igo : que si la cosa hurtada fuere de las 
destinadas al culto y se verifica el hurto en 
lugar sagrado ó en acto religioso , ó es el cul
pable reo de hurto habitual /4); se impongan 
las penas inmediatamente superiores en gra
do á las respectivamente señaladas /5) que se
rán , en tal supuesto, por este orden: 

A En el caso primero-, presidio mayor. 
B . . . . . . . .segundo , presidio menor. 
c . . . . . . . t e r c e r o , presidio correccional. 

A P L I C A C I O N E S . 

Las de presidio mayor son las de la pág. 

[ 1 ) I r t . 1 . » 
13) I r t . 4 2 9 . 
(3) Es reo de hurto habitual el que «órnete tres o' m a s , 

coa interva lo de 2 4 h o r a s , á lo m e n o s , en cada uno d « e l l i s 
( a r t . 4 2 8 , § ú l t imo . ) -.. 

( 4 ) A r t . 4 2 8 , n ú a s . i,* y 2 . « 
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merecen. . Ide 13 á46 
/meses . . . ./ 

B . . . . \ Arresto \ \ 
cómplices ] mayor igra- \ , . ] 
de delito f do mínimo) ¡\m£* I de 4 mes 

.consuma- >de 4 mes v > * s > á 4 v 

ompnces j mayor igra- j , . 
le delito ido mínimo)! . . 

,.,onsuma-|de 4 mes y> J ' ... „ 
do y auto-i 21 días á L V ^ y \ 40 diás. 
resdefrus- 2 meses. . . ] - u ü i a s * " 
trado... . :••••<•) . / 

encubrido- \ 
res de de - i 
:H.toconsü-rMulta has-f 
mado etc. Ha 300 d u - ; . . i<j.. . .-. id. 

(y en las i ros. . . . . 
modifica- y 
clones- D y ] 
E) 199. . ../ ' . / / 

509; con la cualidad de que donde alli diga 
prisión se entiende aquí presidio 

Las de presidio menor se hallan á la pá
gina 274. 

Las de presidio correccional á la 247. 
Para el presidio correccional en grado mí

nimo , las siguientes. 

CASO DE AGRÁ. CASO ORDINA- CASO DE ATE-
YACION. B IO . KÜACIOH-

A . Los \ Prisión \ 
autores de icorreccio- i 
delito con- nal [grado ¿ o 4 1 5 £ d e 7á 40. 

sumado ( mínimo) 



Y.-del arresto mayor-eh.su grado mínimo, 
son las aplicaciones.' que á continuación'se 
ponen: 

\ Arresto \ . \ 
A . • Los I mayor (en' j de 1 mes. y i ' 

autores delsu mínimo)l 11 d ia iá fde 1 mesa 
delito con - r de i mes H mes y 2 0 [ i y lOdias 
sumado. . .Yy21 dias á\dias. 

• , /2 meses. . j 
B. . . .y ' " ' \ 

cómplices ] 
de delito / M u l t a h a s J 

consuma-r 3 0 0 d u - l . . ¡ d . . . . > . . . . i d . 
do (yen las f r n „ / ' 
moaifica- I 

ciones c, ] 
B y E ) . . . . / / ' • 

- . " USURPACIÓN. ' v - '. 

Asi como es un hecho punible el apropiarse 
los muebles contra la voluntad de su dueño, 
no podía menos el código de estender la mis
ma calificación á aquellos casos , que no de 
jan de ser frecuentes , en que un tercero ocu
pa las cosas inmuebles, ó arrebata un dere 
cho rea l , con ánimo de ganar su posesión ó 
propiedad; llamando usurpación á este d e 
lito, ( i ) 

( 1 ) . I r t . » 429 y 430. 

http://mayor-eh.su


La usurpación puede ser simple , si la hace 
un particular, y cualificada, si un empleado 
abusando de su cargo {i) 

PENA. -

USURPACIÓN , CON VIOLENCIA. 

I. - Si la utilidad que reporta el delincuente 
fuere estimable , se impone : 

a á el particular, multa del 50 al 100 por 
400 , no bajando nunca de 20 duros. (2) 
, b . . . . . . empleado , la misma multa 
é inhabilitación perpetua especial. (5) 

Aplicaciones para la multa proporcional, ya 
se sabe que no pueden practicarse. La regia 
general para verificarlas, en un caso dado , se 
halla en la aclaración 17. a 

Para la inhabilitación , acúdase á la página 
206 ; con la cualidad, otras veces indicada, 
de cambiar la palabra absoluta por la de es
pecial. 

II. No siendo estimable la utilidad repor
tada : 

a multa de 20 á 200 duros , para el par
ticular (%)'; cuyas aplicaciones se hallan á la 
página 228. 

(4) Arl. 316. 
(2) Arl. 4t9. v 

(3) Arl. 316. -
421 citáis,- N 



b á el empleado, la propia multa é inha
bilitación perpetua especial ( i ) : sirven las apli
caciones de la página 404 ; con la cualidad de 
cambiar la voz absoluta en especial. 

USURPACIÓN SIN VIOLENCIA. 

I . Si la utilidad reportada fuere estimable, 
se castiga : 

a á el particular , con multa del 25 al 50 
por 100 ; no bajando jamas de 15 duros (2!. 

b . . . empleado , la misma multa , é i n 
habilitación perpetua especial (3). 

De aplicaciones nada tenemos que decir, 
mediante lo espuesto anteriormente en orden 
á la usurpación con violencia , siendo la uti
lidad estimable. 

I I . Si el beneficio recibido por el usurpa
dor es inestimable , corresponde como pena: 

a para el particular, multa de 15 á 100 
duros; (4) 

b . . . . . . . empleado, la propia multa y la 
inhabilitación perpetua especial ya espresa
da. (5) 

( 1 ) Art . 4 3 0 . 
( 8 ) Art . 4 S 0 . 
( 3 ) A r t . 3 1 6 , citado. 
( 4 ) A r t . s c i tados . 
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• A P L I C A C I O N E S . 

A. Los 
autores de 
delito con
sumado 

sufren. . . . 
B . . . . 

cómplices 
de delito 

consuma
do y auto-' 
res de frus2 

trado.. . 
c. . 

encubrí do-
resjde de 
lito consu

mado , 
cómplices 
de frustra-1 

do y auto
res de ten
tativa. . . 

D . . . . 

cómplices 
de tentati-j 
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado,., 

M U L T A D E ,15 i 100. 

Multa de 
300 á 2000/.. .id 
reales.. . 

Multa de / 
225á i500 l . id . 
reales.. . . í 

Multa de 
1 6 8 á l l 2 5 
reales. . 

id. 

Multa de 
126 á 843: 
reales.. 

id. 



1. 
. Multa de 
94 á 652 

reales.. . . 

encubrido
res de ten
tativa. 

. . . id V . . . id 

Las precedentes aplicaciones sirven también 
para el caso de ser el culpable empleado pú
blico , en unión de las de la página 404, cori 
el cambio de voces enunciado. 

Es una especie de usurpación la que se có
mete destruyendo ó alterando los términos ó 
lindes de los pueblos ó heredades, ó cualquie
ra clase de señales destinadas á fijar ios l í 
mites de predios contiguos. 

Las penas , tanto para el empleado público, 
cuanto para el particular, son idénticas á las 
señaladas para la otra especie de usurpación 
cuando se hace Con violencia en las personas; 
siendo ostensivas á este caso las diferencias 
del evento en que la utilidad reportada sea 
estimable ó inestimable {í). Por consiguiente, 
las aplicaciones son las allí citadas. 

FALTA DE ESTA PRIMERA SECCIÓN. 

Solo hay la del hurto que comete el que se ha
lla necesitado, de comestibles con que puedan 
él y su familia sustentarse dos dias á le mas. 

(4) kñ, Ui j 3 í í . 
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PENA. 

Es el arresto de o á 15 días (2)¿ 

APLICACIONES. 

A. Los au - j M u í t a d e 5 á ] A e i arbitrio 
lores son cast* g ^ / j u d i c i a l s e g u n 

gados c o n . . . . >ias circunSran-
B. . . . . . . Arresto de 1 a \ c ¡ a s 

cómplices. . .. i 5 días. . . . . . . ! 
c. . . . en-VPena de arresto inferior á ía 

cubridores. . . ] del cómplice. 
Véase, página 62, la éscepcion de responsa

bilidad que hay eá favor de algunas personas 
por razón de hurto. 

De los delitos de esta sección , aparecen 
graves : 

A. Todos.los de robo con violencia en las 
personas. 

B . los de fuerza en las cosas, hecha 
en iglesia ó lugar habitado con armas ó sin 
ellas. 

c. hecha 
en lugar no habitado con armas ó sin ellas; 
siendo la cosa robada perteneciente a! cuito, 
si el hecho se comete en lugar sagrado Ó eu 
otro religioso. 

D. El robo con fuerza en las cosas , eomé-

( 1 ) Ar f . 4 7 1 ( antes 4 7 3 ) . 
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tido en lugar no habitado , pasando de 5 du
ros el valor de lo roba do." 
-' E . i i ...hurto,, cuyo importe esceda de 500 

duros, aunque-riosea el culpable reo habitual: 
si. lo es , comete delito, grave con solo que lo 
hurtado pase de 5 duros ; y lo propio , si la 
cosa fuere dé las.destinadas al .culto'yfuere 
hurtada en sitio sagrado ó en acto religioso. 

f. • -.ación cualificada. 
Menos graves :. 

A . El robo con fuerza en las cosas cuyo 
valor no esceda,de cinco duros. . ' 

B . . . . . hurto, si el valor de él no esce
diere de 500 duros. 

C. Usurpaciones simples. 
Falta ya hemos visto que hay solamente la 

de hurto de comestibles. 

D E F R A U D A C I O N E S . 

Por defraudación entendemos la sustracción 
fraudulenta de alguna cosa. 

Es de varias clases : ' 
-1 . a Alzamiento. 
2 . a Quiebra fraudulenta. 

• 3.* I ti solvencia punible. , 
4. a Estafa. 
Comete aterimiento el que dolosamente se 

queda con sus bienes, en perjuicio de-sus. 
acreedores. 

Pena: Si el alzado fuere persona, dadica-
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da habitualrnente al comercio, presidio ma

yor (1 ) : si no , presidio menor ( 1 ) . 
Quiebra fraudulenta , es la que se fin je coa 

el ohgeto de defraudar á los acreedores. 
Pena : el quebrado que fuese declarado en 

el caso de insolvencia fraudulenta , con arre

glo al código de comercio, es castigado con 
presidio menor (j2J. 

Insolvencia' punible, es la que ocurre por 
culpa del quebrado , según ios casos declara

dos en el código de comercio. 
Pena : prisión .correccional» (3) 
Es de advertir : 
i.* Que én los casos de quiebra fraudulen

ta é insolvencia punible se imponen las penas 
señaladas, en su grado máximo, si la pérdida 
sufrida por los acreedores pasa del 40 por 
400 py si el quebranto no llega al 10 por 400, 
se aplican las penas inmediatamente inferio

res en grado á las designadas. (,4) 
2.° Que las penas antedichas , de los alza

(1) Art. 432, iuím. 1/ Aplicaciones, pág. 309 , pe

ro en vez de prisión léase presidio. 
(4) Dicho art. nára. 2 Л Aplicaciones página 274. 
(2) Art. 433. Aplicaciones página citada. 
(3) Arí. 434. Aplicaciones pág. 247. 
(4) Art. 435. Acédase al caso de agravación de 

las aplicaciones anotadas, para buscar los grados máximos res

pectivos: las penas inmediatamente inferiores del presidio ma

yor y menor y prisión correccional, véanse su'la pág. 157. 
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\ (4) Art. 436. 
(2) Art. 437. Apìicaciones,' pàg. 366. • 
(5) 1.1. pàg. 247. 
(4) Art. 438. Aplicaciones, pàg, 274, eoa el eaaibii 

ie palabras ofras yecès Siche. 

míenlos , quiebras fraudulentas é insolvencias 
punibles son aplicables á los comerciantes, 
aunque no estén matriculados , con tal de que 
ejerzan habitualme'nte el comercio ' (1) . El deu
dor no dedicado al comercio , que se constituye 
en insolvencia por ocultación ó enagenacion 
maliciosa de sus bienes , incurre : 

A En arresto mayor (2^ si la deuda escé-
de 4e 5 duros y no pasa de 400. 

B . . . prisión correccional {'Si si sube dé 
400 duros. 

La estafa es de varias especies que se ne 
cesita ir señalando con separación ; pues, en 
jen eral , aquella se toma por el acto de sacar 
ó quitar uno á otro cualquiera cosa , con ánimo 
de lucrar, y por medio de engañoso artificios. 

El que engaña á otro en la sustancia , can
tidad ó calidad de las cosas que le entrega, 
en virtud de un título obl igatorio, comete 
estafa. 

Penas. Cuando el engaño pasa de 500 du
ros , prisión menor (A): cuando no sube de 
500 duros, pero escede de 20, prisión correcio-
nal (5J : cuando pasa de § duros, y no de 
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SO, arresto mayor ( \ ) : cuando no sube de 
5 duros, arresto de 5 a 15 días y multa' de 
400 á 500, r s . , como una falta .{2j. 

De notar es que merece las mismas penas, 
en sus casos respectivos, el que defraude á 
otro : 

a usando de nombre finjido: 
b atribuyéndose poder , influencia ó cuali

dades supuestas : 
c aparentando bienes , crédito , comisión, 

empresa ó negociaciones imaginarias : 
d valiéndose de cualquier otro engaño s e 

mejante. (3V 
' También son aplicables las penas mencio

nadas : 
4.° A los que en perjuicio de otro se apro

pian ó distraen dinero, efectos ,ó cualquiera 
otra cosa mueble que hubieren recibido en 
depósito, comisión, administración ó por otro 
titulo que produzca obligación de enágenarla 
ó devolverla. " 
* 2.° A los que cometieren alguna defrau

dación abusando de la firma de otro, en. blan
co , y estendiéndo con elía algún documento 
en perjuicio del mismo ó dé un tercero. 

3*.» A los que defraudaren haciendo á otro, 
con engaño , suscribir algún documento. 

;i) u. p á g . 236. 
'2) Art. 473 reformado: apl icac iones , - ms 4 4 4 . 

.(3) A r L 431, 



4.° Á los que en el juego se valieren de 
fraude para asegurar la suerte. (1) 

5.° A los que cometieren defraudación, 
sustrayendo , ocultando ó inutilizando, en to
do ó en parte , algún proceso, espediente, do
cumento ú otro papel cualquiera. (Cuando es
to se hiciere sin ánimo de defraudar, la pe-» 
na es- una multa de 20 á 200 duros) (2). 

Y se impondrán en su grado máximo las re
feridas penas: , 

a cuando la defraudación sea en el caso 
de depósito miserable ó necesario ( 5 ) : 

b á los plateros y joyeros que cometieren 
defraudación alterando en su calidad, l e yó 
peso , los obgetos relativos á su arte ó co
mercio : 

c á los traficantes que defraudaren, usan
do de pesos ó medidas falsas , y en el despa
cho d é l o s objetos de su tráfico: 

d á ios que defraudaren con pretesto de 
supuestas remuneraciones á empleados pú
blicos (4). ; 

(Esto sin perjuicio de la acción de calumnia 
correspondiente á favor de los mismos em
pleados.) • • ' 

(1) > i . ' 4 i ! . • 
(2) Art. 442. Aplicaciones, página 223. 
(5) L-t. 441. 
(4) . Ir!.' 440. Los grados máíimos de que se traía, son 

fáciles de hallar en los casos de agravación de las 
aplicaciones de estai penas, citadas «pertunaHenU. 
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Por último , cuando fueren habituales los 
delitos de que vamos hablando , serán las pe
nas las respectivamente superiores en gra
do , al tenor de las escalas que ya incluimos en 
la página 457. 

Hay todavía otras especies de estafa : 
4. a La del que finj i endose dueño de una 

, cosa, la enagcnare , arrendare , .gravare ó em
peñare : 

2. a La del que dispusiere, como libre de 
una Cosa que sabe estar gravada : 

3. a La del dueño de una cosa mueble que 
le sustrae de quien la tenga legítimamente en 
su poder, con perjuicio del mismo ó de un 
tercero: • ^ 

4. a La del que otorgase, en perjuicio de 
otro, un contrato simulado: 

5.a Cualquiera defraudación dé la propie
dad literaria ó industrial. x ' -

Penas: En todos estos casos, procede la 
multa proporcional del tanto al triplo del im
porte del perjuicio que se hubiere irrogado: 
ademas, en la estafa de la. 5. a especie, los 
ejemplares , máquinas ú obgetos contrahe
chos , introducidos ó espendidos.fraudulenta
mente , se aplicarán al perjudicado , y tam
bién las'láminas ó utensilios empleados para
la ejecución del fraude, cuando solo pudieren 
usarse para cometerle. Y si no pudiere tener 
efecto esta disposición , se impondrá al cu l -



pable la multa del duplo del valor de la esta
fa , la cual se aplicará al perjudicado 

Restan otras dos especies de estafa: 
A La primera es la del que abusando de 

la impericia ó pasiones de un menor, le h i 
ciere otorgar , en su perjuicio , alguna obl i r 

gacion , descargo ó trasmisión de derecho, 
por razón de préstamo de dinero, créditos ú 
otra cosa mueble ; bien parezca el préstamo 
claramente , bien se haga encubierto bajo . 
otra forma. 

Y es la pena , en estos casos, la'compues-
ta de arresto mayor ( 2 ) y multa del 10 al 
50 por 100 del valor de la obligación que el 
menor hubiere otorgado (3) .-

B La segunda de dichas estafas es la del 
que defraudare ó perjudicare á otro en mas 
d\e 5 duros , usando de cualquier engaño que 
no se halle comprendido en los casos pro
puestos : de modo que esta viene á ser una 
estafa indeterminada. Su pena es la multa del 
tanto al duplo del perjuicio que se irrogare/4). 

MAQUINACIONES PARA ALTEEÁH EL PRECIO DE 
LAS COSAS. 

Es una de ellas la que cometen los que so-

(1) Arl.' del 444 al 447. 
(2) Aplicaciones pág. S36. 
(5) Arl. 447. 
(4) Arí. 448. ^ 



licitan dádiva ó promesa por no tomar parte 
en una subasta pública, y los que intentan 
alejar de la misma á los postores, por medio, 
de amenazas , regalos , ofertas ó cualquie
ra otro artificio , con el fin de alterar el pre 
cio del remate. 

Pena. Una multa-del 10 al 50 por 100 del 
valor de la cosa subastada. (Esto es sino cor
responde mayor castigo por las amenazas ú 
otros medios que se emplearen ; pues en tai 
caso , se impondrán las penas que por estos 
delitos sean procedentes). (1) 

También delinquen los que se coligaren 
con el fin de encarecer ó abaratar, de un m o 
do abusivo, el precio del trabajo , ó regular 
sus condiciones (2). 

Pena : si la coligación hubiere comenzado 
á ejecutarse , arresto mayor y multa de 20 á 
100 duros ; cuyas aplicaciones son las s i 
guientes : 

CASO DE 
ATENUA

CIÓN. 

de 1 i % 
A. Á IOS 

CASO DE 
AGRAVA

CIÓN. 
Arresto 

CASO ORDI
NARIO. 

autores de i mayor de i de 5 á 4. 
delito con-!5 á 6mesesf 
sumado i Multado 

pon- \ 400 a v¿ 
de. . . . . . . reales. ) 

(4) Art. 449. 
(2) Art. 450. 

i t 
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cómplices 
de delito 

consuma
do y auto
res de frus
trado. 

c. . 
encubrido
res de de
lito consu 

mado , 
cómplices' 
de frustra-' 
do y auto
res de ten
tativa 

D. . , 
cómplices 

de tentati
va y encu
bridores 

de intento 
frustrado.. 

E . . . . 

encubrido
res de in
tento frus
trado. . 

Multa 
basta 

'I 500 du-
- 5 ros. . . . 
1 Otra de 
-* 300 á 

1300 rs. 

Multa 
hasta 

| 300 du-
~ C O S . , . . 

Otra de 
225 á 

1125 rs. 

Multá
o s l a 

M 300 du-
-5 .ros . . . . 
1 Otra de 

168 á 
845 rs. 
Malta 
hasta ' 

J 500 dur s 

I Otra de. < 
s|" 126 á 

032 rs. . 

id. 

id. 

i d . id. 

v . . id. 

Si la coligación se formare en una pobla-
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ción menor de 10.000 almas , las penas son 
arresto menor y multa de l o a 50 duros: apli
caciones , las que siguen. 

Y Arresto v " V 

A . A los ¡m™or f5 d e 6 á l ° - ] 4 e i ú 5-
autores del a l a f f 
delito c o n - f d i a j * ' ' y ¡ ( 

sumado. ..t^¥ a
f t^ e 

, o00 a 100 ] . . . id. . . . ] . . . id . . . . 
' r ea l es . . . ./ *• 

B. ... .\ Multa x 

cómplices j .hasta 16 iomplices J . nasta 10 i i 
de delito f J duros. .1 f - y 

;onsuma- >~s Otra de l " " l d # * * ' / * ' * ' consuma-. 
do-y auto-I 1 225 
res defrus- ] " * 750 rs.. j 
trado / ; / 

c 
encubrido
res de de- J Multa 
litó consu-r^;hasta 15 

mado, l-% duros. .1 ¡ d \ { A 

cómplices ) \ Otra de < 
de f r u s t r a - 1 6 8 á 
do y auto -1 562 rs. 
res-de ten- ] 
ta ti va / 



• x>. . - . . . . . ' 
cómplices \ . MultaV \ 
de tentati-i J hasta 4 5 i I 
va y encu- l -§ duros. id. . id. 
bridores í § Otra de í i 

de intento p 426 á 1 j 
frustrado.. ' -424 rs.. 

\ Multad 
E j « hasta 4 15 1 

encubrido-F j | duros. . f 
res de ten-í g Otra de f 1 ' 
tativa.. . . i j 9 4 á 3 1 6 

/ reales. 

Las penas que acabamos de referir, se im
ponen siempre en su grado máximo {casos de 
agravación) á los gefes y promovedores de la 
coligación de que se trata , y á los que , para 

asegurar sü éx i to , empleasen amenazas ó vio
lencia . (Si estas constituyeren delitos indepen
dientes de la maquinación, y por ellos pro
cediere mayor castigo, este será el que se im
ponga.) 

Otra especie de maquinación , obgeto de 
este párrafo , es la de aquellos que esparcien
do falsos rumores , ó usando de cualquier otro 
artificio, consiguen alterar los precios natu
rales, que resultarían de la libre concurrencia, 
en las mercancías , acciones > rentas públicas 
ó privadas, ó cualesquiera otras cosas que sean 
materia de contratación. 

Pena: arresto mayor, y multa de 400 á 



1000 duros ( i ) . Aplicaciones , lasque siguen: 

CASO D E CASOORJDI- CASO DE 
AGRAVA- _ NARIO. • , ATENUA
CIÓN. CION. 

Arresto 
A . A los j mayor de5 ] de 3 á 4 J de 1 á 2. 

autores de lá 6 meses.f ' 
delito con-> Multa de i i 
sumado se \ 2000 á \,. . . id. . . . ] ' • • • id. . . . 
castiga con/20000 rs. / ' 

Í Multa \ \ 

hasta j 1 
c« 500 du- i 1 

j ¡ ros. . . . . y . ...}... id. • 
consuma- i % Otra de 
do y auto-1J 1500 á 
resdefrus-] 15000 
t rádo . . . ..J reales. . 

c V 
eneubrido-\ Multa 
res de de - i hasta 
lito con su-/ „• 300 du

ra ado , l -o' r os . . . . 
cómplices /•§ Otra de 
de frustra-lj> 1125 á 
do y auto - ] 11250 
res de ten- / reales, 
tativa. 

id V ••»<>• 

7 
fí) irt. 4SI. 



D . . . . . . j hasta 
cómplices I g 300 du
de tentati-f J ¡ ros . . . . 

\ . Multa \ 

. id . . . . 
va y encu-/ | Otra de 

bridores t j | 845 á 
de intento 1 8457 
frustrado../ reales.. 

. hasta 1 M 300 da-f 
I ros. . . . > . i 
g Otra de l 

652 á } 
~ 6528 rs./ 

\ 
i 
i 

i 
. i d . . . 

Cuando el fraude relativo ó la propagación 
de falsos rumoras etc. para alterar los pre
cios naturales, recayere sobre mantenimientos 
ú otros obgetos de primera necesidad, se agre
gará á Jas penas señaladas la del comiso de 
los géneros que fueren materia del fraude. Y 
es de advertir, que para la aplicación de e s 
tos castigos, basta que la coligación se haya 
empezado á ejecutar ( 4 ) . 

PRÉSTAMOS ILEGALES SOBRE PRENDAS. 

Es un delito dedicarse habitualmente á pres~ 

(1) Art . 4 5 2 . 



far sobre prendas ú otras seguridades ; sin la 
oportuna licencia de la autoridad. 

Pena : la multa de 20 á 200 duros ( i ) . 

El que hallándose dedicado al préstamo so
bre prendas, con licencia ó sin, ella , no l l e 
vase libros con la debida formalidad , asen
tando en estos (sin claros ni entre-renglona-
dos) las cantidades prestadas, los plazos ó in 
tereses , los nombres y domicilio de los deu
dores, la naturaleza , calidad y valor de las 
garantías, y las demás' circunstancias que exi
jan los reglamentos; comete un delito digno 
de corrección. 

Pena : la multa de 100 á -1000 duros (2 ) . 
Ademas , caerán en comiso las cantidades 

prestadas (6). 

"También^ contrae responsabilidad criminal 
el prestamista que no dá resguardo de la pren
da 4 seguridad recibida. 

Pena : la multa del duplo al quíntuplo del 
valor de la prenda. La cantidad que se hu
biese prestado , cae ademas , en comiso (4). 

( 1 / In. 4 5 3 . 
(2) Aplicaciones, las ultimai insertai en iste panato; 

omitieodo en elias la parte relativa al arrestg. 
(5) Art. 454. ' 
(4) Art 455./ 



INCENDIO Y OTROS ESTRAGOS. 

Entiéndese por incendio, el acto de prender 
fuego á alguna cosa agen a, con un objeto pu
nible. * 

Pueden ser varios los casos de incendio; cu
ya penalidad es diferente: 

A Cuando se ejecuta en edificio , buque ó 
lugar habitado : 

B . en arsenal, astillero, 
almacén de pólvora , parque de artillería ó 
archivo general del Estado. 

Pena: en los dos casos que anteceden, ca
dena perpetua á muerte (ij. 

c. Cuando se verifica en cualquier edificio 
ó lugar destinado á servir de morada, que 
no estuviere actualmente habitado. 

D . . . dentro de poblado , aun 
cuando sea en un edificio ó lugar no destina
do ordinariamente á la habitación. 

E . en mieses , pastos, mon
tes ó plantíos. 

Pena : en estos tres casos > cadena tempo
ral 

F . Cuando el incendio se realiza en cuales-

(1) Art. 456. Aplicaciones, página 336. 

(2) Art. 417. Aplicaciones, página 3 31 . 



quiera otras cosas, no comprendidas en los 
cinco casos citados; en cuyo evento , se le 
puede llamar incendio simple; y su penalidad 
varía en esta proporción : 

Si el daño causado á tercero no eseede de 
40 duros, presidio correccional {i): 

Cuando pasa de 10 duros y no de 500, p re 
sidio menor ( 2 ^ : , 

Si sube de 500 duros , presidio mayor (o). 
Encaso de aplicarse el incendio á choza, 

pajar ó cobertizo deshabitados, ó á cualquie
ra otro objeto cuyo valor no esceda de 50 du
ros , en tiempo y con circunstancias que ma
nifiestamente escluyan todo peligro de propa
gación del fuego ; no se ha de reputar á el cul
pable como incendiario , sino meramente como 
dañador , sugeto á las penas que diremos des
pués. ( 4 ) . 

Los que causan estragos por medio de su
mersión ó varamiento de nave , inundación, 
esplosion de mina ó máquina de vapor, y en 
general, por la aplicación de cualquier otro 
agente ó medio de destrucción tan poderoso 
como los espresados ; incurren , respectiva-

(4) Art . 4 5 8 . Aplicaciones, página 247 con el cambio de 
palabras otras veces indicado. 

( 2 ) I d . Aplicaciones, página 2 7 4 . 
( 5 ) I d . Aplicaciones, página 3 0 9 con dicha variación l* 

' VOCtS,' 
(4) Art. 4 5 9 . 



mente , en las penas que van marcadas para 
los casos;delücendlo ( i ) . 

Se nota en este delito la particularidad de 
que basta la aprehensión del culpable con me# 
cha ó preparativo , conocidamente dispuesto 
para incendiar ó causar alguno de dichos es

tragos , para que, por este mero hecho, se * 
le castigue con la pena de presidio menor (2). 

También es de advertir: que ios reosde la 
ciase dé que aquí se trata , no se libran de 
castigo aun cuando para cometer el delito ha

yan incendiado ó destruido bienes de su per

tenencia (o). 
DAÑOS. 

Se consideran reos de ellos , los que en pro

piedad a gen a causan algún detrimento ó per

juicio que no sea incendio ni demás estragos 
referidos poco hace. 

Puede ser el daño : 
A cualificado, 
B simple. 
Y ademas de esta distinción , hay que ha

cer la que depende de la mayor ó menor cuan

tía del daño producido. 
Cualificado es el que se ejecuta de alguno de 

los siete modos siguientes : 

(1) Arí. 460. 
(2) Arí. 161. Aplicaciones, página 355. 
(S) Aft. № . 
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i.? Con la mira de impedir el libre ejer
cicio de la autoridad , ó en venganza de sus 
determinaciones ; bien se cometiere el delito 
contra empleados públicos ; bien contra parti
culares, que como testigos ó de cualquiera otra 
manera, hayan contribuido , ó puedan contri
buir, á la ejecución ó aplicación délas leyes: 

2.° Produciendo, por cualquier medio , in
fección ó contagio en ganados : 

3.° Empleando sustancias venenosas ó cor
rosivas : 

4." En cuadrilla y en despoblado.: 
5 . En un archivo ó-registro: 
6.a En puentes , caminos, paseos ú otros 

objetos de uso público ó comunal. 
7.° Arruinando al perjudicado. 
Pena : prisión menor /1) cuando el impor

te del daño esceda de 500 duros: prisión cor
reccional, cuando pase de 5 duros , pero no 
de 500 (%K 

La destrucción ó incendio de papeles ó do 
cumentos cuyo valor sea estimable , se consi
dera como daño cualificado , y se castiga con 
arreglo á su cuantía, según queda espuesto. 
Si el valor no es estimable, la pena es la com
puesta de prisión correccional y multa de 50 
á 500 duros (3). (Esto se entiende cuando el 

( ! ) Art . 4 0 4 . Apl icaciones, pág ina 274 con la d i f e r en 
cia de que se h a de leer prisión donde dice presidio, 

(2) A r í . 4 6 5 . Aplicaciones página 1 4 7 . 



pecho no constituye otro delito mas grave; 
pues en tal cuso , ei castigo guarda propor
ción con este), (i) 

Daño simple es el que no presenta circuns
tancia alguna de las que caracterizan á el cua
lificado ; y también hay que distinguir si su 
importe pasa de 10 duros. 

Pena : escediendo el daño de 200 rs., mul
ta del tanto al triplo de la cuantía á que as
ciende; no bajando jamas la pena de 45 du
ros (2 ) . Si no pasa el importe del daño de 
los 200 rs. , multa del tanto al duplo {5J. 

Cuando el daño se verifica por destrucción 
de choza, albergue, cerca, vallado ú otra 
defensa de heredad agena, no escediendo aquel 
de 5 duros, la pena es arresto de 5 á 45 días 
ó multa de 400 á 500 rs. ( 4 ) . Otro tanto su
cede en los daños que no suben de los 5 du
ros , y son causados en paseos , parques , ar
boledas ú otros sitios de recreo o esparcimien
to de las poblaciones ó en objetos de pública 
utilidad ( 5 ) . 

DAÑOS INFERIDOS POR LOS GANADOS. 

Estos no se sujetan á las regías comunes, 

(1) D icho a r t i c u l o . 
(2) Art. m. 
(5) Art. 482. 
(4) Art. 474. 
(5) Art. citado. 
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sino se gradúan en la proporción que vamos 
á manifestar* 

A Daños que esceden de dos duros. El dueño 
de ganados que entraren en heredad a ge na 
y causaren daño que esceda de dos duros, 
será castigado con la multa correspondiente 
de la escala que sigue: (1 ) 

, i .° Vacuno | de 3 á 9 rs. 
/ 2.° Caballar, mular i 
I ó asnal . . . jde 2 á 6 rs. 
I 3.° Cabrío (si la he-v 

Por cada] redad tuvierearbo-tde 1 á 3 rs. 
cabeza de<, lado) . . . j Del tanto del 
ganado... ] Id. (si no lo tuviere). j daño á un 

4.° Lanar, ó de otra \ tercio mas.. 
especie no com- I 

prendida en las an- / Lo mismo.. 
1 teriores.. . . . . . . . ...,) • " 

B Daños que no esceden de dos duros. 
El dueño de ganados que entraren en he 

redad agena- y causaren daño que no pase dé 
dos duros , será castigado con una multa se
gún la escala siguiente. (2) 

Í
l . ° Vacuno Jde 3 á 4 1/2 rs. 
2.» Caballar, mularj 

ó asnal de 2 á 3 rs. 
3.- Cabrío (si la he
redad tuviere arbo- fde l á 1 1/2 
lado) . . . . . . ) 

( 1 ) Art. 477. 
(2) Art. 487. 
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(1) irt. 478. 

Í
íd. (si no lo tuviere). ] Del tanto. 
4.° Lanar ó de otra > 

especie no eom- I \ 
prendida en las an-> h 0 m s s m o -
teriores . . ) 

C Entrada de veinte ó mas cabezas de ganado. 
Por el simple hecho de entrar en sitio v e 

dado ó heredad a ge na, cuando nx> sea per
mitido , veinte ó mas cabezas de ganado, se 
impondrá al dueño de estas una multa confor
me á la siguiente escala [ i ) . 

•/ 1.° Vacuno . .jDe 1 i/2 á 4 rs. p n r r ¡ v p A Caballar, mular» 
* ° r ? ó asnal. . . . . . . . . De 1 á3 rs. 

cabeza de< _ . n , , , . -, , - { 
, ) 5.° Cabrio (si ¡a he-\ 

ganauo....^ r e d a d t u v i e r e arbo- De 1/2 á 41/2. 
\ lado) . . ) 

Í
íd. (si no lo tuviere).) De 1/2 á 4 
4.° Lanar, ó de otra duros, 

especie no eom- I 
prendida en las an-rLo mismo.. 
teriores -. . ) 

D. Entrada de menos de veinte cabezas de 
ganado. 

E! dueño de ganados que entraren en here
dad* agena sin causar daño , pero no siendo 
permitido , cuando no lleguen á veinte cabe
zas , será castigado con una multa (no por 



cada cabeza , sino por cada vez ) de medio 
duro á cuatro ( i ) . 

DAÑOS DE AGUAS. 

Pueden ser de dos clases: á saber : 
A Cuando ..uno aprovecha las aguas de 

otro ó las distrae de su curso , causando daño 
que esceda de dos duros y no'pase de veinte 
y cinco. 

Pena. Multa del tanto al triplo del daño 
causado (2 •. 

B Cuando el referido daño no esceda de 
dos duros. 

Pena. - Multa del tanto"al duplo (3"). 

.DAÑOS EN MONTES. 

Cuado se verifican por corta de árboles en 
heredad agena , y el perjuicio no escede de 
25 duros , la pena es una multa del tanto al 
triplo (4). 

Si el daño se ejecuta en monte ageno , sin 
talar árboles , solamente por cortar ramas ó 
hacer leña , tenemos que distinguir tres ca
sos : / 

[í) Art. 487. 
(2) Art . 479. 
(3j Art . 488. 
(4) Art. 410. 



1.° Cuando escede de 2 duros y no pasa 
de 2o , la pena es desde la mitad al duplo '(d). 

2.° Cuando no escede de 2 duros , la pena 
es una multa de la mitad al tanto del año (2). 

3.° Cuando en el caso anterior concurra 
la circunstancia de reincidencia , la pena es 
multa de la mitad al duplo (3), 

IMPOSICIÓN ILEGAL'DE PENA PECUNIARIA.., 

Cuando un empleado público , arrogándose 
facultades judiciales , impone con arbitrarie
dad una pena pecuniaria , se distingue : 

A Si dicha pena se ha ejecutado ; y enton
ces , el castigo del empleado delincuente es 
el compuesto de inhabilitación especial tem
poral y multa del tanto al triplo : 

B Si la pena no se ha llevado á efecto por 
causa independiente de la voluntad de el 
empleado; cuyo castigo, en tal evento , se 
reduce á la suspensión , del grado medio al 
máximo, y multa de la mitad al tanto. 

c. Si la espresada pena pecuniaria no se 
ha exigido por la espontánea revocación del 
mismo empleado; en cuyo caso, solamente 
queda este responsable á la suspensión en eí 
grado mínimo (4). 

(i) A r t . 1 8 1 . 

P ? ) ] Art. 4 8 8 . 

(4) A r l . 3 8 4 . 



•CAPITULO XY. 

ÍMPRUDINCIA TEMERARIA. 

Es grave y menos grave. , 
Se comete la primera, ejecutando un he

cho que, si mediase malicia, constituiría un de
lito de los graves : pena , es la de prisión cor
reccional. 

Si incurre en la segunda , cuando el hecho, 
si hubiese sido malicioso, seria un delito me
nos grave : pena, la de arresto mayor de uno 
á tres meses. 

Cuando, con infracción de los reglamen
tos , se comete un delito por simple impruden
cia ó negligencia , se incurre en las penas es
presadas; según la mayor ó menor gravedad 
del caso. 

S O 



Y es de advertir que no se pueden practi
car aplicaciones de estos castigos; porque en 
su imposición cesan las reglas generales con
signadas en el código, y únicamente rige el 
prudente arbitrio judicial (1). 

También hay faltas por imprudencia ó ne 
gligencia. 

Si el mal causado es tal que constituiría de
lito si mediase malicia , y seria imprudencia te
meraria si concurriese infracción de los regla
mentos , la simple imprudencia ó negligencia es 
una falta, por la cual procede arresto de uno 
á cuatro dias y reprensión (%). 

También son faltas de este género las s i 
guientes : 

1 . a Dejar vagar por sitios públicos, sin la 
debida vigilancia, un loco'ó demente de cu
ya guarda se estuviese encargado : pena , la 
multa de medio duro á cuatro (o). 

2.° Dejar suelto , ó en disposición de cau
sar mal, á un animal feroz ó dañino : pena, la 
misma (.4). 

(1) Art . 4 6 9 , 
(2) Numero 5.° de! art. 483 (antes 7.8 del 410/. 
(o) Número 10 , arf. 48a. 
(4) Súmere 11 , art. 485. 



CAPITULO XVI. 

DE LAS .FALTAS. 

En sus respectivos lugares hemos anotado 
las faltas que son grados mínimos de los delitos 
que hemos esplícado: ahora vamos.á reseñar 
las que pueden llamarse sui géneris por que 

' iciones de a cn i e l ' c s . 
s son varias : 

4, a Dar espectáculos públicos'sin licencia 
de la autoridad, ó traspasar la que esta hu
biese concedido : pena , multa de 5 á 45 du
ros (1), • ^ 

( I ) Art. i"'¿. BÚmirs 3. 
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2 . » No dar un facultativo parte á la autori
dad , cuando por el ejercicio de su profesión 
entendiere haberse cometido envenenamiento 
ú otro delito : pena , si el presunto delito es 
grave , arresto de 5 á 4 5 dias ó multa de 5 á 
4 5 duros*; y si menos grave, multa de 4 /2 du
ro á 4 f j ) . 

3 . a Interpretar sueños, hacer pronósticos 
6 adivinaciones , ó abusar de la credulidad de 
otra manera semejante , con objeto de lucro: 
pena , multa de 4 / 2 duro á 4 ( 2 ) . 

4 . a Infrinjir los reglamentos relativos á la 
quema de montes, rastrojeras ú otros produc
tos de la tierra: pena, arresto de 1 á 4 dias 
ó multa de 4 ó 4 duros (3). 

5 . a Contravenir á las reglas establecidas 
para evitar la propagación del fuego , en má
quinas de vapor , caleras , hornos ú otros lu
gares semejantes: pena, la del número ante-
terior ( 4 ) . 

6 . a Construir chimeneas, estufas ú hornos 
con infracción de los reglamentos; ó dejar de 
limpiarlos ó cuidarlos , con peligro de incen
dio : pena, multa de 4 / 2 duro á 4 (5). 

7.* Correr carruages ó caballerías : 

/,v ) Art . 4 7 4 . n ú m e r o 1 0 . 
{ i ) j A r t . 4 1 5 . n ú m e r o 4.» 
(2) Art . 4 8 5 . número 8 . » 
(3) Art . 4 8 4 . número 4 . » 
( 4 ) Art . 4 8 í . í ún t . 5 . 4 

. ( 5 ) Art. 4 S 5 . mm. U 
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a de noche ó en paraje concurrido , y con 
peligro de las personas : pena, arresto de 5 á 
45 dias y multa de 5 á 45 duros 

6 de día ó en para ge no concurrido, y sin 
peligro de las personas : pena, arresto de 1 á 
4 dias ó multa de 4 á 4 duros ( 2 ) . 

8. a Infrinjir los reglamentos relativos á car
ruajes públicos ó particulares : pena, multa de 
4/2 duro á 4 ( 3 ) 

9. a Faltar álas L reglas establecidas para el 
alumbrado público , donde este servicio se ha
ga por particulares : pena , . la misma (4). 

40. a Tirar piedras , ú objetos arrojadizos, 
en parages públicos , con riesgo de los tran
seúntes, ó á las casas ó edificios, en perjui
cio de los mismos, ó con peligro de las per
sonas : pena , la espresada (5) , 

11. a Arrojar á la calle, por balcones, ven
tanas é cualquiera otra parte , agua ú objetos 
que puedan causar daño: la propia pena ( 6 ) . 

12.a escombros en parajes públi
cos , contraviniendo á las reglas de policía:., 
igual pena\J)~. 
': s5-.a Tener , en balcones , ventanas , azo-

(1) I r í . 473. núm. 7 . 9 

(2) A r t . 484. uáffl. 7.' 
(o) A r t . 485, núm. 16. 
(4) A r t . citado, núm. 10. , -

(6) 
(1) 

El mismo artículo núm. 22. 
Art., el dicho. Número 21. 
Id. MúmíL 
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teas ú otros puntos exteriores de una casa, 
tiestos ú otros objetos, con infracción de di
chas reglas: la misma multa es la pena. 1 ) . 

14.a Contravenir , en general , á los, regla
mentos , ordenanzas ó costumbres locales de 
policía rural ó urbana : pena , la misma ( 2 ) . 

15. a Infrinjir las reglas de policía relati
vas á posadas , fondas , cafés, tabernas ú otros 
establecimientos públicos: pena , la repetida 
multa (5) . 

16. a Abrir establecimientos sin licencia de 
la autoridad, cuando esta sea necesaria: penaf 

multa de 5 á 15 duros (4). 
17. a Descuidar la reparación ó demolición 

de edificios ruinosos , faltando á las órdenes 
de la autoridad : pena, la anterior (5 ) . 

18. a infrinjir las reglas de seguridad con
cernientes al depósito de materiales y apertu
ra de pozos y escavaciones : dicha pena (6). 

19. a . . del abastecimiento 
de los pueblos: pena, arresto de 1 a 4 du
ros (7) 

20. Entrar á cazar ó pescar en lugar cer
rado ó vedado: 

(1) Número 20 del propio art. •„ 
(2} Art. citado. Húmero 29. 
(5) Art. 485. Número 7.\ 
(4) Art. 475. Número 8.» 
(5) Art. citado. Número 4.° 
(6) Art. el mismo. Número 2.*' 
(7) Art. 484. üúffl. 8 . " 



a con violencia : pena , arresto de 5 á 15 
dias y multa de5 a 15 duros (i). 
. b sin violencia : pena , multa de i/2 duro á 
4 (2). 

21 . Irí frinj ir las ordenanzas de caza ó pes
ca , en el modo ó tiempo de ejecutar una ú 
otra: pena, multa de 1/2 duró á 4 (3). 

22. Negarse á recibir en pago moneda le-
jítiroa y admisible: pena , la misma multa (4). 

(4) Art. 473. uúa. S.* 
(2) Art. 485. núm. 27. 
(3) Art. 485. núm. 2S. 
( 4 ) Bicha art. nú». $.* 



APÉNDICE. 

BE LOS QUE DURANTE UNA CONDENA DELINQUEN-
DE NUEVO. 

Los que, después de haber sido Condenados 
por ejecutoria , cometen algún delito ó falta, 
durante el tiempo de su condena, bien ha
llándose cumpliéndola , ó bien habiéndola 
quebrantado; merecen castigo con sujeción 
á las reglas siguientes : • . 

1.a El sentenciado á cadena perpetua que 
comete otro delito á que la ley señale la mis
ma pena ó la de muerte , es castigado con 
esta última : si el delito cometido de nuevo 
tiene señalada otra pena menor, cumplirá 

. el condenado la de cadena perpetua siendo 
destinado á los trabajos mas penosos y su
friendo las mayores privaciones que los r e 
glamentos autorizea. 

2 . a Al sentenciado á reclusión ó relega
ción perpetuas ¿ que cometiere delito á que la 
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ley señale la pena de cadena también per
petua , se impone esta, con destino á los 
trabajos mas penosos , y con las mayores pri
vaciones que los reglamentos permiten ; y si 
el delito cometido merece pena de reclusión 
ó relegación perpetua, se impondrá la de 
cadena de la misma clase ; pero si el delito 
mereciere pena menor que las tres espresa
das , el reo es condenado á cadena perpé-
tu a , en" el caso de que al nuevo delito cor
responda cadena temporal, .y en - otro cual
quiera , cumple su primitiva condena, su
friendo las mayores privaciones determinadas 
en los reglamentos. 

3. a En los demás casos no comprendidos 
en las dos reglas anteriores , el sentenciado 
á cualquiera pena , que comete otro delito ó 
falta, es condenado a la señalada por la ley 
para la nueva falta ó delito, en su grado má
ximo ; debiendo sufrir ambas condenas por 
su orden. ( l ) 

F I N D E L D E R E C H O P E N A L C O M Í N . (2) 

-(1) A r t . 1 2 5 . 
(2) Por separado se publ icará el dercho penal escep-

cional, en atención á haberse hecho muy voluminoso este li
bro, el cuál queda completo, conteniendo todo el derecho pe
nal común, en les térmiaos ofrecidos. 
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